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Decreto N9 60, que otorga exequátur de Odontólogo a varios graduados 
univcr:;;itarios. 

(G. O. Nº 9354, del 26 oe Diciembre de 19'14) 

JOA QUrn DALAGUEit 
P.tesidente de la ltepubhca LJuminicana 

YIBTA la Ley sobre l~xequá tur de Prnfesionales No 1i I 
.1~ J t:'d1:L j <1e novietnbi·e tle 1U4:!., y sus n1odificaciones; 

E n ejercicio de las atribuciones que 1ne conUere e1 a nículo 
.J5 lie !,a LouSL.1tuc1ó11 ue la J.tepuuhca, dicto el s iguiente 

DECRETO : 

AI,TlCULO UNICO--Se otorga exequátur a los sef.ures 
,J uan u~v&lt.10 ilolguín HnnJ.irez. Autmuo de Jesús Lizardo lie:n
r 14Lez, Aouilina AJcequiez PCrez y Lazara Uat..l ía JaCoLo Veras, 
para qt;e pm~dan t!jcr ct:r ~n tuU.u el tci-rito l"iu de la Hept.ibltca, 
la ¡ rotuii>n de Odm~t,,I ogo, de coniorminad con las leyes y rn
gia:ner.tos <le la materia. 

DADO en Sauto Domingo de Guzmán, Distr ito Nacional, 
Lapita! de la llcpública Dominicana, a 10s trece d1as del mes 
de s~ptieml.Jre del año mil novcCil!ntos setenta y cuatro~ anos 
131 Q de la lndepf,ndencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BAL~GUER 

Decreto N9 5 l, que otorga exequátur a varios graduados universitarios. 
(G. O. NO 9354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la RepúbJ.ca Dorni:ajcana 

r-unm110 61 

VISTA Ja Ley sobre Exequát ur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de l!J-1:l., y sus mod1ficar.iones ; 
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VÍSTA la Ley NQ 633, sobre Contadores Públicos Autoriza. 
•ios, de focha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que 1ne c0nfiere el ai·tí-:·ulo 
5f, de la Constitución Je la Uepública, dicto el si¡¡uiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los seño«•5 
Gloria Evnice de Vargas Fuertes, Alejanctro SaLu1·ni110 U.mr.frez 
Neva, i.\ianuel Miguel Antonio Roedán Veloz, Luis Bicnverudo 
:\fo1.endt1z MaJlol y Dcmelrio Héctur J1ménez Novas, para que 
pu¿d,m ejerc"r i,n todo e.l territorio de la BepúlJlicn, la rrofe 
sión de Contador Público Autorizado, cte conformidad con !as 
leyt:s y 1·eglamentos e.le la materia. 

DADO en Santo Domin¡ro de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la HepúlJlica Dominicana, a 10s trece días del mes 
dl' sepH€mbrc del año mil nuvecientcs setenta y cuatro, afi.os 
131Q de la Independencia y 112" de la Uestauración. 

JO'AQUJN BALAGT:JER 

Decreto N9 62, que otorga exequátur de Médico a varios graduados 
univcrsilarios. 

(G. o. NO 93M, del 26" de Diciembre de f!,74) 

JOAQUIN BALAGUER 

P-residenté de la República Elominicana 

:NUMERO 62 

VISTA la Ley sobre Exequittur de Profesionsles NQ 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus moclif.icacfonee; 
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VISTA la Ley N• 146, sobre _P_asa¡itía de l\Iédicos r2ci,'Ii 
graduados, de íeclla 11 de mayo de HJ67; 

En ejercidc., de Jas atribuciones q.ue me confiere ei artículo 
55 de la Constitución tle la H.epúiJJicv, dic:.to el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNIC0.--Se otorga exequátur a los señor~s 
Juan Jüs,· Alou Medina, Pedro Antonio Jimc·ncz y Jiméncz y 
.Andrés Rivas Ferrcras, para que Jmedan -ejercer en todo el ie-· 

1•ritorio ele la . Repül>lka, la profesión de 1\lédico, _de cnnforn1-i 
ci:ul cou las leyes y reglamentos de la mate1·ia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadomu. 
Capital d•e la llcpública Dominicana, a 10s trecv dias drl mi,s 
de sepht mhre tlel año mil m,vc>riP.nt~s so?tPnta y cuatro! afio• 
1319 ele la Indepe:idencia-y 112º de -la Restauración 

J0AQU!N BALAGllER 

Decreto N9 631 que otorga exequátur de 'rec11ólogo Médico a varios 
grnciuados universitarios. 

(G. O. Ni:, !).,51, del 26 de D1c1en·bre ele 197-j} 

J0AQUIN BALAG{:;ER 

Pr•l!lé!ente de la República Dmninica11a 

VISTA la Ley sobr• Exeqn:i tu,· de Profes<on_ales l);"Q 111. 
de fecha 3 de novi~mbn, de 1942. y sus modificaciones: 

En ejercicio de _fa.i-: .atribuciones que me co:1fiere, el a1ticnJo 
r;i; ne lec f'ons:itución de la RPpúhlica. dicu, el si_guiento 
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DECRETO 

,ü,'IiCULO UNICO.-Se otorga ""equátur a los señ<>res 
,,wno,. Antonio Colón Haz:cirez, :f'el1pe Peña cJe la l.rw: y Julio 
,;.!1,t:rt . :f'éJiz Foicll, para que pur-d,m e¡ercer en tocJo el t-,1-ri
~,n-1.u Q.,~ la RE:púb1ica, la profes1ón de ingeniero Electromeca
HJco dt conformidad con las leyes y reglumentos de la rna!ei·ia 

DADO en Santo Domingo de Guzmi.n, Distrito Nacional, 
C:.pitnl ú~ la .fü,pública Uomin[cana, "' Jos tr.,ce días del mes 
de septiembre dei año mil novecientcs belenta y cuatro, años 
131 o de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BJ\LAGUER 

Decreto N9 65. qae otorga exequátur de Ingeniero Civii n varios gra
duados universillufos. 

(G. O. N9 9á54, ó'el 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BJ\LAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

1\1 l)lltEP.O 65 

VISTA la Ley sobr, Exeqm\ tur de P rOfesionalcs N~ 111 , 
de fecha 3 de noviembre de 194.2, y sus mo<lificaciones ; 

VISTA In Ley Nº 4541 , d"l 2"2 ele septiembre de t95ll, que 
modifica el párrafo del artículo C de la Ley NO 42~!!, del rn 
cie agosto de 1955, que hace obligatoria la P-.isantia ProfesJclla ! 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el nrtículo 
6ñ de In Constitución ()e la RPpúhlicv, <!i,•to el s ii,:ui,•:,1,-
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga excqu.Uur a los s~i.,,r,;, 
T.ourd€s Angelica Vélcz Diaz, fü,faei Antonio Ortega Peguer o, 
Sara Georgina María Modesto Duvergé y Elba Altagracia l\k-
1•:Jnta J\,Jarte, para que puedan ejercer eu todo el territorto Je 
la Repül lica. fa profesión l!c ·i ecnó:ogo .M.éd1co. de confonniJ~.ct 
con las l~;-<es y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit.a1 de la ner. JLlica Dcmh::!ra11a , a 10s trece dias de1 1nes 
de se11nernbre del año mil novecientcs s~tenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la RestauracióIL 

JOAQUI~ BALAGUER 

DeCl'eto Nº 64, que otorga exequátur de Ing. Electromec:inico a ·va!"io,. 
gniduados ur..iversitnrios. 

(G. O. Nº 9.:.54, Gel 2.6 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pre~idente de la República Dominicana 

NUi\IEI:.O 64 

VISTA la Ley sobre Exequát ur de Profesiona;es N9 111, 
c!1! fecha 3 de noviembre de 1942, y sus 1oodificaciones ; 

VISTA la Ley Nº 4541. del 22 de septiembre de 1950, que 
1aodifica el párrafo del articulo 6 de la Ley NQ 4249, del 13 
de agoEto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Pro f..1bic-Ea : 

i!o los Ir..genieros, Arquit,cctos y Agrímen:::;ores; 

En ejercid o de las atribuciones que me confiere el arlículv 
i5 de la Constitución oe la República, dict_c, el sigui€nte 
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DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a }os señc•rea 
M~1ruel li'ranc.isco Fernándcz U.odngu~z:i Joaquín Antonil) Ta
vm.·t~ G!ass, Nelson Antonio Pons i\latos, Ascanio Hhattaw.é.s 
1,,., Fv. lile.nuez_ Lu.s U1011isio Nieto Brilvo y Porfino Ant<>rJ.io 
B1·ito Lépez, para que pu-rr.an ejerce1· eu todo el territ.ol"io dt: la 
1:ctJúbHc,; m profesión de Ingeniero Civil, de cunionuidatl l~O:J 

lds le_¡-e~· y 1·eglamentos de la materfa. 

DADO en S.'lnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la He¡1ública Uominicana, a 102 treee dias del mes 
de .¡:eptiembr~ del año ntil novecientos 1:selcnta y cuatro, años 
131 Q de la Independencia y 112° de la Restauración. 

JOAQUL"J llALAGIJER 

Decreto N9 66, ,;¡uc otorga exequátur de Lic. en Fannacia 7 Ciencias 
Qu1micas a varios graduados umvcrsltarioa, 

(G. O. NO S"54, éicl 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Rcpúbl:ca Dominicana 

l"\..!MI RO 66 

VISTA Ja Ley sobre Exequátu•· <le Profesionales N9 J.11, 
d,· fecha 3 de i.ovi~mbre de lll42 . . v ous mou,ficacione~; 

En eje1·cicio de tas :itribucionr.s quP }011 confiere el articulo 
55 de b, Constitución Ce la República, aicto el ~igniente 

DECRETO· 

,, HTICULO UNICO.--& otur¡ra exeqn:itur a los scñoteff 
.'.11,:•'ita l'enelope Mundaray Báez, Francia Uamona l\ledina Ro-



c,riguez, Flor Idalia ll,amírez Guillén, Nilsa i\T'lría Pérez Bá,'z, 
A:1tomo Boigue~ üini, Rosa Elvia Cruz l?obles y Brunilda AJ. 
tngraci,, Terc l\1ejia, para que puedan ~jercer en todo el f.e;:ri
tu1·io ée la República, la profesión de Licenciado en Farl!'acia 
y t:1~ndas Químicas, de conformidad con las leyes y reglamen
tos d,· la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital tic la Ilep~tl,lica Domínicauu, a los h·ece días del mes 
"le septiewbre del año mil povecientcs sete·nta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUL.'I BALAGUER 

Decreto N9 671 que otorga exequiitt:r de Abogado a varios graduadoa 
Uni,·ersitarioa. 

(G. O. N9 !/~54, ael 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUL.'I DALAGUER 

PresWcnte de la República Duminicana 

NUMF.:IlO 67 

VISTA la Ley sobre Exequátur ele Prnfcsionales N9 lll, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus rnoclificacíones; 

VISTA la Ley sobre Organizacifo Judicial N9 821, de fecha 
21 de novicmLre de l!J27, y sus nmdificac,ones; 

En Pjercicio de lns atribuciones que me confieTe e1 a.rtfculo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se otorga cxeqmitur a los Licen<i&• 
dos Jaime Ulm1islac Fcrná.ndgz Lnznla. Evelin JanHte Alta¡;~,.-
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cia Fl-ómeta Cruz, Carlos José Rafa,,! Górnez Ramfrez, Ro.11,lto 
Sergio Espaillat Bencosme, Ci1·ilo Hernán..tez Duo-án. J o~é Gel• · 
tóbai CepeLia iHertaclo, Julio Manuel Beuoit Martinez, .Ui1¡;id" 
Altagi-acia Maria López Cebnllos y a loa Doctores CrúZ Anto
nio Piña Rodríguez, Liiios Nereycla Zorr1lla Valenzueln y Vfo
tor llfa.nuel Contero !lernám\cz, para qu" puedan ejercer en to
do el territorio de la República, la prot esión de Abog.:k, . .le 
c<mfO\ n,id~,d cun las leyes y 1·cglamcntos de ~a rnuteria. 

DADO en Santo Domingo dtl Guzmán, Distrito Nal"ion.'ll, 
Capital dl la nepública Dominicana, a 10s trece días J cl mes 
de septien,bre del año mil novecien t: s setcntn y cuatro. ruin~ 
l3lq de la lnd~pendencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN 13ALAGUER 

Decrt>to NQ 68. que co:ccc~e natu!"alización domlnicuna al Sr. Heiner 
Dr:i. ::12:ch . 

(G. O. N 9 OC:64, oel 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN B,\LAGUER 

Presidente de la Repúblic:i Dominicana 

NUMERO G8 

VISTA la inst,mcin c¡ne ¡,or cond ucto de la fa-cret«i-iu ,! , 
i;:statlo de I 11teri::;r y Pulil·Ía ha rle\.·ndo al Poder Ejcculi\o c•l 
señor Heincr B raasC'l1, rlc nac·onalic?ad alcma!la , ma~.'lW de ó?da•L 
rasado, industrial, portador de la Cédula de Identif 'cación Per
,s□nal N!• 1783A, serie lrn., domiciliarlo y residrnte en la calle 
Padre J\/cnt esino; Nº 10, de esla ciudad, por medio d, 1,,. ~•1:il 
Solkita 1e ~ea conceditla Ja natmvHzacitirJ dominica.na; 

VISTOS lo:s cJocun1e11tos que acompafüm diclu1 instancia; 

VISTA la Ley l\"~ 1€8:l, sobre Natm-aliwrión, de rechn 1 ¡; 
ü.-1 ~:Lri: de· ID:~. y sus n1cdific3.cionl'g

1 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí~ulo 
¡¡;¡ de la Constitución de la República. d,cto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.--8e concede la naturnlización dominicana al seifor 
He,ner Braasch, de las generales arriba mdicadas. 

Art. 2.-El beneficiarlo recibirá la carta de naturalización 
e!~ manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, p. evio 
jur&mento de fideiidad a la República Dominicana ante <tir.ho 
funtionario, ,!e todo lo cual se redactaia acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Interior y 
;F'oiicía y de Relaciones Exteriores, para los fines corr€spon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capitnl ele la Hepu uiica Dominicana , a los trece dias del mes 
ele septiembre del año mil novecientos &ete·nta y cuntro, añof. 
131Q de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUL.~ BALAGUER 

.Occreito NO 69, que concede Tiaturalizaclé.n dominicana nl Sr. Gc.ncrc10 
C6mez Alonso. 

(G. O. Nº 9J54, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Donünicana 

N'J.l\1ERO 69 

VlSTA la instancia que por condu,,to •lP. la Secretari" ne 
.uJo de Int~r'0r y Policía h;1 ~)cv:idQ ¡¡l focler Ejecu ti,o ,;,) 
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!iefior Ó~neró5o Gómez Alb11so, de nacionalidad espafroI-i , n•c.
yor ~ edli<l. c:-d:;aijo: conwrCia11te. w1:tado1 de la CCCula Le Jtlc;n
i:i.t •c;,Liór. Personal NP ü34S8, se1·ie lra.

7 
aomicihado y rt!~iJt-;nu~ 

en h Av. Bolívar N9 236, de esta ciud"ao, por IPC'Ji o de la ,·ual 
Sll!:l'>t:.i Je sen con~edida la naturalizadó11 domiJ1ica11a; 

V1STOS los documentos que acompañan dicha insta1Jc1h 

VISTA la Ley N• lGR.'1, sohre Naturalización. de feclm lí.l 
ck ,·briJ <le l94R, y sus modifiC"Ciones; 

En ejerc:cio de fos atribuciones que rr1r confir-re el arh< .d .. 
6f. .:e 1~ Co11s1itució11 de la República, dicto ei siculentc 

DECRÉTO · 

Art. 1.---S, concede la naturalización clominlcnn« al seuor 
Generoso Gómez Alonso, de las generale~ nrrib:i indicarlas. 

Art. 2.-El beneficiario rncibir~·1 la carta <le nnlurafo~,v-;, ,,1 
ll~ I11a!los dt!l ~ec1·e1 :11tb i:le Estado ele l111clio1· y Policía, prnvu
juramento de fillelidac1 a Ja Ut•públíca f>t1mínicana mll•J didw 
funci011ario, d<> todo In cual se redactará acta que <lcLe,·á pui.Jli
carse en la Gnceta Ofidnl. 

JI rt. 3.-Envicse a las Secretarias dt Estado de Interior , 
!'olkfo y de llc.l.icione~ Extc1iores, para los fines c1,r1·C'spc,n 

~icntes 

DAno en S;into üomin!fO de Guzmán, u ·!'ltri to Nacic,r,:1 1~ 
~.apital de la Hcp\ll>rlea n ·P':Tlini"~ana, a I~ trece di;i,:;. clr' me~ 
;ie ~erHcmhrc del aj\("I mil nnv~il'ntcs ~e,{'·11ta y c:trnt1·0

1 
año~ 

JlllO da la lndepenclencia y 112° de la Restauración. 

,TOAQlJJN R.\T.Aí:UER 
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Decreto Nº 70, que conc( de nnturalización dominicana a la Sra. Rosa M. 
Abramo Oruno. 

(G. O. NQ 9~54, del 26 de Dicilmbr•• cie 1974) 

JOAQTJIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 70 

VISTA la in~la11cia que por ~-ontluc\o de la Secretaría ele 
Estado de Interior y Policía ha elevado <1! Poder Ejecutivo la 
señora Rosa Diaria ,\bramo Bruno, de lldcionalidau italiana, ma
yor de edad, soltera, profesora, p<>,-ta,Inr1> <l• la C~<lula el~ Irlen
tíficac:ón Personal Nº 9536!l, serie l ra., aorn'ciliada y residente 
<>n la Av. '.?.7 de Febrero N9 330, de esta cludad, por medio de 
la cual solicita le sea concedida la naturalización donünicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dichR instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de l!J48, y sus modificaciones; 

Er. ejerc;cio oe las !t.trihucione~ qne me con:'wre el artJ.c11Jn 
nli de fo Co11stil.11ci611 de la Uepúbn~a, rhc•o el siguient" 

DECRETO: 

A.rt. 1.--Sc conced~ la 11-ntmaliza~i;Qn dnminicana ~ hl ~e~ 

ñor.a .Rosa .iU~¡;i8 Abr2mo J3nmo, .de !as general.Ps arriba indi
cadas. 

Art .. 2.- LH beneficiaria reciblrii. la ca.1·tn d<" nn.tNrHiJ.Jznció11 
de mBnos del Secretario de Estado de Interior y I'olicia, w c,·, 
juramento de fiildiclnd a la Repúb!ica Domrnic>m11 antP d.icho 
fm1cionario, ele todo lo cunl -s.e redacta;rá a<1ta que deberá puLH
rarse en la Gace~a Olicíal 

/ut. 3.--Enviese a las Secretarias de Estado do htcriu1 y 
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•~l ~ ...::e Relaciones Exteriores, para los fines c:orr€:spun
u1~mes. 

DADO en Snnto Domingo de Guzrnán, Distlito Nacional. 
CaJ)ital dl.- la HepúLhca Dmnimcm!l1. a lo~ trece diu5 del mes 
tle septiemúrt> úei aito nül novccici1tcs sPtcnta y cuatro. J1l_o., 

1310 de ia Independencia y 112' de la Restauración. 

JOAQlllN BALAGUER 

Decreto NI? 71, que concetle naturalización dominicana al Sr. Elo:, Ro. 
dríguez Lodeiro. 

(G. O. NO P354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbl:ca Dominicana 

NtJMERO 71 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado ile Interior y Policía ha elevndo al Pr'1er E.iecutivo el 
señor Eloy Rodrír,urz Lor1eiro, de naclom11i·'aé' española, mayor 
de ed11d, casado, industrial, portador <le la ("é.l•1la de Idcntific,,
ción Personal NI> 8.'.l314. serie Ira .. domiciliaé'o y residente en 
la calle Gustavo Mejía Ríc11rt . NO 100, de esta du rlail. por me
dio del cual solicita le Sea concedida la naturalización domi
nicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ; 

VISTA la LE'y NO 168:J, sobrP Naturalización, de fecha l fi 
de abril de 1948, y sus modificaciunes; 

En ejerc·c10 ~e hu;z atribuciones que me confh.-re el a ri.i~l1lo 
(>5 de la Constitución ele la República. dicto el aiguient~ ~ 
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D E C RETO 

Art. L-Se concede la naturalización dominicana al ~u•N•r 

Eloy Uodrí~·ucz L~dell"fJ. ere !as g-encralt'b arrfüa indicada:;. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalizadon 
de manos del Secretar.u de Estado de Imerior y Policla, prevw 
¡urarnento lle fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactara acta que deberá p,1· 
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarias de Estado de lntel"inr y 
Policia y de Helaciur,es Isx.ter,,¡res, para los fines corresl)cu
tiicntes. 

DAOO en 8anto iJ01n.mgo ue Guzrnau, Distnto .Nacurn:/. 
Capital de la Ilepúl.,lica llommtcann. H h>s t,·ece días del mes 
de septíen1brc del año n1il novecientcs- ~~tenta y 1:"Uatro. anrn. 
1319 de la Jnd• penrle,:cia y 112º de la Restauración. 

JOAQUL"' B\LAGUER 

Ueccet.o .NQ 7!=' .. que concede naturalización dominicana al Sr. Angel 

Tu-Sien :Ng. 
(G. O. N9 9.}54, d'c! 26 de D!cierob1·e de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repóblica Dominicana 

:-,.JUl\lERO 72 

VISTA la mstancia que por colldU(·to de la &,cretaria 1!, 
Estado de Interior y Policía ha elevado 21 Pode,· E¡ecutív~ <al 
&eñor Angel Tu-Sien N~~: de nacicml.lid:id china, mayor de ect;,.rj_s 

tasado, comerciante, ¡io1·tador de la Céctul:; de !de1; t¡ioc~cí.-.11 
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Penonal Nt.' ~6H)4, serie 31, domiciliado y residente en al c:.:.~J,, 
!:"I ~0l ~, 1 i1 3, c,e la ciudad de Santiago de los Caballeros, PJ•' 
ff,ed10 ele la cual sohci la le sea concedida 1a natur al!U<cion tl,, 

n'.iuk...i.111a ; 

VIBTOS los documentos que acompañan dicha iru,,~anc,a ; 

VISTA !a Ley NQ l G8:l_ sobre Naturalización, de i~Lha ,,. 
tt~'l t lJdi dt ! <14~. y stIB i~odifiCDciones ~ 

En cjt!rc·cio cie la::: atribudnnes que 1ne confiere el ar ti,·1.ll•J 
6.'i ele la (oustitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ATt. 1.-Se concede la 11nttn•alj7.aci6n dominicana al señor 
AnJrl Tu-Sien Ng. de las ¡¡ene1 ale~ .u-~'iba indicadus. 

Art_ 2-El benefipfario rerihirá lo carta de natural:zarión 
di; mano~ de la Gobemannrn Civil dP 1~ P rovincia do Sant' ago, 
l redo jnr!lmento de firlelirlad a la República Pom!nica,1a ante 
ciicJ,n frncionaria , de torl,, la ,-u;,! se r ..ctsctará acta que ,!cbeú 
pt.blic,,rs" en la Gace•a Oficial. 

Art_ 3.- Envfese a fas S..cretaríos dP f;,-,.taAo ele Interirr y 
Polirfat. ele Relaciones Ex1eriores y s t;i Gc,bernoarra Civil el'-' 
la Pr<l\ :ncia de Santiago, para \os fines c0n·eapDndi•ntes. 

DADO en Santo Dnmmgo de Guzmán, Distrito Naci1,naL 
Cnpita\ de la República Dornmlcana, a loR trece dias del mes 
rte septie1nbre del añfl mil novecientrs setenta y cuntro. año::, 
1319 de la Independe.ncia y 1129 de la Restauración_ 

JOAOUIN l3ALAGUF!R 
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Decreto N? ?3, que cancede naturalización do@i..icana al Sr. Jacobo 
Sand Ch•~ade. 

(G. O. N9 p;:;54, ü'el 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NúMERO 73 

VISTA l:. instancia ,¡ue por condi:cto de la Secl'etilria ,a, 
!'~stado de Interior 'J Pulida ha elevac.u al Poder Ejecutivo ~, 
,eñor Jaco,.,o Satia Chehade, de 11ac10nalidad libanesa, mayor tie 
ed~d, casado, empicado· privado, porta<Cor .ie la Cédula de lden
tÍL.c<>dón Personal JS0 179564, ser.e ll"h., domiciliado y res1 -
dent<' €n' el HóteJ Jál'agtla, de esta ciudad, por medio de la cual 
sdicil < le sea conceaida la naturalización dominicana; 

VI::::TOS los documentas que e.compaiian dicha instancia, 

VISTL la Ley NQ 168.1, sobre Naturult.zación, de fecha 16 
de abril de i.148 ,Y sus modificaciones; 

En Pj-~rc.do de las afribueiones que me confiere el articulo 
65 de Is Const,tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1---&- conccd" la naturalizndón dominicana al Ecfior 
J&cooo Saud Ch~na<le, de las generules anilla indica<las. 

Art. 2 -El \Jeneficiario r ecibirá la carta de n nturallzacii\n 
ae mnnos del Secretario de Estado de Interior y P nlicia. pievio 
junmento de fidelídad a la República !Jon,i!•icnna ante dicho 
funcionnrio, de todo lo cual se redacta, á acta que deberá puull
cbrse en la Gacela Oficial. 

Art. 3.-Envicse a !ns S<>cr .. h1rfas clP E stuclo de Interior y 
Polirla y de Relaciones Extc1fores, para los fimas corresr,on
cl'enll'B. 



Árt. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalizacióu 
de manos de la Gobemactora Civil c:e la Provine.a de La. \'e¡¡¡¡, 
previo jurame11to de iideiidad a la Re¡,ública Dominicana an,6 
dicha funcmnaría, de toao lo cual se redactará acta que del::t,ri 
l'Ublicarse en ,a Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envic.;e a las Secretarí~s ó, Eshdo de Interior !' 
Policía, de Reiaciones Exteriores y a la Gobernatlora Civil ..:e 
la Provincia de La Vega, para loS fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la I\epública Dominica11a, a 1~s t rece uias del mes 
de septiembre del año mil novecientos selenla y cualro, año• 
1319 de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUL'J BALAGUEB 

Decreto N9 75, que concede naturalizacióo. dominicana al Sr. Fr&t1cisco 
Gausac:hs y Alsa. 

(G. O. N 1> 9~54, tl'el 26 de D\ciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

1'IDIERO 75 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria ,Je 
FstRdo de Interior y Policía ha elevaclo al Poder Ejecut,rn el 
señor Francisco Cau~a.chs y Ais!l. e.lo uncionali<lad c~pa.ñola, 
rr.ayor de edad, casaclo, oficinista, pc·rlador clc la C~clula de 
lclent ficación Persanal N° 4'.!507, ,;eric lra., clomiciliado y resi
dente en la calle "A" N9 31, del Reparto ScJTallé•s, ce esta ciu
dad, por medio de la cual solicita le sea concedida la natura!i-
7ó.Cl ón dominicana; 

VkffOE los documentos que acompañan dicha in:,tancia; 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciv1,,,, 
C>tpital a,, la Hepú!Jlica Dominicana, a los t rece dias del m~:s 
-: 1s htptien1brt del año mil nuvecientcs setenta y cuatro, allo:,; 
1319 de la lndepe,,clencia y 1129 de la Restauración. 

J0AQUIN BALAGUER 

Decreto N9 74, que concede naturalización dominicana al Sr. Manuel 

Orgucira Dop1co. 
(G. O. Nº ~,';54, o·e1 26 de Diciembre de 1974) 

J0AQUIN BALAGUER 

Pr,sidcnte de la República Dominicana 

?\'UMERO 74 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
hstado de Interior y Po;1cia ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Sf'fi.ur ñlanuel Org ucira Dopk.o, üe nucioJ.ialicJud española, ma
;}Ol' ele edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de 
::.deniificaci<in P~rsonal N9 3li28, sene 63, domiciliado y residen
te en la calle Salomé Urcña N9 4, del Munic.pio de Con,tanza, 
Provincia ele La Vega, fl')r medio del curu solicita le sea conce
dida la naturalización <lominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley Nº 168:l, sobre Nat uralización, de fecha 16 
de abr,I <le l!l48, y sus rnoclificacioncs; 

En ejerc'cio de las atribuciones que rne confiere el ar tk.il'> 
55 de la Omstitución de la República, aicto <i siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dorninirnna al Seí1or 
llfanuel 01·gueira Doplco, de las gcneraleb an iba indicadrui. 
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VISTA la Ley Nº 1C83, sobre Naturalización, de fecha 16 
ae abnl de 1948, y sus moUificacion,s; 

En ejexcicio de ias atribuciones que me confiere el art1cbl ".'J 

55 de J¡, C¡,n211tucióu de la Ilepú/Jlica, dicto el ~iguiente 

DECRETC : 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
F rancisco Gausachs y Aisa, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de uaturalizuci .. n 
de rna '>Os dei Secretano de Estauo de Interior y P olicía, preYio 
juramento de fidelidad a la RepúLUca Vominicana ante dkho 
f Lmcior,,.:irio, de todo lo cual se 1·eo.actará acta que deberá pubh
:c~rse en Ju Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Env:ese a las Sectetarfas de E stado de ínttrior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines -~o'tl'ellp\lD• 

dientes. 

DADO en Santo Donlin·go ·ae- Guzmán, ·n istl'ito ·Nacional, 
Capital de• la Hepúblíca Dommicana, a los trece dias· ·del ·mes 
c]p septiembre del afio mil novecientts setenta y cuatro, año• 
1319 de la •Independencia y 112º de ·-la 'Restamación. 

JOA'QUJN BALAGUER 

Decreto N1;, 76, que concede natur2lización dominicana al Sr. Amram 
Ilzchki. 

(G. O. NS 9354, rre!--ll6 de Diciemb,e• de 1974) 

JOA-QUIN ·BALAGUI!."'R 

"'Presidente de la República DominícllllJl 

l'i lJl\,IERO 76 

VISTA la instancia. que. por- c,,nduct.o de Jn Secretaria d• 



E~tad:J de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Amram Itzchaki, de nacionalidad israelita, mayor de edad, 
soltero, con.crciantc, portador lle la Céllula de ldcnlifica·;ióc 
l'n,mnal N9 192535, s~rie 11·;1 . rl<• : 1ic-:liado y ,-e,idente en la c11· 
lle Baltazat· Brum N\ 7, de esta c1w-Jad, por medio de la ,;,uil 
sdicita le sea con~edida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documeutoó que acompañan dicha iu.stanci• : 

VISTA la Ley )1;9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
,;,. abr ,I. ci, 1948, y sus modificaciones: 

Er. e:íercicio de las atribuciones que me confiere el artícn!~ 
blí de 1,; Constitución de la República, dkto el siguiente 

DECRETO 

Art. :.-Se co>1ced., la M.turalización dominica-na al sPñr:r 
Amram Itzchaki, de las generales arriba indicadas. 

Arl. 2-El beneficiario recibirá 1a carta de naturalización 
ue manos ael Secretario de Estado de Interior y Policía, pnno 
JurameL to de fidelidad 11. la Repúbl'.ca 1.Jommicana ante aic e" 
t-Jr.C101.ario de todo lo cual se redactará 11cta ,;ue deberá pu<>h· 
,·.1:·se en la Gaceta Ofic.iaJ 

A rt. 3.-Envíese 2. las Secretarias <le Estado de lnlerlnt y 
P'.lllcía y de Relacione~ Exteriores. para los fines corres1,Q~
dientes 

D.l'DO er :,anto Donung,· de Guzmán. Pistrito Nac1un:!l. 
Capital de la Hepúblic;. Dom•nicana a loi, trece días de) mes ,'e 
~eptic,trbre del año n1i1 ;.1oveciento.s setPnta v cuatro. añr-~ 1:n ° 
de lr. bodenendencia v 112'' de la Restauración. 

JOAQUIN J\ALAGUER 
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Decreto NQ 77, que concede naturalización dominicana al Sr. Guillermo 
Chesung. 

IG. O. N9 9354, del 26 oe Diclembi.•e de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 77 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría da 
Estado de lnte i'ior y Pohcia ha elevada .,_¡ Poder Ejecutivo ,•l 
~eñor Guillermo Cheung, nacionalidad cnina, mayor de edad. 
soltero, con1erciante1 portador de la Céaula de 1..=entiíiración 
P ersonal NO 130456, serie l ra., domiciliado y r esidente en la 
Avenida Duarte, N° 65. de esta ciudad ,por medio de la cual 
solicita le sea concedida 1a naturalizacióli domí-nicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
cie ahr il de l!J48, y sus modif>caciones; 

En ej e1·cicio de la~ atribucion~., que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art_ 1 -- Se concede la naturnlizac'ón dominicana al seiíor 
Guill;,1·mo Cheung, de las generales a,riba indicada, 

Art. 2.- -El beneficiario rFcibira la carta de n aturalización 
di' mapos del SecretariG de EstadQ de Interior y Polha, p,e~-,<> 
.h11·an1c!~to áe fidelidad a la Re11úLlica Dmninicana ant2 d1chu 
f 1:ancíonario~ de 1·ndo fo cual se rt'Üactará acta que deb~rá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las s ~cretarfas de F sfado de Interior y 
Policía y de R"1ackmes Exteriores. pars ios fines de lugar. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ciipital de la Uepública Dominicana. a los trece días ,¡,.¡ mes 
<le septiembre <lel año mil novecientos setenta y cuatro, aiios 
l.RI~ lie la lude¡,endenda y 1129 de la ~sbiu1-ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 78, que nombra al Sr. José Alam Riss~ Secretario de Estado 
sin Cartera. 

(G. O. N O 9354, del 26 de Dici<'l?'bre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presi<lente de la Repúbl:ca Dominicana 

NUIIIERO 78 

En e.iercicio de las atribuciones que mt confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO-Ei señor J osé Alam Rissi, queda nombrado Se• 
cretario de Estado sin Cartera. con asiento en San Pedro de )\,fa. 

coris, con sueldo de RD$1.00 mensual. 

DADO en Sa!lto Dominpo de Guzmán, Distrito Nacimm,,
Capital de Ja República nominiC'ana, a los trPce dí;i .3 ,Jf'1 '!aeii 
ele sentiemhre del año mil noVPcientos SPtenta y cuatroT años 
1310 de la Independencia y 11'29 de la Rsst.am-aci6n. 

JOAQUIN HALAGUE~ 
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Decreto ~ • .t, que deroga el Decreto NQ 4730. del 8 de julio de 19?4. 
(G. O. NO 9354, del 26 de Diclembre de 19'14) 

JOAQUIN BALAGUER 

Preoidente de 111 Repübl:ca Dominicana 

NUMERO 79 

En ejercido de las atribuciones que. me confiere el artkuln 
IS de la Con,;títución de la RepüLiica, dicto d si¡¡uient .. 

DECRI~TO . 

A1t. L-Queda ~rogaoo el Decreto N• 4730, de fecha 8 11• 
juliu de 1974, que declaró rie utilidad publica e inter/!i; S<JCii:1 
~ &dGuis'clón por el Estado llominícano, de u:>n ¡>orciOu r!c I •• 

rrenn con área de 7,560.29 tar•as, dentro del ámbito de las Far· 
celas Nos. 206 y 240-D·l del Distrito Catascral N• 2 del Muni· 
cipio ne C:abrera y las Parcelas Nos. 2-A, 30, 3ó, 58G y 587, del 
H;strito Cata6traJ N9 4 del ·Jllunicipio de Nagua, propiedad a.,1 
••oñor Isidro García Mercedes y /o Franctsco García Merce::es. 
c. po1· A. 

A1·1. 2.- -Enviese a la Comisión ¡Jara la A1)lícacióP ,¡,. la~ 
Leyes Agrarias, :il Instituto Agrado Dominicano y a la Ac:ru:
Iiistracif;n General de Eien~-l Vflcionales, para lo$. fine.~ run·es.• 
pondientes. 

DADO m &nto l1om1,i2,· dP. (;u,m~ n. Dist!'ito Nacional, 
( , pita! de la República Dom'nirana, :i los trece días élel i,.;es 

de septiemb,·e del :.'t'o n1il n°'·rcientn!ó- SP.b>n~ .'.\T cuatro. afio, 
J:ltO de Ji\ Inr'eper-de,·da :· l !'.:º <le ln R<,ataurad<in. 

,JQAQUIN B/1.J,AGUER 
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Decreto N9 80, que concede naturalización dominicana a los eep<)608 
Sarnuel Sang Ng y Youghow Joa de Sang. 

(G. O. N9 9354, del 26 de Díciemb1·0 de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbl:ca Dominicana 

:-.. UMERO 80 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria d• 
Ertado de Interior y Policía lian elevado ,.1 Poder Ejecutivo J<>s 

~sposos Samuel Sang Ng y Yong-hnw Jea de Sang, de nacionali
dad china, mayores dr edad, comerciante y de quehaceres d<I 
hogar, portadores de las cedulas de identificación personal Nos. 
34377 y 66604, selies lra., respectivamente, domiciliados y re
sidentes en la Av. San 1\farlín esquina calle Moca, de esta ciu
dad, por medio de la cual solicitan les sean concedidas la "atu
ralización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan d!chn iLstcmcw; 

VISTA la Ley Nº 1683, sobre Nnturaliz,,,ción, de focha líl 
rle abril de 1948, y sus modificaciones, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere f-1 art~·! I'! 
Z::5 de la \..oa.;tituci,ln clP la Ht•pi1hiicn, dicto el sig-uient~ 

D~CRisTU 

Art. 1.- Se concede la naturalización d('lmjnicana a Jp•: ~:-t

posos Samuc) Sang Ng y Y011ghow J~~ r1e sang, de )as genernles 
~.nlba indicadas. 

,-\rt- 2--1.os benpficiarios rerH,fr.án l~ cnrtB d-~ n:1t;.;i~ ... iz:1 -
< !ó11 rle ma!oos del Secretario ele Esimfo de Interior y Pr,1:cfo. 
r revio juram,nto de fidelidad a 1n República Dominicana ante 
cUcho funcionarfo1 de todo lo cual se rrrbi·tm·á nct·1 qur: C:ei>c.J•á 
l : .. c:¡rs~ en fa Gaceta Oficial. 
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.-\rt. 3.-Enviese a las Secretarías de J~stado de In:erfor y 
f-olicía r de Rc!aiiones Exteriores, para los fines ccrrsspon• 
clientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciui.a;, 
C:r.pital de la República Dominicana, a los trece días ele, mes 
de septien bre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la REcstauración. 

JOAQUIN BJ\LAGUER 

Decreto N9 81, que autoriza al Ayto. del Municipio de Ban1 a vender un 
solar de su propiedad. 

(G. O. N9 P.354, del 26 de Diciembre de 1974) 

.J"OAQUIN BALAGUER 

Pre1idente de la República Dominicana 

NUMJ~RO 81 

VISTA la solicitud form•1l2tla por el Ayuntamie11tc1 del 
Municipio de Baní, mediante su comun:cación N9 00406, de ie
c-},a 23 de julio de 1974; 

En virtud de lo que dispone el articulo 8 de la Ley Nº 4381 , 
de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articuk 
65 de fo Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza .,¡ Ayuntamiento del 
Municipio de Bani a vende.!" en favor cleJ sefior Itafael Rom~r., 
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Núñez, los .ulan,s Nos. 8 y 9 de la l\la.nz,.na Nº 71, del Distrito 
Catastral 1;9 17 del cité:.tlo 1\-lunicipio, coi. una extensión super .. 
ficial total de 59-1.68 metros cuadrados, por el precio de RD$-
2,676.U7- .t:n cl1cnos e0Ja1 es existen me¡or-as cte block y zinc 
constrwaas por el me-ncwnaao senor. 

DADO <-"JI Santo Domingo ,fo Guzmlm, Distrito Nacio:.ial, 
Capital de la H€pública Dominicana. a 10s trece dfo.s del rnes 
de septi~mbre del año mil novecientos s.etent,, y cuatro. ailc• 
JJjV de la Independencia y 1129 dr, la Rte$taurac1ón, 

JOAQUIN BALAGUF F. 

Decreto N9 82, que aprueba la Resolución Nº 32---74-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industr1aL 

(G. O. N9 9354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República UomlniGana 

NUMERO 82 

CONSTDERANDO qce la empresa HERMANOS DAJER, 
C. POR A., fue clss1fica:.a en la Cate¡¡ori:,-"C" mediante RP.so
lución Nº 2'2-68. dei Dm,cLorio rl<> ,Jesan·ollo Indnstrial. de fe
cha 11 <ie octubre de l!l68 , anrobada JJOr N Dec7eto N Q 30'10. e ' 

f,.cha 19 de noviembre de 19li8. modificarla po.- las Resolnrio-
11es Nos. 34-72-l\IC. 152-72-MC, de ó.1cho Directorio, cte 
fochas 13 de mar,o y 16 de noviembre de 19'72, :iprob'ldas a su 
\ ez por los Decretos Nos. 2437 y 3432, de _fechas 28 ,le junio i,c 
lll72 y 3 de ma:,o de 1973, respectivamente; 

CONSIDEHANDO aue la refeiirla empresa ha solicitado la 
inclusión de 11uevas materias primas en vil·tuá de su cla14iCJ1-
.c'.ón ; 
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COXSIDERANDO c¡ue el Dirie,-totia de Desarrollo I,,.Jus
tríal j uzgó favorablement e la solicit~rl de que se trata; 

VlSTOS lo, artículos 23 y 38 de In l.ey Nº 291) ~e Tn~·cr,• 
tivo y Protección lnJ11stríai. de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que roe confie1·A el artí1•ul1.-• 
55 de la Constit ución de la Repúl~lica, dicto el siguiente 

DECRETO 

A,-t. 1.-Se aprueba la Resolución Nº 32--74--MC del Di· 
rectorio de Desarrollo Industrial de fec.i11, 15 de marzo de 1974, 
(,lUe copiada teXlualmente dice a.sí: 

' ·HESOLUCION N9 :12-74-MC 

CONSIDE~ANDO: Que La empresa HERl\tANOS DAJER, 
f" . .POR A., clasilicada en la Categoría "C", por el término da 
15 años, para la fabricación de cbocolhte ~n pasta, caramelos ~ 
»mbutitios, en base a la Ley Nº 299 del ;¿;¡ de abril de 1968, d•' 
lticentivo y Proteccié,n Industrial, mcctfante la Resolución Nv 
~69, de fecha 11 de octubre de 1968, aprobada mediante el 
üecreto N9 302.0 del 19 de noviembre llel mismo año, modifk,1-
da por las Nos. 34-'i2-IllC y 152- 7:¿_l\JC de fecha.~ 13 d" 
,aarzo y It de noviembre de 1972, aprobadas en virtud óe ivq 
liecrcto2 Nos. 2437 y 343:¡; de fechas ZlS de junio de 1972 y 3 
de mayo de 1913, res_¡,ecdvrunente, ha ¡.,edido la inclusión d, 
nuevas mnte1ias pr.maa en la clasific~c,ón que disfruta, para 
J¡, el.aboraciun de los articulos que produce. 

CONSIU<i:RAt-i"DO: Atendibl,; la petición d• que s., tr:>ta, 
pmced,, acogerla favorabkmentc. 

VISTO; El informr favmaLle ,·r,n,hro por el Departa~ll
t ,, '•é• cic.o Iudustrl.ú. 



-En ejercicio de las facultades que nas confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar las indicadas Resoluciones Nos. 22-
68, 34-72-l\IC y 152-72-- MC, pa1·a mcluir en la clasi.ficaciót 
t¡ue disfruta ia empresa HEHiliA~US DAJER, C. POR A., por 
el resto del periodo y en los porcentajes que se irnlican a con
tinuación, los siguientes artículos: 

C-antidades anuales Nombre de lns articulas 

40% de exoneración durante el re .. to del periodo de la cla
sificación, sobre: 

300 Kilos 

200 Kilos 

de cumarina 

oe vainillin& 

50% de exoneración durante el resto del JJerfodo de la cla
sificación. sobre: 

lii.000 Kilos 

10,000 Lbs. 

de caseinato de leche (ernulgador) 

de proteínas. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecuti,·o rnOdificar en 
cuanto sea uecesano los señalados decreLos Nos. 30:.!0, 2437 y 
3432. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de marzo ael año mil novecientos 
•denta y cuatro (1974), años 131° de la Independencia y 111"• 
de la Restauracéón. FEDERICO ANI:UN, Secretario d" Estado 
Ge Industria y Comercio, Presidente del Directorio de f,es..rre>
llo Industrial. 

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ. Sec.-etario EJe
.cutivo del Departamento Técnico Induslnal, CERTIFICO : ..¡1..e 
tEl¡i d,&clsjón. ÍJ!e tpma!la. por los Miem!lros del Direct lrio de lJe-
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L'lilTO!Jo Industrial en sesién celebrada el día 15 de marzo tl• 
t;1,-,i, cm t::J. Uc.:S¡Jad10 ceJ ~t:crt:Lariu üt:: futauo ele lm..1.u.::.tr .. a y 
lmnercio, u~ la t:ual 1·e-.1-1usa acLa en .11.JS drcluvos e.el l.Jeparta-
1nenio .1 écn1co J .. ncustna1. Lic. 1{.afaeJ A1,gefos ~uarez, .:::,ccJ."t::.,ai.
J'io ~Jt:cuthü ael J.JelJa.l.·uu.u.euLo 'l'e:cn1co 111uustrial'». 

4.1,t. 2.--&, modifican <!n cuanto sea necesa1io los Decretos 
~os. ;,t•:.!O, 24:!1 y J432 <!el 10 de m,viemi.J,-e d~ l!lti:l, 21l de JWUo 

é" lll,2 y J "" mayo de 1913, res)?ectívameme. 

/\ rt. 3.-Envíese a las Secr.,tarías de Estarlo de Finanzas 
'! de lu,ni,;tria y ú,mcrc.o, para lo~ 1,ne,, corrcsponihenteil. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán. Distrito .N:iciuuru, 
Ct1}Jh.Ui oc la H.e}Juoi1ca Uoru.OJL"ana. a lus tret.:e cliJ..S t.1~1 mes 
de sepuernbre tleJ aiw mil nov .. c:ientus sct,!n la y cuatro,. 2,.ñoa 
1:u• oe la 1nae¡;;endeECÍ" y lll~ dP la RE5taurac1on. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 83, que aprueba fo. Resolución NQ 66--74-C, del Directorio 
de Desarrollo lndustr1al. 

(G. O. N O 9354, del 26 de Dic,ernbre de 1974) 

JOAQUIN DALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO Sll 

CONSIDERANDO que la emp,·esa INDUSTRIAS NA, 
C'IONALES, C. Pl)R A. ul-t11vo J,.¡ Dir,ccorío de Desarrollo Jn
<'.usirial la clm,ifkaciún en la Cat,,.goria ''C", a fin de acoger~e 
1< los beneficios de la Ley NQ 299 de Incentivo y Pmtección In· 
üustrial, de fecha 23 de abril de l91'i8; 

CONSIDERANDO qu!! para dicta:r •u Rer.olución el Dí• 
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tertorir, de Desarrollo Industrial comprobó que ia empresa soli
tante reunia 1m:; condiciones exigidas por la Ley NI) 299 del 2:3 
de abril de 1968; 

VISTO el artícl/,lo 38 <ie la uy N• 2li9 del 23 de abril 
<i• l9G8_; 

En ejercicio de las acriuuciones qu~ me confierP el artículo 
65 de la Const,t uc1óD de la .Kepúb!Jca, dicto el siguieDt<, 

DECRETO : 

Art. 1.---Se aprueba la Resolución N9 6&-74-C dei IJ1-
r,,ctorio o~ Desarrollo industnal, de t echa 14 de junio de 1974, 
que •piada textualroem;e dice asi: 

"Resolución N9 66-74---C 

CONSIDERANDO: Que 1a en:,pr,sa INDUSTRIAS NA
CIONALES. C. POR A .. presentó al D.partamento Técnico In· 
<lustrilll una solic,tud re~istrada en fer h" l:< de mayo Ó9 1P74 
cun lf!l N9 18-74. para ser ciasificacla en la Categoría ºC" y 
,:cogerse a los beneficios de la Ley N9 299 del 23 de abril <'.e 
1 Q68, de Iocentivo y Pcotecrión Industrial. 

COI'!SIDERANDO: Que la r eferida empresa producir:, 
,, ambre de ac""o de diversos calibres. 

VISTO; El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, 

Inversión total : RD$1,933,9!4 .. 00 

Local:zación : Santo Domingo 

Dirección : Américo Lugo, Esq Máximo Gñmez S,mto Dge>, 

Tip<> d~ proyecto : Nuevo 

Empleos a crear: 34 
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Materias primas y materiales nacionales: 3.4 % 
Vaio.r agregatlo: lW:j;-187,617.00 
Efecto .su!Jre la d1~trh1ución ctel ingreso: Positivo 
Solvencia moral y económ1ca: Sutisiac!oria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 tle 
ia Ley N9 ;¿99 ael 23 de ab1·,I de 1968, d• !uc~ntivo y Protección 
Industrial. 

En ejercicio de las facultades qu" nos confiere dicha ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la Prnpresn INDUSTRIAS NA
CIONALES, C. POR A., en la Categorfa "C". 

SEGUNDO; Concederle exoneracióD por el término de 8 
años, en proporción de un 90%, de todos tos derechos e impue11-
tos de importación y demás gt"avámenes conexos, incluyentlo el 
arancel, los impuestos muficados y los clt consmno interno, que 
1nc,.tlan sob1·e los siguie11tes articulas: 

Cantidades anuales 

6,000 

90 

90 

18,000 

lOll 

90 

Nombre de los artículos 

Tonelarlas alambr6n 

Toneladas ácido sulfúrico 

Tmwlmlas ácido clo,·hicMco 20• Be 

Kilos lubricantes 

Toneladas zinc de 99.8% 

Toneladas cloru1·0 de amonio 

IUO Kilos borcardid 

1 O Kilos polvo diamante. 

TERCERO• Exl¡¡-ir " esb •mpresn el cumplimi,,nto de i,,. 
siguientes concliciones y obligacioneir: 
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a) Enviar al Departamento Técnico Inclustrinl un lnformP 
"IJUnl con el total d<> BU pro<lucri•,n inclustri:11, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
libccación de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiale.11 tan 
pronto se produzcan en el país en <'ali<lad y precio competitivo, 
inrluyenclo en la comparación de precio todos los derechos dP 
imports.ción del producto compeHdor. 

c) La empresn deberá cumplir con todas las ~emá.s obli
gaciones que pone a su cargo la Ley Nº 299 de fecha 23 <le abril 
de 1968. 

DADA en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional 
a los catorce (]4) día.• del mes ,lP. innio del año mil nnvPci•mtos 
isetenta y cuatro (1974), años 131º de la Independencia y 1119 
de la Resbluración. Eudoro Sánchez y Sónchez, Secr<>tar:o d,. 
Estado ele J11clustri>1 y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

Yo, Lic. Rafael An¡¡ele.s Sut\rez, Se<'retmio Ejecutivo del 
Departamento Tecnico Industrial. CF.P.TIFJ('O: que esta deci
~ión fué tornarla por los Miembros de¡ l)ircctorlo de DesRrrnllo 
Inclustrial en sesión cclehracla en el DeRpacho del Secretario 
ele Estarlo de Industria y Comercio, el rl ia 14 de junio de 1974, 
d<' la cual reposa ar ta en los archivos del Oq,nr tamento Tl'cnico 
Indusbial . Lic. Rafael An¡:eles Suárez, Secretario E jecutivo del 
Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2 - Envk se a l!lS Secretarías ele Estado <le Finanza.• 
y de Industria y Comercio, para los fines c<>rrespondlcnl"" 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a lns trece díns tJ ej ! ~,~~ 

de septiembre del año mil novecientos St.• lt•nta y cuatro, años: 
!31 < <lP la lndepender.cia y 1120 de la Rtstauración. 

JOAQUIN BALAGUF.R 
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Decreto N9 85, que autori2.a. al Ayto. del Mul'licipio de Santiago a ,~ender 
un solar de su propiedad. 

(G. O. N O 9354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMF.RO 85 

VISTA la C•1·bf' cación ele f eclia 9 <le abril cl<-1 1!l7-1. PXP,-· 

t1ida por el Secretario del Avu11tarr.iento del l\ lnnicipio Ce ~a,; 
t fag-o, corr ,sponcliente al Acta Nº 8 ele 1:1- sesión orclin:il'ia cie 
fecha 2 de abril dP 1974; 

E n v irtud ele lo que rl ispon<> el art írnlo 3 rle la Ley N" 4~81 
de fecha 10 de febrero de 1956; y la Ley Nº 5577, del 14 de 
julio de 1961 ; 

En eJerdcin d i) ]as ~trihuciones que me confh:a~ d artkulu 
fifo de la Con8titurión r!e fa Rrpública . rli,•tn el sii:-uicnte 

DECRETO 

ARTTCUl.O UNTCO.-Se aulor iza ,,1 Ayn:,tmniento dd 
l\funir•nio rle }"!antiag-n a vel"i!C'l· Pll f fl vnr dPl 5pñnr F austo Ra ... 
faei Feline. el Sol~r N' Hi!,7 de la M~tm,na N° 113 (cntastro 
n1nniC'ina)) con m111 PXtf'11ción ~uperficfal de 1 ñ:-u11 ni. ... tro~ c1rn
c'rarlos. a r:wtm ,le nni 11 .on P] metro. l .a r efp¡•jAa VPT'ltn TI(l f' n 

t.ürnn·e 11il1ir1Tn plnn urban iE:tico. ni del Ayuntnrniento. ni de! 
F.stado Dominicano. 

nAno f'TJ Santo n nming'J de Guzm!tn. Oi~hitn N:irioT1j111l. 

r ~T>it.al clP 1ft R "'ni'1hlic:<1 D om::i irana. a lf")::i trpre rHn~ del rr:r-:. 
(."' septiemhre del ;::ño m 1 nov,.dentoc:; s.-•tc·r.ta y cuatro'l años 
1:11~ d<' In Indcpenclenrfa y 112<' dP la Restauración. 

JOAQUlN l3ALAGUi::r., 
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Decreto N9 86, que autoriza al Ayto. del Municipio de SantiaJ:'O a 
vender un solar ó'e su propiedad. 

(G. O. N9 6354, del 26 ce Diciembre de 1974Y 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO 86 

VISTA la TieMlución N9 1615-73, de fecha 4 de diciembre 
de 1973, dictada por el Ayuntamiento del Municipio de San· 
tiago; 

En virtnd del !lrtkulo 3 de Jn Ley N9 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956; 

En ejercicio d<> las atrihudonts que me confie1•p P1 RrtícuJo 
155 de h Constitución ele la Rcpublica, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNTCO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
Muniupio de 8:inl"iAgo a atrihnir en rirn11if'flad, a f avor ele ln~ 
t!eiiores .Javier Alvarez y Adrinnn Ahrare1.. arrenrfat;i,rin~ rlr 1~ 
Parcela Mu nicipal N• 313. de la Manza.m N9 5. con una exten· 
sión suPl'rfic'al 1l r 56.844.07 metros ruarh•n-lns. ubicarla Cr'llro 
de I¡, Parc,la N9 7-C~B-I. del Distrito f'atnstral N<' R. del 
citado Municipio. el 20% (veinte por ciento\ del terreno r¡11e 
constituyP dicha parcela. a cambio de lR Himmcia al der,..rlm cte 
arre11d<1mientO sol.re la indicada pafCfll!l en beneficio del men
cionado organiEJno edilicio. 

DADO en Santo Domin¡:o de Guzmán. Distdto Nacional, 
Capital de la Repúl>Jica Dom;1Jicana. a los tr rce nías del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, ;¡i\os 
,319 rie la Jndependencia y 1129 de fa f-•~ta uración. 

J O.'.QUJ:sr UALI\CUER 
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J)1creto N9 . 87, que concede nauu-aUzaci6n dominicana ni R, , 1: 

., 

!'neto Cuna,u1a2,. 

(G. O. NO 9354, del 26 de Dic,embre de 1974) 

J'OAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO P.7 

. VISTA la instancia que por conducto de la Sec1·etaria ,,.. 
Es.tauo u~ 1.1.1.u:uu1· :¡ .1•u.1.1.r121. .na e1evauo dl .PodeJ.· li;ecuth·o el 
seno,· Jvst:¡.,n ,t->1·1.eto L.01.uaJez. de na.cwuatiUn<.1 norteamcr11;ana. 
mayor de edaa, casado, arrenuatario úel 1:lolel i\luutaúh, d~m•
ciuauo y t1$ioeuLc en ~l ch.al.lo .rt.ote1. ubicatlo tn Jarauacoa, J)vt· 

\.J .... v 4• 1....1. .... 1b l.c<lu.a c.l~ l uentilicac,óu Pc1 ::;011al. ;.;t1 47~4J, ser:c 
47, por medio de la cual solicil.a le sea concedida la natUl'alÍ7-"· 
CJ(Jll (J.OllllUtcaua ;. 

VISTOS los documentos <111e acompañan dicha iostancia; 

Vi:,1";. ia L~¡ ~~ 1683, sobre N,iturnl.ización, c,e fecha iG 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercido de Jag atribuciones que me confiere el 3rliculo 
61, <le la Constitución de·la Rcpú!Jiica, dicw el siguiente 

UECRETll : 

Art. 1.-Se concrde la mnuraliznc16n dominicana al scf101· 

J, ,,.:c!lh Priel o Gonwlcz, de las generales an·iba inclicndas. 

,\ rt. 2.- EJ beneficiario recibir:, la carta ,1~. natnrali1.l\ción 
de manos de la Gobernado1-n Civil ele la P rovincia de La Vega. 
1 t"!'\ lo Ji) :}Y rn!n d,• r¡ 'rlFad • 1a R• pÚ!,lica nonl!nicana ;¡~f ::, 

rlil·~1a f1i1 :c mr a .a .. e .o(o :o ,·u .a l • e r(', f:1dn r~: ac..~ta QUl~ deber~ 
r,uhJir:m·s[" e11 1a Gncetn Oficial 
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Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
l& P•·ovincia de La Vfga, para los fines correspo111Jie11tes 

DADO en Santo Domingo ele Cuzmñn, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domimcnua. a los trece días del meh 
.te septiembre del año mil novrcicnluS sd en ta y cuatro, años 
131~ oe la Independencia y 112" de la ltestauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto N9 88, QUe concede. naturall2ación dominicana al Sr. Tu.a VU 
N¡;¡ San (a) Vktor N¡;¡. 

(G. O. N O 6354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

PreMdente de 1A República Dominicana 

NUMERO 81! 

VISTA l,i rneta1,c1a que po•· cunducto de la Sec1setarfa de 
Estndo de l ntericr y Policía ha elevado al Poder E jecutivo e l 
~cñor T un Vin Ng Sang (n) Víctor Ng, de nacionnlidad china. 
r,,ayor dP edad, ca•ado, comerciante, portador de la Cédula de 
Identificación Personal N9 4~36. serie 64, domicili ado y resi
clente en la calle 38 NI> 96, de Villas Agrícola•, de esta c'udad. 
¡,or medio de la cual solicita 1e sea concedida la naturalización 
dominicana; 

VISTOS los doct,mentos l fUe :,cumpafian dicha instancia; 

VISTA la Ley Nº 1683, sobre Naturali.7.ación, de fecha 1(i 

ele abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio dP. las attibn r..ionP.s quP ni<' confiere el articulo 
(;5 (le !¡¡ <;opstitución de l¡¡ Jl.epública. dicto el si¡;¡uiente 
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DECRI•: TO 

Art. J .--Se eonccde la 11atunlliznc.ilm dominknna al señ"-l' 
Tun Vin Ng Sang (a) Víctor Ng, de las generales arriba indi
f:atias. 

Art. 2.-EI beneficiario recib'rá la cnr tn de 11nturalizac1ón 
,1e manos del Secreta1·io de Estado rle Interior y Policia, previo 
juramento de f; 'clidad a la Rcpúhlicn Dominicana ante dicho 
fonrionnrio, de toclc In cual se redactar:', acta que rlebet'á puLlJ. 
cw·se en la Gaceta Of.dal. 

Art. 3.-Envíese n las Secretarías de Es tado de Interior y 
Polici:i y di, Relaciones Extcríor,s, p:ira l~s fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Dom!nJ!o de Guzmá n. Distrito Nacion:,.J, 
Capitnl de la República Domin;rnnn. a los trece días deJ me; 
de septiembre del nño mil nov P.dP11to,:. ~"tentn y cuatro, años 
131º de la Indei,ender,cin y 111~ de •a Il.•stauraci611. 

JOAQUJN BALAGT:TElt 

Decreto N9 89, que concede nnturalizaClón dominicana al Sr Vu Tim 
Neng (a) Manuel Wu. 

(G. O. NO !1354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la RepúbFca Dominicana 

NUIIJERO 89 

VISTA la instanci:;1 CJUfl por c-nncTucto rfp fa Secretnrfa fJ$. 

Est~do dP I ntei·ior y Policin !1a (~l<>vado al P'1cler "Ricrutivo ~! 

señor V¡¡ Tim Neng (:,\ l\1anu~I "'¡¡. <le '1acionalicl,.cl cl1i1:a, 

.. 
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mayor de edad ,solte10, empicado de comercio, portador el<' la 
Cédula de IdcntificacióJJ Pt!l-snnal Nº 1 üf,955, serie 11-a., domi
ciliado y l'e~i<lente en la c-allP Hermanos tlú,zón N(I 86, de 1-!~ta 

ciudad, por rncd o de la cual s,;,li.cjl,;i le St',: roucedida la 11atura• 

lización dominlcaM; 

VISTOS los c!ocumentos oue acompañan dicha instancia, 

VISTA la Ley N~ 1683. snhre Nat11rnlizaci6·n, de fecha Jf 
de nb1·il de 19-18, y sus modificaciones; 

f;u ejercic"o de las ahihuciGnec: qne me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repú!JJica. dicto el s:guiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede la naturnlizRción dominicana al señor 
Vu Tim Neng (a) Manuel \Vu, de las generales arrlba imlic:,d,es. 

Art. 2.-El beneficiario recihil·á la carta de naturalización 
de mano~ del Sec1·etario c1e Estaco c1e Imerior y Policía, prevh 
juramento de fidelidad a la República lJominicana ante tlkho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta Que cleberá puL!i
tarse en la Gaceta Oficial. 

Al't. 3.-Enviese a. las Secretarías de Esta~o de IntPrinr y 
Po~icia y r1e Relaciones Ex.t,er?~res, DllrR los fines correspcm
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciondl, 
C.~pibil de la República Dom;nicana, a los trece días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, año• 
131° de la IndepEndencia y 1119 de la Restauración. 

JO/>.Q1JIN BAL;\GUER 
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Decreto NO 80, que declaro. <l<l utiüdad ¡ruhlica e lnter6• •oclal, la adqu1· 
sición por r:l Estaco Dominicano de varias parcelas en el Oto_ Nacionnl. 

(G. O. NO 9354, del 26 de Diciembre de 197~) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbli~ Dominicarui 

NUMERO 90 

CONSJDER!\NDO que es de vmu 1mDOrtancia JJ:11·a ,:: 
continuación de los planes u1·banisticos q ,1e lleva a cabo el Go
biemo Nacional, en la ciudad de Santo J)omíngo de Guzrn:ii;. 
la adquisición por el Estado Dominicana de varia» parcelas pro· 
piedad áe particulares ; 

VISTA la Ley N9 844, de fecha 29 de julio de 1943 y su, 
modificaciones, sobre Proceilimiento de Expropiación; 

En ejercido ele la/1 ab-ibuciones que me confiere el articulo 
55 de la Consti tución ce la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se d~clara de util 'dad pública e interés social, pa
ra ~er dest inadas a la continuación de los plan€s urbanísticos 
que lleva a cabo el Gobierno Nacional, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzman, la adquisición por el I,;stado Dominicano, 
de las parcelas que se detallan a continuación, todas del Distrito 
Catastral N" 6, del Distrito Nacional: 

1.-Pa,cela N9 179-Ref.--C. -propiedad del señot- Pab'.o 
~ ovaruü ; 

2.-Pnrcela Nº 178-B- 2--.~ 10-A, propieda<l de :a 
señora Olga Santana Rarnírez; 

3.-Parcela N' 178-B-2-A- 9 propledt.d de la señor" 
Cl!li4 Santan~ de Zapata; 
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4.-Parcela N9 178-B-2-A-8, propiedad del aeñor F~
derico Guillermo lhurmann Puu; 

5.-Parcela N~ 178-B-2-A- 7, propiedad del señor Ra
fael Darío Santana Ramírez¡ 

6.-Parcela N9 178- B-2-A-6, propiedad del señor Or 
lando Rafllel San•.ana R.lmu-ez ; 

7.-Parcela N• 178--B--2-A- 6, propiedad de loa ,;eñores 
Altagracia María Guridy Vda. Brenes y otros; 

8.-Parcela N• 178--B-2-A-4. J)rop1edad de los Suce
sores del Agr. Juan Francisco Mejía; 

9.- Parcela N• 178--B-2-A~. JJropiedad de J.a señc,ra 
Belén Santana Rarnirez de Pou; 

JO.--Parcela N9 178--B--2-A-l. proplednd rlc los Suce
sores del Licenciado Francisco A. del Ca;iLillo y Licenciado Eu· 
rlpides Roques Román; 

11.-Parccla N9 127-Il---2, propiedad del señor AuguBt.o 
Choltin; 

12.-Parcela N9 176--E, propiedad de la firma "Colll!truc
cione.s y Uruaniz.aciones, C. por A."; 

13.-Parcela N• 178- Il-2-B, propiedad de los Sucesorea 
de Juan Francisco Mejía y compartes; 

14.-Parcela N9 178-A, propiedad de ~Radio IIL'J, C. 
r,or A.'•; 

15.-Parcela N• 193. propiedad de la señora ?.!arle N. h· 
tinian o lHarie Abkarian; 

16.-Parcela N° 194-A, proptedad de Jos ·su~l!sores de An· 
ionio Guzmán Villaclara; 
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17.- Parcela NO l!l4-B, propiedad de las señoras lsahel 
Emilia Cuel,o V da. J up1ter e 1 vc,i.:;.se !\J. J upi,er; 

18.- Parcelu NO 194-C, propiedad del señor Josc Antoruo 
Acevedo Allau; 

19.- .Parcela NO 195, propiedad del Doctor Pompi!io Brou
wer Castillo ; 

20.-Parcela N9 203, propicdnd de la firma "Sociewid ln
rnobiLada, C. por A .,, ¡ 

21 .--Parcela NO 17!l-Ref.-A-l, propiedad del Licenc•~
do Rafael Francisco González; 

22.- Parcela N9 178- B- 2-A- 2-A, propiedad del ,s
ñor Luis Rafael Mej ía Peña y otros; 

Z.-l.--I'arnela N9 178-B-2-A-2-B, propiedad de la se
ñora Mercedes E tlelmira Peña Pérez Vda. l\lejla; 

24-- Parccla NO 178- B-2- A-2-C. propiedad de la se
ñora Liliian A. Pefi a Lleute; 

25.- Parcela NO 178- B-2-A-2-D, propiedad de la ae
ñoca Dora Alicia Cunillera; 

26.- Parcela NO 178-B- 2-A-2- lé, propiedad del señor 
Manuel Joaquín Sanlana Ramircz; 

27.-Parcela N9 178-B- 2-A-2-F, propiedad de los 
Sucesores de Sonia de los San tot!; 

28.-Parc€la No 178-B-2- A-2-G- 1, propiednd de los 
sefiores Dominga Polanco Bueno y Luis Antonio Cunillern G. ; 

29.-I'arcela N9 178--B-·2-A- 2- C- Resto, propiedad 
de los señores Gui!Iermo Thorman Pou y J:iime Santana R.: 

30.-Parccla N9 206-A-l, p,·opiedad del Doctor Hii,6lito 
.:lánchez Báez y ~ompartes: 

1 
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31.-Parcela N9 206-A-2. propiedad del sefior César ¡j;, 

\Vindt Lavandier; 

32.-Parccla Nº io6 A~~. propiedad del Doctor Mmmel 
An¡¡-el Garcia lJr!Jáez; 

33.-Parcela N9 180, propiedad de los sefiores Andrés Fran
cisco Lluberes y Gregor10 Octav10 Guern~ro P.; 

34.-Parcela Nº 183-R€f.-C, prop1eá,cd del Repal'lu ·,, 
lla Juana, C. por A.; 

35.-Parccla N9 199-A-l - A, propiedad de la Socieda,I 
Industrial Domillicnna, C. por A.. y el Sindicato de Trabajadu• 
res de ios illolinos Dominicanos; 

36.-Parcela N° 199-A-1-B, propiedad de Molinos Do· 
minic:inos, C. por A.; 

87.-Parcela Nº l!l!l-A-1-C, propiedad de l\Iolinos Do· 
minicanos, C. poi· A.; 

88.-Pnrcela N9 JD!l-B-1-Ref., propiedad de The Shell 
Company (W. L.) L.T.O.; 

39.-Parcela N9 199-B-l-A-Z-A, propiedad de la 
Cia. Refinería Petrolera Santo Domingo lnc. ¡ 

40-Parcela N9 199-B-l-A-2--B, propiedad de l.& 

Esso Stamlard üil, S. A. Llmitecl; 

41.-Parcela Nº l!l!l-B-l-A-2-C, propiedad de la Cúa. 
Refinería Petrolera Santo Domin6o, lnc.; 

42.-Parcela N9 l!l!l-B-2-Ref., propiedad de la Esso 
Standard Oil, S. A.; 

43.-Parcela Nº l!J!l-B----3--Ref.., prapiedad de 'fhe Tcxaa 
Comµany (("aribean) UmiUld; 



44.-Parcela J\;'<' 199-B- ---4--Ref., propiedad de la Texlle-0 

(Car.bean) lncorµ,rated; 

45.-Parcela NO 200-B, propiedad de la Tropical Gas Cu. 
C. por A.; 

46.-Parcela No 199-B-6, propiedad de la Sinclair Cuba 
OiJ Company, S. A., {ARCO); 

47.-Parcela NO 204-A, propiedad de Bruno Philipp; 

48.-Parcela N• 204-B, propiedad del señor Bruno Philipp; 

49.-Parcela NO 204-C, ¡irupiedaá del ::3r. B:iUDO Philipp; 

50.-Parce!a N• 204-D, propiedad del Sr. Bruno Philipp; 

51.-Parcela N" 204-E, propiedad del Sr. Bruno Philipp; 

52.-Parcela NO 205, propiedad del Licenciado Julio Pey
nado G., y señores Fedm·ico E. Peynado y Carmen Peynado G.; 

53.-Parcela NO 210, propiedad lle "La Isabelita, C. por A-"; 

54.- Parcela NO 299-A, propiedad de loll señores Antonia 
Rodríguez de Lewis y Luis l\lanuel Carouccia Arache¡ 

65.-Parcela N" 209-B, propiedad de Schnrja Kopel; 

66.-Parcela NO 181, propiedad de los Sucesores de Anto
;nio Guzmán V illaclara y compartes¡ 

57.-Parcela 1';"' ll'l2, propiedad de los Sucesorea de Anto
nio Guzmán Villaclara y compartes , 

58.- Pai·cela Nº 178-- B- 1, propiedad de la Compañia da 
Inversiones y Créditos, S. A.¡ 

69.-Parccla NO 178-B-1, prr,piedad del Doctor Pompi
lio Browcr Castillo¡ 
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60.-Pucela N9 178- B-1, propiedad del señor Luis Ári
tonio Brower Castillo; 

61.-Parcela NO 178- -B--1. propiedad de los señores Flé
rida Altagracia, ll,lir ian Allagracia, Dolur.es Emit;s y Jose .Ma· 
nuel del Castillo l'ici.lartlo; 

62.-Parcela Nº 178-H--l, propiedad de los Sucesores de 
Juan Francisco lV!ejia; 

63.-Parcela N9 178--B-1, propiedad de Fetlerica Gui
llermo Thormann Pou; 

64.- Parcela N9 178-B- 1, propiedad de la 5eño1·a 1-lel,-,, 
Delisa S,mtana Ramírez; 

65-Parcela N9 178- B-1, propiedad de la señora u!g·a 
Santana Ramirez ; 

66.-Parcela NO 178--B- 1, propiedad del señor Manuel 
Joaquín Sanlana l{amírcz; 

67.-Parcela N9 178-B-1, propiedad del señor Oria,: ,10 
Santana Hamírez; 

68.-Parcela Nº 178- B- 1, propiedad del auñor Dado 
Sa.ntana Ran1írez; 

69.-Parcela N9 178-B-1, prop:edad de la ~eñora Celia 
Santana Rarrurez de Zapata; y 

70.-Parcela NO 178-B-1, propiedad do los señores Alta
gracia ]\-'.laria Guridy V cia. Br-c-nes. i\mrgadt:.i B1'flte.s, l sa~Jt:l M. 
Brenes li.., Breno R. Bt·enes, Francisca A . Brenes y Rafael Ar.
drés Brenes l.-uridys. 

Art. 2.-En caso de no llegarse a un acuerdo ~migable con 
los propietarios de los innmebled prec,@dentemente indicados ¡,a
ra su compra d1=1 grado a gradC1 por e l Ii.stado Dominica110, el 
,Administrador General de Bienes Nacionales realizar todos los 
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actos, procedimientos y recurso$, tanto ordinarios como extra• 
01·<linados. de acuErdo con la.s. Jey '!"s, par.a obtener !a eli:!Jropía
ciu,n lle loo mismos. 

Art. 8.-Se declara de urgencia que el Estado Domimcano 
entre en posesión de los inmuebles mtllcados, a fjn de que se 
puedan !111ciar en los mismos, {le inmet.llalo, los trabajos sefia
lados, ;uego dP ser cu:npl,dus los requisito! exigidos por e, Al'
ticu,o Ul de la Ley N'' 044, del 29 ae jubo d~ 1943, modificado 
por la Ley Nº 471, del 2 de noviembre de 1904. 

Al't. 4.-La entrada €n posesjóu por el Estado DominicAno 
de los mencionados inmuebles, será ejecutada por , ,1 Abogado 
del Esl~do, pur trat&rse de unOB inmuebles registrados, ul te
nor de lo dispuesto po,· la Ley N9 486, del 10 de noviemhn, ;:;e 
1964, que agrega un Pán-afo U al Artículo 13 de la Ley NQ 

344, del 29 de julio de 19-13. 

Art. 5.-Los p1 opietarios de terrenos edificados o no, q 01c 

deriven un beneLcio especial de los selia1ados trabajos, estarau 
sujetos al pago de la cvntnbución prevista por el Articulo lrn. 
de la Ley N9 1849, de fecha 27 de noviembre de In48, sobre 
Contnbuci<Ín a las Obras Públicas que b<oneficien terrenos -¡mr• 
ticulares, de acuerdo con las no1mas estanlecidas por dicha ley. 

Art. 6.-Enviese al Administ rRdcr Gc11eral de Bienes Na
cionales, para los fines correspondi€ntes. 

DADO en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis dias c e,} mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, nñas 
131º de la Independencia y t 129 de la Restauración. 

JOAQ,UIN BALAGUER 
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Decreto N9 91, gue concede naturalización dominicana a la Sra. Sh:uu 
Suk-Yee (a) Suk Yi Rosa ~ang de Ng. 

(G. O. N O 9354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la RepúbLca Dominicana 

NUMERO 91 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía na elevado al Poder Ejecutivo ia 
señora Shum Suk·Yee (a) Suk Yi ftosa &tng de Ng, de nari.:. 
1;al'dad china, mayor de edad, casada, de qneliac~res del hogM;·, 
rortadora de la Cédula de Identificación Personal 1'/9 60125, ~e-
ríe 31, domiciliada y residt!nte en la calle El Sol Nº 4;1, de in 

ciudad de Santiago de los Caballeros, por medio de la cual sull
-•<11 le sea concedida la natm·alización oominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan d:cha instanc,4; 

VISTA la Ley NO 1683, sobre Natura lización, de fecha J C 
óc abril de 1948, y sus modificaci0nes; 

En ejercicio de las atribuciones que me cunfiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigu1ente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana a la se
ñora Shum Suk-Yee (a} Suk Yi Rosa Sanp; ds Ng, de laR gene
rnles arriba indicadas. 

Art. 2.-La beneficiaria recibirá la carta de naturaltzac',in 
de manos de la Gobernadora Civil de la P,:ovincia de Santia¡r<l. 
prev10 juramento de fidelidad a la República Dominica1,a a,.1 ~ 

dicha funcionar.ia, de todo Jo cual 8" red4dat·á acta que dPL1,~r,1 
p11blir.arse en la Gaceta Oficial. 
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Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de lnter,or y 
Policía, de Relaciones Exleriot·es y a la Gobernadora Civil d~ 
la Provincia de Santiago, para los fines co1Tes¡.,.:>ndientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciClnal, 
Capital de la RepúLlica Dominicana, a loH dieciseis días éel mes 
de Septiembre del aii.o niil novecientos H~tenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 92. que concede naturalización dominicana r. la. Sra. Satn 
Mou S.m {a) Mua Siem .M.a1·ganta Sang de Chong. 

(G. O. NO S354, del 26 de Dic;embre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 92 

VISTA b instancia que por conducto de la Secretaria de 
f;~tado de Interior y Poi cia ha elevado dl Poder Eje.::·1t'vo _la 
~•fljrn ::;.,rr, !.\lou Sim (a) Mua Siem lllargar ita Sang de Chong, 
de nacic,r alidad china, mayor de eaact, casada, de quehac•-reS 
del h,-gm portadora de la Cédula de identificación Personal 
N" 60] 2!, serie 31, domiciliada y residente en la calle El s~1 
N<> 43 de la ciudad de Santiago de los Caballe1·os, por medio 
de ~a e tal solicita le sea cúncedida la naturalización dominicana ; 

Vit-1 0S los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
ele a ti il de 1948, y sus modificaciones; 

E.n ejercicio de las atribucionee que me confiere el artic•.1ln 
56 de la Constitnción de la República, dkto el siguiente 
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.Art. 1.-S• concede la naturaliz&ci6n dominicana a la se
fa•ra Sum l\Iou Sim (B.) Mua Siem Marga1-ita Sang de Chong, 
de ks gen erales arriba indicadas. 

lirt. 2.-La beneficiaria recibirá la carta de naturalización 
<le mm,c,s de la Gobernadora Civil d<> la Provincia de SantiaJ!, .·. 
previo jmamento de fidelidad a la Repúulica Dominicana .. nt, 
dicha funcionaria, de todo lo cual se redactará acta que deber1 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarias de F.stado de Interior y 
P olicía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil 6.e 

la Provincia de Santiago, para los fines cun·•·spondientes. 

DADO en Santo Dom;n¡ro de Gu~mán. Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los dleriseis días cel mts 
Oe septiembre del aüo mil novecientos setenta y cuatro, ar .. u.s. 
131 • de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 93, que concede naturalización dominkaT!a a la Sra. Sang Nee 
Leong Pck Lan (a) Pik Lang Leung Lily de Sang. 

(G. O. NQ 9354, rlel 26 de Diciembre de 19'14) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbllca Dominicana 

NUMEno 93 

VISTA la instancia que por conducto ele la Soerctnrfa de 
Estado de Interior y Pol:cia ha elevado al Poder Ejecutivo 12 
señora San_¡¡ Nee Leong Pele Lan (a) Pik Lang Lcung; Lily 
de Sang, de nacionalidad china, malror de ed:ul. casada, de <1ue
hacrre5 del ho¡rar. portadora de la Cédula ele ldenf.iíicación I'er
~o¡¡a) Nº 601~2, serie 31, domiciliada y resid•~nte en la ca!1e El 
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Sol Nº 43 de la ciudad de Sa11tiago de los Caballeros, por medio 
de !a cuaÍ solicita le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1G83, sobre Naturalización, de fecha lG 
de abrll de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio dr l:ts ntribncionrs qne me ronficrP el artírwo 
55 de la Constitución de la Rcpú!,lica, dicto el sir;u iente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a la se· 
ñora f ang NPe Leong Pek I .an (a) Pile l. ang Leung f.ily il P. 
Sang, de la$ generales arriba indicadas. 

Art 2.-La bencfirhtria recibirá la carta de n;ituralizaciún 
de manos de la Gobernadora Civil de la Prcvinc;a de Santiago, 
previo juramento ele fideli<lad a la República Dominicana m,te 
dicha funcionaria, de todo lo cual se r edactará acta que deher~ 
¡1ub!ic2rse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envfse a las Secretarías de Estado <le lnterior :• 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gohernarlora C'vi1 ,,,. 
la Provincia. ele Santingo, para lo!=! fines correspnndicnte~. 

DADO Ell Santo Dom;11go de Gu,mán, Dis trito Nacional , 
Capital de la Rep(ihlica Dominicat1a, a los di•riseis días del mes 
r1e srptiernbre del año mil novrrientos setenta y cn¿itrn, nñ cs 
r n• de la Independencia y 1129 de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUER 

-t 
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Decreto NQ 94, que concede naturalización domlnicana al Sr. Manuel 
Piñey1·0 AJonso. 

(G. O. NO 9354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbl;ca Dominicana 

NU!IIERO 94 

V lSTA la instancia que por conducto de la Secretaria ele 
Estado de Interior y Policía lla elevado al Poder Ejecutivo Pl 
señor l\Ianu~l Piñeiro Alonso) de nacionatidad española, niayor 
de e:lad, c&sarlo, catedrático, portador de 1a Cédula de Identifi
cación Personal N9 157512. serie ha., ctomiciliaclo y reside~1te 
en la caJ;e Presidente Billini NQ 3, del E11sanche La Fe, de esta 
ciudad, por rnedio de la cual solicita le sea concedida la natura
lización dom~nicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de Jas atribuciones que 1ne confiere el artic1!j&a. 

65 de la Constitución de la República, clktc el sigu:ente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana nl señor 
:Manuel Piiieiro Alou~o. de las generales arriba indicadas. 

Art 2.-E] benefidario recibirá la ca,·ta de nnturalización 
de manvs del Secretario de Estarlo de Interior y Policía. p,·e,•io 
jui-amento de firlelirlad a la República Dominicana ante dicho 
funcim1ario, de torlo lo cual se redactará ucta que deberá publi
carse en la Caceta Oficial 

¡\rt. :;l.-E:r .. ·i~e a las Sc,-retarias ,le Estado de- Inter10, J 
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PoHcía ~.7 de Relacionet: Ext~riorP~, par;) lo¡, fine!-; .:-01-respur· 
dientes. 

DADO en Santo Dorn'ngo d~ Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital di.! la RepúhHca Domi11icaua. a los di .. ciseis días r.el lJ1EJf; 

de septiembre del año r:1i l novecientos setenta y cuatro, &úos 
131º de la Independencia y 1129 de fa Ro,st-,uración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 95, c;¡ue concede naturaJización <lormnicana n la Sra. A rc;cIJnn 

Fernández Rodr1guc2. 

(G. O. N O 9354, ~el 26 de Dic;embre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbl:ca Dominicana 

:r."VllfERO 95 

VISTA la instancia que por conduct,, de la Secrctar:a ,¡~ 
Estado de Interior y Polida ha elevado al PocPr Ejecut in, b 
señora Arselina Fern:indez Rodríguez, de nacionalidad españu• 
la, mayor ele edad, soltera, religiosa, portadora de la Cédula de 
I:·l,•ntilicndón Persomll Nº 98143, sei·ic 1 ra. , domicili:u'a ;¡ 1· 

aideme en ln Av. Independencia esquina Bernardo Pic!,·,rcl,•, . e 
.,_, ta dudad, pnr med·o de la cual solicita l" sea concecli,J-t J., 
natu1·ali23ci6n donü"licana; 

VISTOS !re documento, que acompañan dicha instancia: 

VISTA la Lt>y ~ ') 'G... :obrt> :S-atu1 a:li7ttc· í,T'I, f.c ~ r, 
\" - 1.:0:iiicacíor.es; 

En €.ierdcio .:.. ~!!··b •· .:for, 1 ;,_• "H' t· n~:in'i' • ,·:' 

~ .. L ... de la Con:;titu;:i:-n :e 1;~ ::c;-:.t::.-:., n. :v e: •·.:,,::.:-:·.t~ 
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Art. 1.-Se concec!e 1a naturalización c!omi.J1icara a la se
f_ora Arsclina Fcrn0.ndez Rod1·ígw•z. de las generales arriba ir,
dlcadhS. 

Art. 2 - La beneficiaria recibirá la carta de naturnlización 
de ma nof <Jei :;ecrelario de Esta.lo el€ Interior y Policía. pr~vi, 
juramento de fidelidad a la HepúLiica lJominicana ante c! ,cho 
func ona rio, de todo lo cual se rec!acta.-á acla que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secr~tarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines corre,,r,on
dlentel!. 

DADO en Snnto Domingo de Guzmán, Distrito Nac10nal. 
Capital de la Rcpú\Jlica Dominicana, a los dlcciseis días ce! rues 
óe s,,ptiembre del año mil novecientos setP.nta y cuatro, años 
131• de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto Nº 96, que conced.e nr.tu.ral~zación dominicana al Sr. Demetrio 
Monteagudo Fernández_ 

(G. O. N9 9354, del 2S de Dic!embre de 1974i 

JOAQUIN BALAGUER 

Pre8ldente de la República Dominicana 

NUMERO 96 

VISTA la instancia que por cor.dueto <'e la Secrete.ria. d •• 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ej<Scutivo , J 
señor Demetrjo !\'lonteagudo Fernández, de nacionalic1a i espa
ñola, mayor de edad, agricultor, soltero, portador de la Cédula 
r1e ldentificac' 6n Personal N° 25730, selie 12, domicilla:'o y r e 
sidente en la Sección La Mata, del Municipio :le Cotuí, P:-u-
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vmc,a Sánchcz R11mirez, por medio de la cual solicita le s"a 
concedida la naturaJjzación dominicana ; 

VISTOS los documentos que acumpaiían dicha instancia; 

VISTA la Ley N 9 lfi83, sobre Natur.ilización, de fecha Hi 
e.le abri1 de Hl-18, y sus nwtlilic:iciones ~ 

En ejercicio de lns atribuciones que me confiere el a1:tíc11l1> 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

Art. 1.----Se concede la naturalización dominicana al senor 
Demetrio Monteagudo F c.rnánelez, de las generales arriba indi
cadas. 

Art. 2.-El benefi ciario rec<birn la carta de naturalización 
de m~nos de la Gobernac1nra CíviJ ele la Pro,·incia Sirnchez Ra 
mírez, previo jurnrner.to ele folelidncl a la República Domini·· 
cana ante dichn fu 11cionar·a. ele todr lo cual se redactará acta 
que debe1·á pulilicl!rse en la Gaceta Oficial. 

Art. 8.-Envíese a lns Secretarías de Estado de Inter!cr y 
Policía, de Relaciones F.xlcriores y n la Gobernadora C.h-H de 
la Provincia Sánchez Rnrnírez, para los fines correspondiente.. 

IJADO en Santo Dom'ngo de Guzmán, Dfatrito Nncbr,aí. 
Capital de la Rep1íhlica Dominicnnn, a los rlieciseis días c'el mes 
de ~eptiembre ilel año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131• de la Independencia y 1121' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 91. que concede naturalización dominicana al Sr. Chlang 
Hing Cl:eong (a) Chiang liellg Cheong. 

(G. O. NO 9354, del 26 de Dic;emore de 1974) 

JOAQUIN BALACUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 97 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Est.ado <le Inter:or y Policía l1a elevado .ti Poder Ejecutivo el 
señor Chfang lling Chcong (a) Cllia-r,g lteng Cheong, de nacio
H6lidad ch'na1 mayor de edaú, casado, enipleado con1ercial

1 
por

tador de la Cédula de Identificación Personal N9 73262, serie 
31. domiciliaco y residente en la calle Reparto Panorama N9 1. 
de la dudad de Sa11fü,go de los Caballcms. por "leél;o de la c,·:,l 
solicita le sea concedida la nattu·alización dominicana; 

VISTOS los documentos que acorrpañan diche instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre NaturaJ;zación_ de fech« • 
de abril de 1948, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ei: artic1;¡ 1 

65 de la Constitución de la República, dicto el sigu:ente 

DECRETO : 

Art. 1.--Se concede la naturalización dominicana al se.nor 
Chlang Hing Chcong (a) Chiang Hong Cheong, de las genera
le& arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario rec 'birá la carta de natmalización 
,le ma•1os de la Gobernador Civil de la Provincia de Santiugo. 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicha funcionaria, de todo lo cual se redactará acta que ddi~ra. 
publicarse mi la Gaceta Oficia!-
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Art. 3.--Envleso a las S€crctnrias c1e Estndo de lntcric,1 Y 
r olieía, de ll.elacfoncs Exl~dures y a Ju Cob~1·11adora Civil de la 
Provincia de Santiugo, para los fines correspom.llemes. 

l ·ADO en Santo IJom;ngo de úuzmán, Distrito Nac1crn1I, 
Capital de la República Dominicana, a li•ó dieciseis días del mes 
ue S<'pllembre del año mil novecientos sdenta y cuatro, años 
I:ll v de la Inde¡1endencia y 1129 ele la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto N9 981 que concede naturalización dominicana al Sr. Domingo 
Lorenzo Concte. 

(G. O. Nº 9354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQTJill BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 98 

VISTA la instancia que po-r conducto de la Secretal"Ía ,Je 
Estado de Interior y Po:icía ha elevado al Poc\~r 1'.,j-,cutivo el 
señor Dt mingo Lorenzo Conde, Oe nacionalidad t:8 ·,~:ño1n n1aytJ1· 

dP.- F. i:.l;:1 d , e;asatlo, come1ciante, portadnr !l"=' la ('édub. de ldi·11ti

fi<·acirín J. ·n fonal N~ (i~l828, serie lrn., dornic-iliart.l '3 resi.:fonte 
en la calle Valentln Rodríguez N• 1, de la ciudad de San Pedro 
".le Mac .. ríf. poi• medio de la cual solicita ~e sea c.or.c~r~.,1¡.. la na
b!rnlizarión dominicana; 

v"T.~TOS los documentos que acompañan <lích~ instancia : 

VI::-TA la Ley Nº 1683, sobre Naturalización, ele f~cl1a 1 r. 
rle abril de 19-18, y s•1s modificaciones; 

En ejercicio dP las atribuciones que rne cO'nfiere el a1·t~n: ~ 

55 ele la Constit11ción de la República, dict9 el sigui,mt~ 



DECRETO 

Art. 1.-Se con,-ede ia naturalización dominicana al señor 
Domingo Lorenzo Conde, de 1lls general~ an-iba illdieadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
11~ m,•1 oi; ó.e la Gobernadora Civil de la i'rovíncia de San Pe
d:) de Macol'ís, previo juramento de fiaelidad a la República 
üc.,.1nü.Iich,na. ant<: dicha funcionaria, ae todo lo cual se redactará 
a~ta r,ue c..ec,erá publicarse en la Gacera Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías cte Estado de Int<arior y 
Pulir•a, de Re1aciones Exteriores y a la Gobernadol'a Civil a-, 
h ¡ 'rovmcia de San Pedro de t.lacorís, para los fines co1Tespon
dient PS. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la l(epública Dominicana, a Ius diecl,eis ellas riel mes 
de septiembre del aüo mil novecientos i,etenui y cuatro, año,¡¡ 
131 ° de la Independencia y 112\' de la Restauraüón. • 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 99, que concede natul'ftlizaci6n donñnicarui al Sr. Sa!vador 
Chon¡¡. 

{G. O. NO S354, del 26 de Diciembre de 19'14) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domirucana 

!S' I JllE.RO 99 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretarla de 
Estaclu de Interior y Policla hll. elevado ul Poder Ejecutivo el 
9cñor Salvador Chong, de nacionalidad china, mayor de edad, 
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casadu, comerciante, portador de la Cédula de Identificación 
Pon, r.al N9 7,241, serie lra., domiciliado y r esidente en la calle 
El So; N9 43, de la ciudad de Santiago Cle los Caballeros, por 
medio de la cual solicita le •e ¡¡conceaiC!a la naturalización do
w!n u i::a; 

VI8TOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
llú d~ la Coru;tilución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
Salvador Cbong, de las generales arriba mdicadas. 

Art. 2.- El beneficiario r ecibirá la carta de naturalización 
i e mano~ de la Gobernadora Civil de la Provincia de Santiago, 
previo juramento de fidelidad a la Repúbl ica Dominicana ante. 
dicha funcionaria, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

A1·t. 3.-Envíese a las Secretarías de E stado de Interior y 
Polícia, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
la Provincia de Santiago, para Los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dicciseis días ciel mes 
ne septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y 1129 de la Restam·ación. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Lieeretd N9 100, que autoriza a la Sra. Gusmery Soto Guerrero a hecer 
cambios en su nomore. 

(G. O. N9 9354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALACUER 
Pr&llidcnte de la RepúblicP Uominicana 

NUMERO 100 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulaci« 
por la señora Gusmery Soto Guerrero, dominicana, mayor de 
edad, casada, de quehaceres del hogar, aomic,liada y residente 
en la calle Socarro Sánchez N9 43-A, de eSta ciudad, portadora 
de la Cédula de Identiiicación Personal Nº 9701, serie 13. fué 
autorizada a realizar los procedimientos requeridos por la Ley 
N• 659, sobre Acws del Estado Civil, de fecha 17 de julio ae 
1944, para cambiar su nombre uor el de l\Iery Soto Guerrero; 

CONSIDERANDO que en el presente cnso se han cumplido 
todas las torma~iualies requer1rias por 1a ley; 

CON,:HUERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 14 de junio de 1974, que no se ha realizado 
i>posie1ón legal a la solicitud formulacla ¡,ur la seüora Gusruery 
Soto Gue.-rt1·0, pw:a que pueda cambiar su nombre por el da 
lllery Soto Guerrero; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 059, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, 

En ejercicio de las atribucloncs que me confiere el mtículo 
65 de la (.;01:,,;titución de la Repúlllica, dicto el sigu;ente 

iJECRETO: 

Art. 1.-La señora Gusmery Soto Guerrero, queda autori
zada a cambiar su nombre por el de Mery Soto Guerrel'D. 

Art. 2.-El presente l>ecreto se publicará en la Gaceta Ofi
<:ial y en un diar ~~ de cir-culación nae1onal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dic,ciseis días GC) .. 1es 

de• septiemb1-e del año mil novecientos setenta y cuatro, añoo 
,;31 • de la Independencia y 1129 de la .Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 
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Decreto NQ 101, que a.prueba las moó'ificac1oncs introducidas en Íos 
Estatutos de la Liga Dominicana de Bast:ball Profesional 

(G. O. N O 9354, del 26 de Diciembre de 1974) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la Uepúl,hca Dominicana 

Nt .. ,,l!RO 101 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
Gew•ral de la Repúbli ca, lla elevado al p.,der Ejecutivo la Liga 
Dominicana de Bas~batl Profesional, Inc., en el sentido de que 
s~ar. ~probadns las m~dificaciones intruducidas en los Estatu
tos ele dicha Liga por la Asamblea celebrada en fecha 5 de 
j1,nio ele 1974; 

VISTOS los documentos que aeompañan dicha instancia ; 

VISTAS las clispos'ciones de la Ley NY 520, del 26 de julio 
ue 192(,, sobre Asociaciones que no t.eng"n por objeto un bene
ficio JJecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Hepública, aicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Quedan aprobadas las modificaciones de los Es
tatutos de la Liga Dominicana de Baseooll Pl'Dfesi<mal lnc., 
introducidas por la Asamblea celebracia en fecha 5 de junio 
de 1974. 

A,-t. 2.- Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Liga 1·ealice la publicacion y el depósito a c¡uP 
se r efiere el articulo 4 de la citada Ley :t,¡9 520. 

Art. 3.-Envíese a In Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines r.ornspondicntes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap,tal de la lt~pubhca Dvmi111Nma, a los diccideis <.lías del 
mes de septiembre del ru1o mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN IlAL.A.GUEJt 

..,, 
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Decl"eto NQ 102, que nombra al .Di·. Arturo G. Muñiz Marte, Seueturiu 
de Estado de T1:abajo. 

(G. O. N 9 936b, oel 28 de Dic,embre Oe 1974> 

JOAQUIN BALAGUER 

P1·eside11te de la República Domínicana 

NUMERO 102 

En ejercicm de las atribuciones que me confiere el arlícUJ ,l 
55 de la Coiistituci,ín de ,.a República, dic10 el sjg·uiente 

DECRETO 

Art. 1.-EI Dr. Arturo G. l\foñiz Marte, queda nombra<lo 
SecreUrio de Estado de Trabajo, en sustitución del señor Os
ear Estrella Sadhalá. 

Art. 2--El señor Osear Estrella Sadhalá., queda nombrn
do Sea-etario ele Estado sin Cartera, en sustituc:ón del D1·. Ar
turo G. Muñiz Marte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domia,icana, a los diec·seis días del 
mes de septiembre c.el año mi novecientos setenta y cuatro. 
años 1819 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BAL.\GUER 
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.Decreto N9 103, que c.oncede juL,ilaciúu ... t,u l>i'l'SJ.ón ti~ .I!. tadv J.,i&. 

Manuel Ramón Ru1z Tejada. 
(G. O. NQ 0356, del 28 de -~nur,· ... u"t: HJ'/4 

JOAQUIN BALAGUE.a 

Presidente de la RepúJ. ,mmim 

NUMERO 103 

Cüi'<SIDERANVO qw, d Lict . u,_ , .1,anuel R. 
Tejada ha p1·esentado l'enuncia con ... arch .. , e 1· i ll'i?VuC<l 

cargo como Pr~siciente de la Suprema L r « Je J ustic,a 

CONSlDBRANDO que el refu ·,uo iilag.st1·ac!o no só o ha 
Ph~s tado servicios Eficientes al pa1s cu djsuntas funciones ele 
la Ao.mínistrac.1ón Pú01.ca s ino que tarnbifn ,1a eje1 cido i1~t 
rinamente a Presidencia ele la República; 

VIIS"L\ la Ley Nº 53, de fecha 17 de 11oviembre de 1966 : 

.En ejercicio e.le la~ atribuc'on~ ~uc 1ut vuiiere e adku, 
•' In Constílució11 de ia Repúblit·¡1 1·c.tu I s~guie111P 

DECRETO: 

Art. l.~e concede el beneficio , • 1a ju!J lacic1n y .:'.e as]g 
na u.na pensión de Estado de quinie, •: p •se, . oro (Rl),;;;no 1)11' 

,1u:?1,.s uales. al Liccnc:1ado 1\/Ianuel Ra!llfÍll Ruiz Tejada 

Ar t. 2.- Dicha pensif,n sera pa¡; •. ú ,. Jn ~argo al Fonrlo de 
Pensiones y J ubilaciones Civiles de la Ley de Gastos PúI_,licos. 

DADO en Santo Domi11go de C; Ll7mán, Distrito Naciona . 
Capital de la República Dominicana, a loB diecisiete días ,lel 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuat,·o, 
años 131° de la Indepenclm cia y 112º de ·H Rest auración. 

JOAQUIN RALAC.UFR 



Decreto Nº 1041 que conc~de jubilación cor.. pensión iiel Estado al Ll~~ 
José A. Paniagua. 

(G. O. Nº 9355, del 26 de D1c~eml>rt de 197,.J 

JOAQUIN BALAGUER 

Pcesider.te de la República Dominicana 

NUMERO 104 

VISTA la Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del EstaJo 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me conf:ere e! artículo 
55 ele la Constitución de la República, dicto el s.guiente 

DECRET O 

Art. 1.-Se concede el benef'cio de la jubilación y se asig. 
na una pensión ele. Estado ele trescientos pesos oro (RD$300.C0) 
mensuales, al Licenciado José A. Paniagua. 

Art. 2.-Dicha 1iensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civile,,s de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'oua;, 
Ca1JitaJ de la República Domin cana, a los diecisiete días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131• de la Independencia y 112• de .a Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 
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Decnto N9 106, que declara duelo oficial en todo el te1·l'itnrio naciorwl. 
con motivo del fallecimiento del Lic. \· ii l!,;UO Ah a1-ez Scillchcz. 

(G. O. N9 9355, del 28 de lJtcier,,bre tie 18741 

JOAQUiN BAl 
Presider.te ele la Repút 

NUi\1ERO 106 

,. ··-mu 

CONSIDERAi'\IDO que ha fal ecitlo cu esta citula rl , 1 L; 
ccnc_acto Vir¡;ii_o Aharez Simchez quien cespucs de ocupa1· 
Hitas posiciones públic:ts, t~esen1peiuí lur-an :.e l,1~:; ultii"~,-s añ;," 
de su vida las funciones de Embaja-.-.,r ''" a Rcpúbl.ca er. el 
Canadll; 

VISTA la Ley NQ 108, de fecha 21 oe marz" de 1967 : 

1,;u ejl•rc:icfo de Jas atribucione: ,1 u t Uh! i.:01 fe.te t! 

> d~ la Constitución de la Repúb: il tL c1irtu el 8°gnien 

DECRETO 

A, t. 1.--l::e d~clat-a de duelo oficial en t"'-lo el territu. iu :..a 
e1onal, el día ju.;;-ves 19 de septien1b1 o de pr<•Sente año. con mu
tivo de la mue,te del Licenciado V ,rgi lio Al\-arez Sánchez. En 
consecuencia, la !,andera nacional deberá onder a media asta 
en tudos os 1·ecintos militates y ofir;aJes de la Repúbli<·» 

Art. 2.-Envíese a las Secreta.1ms Ge Estado de IaR Fue1-
n\5 Armadas y ele lntel'ior y Policía, para los fines cmre,,pon
dienles. 

DADO en Santo Domingo de <,m:niáu, Dis l1·ito Nac•om1 1
, 

Capital de la República Domínicana, a los diecisiete días del 
mes de septiembre del año mil Dt·vcciento~ Hetenta . ctrnu t'), 

dina 1:11 v ele la Jnde¡:,enl!<>ncía y 112'·' de a Restauración. 

JOAQUIN BALAGlWI: 
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Decreto 1'19 106, que integra la Misión que representará a la Republica 
Dominicana ante el XXIX Periodo Ordinarfo o"e St..--:siones de la Asamblc:1t 

General de las Naciones Unidas. 
(G. O. NO 9355. del 28 de Diciembre cíe 1974¡ 

JOAQlJJl,! BALAGüF.R 
Presider.te de la RepúbHra Domin icana 

¡•{UMERO 106 

~u ejf'n;icio de li:18 c1lribucion\:~ l!U' lllt! clinficle el aruc•~
lo 55 C:e J~ Cnn~t;lrn ·tin de Ja ReJ 

0

Lblira, dic10 el siguiente 

DECnETO · 

Artículo 1.- La Misión que represental'á a la República Do
minicana ante el XXIX Perfodo Ül'<l'nariú de Sesiones de 'a 
Asarnb ea General de las Naciones UniJas, que se inaugurará el 
17 de Septiembre en la sede de dicha Orgamzación, estará int,· 
,¡rada de la manera sig·uiente: 

DELEGADOS PLENIPOTENCIAIUOS: 

El Doctol' Victo,· liómez Bergés \Secretario de Estado tl~ 
Re ariones Exteriores, quien la presidirá ; 

El Doctor Porfirio Dom;nicí, Embajador, Jefe de la Misión 

Pern1anente de la República Don1:nicana ante as Nacicnes 
Unidas ; 

El Ductor Hon1ert.\ U.•rnán,,ez. Ajmirna1 r, Em•Jajador, Jefe 
de D'visíón para Asuntos ele la ONU, de la OEA y Confe
L"(.•ncias lnte1na~jc11ales oe ia ·(•rtdarici ctc· 'Rslaclo de He-
1:11-iones Exterim·es. 

l ~• b 11n ;ta :~na Esch:!r de la \1. _a. EDLajr.dor Dele-J;a .. u1 

Alt.e!1~0 c1t la l\.fisif•n Pe1.·mane11k rle h:i Repúl licn ante l ,·..: 
?\ ... aciones Unidas; 



La seüora 111artha Alarquez de Brown, Embajador de la Mi
siúu P"uuanen,e <l~ la ltepública ante .as Nac,ones lJn uJ.1\s. 

lJ~l.J!;liAVO:l ALTERNOS 

La señora lllir tba Tavarez de lirossman, Miufatro Conseje-
1·0 de la Misión Permaneul~ Lle la 1tepubhca aule las Na
c;one::; Unidas ; 

I<.1 señor Kemil JJ .pp Gume-L, Consejero de a illisión J:'e!'

manente de la P.epública ante las Naciones Unidas. 

Articulo 2.-Aduai·an como Secretarios de la Delegaci.íi, 
e. señor Feder.co F E-rnáutlez, Secretario de Tercera Clase ele 1u 
ll'lisió,; Permanente de la República ante las Naciones Unidas. y 
señora Margal'ita Henríquez de Alba y señorita Amelía Ba
rruus Casb:o, Agregadas .•e la i.\lisiJn Pennanente de la Repn 
blica ante as Nac·_ones Unirlas. 

Art. 4 -Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciou.-~ 
Exter iores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'ona 
Capital ele la República Dominicana, a los diecisiete días del 
n1e-s c.! z septiembre del año mil novecientos setenta y cuab'¡,, 
años 131.• de la. Indepemlercia y 112" de . a Rest aurac:ón. 

JOAQUIN BALAGUER 

n~cH:to .N~ 107, <1ue nombra al Capitán Piloto Alvaro J. Cavallo Gou..Alez 
F .A . D., .Juez :~el C:Jr.:sejo ile Guerra de Ira. Inst;.1ncia Mixto d~· l.i .:

Fuerzas A rma'fa.3 y de Ja Policía Nacional. 
(G. O. N<• !'.l-355, del 23 de Diciembre Q·e 1974) 

.,o,1q .. 11v l:lALACOEn 
! •, •i a t ·iaP ¡Je ':-i fler,úb1ica Dmnin;tan:L 

"Ul\l!ERO 107 

VrnTA la Ley J\)< 3- , _:, <¡u• 1;rea el Código de Justicia de 
las F ¡¡el'zas Arma ,;as, c'e fecha 13 <le fobrern de 195~;; 
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VISTA la Ley N9 320, del 14 de junio de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que n1e confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúb ica dicto el siguiente 

DECRETO 

.\RTICVLO UNICO.- E, Capitan Piloto Alvaro J. Cavallo 
González FAD, queda nombrado Juez del Consejo de Gue~ra 
ele Primera Instancia Mixlo de las Fue1·zas Armadas y de h 
Policía Nacional, er.. sustHució~1 ]e! Capit&n Esteban de Leon 
Rodríguez, FAD-

DADO en Santo Domingo de tiuzmán, D~-strito Naciofla 1, 

Capital de la Repúb1ica Dominicana, a los dieciueve días L!e;. 
mes de sept iembre clel año mil novecientos setenta y cuatl>l, 
años 131° de ia Independe,,cia y 112º de a Restauración. 

'fl,\QlJIN BALAGUi..ll 

lJecreLo Nl• lUt-, qu ... integrH el L-Om;eju C'~ Ac1rnimstrnción d• In e~ .. ,t 
.ee .e I y J ubihic; ne~ p.:1.1 , Choferes 

, t.:_ O. N 1 P356, del 2::' rle Did(:-ruL ... ·e ,;:e l fJ7 l l 

.JOAQUIN BALAGUER 

Pre~iclenk el( lc1. República Dornü1icana 

~UMERO 108 

VíSTO eI Artíc1 e :. et 1,1 L, 
de 197J que crea una ea-a He j 

1 

Chóferes 

7. 1 ..!·ia 13 de e11mn 
i.la(: 11!1;,;.,; , ,~ 

._Ll ,. .: 1• 



DECRETO 

ARTICULO U.NICO.-El Consejo ele Administración ele le 
Caja de Penslones y Jubilaciones para Chóferes, estará coni
pue.sto dt a siguiente nrnnera: señor Teiifilo García Girón. Ui
rector Ejecut·vo, P1esiciente; ¡¡eñor Rafael Osvaluo Leger l:lá,z, 
en representaciim cie! Instituto Dominicano de Seguros Soc:ales : 
Ingeniero Sil vcL·io A l\1artínez Guzn1iln Suhdirector, en rep1·c~ 
sentaciún dt la Directora Gene,:al de T1·i111sito Terrestn,; ¡;eii,w 
José Enrique Fabián Damh·ón, en representac'on ele la Dire-' 
dón Genera de Rf'ntas Internas; y los señores José R am1111 

Diaz, Dulcilido Vási¡uez y Tomás Paulino, en rep1esentació11 de 
.las Asociaciones y Sindicatos Mayoritarios de Chóferes, l\liem
bros. 

DADO en 8a11to Domingo ele Guzmán, Distrito Naciou~!. 
Ciq,-tal de la Repúbl;ca Dominicana, a • os diecinueve días c1el 
mes tle septiemb1·e {1el año mil novecientos setenta. y cuatJ"n, 
años 131° de la lncepende,,cia y 112° de la Restaurac'ón . 

.IOAQUIN H"l.l ,u;, l'.l< 

Decreto N9 109, que nombra al At?rimensor JuJio Báez, DirectC'tl' 
General de Foresta. 

(G. O. N9 ~355, del 28 de Diciembre de 1974) 

")!\.QUIN BALAGUElt 

P1, .... l,; la flf•pública Dominicarut 

NUMERO 109 

En eie1·cicio de J;1:,¡ atrihuciones que me co11ficre e1 at~tiC!r 

Ofi il? a Cr,nstih1ci/n rlP la tlPp(1hlicn. rlicto el ~i~ninnte 

l>ECRg1'0 

Art.. L- F.l se1lo1· Agl'im. Ju io ll§ez 411e<la 1wm1 •rado iJi. 
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1·ectot General de Foresta, en sustit-ucjón del ,señor cesar 
D'W.indt Lavand.ier . 

Art. 2 - El Ge11eral de Brigada Rafael G. Guzmán Acusta., 
E . N., queda nomlJtado SulJdirector y Asesor honorífico de :a 
Dfrección Gene.1.:al de Foresta, sin pe1·juic:o de sus funciones ..-:.o
mo Jefe de a Policía Nacional. 

DADO -n Santo Dom ngo de Guzmán, Distrito Nacionaí. 
Capital de la República Dominicaua, a los veinte días del mes 
de septiel11bre del año mil novecientos setenta l,7 cuatro, añ•b 
1319 de a Independencia y 1129 de la Restauración. 

Decreto Nº 110. que ,-rea uu fondo especial para ayudar a los of1ci:al€-~ 

Gencraleb y Supervisores de las FuerZas Armadas 

(G. O. NQ 9366, del 28 de Diciembre á'e 1974) 

.lu.\QOIN BALAGUER 

P1·Psidente d la Repú.bl;ca Don1inic.ana 

NUMERO 110 

En ejercicio de las atribuciones que rne confi€re e! artículo 
;,5 de la Constitución de '" República, rlicto el siguiente 

REGLAMENTO 

Art. 1.-Se crea un fondo esnecial para ayudar a os oliC!d~ 
les Generales y Su¡Jeriores de las uerz.a~, A "IDf :as, que f ttt -11 
retirados con pensión y a lo~ -hererl '"'JS legales de los oficia· ef: ~ ~ 
servicio activo que Í"' lTeck:;_·en ostc,-~tando estos grados, el cual 
8e nutrirá con • a aportación rle RD:¡,5,000.00 mensuales, prod11c-



to de las eao,10mias oper,ulas en el presupuesto de cada ínsti
t!.lción. 

Párrafo.-Se e><cluyen de esta t yucla, los he1-ecleros legales 
tle los oficiales que haya11 fa leci<lo a consecuencia de suici<lio 
o por homicidio cometido por dichos herederos 

An. 2.-La administración del fondo especial del Ejércil. 
Na.c-.oual, estará a c2.1·g·o de una junta compuesta po1·: 

'3ub.i t fe de Estano Mayor, E. N .. 

Intendente Ge,:eral, E E .. . 

Consultor Jurídico, E. N ... . 

Auxiliar de Estado Mayor (i--4 , Oficial de Lo-

Presi<.!ente 

Tesorero 

Vocal 

gística. E. N.. . ..... Vocal 

Auxilia1· de Estado Mayor G-1, Oficial de Per-
aona!, E. N. . . . Secretar1,, 

Art. 3.- La administración del fondo especial de la Fuerza 

Aérea Dominicana estará a cargo de una junta compuesta po1 • 

Subjefe de Estado Mayor Aclm\nistrativo, FAD Pres:dcnte. 

Contralor, FAD .... 

Consultor Ju1idico, F AD .. 

DEM/Logistica, FAD .. 

DEI\! Personal, FAD . 

'tesorero 

Vocal 

Vocal 

Secretari,, 

Art. 4.- La adnih1 ;l:ltraci1.)n c!e fondo ec.,,pedal ,,,, 'n ,1 .. J'i 

rle Guerra, estará a cur¡¡o de una ju11ta compuesta po•·: 

Subjefe de Estado Mayor, M. de (; .. Presidtllle 

llirector {le Logística, M. de (;_ . 1'P~orer.., 

Consulto,· Jurídico l\11 de G V-i• 

Auxiliar del Jefe de Estad" M~yor, M. r'., G. v .... , 1 
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U.rector ctc la D1v's:ón ue Personal, (lVl.0 1), 
M. de G.. . . . . . . . . Secretar'11. 

Arl. 5.-Las dee:Biones de las Juntas Administradoras se-
rán aprobadas por n1ayor _a de votos, preva ecic!1do el voto deJ 
Presidente, en caso de empate Asimismo, las resoluciones dic
tadas por las Juntas Administradoras, deberán siempre obtene1· 
la apl'Obación ée los Jefes de Estado Mayur correspondientPs. 

1 r1 , fecto rlP l11 cual no vodrán ser ejecutadas. 

Art. 6.-La escala que se estab ece para los beneficiario& 
de este fondo. será la siguiente: 

EJERCITO NACIONAL 

a) Oficiales Generales .. 

b) Coroneles y Tenientes Coroneles .... 

e) Mayores . .. 

FUEliZA AEREA DOMINICANA 

a) OÍ dales Generales. 

b) Corone'es y Tenientes Coroneles. 

e) Mayores ... 

MARINA DE GUERRA: 

a) Oficmles GEne1·ales (Contralmirante o Co-

RD$5,000.00 

RD$4.000.00 

RD$3.000-00 

RD$5,000.ll(j 

RD$4,000.00 

RD$3,000.00 

modoro... RD$5;iluO.GO 

b) Capitanes ele Navío y Capitanes de Fra-
gata. . . . RD$4,00ü.\lO 

e) Capitanes de Corbeta. . RD$3,000.ü0 

Art 7.-Cuando t'cu· n var ,::: rdirns con pensión en un, 
n1isma fecha, se con:--ederá la w 1 u,la ron la pr:oridad siguiente: 
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w de mayor ra<1go; -11 igetaldad de rango al de mayor uempo 
-en e rango; en igualdad rle rango y antiguedad en el servicio 
al de mayor edad. 

Art. 8 -Si un Oficial General o Su¡,~riur iet•ru.do con v,,i.

sióo falleciere antes ele recibir su ayutla, ésta seri, entregada a 
sus herederos legales. 

_\.11 9.-EI bei~eDcío de esta a.yucla será otorgado teniendo 
,·n cuen la e' rango que ast enia el of"cial en el momento del 1·,tt-
1 o y no :::;P tomnri't e-n consideracil>n el ascenso J>arn f ine5 de 
pensión. 

Art. l 0.- La ayuda que correspanda a los Oficiales Gen<-
:rales y Su¡:,erio1-es retirados ron pensión, no podrá ser obje1 
i!e descuento por ningún <--oncepto y será por lo mismo inembr, -
gable. 

Art. l l.- Cu8ndo un fililiün' puesto en situación de retir·, 
haya recil-,ido la ayuda creada por estP Reglamento, si reingm~ 
a 1a jnstitución no recibirá nuevfl ayuda, a meno~ que devuehrt 
la suma recibida · <-'On anterioridad a la Junta Administradora 
para ser deriositada en el naneo con·espomlicnte 

Art. 12 - E' for.do de ayuda será intn1nsfcrilole, y 11'-' 

eirá ser usado para c1ros fine..q que nr¡ fueran para Jos que d 1t>-

1·011 origPo a su creación. 

A1·t. 13.-l.~ ayucln 1ur corr.sponda a cacla ofic'al 
entt·eg~da en su tt)talidad! y nunca en ~urnas p1'rciales. l)Or lo 
que el Tesorero ele común acnen'o con el P residente de t 
Junta, tomarán 'as medirlas rlr lmJPr Para la fiel riPr11rM11 
ec;ta clisposición. 

Art. 14.-El Te.~ol"ero (le Ja Junta h•11drá a su 
contabilidad ori:,rnizarla del fondo y tlpJ,c,-á lleva,· loi ·• 
c.-esarin•,> para tal fin. 

A1 t. t 5.-El Tesorerú 1·endirá memmalmeutc un eslitclo 
c.ucnta de os fondos ccm sus r<1SpectivflS r>tmri1iarione8 hanr·a 
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l'Jd;:;, a .. .,eLt ue ~L"'-t:o l\layor y al Juspecto1· General cotrespu1!

diente. 

A.1 l. H >. -Los ..1.vuuo~ .. tsignuuus t-ll virtud de lo esíablec1.,.., 
i; 1n~uuu 1,1irht'-'-' úe , ,Le Heg1ame11to, serán depositadoa 

poJ: ~ 1e~a ero ue 1a Junta Au1n11ustractora, en una cuenta e:::s-

1 (.,t..~ ei1 ~1 .l:ian-o ue .1.1.cheLVé:U::i uc 1a 1iepuouca Dominicana. 
,h..no.u1.nad1t: .... •nudo <.k Ayuáa .l!tspech:ll de 1(.etiro con Pens1ór/' . 

.A.rt. 1~,. -Los cneque~ l1ne exp~tla ia junta A<lnlinistract.<..
u:i, en v1r "utl de 1as ayuu.as atol'Ja1.,.as, serán firmados por t 1l 
J.,rt:-silienrn y e, l t::Sureru ue fa uus1na., y en caso de ausenl.!ta 
ternpv,al cie, .l:'resu..ente. ,j,mara el \,o~al Auxihar del Jefe de 
Estado lllayor conespona1<1.1ltt:, debiéndose levantar un acta 
,-ontent.iva ue los 111ot.vos ue es .. a mtuacíón, f!1-mada por e. 
voca1 L.unsultoi· Jur1oico y el Secretado. 

Art. 18.-1!.L Sccreta.i0 de a J uma Admanistradora Jl•va,- :'¡ 
un ,ibro dest111aúo al a51emo de lodas las re~oluciones que tome 
dicha Junta, y de touos los casos que fueron sometidos a ,,, 
consiaeración. 

Ad. 19.-El Ccnsultor Jurídico tendrá a su cargo la rec,o
mcnC.aciún {i1_ Io qut:1 }Uoceda, en totlos los asuntos legales ~"u:·
puc.tlan presentatse con mntivn rlP ,a administración de ~a~e
fondo . 

. \rt. ilJ.-ht 11.sve~-tor General auditará los días 15 de ca .Lot 
mes, los libros ele la contabifülad qne I eva el Tesorero. 

A,·t. :U. -1,,; titular de Log-islíca ele cada una de las ramao 
l1e as Fuerzas Alm.a:as. g_r á responsable de mantener las dis-
1.1onibilida.d. de fonck,s 1 •ara cm11plir con las obligaciones a q1Je 

<.,e- 1·,m trae este Reg]an1ento. 

Art. 22.-EI pl'CSente Decreto deroga y sustituye el D2cre 
to Nº 4761, de fecha 30 ele julio de 1974-

DADO en s~nlo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona'. 
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Capital de la tlepública Dominicana, a los veinte días del mes 
ue septiembre clel aúo mil novecientos 5etenta y cuatro, anos , 
1310 d• la [ncleprn<le11c1a y 112" de a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ducreto NY 111, que inviste de los Pleno~ Poderes de lugar al Dr. Vfctl)r 
G6mez Bei-g~s. para flrmar en nomh,·e y Tepresentaci.ón del Gob•etno 
Dominicano el Convenio tlc CooperncitJn Económica entre el Gobiern,, 

Argentino y el Dominicano. 
(G. O. Nº S-355, del 28 <le Diciembre de 1974.l 

JOAQUlN ilALAGUER 

i>residenle de la Repúbllca Dominicana 

NUMERO 111 

l!,n ejerc!cio de 'as atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Consthución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

AR'l:!CULO UNICO.-El doctor Víctor Gómez Bergés, ::;e 
cretario de Est3.do de Ileiaciones Exteriores, queda ~nve:;tidn 
de los Pienos Poderes de lugar para firmar en nombre y repre
H~ntac.'..ón de: Liobieruv Dominicano, el Conven!o de Cooperaci,ln 
Económica entre el Gobierno de la República A1·gcntina :f el 
Gobierno de la República Dominicana, en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disni t.o Naci•,na· 
Capital de la Repúbr ca Dominicana, a los ve:nte días del rn~s 
de septiembre del año mil novecientos setenta ·Y cuatro. aiio~ 
1319 de la lndependenCJa y 1129 de a Restauración. 

IOAQUIN BAI.AGUER 
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1,c.:::relo NV U~ lJUP c,••lCt:e.,P 1<1 c:o, HJJ1J.Ciflil ,;e la ün..icn <lcl ,·1, •• •lOJ 

De rte, Siu~chez J ;\foih., .. 1 Dr. David S. Miller. 
, G. O N" 9356. del 28 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BAL aGUEh 

i'residente c'tc• ia Itt::pi,.bt•tfl. Dozmuican.:t 

'<UMERO 112 

L.0Ni:)1U~tlAJ\DO 10s RHos m 1ecimientos de p1·01ninent 
r,1ecl ico norteamt:ricano, David B. lvliller. 

VI::;; A la Ley N Q 1ll3, Je! 2b de mayo de 1936. y 'lU• u10-

dificaciones; y 

OIDO el parece1· del Co11sejo ele a ürclen del Mé1~to ,le 
lluarte. Sánchez y Mella; 

l!.:n ejercidu -•"· ia~ atdbudoncs t.¡ue me confiere el art1cu1n 
áb LLe 1a Co11st'tución ,le la República, clicto el siguiente 

OECRE'.l:O: 

ARTICULO UNICO.~Se co11c.ide al Doctor Davicl S. Mi-
1ler, la conclecoracitn de a Orden del l\Iérito de Duarte. Sá.11-
chez y Mella, en el grado de Cabal ero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona L 
Ca1,itcl ,;,, la República D:iminicana, a los ve:nte días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ,;etenta y cl.latro, años 
1:JJQ rle la Tndepcnoencia ". 112Q de :a Restauración . 

.IOAQUIN TlALAGTTr· 



1.A.>Cl'ei.o ~.., 11:3, y,ut: uoml.;ra a J.1 .SrM. Uunlinao.a .Fernñndc.:!:¡; de Harnet, 

CóX&Sul tle 4.. kepÚUllca ,m i\.1ay¡;,guez, •t'Uerto ltico. 

(G. O. N· !l,:ma. oe1 2b Uu.:,t.:mbrc. Ue 1974) 

JOAQLlN. ilALAGUER 

NUi\lEROms 

~ll ej ercicio d,¡ ias atribuciones ljUe 111e cuu.dere t.l Lll·l,1 

6ñ de la Cnnstitc1c,on úe la litepública, dicto el s iguiente 

UEC.UETO 

UNIL.O.-La señora fo1minada F•rnánaez úe Barnet qü~ 
da nombrada Cónsul de la República en i\layaguez, Puerto Ri
co, en sustitución ele, lngemero Agrónomo lliario A. Fernán
dez S. 

DADO en Santo DomiJ1go ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los veintitres días del 
'mes de septiembre del mil novecientos sete!Jta y cuatro, añoe 
1319 de la Independencia y 112" de la Restauración . 

.IOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 114, que :.i.prueba Ja~ modific-acioues introducidas en los E!-·
tatutos de la Awciación del Club de Vuelos de Bonao. Inc. 

(G. O. Nº 9355, del 28 de Diciembre de 19'14) 

JOAQUIN BAI.AGUER 
P,esidei;te de la República Dominicarut 

NUMERO 114 

VISTA la Instancia que por conducto de la Procuraduría 
Genera' de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Aso-
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ciac1ón "Club de Vuelos de Bonao, Inc-". con su domicil:o en 
el Municip10 de !Vlonst:nor .1."'\ú ue1, Ll'üv .. ncia tle La Vega, en el 
sentido de que sean a1J1·obauas 1as I!tou1ncaCJ.ones 1ntroauc1G.!tS 
en los E::.ta.tuws (le d1ccha ASOC.Lac_ón, po1· .a A.sanrn1ea ce1cbrH
<la en fecha 21 ele agosto de 19 l 4, asi como el cambio de nom
bre de .1a misma por el de '·aerocluo 4qurnqueya, lnc."; 

VISTOS los documentos que acamparían dicha instancia ; 

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 520, del 26 de juiio 
<le 1920, soore Asociaciones que no tengan por objeto un bene
ficio pe~uniario; 

En ejercicio de las atrú.mciones que iue conLere d articula 
55 ele La Constitución de la Uepuwica, l11cto el s1gu1eme 

l>ECRETO 

Art. 1.-Queclan aprobadas las modif' caciones de los Esta
tutos de 1a Asociación del C,ub de Vuelos de Bonao, h1c., mtro
ducidas en fecha 21 de agosto de 197 4, as, como el cambw -fo 
nombre de dicha. Asociación por e. de "Aeroclub Quisqueya, 
Inc.". 

Art. 2.-Dichas modificaciones serán efectivas tan pr,,nto 
como la indicada Asoc:ación r <!al.ce la publicación y el depó-
sito a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N" 520. 

Art. 3.-Envíese a la Procuraduria General de la Repú-
blica, para .os fines correspondi~ntes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci•Jnal, 
Capital de la República Dominicana, a los veint tres <lías !al 
mes de s eptien1bre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131 o de la Independencia y 1120 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 
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Decreto .a.\:9 115, que concede uaturaaiza .. , ,m1inicana. 
Ng (a) M)guei Ng. 

(G. O. N'i' 0355, del W de mc.,emh1:e Qp 19'74) 

JúAQUlN BAI 

,'res1tle11te de la "HepúL 

NUMERO 115 

c. «. ·o.un Yirn 

V 4 :TA la iust:ancia que po1· ,,rulucto Ll~ a t,ecretarja de 
• ;tln:l.:::·. de h iteriot y Pollc1a ha el . s.1 ' i.'ude1 ~j ... cUL' et 
.señOJ.· (.;h u11 Yim N g (a) i\Jiguel Ng ,u :wt: .. vuai 1 ali c,1 nct, fü~ 

yor de: edad , ca::;a<.lo, c0111erciante, ¡.iortador de la cé<.i.ula e.e 
aler, t ficación pcrs.Jnal N9 32786, ~el'•..! !J1~ uumici.iado y resi
., ·nte u1 la ca le El C.011·lc N'-' 21, la, .ta ,.: tn-dac., por me1.\io ue 
'a cual sol:cit a le sea concedida la na turaLzad ón dominic~ns , 

VISTOS los documentos ,111e ... ,,mpMi. 1 d JC·liu ancH.1 

\' Ii:H A ,a Ley N~ 1683, sobre .'<,•wra•vación. de f 0 cha i •i 
l ó~!•;J de 19431 y m 1s modiftcacione:.:-:: 

1i.!"I ~jei·dcio ,.. .. ia➔ alribucione:
\.A1un '-ll~tlhl ,ic la H.cpúl: 

D ~ CR ET<1 

11 1 

, tu t'I sh!:nient1--

Azt. 1.- Se concetle la natura :i-·- •• n C'utnun cana al se\\ 
Chun Yim Ng (a) Miguel ~g. de las~"''' -~les arriba 'n .lica•ln-

_.\.l' -"El benefic!a1·io r ecibir ._ .. uta de naturalización 
<le manos del Secretario de Estado ,t lnlenor y Po1icla, pr~viu 
_juramento de fide"idad a la Repúl 1 .- Dom nfrana &.nt• d ·c:i-, 
funcionario de todo o cual se reda, , \ ad"' que debe.rii pubíi-

,. p ,.,, J,. Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretarías •' e Estarlo rk Inh·ric
Policía y rle Relaciones Exteriore..o;;_ r~rn Ir}~ fi11l-.'!i r o1·, espryr 
diente$. 



DADO en 5anto Don,mgo de Guzmán, Distrito 'lacional. 
LapitaJ ele ja H.epúul!Ca Uon1,n1caita, a Jos vernt.ti.·es dias del 
mes Óe -sept,en1bre ctel ano n1.il novec1ento::i setenta y cuatro; 
años i:no de la indepenoeucia y llzV de ,a .tWatauraci6n-

JOAQUL'I BAL.\GUER 

Decreto NQ llG, que concede naturslización dominicana a los Sres. He1-
1ninlo Jaumot F1·anch y Magdaleua Nart Marti de Jaumot. 

(G. O. N9 9S55, del 28 de Die1embro cic 1974) 

JOAQUIN llALAGllEk 

Prei;lden\e de la Repúl>lica Dominicana 

NUMERO 116 

VISTA la instancia que ¡ior conducto de la Secretaría <le 

Estado de Interior y PoLcfa 1ia11 e.evado a, .t'oder Ejecutivo lus
seño1·es Henn;nio Jaumot Franch y Magda ena Nart Martí de 
J aumot., de nacfona1iciad española, n111yo1·es ele edad, casados,. 
ingeniero c,vil y comerciante, ¡,ortadores de 1as cédulas de iden. 
tificación personal Nos. 7705'i ·y 83529, sene lra., re.,pect1va
mente domiciliados y res dentes en la caile Gustavo Mejía Ri
'cart N9 17, <le. Ensanche Naco, de esta ciudad, por medio de ia 
cual solicita les sea concedida. la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia: 

VISTA la Ley N" 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus m<>dificucionea; 

En ejei·cicio de las atribuciones que rne confiere ~1 artícn?1~ 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art, 1-Se concede la naturalización dominicana a los se-
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.llore::; Her1ninio Jaumot F1·anch y i\lagdalt':Ila Na1 t ::\lar¡,1 de 
iamuut. ce las gene1·ales arriba indicadas. 

Ai-t. 2.-Los beneficiarios reciJ , rm, r, L Tta ele naturaliz·t· 
,·~ú11 lie manos (;.e Secretario de h .,l¿,jo de Inter:or y Policia, 
previo juramento de fide:idad a la República Dominicana .inte 
dicho úmcionario de todo lo cual se 1·eclact;;rá acta que deb.ei-á 
publicarse en la G2ceta Of:cia). 

An. ,1.-J<:nviés• a las \Secretar.as de Estado de lnteriu· 
y Policía y de Relaciones Exteriores. para los fines con·espor
,rentes. 

DADO en Santo Domingo de Gl1"l1n·~,, Distrito :\1·1-.. 101m1 

,'.apita! lle :a Repí1blica Dom;nica.na, .- los veint"tre, días rlel 
n1Es d sepLembre d::.l nñ.u mil n, ,·:edentos setenta y cuatro; 
años 131 Q de la lnde1xmdencia y l J 29 de la Restauraci(,n . 

.!OAQUll',. BAJ 

Decreto N9 li7. que concede naturalizac:ón dommicana ni Sr. Tb-rah1 

Hanna Elfos Salloum 
(G. O. NC 9355. del 28 ele Diriembre cíe 1974) 

:'-.UMERO 117 

VISTA 1a instancia que por cr11"~ucto de Ja Secretaría de 
• l'lo de Interio1· y Policía ha el, vado al Poder Ejecutivo el 

señor Abrahim Hanoa Elías Sa!Journ de nacionalidad libanesa. 
··~yr11 el •da~. ,:asado, comercian te, portador ue la cédula de 

,clentif'cación personal N9 27363, serie 18, domici iado y r~si
dente en el Mun'cipio de Pedernales por medio de la cual "º · 
lic•ta le sea concedida la naturaliza<'i1'>n dominicana ; 
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VISTOS ]os documentos que acc,mpañan dicha insta:ncie., 

VISTA la Ley NO 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abri, de 19-18, y sus mod:ficaciones; 

J•!n ejercicio ck• as auilmcit.Jih:!::i t1lte 1111 l.011:fiere e l an. 

rir:;. 11.- l:i Con~titnción de a Rept,bhn.t. üir- ... o el sigull·ute 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede la naturalización domin~cana al señnt,¡ 

lbrahim Hanna El ías Salloum, cie las generales arriba indicadas 

Art. 2--EI beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos ele la Gobernadora Civ: r1e ]a Provinc:a de Pedenrn
les, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana 
ante ílicha funcJ.unar:a, de todo m cua1 f:ie redactará acta qu~ 
cleberii publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretaría de Estado de Interim· 
y Polici, de Re aciones Exterim·es y a la Gobernadora Civil ele 
Ja Provincia de Pedrenales, para loi:i fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de G,rnmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dom;nicana, a los veint"tres dias del 
mes de septiembre del año n1il novecientos setenta y cuatro: 
nñGs 131° dP la Indc=>Jle"n<lencfa y 1129 de ia Restauración . 

.Je l,\QT'f, nAT.AGUER 

l>et'.'.rPlo NQ 118, que concede naturalización dom'iñícana al Sr. E1i.;¡, 

Hyar Latouf 
{G. O. NQ 9355, del 28 de Diciembre c1{' H.)74) 

1' ,· 

Nlli\JFRO 118 
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Estado de lnter:or y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo e: 
"<'-'"'' L'-'t:, Hyar Latouf de nacionalidad ibanesa. mayor de 
:e<la<l, casado, comerciante, pnrtador de la cé-üula de identifi • 
cac·,-11 persc~utl Nº -'.581, se,:ie 14, domiciliado y residente en 
Ja cal'e Indepemlencia N9 9, ele la ciudad de San J uan de la 
l\'laguana, por medio d• la cua solicita le sea concedida la natu • 
rarzación dominicana; 

VISTOS los documentos que acompaí1an dicha instancia: 

VIB• A lli. Ley Nº 1683, sobre Naturalizaci6'n de fecha 11, 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercitiu ..,._ ~,a.:, atr:buciones 1..1llt! ll\t! cou1iel'e el :artit"J.:,, 
.)._j lr: 1:t C,rnsf 1 tció1t th.:: la l !2púbI;cH, diClo el 8ig·uienle 

DECRETO 

Art 1.-:;e concede Ja naturalización dominicana al señor 
E!ia,. Hyar Latouf, de las ge11eralcs aniba indicadas. 

Art. 2.- ~ bene1iciario 1·ec'hirú bt carta du naturalizfü 1! 

de man, .s del Go!Jer11acl,n· Civil de la Provincia de San Juan, 
pre~io juramento de íiddidad a 'a República Domin'cana ant, 
'dicho funcionariu, ele todo lo cual se ,·edactará acta que deber/, 
publicarse en la Gaceta Oficial . 

.-ll t .. ;J.- .EHvk·se ;t la8 Secretadas de Estado de Interior y 

Po'icía, de Relac,ones Exter iores y al Gobernador Civil de la 
Provincia de San J uan <le 1a l\laguaua.. para loR fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmim. DiRtrito N,,cion,d 
Capital <le la Repl1hliC¿i, J)ominiCnna, a lo!' veinf1 res dias ,._1p, 

-mes d: -•eptirmbre del mío mil novecientos setenta y cu•tr0: 
años 131Q de 12. J n<lq•P·.,<lencia y 1i29 de fa 'Restauración-

JOAQUIN BALA-OUER 
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.Uec1·eto N9 119, (!Ue concede naturaliwción ciomi.nicana al Sr. 

Cheo Fat Ng. 
(G. O. N 9 9B55, ele! 28 ele D iciemLrc oe 1974) 

.I\H~)U!N IJALA~iUEH 

l\'1JMERO llll XC 

\ 1 lSTA ;u .. t,sUJ.1 ·L•1 .. y_Ue por corn.lucLo J.1: la ~~etaria de 
hs,aclo <11, Int<,i-ior y Poik a h., kvaoo al Podet Ejecutivo el 
seño1 Cheo Fat Ng, ,le nacionahuad china mayor de edad, so,
tero, come ..... i~ .. u .. ~, ,1J.., ... 'lado1· u~ 1a. cfLi ulc1 uc identificación pe1·
sona N'' 143751, ser e lra., domicilado y i-esidente en la Ave
nida i\le:ia Nº 128, de esta ciudad, por medio de la cual solic,ta 
Je sea concertida la naturalización dominicana; 

V 1'::i"fO;S los documentos que acompañan dicha instancia; 

VIBTA la Ley NV 168,1, sobre Naturalización de fecba 16 
de abril de l!J48, y sus mod:ficaciones ; -

Eu 1=j~rcicio de 1as atribuciones que 1ne confiere el articL. c.• 
~5 de IH Constitución de la República, dicto el s iguiente 

DECRETO : 

Art. 1. - Se concede 'a natu1alizaciún dominica•na al señor 
Cheo Fat N¡,;, ele las generales arriba indicadas. 

A.1 t. 2 El ber.efidru.·fo rccib!rá lu carta Lle natu1·aliza{!tón 
<le manos del Secretario <lt! Estado lle Tnter!or y Policía, ¡nevio 
iw·au1e!1lo r1 e f:ch::-ícltt<l a la República Dominicana, ante dich(I 
·t.:nci1.J 1 ·• ;o. de lo..lo l;:, cual se redactai·á acta que deberá pu-
l1 r:n-. ..i• 1•11 la tracetfl Of1cia1. 
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y Policía y de Relaciones Exterior es, para los fines correspnn
Uiern,es. 

,in. DADU en :S>tntú Uorningo <le Guzman, Distr ito ;\ac;oual 
Capital de la República Dom•nicana, a los veint'tres dias del 
m es de ,sept;embre ele! añu mil novecientos setenta y cu"-tro ; 
ar.ca 1319 ,,., Jo lnclc¡iendeocia y 1129 de la Restauración, 

.I OAQll lN BALAGU¡,;.tl 

Decreto N9 1zu, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional a l'f.mdt:r 
un solar de sll propiedad. 

(G. O. NO 931il>, del 28 de Diciembre de 19'14) 

.TOA QUIN l:lALAGllER 

t'rf's d<?111c de la Hepí1blica Dominican,1 

NUMERO 120 

VISTA la certificación N9 38, de f•cha 17 de julio de 1974, 
dicta<la por el Secretario del Ayuntamiento del Distr'to Nacio
aial, en ,elación con lo r esue·to por dicho organismo en la s~
ai/,n oro·naria celebrada en fecha 3 del citado mes; 

Ell virtuél ele lu que dispone el artículo 3 de la Ley N9 

4381, de fecha 10 c1e febrero d.e 1956, y la Ley Nº 5577, del 14. 
de j ulio de 1961 ; 

\~n cJc.1·._i d .a-:. c.1lt·,bul..ioucs que me confiete d arti•:t 
55 rfo la Const=tución <.te lu República, dicto el }.i~uient.e 

ll ls CR E 'l'O 

ARTrCUL() UNICO~S~ autor ·z~ a · Avuntamiento del Dis
trito Naci, 11al a t ra.,pasar los de1·ectios de venta condicio11al 

,, 
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que le aHistian al señor Hafael Aclriano Valdez Hilaría a fa
vor de la señora Grecia Altagracia Valdez :>abater, sobre el so.. 
at· Nº Z de la l\iar.zana Nº J5,U, riel Distrito Catastral N'' 1, 

del D sh tu Nacional ubicada en el SeCtor de Arroyo Hondo, 
con área de 67 4.83 metros tuadrados, dentro de los linder os 
siguientes: al Norte; cal e; ai Este, l<~olar N~ 3; al Sur, Solar J\i\' 

18: y " Oeste, So:ai NQ l. En consecuencia, queda derogada la 
dispcs'ción cu tenida en la. letla m), del Decreto Nº 2523, d"> 
tecba 8 de agosto de 197'2. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacioud 
Capital de la República Dominicana, a los veinft•:es nias del 
mes de ,septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro: 
años 131º de la Independencia " 1129 de la Restauración . 

.IOA~\Tll\ PAL.Aí,UER 

LJccreto .N9 ltl, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional, a V(.'Tlder 

un solar do su propiedad. 

t G O. N9 9255, del 28 rle Diciembre de 19'14) 

.JOAQI.JIN BAl,AGUfüt 

(km, Tiepúblk;1 Domh1imn:1 

'<LIMERO 121 

VISTA la cert!ñcac,ón de fecha 24 de iuniu del añu l!J-74 
expedida por el Secretario del \yunta"·•-.., del Distrito ~'ª 
cional, correspondier:.te a la sesión 01':.!inaria efectuada por ,¡¡_ 
cho Ayuntamiento rn fecha 5 de junio del mismo año; 

En virtud ele lo que dispone e' articulo 3 de la Ley N" 
,i:l81 c'e fecha 10 de feb1·e,·o ele 1956; 

1;:11 ejt:.-c , u 11!( me l!Onfiere el 1.u·tku .. r 
Jf: ·u Cm1st°t11.-•V:n de ta Rt•p11h í,:a, rlicto el siguiente 



0 ~ CRETO 

ARTICULO UNH.:O.- S• auto1 iza al Ayuntamiento Jei 
Distrito Nacional a l'ras¡)asar los derechos de venta condiciona! 
que Je asistían al st>ñor Franci~co González Tapia a favor de la • 
señora Alta Cira Rodríguez de Min ño, sobre el So ar N• 2 cie 
la Manzana. N9 1551, d~l Distr ito Catastral N9 1· del Distrito Na
ciond, sect01· de Arroyo Hondo, con área ele 801.09 m etros cua
drndor, ;,o1 la suma de RD$4,005.45 con un avance de un 10% 
a la firma del contt·ato con·e~pond·e11tc y la suma r estante en 
1 D m1os, e~. CtJ.ota 3 me'nsualcs cons¿cntlvas En consecuencia se 
<,er<Jga 'a lelra 1·) del D~rreto N9 2523, d., fecha 8 <le agosto 
,', 1972, mediante el cual se autorizaba la venta l!el r efen d, 
~olar en favor del menc~onado señor Francisco Gonz3.Iez Tapfa. 

D.ADU e11 Santo Domingo <1<> Cuzman , Distdt,, Nacio1,al. 
Ci.tJJital dt la República Don1~nicana, a lo~ veinftre-5 1'ias óe 
mes de septiembre del añv mil novecientos setenta l' cuatro· 
,1ños l:\J? de lit lndependencia ,· 112~ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

JJec1:.ato N9 122. qu~ autoriza al Ayto. del Municipio de Suntia 

vender un solar Oe su propieedad. 
CG. O. N9 9355, del 2!l de Diciembre de 1974) 

.101\QUIN AALAGlJF.R 

Presidente de la RepúbFe.a Domin ícan;i 

'<UMERO 122 

vrsTA 1·! ~ertiíic~c ti ''t ft!C.hc 
pedidti ¡JOr e! Secreta1·io e?;-¡ A, 111 

santiago co1re~pono,c-11t,, 1:) 

...nero de 1974; 

l ' 



it 
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En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley NQ 

4."l8l, de fecha 10 (!e fel,rero de 1956; 

En ejercicio diJ las atribuciones t1ue nie c;,nfi-ere e artkhl 1 

5:-j ,t .. Ja C'mJslitnci;•, dt? 1'1 Repúhlica, <.lict::> ~1 siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO - Se a11toriza al Ayuntamiento c\ei 
Munic:;-to de Santfago a vender en favor de la Compañía Ho;vc 
de Lima lndustrial, C. por A. el solar Nº 2340, de la parce!a 
?50-C-2-C de· Dlst:ito Catastral Nº 6. Catastro Municipal 
del citado Municipio, con U'na extens'ón snpe:-ficial de 98.H;c 
metros cuadrados a razón de RD$l-00, el metro cuadrado. La 
citada venta no ento11:iece ningün plan urbanístico, ni del Ayur:
tam,enfo ni del Estado Dominicano. 

DADO en Santo Dorniugo de Guzmán, Distrito Nac:onal 
Capit~J d!' Ja Rep!lhHc.?. Oominica11a, a lo.'3 ve~"'tftres dia.s del 
mes de 5epHembre del añ(l m"i! novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 ele 1~ Independencia y 11Z• de la ltestauraci6n . 

.TOAQUIN 13ALAGUER 

D~L-reLO N9 12.'i, que d_pruelm Ja Resolución N9 71.>·74-C, del Directorio 

de Dcsa1· t·ollo Industrial. 
IC.. O. NQ 9355, del 28 de Diciembre «Je 1974) 

JOAQUIN B,1.1.AGUlsll 

NUMERO 123 

CONSIDERAN11'1 q•. la emp: ss MAX JACOBS-, obtuvo 
del Directorio de Jksarrol o Indust1 ial, la clasificación en hl. 
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Categoría "A", a fin de acoge1·se a 'os beneficios de la Ley N" 
299 de Incentivo y Protección Industria!, rle fecha 23 de abril 
ele 1968; 

CON'S!DERANJJO que para dictar ~u Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial co111p1·obó que la empl'esa soli
citante 1·eunla las condiciones exig·i,las por la Ley N9 2!19 d·el 
23 dt: abrí de 1968 : 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abl'il de 
1968: 

~u eJl!n.!ciu < ... las ..:u ,buCio,a . qu ... ml! i.:onf·ctc el u r 1 ltl · 

/6 d a Consiituci, n de la Rcp(wlica, dicto el siguienll· 

Art. 1.-Se aprueba la Reso!ución N• 76-74-C del Oir<.c
torío tle D•sm·rollo Industrial, de fecha 5 de julio ele 1974, que 
copiada textua· mente cUce así: 

"RESOLUCION NO. 76-74-C 

CONSIVERA.,00 : Que la empresa i\lAX .IACOBS, p>:e

·seuló R) Departamento Técnico Industrial una solicitud regill
tmc!a en fecha 31 de mayo de 197,1, con el N~ 23- 74, para ser 
clasficada en la Categoría '' A" y acogerse R los benefic:1os ele 
la Ley N• 299 tlel 23 de ahril ele 1968, de Incentivo y Protcc. 
ción Industrial. 

CONSIDERANDO: Que " ,-efericla empresa se dechrani 
a la fabricación de exhibidores y perchas, q11• rle~ti11a•·'• a 1 •. , 

c•x·portacilí11: 

VISTO: El infm me favol'able l'endido por el Departam•11-
to Técnico Industrial. del cua se transcrihen !ns ~iguiente, 
puntos : 
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e, <,ún LIJUl PJJ$218 422 00 

Lúca1iza~1011: ama Indusb-ial de San Ped,·o de Macoris 

lipo de proyedo: N.1evu 

1•.1t.1i.1ieos a crear: 76 

\ltH1c:a u1ora1 v tconóm;ca : ::satisfactoria 

VISTOS : Los artículos /, 11. lL, 17, ~4, ~5. 36, 37, ;sil y 4ll 
,, ta •. " N ·>gg <le! 23 de abril de 1968. 

~n ejercicio tlt! ms racultac1es que .nos confiere dicha ley 

RESUELVE 

PRIMERO: ClasJ'icar a la empresa MAX JACOBS, en la 
Ca1.egor1a "A", parn instalarse e11 la Zona Franca Industiial de 
San Pedro ele Macoría 

SEGUNDU: CC,nceoerle exoneracion por el término de :C0 
afio~, en 11ropo1ción <le un 100¼ , de todos los derechos e im
puestos de importación y demás g1·avámenes conexos, inclt,
yendo el arancel, los impuestos unificados y l ro tle consumo in
terno, que incidan sobre la importación de los ,siguientes articu
.os : 

l,ant el acles anua 'es 

2,500 oou 
1,000,000 

50,000 

30,000,000 

Nombre de los Artículos 

Piés tubos ele acero cromado 

Lihraa alambre de acero 

Libras molduras de vinyl 

Piezas metal stampings. 

T ERC:ERO: l:::e concede además a la im¡\etraute todos los 
b<eueiicios acocilaclos por la Ley N• 299, a tas empresas clas,fi
tadps Cll a c~uegoría "Aº 

C I l1'. l I l : La e1,;presa deberá depositar en el Banco Ccn-
1 ral de 'a Reoúhlira llnminicana, la-s cliYisas correspondiente.~ 
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" todos lus ga,iLos de 01·garuLac-u11 y constitución en que incu-
1·La ,a en1pi-t;l)a llentro U.ti pa1s, ~.1. coruCJ tuS COotiLOS 11ac10nale:; 

L•e su;:; operac1oue.s 11ormai.es. 

QLilN 1'ü: Sujetar ""'ª canees ón al ~umplimienro por ua1 • 
te Ue e:,;ta emp1·~sa u~ las cvJ1u1c:i.ones y o>.i11gaciones exigtclas 

v,,1· las leyes del país. 

UAlJA en ::la·nto Dommgo de l<uzmán, Distrito Naciunal, 
" los c,nco \6) cba~ del mes <1• j u!Jo <lel ano n,,J noveciento~ s~
tema y cuatro iJ.\J'/4), años Ull" de a 111<1e¡Jendenc,a y 111" ,le 
la R.etitaurac1un. l!..udoro ¡,,ám:hez }' ::lanchcz, Sec,·etano ele i,,s
ta<lo de i nouStl'ia y Come1ü o. Pu,si<1e11te uel Oirectorio de De
~anollo llldustlial. 

Yo, Lic. Raiaei Ange(ea "1.lárez., Secretario Ejecutivo cld 
Depar,amento Tecn1co lndust,·ia, CERTIFICO: Que esta ded
s;óu fué tomada por 1cis l\liembros rie• Dfrectorio de DesarrolJ..> 
lnu.ustl'..al en ses,ón ce ebiada en et Despacho del Secretario .le 
Estado de Indusu-ia y Comercio, el cl,a 6 de julio de 197 4, de 
;a cual 1-e¡,,osa acta en .os arch,vos del Departamento Técnico 
lndu,strial. Lle. Rafael Auge.es Suárez. s·ecretario Ejecutivo ele! 
D~part.amenlu 'l'écmco Industrial." 

Art. 2.-l,~nvfose a las Secretarías de Estado de Finanz~a 
y de Industria y Comercio, para los fines con·espondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacwna! 
Capital de la RspúbLica Dominicana, a los v~;nt:tre.; cJ ias del 
mes de ,septiembre clel año mil novecientos setenta y cuatro : 
años 1319 de la Inélc•pendencia y 1129 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 



de Dcs.:.rrollo Litiustual. 
O. 9355, del 28 <le Dlc.1(:mhre t..:"e l974 1 

.JOAQUlN J3ALAGUEU 
Presicttnte r!e la He¡;úbi · a tlmi 1a\!anu 

,\UMgRQ 124 

Lú.NSIU!!.u.ANJJO <:!Ue la -U,il:_c~a G.HE.El\;LA \V. l nc., 1.UP 

da.., Hcaoa en la L füeg)i1"1a •·A"\ ...i..uhanle a Resoluc.ón N9 

tul- ,;5-C, tiel ÜtL·ecLono de .uesarrollo mdus trial, de focha 
10 de a!SúSlo uc 13'i~. ap1obac1a ¡)(Jl' el Decreto Nº 3989, dei 19 
,ie octubre de 1973 ; 

LONSJD.i!:R.ANDU que .... 1e ie1·icla empresa Íla :;ohcii.atl•J 
Jd indusion e.te n ueva 1.u.ateria prima dentro de ,a exoneracif.11 
1 le yue djsfrutR. en yirtu<l ele su clasificación; 

CüNSIIJLRANDO que el D:rectorio de Desanollo lnJu,·
l1 ial juzgó favo1·ab,en1ent~ la solicitud r\e que se trat.a; 

V 1ST O::; los articu os 23 y 38 de .a Ley N• 299 de Incen
tivo y Prolecci,ín Industrial de fecha U de abril de 19Ci8 ; 

En ejercicio de las -ali.ibuciones que n1e confiE're el articulo 
:i5 rle la ConsUtur· ón ele a República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. !. --Se ap.-ueha la ReSLlución Nº 35-74- MC, dictada 
por el Directorio ,Je Desarrollo Industrial, de fecha 15 de marz,J 
de 1974, la cual copiada textua mente dice así: 

''HESOLUCION NO. 35- 75-MC 

CONSIDERA NDO: Que !a empresa GREENLAW, lJSC .. 
clasificada en la Categoría "A", por el término de 20 años, con 



t:AOn~raeión Ut. un lUlJ ~•, eu La~'- a. i.:.-1. Lt.y .N"-' 2tlU de1 23 de 
ai,r,l c]¿ lJucl, de lnwi.l.Vtj y Pro,e,ción industrial, mediante la 
: .. co--iuL'~.,1.1 ¡~,;, ll.12-- .i-C, d1ctada por e. Dn·ectorio de Desa
noio tndustria., en fEcha JU "º agoslo de 1973, aprobada <?D 

vi.tu" ,te• Decreto N9 ~98.1, Jcl Ul de ouubre del mismo año 
.,a pcciJo '" inc us1011 ,h 21 üuü g"lones dieSl'l ch ief N9 l!ll pa rr. 
uso de industria. 

t;Ul<STl>t:!{ANDO: Atendible a petición 1\e que se trdLa 

vrocL>de acogerla favorablement e. 

VlS'fA: La citada R'-'3<Jlución Nº 102-73-C. 

VIST O: El iuforme favorable ri:nctilÍo por el Departarnen
tn Técnico Industrial. 

V!STOO: Los art1culos z;; .\ ;J8 de Jn Ley N" 299, dei 23 
d• abr,1 de HJ'™, <le lncent,vo y Prnteccióu Industrial. 

En ejercicio de las fatuitades que nos confie1·e dicha ley. 

KESUELVE : 

PR1111l!:RO: Modifica,· !a citada Rcsclución Nº 102-73-C, 
1:ara incluir en la clas.ficación que ,t.siruta la empresa GREEN
LA \V, INC., ¡1or el resto del Periodo y •n a misma proporc,on 
del 100% de exone1ación, 24,000 galones de "diese] chlef 1\19 
811", anualmente. 

SEGUNDO: SoEcita,· al Poder lsjecutivo modificar en cuan
to sea necesario el señalado Decreto N9 3989. 

DADA en Santo Domingo de Ciuzmim, Distrito Nacional, 
a Jc,s quince (15) días de mes de marzo del año mil novecientos 
setPnta y CLtatru (1974); añoR 1319 de la lndepenaencia y 1119 
r!P ta tl.estauración. FEDERICO A;'IITUN, Secreliirio de Esta
do r!"' Inctustriia ComN·C'' , Presid1~11te del Directorio e Desarr0-
llo Industrial. 
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YO, LlC. RAFAEL ANGELES SUAR8Z, Secretario Eje
cutivo de1 Departamento Técn:co lnuustr,ai; "'CER!IF1CO; Que 
esta aec.sion 1uc tomi,da por los i\1iemurorl uel Direcwr,o de 
Desarrol.o Jnausttial en sesión ce,euracia en el Despacho del 
Secrecario ele Estado de lnuustria y Comercio, el día 15 de mar
zo de 1974, de ,a cual reposa acta en ios a.~luvos ae1 Departa
mento 1écnico Indu&trial. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, 
Secretano Ejecutivo del Departamento 1•écnico In<lustual. 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
Nº 3989, del 19 de octubre de 1973. 

Art. 3.-Envíese a las 1Secretarías de Estado de Finanzas 
y de lndusbia y (',0mercio, para .os fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac:cnal 
Capital de la República Dommicana, a los veint.n"e3 <,ías del 
mes de ,septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la lndepen<lencia y 1129 de la Restauración-

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 126, que modifica los Artículos 4, 6 y 6 del Reglamento 
Orgánico, N9 88271 del 31 de agosto de 1978. 
(G. O. N• 9366, del 28 de Diclembre de 19'14) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pres,dente de la Repúbíica Dominicana 

NUMERO 125 

En ejercicio de las atribuciones que nl<l confiere el artículr. 
55 <le la Constituc:ón de .a Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se modifican los Artículos 4, 5 y 6 
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del Reo-lamento Orgánico del Teatro Nac:o!lal, N'' 38!'7, de feci,a 
31 de ~gasto ele 19,~, para que rijan de la s,gu1ente maner,í: 

"Art. 4.-Habrá, además de l~ nmc1úuar1os ya cttauo..-: . 
nn r\ L1111uustra~tor y un Gvbexnador.•· 

"Art. 5.-El Administrado1· dei Teatro Nacional tenrlra. 
1;r~nr,palmente, .as siguientes atribuciones : 

a) Velar por el buen funcionam1enlo de la::i oficinas y 1na"l
tener la discip,ina del personal; 

b) Cumplir y hacer cumplil· JL •. , rcl{•amentus U>ternu~, con 
a aprobac10n cte la Dirccc:ón del 'Ieatro Nacional; 

e) Dirigir las secciones <le contab1l dad y caja, preparar ~ 
ejecutar los presupuestos, verificar las entradas y erogacionc.--s 
y cuidar l!e los fondos y valo,es, te¿o bajo la supervisión y la 
auditoría que d;spone el Patronato del Teatro Nacional; 

e'.) Preparar los estados económicos mensua· mente y a la 
vez rendir informes de su labor al Pat:runato y a la Dir~cción 
lle! Teatro Nacional." 

"Art. 6.-El GQberrta{lor tendrí~ a s u cargo lo siguiente: 
a) El personal de limpieza y jardineria; 

l1) 1\Jantener en buen estado de conservación y lin1p1eza 
e edificio c!e) 'feah·o Nacional y sus dependencias y anexidades. 
as( como las zonas verdes y de estacionamiento: 

e) Sostener una vig1lancia, b •ita diurna como nocturna. 
del Teatro Nacional. de sus dependencias y anexidades; 

d) Ordenar el tráfico en las zo,1as de estacionarniento.'· 

DADO en Santo Domingo de Gu?rn~n. Distrito Nacional 
,r 1. 1, ,-:nl11 , 1 / 11.r.:; ,, .-
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Capital de la República Dominicana, a los ve,nt:tres cilas dei 
n1es de sept1.embre del añu mil nove~1entm:¡ setenta y cuatro; 
aiios 131 Q de la lr..depenclencia y 1121' de la Restauración, 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 126, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Tomás E. Caccavelly Clark. 

(G. O. NO 9355, del 28 de Diciembre ó:e 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 126 

VISTA la Ley Nº 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de ia República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se concede el beneficio de la jubi'ación y se asi.gna 
una pens'ón del Estado de tres( 'entos pesos oro (RD$300.00) 
mensuales al señor Tomás Ernesto Caccavelly C,1ark. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Púb.icc,,. 

Art. 3.-EI presente Decreto modifica el N9 34, de fecha 
3 de septiembre de 197 4, en cuanto se refiere al señor Tomás 
Ernesto Caccavelly C!ark. 
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DA1.JU en Santo Uonüngo tle t.,uznl<J.u, UL-;t.u1..o :'\ac~r1nal 
,: ... pi.~ ... l d(' ;a RcpúJ;lica D01u,nicai1a. a los veini~tre:i oías c1el 
mes de sepll<mbi:e del año mil l1l . e-'><-íl<ll" seteuta y cuatro 
a ... 1 :;; l., i'--' ele la lndependeucia y 1 1 :!.J Cie ia I-te::;Um.ración . 

.JOAQUIN BALAt.UEH 

Decreto N I? 127, que concede la condecu• 1,,u c1• -~L 01·dt::11 tlel l t 

de Duti1.-te, Slinchez y Mella al D1·. •rheodore Mi11e1·. 
(G. O. NQ 9355, del 28 de Oic: anh1·c o·c 19741 

JOAQUIN UALAGUER 

Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 127 

CONSIDERANDO los altos merec,mientos del promment" 
mé:!ico norteamericano Theodore Mi ler ; 

VISTA la Ley NQ 1113, del 26 de 1n,¡_ro ,J,, [9:16 y SUs m0<t:
ficac:ones ; y 

OIDO el parecer del Consejo ele la Orden del Mérito de 
Duin-i:e. Simchez y l\lella; 

l•~Jl ejprcic:o de Jas atribucione~ e n1c cuniiere el ~u·hcu,o 
rf•" 1a Constitución de a Repúb\ t1l i,ru i ,,11 

DECRE T O 

ARTICULO UNICO.- Se concPde al Doctor Tñeodore Mi
leh·, In condecoración de a Orden ,!el ~ifrito i:1P. Dnarte N<Jl

rñez y Mella en el Grado de Caballero. 

VADO en Santo Domingo de Guzmán, D~5trito Nac,.,m,l, 
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Capital de la República Dominicana, a los veinticinco dias ne! 
mes de septit·mLre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la lndepentlencia y 1129 de la Restauración, 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto No 1~. que otorga la condec01·ación de la Otden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y 1\1:ella. al Dr. Fernando Bat11e. 

(G. O. Ni;, 9355. del 28 ele Diciembre ele 1974) 

.JOAQUIN BALAGUER 

Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 128 

CONSIDERANDO que el eminente dominicano Doctor Fer
·nando Bafle, ha ejercido sn profesión con un gran sentido hu
manitar:a, tanto en el país como en el extranjero, poniendo en 
alto el prestigio ele la c ase médica dominicana; 

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 193U, 
:ms 1nodificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito d e. 
Ouarte, Sánchez y M•l'a : 

En ejercicio de las atribuciones que me conf:ere el artfcult, 
;.¡:J de 1:-• í'cmstit11dé111 clt al RPpúblic-,:i, d1ctn .... 1 s·g·uieut(' 

D E C R F. T O 

.\ R1'1CULO UNJ(;O Se concede al Doctor Fernm1do Ba\ 
re, la ccodecoración ele Ja Orilen del l\fPrito <11- Dti :ntc 'S='" 
, lle, y Mella. t'il ~, Greclo de Caballern. 



DADO en &mto Dommgo de Guzmií.n, Distrito Nac,,,naI 
Cap".1:,i¡ c1e la Repúb,ica Oom:nicana, a los veinticinco di~ de! 
mes de 6eptiembre uer-aüo mil novecient0$ setenta y cuatro; 
a~-.Lcs ]019 de la Jnr~,·pendencia y 11.29 de Ja Reatauración, 

JOAQUIN BALAGUER 

1;ec:re1,G Nv 12ff, que co,1ci!U.c natut'ali.wclón dominicana a la Srit. C'lnl. A. 

Bun.ster BineUo. 
IG. O. NQ 93ó5, del 28 de Diciembre ile 19'14) 

JOAQUIN BALAGUER 

Prt:.sidente de la República Dominict<'lla 

NUMERO 129. 

Vl'STA la mstancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de !nterior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Cora Araucana nuuster Bine lo, de -nacionardad argen
f na, mayor de edad, soltera, de quehaceres del hogar portadma 
de la Cédula de Identificación P ersonal N'' 239!!'04, serie lra., 
<lomlci iada y r esidente en la calle Fant;no Falcó N9 39 2da. 
piso, de esta ciudad, por medio de la cual so· !cita Je sea conce<li
<ia la naturalizar'ón dominicana ; 

VISTOS los documentos que acompañan d\cha instancia; 

VISTA la Ley Nº 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de ahrl\ c1c 1948, y sus rno<llficaciones; 

En ejercicio de las attfüudones que me confiere el arbc1:;, 
M <'le fo C'oi,•fitur·én c1e -11 Repúhlica, i!icto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.~Se conc·e::le la naturalización dominicana a la oe-
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ñora Cora Aa-raucana Bunster Binel:o, de las generales arril,a 
indicadas. 

Art. 2.-La ber.eficiaria recibirá la carta de naturalizaciñu 
<le manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
Juramento de fidelidad a la Repúb'ica Dominicana ante di'"ho 
iuncionario, de todc, lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y ele Relaciones Exter;ore..s. para lo.~ fines correspon
dientes. 

DADO en Sant0 Domingo de Guzmitn, Distrito Nacional 
Capital de la Repi'.tb!ica Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de septi<cmbre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la lndepencle•icia :· IJ29 de la Restauración. 

JOAQllli'-1 BALAGUER 

Decreto N9 mu, que concede la condec01·ación ae la Orden Heráltlicrt ut: 
C1iRtóbal Colón a vririos funcionarios del GoElerno Español. 

(G. O. N9 0355, de1 28 d~ Didemhxe 1,·, 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pr~sidente de la República Dominicana 

'.\l 11El-l.O 130 

CONSlDEtl.ANDO los a tos meteci,11iento5 de los disu>! 
:!L' ·d, :·uncir·nar·os del Gohier110 EsJ>añol, señores Laureauo 

{1 ..l, En1bajaCor de España en Viena; .José Lu!s los Ar
cos, Dü·ecto1 Ge11f:lr.:il de Pollt.ica E.':te.1·ior; José Luis Cerün. Di-
1 ct:t ... 1· -Gel1!'lc:,l (;.e<: Relacio11es Eco11ón1icas Infornarlonales; El'ri
(Jue Pérez I--Iernánc)~z. Direc_tor GPneral <le Iberoamérica; Edua1·-· 
rlu Peña. Subdit ~dor C ueraj de U~lncione:s Ecrn1ómica.s Bfa-



te,·ales; Marcelino Oreja A., Subsecretario del Ministerio de Tn
forrnacíón y Turismo; Eduardo Oc.bivio Toledo Subdirector de 
Financ:ación Exterior del Ministerio de Hacienda; Tomas Lc,
zano Escribano, Consejero ele la Embajada clel Úepartamenrn de 
Relaciones Económicas Inte1·nacionales ; Aurora Berna1·dez, Se
cretar:a de Embajada de' Departamento de Re"aciones Eoc,10-
mic¾ Internacionales; y José Maria Aguirre G.; 

VISTA la Ley N9 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; J 

OIDU el parecer del Consejo de la Orden Heráldica d<> 
_;ristóbal Colón; 

En ejercicio ele las atribuciones que me conf:ere e\ articnl.> 
ii5 de fa. Constitución de la UE:pública, dicto el s:guiente 

DECRETO 

At't. 1.-Se cmvefle la condecoración de la Orden Herál
dica de Cristóba· Co'ón, e-n el grado de Gran Cruz Placa de 
P1ata, a. loS seño1·es Laureano López Rodil, .José Luis los Ari.;os 
y Enrique Pé1·ez-He, nández; en el Gra¡;'o de Gran Oficial, a 
los señores Edurado Peña y l\'larcelino Oreja A.; en el Grade, r1e 
Conwn··,ador, a los señoreo Eduardo Octavio Toledo Tomá~ Ln. 
zano Escribano y Aurora Bernardez; y en el Grado de Cabal'e,•,, 
al señor José Marla Aguirre G. y el señor José Luis Cerón. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaría de Estado de l(elaciones 
Ext,'l'io1 es, para los fines correspondientes. 

DADO en Sant0 lJo•ningo de Guzmán, Di5h•ito N,ec'on,i l 
Capital <],. la Repúb1ica Dominicana, a los veintiseis días riel 
r .-~ d r,Y1Pembre del año n1il novecientos setenta y cuatro; 
ciDt. s 1~1'> <h· Ja. ín drpen,lencia J7 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto Nª 131, que concede Exequátur al Sr. José L. Fernández, para 
ejerceJ· como Vk-ecónSul c1e lo::. Eotaclm:; Juidos de América en Sto. Dgo. 

(G. O. Nº !1855, del 28 d(! Dicie11.1bre Oe 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 131 

E1:1 virtud de la.8 atribuciones que me cO'nfiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúb;ka, dicto el s:guiente 

DECRETO: 

UNICO.~e concede Exequátur a favor del señor JOSé A . 
Fernández, a fin de que pueda eje1·cer las funciones de Vice
cónsu de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
Rep(1blica Dominicar.a. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
CapitaJ dl· '. ¡, Repúb!jca Dominicana, a los veintiseis días <ld 
n1c.s de septiembre dd año n1il noveciento~ setenta y cuatt1]: 
a1)os 1319 c1f.• h.! lnde-penl\eucia y 1129 de ia Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 

DecreLo N9 132, que nutnriza a ln Wol'ld Over Investments, (CaribbeanJ 

Ltd, a fijar su domicilio en la República Dominica.na. 
{G. O. Nº 9S55. del 28 ch. Diciembre c"''e 1974l 

JOAQUIN BALAGUER 

P1•(:'i-;1,,l·nte de la República Dominicana 

NUMERO 132 

VISTA la instancia de fecha 24 ele julio de 197 4, que por 



órgano de la ;3ecretaría dt Estado de Interior y Policía ha de
rndo al Poder Ejecutivo la WORLD OVER JNVESTMEl\TS 
l CARIBEAN), LTD , soc:eC:ad comercial constituida y cx,s
tente de conformidad con las leyes de las rs·as Caimán, con su 
cli1ccción principal en el P. O. Box 707 Granel' Cayman, In.:ias 
Occidentales Británicas, debidamente representada en ia Rtpú 
blica por los Ores. Luis Heredia Bonetti y Ra!"ael Robles lnn
cencio. 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancM, 

VISTAS as d'sposiciones del artículo 13 del Código , vil: 

li.n ejercicio de las au.ibuci011es que ni-e confie1·e el artJC;tJ11 
~ 5 {L._ J~¡ l o,1st tución dr 1a Repllblica. rlicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO--Se autoriza a la W ARLD OVBi! 
lNVES'IMENTS (CARIEEANl. L. T. D., sociedad comerci,il 
LOnstituída y organizarla de acuerdo con las leyes de las {.3las 
Caimán, con su d' rección principal en el P. O. Box 707, Grand 
Cayman, lndias Occidentales Britii.nicas, debidamente represen~ 
t ada en el país por los Ores. Luis Heredia Bonetti y Rafael l{c,
b ·es Inocencio, a Bar su domicilio en la República Dominic:Kna 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dishito Nacion· 
Capital de Ja Re1)ública Dominicmia, a ]os ,,eintiReis días de:1 
mes de ~epti•mbre de! afr, mil noveciento~ setenta y cu:,.ü-o 
mlos 1319 de~ fa Ínrl r-1JPncle11cfa. v 1120 de Ja E'estaura_ción . 

.líJA{HJIN BI\.L.\CUF.R 
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Uecreto N~ 13a, q lle autoriza a la empresa .Frnzen Fruit Concentca.teg 

Jnc., a lijar su domicilio en la Repúb1ica Dominicana. 
(G. O. NO 9365, del 28 de Diciembre ó'e 1974) 

.TOAQlfü'< BALAGUEll 

Presidente ele la República Dominicano 

NUMERO 133 

VlSTA la instancia de fecha 5 ele agosto de 1974. que I'(,r 
urgano de la Secretaría de Estado de Inteiior y Policía ha ele
vado al Poder Ejecutivo 'a FROZEN FRUIT CONCENTRA
TES' INC , socie<'ad comercial constituida y existente de acuer
do con las leyes del Estado Libre Asociaao de P uerto Rico, co11 
8u domicilio princ11m' en la Carrete,·a N9 2, Kilómetro 15 9 H a
to Tejas, Bayamón, Puerto Rico, debidamente representada en 
la República por la Dra. Mercedes de Cana1da, abogada, con 
estucl'o profesional abierto en la calle Apolinar Tejera N9 5. 
Los Prados, de esta dudad. 

VISTOS lo, ducume11t os <¡ue acompañan dicha instancia ; 

VISTAS las dispos;cíones del A1tículo 13 del Código Civil ; 

li~n e,ie1·c!cio de las atribuciones que me confiere el artícuk 
55 ile la Constitución dP 'a Rep11hlica, dicto el siguiente 

DEC.RETO : 

ARTIC ULO UNfCO.--Se autori?.a a la empresa FROZEN 
FRUIT C'ONC.ENTRATES !NC-, soci•ilail comercial constmll
cla y o,·gauizacla de acue,·do con las ,,,yes del Estado LiJ,re Aso
'!ia.do de Puerto Rico, cnn su domic:lio principal en la Carretera 
N° 2 Km. 15.9. Hato Tejas, Bayamón, Puerto Rico, debidau.en
te representada en la R.epúb"ca Domrnicana por la Dra_ Mer
cedes de Cana'da aliog:ade, con e ·hiclio profesional al,ierto rn 
Ja calle Ap0linar Tejera Nº 5, Los Prados, de esta ciudad, a 
fijar su domicilio en la República Dominicana 
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DADO en Santo Dommgo de Guzman, Distrito Naci:mal 
Capital de la Repúb-1ca IJm,iinicana, a los veintiseis días del 
hles de ,septiembre del año nlil novecientos setenta y cuaL).'O 
años 131 \' de la lnc\e]}endencia y lrnQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1~4. gue concede incorporación J. la Asociación "Seg\J.11dét 

Trinitaria, Revolucion lnmecliata". 

(G. O. NC? 9355, del 28 ele Dicieml1re ci"e 19741 

JOAQUIN BALAGUER 
P,·esidente de la República Dominicana 

YUMERO 134 

VISTA la Ley N'' 520, sobr e A8ociaciones que no tengEr. 
por- objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 d,, julio de 1!1:::.<J ; 

Bn ejerciciu dP fas 1.1·fürn c:·ues que lll.f: cu11fie1~ '-" ... 1·ti 

55 de- la Const;tuciúu ele la Ri· JlJb.ica, lHctt. el Riguiente 

D ECRETO 

Art. l . - Se concede el benef;cio de la incorporación a la 
~\ sociación "Segunda T l·initaria, Revo • ucióu Inmediata", con do
mici'io en la ciudad d,· Santu Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional cuyos e~ta.tutos fueron aprobados en la Asamblea cde
b1·aJa en fecha 18 lle abril rle 1974_ rncha incorporari,ín ,,e1·it 
efectiva tan 11ronto como la i nclicada Asociación efectlle el de
pós;to y la publicación a qne se refiere el a1·tícn·0 4 de la cit~•l·-1 
Ley NQ 520 
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Art. :!.-Enviese a la Procuraduría General de la Repú-
1,1¡~a. J ara los .Lmes correspondientes. 

DAO<, eu :,,aui.o Oor.,1ngo de Guzmán, lJistritu Nac:onai 
La111w1J ele 1a 1lcpúl:,.1jca U ominicani.l, a los veintiseis días del 
111,. .. -s ul ~eJlL.1.\.:1.ulJrc d\!1 an!J nul nuvec1e11tos setenta y cuah·o; 
a,io~ un 9 d'"~ la 1.11dl'1Jenllencia l 1129 de la Restauración . 

. JOAQUIN BALAGli.lfü 

DccreLo N9 135, que C:ODce<le incorporación al Grupo Coopci.·ativo ele Ser· 
vicios Mítltiples- "'Guacanagai·ix'': 

(G. O. N9 9355, del 28 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 135 

VISTAS las Leyes N 9 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, ele lecha 27 de enero de 1964, y N9 31;oefecha 25 de oc-
tubre de 1963; • 

En ejercicio ele ias atribuciones ,¡ue me confiere el artic-.il" 
55 de la Constitución ,le la Repúbl;ca, dicto el siguiente 

DECRETO : 

A1-t. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación al Gru
po Cooperativo de Servicios Mú tip1es "Guacanagarix", {em
pleados del Consorcio Algodonero Dominicanos, C. Por A.), con 
su domic·lio en la Sección La Isabela Municipio de Lupm•óo. 
Provincia de P uerto Plata, República Dominicana, cuyos estr,
tutoa fue,·on aprobados en Asamblea celebrada en fecha 21 <le 
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Bept:eml>re de 1973# En , onsecucucia ti1cho ti ru_po l,uopera~w,, 
gozai·á de pe,-sonaticacl juriuica y de 10s benéllcio.s que .e acuer
tla la Ley, deSCle la v,g~ncia del presente Decreto. 

Art. l!.- Envíese al Instituto de lJesarrollo y Crédito Coo
perativo, para los :Lnes corresponciientes. 

DAl)U en .:iantu Do,,lingo de Guzmun, Distrito Nacional 
Capital de 1a Repúbuca Dominicana, a los veinliseis días del 
1nes dL septiembre del año md novecien t~ setenta y cu.ah·o; 
ali os l 31 v <le la lndepenciencia y 1129 de la .Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 136, que concede incorpumcion a lu Asociación de \7,-.iuPta· 

rios del lnstltulo de Oncotogia Dr. lleribcrto Pieter. 
(G. O. NO 9355, del 28 de Diciembre ó'e 1974) 

Presidente de la República Dominicana 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la .República Dominicana. 

NUMERO 136 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pccu,niario, de fecha 26 de julio de l92C\ : 

En ejercicio de las atribuciones que me ccnfü•re ~I Erlículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el si¡,;uleute 

DECRETO : 

Art. 1.- Se cor.cede el beneficio de la incorporación a la 
/\sociación de Vo untarias del Instituto de Oncología Dr. Heri
berto Pieter, con domicilio en la ciudad de Santo Domi-n,i'O. 
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u. ., . l-~e1JuL1;.:::a. Dohiinicaua, cuyüs estatut0s fueron apxoba
do~ .. Asai,1l,,ea ap1·obacla el 25 ele marzo ele 1971- o;cha in
corpuración será efectiva tan pronto corno la indicada Funda
ción efectúe el depósito y ia publicac1ó-n a que se refie1e el ar
tículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2. -Enviese a, a Pi:ocuraduría Geum·al de la Repúbli
ca para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de l¾uzman, Distrito Nacional. 
Capital ele la Repúbiica Dominicana, a los veintiseis días del 
mes ch.:: sept,en1bre del año mil novecientos setenta y cuatro ; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración . 

.IOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1371 que concede incorporación a la Federaciün Nacional de 

Cooperativas Pesqueras (FENACOOPES). 

(G. O. N9 9355, del 28 ele Diciembre ó"e 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la RepúbEca Dommicana 

NUMERO 137 

VISTAS las Leyes Nº 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero ele 1964, y N 9 31, de fecha 25 de cc
tubre de 1963; 

1~n ("'jercicio de las a:ribuciones c;_ue me co3(i, _--e el ~ •·t•culo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la"incorporación a !a 
Federación Nacional de Cooperativas p.,squeras (FENACOO-
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l't;SJ, con su domic1lio en la ciuclad d• Santo Domingo de Guz
mán, 1Jist1·1to Nacíona1, Capital lle la H.etJilb11ca LJmnnucana, 
cuyo.;; esLatuws tuen:,n a1Jro.oa,.:t.os eJ1 a Asa1nb,ea celebrada en 
fecna l 5 de n1arzo lle 1.~ , -l ~n consecuenc1a e1 .. cha .Federae1ó!l 
guzará de personalidad jUI.ílli<:a ~ lle !os Lene11c10s que 1c a.e , 
da 1a Ley) desde 1a vigencia c.leJ p1esente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al inslituto ele Desarrollo y Crédito Coo
perativo, ¡,ara los fines correspoud,entes. 

DADO en Santo Dmningo <le Guzmán, Distlito Nacional. 
Capital de. la Repúb<ica Dominicana, a los veinliseis días ,leJ 
nies d~ .sepr.,embre U.el año mJI nuveuentoo setenta y cuatro: 
an0s l<llQ ele la lndepeu<leucia 1129 cte '" Restauración . 

.IOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 138, que concede incOl'poración a la Asociación de Iglesias 
Pent-ecostales al Se1--vicio a"e la Comunictad (AISPCO) . 

(G. O. N9 9355, del 28 de Diciembre ele 19741 

JOAQUIN BALAG:UER 

Presidente <le la Republ1ca Dominicana 

NUMERO 138 

VISTA la Ley Nº 520, sobre Asociaciones que no tengan 
no1· objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 ; 

En ejei·cicio ele las atribuciones que 1ne confiere e~ a1-tic11!:• 
!i5 de 1a Constitntión ele la Uepúblicu, rliclo el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1--Se concede e' benef;cio de la incorporación a la 
Asociación de Iglesias Pen tecostales al Servicio de la Comuni-
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datl (AlSPGUJ, con domidliu en la ciudad de Santo lJomingó 
e.le üuzman, V1sc,:no Nacwnal,. cuyos estatuLos fueron aproba,.:. 
d.os en asamb1ea ue .tecim :C.4 u.e e11e10 de H:J't4. lJicna incorp0-
r-ac1ón será etectiva tan pronto como la indJ.Cao.a Asociación 
efectúe e1 depósito y la puolicacion a que se 1·e1ie:re e. arü~alo 
4 de ,a citada Ley N9 620. 

A1-t. 2.-Envíese a la Procuraduiía General de la Repúb! ' 
ca, para los fmes correspondientes, 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai 
Capital ele la República tlominicanaJ a los veinliseis días <le1 

mes de septiembre del allo mil novecientos setenta y cnat1·0 ; 
años 1319 de la lndepenllencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 139, que coucecle inc·orporación a la Asociación de .Pequeño.:,; 

Ganaderos de Ias Matas de Farfán. 
(G. O. N 9 9855, del l8 de Diciembr~ ó.'e 1974) 

.JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la R< pública Dominicana 

NUMERO 139 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un benef:cio pecuniario_ de fecha 26 de julio de 19~0; 

En ejercicio de las atribuciones que 111e confiere el .arricmo 
55 de la Constitución de la Re¡,ública, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1--Se concede el benl!ficio de !a incorporación a la 
Asociación de Pequeños Ganaderos de Las Matas de Farfán. 



- 1146-

CLll ..... 01mc1ijv en "ª ciudad de Las 1~latas de F a i.útu. l'ruvincia 
ue Sa,1 Juan, Repúb.1ca lJo,muicau:,, cuyos estatutos fueron 
ap1-.,tJacios en la AsáIIlblea ce!ebraua eu H,ch" 6 úe 1eb1ero úe 
h-tlt.J l!l/ l. Dü .. ha illcorpvracidn será _.,c~ &.Ívg tau !Jt-Onto c ou10 ia 

inl.!icaua Asoc.ac.ón erectúe el depó:;,iw y la publicación a que 
6c rt,ú ere e_ articu,o 4 de la citada Ley N9 5i0. 

A1·t. 2-- Envíese a la .l'rocuradu,ia General lle la Repútli
'ta, v~ l a ll.,l:5 1·,11cs cc1·respondíentes. 

I'iA110 en ;')~1nto iJo,11ingo Ue 1..., uzmiin, D!:::;t ritl, Nacional 
Ldp1tHl e,., a Re,úb.ica Dominicai < •• k~ ,•~- un s .. 1106 d 
1ncs de -septLembre dE!l año 1nil no , lL..IL~ sel~JLta y ca=.!i.1•·'. 
a,)cs J Oi9 de Ia i o.cie11entlencia y J I :!.') rle .i Restauración . 

.IOAQU1N BALAGUER 

Hd, l!LI~ con c:~de mco1porac (,rupo Cooperati 

qUero .. La Buena Pé' 

(G. O. N9 9355. del 28 de .Uu-,embre ,.:e 19741 

.JOAQUIN BAL,,l,l KI-' 
P,-r-,..,i rl~-,.€ ( 1

'• 1a Repübi,~•~¡ Lomi:i :ca-n.A 

NUMERO 140 

VISTA-S las Leyes N9 127, so• 11-, ,1,uciaciu11es Coopera• 
..,, de íed,n 'J!i el" P11e1·0 ne l!l64, .' ~·, 31. cte fech¡, 25 de o~
tubre de 1963; 

~n ejercicio de las atr ibuciones qnc- ine confiere el anic~1lo 
l;!i de la Const itución de la Repúb' •, ' .·t~ r , '¡,i, j p,·,: 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio ele la incorporaci,,n al Gr1.
po Cooperativo Peaquero "La Bue:na F e:", con su don1ici1io 2r 



la ciudad de llarahona, lViunicipio y Provincia de Barahona, Re
pública Dom,n_cana, cuyus estatutos fueron aprobaaos en Asam
blea celeoracta en fecha 1 l ue marzo de üt, 4. .c.n co11secuenc1a. 
clichu Grupo ~ooperaüvo g·ozará oe pe1·so,1aliclad ju1íd1ca y de 
.os be11e1lc.os yue 1~ acuerua la ley, desde ~ vigencia lle! pre. 
sente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instnuto ue Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines cor1 espondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, D1stiito Nac•onal 
Capital de la Repúb.ica Dominicana, a los v.eintiseis dÍa.:; del 
mes de -sept1emnre del año mil novecientos setenta y cuat.ro ; 
años 1319 de la lndepenllencia y 112Q de Ja Restauración. 

JOAQU1N BALAGUER 

Decreto N9 141, que concede incorp01·ación al Gru¡>o Cooperativo Oe Ser· 
vicios Docentes uRenacim1ento''. 

( G. O. NO 9355, del .28 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente lle la República Doi11inicana 

NUMERO 141 

VISTAS las Leyes N9 127, sobre Asociaciones Coopernt,
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y Nº 31, de fecha 25 de oe
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíe..do 
55 de la Constitución de la Republica. dicto e: siguiente 

DECRJ~TO: 

Art. 1.-Se concecle el beneficio de la Incorporación al Gru
po Cooperativo ele Servicios Docentes "Renacimiento", con su 
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donüci:io en la calle 30 de Marzo N<, 11 1, de esta ciudad, cuy,,s 
estatut ,_.s fue1 011 apl'obados en As;,nnb .,. ~eJe:Jrada en fecha 3 
<1e febrero de 1973. En consecuenc,a ,·i~ho G'h,po Cooperativo 
gozará óe ¡Jersonalifü1d jurilUca y (h• lo.s 1-,'-'ne:Ldos que. le acutr~ 
<la la. Ley, desde la vigeneia del pres~nte Decreto. 

Art~ Z.-E n·.ríes.e al Insiituto r _ ve---itrroJ•o C1·é<1 1r,1 t, .. 

peral. vo, para los fines correspondientes. 

! '•ADO en Santo Domingo de Guzmáu, lJisbiti, Nacional 
Ca~Jital de la f{epúo·:c:.1 D01ninica1 :• ~• JOS veinliseis días .l-1 

1es ~· ::eptiembre del año mil no•.-?dcn(of!: setenta ~ cuatro; 
Uíl 9 <1,, la fotlependencia y l l ;t9 tle •a Restauraciiin. 

-'OAQUIN BALAGUER 

Oer:n,f.o N9 142, que concede íncorporacJu!l al Grupo Cooperai;;u 

Al1orro y Crédito "Indu.,trias .!'-!,~ua". 

(G. O. NQ 9356, del 2~ de Dic\embte i!e 1974) 

JOAQUlN BALAGUER 

P,·esL ente de la República Dominicana 

NUMERO 142 

Y°i''fA -.8 Ley N9 520 sGbl'e 1,:-·1:ido!lt'S que no tc.11gan 

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 2.6 de julio <e 1!120; 

l~n ejercicio de l a.., atl'ibucione.., que me co11fie1·e el ;1.rt:c,lln 
-~ de la Co11stitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO : 
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po Cooperativo de Ahono y Crédito "Industrias Nigua", con 
donú1Iio en la ciudad de Santo Domingo de Guz.nán, Distrito 
Nacional, en la Avenida San Cr:stól;al, Ei,sanche La Fe, cuyús 
estatutos fueron apl'oba<los en asamblea celebrada en fecha 19 
de j ulio de 1973. Dicha incorpot'ación será efectiva tan pronto 
como el indicado Grupo Coopel'ativo efectúe el depósito y la pu
blicación a que se refiere e al'ticulo 4 de la citada Ley NQ 520 . 

. \rt. 2.-Envíese a la Proeuraduría General de la República 
para los fmes correspondientes. 

DADO en Santo Domin¡,¡o de Guzmán, DIBtritu Nac,omd 
Capital de ·~ I~epúblicn D,rn:úrJ 311a, a los veintiseis días del 
mes de septiembre del afio mil novecientos setenta y cuat-ro; 
ai\os 1319 1.n.! la Intu~pendtfücta .r l J.zO Ue .a Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto NQ 14J, quf:: ~onc:t.'tl«:: inco.rporadón al (;oncilío del 'l'emp~o ~i1-

sio11ero tic J es11cristo 

\lr. O. N9 ~55, del 28 d..- Diciembre uf' 19'ill 

JOAQUIN BALAGUElt 
Pr·t::t'iiueni·: de la RcpúbUca D01uinil:a11a 

NUMERO 143 

VISTA la Ley N1.> 520, sobre .Aotiüc ce one~ que no tcHb :d! 

1iur objeto un beneficio pecuniario ..• fodia 26 dP julio de 19:C~l; 
E.11 ej~t·cicio Uc las at.dbuciories que 1ne conf=ere e1 artícufo 

.Joj di:: 1 C•Ju-t;tud6n de la República dicto er ái¡Juiente 

DECRETO 



ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distr '.to Nacional, Cat,i• 
tal de la República Dominicana, cuyos estatutos fueron apr"• 
hados en la Asamblea ce:ebrada en fecha 9 de abril de 1974. 
Dicha incorpot acií,n se,'á efectiva tan ¡n-onto como dicho 'fem. 
plo efectúe el depósito y la pub icación a que se refiere el ar
tículo 4 de la citada Ley N• 520. 

Art. 2.-l~nvies• al Iustituto de Desarrollo y Crcdito Co,1-
pewt vo, vai-.t ;os fines con-espondíentes. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmñn, Dlstritu :Nacional 
Ca¡ifü1I de 111 Repúb:ica Dominicana, a los velntiseis día., del 
m~s de sept:•mbre del año mil novecientos setenta y cuatr0: 
arios 131() d,• !a l rnh~~endeucia y 1129 de 1a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

1'ccYeto NQ 144, iaue cúnrede iricorporación a la Iglesia del Naza,:,,m, 

tG. O. N ~ ~)356, del 28 ele Dici.embre <7c 1974 J 

JOAQUJN BALAGUER 

Presidente de la Rep(iblica Domlnicana 

NUMERO 144 

VISTA la Ley N• 520. ,rubro Asociaciones que 110 teng,•n 
por ohjelu nn beneficio pecn11ia•;o, de fecha 26 de julio de 192!1 ; 

F.n ejrrcicio ele la~ nt1·ib11ciones que me confiere el artkulo 
55 ele la Constitnciñn rlP la República, dicto el siguiente 

I\E CRET O · 

Art. 1.--r.,e cor.cede el beneficio de 1a incorporaciún a la 
Iglesia del Nazareno, con rlomicilio en la ciudad de Santo Do. 
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mingo de Guzmán, D:strito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, cuyos eslatutvs fueron ~probddos ell la Asamblea 
~elebracla en fecha 29 ele abri de 197 4. Dicha incorporación 
será efectiva tan pronto como la indicada Iglesia efectúe el de
pósit o y la publicación a que se reJ'ie t·e el artículo 4 de la citada 
Ley Nº 620. 

Art. 2.-b:nviese a la Procm·,uluria General de la Repúll:i-
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di~-trito Nacional. 
fJapitaJ cfo Ia Repúb~ica Dominicana~ a los veintiseis días Jet 
mes de s eptiembre del año mil novecientos setenta y cuatro: 
oños 131Q ue la Inde¡ien<lencia y 1129 de 1a .Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 146, que colu.:e<le incorpora<..ión al Grupo Cooperativo tlí' 

Ahorro y Crédito "Empleados ele Ja Fábrica Nacional d'e Fósforos''. 
(G. O. Nº 9355, del 28 de Diciembre ae 1974) 

JOAQUIN 13ALAGUER 

Prt:Siaente ele la República Douümcaua 

NUMERO 145 

VISTAS lits LeJes N~J 127, xobl't· Asoc·aciones Coope1·at 
vas, de fecha 27 de enel'o de J9E,1, ¡• N<' M. de fecha ~5 ,!e , 
tubre de 1963: 

cji:::rch io ,n .. ' ]ac. c.t1· ilmcione:; t.lllf: me ~,.)Jifiere el articulo 
,-,., d, C ·ust·tución <le la República dicto e' s íguient~ 

D E CR E TO . 

Se l,)llcede el beneficio <le la incorporación al Gru -
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!Jú Cooperativo de Ahu1·1·0 y Crédito "i;1npleados de la F tlbr:..'a 
•~a.cioual lh.: Fósforos", con do1nicílio en .a ciudad de Puerto 
Pla.ta, Municipio y Provine a de Puerto Plata R•púbiica Domi 
¡f:cc1na~ cuyo.s estntuto::i fuerou aprobados en la Asamblea cele
brada e.n fecha 25 de agosto de 1973. En <;onsecueucia dicho 
Grupo Cooperativo gozará de persrrnalidad jurídica y de los be
nefic;os que le a.cuerda la Ley, desde .a vigencia del ¡n·eser,t,; 
Decreto. 

Art. 2.-Envi•s;, al Instituto de Desarrolle, y Crédito C«o-
1•e:tativo1 para los fines cori·espourlientes. 

DAllU en Santo Do,ningo de Guzmim, Distrito Narn;nal 
l ct¡Jital ile 1a Repúb'ica D01ninicana, a los veintiseis días ,~el 
n es de ept:embre del año 1nil novecientos setenta y cu<1tro. 

''! ' d~ la Inde¡wndencia y 1129 de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUEI~ 

Decreto N9 146, que ¿iutor1za a la Diver.sifield Promote1·z. l.1c .. 

su donti~ilio en la RE-.públka Dominicana. 

(G. O. Nº 9365, del 28 tlP Di.d embre cie 1974-) 

,TOAQUIN BALAGUER 

Presicte11te rle la República Dominicana 

NUMERO 146 

VISTA la ;nstancia de fecha. 12 de agosto de 197 4, que ., 
órgano ,le 1~ Secretaría de Estado de Interior y Po!ida ha ele 
,·atl( al Poder Ejecuth,n ·,,_ DlVER<(lFTED PHOM<Y.fERS, IN- ... 
f"<:•'3=e~1ad cutnercia· ccnstituí-da y existente lle conformidad con 
tas 1eyes del Estado ele 11 Florii1R, Estarlos Unirlos rle Améric.t 
con su d;rección principal ..n el 2525 S ',V Third Avenue, su,te 
301, l\lia;,,i , Flo,cJa, E.KU.U., debidam ente 1'epresentada en el 
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país por !05 Dr"6- Luis Heredia Bonettl y Rafael .Robles l n ,_ 
cencio. 

V1STUS os documentos que acompañan dicha instanci«. 

Vlc\TAS las :lisposiciones del articulo 13 del Código Civli; 

En eje1·cicio de las atril.mciones que 1ne confiere el articulo 
.;.; '1< 'ª Con,titución de la República, dicfü- el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- •,Se autoriza a la DIVERSIFIED 
PROMOTERS, INC., sociedad comercial constituida y ex;stente 
de conformidad con las leyes del Estado ele la Florida Estado~ 
Unidos ele Amfrica, con su dirección pr:ncipa en el 2526 S W 
Tbircl Avenue, Suite 301, l'II"ami, F'orida, E .E.U.U, clebidarner. 
te re1iresentada en •l país por los Dres. Luis Hereclia Bonett'. " 
Rafael Rob'es lllocei1cio, a fijar su domicilio en la ReptÍblóc 
Dom'nicana. 

DADO en Santo Doaüngo de Guzmán, Distrito Nocional 
Capital de la Renúb1ica Dominicana. a Jos veintiseis días :-lel 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro: 
a110s 13]Q no la Inclepewlencia y 112Q de la ·RestaUJ·aci,\11. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 147, que declar:::1 de uti1ió.'acl l)úb1icn e interés social la ncl

quisición r.,or el Estndo Dominicano de un solar c1n el Disti-ito Nal!lonal. 
(G. O. Nº 9355. del 28 de Diciembre ó'e 1974) 

JOAQUJN BALAGUER 
PrPsidente tlp la República Dominicana 

-. NUMERO 147 

CONSIDERA.1~OO que es de vifal importancia para la coM-
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tnicción del l:'ueme ·•Ramón Matías Mel a" y s us avenidas aó
yacentes, la adquisic:án por el Estado Domin·cano de un sow 
¡•ropieé.ad ele particulares. 

VISTA la J.,e~· NI' 34,:1 de fecha 29 de julio de 1943 ~ 
1no<llficaciones; 

•~u t!jetcicio rle. la~ atfi!.;üe:iout:~ que me LOnfiere el articu 
.,,, ,. Id C011stit uciún <le la Repítblica. dicto el siguiente 

ll~CR~TO: 

Art. l --Se declara de utilidad pública e inCe,·és .;oci:,J, , 

;a _or cle5tinado a • a construccí6n clel Puente "Ramón l\lat1¿ 
Melk" y sus avenidas adyacentes, la adquis'ción por el Estado 
Dominic.-mo, del Solar No 12, de la Manzana N9 186, del Di.s 
t rito Catastl'BI N° 1, del Distrito Nacional, y sus mejoras, e, 
i1rea de 536 90 metros cuadrados pl"Opiedad de la señora Josefa 
Antonia Céspedes Vda. Guerrero y compartes. 

Art. 2 - En caeo de no 'legarse a un acuerdo amigat,te , ,., 
lus pro¡i'etai·íos del inmueble precedentemente indicado para s• 
compra ele r raclo a grado por el Estado Dominkanc. el Adt»'
nistrndor General ele n ienes Nado:na1es realizará 1oc1os los 
tos. proceclimiento ,_, recu1·sos, tanto ordinarlus come xt,""anr 
narios, de acuerdo con las leyes, para obtener 1::, ~xnroni.ac 
ele mismo. 

Art. 3.-Se cleclara de urgencia que el Estado Dominica· 
entre en poses'ón del t11mueble indicado, a ljn de qt1e se pued 1 

iniciar en el mit.mo, ele inmec'Fato, l'JS trabajc,s sef!';.lado 1 

:ro d ser ct•mpfalos los r r.ouisitos e::<igidos por el Artk" 
rle 'a Ley N• 344, del 29 de julio de l948. mod1ficaclo J1nr J,i L• 
:W A71. del 2 r! 0 noviembre de 1964. 

~\ rt. 4.- -L ¿1 entrada en posesión por el Etitaclo Dominica,••• 
cleJ menr:,mfldo !nmueble, Rer{i. eiecutadr. por el Abo~arlfJ ,i 
·eqtado por tratarse de un inmnel,?e 1•en-icib•ado a1 tenor (',. 
dispuesto poi· la Ley NO 486, del to de novi~mhre ele 196,J, r¡ll' 
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agn,ga un I'm-rafo 11 al Articu o 13 ae la Ley N'I 344. del 29 de 
julio de 1943. 

Art. 5.-Los })l-opietaiios de lerrenos •d1ticados o no, ,¡ue 
deriven un beneficio especial de los señalac'.os trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo lro. 
de la Ley N° 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, eobre 
Contribuc:ón a las Obras Públ" cas que berefic:en terrenos 9ar
ticu ares, de """"rdo con las nonnas establecida, por dicha :ey. 

Art. 6.-Envíese al Administrador General de Bienes Na
ciona es, pal'a los fines correspmulientes. 

DADO en Sanlv Domingo de Guzmán, Distrito Naciuual, 
Capital de la República Dominicana a lus tre ·uta días d~I 
rues de sept,emiJre ele aüo mil novecientos setenta y cm,tro, 
años 1319 de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deereto Nº 148, que declcr!'u de utilülRd pública e inte.rés social, la nd

quisici.ó¡~ por el Estado Dominicano de una Parcela en el Munic1pfo ,fo 
San Pedro de Macoris. 

(G. O. N9 9355, del 28 el~ Diciembra de 1974) 

,JOAQUL.\/ BALAGUER 

Pre,;idente <IP la República Dominicana 

NUMERO 148 

CONSIDERANDO que es de vital importancia pal'a la con
tinuación de los pla11r.s urb.aní.stic(J:-:4 que lleva n l'.:abo el Gobht,-
no Nacional, en la Provlnc-ia de ,,.., ,n Pedro de l\Tacoris, In 1u1-
qu=sici6n por e· ERt~ 'o Domlrifoa110. 1lr una Jlorciún ele terreno 
propi,,dncí de particulares; 
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VISTA l:l Ley Nº 3•1-1, de fecha 29 de julio de 19,¡3 Y Rus 
n odiíic,.,ciones, sobre l'rocalimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las "trihnciones que n,e confiere el artic\.tlo 
~¡¡ de •a C:c•n~titución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.-~~ declara de m ilídad ¡1úl:Jlica e intert's socfal. 1m 
rn ~er d€stinada " la construcción del cementerio del Munici
pio de San Pedro d• Macoris, la aclquis;ción por el l!~tado Do
minicano de ·a Parcela J\r9 102, del Distrito Catastral N'! rn 
tlel h ,clicado llfonicipio, cou una exten~ión superfic'al de 10 H,,. 
f-6 .\s., 20 Cas.; rquivalentes a 100,620 00 metros cuaclrad ,.-. 
nron'e "acl ,?el D,-. .Tose P . Desché. 

Art. 2 - En caso de no l'egarse a un acuerclo amig1thle ce 
el propieta1·io del inmueble precedentemente ind'cado, para m 
coro])rll. de grado a grado po1· el E slaclo Dominicano, el 1\clmit>i.-
traclor Genera' de B·e.nes Nadonales rea\ízará todos los acto· 
JJrOCeclimientos y recm-sos tanto ordinarios como extraon1ifü,
r !os de acuerdo con las leyes, JJara obtener la e'<11roni11~lón r1e1 

mismo. 

Art. 3.---'S'e declara <Je urgencia que el ERtado llrnninican 
entre en posesi,\n del imnuebl~ señalaclo, a fi n <ie que <;e nueda" 
iniciar en el mismo, de fnmcdíato los inrlir aclo5 trabajos luego 
ele ser cump·i<los los rP(Juisitos exigidos por el Articulo 13 ck • 
Ley NO 844, del 29 c:1e jnro ele 1943, morliftcaelo por la L e" 1'"" 
471. del 2 ele noviembre ele 1964. 

Arl. 4.- La entrac1u en poses;,,, uur el E taclu 1 

del menciona.do inmueble •f'rá .. jenitailn !)Jl 

Estado, por tratars;e r!e un inmueble reg-sh nclo 
cllspue.sto por 'a :V•y Nº 486, del JO de noviernhrc rl,, 1 ,,, l. 
>1g1c 5,· un Pármfo JI al Artic 1-1lo n tle la Le, N(' " 11" 

ele j ulio de 1943. 

A1·t. 5.-Los vropit!tal·ios de :t::rrf'nü.':I u1ifi,,n,10~ 1.1 J,'1. <- , 
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•er ... \.en un. oeJkJ.ll:..LU tsvcc,a1 üc .sellaiatlu.s t.raba.ju.s, e:.:;raria 
::..Llj~LL .. &L 1~agu O.e 1a 1.::onu·.cut..vJ..1 prevista por el Artículo lit.1. 

L..e., _'\t' lb .. .1~•
7 

ue 1e..,11a .!.'7 de n ovie1nure de 1948! ,sob.t·t 

1.,uL, ~UL,OU .... al::i OiJi•a.:, PLl.iJlicaJ qu\_. tieneLcien t e1·renos par
,, .... ...1.ii:u ~-5. 1f1 .a uerctu c., .. JL,:6 11vJ.'11ia • c:.s~a,.;1iE:c1da3 p or dicha lf:,Y. 

ArL u.- -b.uv t~!;E ai AulTl¡.l.u.:itJ.·ac.Ior GEu.eral de Bienes Nb-

1.:'.ll,Jlé.tlt:;~, 1141'.J. us D11t~ c,xr~pon<ljentes. 

JJADU en . .'.:tan10 1.Jorningu e.te GuL.n1an, Distrito Nacioruu. 
( ·ap.1al de u 1\.e!:JÚbliea Dmni-.11.cann Ii los h·eiuta días del m,~f: 

~ sept:cn1bre úd o.n.u 111il iíl\.eL,cnío,;;, :>ttenta l cuatio, a ,1,,,.; 

• . ~i9 de Ja lndcpe.n<.Jencia y 112~ dt la .tlestauración. 

JOAQúIN BALAGU.btl 

Decreto NQ 149, qut: c!Ecla.ra ue utilidad pública e interés social, Ja ad

quisición por el EsLado Dominicano de una Parcela en el M@icipio d'e 
.Pue.rto Plata. 

(G. O. N9 9355, del 28 de Diciembre ci'e 1974) 

JOAQUIN DALAGUER 

Presice11te ,le la República Dominicana 

\IUMERO 149 

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la c01;s
~rm~c:ón de obras púbfcas en ·a Provinciz de Puerto Plata1 la 
Hdquisición por el Estado Domin!c-ano de una porción de terre-
110 propiedad de part:cu ares ; 

VISTA la Ley Nº 344, de fecha W de julio de 1M3 y s11s 

n1odif.icacio11es. sobré Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atrihuc:io11es que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 
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... '-l.. t. 1.-8~ :J.€Cl ra ut lu.luu }hUJ ica e iuterCs social, 1~a-
ra ser uest..nada a .a co11stt uc~1{,n úel puente de hormigó11 a~· 
1nado l.., la L.arreLera _.JanU.a llt: Y"ásica-l:iaspar hernánJ0 z 
a1.i1oches c!c 1tfo \rtraou.:1 y ~aualizadún de dicho río, la a<lquj 
sición por el Estado uomi,ncanG de la Parcela N9 216, del Dis
trito Catastr,u N'' 9, dtl olunicipio de Pue1 to Plata, p ropiedad 
de la "E. T. H•insen, C. !)úr A." y úel Ayuntam.ento del .i\IUI , 
cipio cíe Puerto Plata. 

Art. 2.--En caso de no I egarse a un acuetdo amigable can 
lus pn,¡iidm·ws del iumueble rrece<leutemente indicado para su 
compra d;, grado a gtado por el Estado I.Jominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales real,zará todos .os ac
tos, procedim.entos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinalios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo. 

Al·l 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominican., 
e,itre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda,1 
iniciar en e. mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 úe 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por ·1a Le:¡, 
Nº ,171, del 2 de noviembre de 1964. 

Art. 4-La entrada en poses:ón poi· el E~-tado Dominicano 
del mencionado inmueb e, será ejecutada por el Abogado del EB
tado, por tratarse de un inmueble 1·egistrado al tenor de los dis
puesto por la L,y N9 486, del 10 de nov,embre de 1964, que 
agrega un Páriafo H. al Artículo 13 de la Ley N9 344, del 29 
de julio de 1943. 

Art. 6.-Los propietarios de teri-eno8 edificados o no, aue 
deriven un benefic· o especial ele los señalados trabajos, estar
rán sujetos al pago de la contribución prevista por e: Articufo
lro. de la Ley N9 1849, de fecha 27 de noll'iembre de 1948, so
bre Contribución a las Obras Públicas que benef'cien terrenos 
particulares, de acue, do con las nm·mas ,stahlecidas por <lich•, 
ley. 
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Alt. 6.-Envic,se al A,hninistrador General de llien~s N;: • 
. , pata .os f,nes cor1·espoudientes. 

eu 8a:::ito Do· ~ingu uc Guzn1án, Distrito Nacional, 

4:it.,- 1 la RcpúLl;ca D0111.1Üi,;•él1J"-, al }Jl'.Jne.r días det 1n~~ t e 
iub1_ del año mD uovecae.ütOS s2tení:a y cuatro, años 1:3 1v rle 

la fodq::endencia y U:,,Q (!,, la Restamació,1.· 

JOAQUIN BA.LAGUtK 

Decreto N9 16(), que crea e integra una Comisión para ~,:;u..-i.iar 

J'elativo a la colecl.,ivizac16n del transpo1te urbano en el Disb-ii.u ~ 

\G. O. NQ 9355, del 28 <le Diciembre ele 197-1) 

JUAQUIN .BALAGUER 

Presiden I e de la República Dominicana 

:>l"UMERO 160 

Cü:V811JERANDO que difernnte, seccorea y grupos del 
Di,,t,itu Naciona han planteado Ja conveniencia de que se efec
túe la colectivización del t ransporte urbano en la ciudad de Sa'1-
lo Dom,ngo de Guzmán como medida encaminada a lograr la 
d"sminuc.ón del consumo de combustitble y el abaratamiento de 
los costos del tmnapo;·te de pasajeros, por lo que procede dé!!ig
nar una Comisión que se encargue de rea izar los estudio,, co
rrespondientes y hacet· las r ecomendaciones que juzgue perti
nentes; 

E1 ejercicio de las atrjt;ucion,·t, --1ue me COilÍJ"!re el art iculo 
55 de la C<Jnstitución de Ja República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Síndico del Distrito Nac'onal. el Director de 
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Tránsito Terrestre de la Secretaria de Estado d~ Obras Pú 
l,1icas y Comuukac,one;, el üirect...r de lransporte Urbano dd 
AJ'Ut1Lan1JeJJLO Uei j)1striLo 1~ac.onal, el Jefe de. Vepaltaniento 
Lle T1ansllo oe la r'o11t1a Nacional y los señores Fl'ancisco A. 
oarcJ¡L \.., Hafae1 Eskvez Ahnánzar, Ra.tael Tejada Arias y 
.lüaé Ramou JJ1az, en ~ epresentac:ión cie Jas coopei-atwas y 'ih:
Ulcatos mayoritar~o.s de chvferes, quedan uesiguados en corn: 
sión para estuuiar todo lo re at .vo a la coleccivización del trar_,_ 
por te urbano en el Distrito Nacional. 

Art. i .-Dicha Comisión deberá preparar un informe que 
sei·á entregauo al Poder b.jecutivo dentro de los ues meseb si
guientes coutados a partir de a entrada en vigencia del presen
te Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dommicana, al primer día del meó de 
octubre del año mil novec.entos setenta y cuatro, años 131'' de 
ia Independencia y 11:t'1 de la Restamación. 

JOAQUJN BALAGUEB. 

Decreto N<.i 151, que autoriza una emisió.n de sellos postal1.1 .. 
(G. O. NO 9365, del 28 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presideute de la República Dominicana 

NUMERO 151 

VISTA la Ley N'' 2461, sobre Especies Timbradas, de fe. 
cha 18 de julio de 1950; 

En ejercicio lle Jas atrfüuciones que me confi,?re el artfoulo 
5n clP la Cnnstitución de '.a Republica dicto e: siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se autoriza una emisión de se los postales para el 
[¡·anqueo ordina.Lo y aéreo cie la COi:respondencia, en los ycl.fo
res y cantidades siguientes: 

500,000 (Quinientos ll'lil) sellos del valor de dos centavos, co
lor amarillo; 

500,000 (Quinientos Mil) •~-los del valor de seis centavo¡;, mnl
tico,ores; 

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valor de diez cent;lvos, 
multicolorés; 

500,ú0O (Quin· entos Mil) se!los del valor de veinte centavos, 
mUJticolores; 

Art. 2.-Los se los de dos centavos serán de forma rectan~ 
guiar, de 41 milímetros de ancho por 33 milirnetros de a.to, 
ruostranrio como mot_vo principal 10s en1b:emas de la Asoda
ción D0rninicana de Golf y <le el ConseJo iVIund.al de Golf Ama
teu1·; a todo e ancho ele. angulo superior llevarán la inscripción 
"Campeonatos Munuic.a:es de Go.f Amateur VI TTofeo Espfri
tu Santo-IX Iroieo E.sennower l:)·74", en cuatro renglones; en 
el ángulo inferior y en dos renglones aparece1·án la palabra 
"COHREOS", así CGmo la leyenda "República Dominicana"; el 
va.or facial se exp1esará asi: "2c" e11 las dos esquinas infe.., 
l'lores. 

Los sellos de seis centavos serán de forma rectangu1a1·, de 
4'7 milímetros de alto por 33 milímetros de ancho, mostrancio 
c:omo n10Jvo principal la representación de tres figuras huma~ 
nas pract .. cando golf; en el áng-u1o superior 1 evarán la leyenda. 
''Repúbl~cn Don1inicana.1 y en la esquina :;upei·ior izqu·e1·da ia 
palabra. "CORREOS,, y el va~or facial expresadc así: "6c"; en 
el ángu o infe1·:or y en tres reug ones tenorán ~a in-scripción 
"1974-Campeonatos Mundiales de Golf Amateur"; en el á:nguir, 
izquierdo en sentido ve1·tical de abajo hacia arriba, .aparecerá 
1a inscripci<Jn "IX Trofeo Eisenhower" y en el ángulo derecho1 
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en sentido vertical de arriba hacia abajo, la inscripción "IV '1 ro
feo Espiritu Santo" 

Los sellos de diez centavos tendrán .a m:sma forma y ;li . 
. _ . ... !.....,!ü:1,.l llUe los de dos <:entavos y mostiarán c.omo mttivo 
principal el emblema ciel Consejo l\lundial de G,,.f AmatelU' y 
dos I guras humanas p1·acticanao e.stt depone; \"!O ~1 ang•.1jo su
.fJt . .r101.· Uet., aráu a jJJ.ELI".IJ- !Oll "Ca.n1peonatos 1\J 11ndiai1?-s de Golf 
Amate,u" y en ,u esquina superior derecha las palab,·as '"CO
td.t~o AhR~u" y el valo1 i a ,1al expresado así: '·lOc"; l!n el 
ángulo detecho y en sentiuo vertical de arriba hacia abaju SP 

eerú a leyenda "Hepública Dominicana"; en el ángulo inferic,r 
~parece.-.:. a i11SCr,pc ón "IV Tmfeo Espil•itu Santo" y en la es
quina rnferior izquierda las cifras "1974" en sentido vertical 
<-- 11 .,1 ángulo izquierdo y en sentido vertics.l C!e abajo hacia arr!
b;:1.. se leerá la inscripción ''IX Tl'nfeo E:senhowei·,,_ 

f' 

Los sellos de veinte centavos tendrán 'a misma fo1ma y 
dimensio,ies que 10s ele dit:z centavos, mostrando como motivo 
princ,pal e. emL:ema de la Asoc.ación Dom nica.na de Goli, así 
cumo la 1epresentación ele una figura humana y practicando e:ie 
cll·porte y de una mano colocando la uola en e punto de inicia
d ( u d<·I juego; en el án~u1

0 superior llevarán la inscripctóu 
"Campeonatos lvíunc1ia'es de Golf Amateur", y en la esquina 
Lu¡,ét"ior izqu erda las cifras "1974"; en el angulo inferior y •11 

dns 1englones aparecerán las palabras "CORREO AEREO", la 
leyenda "RepúbEca Dominicana", y e~ valor facial expresaoo 
2aí: º20c7

; en c1 ár..gulo derecho en sentido verf cal, de arriba 
hacia abajo, se 1eerá la inscripción "IX Trofeo Eisenhower" y 
en el ángulo izquierdo, en sentido vertical de abajo hacia ai·ri
ba, la inscripción "VI Trofeo F.sp!ritu Santo" 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'on11J, 
Can'ta (1e la RPpízbli·a Dominicana. al primer clía del mes de 
octubre del año mil novec • entos 5etenta y cuatro. años l !!19 rlo 
IR Tndependenefa y 1129 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 16Z, que nombra varias personas :M:iembr02 de la Com!sión 
Nacional de Desa1Tollo. 

(G. O. N° 93b5, del 28 úe Diciembre á'e 1974) 

JOAQUIN J3ALAGUER 

Presidente ele la P., pública Donúnicana 

NUMERO 152 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el , 1·ticulo 
55 de la Constitución ele la República. d,cto e, s iguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Loo señores Dr José Benjamín 
U1ibe Macias, Felipe Parra Pa:;án lngenie1-o 1taymundo Roig, 
Dr. Ramón Fuello Báez y Dr. Trina Urbáez de Blanclino, q•1e
dan nombrados Miembros d• la Com:si6n Naciona.1 de Desat~o
JJo, en adición a .os ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dominicana, al primer día del me¡, ae 
octubre ele! año mil novecient0s setenta y cuatro. años 1319 de 
la Independencia y 112<' de la Restauración. 

JOAQUIN BAL<\.GUER 

NUMERO 153 

En ejercicio de las atribuciones que me co'l(•er!! el artirulo 
55 de la Constitución de la República. dicto €1 sig-uiente 
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UECRETO 

&t. 1-- E . JJ1·. José R. Alvarez Sánchez, Subconsultor Ju-
~· Liie0 .Po..!c.t· ~jecutivo queda d~s .. gna.d.o Presidente de la 
Corpor.1ción de Sabana Yegua. 

Art. 2.-S:a mo<l!iica, "n cuanw sea necesar10, el Decreto 
N'' 6, de fecha 23 de agosto de 1974. 

DADO en Santo Domingo ele Gnzmán, Distrito Nacional, 
t:apii.r1 óe .a HepúbiiLa D1,1n1n:ca.na. a los dos días del mes C.e 
, .;tub1 e de1 año mil novecie,itos setenta y cuatro, años 131° de 
Ja Independencia y 1129 de .a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1·eto N9 154, que nomb1a a los &·es. Isidro Santnna y Rafael ~tll!o 
1::n l:::. Comision 1,ara estudfar todo lo relaüvo a la colectivización tJel 

Transporte Urbano. 
(G. O. Nº 9355, del 28 de Diciembl'e d'e 1974J 

JOAQUIN BALAGUER 

Pre.sic:ente de la República Dominicana 

NUMERO 154 

En ajei-cicio de las atribuciones que me confi~re el "rticulo 
35 de la Constitución de la República, d:cto ~1 siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Los señores Isidro Santana y Ra
fael Caat'"lo, quedan <lesig.,ados Miembros de la Comis;ón para 
estudiar todo lo relativo a la Co1ectivizaci6n del Transporte Ur-
1:>ano en el Distrito Nacional, creada en virtud de' Decreto Nóm 
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160, de fecha l ro. de octubre de 1974, en representación <le la 
Unión de Propietarios d• Autobuses, Inc. 

DADO en Santo Domingo de Guzrnitn, Distr:to Nacional, 
Capital de la Repiíblica Dominicana, a los tres días del mes :xe 
uctubre ele! año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la l ndependencfa y 112• de la Restauración. 

.IOAQUIN BALAGUE1t 

Decreto NI? 15.5. que uombra al Mayor Técnico Angel R. Quezoda Castro. 
F.A.D., Juez del Coa~ejo de PL"irnera Instancia de la Fuerza A.i'.t.f:H 

Dominicano 
(G. O. N9 9355. del 28 de Diciembre ele 19741 

JOAQUIN BALAGUER 

Presfaente lle la República Dominicana 

NUlllERO J55 

VISTA la Ley N~ :)483, que crea el Código de Justicia d,· 
las Fuerzas Armadas de fecha rn de febr ero de l!J53: 

VISTA la L<>y Nº 345. de fecha 29 de julio de 19fi4; 

~;n eje1•cicio ele las atribuciones que me confiere el articuJo 
55 de la ( '•mstítució11 de la República d1cto e1 siguiente 

DECRETO 

ARTlCUL.O UNICO--El l'llayo1· Técnico Angel Rafael 
~lue ~--1 • ,.. : r ' ' ' · , , t .. .l • 
( ,tH::110 ~ ,; Prhnera lrn:;taneia c1e ia Fu~um Aérc;,.~ Don1híiea11a. 
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en Bu.st=tución de1 Teniente Corone· Piloto Antonio V inicio Ra 
mirez Sánchez, F.A D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, _Dístr:to Nacional, 
Capital de la Repúl:,lica Dorn:nicana. a los ti·es días del me,; dP
vctubre ciel año nüi novecientos setenta y cuatro. mios 13-1 v ue 
lH i..1-:_dcpeEdend{l y 112rJ de a Restauración. 

JOAQUL.', BALACUEH 

Decreto N i;, 156, que 1~ombrn a l Dt. Carlos Dante H eredia, Cónsul Hum.• 

rario le la República en Barcelona, España. 

(G. O. Nº 9356, del 28 de Diciembre d'e 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pres'de11te ék Ta República Domilli~ana 

:-.UMERO 156 

i • u ej rcicio ele las ¡1tl ihueiones que me confiere el artk~lo 
55 de la Constitución ele la Repúbik.:: <l cto e siguie11tc 

DECRETO 

A, t. J .- El Dr. Carlos IJante Heredia queda nombrado 
Cónsul H.onorario ele 'a Rr:,,pública en Barcelona, España. 

1\r. . -El Dr. Fab'o \h·arez Curie! queda -nombrado :\li-
11·stro Co·11seie-ro adsrr~1r• la Diviflión de Asunt os Europe,J3 
Afroasiii.ticos de 1a Serr.-ta,.ia de l•'sH .. ilo de! Re Hciones R'CL 
riore.s. 

DADO en :-:;a11t<• Domi11ga tle Guzmán, Distr:ta Nacional, 
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Capital de la República üominicana, a Jos tres dias del me~ cte 
octubre del año mil novecientoS setenta y cuatro, años 131 v de 
la Independencia y 112• de ,a Restauración . 

.IOAQUl, B..\LM, UUt 

Decreto N9 157, que otorga Ja cond'ecoración de la Orden del Ml-.r1to 
Aéreo, al Capitnán de Navío 111:édico Ginecólogo Obstetra Dr. TUo }h 

l'oig Plttatuga y al Ttc Coronel Dr. Enrique A. Angola Gonv. .. 11" 

(G. O. N9 9356, del 28 de Diciembre de 19'14\ 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República. Domillicana 

NUMERO 167 

CONSIDERANDO los altos mer•c:mientcis del Capitán J., 
1',avío Médico G necó ogo-Obstetra Doctor Tito lllonroig Pittit
Iuga y de Teniente Coro11e1 Doctor Enr:gue A. A11gola Gon?2.
lo, del Hospital Mi ita,.- Central de las Fuerzas Armadas Ve1,e-
1nlanas; 

Vlf,l'A la Ley que c1-.u Ja Ol'den del Mérito Aéreo :N' 
:Jil!;l <le fecha 3 de agosto de 1952; 

En ejercicio de la~ atril.mciones que 1ne coufit:re el ut'tic:.uu 
55 d• la Constitución de la Repúhlica a·cto e· siguíen1e 

DECRETO . 

AllTlCULO llNJCO. 
Or<le~1 del t.it.:t''l' A¿.,. . ~--... .!. .,~ r~i, ,r,1• l ·•n., i.:_f,!ti.""-,i 

hlaneo aJ Capitán <le Navío Médico Gínocólogo-Obstetra Docto~ 
.i L.J 11 ; J.;·• :11g;1 , ,c.:.1•1 ,t.· Cv,-ond Oocto1 E111·~que. 



A. An¡;ola Gonzá· o, del Hospital Mi'itar Central de las Fuer,;, 
;\ rmadas Venezo ar.:as 

DADO en Santo IJ,1mingo de Guzman, Distrito Nacmna. 
Cap;tal de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de octubre del año mil noverieutos setenta l cuatro, :1ñ11 -.1 1 ··• 
de la Independencia l' 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG! ~H 

Decreto N9 15ll~ que declvi-a <le utdidal pública P interés social, la 

qui. ,-~fu uni- el E.;::tatlo Domi<1icano e~ un sola1· en el Distdto Nacional

( G. O. NQ 9355, del 28 de Diciembre <ie 1974) 

JOA(~UIN RALAGUER 

NUlvIERO 158 

CO'-rSlDERANDI I 1¡ue es rle v'tal importancia para la cons
trucción de ¡mente "Rani<in llfatfos lllella", sobre el Río (lzama 
rle esta c·udad, la adquis'ción por •! Estado Dominicana, de una 
porción d ? tern.•.;10 prop!eryad ele particulares; 

VISTA la Ley N'! 344, ele fecha 29 de joHo rle Hl43 y so~ 
inodificadones. sobre Pro, > de li_::"{proniación: 

~!·• t!]"'1•cicio c1 la9 atril ,ucíones que me confiere el artícu o 
56 d.e la C.ono;;:titurifm d~ 1a República <l~cto ,~1 siguiente 

DECRETO : 

A,-t. l. -Se decJe1•a de ntil"llad pública e 'nt' •, º'· ,ia1, ¡ 
1·a ser destinado a la construcción del puente 1·Raa1ón Mo:-1L.Í,"t~ 
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lliel a" , subre el Río Ozama, de esta ciudad, la adqu:sición i,, ,r 

el E~tado Dominica1:o, del So_ar N'' 8 y sus rnejor as, de la Man 
,ana :'\9 ' 14-B, del D1Strito Catastral N 9 1, del Dislr,to Nuci,J-. 
nal, con un área de 477.16 met1os cuadrados, propiedad de !os 
tellores i\liguel ~nch1-:z D,•:gado S' F ot·entino Antonio Delgado 

Ast. 2.-En caso de no 11eg-¿.rse a un acuerdo amigable con 
los prop etarios <le! Inmueble 1n·ecedentemente indicado para ~'-' 
compra ele g""do u grado p01 el Estado Domin:cano el Admi
nisti ador l;eneral tle Bienes Naci0tlales rea izará todos los ac
tos, proce<limic .. 1tos y 1·ecursns, tanto m·dínarios como extrsu.11·•· 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiac,on 
del 1nismo. 

Ar1 3.-~e dec1Rra de urgencia que el Est..:i.clo Dominicano 
entre: en peses· un del inmueb~e i11cUc:ac.lo, a fin de que se pueC.:an 
í,Iióru· "ª el rnism::i, de imnsdiato, los sefia arlas trabajos, JnPg1 
ele ser c-nmplid1,~ l08 i!.:quiieitos exig'dos por el Artícnlo 13 ,,e 
la Ley N° 344 del 29 julio de 1913, modificado poi· la Le} 
N'-' 471, del 2 ele noyiembre de 1964. 

Ar t. 4 - La entrada en posesinu Por el Estado Dominicano 
de ,,-,encionatlo ·nmueb:e, se1·á ejecut ada por el Abogado del 
~staclo, por tL·ala1•.sf:: de un inmueble i-egjstrado, al tenor de lo 
dispuesto por -a Ley N" 486, del 10 de noviP-mbre de 1964, {,,e 
agrega 1111 Pár afo II al Articulo 13 de la Ley N9 344, cle.1 W 
rle julio de 1943. -

Art. 5.--Los p1·opietar cte terrenos edificado:-; o no, (.¡t., 

r1l'riven u ..... benefirio ~specfa.l d P los seña-ados trabajos e-.stat8.n 
~;ujeto'3 al pago d<· RS co11tribnción prev·sta 1mr el Artículo 11·11 • 

•le la Ley Nº 184!>, rle fecha '27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribuc·· ón .: las Ob1"as Públicas que beneficien terrenos ¡.,&.r
ticulares. de• acuerdo ccn Jas -.normas establecidas por dicl-ifl. 'e:,. 

Art 6-- -Envi~e , A 1rninisti-ador Ge::-.eral de Bienes Na 
donales, para los fines cnn·espond;entes. 

DADO en Sa1it Df>mi.t1g,, fl•• Guzmán, Distrito Nacíon~· 



- 1170-

Capital cíe la Republ:ca Dominicana, a los siete ellas del me., 
(!.:, octu'J1·e del año 111·1 novet'icntos se tenta y cuatro1 años 1;3 1 .. 
ele I¡¡_ lndepeJlllc:icia y 1129 ele la R•slauración. 

JOAQUIN BALAGVER 

lJeerelo Nq lú~I, qtH! e.rea vu1.·im; premios a11uales pa,-a e~timular w 

ducciim rle ot1·as cu·tísti<>a-:=' ile autores dominicanos. 
(<; O. N'> 9~55, del 28 ele Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente úe la República Dominicána 

JOAQUI~ BALAGUER 
Pr. ;a1ente rl,, :~ R e1•úb'ica Dominicanc1 

:>illi\lEHO 159 

CONSIDERAl"\'DO que el ( ;obi<1·no Naciona l eu su con,.• 
tante interés por el engrandecimiento de nuestra cultu1·,i, h:, 
e ,timado r un e 'ie1lÜ' a creación de prem}os anuales para es
timular la procluccíón de nbras a1tistícas rie autores domJn;. 
canos; 

E11 ejc1•cício de las atHJJucfones que me confie1·e f!1 a,ticuJo 
55 de la Con•t,lneión de ;a República dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.--.."-;t: crean los .siJ?uientes premioA nac•onales: 

a) PRE MIO NACIONAL JUA."1 PABLO OUARTE~ e •1.1 

, 'stenle en un cliplcma y la suma de RD~2,000 00, que se oto, 
1rá al mejor ensayo o mmrngr.afía de caráct'?l' bistórlco, <le Clli 

tor dominicano ; 

hl PRE~llO NACIONA L PF.DUO HENRIQUEZ UREÑA. 
eonsistentP en un <:!"ploma y la surna de J'D"<2.f'0(). 1:0. 011~ .-c 
rtrr(•,\¡•.; , l;:¡ mejor ohrR literaria en pi-oHa, de auto1· clomini
c·ano; 

e) PHEMJO NACTO ' \ T, DE POESIA :'\·\LO'IG' TT!U' 
wi,sistent,· en un <llploma y ·., suma de RD'i\1,500.00, que se 
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otor,g·ará ai n1eJor po~1na o co11junto de poemas, de autor du
minicano; 

u¡ PREl\'I.1ll NACIONAL DE TEATRU CRISTOBAL DE 
LLERENA, cons stente en un diploma y la suma de f.U~l.500. 
CO, que SE, otorg- rá a 1~. mej or obra de teatro (tragedia, come
tra o dramaL de autor cto111inicano; 

e¡ PilK\110 NACIONAL DE l\HJSICA .lOé>""E REYE S 
consistente en un rt:ploma y Ja suma de RD$2,000.00, que se 
otorgara a la mejor obr~ musical dP ~ntor dominicano; 

f) PREMIO NACIONAL MANUEL DE JÉSUS PElllA ) 
REYNOSO, consistente en un d"plorna y la suma de RD!J;2,0!X•. 
!.'O. qu~ se otorgará o >t mejol' obra de tendencia didáctica do 
" utor doll"inicano. 

Art. :/. - Dic11os premios serán entregados anuahnente. en 
ceremonia espec·a1 dentro del programa que se lleve a cabo con 
J,""?otf<ro rle Ja Feria N.a.c::i011a1 del Libro 

Arl. 3.-l= Secretaría de Estado de Educaci6n, Bellas At
te~ r Cultos realizará & arreg1os presupuest.ar:os necesarios 
para el otorgamiento de los p1·emios, y des@a,·á cada año una 
Com.isión que además d,· trazai· J,.s pautas a seguir para fa 
presentación de las ohraF partici11antes en cada concurso, te11dtñ 
A su c;1rgo el 11omhnnniento de! jm·ado ca1ificadol.·. 

Art. 1. -Enviese le. Secretaria ele Fstado de Educación 
Bf'l ?,.. Artes y Cu1t<'~ para loe;¡ fines correspondientes. 

D:'...DO en Santu Domingo de Guzmán, Distrtto NaC!onal, 
Capital de 1a I'.ep(~bHca Ouminicana. a los siete días rlel n1~s· 
de octubre del año n1il u , ":ientcs setenta y cuatro, años 131'·' 
de ]a Independencia ~· 113('1 de la .. "'estauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ UiO. t,JU\! C\!ticele. nat\ll'alización domimo,.na nl D1·. (.:n.il.::p., 

Ilergés Santamaria. 
( G. O. NO 9355, del 21\ de Diciembre áe 1974) 

.!OAQUIK Y.ALAli\.JER 

te clE la Repúb• ,ca Hom ,c»na 

, UMEJ:\U 160 

V 1S'l'A la ii1~Lancia que vor condc.cto de 1a Sec1etaría ... e 
E8tado áe Jnter 'or y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo o! 
Ductw• Os~&r Gu::,tavo Berirt:s Sa.ntamai·fa, de origen domin ca.
no TI..,;'ltu1·al' 2.arlo norteamene:ano, rnayor de edad, casado, ejccu
i,vo. rJO, tsdo,· <le •·, Cédula de I<l,,11tificació11 'fersonal N9 2212, 
serie 66. domiciliailo y res!dente en la cal e Santa Teresa 1'9 2 
F,nsancbt Naco, ,:<e esh1 ciudad, por medio de la cual solicita Je 
si:>a concediclR- la nHtur:-l~zac!ón dominicana; 

VISTOS Jos <locur,1entos que acompañan dicha Instancia : 

VISTA In Ley N• 1683, sobre Naturalización, de fecha 1:: 
de abrF de 1948 y us modificacior.es: 

En ejerc;ciu dP Ja:,; at•·ihuciones que me confiere el ;itticulo 
55 de la Con~tituci rin de 1a República cllcto e1 siguiente 

ll©CRETO : 

Art. l 'be <-Ollcede la naturaliwci,íll dmnlJlicana al I> ,· 
< 1sca1· Cu t "'"' Ber r, f?.¿ff,taTN' •·í a , ' 1e b1•: -<'ne1·B le.q ar.riha j11 

,Jícacfa-.8 . 

. \..rt. 2. Ei b<-nt..l1c ar ·o r1:dbiri1 la carta (le nuturaHzac •,1 

1.le mar- .eJ '3~cr~ iu rl ~ -~ ~ ·o < Inf1'ti~r v Polii i<l_ ,n-c> 

juramente de fYJc"ir~ad fa R, ,1úh ira f>o11,iillcan~ .:1.1 1 , rl, 
!lm :c. ario~ de v,cJo lo cual 51.e reclacta1·i, acta que ck berñ pub1 .. 
<''11"b,· en Ja G~ceta Oficial. 

Art 3. Envíese a las SecretanaN ele Esl~dn de Interior 1 



-!178-----

1 ulicla y \ • uue:, .1•,xtir.:l .ul t::~, para los .tines con-cspor?-
dientes. 

uuzmim, DiStrir;o .1.'1Rcioncil. 
---' uu._ ... 1cana, a los siete día.s dei mes 

,c ... ul .uHI UO\~ieutOF ;:,etenta y cuatro, afios 1JJ 0 

a .1.uuepc11d<'J .t y .1.l~? a h,1:;staurac10n. 

\(,, L\ BALAGLL 

Decreto l\/9 161, que dan que t!I Sr. NEiso11 Reves Landrón, ha t pt.a

d o deiiuitivarnente pc1· la «iemnalidatl dominicana 

(l,. O. NO 9356, del 28 de Diciembre d'e Ul74l 

.11JAQU1N 13.\U GUI,,H 

lct .tlepubi::ea Uomi111ca11a 

,\,UMERO 161 

. ...;)·_ .. 1.... n w:ncia q.rn ua e1evat.lo al Poder Ejecutivo el 
..:...:llor Nt:lson Reyes Lanl;rón, <le nacionatdad Norteame1ica11a1 

11ai.::iu en OaK ti,i<t,e, .1eJ1JJes8ee, E.slados uuiuos de NorteainC
ÍCcl e da 31 de marzo de 1946, hijo legitimo de .os señores 

U1. &'lnLj&go .r:nuqLh:: Rc.}es Veglio1 de nacionalidad domin!ra
na y Raquel M. Landroll de lteyes, Norteamericana, domiciha-
o ; r· en la t:.s.Ii.i César :-l.colás Perniori N• 43. de esta 

c;udad; 

VISTO::3 los docuHlentos que acompañan dicha instancie,: 
VI::,TO el ,irtícu o 11. inciso :-l, de la Constitución de la 

H,..: tiblíca; 

En ejt•1, cio .-!e las a tt·:t:mcíoues que 1ne co11fiere el artkttio 
35 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 
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U E C RETO 

At·t. 1.-Se Jet.Jara que e.1 ,t,c,iur Nclson H.eyes .1...1autlron n:t

cido en Uak Jü<lge, 1•nnes,;ee, .t.s,auoM LJnic.los e.le América, en 
iccha sl oe ma,Zo <le 1946, lu¡o leg,t.mo rie 10~ senores U1. Sao
í.lc.1{;\> .c.n ... u..iue .:;.,eyes Ve:gLo ) .t"a"iuel i\1. Lanct.rón Lle Reye.~. 
uo1n uic.a11u y nora.ea1ner .c.atlc1., rcs~clivrunente, ha optado cte

finiL,vamt:ulc p..:,r la naci,JJ.!a.ictat1 uomuucana, ue conru1 1ll0t'-• 1 

con lo prev-Slo e11 e artículo d. inciso 3, de la Const1lución <!e 
ia. República. 

Ai-t. ::::'.:. .l!:nv1ese a las becretatias de Estaciu tle lntm·10.
, ... oliciR ., de HcrnciouLS E;xter:ores. para los fines corresµ< 
clientes. 

l>ADU eu banto úomingo Cle l,uzmán, Distl'ito Naciouat. 
Üipita, ele la Repúbli~a Dominicana, a los siete cltas de me 
de octubre del afio mil novecientos Hetcnta y cuatrn, añoS 1:11 • 
cte lx Ind.,pendencia y 1129 de la Restaurnción. 

JOAQUIN BALAGUER 

lJearctn N9 162, que coccede incorporacion a Ja Asociación Dominicano rle 

Anunciantes, (ADAN)) 
(G. O. N9 9355, del 28 de Diciembre de 19741 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la RepúbEca Dominicana 

NUMERO 162 

Vl:STA la Ley NQ 620, sobre Asociaciones que no tenga,1 
por objeto uu bene'ic:o pecunia.río, de fecha 26 de juJ.:o de 192fl: 

.a.._.n ejel'cicio tle las atrmuciones que me confiere e] artíc1.1.lo 
66 de la Conslitución de la República dicto el siguiente 
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U E C RE 1' O 

~1 [. 1.-•;ie cunceae d b~ne1ic10 tt~ la in corp01·ación a a 
en Domiuic,1n::. dt ~luunciantes (ADAN) , c:on domlc!

Lo eu a c1uiad c.!e .Jauto lJomu1go ...::e Guzman, D1str_to Na~iG
Ji;..l, Capita de- ~~ RepubI.ca Uo1ninicana, cuyos estatuto$ fue-
1·lm t~p1oba<los un la .\.;:;arnú~ea LCJebrada en fe~ha 22 de enero 
~ 1J ! D, J~\ iu'-,vi.pOia.:..ión ::ib8. tfectiva tan pLonto corno la 

in dicada Asociación efectúe e depósito y la 1:iublicación a q11e 

~ cLert- C' <,.ll!Culo l de la citada ley N9 520. 

A1·t. 2.-Envfose ,i m l'rocuraúur 
t .1., pai a lor; fines correspondientes. 

DADO en ~mt o Don1ingo ele Guzn1án, Distr:to Nacional, 
Ca.p!tal {!,-1 la I{~plllJ ica Domiuicana, a los siete días del 1nes .Je 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, afios 1319 de 
ia Independencia y 112Q ,le la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Oecrern N º 103, que <.onccle incorporación a la Jl"ederación Naciona.J de 

Colonos Azucareros (FENACA). 

t G. O. N'? 9355. del 28 de Diciembre de 1974) 

.JO.H,lllN BALAlillElt 
Pres'dent~ ile \,i República Dnminica1Ja 

NUMERO 163 

VISTA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
,~(, ' ·et:"l un be11efie~o l)Pc1111ia1·io. ne f echa 26 de julio de 1920; 

F.n ejPrcici.o de las atribuciones que n1e conf:'.ere el articulo 
:-; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

. ~1·t. .1. -::;e ~0Ul..eu.t: d lK_;iteiic:: o de la i11co11)oracíón .1 w 
j, '"·'"'uLw.1 1.\uciuna, oe Lu onos Azucareros (FENACA), LO.n. 

.:-lcru1 .. 1., t11 la c1udé11. .. de .::,_.Lll,u 1Ju1u,ngo Je uuzr.aai1, Uis nu, 

_\i~C1vuu, t..ap1cal U '.! Ja .1..1.C,l)ÚIJl!C;:i .JO.Ulll.lca .. 1a, CU.\fOS CSL8(.lJ ... ,_. 

w ero11 a~rob,.4s en la ,,sarnl,,ea cdebraoa •n techa lr• , 
::ievt e, .. 1b1·e ue .1u1 il . .U1t:ha .u oqx.uacion será ~fect.va tan tn'On
to conio la inúicada Federación etectúe el depósiw y a publl -. 
ción a qu~ se 1-e[iere el articulo ! de ,., citada Ley Nº 620. 

Ar ,. 2.- 1':11v,ese a la Procuraduria General de la RepiI
hCca, ~ra iOs fines correspondientes 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Uistrito Naciunal. 
Cap:tal ele a República Dominicana, a los ~.ele días del mes 
de octub1~ del af10 mil no\. ~entos setenta y cuatru. a.ños 131° 
de la [ndependenci,i y 112Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NY U34, que concede incorpo1·ación a Ja Asoc1::iclón de Dueños cte 
Camiones de Volteos. 

(G. O. NO 9355, del 28 de Diciembre de 19741 

NUMERO 164 

l (.;.\f}LIN HALA(,l'Bll 

f>Jhlbl-ta Dominicana 

VISTA la Ley Nº 520, sobre Asociaciones que no teng>rn 
por objeto un bene!iciu pecuniario, de fecha 26 de julio de l!l20: 

Rn cjercício ele las at1·i buc;one5 qne me co11fie1·e ,), a1·ti rn1,, 
56 ele la Constítncii\n de la R«pública, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-Se concede el benef cio de la mcorporación a la 
Asoc-ac1ón oe UueiJOS de LanIJ.ones d.e Vo .. teos, con clomicdiu. 
en la ciuoad de Azua de Compos,ela, cuyos estatutos fuer,u 
aproba<los en la Asamblea ce ebrntla en íecaa 2ü de febrero cie 
1974. Uicba incor¡)(¡raéión será efectiva tan pronto como la iu
dicad,s Asociación efectúe el tlcpósuo y la pubicación a que se 
reilere el artículo 4 de la c tacia Ley N9 520. 

Art. 2.-Enviese a la Prncuraduria General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d~ a República Domi1,icana, a los siete dias del mes de 
octu0re del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131Y ;:le, 

la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 165. q:ue aprueba la Resolución NQ 3&74-MC. del Dii·cctori•> 
de Desarrollo Inóustrial. 

(G. O. NQ 9356, del 28 de Dicieu;:.bre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

i'residente de la República Dominicana 

NUMERO 166 

CONSIDERANDO que la empresa CEPEDA BROTHERS 
SPORTSWEAR, lNC., clasif-cacta en la Categona "A", me
diante la Resolución Nº 114-72-C, del Directorio de Desarroto 
Industrial, de fecha lfi de octubre de 19"72, aprobada poi· el u,,_ 
creto N9 3037, del 3 de enero de 1973; 

CONSIDERANDO gue la referida empresa ha so!icitaclo 
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la ~xtenf-1on Lle .su ,: as1.ucacLon con el propósito <le producir 
11uevt.i::; cu·ut."U us ües ünmlos a ~a exportación; 

, l,;\~,1J t hAi~DO que el Oirectorio cie Desarrollo Induti
' ª .a1 ,i llzgó favl.•rab~t-mente la solicitud de que se trata; 

\ 1 lSTUS lo,s a1·L1cu1os ¿J y 38 Lle ,11 Ley Nv 299, de Incen
tivo y Protección l n,.,us,r.a , ,te led,a ¿¡¡ de alJr,l de 1968; 

l!,~1 ,cjel'CJ.c=o lle a5 atr 1J.>uciones lJ.UC me contiexe el articuk • 
. , d,. la Lm1Btitución lle la lt epui.iüca, <.1,cto el siguiente 

IJECRElU 

~l1 t. 1 .- Se ct ... ,:ueha la H.e.so.uciv-n N'-' D6-74- 1'1C, dicta 
<-ia por el Uile...:tvr10 lle D .. saaoJ.1', lnllustr.i.aL de fe.::ha 15 ,¡,, 

.:-u·,o <h"' lSt l, 1a cual <·op.ada t.P .. t.ua.n1enle d .. ce así : 

··RB::iOLUCION NQ JG- 74-M.C 

CvNSlúJ,;tl!•.:~DO: Qu~ ;a empresa. CEPE DA lfüOT t·íE fü, 
•JPORTS\\'EAR, lNC-, clasificada en la Cate6oría "A", por 
.. ;...1111JLO do 20 año~ en proporción de un llJOYó de la exonera
ció11 ...--i. base a la Ley N9 299 i\e focha 23 <le abril de 1968, de 
lllcentivo y Protección Industrial, mediante la Resolución Nº 

, : C ,,.eta a por e Directorio de Desarrollo Industrial e,1 
••IJa 16 ele vetuln e de 1972, aprobada en virtud del Decreto 

3037, de fecha 3 ele-enero de 1973, ha pedido sel• extienda 
p~ra la confección de vrstidos de mujer y niñas, camisas pura 

ün1br es y njños, ropa jntn-~01· muñecos de te!a, zapa.tos tenni.~ 
pantalones de hombres y niños y t oda otra actividad industrial 
concerniente a la industria de la aguja. 

CONSIDERAi"Db: AtendiLlc la petición de que se trata. 
p , ucccle acogerla favorablemente. 

VIS't'A : La citada Reso.ución N9 11~72-C. 
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VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley NQ 29!) del 23 ::le 
abril de 1908, de l¡¡ceut,vo y l'rouecc.ón lnJustrial; 

En ejercicio de las facultades que me confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRll\fERU: Modificar Ja citada Resolución Nº 114-7~C 
que clasnicó a ta empresa CEPI!.DA fü,0TrtlsN.;° ::.PURl'
S \VEAR, lNC., para que se e penn,ta además de la confcc. 
ción <le abligos y cuaquetas, extender sus actividades para co,1-
feccionar los sigu-eutes a1·Llculos: Vesttdos para n1ujer y níüas, 
camisas para hombres y niños, ropa inter.or, muñecos de teta, 
zapatos tennis, panto..oue;:; para hon11.)1·es y ni.ños y toda otra ac
tiviclact industrial concetniente a la ii1dust1'ia de la aguja. 

SEGUNDO: Soliciía1· al Poder Ejecutivo modificar en cuan
to sea necesa1·io el señalado Decreto NQ 3037. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional. 
a los quince (15) días del mes <le mano del año mil noveciento:s 
setenta y cuatro (1974), años 131Q <le ia Independencia y 111' 
>de la Restanraciíin. Federico Antún, Secretario de Estado ae 
lndustiia y Comei-cio. 

Yo, Lic. Rafae· Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industr,al, CERTIFICO: Que esta de ·i
síón fné tomada por los Miembros del D'rectorio de Desan-íl
llo Industrial, en ses.ón ce'.ebrada e día 15 de ma1zo <le 1974,. 
en e Despacho del Secretario de Estado de Industria y Com~J."-
cio, de la cual rEposa acta en los archivos 1'el Departamento 
Tccnico Industrial. Lic. Tiafael Ange es Suárez, Seci·etm:io Ejs'
cutivo del Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.--Se modifica en cuanto sea necesario el Decrete> 
Nº 3037, de fecha 3 de enero de 1973. 

Art 3 -Envíese a las Secretarias de Estado de F'na11w-, 
y de Industria y Comercio para los fine~ corre.!J)ondientes. 
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OADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional. 
Capital cte la República Dominicana, a los siete días del mes 
l:e ocLub.·e d¿I aJlo 1nu nuvec_entos seLent.a y cuatro, años l3i0 

di.:' t~ T 1¡_t.eptnd!!ncia y tl2·• de la Restauración . 

.IOAQUIN BALAli Ul!;lt 

D~r•·or.-, N 9 Wl'- que :.l}Jruebs la Resolución NQ 67-74-C, del DirectorJO 

de Oesanollo 1no·ustrial 
... O N' 9~;!)~. de) 't8 de lJ1c,emhre De 1974) 

.JO,\QlllN BALAl;lJF,R 

XU!llERO 166 

.. :, .. ll.J.....:ItA.l';/LJU que la empresa CONFECCIONES M.!\.
CORIX & Co., C. por A., obtuvo del Directorio. de Desarrollo In
dusti ia. la clasificación en la Categoría ''A", a fin de acoger,,, 
a '~S beneficios de la Ley Nº 299 de Incentivo y Protección In
rh1sh·ial, de fecha. 23 de abril rte 1968; 

t:ONSID1,ltANDO yue para diclar su Resolución el Di-
1·'lctorio de Desano.io Industrial comprobó que la empresa S"

hc mnte rc.unía ;as condiciones exigidas por a Ley N9 ;!99 u<'1 
:2:1 de a!,r;I de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril dP 
l!l68; 

En ejercicio ele las atribucionefi que tne confiere el artic1:.ilo 
55 de la Constitución de • a República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 67-74-C del Directo. 
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río de Desarrollo Industria.], de fecha 14 de junio de 1974, ,1ue 
copiada textua:mente dice así: 

"RESOLUCION NO. 67-74-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa CONFECCION t:;::; 
MACORIX & CO., C. poi- A., presentó al Departamento Técni
co Industrial una so:icitud registrada en fecha 15 de marzo de 
1974, con e N9 19-74, para ser clasificada en la Categoría 
"A" y acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 del 23 de abril 
ele 1968, de Incentivo y Protecc'ón Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la derida empresa se declicar>< 
la confecc~ón de ca1nisas. 

VISTO : El informe favorat,le 1·e.ndicto por el Departam m
to Técnico Industrial, del cual se transcxibe11 los ":Jiguiente:-1 
pu;ntos· 

Inversión total: RD$25,000.00 

Loca]jzadó.n: Zona Franca de San Pedro de .Macorw 

Tipo de proyecto : Nuevo 

Empleos a crear: 40 

Sclvtnc:fa morai econonui.::a: Satistactor~u 

VISTOS: Los .A1 tículo 7, ll, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 
cJe la Le.l' N9 299 r]e1 2~ dP ab1·il de 1968, de Incentivo y 
tección Industrial. 

En ejercicio de 1as facultade..s que no.:,, confiere ¡li:::,h 

NE\S"U ELV E 

PHilVlEHO: Clasificar a la e,ilpresa CüNFECCH., 
.MACORIX ,i;_ C<J., l POR A., e11 fa Categoría "A". a 1-aste 
en la ZGria Fr~mca Industrial de San Peclro de Thia.cori:;;::_ 
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20,000 

40,000 

20,000 
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40,000 

40,000 

40.000 

1,680 

1,000 

20,000 
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Nombre de los artículos 

Docenas de cuellos cortados (dos pielasJ 

Docenas de bolsi los cor tados 

Docenas d;, espaldas cortadas 

Docenas de frentes cortados 

Docenas ele mangas cortadas 

Docenas de puños cm·tados 

Docenas dP ha '!eta para cuello,; 

Gran gruesa de botones ( varios co1orecl, 

Kgs. h "los para coser (va.ríos colores' 

Cajas plegadizas 

TERCERO : Se couccde aden1ás a la impetrante t odos los 
beneficios acorc'ac1üs r,or a Ley Nº 299, a las empresas cla
sificadas en la Categoría '"A". 

CUARTO: La empresa deberá Clepositar en el llaneo Cen
tral cie a República Don1in~cana, las divisas correspond:ent•_:~ 
a todos los gastos c.1e organización y constitu.ción en que incurn1 
la einrr:--'-sa. dent .. o del pai~ así como los costns 11acionales ti"c

sus opel'ac'o11es ·normales. 

QUINTO·: Sujet,,,- esta concesión a' Ct1Nplim;entu por pa• 
1, de esta. em111•r"-i·1 _-. las <'ondiciones y obligaciones exigidé''-
' ,...r 1as Jeyes del país. 

DADA en Santo Dor11i-nco de Guzinún, o ·strito N acion11 i 
rY.t01·r-, cJ'Hc:i. 1 1 "~ '"1e junio clel año mi] nove-:!ientor.. •• 

tenta } cudro (1 97,J); aíios 1:!1Q <le la Inde¡,enc1encia y 111·-' 
de 1a Restauraci n. Eu(loro ':'lánchez y Sánchez1 Secretario ,je 
Estado de Inclnstr'a y Corne,·cio. Presidente del Directorio de 
Des~r rollo Industrial. 
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Co, Lle. Rafael Angeles Suárez, Secretark, Ejecutivo del 
Depaitamento Técnico ln"ustrial, CEHTIFICO: Que esta <l•cr

s:ón fué tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada el día 14 de junio de 1974, en {J 

Despacho de Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
<le la cual reposa acta- en los m·chivos deJ Departamento Té,---
11ico lndustr·a1 Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecu-
tivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finamas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional 
l'apita1 de la Repúb'ica Dominicana, a los siete días dei m, 
de octub1·e ,1~1 ".:tño 111 ;1 uovec·e11t:3s setent:,_ y cuatro; años 1~1~1 

de la Independencia y 112" de la Restauración . 

.IOAQUIN BALAGllRH 

Decreto N I? 167, que otorga exequátur de Dr. en Cirugía Dental a 

Srta. Lilia E. Pérez Raposo. 

(G. O. N9 9355, del 28 de Diciembre ife 19?41 

.!OAQUIN BALAGUER 
l're~;cl-•tJLt,, -' 1a República Drt1i1 1. ;, 

-.,:UMERO 167 

VISTA !a Lev sobl'e Exequátm de Profesion«'e_, 
de feclrn 3 ele no~en1bre de 1942, v ~u~ rnoélífir2cior1• 

hn (->jercicio de las a' 1 ibucion-2.. ½ _ me .:O 1 t ·t, ~l 
55 de la Constitución de la República dicto e] siguiente 

DECRET O· 

AR'!' ICULO UNICO.~-Se otorga exf!quátur a l .i i 
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tina Perez Rapo~o, para que pueda ejercer en todo el territonu 
de la Repúbi:ca, la profesión de Doctor en Cirugía Dental. ele, 
conformidad con las eyes y reglamentos de la matei\a. 

DADO e11 Santo Dom:ngo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capita tle la Repúb-ica Dominicana, a los siete días del mes 
de octubre del año mil novec·entos setenta y cuatro; años 1:n~ 
de la Independencia y 112º de la R•slauración. 

JOI\QUIN BALAGUE!i 

Decrete, N9 168, que oto1·ga exe<1uátur ele Odontólogo a los Sres. J!lSé 

F. Feliú Sabatino y Carmen Rosa U1·ciia P. 
(G. O. N° 9355, del 28 de Diciembre cl'e 1974) 

JOI\QUIN DALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

:--Ul\1ERO 168 

VISTA In Ley sobre Exequátur de Profsionales Nº Hl, 
de f«ccha 3 de nov·embre el~ 1942, y sus moclificacicmes; 

l~n ejercicio de las .a ttihuc:ioues que me co'l1:tiere el artíu 
55 de la Constitucón de ·a Rt,púLlica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO. -Se otm·ga exequátur a lo~ señ,,rc, 
Fnmdsco I1"'eliú Sabati y Cru:n1en Rosa Ureña Pachi'eo, p~,-
:ra qut r,ueñan rj erc~ n to1Jo el teTrit01·10 de 1a Repú.bhca, :.,:i 

p1-ofes!ón ch.• Odontó1ogo, df' confor1nhlad con 18.$ leyes v 1·e-
1;" mnenfos de la materia 

DADO en Santo Dom;ngo de Guzmán, Distrito Nacional. 

• 



• 
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Capita' de la Repúb1ica Dominicana, a. los siete dias del mes 
de octulJre del año 111ll novec entos setenta y cuatro; años .:i31 ° 
de la Indepemlencia y 112" de la Reslau1·ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto .Nv 16~1 que oto1·ga exequátur tle Notario Público a varios gra

cluados universitarios. 
(G. O. N-? 9355, del 28 de Diciembre ñe 1974) 

JOAOUIN DALAGUER 

Pre:3idcnte m I~t!pllhiica Dominicana 

Nl':\IERO 169 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• 11, 

VISTA la Ley ,le\ Notariado Nº 301 de fecha 18 de juni 
ti,.- fecha 3 ele noviemb1 de 1942, y sus moc1if:cacioneP; 
de 1964; 

l~n ejercJt:10 oe 1 , 1·11mriones que 1ne confiere el artículo 
,;5 de la Constitución de la Re¡1ública. dicto el siguiente 

DECRETO · 

.\RTICULO UNICO.- Se otorga erequátur a los seüo1·es 
.Jesí· ... i\fo.llc:t Tht11 Vargas, Francisco Augu.sto 1\·1enc1oza Casti1lo, 
Joaquín Osvaldo Objío -Genrnin, Zoila Dulce Ilum'nada Josefi
flfl Esca,tn Polanco de Al\brCu, Porfirio ... 4.ntonio Guz1nán Be~ 
lia1tl José Bienvenido Pérez Gómez y Pon111ilio Bonilla Cucya::;i 
para que puedan ejercer en el D•i r·to Nacional, Jas funci.oue :::i 
de Notario Público, de cr.,-formidad con las leyes y reglamen
tos de la materia. 



-1186--

DADO ca ;:,auto Uom:ngo de Guzmán, Distrito }o;acio1>.al, 
(.,apitn de ¡., n, púb ica Dominicana, a los .;¡ete d1as de. 
d., "' tuhre dLI año nHI ~ntos setenta 3 cuatro; ñ, 
rir• h1éep<,nclend v 112'' cie la Restauración. 

JOAQLL", BA.L,\liUEtl 

1Jtt1.·ct<:1 ..N9 l'lU que ot01ga e,;,1..'!uatur á'e Lic. er FarmaCl.c,, ..,. va, 

graduados unhrcrsltarios 
{G O. NO 9356, del 28 de Diciembre de 19741 

J'l i\QUIK B.-\LAGUER 
i 1 r, dente ele lo Hepl,b iDt Domi1 , anrl 

\i lfMEltO 170 

Vl.,TA la Ley <sobre Exeqn.1tur de Profesionales N'.> 11 
d., focha a de nov· ernlwe de 1942, y sus modificaciones, 

En ejerc1c o de hts ~trihucionc~ (fne me confiere el ;,\rtí 
r,r; tle l., Constituci,ín de a Repúblicn, dicto el s;guien1, 

llF.CRETO : 

\lt'fJ( 'U l.11 IJN ICO - Se otorg,. ••'<equatm· ,, ,, 
.\lma C uia .Javic1· Mu lix, Celia Almonte Crnz, Adr .1 \ 

.. ':..Jtagrada B art0t1k Rodríguez, Ililda Concepc:ón Ta. are1 
,h·iguf:z, Edint.•1.h\ l\'Iargarita JimC''1ez Quezada • E1em 11 ri 

la (l
1ct·ná11der l\·Toqu<·le1 para r1ue r ·~ ·dan ejerctt -

n·itm·fo de la TIPpl"ib1ir-ii: r 
c:c a, t conforrni 1acl r·on 

DA DO Pn i,'anto O onión J u,, 1 nzn, ll' 
C;1pi(a' de lv Rr>pt'•h',c•a Dominicau lfle! :,..,+n 

ele uc·tuhre dd año mil novec entr,s , Le .. lh , 

rle h Tnrle¡um,len,,ia y 112° de la Rcstanr~ción . 

.TOAQUTN BALAGUF.R 
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Decn:!to N9 171, que otorga exequátur de Ing. Top6grafo a varios kl,c1.

luados universita1:ios.. 

(G. O. N9 9356, d.el 28 lle Diciembre <ic 1974) 

JOAQlJIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

\'ISTA a Ley sobre Exequátur de Profesionales NV 111 
de fecha 3 de noviernbl e de l!J42, y sus mOdificac:ones; 

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, qm 
modifica el pá1nfo del artículo G fe la Ley N9 4249, del 11\ • 
agosto de HJ55, que hace obºigatoria la Pasantía Profesional 
de los lngen·e,-os, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejt.lrcicio de las atribuciones que me conf=ere e• artículo 
:;:; d la Cm1stit11ció11 dl· la República. dicto el s!guientP 

DECRETO: 

\..RTICUI O L-'IICU.· -Se otorgn exequátur a los señore3 
José Prlamo Púez Peñ 0 , Juan lllaría B•rri~o Lu o y René An
, us1.o !J.lvarez t khordo "ª'"" Qllº puedan ejercer en todo el te
' ritorio de la RPp' 1/ica ta profesión de Ingeniero Topógrafo, 
de conform:nad ce 1 las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO "'' S"anto Dom'ngo de (;uzmár,, Distri~ Nacional 
í;apita· <le la R<'púli'ica Dominicana, a los siete días del me., 
rle octuhr(' rlel año mil novec=entos setenta y cuatro; años 1319 

éie lA Independencia y 112" ele la R•~tauración. 

IUAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 172. que ot.11·ga exequátur de Arquitecto a varios gntdu~do~ 
universitarios. 

1 (..i. O. NV 0355, de1 28 de Diciembre oo U:t74 • 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente •le la República Dominicana 

NUMERO 172 

VISTA la Ley sobre Exequátur é!e Profesionales NO 111 
de fecba !! de noviembre ele 1942, y sus modificaciones; 

VI-STA la Ley Nº 4541; de' 22 de septie111b1·e de 1956, qu~ 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249. é!el Hl de 
agos1o de 1 !l55, que hace obliiratoria la Pasantía Profesional r1P 
los Ing<'nieros, Arquitectos v Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que n1e confierr el atti\!u],. 
55 de la Constitución de la Repúb'ica dicto el siguiente 

DECRETO . 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequAtur a los señort:< 
Pedro Ramón Mena Lsjara Aristiclcs Victo1·ia Ramos Lom·d,, 
Eduvigis Fcbri'. et Hue1tas ele Frias, .Tos,; Ca bel Amir Santia.\< 
Musa, D•norab Danelia Sa'daña Rodríguez d• Mejía, José l~i 
món Roórfguez D'Valern, Nnel Giraldi l\ledina y Publio Basili s 
Collazo para que put<lan ejercer en todo pj t.erritl'rio de la Re• 
púb'ica, la profesión dr Arquitect.o, rle confonnidad con las • 
ves y reglamento~ de la materia. 

DADO en Santo Domlu 
Capita' de la Repllli'ic" Om 
<le octubl'l! clcl año n11 l non· 
de la Independencia y 112" 

de l •u mán. Distrito N: 
inic;t los siete ñi;\q ,1 

"lenl&. f'H 

ñe la Rcstaurac·i{1n. 

t 
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.>:l.,1Uatur , Aboga<i'o a~ varios graduados 
umversitariu:s. 

~".J5, dei 41 • • Diciembre oe 1974J 

,IOAQUI l"IALAliUER 

Rl!públira Dominicana. 

V 1.oTA la L.,,. sobic .e. '-"IJ.udlm· • t'rofesionales ·" UJ 
iie-. 1~--ha 3 c.ie noviembr, , 1942, y ~us modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización J ud1c:al N9 821, de fe-
21 de novitrul)te de 1V2í v sus ruodiflca.ciones; 

En ejercic:o de Jas atribucioue8 que me confiere el artic11 
:;5 de la Constiluci,;n de a República, clicto el siguiente 

DECRETO 

AR'11CULU U1'iLCO.-Se 01u1·ga exequatur a los Doctore, 
'.'l•lgia Altagi-acia Acosta. Ivelisse Altagi:acia de Jesús Acevetlo 
UautLr, i\'Ianuei Ar.tenia Sepu veda Luna, ldafüa Dalila l?éliz 
i?olch y los Licenc·ados Lucina Lugo Amparo, Ade]a:da Vic
t.oria Peralta Guzmán, Orietta. del Carmen Peña Abren y Fide
lina Antonia ·,u~d Batista pata que puedan ejercer en todo el 
lcrritc>rio de la Re¡>úblíca, la pmfesión de abogados de confor 
mirlad con as leyes y reglamentos de la materia. 

DAUC en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capita de la Repúli' ica Dominicana, a los siete días del m< 
de octubre del año mil novec·entos setenta y cuatro; años 1319 
<le 'a TnrlPJ1f'J1dencia y 112" rle la Restauración . 

.IOAQUIN BALAGTJER 
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)lec1·etu N9 174, que vlo1.gu ex\!qu.itur de L1-.... en P:-.icolo~ ía a varios gr~

dualos uuivexsitarios 

lG- O. 1v~· :J.1t>5, tle1 20 U.e D1c~cmbre de UJ71 

JUAQLJ1N LALAu ú EH . 
.Presidente de .1a Repuliaca lJOlnin1cana 

:--/UMERO 174 

VI.s'iA la Ley ::;uu1·t' EAequatu1 de Profesionales i.\ 
~le íccha ::S de noviemb1e de 1942, y sus u10dif1cac ones; 

~u eJt1·cicio tiL las uti ~buciones que n1e cont.e1. e e ¡u•111 1 1 

._,5 de la l ·oustif.ucióu ele la Repúbiic:a7 dicto l s_guienlc 

DECRETO: 

ARTIC\JLO üNICO.-Se otorga exequát1u· a lus señor~, 
Luz Herm_nia Josefina Sosa Ruiz, í,'rnncisco Tomás Pancurbo 
Pancorbo, l<rnnk Amacio Peíia Valdéz y Amelía Mliagros Salas 
de Leon, pa1·a que pu~úan eje1·cei· en tocio el territolio de la 
República, ,a profesión de Licenciado en Psico ogia, de co1rro"
midad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Dorn;11go de Guzmán, Distrito Naciom!. 
Capita. de la Repúb,ica·"'l)ominiéana, a !os S1ete dias del m e. 

de octubre del año mil novec.entos set.enth y cuat.ro; años 131 Q 

de l1t Independencia y 112º de la Restauración . 

. IOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 176, que otorga exequátuJ' de Abogado a varios graduJ ,;,,:::: 

universita1·ios. 
(G. O. N9 9356, del 28 de Diciembre ci'e 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pi·esidente de la Rr,pública Dominicana 

:..rUMERO 175 

VISTA la Ley sobre Exequátu1· de Profesiona'e-s Nº 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942. y sus modificaciones; 
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,~.11 Vll"l,UJ lt! l&t~ üdÍ.Ulh .. lUUe:, qln::: Ill\\ CUlht~J.C eJ Ult • 0 

i.h.1 d .-J L.tJU .. .;1,.LLu.; .. un 1le Ja .h..:.pull.iiLa, lli clo el sigu1ent.l· 

DE CR E T O 

.•• T1CL-O L-'HCrJ Se otur¡;a exequátur a los señores 
U.ul(..__.1..-, Arge11tina 'i::,ai.,,na tiómez ü onz:!J.lez, An

h...,,wu..... ..vJ.'cleru .._,e Q )° J,,r-é H.aubam¿s Polanco Flor.!S, 

pu, e ,111 ejerce1 lüdo •l territorio de la Republica, 
il AbvgaÜl,. t.•~ ,::unfm rnidad con las leyes y regm

ns de la 1nateria. 

1JADU en ·& nlo Domingo tle Lu2.má11. Distrito Nac1nna1 

Capita. ,:e la Repúb,ica Domiilicuna, a los siete días del Ill•, 

de oclub1·c dtl año n 11] nove.~ -ntos setenta y c.uab.·o: años 1:11? 

l¡, Jndepeudencia y 112" de la Restauración. 

10 .Qlll"I ll ALAGUER 

IJeerelo N9 170. que ctorga exequátur df! Mli,ji('r ;:.rios gradu&.dos 

universitarios. 

<: O. ~ 9355, del 28 de Diciembre de 1874) 

.fOAQUlN HALAGUER 

Pr, enle ele la República Dominicana 

'l:U!IJERO 176 

VISTA la Ley sob1e Exequátur de Profesionales NQ 111 , 
de fecha 3 de noviemb1·e de 1942, ~ sns modi!icacicmes ; 

V•STA la Ley Nº 146 sobre Pasantia ele :Médicos recién 
«rad•iadoe. de fecha 11 de mayo <'le 1967; 

En ejercicio de las atrilmcio11es que me confiere e] at'iie1110 
i;r, rle • a C.onstitución de la Re¡iúbllca. dicto el siguiente 
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':..li.llCULU U.N!LU ::-,_ c,torg'H exequátur a os Uocl'Jr~ 
en Medicina Héct01 Vetiiio l\lelo Betanced, Luis Cunrado Va
loy L6pez, Angel Rómulo Ferres Cor<lem, Domingo Amado R.,
faei !1rlé11dez y al Liccnc~ado en 1\1:eci.tina y Cirugía Juan l?xan• 
.-tu;co UJJahlo 1lime1-ltel Co umna. para qlle puedan ejercer en 
t odo el terr;torio tle a llepúbiica, la profesión de i\lcu:cos, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en .~nto Domingo ele Luzman, JJistrito Nacitm, 
Capita d. la Repú!J.ica Dominicana, ,i los ~iete dias ctei m, 
üe octubre del año 11111 1iovec-entos setentt1 y cuatro; años lPi1<1 

de la Independencia y 112º de la Restauración . 

. IOAQUIN BALAG-UER 

Decreto Nº 177, que otorga t:.xequBlur le lng. Industrial a vanos 

graduados u.ni versitarios. 
(G. O. N9 9355, del 28 de Diciembre !le 1974i 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 177 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Prof'ésionales Nº 111 
rle fecha ::: de noviembre <le 1942, y sus modificaciones: 

VISTA la Ley N9 4541, del 22 ele septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de 'a Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligato1·ia la Pasantía Profesional ñe 
los Ingenieros. A1·quitectos y Agt"imensores; 
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En ejerc:cio de las atriburioues que me coníicre e~ artículo 
bfi de 1a Constüució1i de la Hepubáca, dicto el sig•uiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-St oturga exequátur a los señores 
C8.ndi<la i\lcrLe<les h_ernánd :-z Ca<:;Lmios1 Sih.,er.o Antonio Con
fesor García y Whlúi<lo F.ores . ,antos, para que 1,uedan eje,. 
cer en todo e 1 territ,ol'io de a RepúlJlica la proíesión de Ingen1e~ 
ro lndusti·ial, de coi.formidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. 

DADO en Banto Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita de la Repúb ica Dominicana, a los siet.e días del m•s 
c1e octubre del año md navec_entos setenta y cuatro; año;; 131-1 

de la lndEc:,,entleucia y 112° de la Res1au1ac1ó11. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 178, que 11ombrn al Tte. Coronel Octavio A. 'l'ejada Minaya,. 

E. N ., Encargado de la Guai·dia y Cu~,_"'f:ia de los Vehículos, Equ!pos .Pe
!?ados y l\fa,quinarim; lel Instituto Agrario Dmniuicano y de las dem~!:! 

dependencias iiel Estarlo. 
(G. O. N9 9355, del 28 tle Diciembre De 1974) 

JOAQUIN I3ALAGUER 

Presidente e.le la República Dominicana 

NUMERO 178 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Re¡1ública, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-El Teniente Coronel Técnico Octavio Amcr'co Te
jada Minaya. E. N., queda designado Encargado de la Guarda y 
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L.:usw<liu de lo• Veluculo,¡, Bquipos Pesiu.lOs y Mn-.uinarias del 
in.., .. lt.Lltv A gt ui:lo JJLuh111aiuo y ll~ as c..le1uas uepe.uueucms <l..ei 
1!,srndo 

. • 1 t. :!. - Queda prr,hibido el uso d• !os vehículos, equi¡,os 
pesad.os :i n1a ... 1LLillar1<.1s, pLl,p .ellaú oel hstav.o, de JOS A)u11 1~, 

mientos y úe los organismos y emp¡-esas aulónomas del Bsta-l'J, 
, u .. avlh. eS y acu\<lva ... es part ... cu iartK 

.. -ut 3.-r-Los vehículos equipos pt'St\tlos y 1naquinarias c.,:.ue 
a. la pub .c:it.cJ.ón de pre en te Decreto r;e encuentren desatro
]lando actividades no oficiale.."S, dcbel'án s1..r inmediatamente rP

nt-r-,,•«clos a •<"3 dcpa1·trunentos a los cuales conesponden 

Arl. 4.-La Secretaría de l!stado de las Fuerzas Armadas 
y la Po.:c1a Nacional L1ebeL·ú11 pres1.ar toda a co aboración que 
•

1 l:!:iLc&rgr !u cte 1n Guanh y Custodia de ios Vehículos, ~g_ni
;1esaror y Maqui1,arias propiedad del l:!!stado,. sullcite r,a
• n1f!JOL" (!1;•~envol~:rm11 nto de sus f unc-ones. 

IJtt.DU en ;::;"anto IJom'ngo de Guzmán, Distrito Nacion~ . 
c ... r•ta el!~ la n~púb :l'3. Don1ü1ica11a. a. lm· _;;, ele días del ID", 

<1ctu:1re cl~l año m1l uovec enlos setenta y cuatro; añvs 1319 
la ín<lependeneia y n :,;0 de la R•slauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l>t•ctcto Nº 170, que nombra al Sr. Luis Alba Subsecretario de Estarlo 

tfe 'Edncación. Dellas Arles y CuJtos y licta otras disposiciones. 
en. o. N° 93ófí, (]el 28 dl1 J)ic emh1·e ele 19741 ) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente <le la República Dominicana 

I\I ERO 179 

F n ejercicio ele las a trihucioues que me confie1-e el articu:. 
~¡¡ ele la C"nr-t. it ución ele l;a República rlictn el Riguiente 



• 

UECRETO 

Art. l.-E1 st:üor Lui-s A ba queda nombrado ~ubsecreta
rio de l!,scado Cte .lo.dc1caciún, Bel.as Artes y Cultos, en sustitu
ción ae .Juan Ran1ón (...a,:nellanos. 

Art. 2-- EI señor Sa,ustiano Gutiénez queda nomb1·ado 
Subsecretario de Estado de uabajo, en sustituc.ón de Luis Al
ba. 

Art. 3--El señor Juan Ramón Castellanos queda nombraclo 
Ayutla11t e Civi de. Pres.dente ele la República, con rango de 
:Subsecretario ele Estado, en sustituc.ón ciel Doctor Peal"O Ma-
1·ía Alcánt.ara. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nactm,al, 
CapHa tle la Repúb ica Domhlicaila, , los s iete dias del me, 
de octub1·e del año mil novec.entos set.enta y cuatl"O; años J;ll9 

de la Independencia y 112'' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 180, que declara de utilidad pública e interés social, la Rd-
quisición por el Estarlo Dominicano de 1.1n solar en ef DiEtrito Nacfon:.tl 

(G. O. NO 9365, del 28 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 180 

CONSIDERANDO que es de vital import.ancia para 'a 
continua.ción ele los planes urbanísticos que lleva a cabo el Gu. 
bierno Naci6na1 en 'a ciurlacl de ,Sant.o Domingo de Guzmán b 
adqu:sición por el Estado Domin:cano de un inmueble propie -
dad ele pal"ticulares ; 
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\-1.:,'l'A la L• N" J44, ue ,echa 29 de Julio ue 1943, y sus 
u1Ldh.'-ac.L01lE!S, ~ou1·e .Pro ... eu.u.ueuWS ue 1'..>..pl'opiac1ón; 

En eJerdcio de las a1.i'iuuciones que 111e confiere el artfo:.llo 
.• ~ d.e la L.onst..tuc1ón Ur- ,a kei,,ub,1ca, d .. cto e. s1guLente 

DECRBTO 

.ut. 1.-Se acc ara. ,t., utifüla<l pública e interés social, p,;. 
L·a set uLl:h1uacio a 1a Lünu11uac1on de 10~ pJahes uruaníst1c,•-
que 1 e\.a a caoo el Liob ... i.:nro 1~ ac10.t1al en la c1u11ac1 de 8anil 

D G1.1.1.iu1:,u ue U-uzmán, la bclqui,;:;1c.ón por e ~stacio Dom1nic11·0. 
1Jt.l .._o.a1 1'1/9 4, i\1IanJ.aua _\¡v z1un, de ,a .t'ai·1ela N·J llú--t(.ef.
·,~u l-'Le. ue1 1J1s1.r.to l...aLasu-al NV 4 aei D.1strito Nacional, 
~un un á1•e,, de 1,0üu.00 metr0s cuadrados, prop.eúad de a ~•-

1a uiona i\lora1111a llouden Cernuda. 

Art. 2.-En caso de no llegar& a un acuerdo amigahlt, 
eun la p. opíetaria. del inmueble precedentemente indicado pa.-a 
r-u ¡ ,pi a de grade, a gratlo por e, Estado Dom~nicano, el Ad-

• ui~t alio. l,eneral de B:enes Naciona es reaiizará todos :oB 
actcs, proced.i.rni~ntr.s y recuras, tanto ord.narios como extra
oruinarios, <le acuerdo cou \a,i leyes, para obtener la expropia
ción del mismo. 

,._,-t. ;l.-::ie declara de urgencia que el Estado Dorrúnicano 
Pube e:i.1 poses:ún de: in111ueb1e indicado, a fin de que se puedan 
uüc ar en el n1ismo de inmediato, os ti-a.bajos -señalados lu~~o 
rlc Ee, cumplidos los requis:tos exigidos Jlor el Artículo 13 <lo 
,a Ley NQ 344, del 29 de ju io de 1943, moaificado por la Le,• 
X9 471, del 2 de noviembr, de l!l64 . 

. \rt. 4 - La entrada en posesión por e· ·-:!:stado Domin'cauc, 
rl<=-n menci, nado ínmuebl('. sen\ ejecntada por el Abogado del 

• .1.ú• t" a ta1·se de un inmueble rcg'-strado al tenor de Ir, 

dispuc por 'a Lcv N" '86, del 10 de noviembre de 1964, 11ue 
agre~a un Pán-afo II al Articulo 13 de :a Ley Nº 344, del 2fl 
<Je julio de 1943. 
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Art. ñ.-Los p1•opietarios de ter1·enos edificados u no, qu< 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, e;tarán 
sujetos al pago de 1a contr:buc1ón p,·evista por e, Artículo lru. 
de ia Ley N9 1849, de feclla 27 ele nov.ernbre de 1948. sobre 
Conh·ibuc ón a las Obras Públicas que beneficien ten-enes par
ticular-es, de acue1·do con las normas establecidas por dicha ley. 

Art. 6.-Envíese al Administrat!o1· General de Bienes lNa
ciona.es, para los fines correspouciientes. 

DADO en Santo Domingo úe Guzmán, 1Jistiíto i\/ado1m' 
Capita. de la República Dom·.nicana, a los nueve dias del rn,·~ 
ele octubre <lel año anil uovec~eut .. ; 1,('tentn y cuatro; afiv.~ 1310 
de la Indepencle11cie J 112'' de la R•staui-ación_ 

JOAQUIN BALAGUER 

Uccreto N<? 181, que ~1utol'iza al Ayuntamiento del Municipio de PtleJ 

Plata R vcindcr ,,ai·ios solares de su propiedad. 

(G. O. NO 0355, del 28 de Diciembre efe 1974) 

,JOAQUIN HALAGUER 

Pn::81_cnt~ d" la Repúbiica DoL1iiuicana 

NUIIIERO 181 

VISTAS la!.. c:omuni~c:iones '-"' Ie\!ha 12 dt! ociul"·e 

del Iviunicipio tle Pu.€Tto Plata llh .iiaule lar L-Uak: .1uv1 

las Resolucione ado11hu.a1:; por dicho Ayunuunieutu en 
Ei0nes ¡r¡ 7:; ~ ·- 74, cte lecha~ ;8 de ·iLdc ,, u1:-3 
1 ""ero cfo 197 4 , "'Spectivmnent.@; 

h, (] , r1is1,,;,ln ;J,,'tH.'tllo : _ a l .1 -.. 

(., , •h;;. 1fl dF t·1wero il,· 1956: 



En ejercicio Je hu:. atribuciones que 1ne confiere el artíett~t 
55 de ]a Constitm· ón de n República. dirtu el sipuít'nte 

OECRETO 

ARTICULO UNICO - Se autoriza a , Ayuntamiento ciel 
J\lunic -pio de Puerto Plata a vender en favm· del lnsfüu to D" 
minicano de Seguros EodaJes las porc:onétO.e terreno de 
pro¡::ieJ.acl que ~e ihcli<.an a continuaci6n: 

a ) 4,157 50 metros cuadrados dentro de a Manzana "F 
de la Parcela Nº 170, c'e' !Yst ri to Catashal N" 9, de d'cho ~11•
nicipio, va·oraclo en la suma de RD:¡:16,6.30.00 ; y 

b) 2,800.00 metros cuadrados denti-o cle'1a aPrcela N9 25L, 
del Distr te Cak stra N'' 9 sit:o ce San Marcos, del citado )_fo_ 
nicipio, va orndo en !a suma ele RD;¡<Z0,088.20. 

DADO en & nto Dom'ngo lle l,uzmán, Distrito Na>do, 
Capital de la Repú 1J ic~ Dominicana, a los catorce días del mt~ 
de octubre clcl año m·1 11ovec·entos ~"'tenta ,r rnatro; años 1319 
<le 1:,. Jncll'TJendencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 182, que autol'iza aJ Ayuntamiento del .Municipto tlt• San1 

a ve 1der un solar de su propiedad. 
(G. O . N9 9355, del 28 de Diciembre éle 19741 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

N UMERO 182 

VISTA la c ·as:fica'·'ón de fecha 2 rle jul~o tlel ~974, e>. 
nedida por e, Sec,clario del Ayuntamiento del 111unicipio de 
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Santiago, correspondiente al Acta Nº 13 de la \3'esión ordin.;na 
de fecha 25 de junio de 197 4; 

En virtud de lo que dispone eJ articulo 3 de !a Ley N9 4S8 l. 
úe fecha 10 de febrtoro de 1956; 

En ejercicio de las atli.buciones (Ill!..! me confiele el al 
55 de la Constituc,ón de .a República, dicto el sig1.üente 

DECRETO: 

ARTIC ULO UNICO.-Se autoi-iza a l Ayuntamiento deJ 
l\Iunicipio dr ~antiago a ve r-1er c.1 favor <.> la. fil'ma lngenie1·1.-l 
y Constrncciones, C. por A., (Ingco}, una porción de te1Teno tle 
ü0,517.00 1i1d ... o~ ctu::.cirados, denbo <le: ú111bito de las ¡:!at~ela'~ 
7- A- 2 y 7-C-5, de Disfrito Catastral N9 8, del citado :.\fo
nicipio, por la suma d• RD$151,292.50. Dichos terrenos se des
tinarún ~ la constl ucción de la urba11izacíóñ "La Rinconada•? 

DADO en •;Santo Domingo de l.luzmán, Disfrito Nacional, 
Capital de la Rep· 1 ica Doininicana. a los catorce ·días del me~ 
de octub1·e del año rntl novec·entos setenta y cuatro; añús 18 .. 
de la fodepe.ndencir, y 112º de la Restauración . 

.fOAQUTN BALAG 

J)ecreto NI? 183, Que ~lJll'Ueba la llesoluci6n N° 98-74-(., del Din 

de De~alTollo Indostrial 
( G. O. N9 9365, del 28 de Dic1embre de 197-'l l 

-JOAQUlN BALA•;UER 

Prf•f' idP'lte de la Re1n'1blica DorlinicHm, 

NUMERO 18:l 

• r· SIi' '!U1Nl,O: ,,,., .,,11p1 ',1 1'A~U CO'lPI' 
1, • o 1.\::· Dirccterio de Desarrollo Industrial la clasi-
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ficacióJl en la C~.tegoL"Ía '• A", a fin <le acogerse a los benefiC\c,s 
de la Ley N9 299 de Incentivo y P1<;leccióu lndustrial, de fer·ba 
23 e.e abril de 1968. 

CUNSllJ~llA~~.JO que pai·a dic\m· su Resolución el Diree
tm1c. Ue De&U'J'OHo Imiu~tria compl·obó que la e1np1·esa svl1-
r.:tautc reuuia las condiciones exigidas por la Lv· Nº 299 del 
?3 de ab i de 1968; 

V !STO el a1•ticulo :Jl! de la Ley N9 299 del 23 de abril ele 
1968; 

En ejercicio ele las atribuciones q11e me ccnfic•re ~¡ &rticulo 
55 de la Constitución de la República. d:cto • siguiente 

DECRETO: 

lu-t. l .~l:,c a¡n ueb,1 la Resulución Nº 98- 74-C del Di
r ectot·io de Dcsanol o lntlustr'.a' , de fecha 30 de agosto de 
1974. que c,,p.e:da t€X1 ia.11wnte dice así: 

'ºRJ<:SOLUCION N<). 98-74-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa TA~I CURl'OJ:tA
TION, presentó al Departamento Técnico lndust,•· al una ::;oU
dtuc1 registru,..,.1. en fecha 30 de julio de 1971, con el N• 51- 74, 
rmra ,.cr clasificada en a Categoría "A" y acogerse a los bene• 
f' dos de II Ley Nf 299 del 2:i de abril de 1968, ele Incentivo y 
Pm,ccción Industrial. 

C,ONSID:i•:RANDO: Que la referida empresa Se dedicara 
::i. la prod ccitu l\. , ng,.t:1.Ios. cmpanadil as, pa<:;telc~ en hoj1ts. 
pastPJón, t·<•l'enos dP pap~s, pastelitos, qnE destinará a la -,x 
r"rtacióu. 

VISTO : Ji'! :n-ror111é f•vprah'e t·endiclo (lf't• e] Ocpartamt:"·n ... 
to Técnico Industrial, cM cu11I sr. tr~nsrl'iben los H

0 3uiente"
pu11tos: 



-1201-

lnvern:ón total: RD$169,783-00 

Loca.ización: Zona . .li'ranca de ~an Pedro de l'l'lacor1s 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a erear: 

Solvencia mo1·a y eronómica: ::iatisfactoria. 

VfoTOS: Lus artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 4U 
de la Ley Ne 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro
tección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha le~ 

RESUELVE: 

PRIMERO: C asif car a la empresa TAJ\ll CORPORA
TION, en la Categoría "A". 

:,i.1!,GLlNDü: t:onccderle exoneración por el término de 20 
,1ws, en pi·oporci1m <le un 100~ t. de todos los derechos e im

puestos de importac~ón "\/ ~emá.s g1.·a.ván1enes cnnexos, incln 
yemlu ,1 a, ante, los impuestos ,rn·ficac1os- y los consumo 1n
t eri,os qu-~ incidan sobre 1a importación de los siguientes ar
tículos: 

Cantidades anuales 

28.71(J 

531 

1293 

1,664 

832 

lú.132 

771 

.Nombre de los artículos 

Libras Manteca de cerdo 

Libras color vegetal 

Libras sodiurnpropíonate 

U,:ids. frascos c1e 16 oz. aceitunas 

Unds. latas de 16 oz. phuient"S morr1111 

L :bras maízena 

Libras oleo margarina 



6,240 

4o8,000 

l,300 

-120:.!-

Libras harina <Je maíz 

unds. bandejas de alunüni(l 

Libras ¡,ape glaSb~. 

1ERCl!!RO: Se concede además a la impetrante los bene
ficios acol'C1a,cloo po1 ,a Ley J\19 Z99, a .as empresas clas.ificaua; 
'-11 la Categol'ía "A". 

COARTO· La empresu cie!Jerá depo~1tar cu el Hanco c .. n
li a1 de 1a Repúb 1ct1 Domiiucana, las ctv_sas corl'e.:ipondie.nt1-~ 

a to(\Ds los gaSi.,s de organjzaci,·J,1 y continuadón en que ht:lt 
l'l.'a Jn en1presa de,~llro del pais, a~: corno los costos naciorm1,:, 
v su; ,rperaciones norn1ales. 

DADA •11 Santo Domingo <le liuzrnan Distrito Nacional 
" 'os tre"i;ta (30) días del mes de agosto del año mil novec!u,. 
to.s setenta y cuatro (l!J74), ar.os 131" de ' ¡¡ lndepende1dii , 
1129 de ln nrs :1 m·.::!ci')n, Endoro Sánchez / ~ ¡!r•hez, Secretan, 
t:e Estado ne IndustriH O Cor.1errio, Presidente del Director, .. 
de Desarrollo Industrial. 

r O, Lic. Cario, L - Cipriirn B., Secretario l~jeculivo ,le! u~ 
partame.ntu Tfrnico Indu~tr;al, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fué tomada por os i\Hemlwos ue1 Dirnctorio ele Desan:~llü 
Industrial en sesión cekbracla •JJ el Despacho ele! Secretario 
ele Estado de Industria y f'omercio, el 30 de agosto de 1971, <le 
la cual repo&a acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industria'. T,ic. Carlos E. Ciprl:in B. Secretario Ejecutivo ' 1 
T>2pmtame11tr, Técnico 1nc1ustria1." 

Art. 2.--Enviese a tas Secretaría~ de Est.-1t'.o Lle Finnn, 
y de Industria y Comercio. para los fiue.s correspondient~i-

DADO en S'anto Domi,1go tle !!ttzrnán, Dfatrif.o N:id□r"' 
Canital de la Repúh1ic~ lJomiukmw a loo -:ato1·ce t1Ías del ~u 

lle t1clL JJe d<>l año 1nil nl 1' ·eni.Js Reteiita ,) -ui,tro: años L-<1 1
.' 

de la I nfie11 ,ndenri!i 11' ,.. • .. staui.·rció11 .. 



• 
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ÚE:Ctet.0 N9 184, que a¡u uel>a la fic301ución N9 86-74-C. del Olrector10 

ele Dctarrüllo Iuduslrinl 
(G. O. N9 9855, del 28 de Dici.cmbre Ue 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

l'r c.11te de !{c¡,ública Dominicana 

, U,IIERO 184 

COl\'3IDEltANDO que la empresa PRODUCTOS DE V A
LLES DOi\1INILtK05, C. P01t A., obtuvo del Directorio 1e 
Dcsa1·.1olJo Inclustr:a1 la e asiricac lln en la. Categoria ".A", a
l ,1 de acogerse a 10& beneficios de la Ley NQ 299 de Incentin1 
•• P1·otccción lndnstria l, , ,, fei·ha 2~ rle abril de 1968; 

CU,,i.:IDBhAi\!DO (\lle [)Hra Uictar su nesolqción el Diloc
torio de DesanoUo J.ndustr·a1 comproJ;ó que la empresa. -sohl'.!. 
·,, n m e ud cio:•es exigidas por la Ley N° 299 del 

' lle a\Jri de 1966; 

VI.STO el Artiru:o 38 de la Le¡ N" 299 ele! 23 de abril ele 
1!)68, 

En ejerc"cio de as utribuciones que me cmúiere el art1cu-
5;¡ el la l'onslituciót ~ la Uepl1blica, dicto el siguiell1f1 

l)J~ CR L•;To: 

Art. 1.-l:ie aprneba la Re,, >'uciím N'-' 86-• 14 C del D,
tectot-io de Dcsarrol o Industrial .·e f~cha 19 de julio de 197'1 
<•_ne co11ir-la textua.lniente dice así: 

"HE::OULUCfON NO. 86-74-C 

t:O.t, :IüEHANDO . 
\1,LF.S DOllIINTCANO 

mento Técnico Industrial una 

ln mprem PRODUCTOS lJE 
POR A., presentó al Depm·ta

,. 
0 ,l nrl registrada en fecha l!l 
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l~e lebrero el. .... 1974., c...1.Jn et N"' 5-74, pJ.rEL .set clasificada en 1-~ 
Categcría. "A", y ,tcoge1se a 08 beneíic·os de ta Ley No 299 del 
23 d, a))l·il de 19ü8, de l.i,c<ltivo y Proleccióu lntlustrial. 

CúNSIDEHANDO: Que la referida empresa se dc<licará al 
vroce8iln11ellto y enlatad,> cl(; ve1·U.uras y vegetales, que desli11;..
rá Ci 1n exportación. 

17 f"TO: El informe favoraule 1·endido 1>01· e ! Departa111ie1 
'l'~-rn<.>O Ji¡dustrial, \.el cual ;5e t1·ansc1·ilien los siguiem.< 

1 untos: 

fovers , total: HDS;52."l 196.00 

Localización: t:011Stauza (Zona Franca Especial) 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Emp eos a crear: 243 

11c:,t n101·al y ~~onómk:c1: Satisfactoria. 

VTSTO:-; 05 a;·tícutos 7. 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y ~o 
<ÍP la LP_ NO 299 del Zii rle abril de 1968, de Iucenlivo y Pro
tecc'ón Industrial. 

En ejercid~ dP las 1.•cu 'tade que nos confie1·e dicha ley 

RESUELVE 

PRIMBRO: L'"uii:J'.>car la empresa PRODUCTOS I.>E 
VALl,ES DOlWNICA "OS C POR A .. en 'n C.ategoría \" 
-,•Rtr·iars'-=- eri Conf'.tanra (Z-r•11a Franca Especial). 

:C~GUNDO: s~ ., ila•· al Pod-1· Ejecutivo cleclarar Zona 
f."1·anca Rspecia' el sit'o ,J.,ntl• 8<' in<·• 0 lc 'n <'mpre"a PJ::Ol) .,. 
'iOS DE VAf:.LE"' DOMINICANOS,, .. POR A., en Constau 

TERCERO: Con ccJerle wm11e1·uci6n por 1•1 tC'rmino de ~~O 

::,ñob, en 1ncpoi·c·<.ln ce , 100,...,. de to-rlos lo.s derr ho e ir•~ 
11ue~t.os ck in1uo1·t.'lc:(l'n ~ .. rlemás gn1.vf.rnenes conexos i.nciu 
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' un1.ücat,o::, y los de coi 
....... .-.,.v, ... :1 .:>'•1..1t w ..lllJ..tV.LL. .... -h.,n ctn&J.a u t ,t.,u 

Cé\JuS ti•-• c:,aru.iu C-.1.l"Ugc'.~U l,}dJ a111,auO io~;'!{;u .,_,8,iL.lW. 

oil. 

I 

L L.J.A:lt.Ü 1 J. ........ cuJlLew Lmt>Jh-"3- ,tt La 1.1.1111t:.1.rante wU.ui:; k.s 
...,,..Dt!.t.uOb aco .. u.: .... tvs puf .a L ..... Y .1.,~• ... ~.J, a 1ct.~ t::mpl'e."tas ciaS1 

l.c...acl~ tu a LcuegL•ria "A". 

<J. u1.N l u: .Ld e1upre~a. ueue1·a ttepus1 tat· tilt ei Banco Ccr 
tla.. tlt. 1a 1í.~pu,. 1ca uo.u1,.,u::,-1ü.:11 1 i:- <.hvlsa.5 c01-resporn.1-ente,:, ,. 
1,(,._¡~ 111~ sQ;:; t.O;- Orc,·a.ulZ8l'uJ.,,. J COW::a,h UCIOil e.u (J_Ue llll-.J.l'l'a. 

ci e.JL1prt_a ~:cut.to t!I pais, a ... i l:0111e, 10~ costos nac101ia ti lle 
--:ll8 oJJ€ .. ,:aciones normales. 

!::SJ!...i1..'1'u; t.JLlJ~Lfü c;¡,Ld. COHCthiuu <.1• C:Ulll!J.1.hnlen Lo por pat-

,c L(: esta empr~ sa. lle ias conct,c1oi.leti obu.gact0nes exigida~ 
pol' las .eyes d e 1 pais. 

DADA en :::,auto vam1ngo ue uuzmán, Uistrita .i:~ado.n 
J. !oH u1ez )' uue\te (HI) tl1as uei nu.'S de jut:-o del año 1ni1 novc
d~n tc,s &eltll1.rl > cua1.ro {1: ,L.,_); anot 1:.s.i '·' de la lnci.e¡Jendencift 
y 1119 m? ,a Hestau1~c1ün. Eudoto ... ·:;¡1-:1 .. ~ y .:,a11chez, 3ecl'e
~a rio C.tc. .E.s1.aáo ue lnüustria y Comercio. Presidente Ue .LJ11v ... ·

"'l",O a e J),,;an,ollo lntlustrial. 

Yo. Lic. ltafa.e1 Angeles ~utlrez1 Secretario Ejecutivo del 
tih.m tui t OlüatLl por l 3 l\iiembros <lel Dir"éctorio de Desarro·lo 
Lnúu~ r1al en 31Ó11 celebrarla en el Des1Jacho del Secretario de· 
Es,ado de UJhuSfria y Comercio, el 19 de julio de 197 4, de Ir 
cua reposa. ac::ta en los arch ivos del Deportamento Técn·co l u
llustrjal. Lic. Hafad Angeles Suárez, .Sec1etar:o Ejecutivo dP-1 
J)epartamrntn 1 écnico Industrial.,, 

Art. 2.-Eüví1.:~ a las Secretarias de Estado de Finanza~ 
't' l fllf-.lria r'umercio para los fines con·espondientes. 

IJ.\ÍJ1 f• llmn•n•_ o <le Ctuzmim Distrito NaciÓl'lnl, 
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Capital de la Repú1Jlicc1 !Jo.nnnicaua~ <.t lo~ ~atorce días del ri it::, 

.i t:!' 0c.,uui·e del auo 111 .i uuvec_cJ.1Los cte1na y cuatL·o; aiius l31° 
Lle la iuuepeni..leuc.:la y 11_ ~· cíe la li.l!:5tau1·ac 1011. 

Uecrctü -•"" 1~0, qu~ n.odil icu el pan·af.o il o1 ~UlJJ.'1t11.e el panaf..:i 111 • 

Literal e, cargo nui1,sual pc,.1.· .. \ju~te <le .:ombuslibfo de la Tarii'a Ser v1< 

de Fuerza en General ( I-4 y G-4) ue l.i t:otpoi-ación Dom1nicanu ch• 

Electricidad 

l G. O. Nº UBSS, del 28 d"' D\ciembre úe l 914 l 

JOAQUlN liALAGUER 

Presidente ,le la República Dominicana 

l.ONdDhKANUO qu~ el aumento tn e' costo del combu~-
tible L.a.11}JtJH1JJiula ~ la Co~·porac-ou Domiuicana de J1,1ec1.1:.cidad 
en 10 econc..,1n1to a pre::iLar er se1·ncio ue energía al país, im9¡,
nién<lose cargru· a .os usuai-10s e1 dife1·e11cial poi· ei sotJ1·epre,c1,, 
q_ue han ex1,1er_n1e1uado los com,Justiules que consumen hu~ 
Pmnta Eléctricas; 

CONSlDJ<.:1tANUO que 1iara que la Corporac·ón Domiuicu 
na de E.ectric ... dad pueda ha1..,u L.·e.t1t1.:: a dicha alza, se hace 1!~ 

Lesariu la ap.ic..1cióu c.1(:: un cargo mensua a todas las tarHaH 
vigentes; 

Vl:::ru el Párra:o liei Artículo 16 de la Ley ü 1•gá.nica Je 
ta C0Tpo1·.-cibn Domhücana cJ,, E .eclt·ic:dad, Nº 4115, de fecha 
21 de ubril de 1955 ; 

VISTA , iJecíma,<:<•gunda Hcsoluci,m, <le fecha 9 de sc1; 

t. t:1n'1: Ul H, /t.1 ( ' ·lrt ~J 1
-' t.l'i4 ) , del Conse]o Directorio de la 

Ccn··,or~ción DvmínlC'ana de Elcctl'icidad; 
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~ t!b 1-..uc ~ne c.;unficre el arlk:u'tJ 
,un el u 1~t!l1úb,1ca. di.cto c. siguiente 

.... ,nOúll:ca el l'a.n·alu 11 )' se suprm1e el Pát·afo 
L1,~rn1 c. (;a,·go uldJSuaJ por Ajuste de Combt1stlLle 

Lle él .a. arda ...,en, ... do Qr-, i•'ufüza eu l1~1. .... ~a1 U -4 y G ~11 , para 
Jl1C rija 1 .:! l~ ~ig·utente fonna: 

'·1:: CA!l.00 ME!'i::>LIAL l'UR A.I USli,, DE COMBUSTIBLE 

··PARKAFü ll: Los cargofi .. ,e euc1·gif! tienen como base cl 
costo pro.1Uec,1,_o (~l• R.u~O.U0~5 por galón an1el"icano del acElte 
cmuJJu .t.L-~ Bunl.-er ·•en puesto en los medios de alnIBcenuJe 
de la Corporación. El cacgo por cada KWH de energía se au
rnentará o üi.s1ninuirá en una cau~dad igua1 a : 

\l) x C - RD$0.0326 

E X 0.95 X 0.80 
(1) == Prciducdón total de KVH-KWH producidos po1· Hidror•léctnci.~ 

Tot.nl KVH prnducido~ y compl"Bc1o!'-l 

C - Precio ele! costo promedio ( especificado en pesos) se
gún los libros <le ia C01·poraciún, del aceite combusti
ble lipo Bun:rnr "C" poi· Ga'ón Amer:cano, al fin del 
mes autcrior a mes de la facturnción. Este ajuste ;;e 
11a1·á al décin-•o 1~1á ., próximo de un 111iléeimo de pesJ 
(RD$0.0001) , pero no se hará ajuste n;ngu-no. cuanch> 
el costo promedio del aceite combustib'e tipo Bunker 
"C" antes dicho sea entre RD!j\().0276 y RD$0.0376 ~or 
Galón Americano. Al usarse (ltro aceite combu,stible 
que .no fuera el tipo Bunker "C" o de usarse otro com
bnst ·b e r,uc no fue:ra aceite. en cualqu~er planta genr 
1·adora. e1 costo de ese otro combustible ,se conven<k-á. 
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a uu coslo basiCo l."quiva ente al c1ue se conviene en el 
parraLo aut ... rJor to.1utuuc t::H cofu>i...e1ac.011 bU \al01 
re.at1vu en caiu1·rns, t'.1lC.t.nc.as 1~1!.i.lvas, y al c(J;::)to 

e\ uso cie ta combustibíe . 

.&.J ......... ,t-1 .... 1a p, 11 111 ....... llo de .. la!i p c1utas que consumen com-
usu,._, ....... , t-Apru;aüo en k.\ovati<.,s 1101"8. pl'o<lucídos por 

~c:uón uurc.u1i ., alll nur U.! J.ile8 iacLUJ"i.1.1.:.ó~1'' 

1 1 uac1enc ct de Lombu tlble a fr.s conSUDJ,dores de 
Fuei·za (,~ eral Cl- 4 y L. i.J se apurara ~• ,i·e la ba
se <1e l'/e (una vez y media) el diferencial poi· kilova-

1.<•-h-it·ct consu1niclo. 

1\.1. t . .t.. -L l,.¡HL·go i,lensual ¡Ju1· A.Juste de Con1bustib e .e 
será aplicai.,l., a los wnswnidores "" la Tarifa (R-1) Reaiden
c;aJ. d.;: ~a manera sigwente 

I'HJsClUS: CARliV .\IEN:c,UAL POR AJUSTE DEL 
COl\IBUSTlBLE: 

,1) Los consumidores destle 1 a 100 k ilovatio-horas. 

bJ Los con.sumid ores desde Hh a 250 ki.ovatio-

horas UM 

e) Los cunsumidores clescle :.!51 a 500 kilovatio-
hoi-as , .. 

dJ Los CO'JSUlliillores desde 501 a 750 kilovatio-
horas 

e) Los consum:clores desde 751 a 1000 kilovatio-
horas 

(l 

33'/o 

5U', 

70 '7--

907, 

f) Los cons,urndores desde 1001 en adelante 100';,, 

Arl. 3.-- Las sigu:enl~ Tarifa~: "Servicio Comercial. G,, -
ueral, Gobierno ~ Ayuntamientos" (C-2 y G--4); ''Servicws 
de Fuerza en Pequeña Escala (F-- :i y G --3); se1án afectada;; 
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con el cargo mensual por ajuste de combustil,-e, tal como se 
d.esc1·ibe en e~ P:hra1o e) tie la Tarua ue i:'lerv,c.10 ue ~ uerza tu 
Gen•ra1 (l-4 y G-4) moaif.cado ¡¡or el ¡¡resente Decreto. 

Art. 4.-Los servicios ue las Ta1•ifas: ·Servicie de Alum
brado Púbtco y de Parques cun Contador" (G-6), y "Servi-
cio de A umbrado Púb,ico y de Part¡ues sin Contado," (G-:ri 
deberán llel' sum,niHmaos a expensa;, ae la Corporación Dum1. 
nicana de Electric.dad. 

Art. 5.-El precio de 1as rarifas por el consumo de energía 
eléctr.ca se mantendi-á tal y como se establece en el Reg.amento 
N9 900, de fecha 2 de junio de 1955. 

DADO en •Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl,ca ·uomm¡caua, a los qumce día~ dei me,i 
de octubre del año m,l uovec.entos setenta y cuatto; años 1319 
de la Independencia y 112" de la Restauración. 

NOTA: El presente Decreto fué publicado oficialmente e11 

el "Listín Diario" de fecha 16 de octuljú d~ 1974. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto N9 1861 que integra el Directorio Ejecutivo Oel Banco AgrlcQ1n 
de la República Dominicana. 

(G. 0. NO 9365. del 28 de Diciembre ó'e 197{) 

JOAQUIN llALAGUEU 

Pt·esidente de la República Dominicana 

NUMERO 186 

CONSIDERANDO que el Gob:erno Nacioua1 estt\ altamen
te interesado en dictar cuantas medidas sean pertinentes para 
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dar una as'slencia mayor y más efectiva a los pequeños y rne
irnplernentación de una nueva politica de orientación credil1. 1a: 

CONSIDERANDO que la nueva po itka crediticia requi~-
1 ~ la .ntegrac.ón y coorcrinación de los organismos principalts 
(lel sector agropécua1io; 

VISTO e1 Articulo 14 de la Loy cie Fomento Agricuia t\u 

1\186, ae 1eeha 12 <k t•brc:e·o c'e 1963, modtiicacio poi· .a Ley 1':<· 
¡,;:). <M 24 ele abril de 1967; 

Vfo'TA la Ley Nº 277, de focha 29 ,le junio de l!lti6; 

J.ú1 eje1:cicio de las all ibucioJ ,es que nle confit!re el artícul• 
t,5 de la Cuustituc,ón de a Repuhlica. diclo el sigmente 

DECRETO: 

Atú ,...:l.JL\J UNICO.-El Directorio Ejecutivo del Bance 
Agrícola de la República Dominicana estará integrado de la ~i
~uiente nwnera: 

,,¡ A<.iministratlor del &meo Ag1·1cola de la Repúbl1c" 
Dom·nicana; el Gobernador del Banco Central de la lle11ública 
Dominicana; el Secreta1·,o de Estado de Agricultura; el Dii·er • 
to1· éel Insthuto Agrario Dominicana; e Director del luslitulu 
de Estabilización de Precios, (INESPRE); el Licenciado Vtc 
tor Es,,a .. iat Mera y el Docto1· Tobías Alba BalJ, Miembros Ti
tu:ares; y 

b) El Dil·ector del Instituto de Desarro!Jo y Crédito Co-)pe
i-ativo (lNDECOOF); el Director del Instituto Nacional de Re
icursos Hidráu)icos, (INDRHI); el Director de Camino Veciua
·es de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comun,ca
ciones; el Subadministrador del Banco Agrícola de la Repúbli
ca Dom:n :cana; ei Consu' tor Jurídico del Banco Central de la 
República Domi-nicana; el señor Pablo Juan Toral y la Doctora 
O" ga Seijaa, Suplentes. 
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DADO en Santo Uomingo de Guzmán, Uistrito Nacional, 
Capital de 1a Repúb.ica Uuntinicana, a los diecLseis dias del mes 
de octubre del afta m.d novec_entos setenta y éuairo; af..o.~t Un 9 

de la lnüepern.íenc,a y 112'' de la R•staul'ación . 

. lllAQUIN BALAliUBH 

Decreto N9 187, que establee-e un monto máximo en los créditoe. indh,i
dWlles que ot01·ga el Banco Agrícola de la República Dominicana y dicta 

otras disposiciones. 
(G. O. NO 9366, del 28 de Diciembre de 1974) 

JOAQlJlN BALAGUER 

!'residente de la República Dominicana 

NUMERO 187 

CONSIDERANDO que el ct•éclito es uno de los element,,s 
cSenciale,; para e, desarrollo de ia agropecuaria nacional; 

CONSIDERANDO que se ha demostrado que la produc
ción d.e los artículos aE111enticios de p1·,mera necesidad en Jll.i..t:~-· 

tro país descansa en manos de los peq1;eños y medianos agri
cultores, por lo que el Gobierno Nacioua está altamente intertl
sado en que los recm·sos económicos del Banco Agrícola de la 
República Dontin:cana se concentren y canalicen de ta. manera 
que permitan da1·les a éstos mayor atención; 

CUNSIUERANDO, asimismo, que es de impostergable ne-• 
cesidad que los departamentos t{,cnicos con que cuenta el Esta
do unifiquen criterios y amplíen sus servicios, a ím de brin
dar una as·stencia mayor y más efectiva a los pequeuos y me
rlianos productores; 

CONSIDERANDO, por último que es importante fom•n
tar la creación de asociaciones y ll1'U]lOS de pequeños y medi~-
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110s pro<luclm es agrJculus, a Iin de f acilitar la concesión de 
cré¿nos, ccnnel'c1a.1uació11 y as1-ste11cia técn~ca ; 

~n ejeicic10 de as atribnc10nes tille n1e confiere el a1·t íPnlo 
n;.-1 de 1a L..onsc1Luc1ó11 ue Ja H.epuouca. ci1.clu el s¡g·mente 

DECHETO 

Art. 1.-hn lo sucesivo c1 monto 1uaxii110 de los créditot; 
.ind.v,un.dtLS qL.e 0 1..u1·5ue eJ Uanco Ag·r1co a lle la .tt.epúb11ca Du
mu1.u .. a1ia Stra ue h.v.¡,mJ,lJUu.Uv- LJ1c110 lllunto est.an1 suJ~to a 

pu:t..teuf.J1 e...., n:!V-S.1uu.e;:i., ue aLue..uu con ia:;:; n~ces1L.aues que ~e 

~l,e.t1111.J..t11 a ua:;;e u.e eSLuu1.us Lecn,cos, de ia1 1uane1·a y_ue al 
11ua. ue1 i..tn:er a.10 a paa,r ue 1.a 1ecua aet presente lJecreLO, 
es l,relt ... 1,0s u:a..l.vhJ.llaU::::S que Lonceaa la 111t::nc.onaua entida, l 

Li1ncaJ.ia no e.xt..e ... a.u ue .tt.v.PHJ,Uvü.uO para cu.i.t.LVOS y de i{_¡)~ 

vv p&ra ganadería. 

Art. L..-E1 Gobierno tonia1·á las providencias necesaria~ 
para prupvrum.1.ar anua.111e,ae a1 .banco A.gr.Lema ae 1a Repú
b11ca uo.1.1J111J.ca ua lo::, recu.i'sos ecuuónucos aaic~ona es 1IJOii;

pLubab .. es para 1a eJtcución U.e la nueva po.:Ü.ica crecbticia. 

Aü. 3.-I~l lnst.tuto <le úe¡,arrollo y Crédito Cooperat1vu, 
(1D..l!íL<ÜU1J J, aeo..:1·á .ú.1menLai0 a organización de asociaciones, 
gru!Jo~ y Ct,0.1J'-'l'al.1\·as lle ptquei10s ~ 1nt::dianus ag1·1cu1Loi-elJ, ; 

fJ11 dt:J !acuitar .a conLeSLÓn tle crcd .. tos, cmnerc.LaJ1zación U.e 
los p1·vciuctos a6ricolas y la 1·ecevc1011 de as1stenc .. a técnica. 

Art. 4.- El Banco Agrícola y ,a Secretaria de Estado Jo 
Ag;:icul,ul'a tomarán las medidas pertinentes para faci litar 
créd.tos a gl'l1pos c.ie agrjcultores y las previsiones necesarias 
a fin d• que dichos créoitos y la asistenc·a técn.ca !.eguen a tus 
usuar:os de manera más expedita y oportuna. 

Art. 5.-JD Banco Central de la República Dominicana dis
pondrá toclo lo nece~ario para incentivar y esthnular la part1ci.
pació11 de , a Banca Privada en el fomento agropecuario ael 
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pais, con el 11rvpóRitc, de que dicha Jjanca pueda atendei ia uf
manda de c1·éditos ac1c1"!"na~es destinados especialmente a lc,s. 
grandes y medianos productorea. 

Art. 6.-La Secretaría ele Esta.do de Agricultura; el Insti
tuto Agraria Dominicano; el Instituto de Desarr ol o y Crédito 
Cooperativo, (IDECOOP) ; el lnsfüuto Nac·onal de Recursos, 
J~idráulicos, (INORHI} ; e! Instituto de Estabfización de Pre
cios (INESPRE) y el Banco Agrícola ele a República Oor.,;_ 
nicana, tornarán ]as proviCencias de lugar, para reorg1tnizar. 
unificar cr·ter:os y ampliar sus servicios de asistencia tecni('a 
,. los pequeños y medianos p1-orluctores agrícolas, a fin ele dar 
un vigm·osc tesvaldo a la política crediticia trazada por el pri:
sente Decre.to. 

DADO en -Santo Don1ingo ele Guzmán, Distrito Nacion.il, 
Capital de 'a República Domin'cana, a • os diecise;s dias del ,-nes 
de octubi-e del año mil novec'entos setenta y cuatro; años t:n~ 
de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUm: 

Decre1Q N9 L88~ que nvmbth a l Dr. J. Ricardo R\Court, Miemln-n 

Comisión Nncional de DesanollQ. 

u.;. O. ~ 9355, del 28 de Diciembre ó'e 19'1<:l' 1 

m!\QUTN HAIA<;UER 

Presidente n, la Uepúbl!i:<1 DominicantJ 

NUMERO 188 

Eu '· i:.'.I ..i11ilnl~ion~ <[l, .... 1n. c 1•.c11 
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ll E C RETO 

UNlCO.-El Dr. J . Rica1·do Ricourt R-, queda nombrado 
1\liembro de la Comisión Nacional de Desan-ollo, en adición ae 
,os ya designados. 

DADO en B"anto Dom:ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb<ica Dom,nicima, a los <liec ~e:a días del mes 
ti.e \...:.i.J.1:;h• J o.ño n:,l lsovec entos setenta y cuatro; añoo 1319 
de la Independencia y 112" de la Restau1·ación. 

JOAQUIN BALAGUEJ• 

Decrete., N9 189, qu~ nombra al Dr. J. Ricardo Ricourt, Secretario dl>: 
Estado sin Cadera. 

(G. O. NO 9355, del 28 tle Diciembre de 19741 

._JOAQUIN BALAC.UER 

Presicle1.h'- de ]a República Don1inicana. 

NUMERO 189 

En ejercic;o de las atribucioU{)S r1ue me confiere el a\'tir.ulo 
6•> i1e • H ('nn~titnción ele la Re11úl:>l ica, dicto el sl gulent<> 

DECRETO 

UNICO - fü D1·. J. Ricardo Ricourt R._ queda nomb1·~·!,, 
Sec1·etarfo de Esbir10 :f n C::rtera, Honotífico. 

DADO en Santo Domingo de 1, uzmfü1, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúblic'.l Dominicana, a 'os diecise's días del ir.-., 

de octubre del año mil novec'entos setenta y cuatro; años 1319 
de la ln<lepPnc)encia y 1129 de la Restam·ación. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 190, que inviste al Dr. Vícto1· G6mez l:3ergés de los Plen\J:, 

Poderes de lugar pat'tl efectuar el Canje Oe los Instrumentos de Ratiii
cación del .Pi-otocolo Adiciomil al Convenio Cultui·aJ en vigor entre lr ~ 

Gobiern~ de la República Dominicana y España 
(G O. J:iG 9365, del 2.8 <le Diciembre de 1974) 

JOAQUIN 1:!ALAltUE!i 

Presidente de la República Dommicana 

;-.JUMERO 190 

Eu eje~·c , tlt' 1<.18 atriuu im .s 1u, conr.ere el :-u·ti(: 

55 ele la Constituci,ín de la República, rlict.o eJ siguiente 

DECRE'l'O 

ARTICULO UNICcr.- El Doctor Viclor Gómez Berg.:,s_ 
S'ec1·etar~o de Estado de Relaciones Exteriores, queaa investido 
de los Plenos Poderes de luga1· pa1·a efectuar el Canje de '.os, 
Instrumentos ele Ratificación del P1·otocolo Adicional al Con
v,>nfo Cultura- en vigor entre los Gobiernos ae la Repúl.'.>li~n 
Donrinicana r de Esr,aña firma.do en Madrid, España, el 2 de. 
junio de 1973. 

DADO en í3anto Domingo de (iuzmán, Distrito Nacdu,i,; 
Capital de la República Domin'cllna, a los diecisiete días d<I m~,. 
de octubre del año mil novec~entos setenta y cuatro· añcR ! •Hc:i 
ele la ln~lPnendend2 11"2.º 1!e fo Restanración. 
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Dec1·eto N9 191, que decl.u·a de utilidad pública e interés social. la .,,.:1-

quisición ¡1or el Estedo Dominicano de una poTCÍÓn de terreJ>Os en el 
l\Iunicipio de Vil\a lliva. 

(!,. O . .NO 9355, del 20 de Diciembre <fe 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prt~idellle <le la República Dominicana 

NU,1JEHO 191 

t,UJ\SlDERANDO que siguiendo el princip:o Constitucio-
mú que <lec a,·a de intnés social la dedicación de la tierra a 
fines útilei, la Ley NI• :.!82, ele fecha 20 de marzo de 1972, ha 
dec:a .. ado de ut lidad pública e interés social la adquisición p;ir 
el Es..ado Dominicano, para ser traspasada a: Instituto Agra
rio Dominicano, de todas las tic1ras baldías que existen en la 
Repút> ica y de aqceiias -cuyos propietarios las hayan abando
nado práct :cam~nte; 

CONSIDERANDO que la Comisi<in e11cargada de confor
micfoc1 con o dispuesto por el Decreto Nº 2196, del l 7 de abril 
de 1972, de locar zar las tiz1Tas baldías que existen en la Repú
·b;'ca ha c!ícuirlo su R ,o· nción N9 52, en fecha 30 ele octul.,re 
de 1937, con respeeto al expedie11te relativo a la Parce1a NQ' 
19. ¿el D'stritu r;,.1asti-al N9 3 del lllunicip:o de Villa Riva, 
Sitio ele Jobobán, Provincia Duarte ; 

VISTAS las dispos' ciones de la 'etra a) del 01·dinal 13, 
uel ertfcu!o 8 de la Const'tnción lle la República, y de las Le
yes Ncs. 344, del 2!l ele ju-io ele 1943 y sus modif'caciones, sobr<J 
;- 361 de' 25 ch arosto de 1972 sobre Procedimientos para la 
Proceclimiento de Exp··o11'adón, 282, riel 20 de ma1-zo de 1972 
f'aptaci/in de Tiel'ras Baldías; 

En ejercicio el~ l:1' ~tribucionP~ que me confiere el articulo 
G:; :-'IE , r,1nst:tuc~:m de fa Uepública, .dicto e l ~ig-uiente 

fll~CRETO: 

Art. 1.- Se declara de util 'dad pública e inte,:és ¡¡ocia!, 
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parn ser transterlila a blstituto Agrario Dominicano y desti, 
natlas a sus J)rograrnas d, Reforma Agraria, que incluyen J)tin
cipa mente el asentmuiento de campesinos sin tierras, la adqui
sic·ón por el Estado Dominicano, de la cantidarl de 965.48 ta
l eas, que corresponclen al i.rea total d• la Parce a N 9 19, del 
Distr:to Catastral N9 3, del Municipio de Vi1la Riva, Sitio de 
Jobobán Provincia Duarte, r egistrada en favor de los señores 
Damaso Sosa y Rafael Bergés Lara. en • as porciones respecti
vas de 905.95 y ~.53 tareas y que constituyen terrenos en 6S· 

tado baldío. 

Art. 2.-Para la aclquis'ción de las tierras baldías a qne 
se refiere este D ec1·tto, y en cuanto a 1 pago de las mismas, ya 
s.ea de grado a grado o nor el procedimiento de expropiación, 
,·01re~pond·ente, se 8eguirán las normas e-staJJ.ecidas en el Ar
ticulo 3 de la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 
[972. 

'\rt. 3.-En caso de no llegarse a uu acuerdo amigable coi, 
los propietarios del inmueb e precedentemente increado, para 
•:u compra ele gra,Jo a grado por el Estado Dominicano, el Ar1-
1ninistrador General ele Bienes Nacionales: rea 1izará todos los· 
2ctos. procerlirrdentoc;: ... • re~ursos tanto oréFnarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con Ias leyes, para obtener Ja exproph.1-
ci1ln del mismo. 

Art. 4.- Se r1eclarn de urgencia que el Estado Dominica11,, 
entre en posPsióll del imnne-b'c indicado. a. fin -rlc que ,se puetlctn 
inic=ar en el mUim o de inmefrato, los trabajos necesa1·ios para 
los f ines seña· aclos en el .Articulo l del presente Dec.-eto. lue¡;G 
1.le ser curnp'idcs los 1·equisitos exigidos por el artículo 13 de la 
Ley Nº 344, del 29 de. julio de 1943, modificado por la Ley Nº 
471 de' 2 de 11oviemlS"e de 19M. de c011formidad con lo est,pu
lado en e] Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en poses'ón por el Esta(1o Dominicauo 
de' meneonado in1nuehle será ejecutada por el Abo0:ado del 'Es-
tado. al tenor de 'o dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de '!ll)

v1embre ele 1964, que agrep-a nn Pá,·rafo II a1 Articulo 13 de, 
la Ley N9 344, del 29 ele julio de 1943. 
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Art. 6--La Comi.s1ón encargada de localizar las tien-as ba"

día8 que e:xisLen en la Repúbllca, cuu(orrne lo dispuesto por et 
Oedeto N9 2Hlli, de f echa 1, de abril de 1972, integrada por el 
Dec,·eto N<> ZHJl, de 20 de mat·1.o de 1972 y el Instituto Agra
rio Domiu ~cano prestarán toda la co 1ab01·ación necesaria para 
la debida ejecución del presente Decreto. 

Art. 7.-Enviese al Administrador General dé Bienes Na
,;ón,1les. para Jc,s fines correspo·ndientes. 

DADO en $'ante Domingo de Guzmán, Distrito Naciona:, 
Capital de a Rcpúb' ica Dominicana, a los (17) días del rr.es 
,1e octuL1·c- del año mil novec·entos setenta~ cuatro; añt,3 131'1 

de l'" lndepenclenciB. y 112'' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

i\OTA: El pi-es•nte Decreto fué pub'icaclo oficialmente en el 
"L'stín Diario", de Santo Dominr,o, en fecha 18 ,,e 
Octubre de 1974. 

Decreto N9 W:t, c1oe tlt:chn-a de utiliclad püblica e interes soc•1al, la nrL 

~1uisidón po1· el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el 
Municitlio de Gas.¡mr Hernández. 

IG. O. NQ 9365, del 28 de Diciembre de 1974) 

JOAQUlN BALAGUER 

Pr(!Sir!ente de la Rcnt11Jlica Dornin an;:i 

'.\/UMERO 192 

CONSIDERAN!)Oc¡ue siguic1 u el m·i,, ipiu 
nal que declara de :r;terés Boci[t! , tledic::i.<:ión clt ltt t 

fine.:; útiles, 1a L ey NQ 282, de fecl•, "'U ' 1-

fleclarado fü-- utilidad púl1Uca t i11terl k c~~ll a aílt1ni 
el Estado Dominicano, p~ ra ser tras¡msadas al lnstit11to 
rio Dominicano de todas lns tierrPs l1alc1if1S que existen en l 
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Hepúb-ica, y de aquellas cuyos prop:etarios las hayan aban,:,, 
nade, prácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comisivn para la Aplicación ,¡,., 
las Leyes Agrarias ha dict;iclo su Resolución 1'"' 57, en fecha 
8 de octubre ele l!J74, con respecto al expedieuto relativo a una 
parcefa. sin designación catastral, en estado de saneamiento. 
11bicacla en e Distrito Catastral N9 3, del l\fonicipio de Gasr,ar 
Hernández, Secc:,;n Belmco Blanco, Paraje La Cigua, Provii,
cia Espaillat ; 

VISTAG las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artícu o 8 de la Constitución de la República y de las Ley<s 
Nos. 344, del 29 tíe juro ele 1943 y sus modificac;ones, sotre 
Proredímieufo de Expropiación, 282, del 20 ae marzo de 19n 
Y 361, cl•l ·25 de ago~to de 1972. sobre Procedimiento para la 
f"aptación de Tierras Ba"días; 

En ejercicio de las atribuc'ones c¡ue me conl'iem el artict. ,, 
55 ele la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

At'l. 1. - Se decla.-a de utilidad pública e i11terés socia', pa 
ra ser transferida al Tnst'tuto Agrario Dominicano y desfo;a. 
das a sus programas de Reforma Agraria que incluyen prillci
palmente el asent2.m•ento ele campesinos sin tierras, 1a adqu ·
síción nor e• Estado Dominicano, ñc 'a cant;dad de 2,000.00 ta
reas. dentro de una po-rcii'in dP terreno po~eida por la señora 
Alta<rracia J'méne7. r1e P,1.rrón, en el Distrito Catastral NQ ~. 
del 1\Iunic;p¡o d~ Gasnar Hernánnez Sección de Be1iuco Blan~o. 
Para'e La Cigua. Provinc;a de Espa'llat, actua'mente en es
tado de ss.neam'ento. sin <1Psignacii\n catastral, y que constit11-
yen terrenos e11 estrado ba1dio-

Art. 2.-Para la aifqu'sición de las t'erms baldías a que -;e 
refiere este Decreto l' en cuanto a! rago de las 1nismas. ya ~a 
de grado a grado G poi· el procedimiento expropiatorio corres -
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pond!ellte, se s~gu]rán Jas normas estabJecidas en el Artículo 3 
de la supiaindicada Ley NQ 282, del 20 de mal'zo de 1972. 

Art. 3.-En caso de no llegarse a un acuerdo ami<;able cou 
1a prop;eta1·ia del inmueb1e precedentemente indicado para su 
compra e.e grado a grado pol' el Estado Domin'cano. el Arlrn í
n•strador General de Bienes Naciona!es realizará todos los ac 
tos procec!iinientOs y -recu1·sos, tanto ord1narios corno e"tra01 -
llinarinK de arnerdn con las leyes. para obtener la expropiaci,ln 
de1 m isn10. 

Art. 4.-Se declma de urgencia que el Estado Dominicano 
entre t!n poses"ón del inn1ueblc indicado, a fin de que se nuedan 
1nieiar en e} misn10. de inn1ediato, los trabajos :necesarios pan 
los fines seña 1ados en el Artícu ~ o 1 del presente DecrPto, lueg• 
de ser cumplido<::: ]os reqn=sitos exip:;dos por el Artículo 18 de 1-1 

Ley N9 344 del 29 de ju· io c"!e 1943, modifica e.o por la Lev 
471 de' 2 de nov'emb··e de 1!)!;4_ ne conformidad con lo estip 
lado en el Articulo 2 rle este Decreto. 

Art. 5.-La entrac"!a. en posesión por el Estado Dominicaw 
clel mencioPa,.1n ~nmneble. se hará c1e a.cuerdo con 'o dispue:1t.f1 
por la Lev N9 486. del 10 de nov;emhre ile J9/;4, nue a<>TP~·a J 

Pá,....afo 11 al llrtículn 13 de la Ley N• 344. del 29 de julio el• 
1943. 

Art. 6.- La Comis'ón pm·a 'a Anlicarión de las Leves Agra
rias y el Instituto Agrario Doniinicano. nrestar:-i n torl;:i ]a cnfa
borac;ón necesaria 1,ara la debida ejecncirin .fiel pre~nte l1f'
e:reto. 

Art. 7.-Envíef:le al Administrador General de Hicnef=! '\',_ 
cinnaleci_ par~ los fines corrP~nondiPntP~ 

DADO en Santo Dorn•n::m Qe Gn;;,mán, l)ii:.trjt(¡ ~ -1, , 
Capital rle la Repúl.•lica Dominicana, a los (17) c"!ins del mes 
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de octubre del aiiu mil novecientos setenta y cuatrp; años 131 Q 

ct" ~1.:. Jh··J1..1~nc,a 11:2:'-' de !n. .Reslauración . 

.IOAQUIN' UALAGLE1, 

Decreto N!,1 1!f8, que <lecfora de ntilia'ad púb1icn L interés social, la 1:J.d

quisición poi· el Ei-;tado Dominicano tle una. ])01 ción de tcrrenn~ en ~l 
Municipio de VilltL Riva. 

(G O. N" 9356, del :10 de Dic,ernbre de 1974) 

JUA~l.Hh U4LAGUElt 

P.-esirJente de la Kepública Dommicana 

:'IIUl\l.lERU 193 

CONSIDI!:l{ANJJO que siguiendo el principio Constituci'> 
na, que aecJaia de inte,·és soc,al la úeclicación de la tierra a 
fines (1t1 es, la Ley N'' ¿;82, de fecha 20 de marzo de 1972, ila 
dec.arado de utiti..iacl pública e interés social la adquis:ción vor 
el Esta.,o Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra1io 
Dc,mulica,10, de todas .as tierras baldías que existen en .a Re
¡,ública y de aquelie.s cuyos propietarios las ha.van abandona jo 
prácticamente; 

CONSIDER,\NDU \!Ue l1t Comisión encargada de confor. 
mi, f ,1 c,1, lo dis¡,uesto por el Decreto ~Q 2196, de. 17 de abr,I 
de ló,-; 2, de ,oca.tizar las tierras baldías que existen en la Repú• 
blica, ha dict,tdo su Resolució11 N9 55, en fecha 10 de diciembre 
d• 19 1 :1, con respecto ~ exvediente relativo a las Parcelas No~ 
G4 y 496 del Distrito Catastral Nº 3, del Municipio de Villa Ri-



va, bección Juana ltoarituez, ;Sitio u.e Pol>uban. P1ovínc1.1 
Duarte; 

\..!STAS las d1Sl,)0$1CiüL.tS '-'\! J.8 leLn .. i!J u t:H Ol"uJ.11.a 1J, -

art1cu.o t:S ae 1a Cu11st1Lucmn ae 1a Kepuoüca, y de 1as 1..,i..., ..... 

Nos. ;-:s-..4, ú..e_ ¿~ ele JULo ue 19.,..., y sus m"aJ ... caciones, soote 
Proceuí.uue11to ue .h.x¡..1rup1ació11, ;¿;o¿ tie1 zo Cle 111a1-:zo de Hl12 ) 
3til uel Z5 <1e agosto oe .lll'li, soore i'roce<Jimiento para ta Ca¡, 
tacióu cie lieri as Baidlas; 

En ejercido ti.e 1as atribuciones que me confiere e.l artícu .. 
55 de la Consútue1on ae la .Rcpúb ica, d.cto el s:guiente 

DECRETO 

Art. 1.~t: deciara de utilioa<I puüuea e intercs socta.1, pa
.1.-a. ser tra11Slei·ulas a1 lusútu1.u .tt.J~1·arto 1Jom1rucano y destma 
das a sus p,ogramas Lle .Rerorma Agtaria, <,Ue 1nctu_¡,ei1 prin,; -
pa!mente e. ase11tam_euto ,..e campe.:,.illos sin tierras, la adquisi
ción por el _t,,staoo Uom1mcano, <le ta cant,da<i de /,69.J.ol ta
reas, ueatro de ias 1-'arcclas Nos. Ü<i y ->lió, cte, Distrito Catastrai 
N9 3 clei Mun.c1p10 de V J a R.va, Sección Juana Kodriguez, cli
uo de Jo1JObim, 1-'rovincia lJuarle, 1·egistraoas en favor del s,,
ñor Rafael Arcadio Bergés Lara y que corumtuyen terrenos en 
estado baldío. 

Art. 2.-P2ra 1a ad.;_uisición de las tierras baldías a que 
se refiere este Decreto -y en cuanto al pago de as mismas, ya 
sea de grado a gl'ado o por el procedin1ier"':~ expropiator:o co
rrespondientes, se seguirán las normas establecidas en el Arti
culo 3 de la supi-aindicacla Ley N9 282, del 20 <le marzn ele 1972. 

Art. B. ~En caso de no legarse a un acuerdo amigable Lon 
el propietar:o de los inmuebles precedentemente indicados, para 
su compra d• grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad
ministrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac
tos. procedimientos y recursos. tanto ordinarios como extraor-
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1:~•hlrio.:, t .. u,, .... 

c.' , lu.8 mismos. 

1.:.,;;l,:1...lu 

cnLr• .... u po ~sitm (.¡e ios i ~u,cs 1.. l.J.5J 

1--uE il;kiar n lo::; Ifo ;,.z 1 •.u los t rabajos necesa-
para In ·"' w •• aL1.dos 1:n :-1 _\.iu~u:v :..el ,_ resent w De~ 

~ .:t◊, iuegc ctu ... ;,iidos los rc.quisilm., ~-·d
0

.idcs p <w el .\J. 
í' tlu i J t'•'-' • :·1 ~A1l, uel ~1:l ,1f' jul e, c~e l~ "J, ml, ... üie:a<l'-
pnr '" Ley i,;v "1'11, del 2 de noviemLre de 1964, ríe c-onfortnirlml 

lll t:Stlpn.luuu I•11 Cl "i.rti<·n!o ~ qr t ;tt- l ic:cre~ ... 

-.'\n. 5- L a cu, ~ H. en p 11SP$ión pL.r e1 E<-ti:ttlo Don anicano 
,:, los mcncion~• k rnrnueblr .será ejern tadtt por -zl Abogado del 
i1;stado1 a! tei1or e h> <li~pucsto r.or !a Le,. ~ti -186, del 10 de 
noviembre de 196-1. (Jue agrega un Piim,to II al Artí.cuJ.o 13 

.. \.rt. ü.-L ., l.v ,nióil ... H·ürg-adp cifl tocii.Iizar la~ Ütl'rM 

unldías \.}tte x1,:1,len er, l U.epfrblica. c0Hfor1ne lo c.U!-:.puesto po·· 
el IJecrelu N-- 2196, ue .Lecha 17 ~ abr il de iffi2, .:.utcgnwa I•Pl' 
1: l De ...... r\!\.O Nv ilúi, u::, ~V ' •. ma1·zo de ¡ 972 ., el Instituto _\.~r;,. 
no lJonúnicano, prestará n toda ir .. i..:10.n 111.~·esaria pa,·a 
la c\ebiri;i Pjr::cnc· 

..i. • .,. • . híl\ .e~ .\drni1rn,L1atlu· (i""'11e1.t\ ue Hl. .. ,w.~ ~ a -

donales, para lo" fi11r., l c-rreF-ponrüent<·s 

UADO , ... tull Domii,5 ·, tll· ':uzmáH. D!t1~ rih ... NadOD;J • 

t·ap tal t.:l Hepública Dominicc111h a Ion diecisiete dias del 
n1c~ u~ o~tuL1t: ~$l año mil u \1ecim.1tos $u•.enta )· cua1·-o. ~f.r'.,, 
l.il''de • h1 pi-:-: 1" l: l{e:-:taur·1\· • 
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D ('re.,._, N° u ,.J., que t.lec.:lma .. uli li, id 

'-.1..u,siuón p 1.J .J u ti.do JJominic .. m • 

üi...._lri 

(G O. N" 935G, del 30 d..: Dic,embre d<' 1974¡ 

JOAQUIN BALAGUER 

P1·esidente de la República Dominicana 

NUMERO HJ4 

CúNSlDl<:RANOO que aiguicnclu '"' ¡,dncipic, Cu1,. 
nal que declara ele interés social la deLJicac:ón de la tien~ 
fines útiles, la Ley N9 282, d" fecha 20 <ie mar1.0 'e 
declarado de ulil , ad pública . int, ·é •cial la 1l1rnisici,•1• 
el Estado Uominicano, para • ••· tr ·telas ,ii ( 

rio Dominicano, de todas la 1 • t1rra bal<líhS que exh, t'f 

Repúbaca y <ie aquellac i.:uv• • prop·~tarioF1 la~ hayan ah:-m 
1,a.do prácticamente; 

CONSIDERANDO <J.~ la Comisión para la Aplicación dt' 
las Leyes Agrarias ha clicta:lo su R.ooluc.ón N9 !J, en f-cd1a ?'. 
de rna1-zo de 1974, t<>n respecto al e:,pe,liente relativo a las Pa1· 
celas Nos. 1, 2- A, 2- E, 18--A, :.!~, :.!9- Il y '5'{, retundidas er
la Parcela N9 ! -Reformada, de! l),strlto Catastrrl N• 20, del 
Distrito Nacional, lugar de Villa Mella. par.,jes Mata San Juan 
y San Felipe ; 

VIS'fAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
articulo 8 de la Constllu~1ón de iu Repüulica y de las Leyes 
Nos. 34'l, del 29 •!e jul ,¡~ 19'1:J , sus no,lificacioues, sobre 

Proceáimie.ito at E xpropt:,c,ún, 2R2, t.iel L.11 :le marzo dt! 19'it 
r 361 del 26 de ago~to ele 1972. sobre Proce<limiei,to para la 

Captación de Tienas Baldías: 

En cjt·rciciu de las attibuciones quf! me confie1e t-1 ~ :: r-1110 

15¡; J., la ('onstituei6n de la Hepública, dicto el ~iguie11tc 

DECRETO 

Art. 1.---:,e de<·lara dP ntilitlacl pú1,l ici1. e inttré."' sociftl p:-t· 



ra ser transferidas al Instituto Agrario Dom!rucano y destina
das a sus pmgrarnas de Refomvi Agraria, gue._inclu.yeii ¡,rinci
palrnente el asentamiento de campesinos sin ti-erras, la ,a<lqui
sición por el Estado Dom,n,cano, de la cant.dad de ó,800,00 ta-

reas, dentro del área correspondiente a la Parcela N9 1-Refor
mada, del Distrito Catastral N9 20 ckl Distrito Nacional ,lugar 
de Vida Mella, parajes de l\fa~a S..i' J uan y San Felipe, registra· 
da en favor de Fincas de Recreo Vilia Mella, S. A-, y que cons
tituyen terrenos en estado baldío, 

Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que 
se refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mism¡¡s, ya 
sea de grado agrado o por el procedimiento expropiatorio co
rrespondiente, se saguirán las normas establecidas en el artícu
lo 8 de la supraindicada Ley NO 282, del 20 de marzo de 1972. 

Art ,3.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
la propietaria del inmueble prece&ntemence ind:cado, para su 
compra de grado a grado por el Esta.do Dominicano, el Admi
nistrador General ae, Bienes Nacionale~ realizará todos los ac
tos, procedimientos y recurso1, tanto ord11J.a.1i9s cmno extraor
dinarios, de acuerdo con las leyes. para obtener la, e:,cpropiación 
del mismo. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que el Ésta,do Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, ? fin de que se pueda 
iniciar en el mismo, oo inmediato, los trabajos necesarios parn 
los fines seña;ados en el Articulo l del presente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requisitos ex'gidos por el Articulo 13 de 
la Ley NQ 344, d<al 29 de julio de 19'13, modificado por la Ley Nº 
471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con Jo dispues
to en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 6.-La entrada en posesión por el Estado Dorninica¡:io 
del me-ncionádo inmueble será ejecutada por el Abogado dei Es
tado, al tenor de lo dispuesto par la Ley N° 486, del 10 de no
viembre de 1964, que agrega un Pá;rafo Il al Articulo 13 de la 
Ley N• 344, del 29 de julio <le 194R 



Art. 6-La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra. 
rias y el¡Instituto Agrario Dominicano, pr<Starán toda la cola
boración necesaria para la debida ejecución del presente De
.creto. 

Art. 7.-Envfese al Administrador General de Bienes Na
cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete dlas del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 1120 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
mano .. .t;l Caribe". de Santo LJommgo, en •<1 cmción 
ele! l!l de Uctuore ele I:-n4. 

~reto Nc.> 195. oue nombra varias versonas Miembr-os de la Junta 
Mcmetari.a. 

! G. O. NO 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de !a República Dominicana 

NUMERO 195 

VISTA la Ley Núm. m. del 29 de forno de 1966: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
66 de la Constitución de la República. dicto el siiruiente 

DECRETO: 

Art. 1.-A partir de la fecha en c;¡ue entre en vigor el pre-
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áelite Decreto, ademb de Jos Miembros e,c·nficio a QUe se refio
re la Ley Orgimica del Banco ()<entra!. la Junta Monetaria ~•ta· 
rá integrada de la manera siguiente: 

Rafael Herrera, Lic. José Ernesto Garcla Aybar, José Ma, 
nuel Bello Cámpora, Dr. Federico C. Alva,·ez hijo, lng. Joaé 
Manuel Armentaros, Miembro,¡_ 

Juan Pérez Ricart, Ing. Hugh Brache, Ing. Heriberto de 
Castro, I:ng. José del Carmen Ariza. Juan R. Santoni Calero. 
Suplentes. 

ArL 2.-Queda derogada cualquier otra disposición que sea 
contrar.a a este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naclon¡¡l, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre ael año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de. la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto .N9 196. que nombra varias personas Mtt!mbtos. de t:i. Com.ia1on 
Nacional de Desarrollo. 

(G. O. N"9 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la RepúbUca Dominicana 

NUl\IERO 196 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-Los seiilres Abraham Tabar .Asilis, 
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Pedro Montero l\farchena, José Alberto Cepeda Martero, Santia-
110 Michelena Atiza;· DoctorBs Jorge Pavón Mone, l\Ianuel Este
ban Fernánciez, Rubén Dar10 Espafüat Inoa; A-rqu1tecto Frank 
Hatton y Licenciado Nasim Yapor, quedan nombrados l\iiem
bros de la ComiSión Nacional de Desarrollo, en aaición a lo11 ya 
dasi~doa. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit al de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes do octubre del año mil novecientos set~nta y cuatro, años 

JOAQUIN BALAGUER 

un,;, de la Independencia y 1129 de la Resmuración. 
Decre"'.:o N9 197, que coi:cede pensión del Eetaao a varios centenarios 

y nonagenarios. 
(G. O. NO 9356, del 30 de Dic1err,bre de ln4) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 197 

VISTA la Ley N9 4219, de fecha 22 de julio de 1955; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.--Se conceden sendas pensiones del Estado de sesen
La pesos oro (RD$60.00) mensuates cacla una, a 10s centenarios 
Maria del -Ca,rr¡;¡en Tatis, María A. Jr1sefa Mota , Ofolia Garcia, 
·Armando Dionisio y Frágido Sabala. 
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Art. 2.---Se conceden sendas pensiones del Estado de treiJl
ta pesos oro (RD$30.00) mensuales cada una, a los nonagena
rios Francisco José Domínguez Guzmán, Julia Contreras, Irene 
Gmerrero Vda. Navarro, Petronila Santan&., Leonora Peña, Ju. 
lia Bucarelly, Emilia Puentes, Eridania Montás Vda. Min .. ya, 
Edalia Lara V da. Montá~, Ana Merce:les Durán Paullno, fl.na 
Almonte Vda. Bencosme, Ramona Minie!, Páula Marcelino Te
jada, Filomena Rodríguez Vda. J :ménez, Regla Mecus, Catalina 
Barrett, Rosa Dilia García V da Castillo, Mercedes Carpio, Es
meralda Abren, Ana Della Morillo de Solano, Miguel Angel Po
lanco, Luis Méndez Micaela Rivera de Méntlez, Carmen Rivera 
Vda. Alies, Celia l\laría 1-Iernández, Jase Polanco, Domingo Ra
mfrez, Altagracia Rosario, Juan Bautista Escoto, Eloisa V da. 
Méndez, Just·na Lara, Ana Luisa Javier Vda. Ovando. ·Maria· 
O. Martinez de la Cruz, Ramón Antonio Ceballo, Obdulio Car
mona, Verónica P. Minie!, Petronila Bruján, Amparo Olivei-v, 
Juana !liaría Moreno, Rebeca Maria Pérez, María A. de los An
geles. María Gonzalez, Angela Antonia de los Santos. Rem,; 
Mar.garita Aybar, María Mod€sta Calderón. Luis Ji:milio lier
mon, Francisca Concepción, María Perdomo, Ramón Grullon, 
Fulgenc:o Izquierdo Cruz, José Grullón, Juana Ma. t.:armona oe 
Paulina, Maria Medina, S"meona Martínez, Virgilio Manzanillo, 
María de los Angeles 1-Iernández, Octavia Martinez, Casmno 
Amaro, Antonia Moreno Henrlquez, Esperanza Vargas, Isanei 
Silvestre, \Venceslao Peguero, Eladio de los Santos, _Paula l\!e
Jia, Juana Maria 1-Iernández, Aura CastellanOI! Vda. Mella Y 

Amalia Herrera. 

Art. 3.-Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin¡cana, a lo~ diecisiete días del 
mes de octubre del año mil novecientos ~etenta y cuatro . . aflos 
131<' de la Independencia y 112º de la Restauración . 

.TOAQUIN !JALA(fü)1]~ 



Decreto N9 198,, que nombra al Aitérez de Navfo Abogado Dr. Juan R. 
Frias Henera, 11. de G .. Juez del Consejo de Gutna de Primera Iru;:t.an

cia de la M:arIDa de Guerra.. 
(G. O. NO 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1911 

VISTA la Ley N° 3483, que cr-ea el Código a~ Justicia ~e 
la11 Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrtro de 1953 ; 

VISTAS las Leyes Nos. 345 y 3'20, de fecha 29 de juro ne 
1964 y 14 de junio de 1968, respectivamente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el si¡,uiente 

DECRETO · 

ARTICULO UNICO.-El Alférez de Navio Abo~ado Doc
tor Juan Ramón Frias Herrera. M de G., queda nombrado Juez 
del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de 
Guerra, en sustitución del Teniente de Navio Abogado Doctor 
Ceferino Agustín Francisco V. Díaz Bonilla, M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadcmi . 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131º de la Independencia y 112° de la Restauraci6n . 

. JOAQUIN !3AJ,Ar. •;~;-: 
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Decreto N9 199, (Jl.Je nombra al Coronel Germáa F. Rodrigue& Di~ 
F .A.D., Juez 29 Sustituto del Juez Presidente del Consejo de G1.l8rra U 

Apelación de las Fuerzas Armadas. 
(G. O. N9 9356. d,>J 30 da Diciembre de l.9"i4} 

JOAQUIN BALAGUER 

Pt'esidente de la Repúbllca Dominicana 

NUMERO 199 

VISTA la Ley N• 52, <le fechB 5 de nOTietnbre de 19~5. que 
crea un Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nac'onal, y un Colll!lejo de Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-EI Coronel Germfi.n F. Rodríguez 
Diaz, F.A.D, queda nombrado Juez Segundo Sustituto del Juez 
Presidente del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución del Coronel Piloto Rafael Segundo So
.sa Estrada, F.A.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, afios 
181 Q de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQl!IN BAl.,AGUF¿R 



, S 

,::.I
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Decreto N9 200, que concti:de na1ur.alización domin,canv .al :,,., 

' Wing Ren Funz. 
{G. O. Ne, 9356, del 80 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúblir.a Dominicana 

NUMERO 200 

VISTA la instancia que por conúucto de la Secretaría d.
Estado de Interior y Policía ha el<evado al_ Poder Ejecutivo el 
.señor Win¡¡; Ken Fung, de nacionalidad ch'na, mayor de edad, 
11oltero, comerci,mte, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N9 126242, serie lra., domiciliado y residente <en la e~ 
lle Pedro Llvío Cedeño N9 153, de esta ciudad, por medio de la 
eual solicita le sea concedida la natural:zación dominicana: 

VISTOS !os documentos que acompañan dicha instancia: 

VISTA la Ley Nº 1683, sobr<e Naturalización, de focha 16 
rle abril de 1948, y su , modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que mo canfier:, Eol artlc"l" 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

A.rt. l -Se concede la natumlización dominicana al senor 
\Ving Ken Fung, de las generales arriba indicadas. 

Art. ;!.-El beneficiario recibirá la ,arta de natura.lizac1on 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Por cía, previo 
juramento de fiéldidad a la RepúbU.ca D01,lin:cana, anb dici::a 
funcionariÚ, de todo lo «~ua1 re redacta.ra a~ta que é'e'1e-rá 11t,b, i· 

caree en 1a Gaceta Oficial 

Art. 3.-Envíese a fa.p ~cretarí::is de EEtado de J-'1tcri:::r 
l',;,Eci11 y de Relacio¡¡e¡¡ Exteriores. nara !cm fines de lu¡;-a,·. 



DADO en Santo üomingo Je Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la Republica Dominicana, a les dlecls1ete ella,: del mes 
tlé octubre del año mil uoveciemos setenta ~ cuatro, a,1os 13l9 
de la Independencia y 11.21' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l 1..-cnno N'i' 201, qu~ conct:li.e nuturalfaación domiuicana ~, Sr. MauI:'ice 

Fanth Tanfos. 
(G. O. NQ 9366, del 30 de Dici•more de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

1'1 ,•sidente de la República Dominicana 

1'¡1JMERO 201 

VISTA la instancia que ¡:or conduct,, ce la Secretaria ríe 
Estado de Interior y Policía 1-¡:;_ elevado al Pcd~r Ejecut'yo el 
señor 1Vlaurice F al'ah Tm1i-Os, (Íe nacíonaliClad libanesa, n'lay"r 
Ge edad, casado, comei·cia.ntc, portador te la Cé:lu1a de 1,:~~H!· 
ficación Perswal Nº ~5789, serie lra., domicillaJc y reside>:m 
en la Avenida Abra..l:,aru Lincoln N• 84, de esta ciudad, por me
dio de la cual solicita le sea concedida la naturalización domi
nicana; 

VISTOS los documenr.os que accmpañan cicha i-nstancia: 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
<ie abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constil11clón de la Rspública, dict" el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1 --Se concede la naturaJjzaciá'n dominicana al señcr 
M,¡iu.-tcl) F¡rn¡,h Tanjos1 <l!' ~ ~enerales arriba h¡dict1~as, 
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Art. 2 - El heneficiario r ecibirá la carta de nat uralizac!ou 
<le mano del 8 , _retado de Estado de Interior y Policla, previu 
juramento de fide,idad a la R•pública JJominic&lla ante dicbo 
í unciona1io, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Of.cial 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de F.stado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO t n Santo Domingo de Guzmán, Disüíto Naci01,.._1, 
Capital de la República Dominicana, a los diec:i.,;ict-, c!:,•.s cM 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la lndependenc:a y 112" de la Restauración. 

JOAQUJN B.ALAGUER 

Decreto NQ 2021 que concede naturalización domlnicana &l Sr Luciano 
Toledo Rodr!guez. 

(G. O. N9 &3561 del SV ,Je Dlc1¿wbre rle 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 202 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría tl,· 
Estado de Il>terior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Luciano Toledo Rodríguez, de nacíonali<lad española, ma
yor de edad, casado, agricultor, portador d• la Cédula de Iden
tificación Personal NO 5692, serie 60, domiciliado l residente en 
la calle Libertad N9 6, del Munic'p!o de Esperanza, Provincia 
de Valverde, por medio de la cual solicita le sea r:onredida la 
naturalizacl6n dominicana; 

VJSTOS los documentos 9ue acorrmañan i! ir.ha instonci:i ¡ 
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VISTA la Ley l\lV 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y ms modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la &€pública, dicto el sl¡uiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la natural'zación dominicana al señor 
Luciano Toiedo Rodríguez, de las generales aniba indicadas. 

Art. 2.-FJ beneficiario recibirá la carta de naturalización 
<le manos de la Gobernadora Civil de la Pruv!ncia. de Vaiverde, 
previo juramento de firieiidad a la República Dom:nicana ant.e 
dicha funcionaria, de todo Jo cual se r edactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 8.-Enviese a las Secretarias de Estado de Interior ~ 
Policía, de RC:aciones Exteriores y a la Gnbernadora Civil de 
la Provincia de Valverde, para loS fines ~orrespond.entes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a loo diecisiete días del 
mes de octubre ciel año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independenc:a y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l!c.-cretu NY :!l'3, QIJt> l\LJlllbra al Ag1·. Sommer Carbuccia, Director General 

de Mensuras CatasLrales. 

(G. G. ~ f:1"1!-6, d~1 30 de fJici.emhrp, rle 1974) 

JOAQUIN BALAGUU 

Presi,Jenfr de la Rcpúbl:ca Dominicana 

NUMERO 203 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
fi5 de la ConsHUfi6n de fa ~"pública, meto el s'guiente 
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DE C RE T O 

UNICO.-Ei Agrimensor Sornmer Cai·buccia quetla noru
L,rado Director Generai de Mensw·as Catastrales, con rango de 
Subsecretario ric Estado, en sustitución del Agrimenscr Ram(on 
t:os Garricio. 

DADO en Santo Domingo lle Guzmün, Distrito Naciona!, 
Capital de la Nepública Dominicana, a loa d1eci~iete dias del 
mes de o~tubrc oel año mil novecientos setenta y cuatro, aúc~ 
1319 de la Inaependenc1a y 112;' <le !a Rescauracion. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NC? 2fH. que conceo'e naturalización dominicana al Sr. Fernanclo 
Castro Calviño. 

(G. O. NQ 9~6
1 

do, :;o de Diciembre :ie 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 204 

VISTA la instancia que por conducto <le la Secretaría ce 
Estado de [nterior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo e\ 
:señor Fe,:nando Castro Calviño, de nacionalidad española, ma
yor de edad, casaca, agr· cultor, portador de la Cédula de Iden
tificación Personal Nº 5691, serie 60, domiciliado y reside11te en 
la Avenida Libtrtad N9 3, d-al Municipio de Esperanza , Provin
cia de Valverde, por medio Le l:1 cual solícila le sea concedida 
la natural:zación dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañ .. n dicha instancia, 

VISTA la Ley N° 1683, sobre NaturalizP.dó:-i, de fecha 11' 
<le abr;I de 1948, y sus modí-iiraciones; 
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. En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar t1culu 
füi de la Cúnstitución de 1~ República, dicto el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1.- Se conexde la natut'alización dominicana al señor 
Fernando Castro Calviño, de las generales ai-riha indicadas. 

A1·t. 2.~El beneficiar'o recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia <le Valverde, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicha funcionaria, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gooornadora Civil de la 
Provincia de Valverde, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio:oal, 
Capital de la República Dominicana, a loS dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientoa setenta y cua,ro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 206. que concede naturalización dominicana. provisionalmente 
al mE:Bor Tusa AlbucJ1elde Salsa1a. 

(G. o. NO 9a66, d~l '10 de n:c1t!morc de 197-2) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domúúcana 

NUMERO 205 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interfor y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
1:119 de la Independencia y ll20 de la Restauracwn. 



señor George Albucheide, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en Bel,)n, 
Israel, por medio de la cual solicita le Sea L'Oncedida la natura
lizac¡ón dominicana, provisionalmente, a su hijo menor Issa 
Albucheide Salsa'a, nacido en Beit -Jala, Jordania ,el dia 23 de 
septiembre de 1956, hijo legítimo del solicitante y de la señora 
Georgette Salsa'a de Albucheide, de nacionalidad jordana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instanci&; 

VISTO el Párrafo I del articulo 15 de la Ley N9 1688, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 19t8, agi·egado por la 
Ley N9 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repú.blica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.--Se concede la naturalización dominicana, provisio
nalmente, al menor Issa Aibucheide Sals'a, hijo legítimo del se
ñor George Albucheide y de la señora Georgette Salsa'a de Al
bucheide, de nacionalidades dominicana y jordana, respectiva
mente. 

Art. 2.-Enviern a las Secretarías de Estado de Inter!or y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, año• 
1319 de la Independencia y 1129 de la Resthuración. 

JOAQUIN BALAGUFJR 
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ÍJecrefo N<> 206. ,;¡ue concede naturalfaación dominicana prnl"isionalmentc, 
-' ;OS Jnen •. >n:- Sandra );oclJe Jeannc y Shelley :a. Jacqucline Qur>7.aüa 

Michelat. 
,G. O. N9 9356, de1 30 de n iclfmlbrc de lU'i ·l) 

JOAQTJIN BALAGUER 

Prlll!idente de la República Dornimcana 

NUMERO 206 

VISTA la in~tancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha El.evado al Poder EjGcntivo el 
¡señor Sergio Tt,;io Quezada, dominicano, mayor de edad, casa
do, empleado privado, portador de la Cédula de Identificaciór, 
Personal Nº 25439, serie 18, domiciliado y residel'te en la calle 
Leopolclo Navano N9 75, de esta ciudad, ¡,or medio de la cual 
solicita la naturalización donúnicana, provisionalmente, a sus 
hijas menores Sandra Ncelle Jealllle y Shelley Brandilia Jac
queline Quezada Michelat, nacidas en Samt-Germa1n, París, 
Francia y en Hampton, Virginia, Estados Unidos de América, 
en fechas 3 de octubre de 1966 y 23 de noviembre de 1967, rez
pectivamente, hijas legítimas del solicitante y de la señora llla
rie Noelle Michelat, de nacionalidad francesa; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha inBtancia; 

VISTO el Párrafo I del artículo 16 de la Ley N9 1683, so
bre Natura;iuJcjón, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por 
la Ley N9 2666, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la Rep<iblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana, provisio
nalmente, a las rn€Jlores Sandra Noelle Jeam,e y Shelley Braudi
lia Jacgueline Quezada Michelat, hijas legitimas de los señores 
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Sergio Tulio Quezada, de nacionalic1acl domin;cana, y ele la 11<'· 

ñora Marie Noelle Michelat, "-• nacio!l~.lidad francesa. 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para loA fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la. República Dominicana, a lo~ dieciocho días del 
mes de octubre del añc, mil novecientos setenta y cuatro, años 

J"OAQUlN BALAGUER 

Decreto NQ 207, que autoriza a la Sra. Olg-a Estela c;:=~mejo ~{aes, 
a hacer • cambios en e.u nombre. 

(G. o. NQ 9356, del ~O de Vic\erohre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbll~ Dominican1t 

NUMERO 207 

CONSIDERANDO que en v•rtud de la solicitud fnrmulana 
por la señora Oiga Estela Camejo MartfnllZ,' dominicáns. ma· 
yor de edad, de quehaceres del bogar, domiciliada. y résidenl" 
en la calle 5-A N• 47 del Ensanche Los Minas, de esta ci;,darl, 
portadora de la Cédu:a de Identificación Personal ~• J22, serie 
10, fué autorizada a realizar los procedlm,ientos requ¡aridos por 
la Ley N9 659, sobre Actos -del ERtado Civil, de fecha 17 de 
jul·o de 1944, para cambiar su nombre por el de Mercedes Olf!" 
Camejo Martinez; 

. CONSIDERANDO que en el presente caso _se han c:umnlido 
todas lrui formalidades requeridas por .la Ley; 
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CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha éer 
tificado en fecha 14 de junio de 1974, que no se ha r~alizado 
oposición !egal a la solicitud Icrr:ulada por la señora Olga Es
tela Camejo Martinez, para que pueaa cambiar su · nombre por 
~l de 11-Iercecies Oiga Camejo Martínez: 

VISTOS las artículos 8Q, 81, 82 , 83 de la Ley N9 669, cSJ>· 
hre Actos clei Estado Civil ele fech,1 17 de jµlio de 1,944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Consfüu ci,;n de la República, dicto el siguient_e 

DECRETO : 

Art. 1.-La señora Oiga Estela Camejo ·Martínez, queda 
autorizada a cambiar su nombre pot· el de Mercedes Ol¡¡a Ca
mejo :\iartínez. 

Art. 2.-El presente Decreto se pul,ricará en la Gaceta Ofi
c • al y en un diario de circulación nacional. 

OADO en Santo Domingo ¿,, Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la Re¡iública Dominicana, a 103 dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos ,i,¿tenta y cuatro, :iños 
131 Q de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGIJER 

De~reto NI? 208, Q.Ue ap1·ueba la Re~olución NQ 96-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Indu:::triaL 

(G. O. Ne; tl3!St~ k :-:,, de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUF.R 
Presidente de la Repúbl ica Domini.-an,i 

NUMERO 208 

CONSIDERANDO que la empresa LLOYD M. GORDON, 
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vbtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación 
en la Categoría "A", a fin de acogerse a los beneficios de la Ley 
N9 .:99 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de 
abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empr€sa solici· 
tante reuma las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968 ; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la fü,pública, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.---Se aprueba la Resolución N• 95--74-------C del Direc· 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 3u de agosto de 1974. 
que copiada textualmente dice así: 

"Resolución N• 95--74-C 

CONSIDERA."1\/DO: Que la empresa LLOYD M. GORDON, 
presentó al Departam<ento Técnico Industrial una wlic tud re
gistrada en fecha 26 de junio de 1974 con el N9 34-------74, para 
ser clasificada en la Categoría "A" y acog~rse a los beneficios 
de la Ley N° 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro· 
tección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará a 
la confección de ropa de vestir, que destinará a la exportación. 

VISTO: El infonne favorable rendido por el Departamen
ln Ti'cniro Industrial, del cual se transcriben los siguientes 
pmltos: 



-Í243-

inversión total: RD$336,020.00 

Localización : Zona Industrial de San Pedro de Macori~ 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 315 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la Ley NQ 299 del 23 de abril de 1968, de lncentivo y Pro
tección Industrial 

En ejercic:o de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELV~ : 

PRIMERO : Clasificar a la empre,a LLOYD M. GORDON, 
en la Categoría "A" 

SEGUNDO: Concederlo sxoneración poi· el término de 20 
años, en propo:rción de un 100~<, de t odos los dere~hcs e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos. incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y lus de consumo inter
no, que incidan rnbre la impcrtación de los aigu· entes artíctÍlos: 
Cantidades anuales Nombre de los artículos 

1,950.000 

15.000 

4.000 

8,500.000 

10.000 

8,500 000 

8,500 000 

Ya1·das tela cortada 

Conos de hilo 

Gi-an gruesa hotones y broche• 

Unida.des zippers 

Unidades cajas corrugad,;s 

Unidades etiquetas 

Unidades cubiertas plásticas. 

TERCERO: Se concede además a la impetra.nte todos los 
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beneficios acordados por la Ley N9 299, a la~ eml)resas clasi
ficada& en la Categoría "A". 

CUARTO: La empresa deberá depositar -en el Banco Cen
tral de la República Dominicana, ias divi,,as correspondientes 
e todos los gastos de organización y constitución en que incurra 
la empresa dentro del país, así como lo¡¡ costos nacionales de 
sus operaciones normales. 

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplirn' ento por par
te de esta empresa rle las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del paia. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los tr<>inta (30) dias del mes de agosto del año mil novecientos 
.setenta y cuatro (1974), añOs 1319 de la lnili>pendencia y 1129 

de la Restauración. EudorQ Sánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. P1·esidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

Yo, Lic. ·Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del ne. 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICU: que esta decisión 
fué tornada por los Miembros del Directouo de De, arrollo In
dustrial en sesión celebrada .,n el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el 30 de agosto de 1974, de la 
cual reposa acta en los arch vos del Departamento Técnico In
dustrial. Lic. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Enviese a las Secretlltías de Estado de Finanzas 
y de Industria y ·Comercio, para los fines currespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la 1\epüb!ka Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQlllN BALAGUER 
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Docreto N9 209, que aprueba la Resolncl6n N9 04-?4--C, del Director>: 

de Desarrollo Industrial. 
(G. O. N9 9:!56, del 30 de Diciemore de 197i) 

JOAQUIN' BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUlllERO 209 

CONSIDERANDO que la emp- ROl;'AS Y TJ!:JlPOS 
DOMINICANOS, C. POR A., obtuvo del Dired;orlo de Dea,¡rro
llo Industrial la clasificación en la Categoría "A", a f :n de aco· 
gerse a los beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protec
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
;rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli · 
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el articulo 38 de la Ley NO 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 94-74--C del Di• 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 80 de agosto de 197._ 
que copiada textualmente dice así: 

"Resolución N9 94--74-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa ROPAS Y TEJIDOS 
DOilIINICANOS, C. POR A., presentó al Departamento Técni
co Industrtal una solicitud registrada en fecha. 26 de junio de 
1974 con e 1N9 32-74, para ser clasificada e-¡¡ la Cate!;{orfa "A" 
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y acogerre a los beneficios de la Ley N9 299 dEl 2:1 de abril de 
1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO : Que la referida empresa se dedicará 
a la confección de ropa de vestir. 

VISTO: El inform<e favorable rendido por el Dcpa,·tamento 
Técnico Industrial, del cual se trnnscriben luS siguientes puntos·. 

Inversión total: RD$259,718.7!l 

Loca.lizaci6n: San Cristóbal 

Tipo de proyecto: Empresa establecida. 

Empleos creados: 113 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRTh1.ERO : Clasúica.r a la empresa ROPAS Y TEJIDOS 
DOMINICANOS, C. POR A., en la. Categoría "A". 

SEGUNDO: Solicitar a1 Poder Ejecutivo declarar Zona 
Franca Especial, el sitio donde se encuentra ope1-ando actual
mente la empresa ROPAS Y TEJIDOS DOMINICANOS, C. 
POR A., en la A venida Const'tución N9 8 de San Cristóbal, ~ 
condición de que tan pronto sea habilitada la Zona Franca In
dustrial de San Crist/ibal, traslade sus instalaciones a dicho 
Parque. 

TERCERO : Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todob los d<crech:s ',1 

pu.c~lpíi-~.inv>o¿~-11 y demás gravámenes ccr,exos, incluyen· 
d;;~Í Jl1~~f~:;i19iJP;-P.~eSto~.1tmirf-;1d~s y los de con~umo iuter~ 
t.o~·.fl.'M,Í"lh;/lnq!'!°9.fA ~ AIJ1lNlf.iW'!AA-f'1,1Jf:~¡fi,:JllÍ,\'íltefr!1lrtfrri3 

l~r1~ dl·.1fth\J:1U:1:p.¾18;1-::· nhs~11j?.Rb yq~ n·H:.q ,l•'r ~t r.,Yil ,J no") i,e , 



Cantidades anuales 

2,979.600 

2,808.000 

2,340.000 

78.000 

2,340.000 

2,340.000 

1,872.000 

312.000 

1,047800 

174.200 

312.000 

2,028.000 

156.000 

787.800 

200.000 

28.600 

15600 

78.000 
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Nombre de los artículos 

Yardas tela (cortada) 

Yardas cintas tricot 3/4" 

Yardas cintas taffeta 3/4" 

Yardas cintas taffeta 15/16" 

Yardas cintas de algodón 

Yardas encajes 8/8" 

Pares hombras 

DoceUAS broches 

Docenas etiquetas 

Conos de hilo 

Cajas de cartón 

Y ardas elásticos 

Y ardas pretina 

Yardas cintas de ruedos 

Unidades zippers 

Docenas botones 

Docenas hebillas 

Yardas encajes. 

CUARTO: Se concede además a la impetrante todos los be• 
neficios acordados por la Ley N9 299, a las empresas clasifica
das en la Categoría "A". 

QUINTO: La empresa deberá depositar en el Banco, Cen_-_ 
tral de la República Dominicana, las divisas corr,,spondientes 
R todos lo~ gastos de organización y constitución en que incurra ' 
la empresa dentro del país, así como los ~ostos nacj017ales d<, sµ~ 
operaciones normales. _ 
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SEXTO: Sujetar esta concesión al cumplimienlo ¡;rn· part<' 
de esta empresa de las condiciones y obligt1ciones exigidas por 
las leyes del país. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Oistrite Nacional. 
a los treinta (30) días del mes de agosto del año mil novec:en
tos f'E!tenta y cuatro (1974) , años 131º de la Independencia y 
1121' de la Restauración. Eudoro Sá,nchez y Sánchez, Secretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directcrio de 
Desairol!o Indu~trllÚ. 

Yo, Lic. Carlos E . Cipri:in B., Secret,,rio I<;jecutivo del lJe 
part/lmento Técnico Industrial; CERTIFICO: que e,;ta decís· óa 
fué tomada por ]os Miembros del Directorio de Desarrolio In
dustrial en sesión cel,brada en ei Despac1'o c:el Secretario CJe 
Estado de Industria y Comercio, el dia 30 de agosto de 197 4, de 
la cual reposa acta en los archivos del Tupartamento Técnicc 
Industrial. Lic. Carlas E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técn'co Industrial" 

Art. 2.-Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines cor1e,p:nclienth. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Raj:Jública Dominicana, a 1as dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos s-2tenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUL'< BALAGUER 

Decreto N9 210, que concode incorporación a la Cnrpore.dón Zona J,'ranca 
Industrial de Pueyto Pl4!a. 

(G. O. N9 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN B.\LAGUER 

Presi<l_,,fo rlr lo Rep{1blic11 Omninic•na 

NUMERO 210 

VISTA la Ley N9 5'.:0, sobre AscciHcio1Jeti 11ue no tengan 
JX.r ol~J:'tc ~n bcn~i .... o l5ecuniErio, c~e f.::cha 26 d,~ julio cie 19:0 _; 
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En ejercicio d-e las atr:buciones que mt: confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbl.ca, dicto el sigulente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a !a 
Corporación Zona Franca Industrial de l'uerto Plata, con domi
cilio en la ciudad de Puerto Plata, Repúbhca Dcrninicana, e ¡¡ 

yos estatutos fueron aprobados en la A=.amblea ce:.ebrad.a r11 

iecha 18 de julio de 1974. Dicha incorp01•ación será efect•·-~ tan 
pronto como la indicada Corporación efectúe el tlepósito y la 
publicadón a gue se refiere el articulo 4 C.e 1a citada Ley N(I 52D 

Art 2.-Envíese a la Procuractucia üer.:eral de la Repúb!i~ 
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán., Distrito NaciJnal, 
Cap ·tal de la República Dominicana, a los diedocho días dd 
l'?:es ae octubre C.cl .año 1nil noveciento~ setenta y cuatro, años 
l ;a v de la lndepe~dencia y 1129 C.z la Restauración. 

JOAQl.: lN fü\T,AGUER 

Decreto !.\I? 2111 qu2 conlEde incorporación a b1. Aoociación San MarUr, 
a·e Forres. 

(G. O. NO 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALACUElt 

Pre;;id"'1te de la RepúbJic., J'lomi10ioana 

~UMERO 211 

VJSTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones gue no tengan 
por objeto un beneficio pecu:nia.rio, de fecha i6 de julio de 19'20 : 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu ;., 
5i3 de la Constilución de la RepúbLca, dictu el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a l:t 
.\ sociacién San Martín de Porres, con domiciiio en la ciudad c1~ 
:~anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Repúbl" ca Domé.Jcana. cuyos estatutos fueron aprol>ados en 
Asamblea celebrada en feche 12 de 11oviewbre de 1973. Dicca 
incorpcración ..,,á efectiva tan pronto como la 1n1lka~a _\.S:d:: 
ción efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el ar
tículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2 -Enviese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal. 
Cap\tal de la República Dominicana, a los dieciocho dias del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 Q de la Independencia y 1129 de la .l:testauración. 

JOAQüIN BALAGUEP. 

Decreto N~ 212, que concede incorporación a la Asociación de Agricu1-
tores "Los Humildes''. 

(G. O. Nº 9356, del 30 de Diciembre de 197-IJ 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repi, blica Dominicana 

NUMERO 212 

VISTA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no .engan 
por objeto un beneficio ¡:ecunia.rio, de fecha >!6 de ju!io 1e 19~0; 
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En ej e1•cicio de las atribuciones aue me confiere el artículr 
55 de la Constitución de la Repúbl:ca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se conced.e el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Agricultores "Los Humildes". con domicilio e11 

ia Sección de El Llano, l.lfonic1pio <le Elías Piña, Provincia de 
Elias .Piña, cuyos estatutos fueron aprooados en Asamblea cele
brada en fecha 8 de mayo d-2 1974. Dicha incorporac·ón sern 
efectiva tan pZ'lnto cerno la indicada. Asociadón efectúe el d. 
p{.sito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada 
Ley N" 520. 

Art. 2 - Envie,e a la Procuraduría Grneral de la Repúbli
ca. para los fines correspondiente,,. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nac'.onal, 
Cap'.tal de la República Dom>nlcana, a lua dieciocho dias del 
mes de octubre del año mil novecientoE setenta y cuatro, años 
131V de la Independencia y 112" ó la Kestanrn::ión. 

JOAQUIN BALAGUER 

lJecr.eto N9 213, que concede incorporación a la Asociación d€ Ganadero!; 
de la Provincia Duarte. 

(G. O. NI? 9356, ctel 30 de J;jcler.ib.re de 19'1-l) 

JOAQUIN DALJ\GUER 

Presidente de la República Dominicana 

:'/UMERO 213 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociacio,ies que no tengan 
por objeto un ben~ficio pecuniario, de f,,ch¡, 26 de julio de 1920; 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Hrticulu 
55 de la Constitt:ciún de la Repúbl.ca, dicto el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporaci6n a la 
.\soc'ación de Ganaderos de la P1·ovincia Duarte, con domicilio 
en el 1\'lunicipio d~ San Francisco de l',,lacoi-is, Provincia nuar 
te, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea ce'el•rn·'a e 

fecha 3 de mayo de 197 4. Dicha incorporación s<:rá eite:t>:;,. ·.e , 
pronto como la indicada Asociación efectúe el depósito y la pu
blicación a que •e refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2 -Enviese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
l 319 de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUER 

Decreto N~ 214, que conceó'e inc0rporoc\ón a la Asociación de Guías de 
Turismo de la República Dominicana. 

(G. O. NO 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente ele la Repüblic11. DominÍ<'ana 

NUMERO 214 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociac;onrs que 1:0 tengan 
J)or obj:to un beneficio 1 ~cunia.rio, ele ÍéCha 26 de julio de 19:0 ~ 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arllcuio 
55 de la Constitución de la Repúbl;ca, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Guías de Turismo de la tt,wública Dominicana, 
con domicilio en la ciudad de Santo Dommgo de Guzmán, Ca
pital e.e la República Dom.nicana, cuyo• estatutos fu<,ron apro 
hados en Asamblea celebrada en fecha ~¡; de niarzo de 197'1. Di. 
cha incorporación será efectiva tan pronto como la indicada Aso
ciación efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el 
artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art 2.-Enviese a la Procuraduría Gene;•aJ de la Repúbli· 
ca, para los fin€8 correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, .Distrítc Nacional, 
Cap:tal de la República Dominicana, a 11!~ dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 Q de la Independencia y 112" de .Ja ltestauración. 

JOAQUr:N BA.LAGUER 

Decl'eto N'? 215. que nombra al Dr. Cirilo Jasé Castellanos, inspector de 
Embajadas y Consulados de 1.a República en América del Sur 

(G. O. N" 9356, del 8ú de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 215 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RepúbEca, dicto el siguiente 



DECRETO 

UNICO.- EI Doctor Cirilo J osé castellanos queda nom• 
bi-ado Ins~ctor de Embajadas y Consulado,; de la República en 
América del Sur. 

DADO en Santo Domingo de GuzmAn, Distrito Nacional, 
Cap:tal de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1:110 de la Independencia y 1129 de la ltestauración. 

JOAQUIN BALAGU~~R 

Decreto NQ 216, que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Naciozial a 
vender nn solar de su propiedad. 

(G. O. NO 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALACUER 
Presidente de la República l)uminican11 

NUMERO 216 

VISTA la certificación de fecha 22 de julio de 197 4, expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento del Distrito Nad onal, 
en re' ací&n con lo resuelto por dicho organismo en la sesión 
ordinaria celebrada el 3 de iulio del año en curso; 

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley Nº 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbl'ca. d,cto el si¡¡uiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se ;u1toriza al Ayuntamiento del 
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:bistrito Nacional a vender en favor del Dr. Héctor Pércz JL. 
yes, el So:;;r de su propiedad N° 3 · Ref., de la Manzana N\i 
1532-A, del Distrito Catastral N9 1, del Drntrito Nadonal, ubi • 
cado en el sector de Arroyo Hondo, con una extensión superfi
cial de 937 33 metros cuadrados, por el prec:o al contado ele 
RD$7,498.64, con los siguientes linderos: Al Norte, cal!e Cana
ri; al Este, calle Nibaje; ai Sur, calle Nibaje , Av~nida Los 
Arroyes, y al Oeste, Sola1· Nº 1 Ref. E! comprador deberá pa -
gar el indicado precio a la firma del contrato correspondi-.=nte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom'nicana, a los veintiún días del 
tnes de octubre del afi.o mil -novecientos setenta y cuatro años 
1319 de la lndep€ndencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 217, que declara de utilidad pública e interés social, la ad

quisición por el Estado Dominicano de un aporción de terrenos en el 
Municipio de Villa Riva. 

(G. O. N9 t~356, del 80 de Diden.bre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 217 

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley Nº 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha. 
declarado de utilidad pública e interés social la adquisición por 
el Estado Dominicano. para ser traspasadas al Instituto Agra
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandona
do prácticamente; 



CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicacir.n d<I 
las Leyes Agrarias ha die,ado su Resolución N9 53, en fecha 8 
de octubre de 197 4, con respecto al expelliente relativ-0 a la 
Parcela N• 589, del Distrito Catfil!tral NC .!, del Municipio de 
Villa Riva, Seccón Agua Santa del Yuna, Paraje l\lajagual, 
Provincia Uuarte; 

VISTAS las disposiciones de la letra aJ del ordinal 13 del 
Artículo 8 de la Constitución de la l{epública y de las Leyeg 
Nos. 344, del 29 de juLo de 1943 y sus nioclificac:ones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282, del 2U de marzo de 1972 
y 361 del 25 de agosto de 1972, ,sobre Procedimiento para la 
Captación de Tierras Baldías ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
115 de la Constitución de la RepúbLca, d.lcto el siguiente 

DECRET-O: 

Art. 1.--Se declara de utilidad pública e interés soci,,l, pa
ra ser transferidas al Instituto Agra1ip Düminicano y destina
das a sus programas de Reforma Agraria, .¡:ue incluyen princi
palmente el asentameinto de campeünos s,n tierras, la adq:ii
sición por el Estado Dominicano, de la cantidad de 500 00 ta
reas, dentro del área de la Pa,rcela N• 689, del Distrito Catastral 
NC 3, del Municipio de Villa Riva, Sección Agua Santa del Yu
na, Para¡e Majagual, Provincia Duarte, registrada en favor del 
señor Celestino Rosas y poseída por el señor Ramón Polanco 
Amparo, y que constituyen terrenos en .,stado baldío. 

Art. 2.----'Para la adqUislcíón de las tierras baldías a que se 
;i;efiere este Decreto y en cuanto al pago ae las mismas, ya eea 
de grado a grado o por el procedimiento .,xpropiator10 cor-res
pondiente, se S€guirán las Tiormt.s establecidas en el Articulo :~ 
de la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 19?72 . 

. Art. 3.--,En caso de "'" llegar.se a un acuerdo -:amigable .~,m 
el propietario de.l inmueble preced<entem,mte itldicado .-para su 
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cornpra-, de· grado a grado por el Estado Dominicano, el Adm:i · 
nistrador GtmeraJ de Bienes Nadonales realizará todos los ac
tos, procedimientos y recursos, tanto orctinarios como extraor
dinarios, de acuerdo con las leyes! para obtener la exprop:i~pión 
del mismo, 

Art. 4.--Se declara de 1.:rgenc a que el Estado Dominicano 
entre en poseeión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo de inmediato, los trabajos necesari9¡, parl! 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, Juego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo_ 13 de 
la Ley Nº 344, del 29 de julio- de 1943, mudificado por la· Ley 
N9 471, del 2 de noviembre de 19"4, de conformidad con lo es
tipulado en- el krHculo 2· d'e este· Decreto. 

Art. 6.-La entratla en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble; se hará de acuerdo con Jo dispuesto 
por la Ley N9 486, del" 10 de noviembre· de 1-964, que a;grega un 
Párrafo II al Articulo 13 de la Ley Nº 344. del 2!r de julio 
de 1943. 

art. 6.-La Comisión para la Aplicapón ae las Leyes Agra
rias y el lnst~tuto Agrario Dom"nicano, prtSta.r-án toda la co:a. 
boración necesaria para la debida ejecQción del pres~nte De· 
creto. 

Art. 'l.-Envi_€se al Administrado~ General de Biel'les Na
cionales, para los fines co.rrespon~ntes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio:,;ial, 
Carital de la República Dom·nicana, a los veintiún dias del 
me!-i dt> octubre del año mil novecientos set(µlta y cuatro, años. 
1319 ,lp la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 



' _iz¡s._: 

.ieCN:lto N~ 218, qu• declara de utilidad públlca e inte'féq social, la nd
~ui•ieiin por el Eliíta.do Dominicano de una porción de terrenos ea el 

Municipio de Puerto Plata. 
(G. O. NO 9300, del t O de Diciembre de 1874) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 211! 

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio. 
·nal que declara de interés social la deáiCdción de la t ierra a 
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 dt marzo c e 1972, ha 
declarado de utilidad pública e interés social la adquis ción por 
el E~tado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra
rio Dominicano, de todas las tierras balo1as que existen en la 
Repúbli~ y de aquellas cuyos propietaria& las hayan abandc 

·'na.do pr ácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
• 14s Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N9 54, en fecha 

s. .de octubre de 1974, con r especto al expediente relativo a una 
parción de terreno sin designación catastral, ubicada en el Mu
lÚcipio de Puerto Plata, Sitio de Sabana del Corozo. P rovincia 
de Puerto Plata; 

VI.STAS las dispos'ciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Articulo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 
y 361, del 25 de agosto de 1972, sobr~ Procedimiento para la 
Captación de Tierras Baldías ; 

En ejercicio d-e las atribuciones que me confiere el artículo 
SS da 1A Constítuci6n de la RepúbI;ca, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.--l!!e declara. de utilidad pública e interés social, pa 
11& e« tran.Sferidas al Instituto Agrario Dominkano y destinada& 



ll. sus programas de Reforma Agraria, qúe incÍuyen _prlncipai 
mente el as-2ntamiento de campesinos sin ti.erras, la adquisicióE 
por el Estado Dominicano, de la cantidad de 600.00 tareas, sin 
designación catastral, ubicada en el. Sitio de Sabana del Corozo, 
del Municipio de Puerto fiata, Provincia del mismo nombre, 
propiedad del señor Juan S. Viliamreva A .. y que constituyen 
terrenos en estado baldío. 

Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago ae las mismas, ya "'°ª 
de grado a grado o por el procedimiento t:xpropiatorio corres
pondim,e, se seguirán las normas establec:das en el Artículo 3 
de la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972. 

Art. 3.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario del inmueble prece::entem_ente inciicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de B~enes Nacionales n,aJizará todos las ac
tos, procedimientos y recursos7 tanto ord~narios como extraor
dinarios. -de acu-Erdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo. 

Art. 4 -Se declara de urgencia que el Estado Dombicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el Artículo l del presente Dec,eto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos poic el Artículo 13 de la 
Ley Nº 344, del 29 d-e julio de 1943, modificado por la Ley NI> 
471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo estipu
lado en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en posesión por el Estado Dominica
no del menc·onado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispues.• 
to por la Ley N9 486, <!el 10 de noviembre de 1964, que. agrega 
un Párrafo U al Artículo 13 de la Ley N" 344, del 29 de julio 
de 1943. 

Art. 6.-La Comisión para.la Aplicación de las Leyes Agra
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda :la. cola 



bora.ción n-sana para la debida' ejecilción del pteSente De
!lretó. 

Art. 7.-Envlese al Administrador General de Bíenes Na
-cionales, para 10s f.nes correspondientes. 

DADO en Santo Damingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom nicana, a los veintiún días del 
me,i de octubre ciel año mil nov'eciemos setenta y cuatro, añ<Js 
1319 de ia Indeprndencia y 1110 de la .Kestauraci6n_ 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 219. Qtie aprueba lá ResoluciÓn NQ 71-74-CJ del Directorio 
de D64iiarrollo Industrial. 

1 G Ll . NO 9356, del 30 de Diciembre de 1914) 

JOAQUIN BALAGUER 

l'n·siden te de la República Dominicana 

NUMERO 219 

CONSIDERANDO que la empresa PENNWEA VE" MlLLS, 
INC., obt uvo del Directorio de Desarmllo Industrial la clasÍ:fi
cacíón en la categoría "A", a fin de acoger, e a los beneficios 
de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial. de fecha 
23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial com¡11-obó que la empresa · solici
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 d·• la Ley NI 299 del 23 de nbril 
de 1968; 



- i261 -

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articuh1 
65 de la Constitución de la RepúbLca, dicto el sigui ente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Reeolución N9 77- 74-{J .del D1-
rectono de Desanollo Industrial, de fecha 5 de julio de 1974'. 
que copiada textualmente dice así: 

"Resolución N9 77-74-----C 

CONSIDERANDO: Que_ la empresa PENNWEA VE MILLS, 
INC. pre,entó al Departamento Técnico Industrial una solici
tud registrada en fecha 4 de junio de 1974, con el N9 24--74, 
para ser clasificada en la Categoría "A" y acogen,e a Jos. _l,ene
ficios ce la Ley N• 299 del 23 de abril de 1968, de Ince:qtiyo y 
Protección Industrial. 

CONSIDERANDO : Que la referida empresa ee d<\dicará 
a la fabricación de tejidoo, que destinará a la exportación. 

VISTO : El informe favorable rendido por el Departamen
to Tccnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes 
puntos: 

Inversión total: RD$2,843,391.00 

Localización: Zo.na Franca Industrial de ~ PedrQ de 
Ma.corís 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear : 429 

Solvencia moral y económica: Sat isfactoria. 

VISTOS: Los artículos 7, J.l, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968. 

Ep ejercicio ¡_:le l!!S faq1ltades que n9,, cpnfier,: dicha ¡ey, 
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R :ES U EL V E : 

PRIMERO: Clasificar a la empresa PENNWEA VE MILLS, 
INC., en la Categoría "A", para instalarse en la Zona Franca 
Industrial de San Pedro de MacOTÍS . 

SEGUNDO: Concederle ,xcneración por el término de 20 
años, en .proporción de un 10070, de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámeues conexos, incluyen· 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo intcrl!o, 
que incidan sobre la importación de loS siguientes artículos : 
Cantidades anuales Nombre de los artículos 

2,721756 

360,000 

J{gs. hHazas o pacas de algodón 

Galones bunker oil. 

TERCERO : Se concede ademas a la impetrante todos los 
beneficios acordados por Ja Ley Nº 299, a las empresas clasifi • 
cadas en la Categoría ''A", 

CUARTO : La en presa de\Jeiá depos1ta3: en el Banco Ceu· 
tral de la República Dominicana, las div·~as corresp0-n<lientes 
a tocos los gastos de organización y con.stltución en que incu· 
rra la empresa dentro del pais, así como Jos costos nacionales 
de sus oper:u:lones normales. 

QUii'ITO : Suj-atar esta cor:ces,(n ai cumnlimie,:,t -:, por par
te de esta empreca de las condiciones y obligaciones exi¡( das 
por las leyes del pafa. 

DADA ,n Santo Domingo, Distrito Nacional, a los cinco 
(5) días del n>ee de julio del año mil novecientos setenta y cua
tro (1974), años 1310 de la In~ependencla y 1110 de Ja Res 
tauración. Eudoro Sánche3 y Sánchez, Sec1etario de Esta,lo -··a 
foduz'ria y C on:ercio. Pr-asic!ente del D" r,.:to: ; J ce De:JaITOI" o 
Industrial 

Yo, Lic. Rafael Angeles Su¡írez, Secretario Ejecutivo Qc! 



Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta (lecl· 
sión fué tornada por los Miembros del Directorio de Desarrollf 
Industrial en sesión celebrada el día 5 de Julio de 1974, en «. 
Despacho del Secretario de Estooo ie lndlldtria y Cornerc'o, d, 
la cual reposa acta en los archivos del Dtpartamento Técni~~ 
Industrial Lle. Rafael Angeles Suárez, S.ec,-..tarío Ej<,.cv.ti}'.e dei 
Departamento Técnico Industrial" 

Art. 2.-Envlese a la• Secretaria,, de E!!tado de Fin&IJUjl ,y 
de Industria y Comercio, para log fin .. con:oapondient., 

DADO en Santo Domingo di, Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorn 'nicana, a los veintiún día& del 
mes de octubre del año mil noveciencos setenta y cuatro, aíí06 
1319 de la Independencia y 1119 de la líestauraci6n. 

IOAQ.UlN BALAGUElt 

Decreto N9 220, que aprue-ba lae modilicacione, Ultroducidal!f n. lM r., 
tatutos del Plan de PenslOnes e Indemnizacione:11 de 101 Funcio.llJl.t'la-.. ) ~ 

Emph·ados del IDECOOP, INC. 

(G. O. N• 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUED 

Presidenti, de m República Domlnka.na-

NUMERO 220 

VISTA la inetancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República hll elevlldo al Poder Ejecutivo el "Pll.ll 
de Pens·onea e Indemnizaciones de los Funcionarios y Emplea
dos del Idecoop, Inc ", en €1 $Jltido de qtll! ~ AprobAdM las 
modificaciones !ntroducic'as en loe Estatutoe de dicho Plan por 
la Asamblea celebrada en fecha 9 de diciembr<> de 1972; 

VISTOS los docu~entos que acompail.a11 dich~ fa~tl\1tcii\ ¡ 



VISTAS las rlisposicianes de la Ley N• 520, el-el -26-0e julio 
de 1920, sobre Asociaciones·.que no teng.m por objeto ·un--bene
fic:o pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el .articulo 
55 de la Constitucl6n de la fü:públ.ca, dicto el ,siguiente 

DECRETO : 

Art, 1.--Quedan aprobadas las modif.icacion<OS de· los Esta
tutos del "P lan de ·Pensiones e Ind<,mnizaciones de los Funcicna
rios y Empleados del IDECOOP, lNC.", introducidas por la 
Asamblea ce:etrrada en fecha 9 de diciembre ·de 1972. 

Art. 2.-Dichas modificaci011es serán• efectivas t an pronb 
eomo el indicado "Plan Teailce la pubUcaclón y el depósito a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley NO 520. 

Art 3.- Enviese a la Procuradurla General de la RepuD•i
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion,,1. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días r P I 

mes- de octubre del año mil novecient0s setenta y cuatro ,años 
1319 de la Indepenéencia •Y 1129 de la Reataurac,ón. 

JOAQUIN BAL:A.GUER 

Decrel() NQ ~tl , que conce .Jé incorporncion al Grupo Cooperativo <le 

Productores i!e Huev06 del Cibao. 
(C. . O. N9 9356, del 20 df' Dicil!rr bre dE: 1974) 

J'OAQUIN BALAGUER 

t'Te, irl, nte ~• ·a I:epública Drminicm:., 

NUMERO 221 

V!S'l'AS las Leyes Ne~. l'.!' , ~o:_it i\socj!l(;iQ!le~ Cooper¡,.-



livas, oo fecha 'Z7 de mero de 1964, y 31, de fecha 25 de octu
bre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporacici11 al 
G rur,o Cooperat· vo de Productore~ de Hrews del Cibao, con sa 
domiciiio en la ciudad de Moca, Provincia Espaillat, Rep.ública 
Domírucana, cuyos estatutos fueron ap1-oba.dos en la Asam•Jlea 
celebrada en f•-cha 31 de agosto de 1973. Eu consecuencia, ci~ho 
Grupo Cooperativo gozará de personalidad Jurídica y de Jo: be
neficios que le acuerda la ley, desde la vigencia del present¿ 
Decreto. 

Art 2.-Envíese al Insnuto de Desarrollo y Credito Coo
perativo,, para los .fines correspondiente,. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital -de la R~pública Dombicanc, a lus vzintiú11 dias del 
mes de octubre rlel año mii novecientos seLenta y cuatro .~ñas 
131 ° de la Independencia y .112° de la Restaurac:ón. 

JOAQUIN BALAGUER 

1 iecreto N9. i2t, que concede iD.co:nporación a la Asociación Regional de 
Ganaderos El Rio, Constanzo y Jarabar.oa. 

(G. O. N9 UJ56 .. dcJ 30 da I>1ci1·mbre' de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 222 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
pol· objeto un benefjcio pecunia,·io, de fecha 26 de julio de 1920 ; 
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En cjer6cio de las atribuciones que me confiere el artfcu!o 
55 de la Cons'.itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el bmeficio de la incorporación a la 
Asociación Regional de Ga,naderos El Río, Comtanza y Jaraba
coa, con su domicil o en la Sección de El Río, 1\lunicipio de 
Constanza, P rnv.ncia cte La Vega, Repúbhca Dominicana, cuycs 
estatutos 1uei-on aprobacios en la Asamblea celel rada -.n fec·rn; 
29 de octubre de 1972. Dicha ,ncorporación será efectiva t a,, 
pronto como la indicada Asociación efectú1o el depósito y la pu
blicación a que se refine el artícu;o 4 de la C:tada Ley N9 520. 

Art. 2 - Envíese a la Procuraduría General de Ja Republi
ca, para los fines corre~:pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Riepúb!ica Dominicana, a los veintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 
1319 de la Independencia y 1129 de Ja Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N Q 223, que concede incorporación a In Asociación de Quema
doI"es de Cal "Las Mercedes,,_ 

(G. O. NO 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de 1,. República Dominicana 

NUMERO 223 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniar io, de fech:, ·?~ de j u:io de 1D'.:J; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dictu el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1.---Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación dé Quemadores de Cal "Las Mercedes", con domi
cilio en la comuniclad de Vil'.a 13áez, Ojo de Agua, Municip o di, 
Salcedo, Provincia de Salcedo, Repúbiica Dominicana, cuycs 
estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 
15 de enero de 1972. Dicha incorporación será efectiva tan pron
to como la indicada Asociación efectúe ei depós:to y la publi
cación a que se refiere el artículo 4 de la citada ley Nº 520. 

Art. 2 - Envíese a la Procuraduría General de la RF;,úb:'
ca, para los fines eorre.cpondient e,;. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la. R€pública Dominicana, a los veintiún días ctei 

mes de octubre del año mil novecientos seLenta y cuatro ~años 
l ~l º de la Independencia y 112º de la Rescanrac·ón. 

JOAQlíIN BALAGUER 

Decreto N 9 224, que conl'ede iI'-COl'pOración aJ Grupa Cooperativo de 

Ahorro y Crédito Colón (Emp!eaCcs del Ingc!lio Cristóbal Colón. 
(G. O NQ 9366, de1 30 de Diciembre de 1974) 

JOJ\QUIN BALAGUE.R 

Presid€Ilte de la República Dominicana 

:>."UMERO 224 

VISTAS las Leyes Nº 127, sobre A.sueiaciones Coopsrati· 
vas, d,• fecha, 27 de e:1erq L'e' \934, y N9 :n. de fo h~ 26 de o~ 
wl;:>re de 1963¡ 



En cjerdcio de Jas atribuc!ones que rne confiere ~1 artícum 
55 de 1" Cons,i,ución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art 1.-Se concede el hendido de la .i11corporación al 
Gmpo CO<'perativo de Ahor1·0 y Crédito Chlón (Empleados éel 
Ingenio Cristébc.: Colón, con domic lio en la ciud11d de San Pe
dro de Macorís, República Dominicana, cuyos estatutcs fueron 
aprobados en la Asamblea 23 de noviembre de :í9,3. En c~,::•·e
cuencia dicho Grupo Cooperativo gozará ae personalidad jurí
dica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la vigencia 
del presente Decreto. 

Art. 2.- Envíern al Instituto de Desarrollo y Crédito CoG

perativo, para los fines correspondiantes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Dominicana, a los veintiún dias del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 
131 • de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQ LJD< BALAGUER 

Decreto N9 225, que conce:de naturaliz~ción dominicana al Sr. Roberto 
F . Gardn Berra. 

(G. O. NQ 9S66~ de1 SO de DiciembTe de 1974) 

~GAQU;N BALAGUER 

Presidente de la Repúblicst Dominicana 

NUMERO 225 

VISTA la instancia que po,· conducto de la Secretaria de 
Esta-::'o d.e l!~h:rior y P;,licía !-_a -:::ltwado ª' Pw~t:.i· I~jecutiYJ ~l 



señor Roberto Felip'é· Garcm Serra; de riacionalidad eubaiL, 
mayor de edad, casado, ejecutivo de 1jegucios, ¡:ióTtador de la 
Cédula de Itleiiti.fiwción Personal N9 10088'4 serie lra., dmu: • 
ciliado y residente en el Hotel Embajador, s:tuado en la Ave
,iida Sarasota de esta dudad, por medio de la cual solicit~ le 
~ea concedida la natuxalización domirucana.; 

VISTOS los documzmos qoe ~ccrmp:iñan dicha instanna; 

VISTA la Ley Nº 1683, sob:e Naturalización, de fecha lG 
de abril de 1948, y sus rnodifieaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede la naturalizaci6n dominicana al señor 
Roberto Felipe García Sérra, de las generales aniba indicadas. 

Art. 2.- El beneficiario recibir{¡ la carta de natur:,!ización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
jura.mento de fidelidad a la República Do,ninicana ante clicho 
funcionario, _de todo lo cual se redactará acta que deberá puUi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretarias de Estado de l TI ,.~r,or y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines ccrresp.;1l· 
n:Entes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la R<spublica Dominicana, a los veiiititres ,,fas del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cua~l'CJ. años 
1:n 9 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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l>ecreto N9 226, que pone bajo el control directo del Presidente de fa 
República, el Proyecto Arrocero "Limón del Yuna" 

(G. G. N< 9S56, del SO de Diciembre de 19'74) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 226 

CONSIDERANDO que para lograr un mejor y más efi
ciente funcionamiento de las activ 'daces del Proyecto Arrocero 
"Limón del Yuna,,, se hace necesario tomar medidas encamina~ 
das a agilizar su desenvolvimiento; 

CONSIDERANDO que para alcanzar tales propósitos, es 
conveniente que el Poder E_i<scutivo intervenga directamente en 
ias actividades del indicado Proyecto, tanto en el campo admi
nistrativo como en lo que se refiere al acondicionamiento de 
ern área, la cual tiene una producción muy limitada, debido a 
la falta de drenaje, de construcción de caminos vecinales, y de 
otras obras cuya realización requien, la acción coordinada del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, la Dirección Gene
ral de Caminos Vecinales, y otros organismos oficiales; 

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artícui., 
65 de la Constitución de la República, dicto e1 siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-A partir de la fecha del presente 
Decreto, el Proyecto Arrocero "Limón d~J Yuna", estará bajo 
el control directo del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl" ca Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuarro; 
años 131 Q de la Independencia y 112º de la Restaurnción. 

JOAQUIN BALAGUEB 
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Decreto NQ 227, que nombra al D1·. Miguel Seijas Herrero. Ayudttnte 
Especial ciel Presidente de la l<.epública 

lG. O N9 9356, ~l 80 de Dicicmb1·e de 19'74) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbl'ca Dominicaná 

:NUMERO 227 

En ejercicio de las atribuc:ones que me confie1·e -al articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El Dr. Miguel Seijas Herrero queda nombrauo 
Ayudante Espec:a1 del Presidente de la República, con rango 
de Sub-Secreta1io de Estado, adscrito a la :Oecretaría de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social, en sustitución del Dr. 
Miguel Antcnio Flaquer. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les v<!intiocho dias 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 228, que aprueba la Resolución NQ 75--74-C, d'el Dixectorio 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N• 93:iii, del 80 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 228 

CONSIDERANDO que la empresa PRINCESS, C. POR A., 
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obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la Clasificación 
en la Categoría "C", a fin de acogerse a 10s beneficios de la 
Ley N9 299 de lncent: vo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resoluciún el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la referida empre
sa. solicitante reunía las condiciones exigidas por la Ley Nº 
299 del 23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley Nº 299 del 23 de' abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuc10ues que· me confiere el articulo 
¡¡¡¡ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.--Se aprueba la Resolución N9 75-74-C del Dí
¡rectorio de DesarroUo Industrial, de fecha, 5 de julio d<> 1974, 
que copiada textualmente dice as;.: 

RESOLUCION NO. 75-74-C 

CONSIDERANDO: Qll'e la empresa PRINCESS, C. POR 
A., presentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud 
registrada en fecha 29 de mayo de 1974 con el N9 22------74, para 
ser clasificada en la Categoría "C", y acogerse a los beneficios 
de la Ley Nº 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro
tección Industrial. 

CONSIDE1íANDO: Que la referida empresa producira car• 
teras de p:el para damas, 

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
0

Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 
Inversión total: RD$58,275.83 

La<talizacióil: Calle Libertador 12, Santo Do!llingo 



Tipo de P.t-Oye.cto-:. Nuevo 

Empleos tt-·crear: ' 41 

Mnterias ·pricmas y llli\tefü,les uacionales:' 89:86% 

Valor agregado RD$248,659 00 

Efecto sobre, la..distritue ÓJ,l .del ingreso: Positivo 

, Solvencia .. mpral y. económica: Satisfactoria 

VISTOS: Los a rtículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40, 
•·de la •t.ey N'l•!l99 tleUl3•de abril• de• 1968, de Int!l!'Íltivo y Protec-
• •· eión Ind-ust'tial. 

En '<'§el'Cicio d\, las füóultades -que-ni,s--c-on:Here· dicha It,y, 

RESUELVE : 

PRIMERO: Ciasificar a la empresa fi.RINCE.<;S, C. POK 
A, en la Categoda "C". 

SEGUNDO, Concederl<1. b, exoneració1>opor el t1\müno de 8 
&ños; en proporeión de· un 60%, de todos. loa -de1:echoa e impues· 

> toa .de .importación y. demás ~avámen&.n:ouexos,::incluyencio el 
arancel, los impuestos . u.n.i;lókado,. l' .los, d1>-·coi18Umo ,Jinter.no. 
que incidan sobre la importación de lus sigi,iente• ·artículos: 

Cantidades- anúale:a ·; ,N~mbre :de ,loa •artfculoa 

1,200.000 Unidades remaches de acero cv.n balio 
• de"bl'MCG Ref, 1.23 5,'16" 

'1,20lh000 Unidades; tapas de r.eumche;¡, >t.ap. D· 
o '4285-{Steel:Brass) 

1.200 Gruesas argollas de acero• ron~baño ele 
bronce Ref. SR-11-l" 

• 1.200 •. Unidades conos. dt! .hilo encetado li/ 4 
natural (3;6oo yardas) 



288 

:uoo 

96 

600 
1.440 
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Gru63as No. SN70 OVAL SNAPT but
ton Brasa PLA 'IED 

Un:dades conoS hilo encerado, color 
marrón 20/4 (6 mil yardas) 

Gruesas N9 SN 68 Round SNAPT but
ton Brass Plated 

Juegos ae 49 gruesas c/u de broches 
utilos cap. Cocket, Stud, Eyele 

Gruesas abrazaderas 360 o Gilt clamp 
Gruesas argollas "n forma D (Gilt) . 

TERCERO :Exi¡pr a esta empresa el cumplimiento de las 
siguiente,, condiciones y obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materialEs importados con li
beración de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas y materiales tan 
pronto Se produzcan en el ¡,:ú en calidai l' precio competitivo, 
incluyendo en la comparación de precio todos )os derechos de 
importa.ción del producto competidor. 

c) La empresa cleberá cumplir con todas las demás cbliga
cicnes que pone a su cargo la Ley N• 299 de fecha 23 de abril 
de 196t< ; 

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los cinco 
(5), días ele! mes de julio del año mil n<'vec!entos setenta y 
.cuatro (1974), años Ullº de la Independencia y 1119 de la Res
tauración. Eudoro Sánchez y Sanchez, Secrztario de Estado de 
Industria y Comercio. Presidante del Directorio de Desarrollo 
lndustrial. 

Yo, Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Oepartame11to I écnico Industrial, CERTIFICO : Qne esta deci-



sión fué tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada el día 5 de julio de 1974, en el 
Despacho d, J Secretarlo de Estado de In.custr a y Comercio, 
de la cual reposa acta en los archives del Departamento Técni
co Industrial. Lle. Rafael AngeJe.; l'uárez, Secretario Ejecutivo 
del Departamrnto Técnico Indusfrial•·. 

Art. 2.-Envíese a las ::Jccl'atarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines conespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de octubre del año rníl novecientos setenta y cuatro ; 
2ños 131 Q de la Cndependencia y 112• de la Restauración. 

·lOAQUIN BALAGUER 

Deci-eto N9 229, que apl'Ueba la Resolución N9 85-74-G, del DirectorJo 

de Desarrollo tndustrial. 
(G . O. Nº 93"'Gy liel 31l d~ Uic~emore ae U,_74) 

JOAQUL", BALAGUER 

Presi.tente de la República IJominican.a 

NUlHERO 229 

CONSIDERANDO gue la empresa G. T . INTEttflJATl\l. 
NAL LIMITED. obtuvo del Directorio tle Desarrollo Industria 
la clasificac'ón en la Categoria "A' '. a fin de acoger ,,> a los be 
neficios de la Ley NQ 299 de Incentivo y Protección Industrial. 
de fecha 23 de abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici
tante r eunía las condiciones exigidas por la Ley Nº 299 del 2.'t 
de abril de 1968; 
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VISTO' el articulo 88 de la Ley N9- 299 del 23 de- abril dé 
-1968; 

En ejercicio de la.a atribuc:ones que me confiere el -articulo 
ii de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE. CRETO: 

Art. 1.-Se aprueba. la Resolución N9 85-74-C del Di
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 19 de julio-de 1974, 
que copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION NO. 85-74--C 

CONSIDERANDO: Que la empresa G. T. INTERNATIO
NAL LIMITED, presentó al Departamente> 'féc-nico Industrial 
una solicitud registrada en fecha 20 de jumo de 1974, con soli
citud ·registrada en fecha 20 de junio de 1971, con el N9 29-7 4, 
para ser clas·ficada en la Categoría "A", y acogerse a los be
nefici<>s de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo 
y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida e:npresa se dedicará 
a la fabricación <le cables y terminales automotrices; asientos 
ventilaéos para autos . y bases de tornillos de düerentes clases y 
tamaños, que destinará a la exportación. 

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcribe;, los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$837,026.00 

Localización : Zona Franca Industrial de San Pedro de 
l\1:acori.S 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Emnleos a crear: 78 

Solvencia moral y económica : Satisfactoria 



VISTOS: Los·artlculos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley Nv 299 del 23 de abril de 1968, de In~entivp y Protec· 
ción Indu8trial. 

En eJercicio de las facultades que nos confi.ere dicha ley, 

RESUELVS: 

PRJl\fERO: Clasificar a la empresa G. T. INTEl!.NATiú· 
NAf.. LIMITED, en la Categoría "A", 11. ln1talaraa en 1'L Zano. 
Franca Indu8trial de San Pedro de Macorís .. 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 2\1 
afies, en proporción de un 100%, de todos los derechos e im
puestos de ímportac'ón y demás gravámenes conexos, ·inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados-J· los de consumo--in" 
terno, que incidan 8obre los siguientes artículos,. 

,Cantidades anuales 

700,000 

600,000 

30,000 

20,000 

1,000 

6,000,000 

1,000,000 

7,000,0.00 

2,000,000 

400,000 

400,000 

400,000 

ioo,ooo 

Nombre de los artículo• 

Lbe. Plomo con antiman;. 

Lb~. Enveses de cartón 

Lbs. Plástico-acetato · 

Lbs. Aluminio tejido 

Lbs. To1uo1 tejido 

Piés Cables ign'ción 

Piés Cables baterla 

Und. TornillOI! 

Und. Chapall termina.les·· 

Und. R<,machés 

Und. Spring 

Und Protectores de g.oma~ 

Und. Tenaµ._s de mem) 



400,000 

200.000 

100,000 

500,000 

2,000 

200,000 

100,!)00 

150,000 

625,000 
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t:ntl. Terminales de ignición 

Und. Terminales eléctrico• 

Lbs. Alambres para asientos 

Ydas. Pajillas para asientos 

Rollos Hilo para c~r 

und. Muelas de grnsas para cables 

Und. Amarre plástico para cables de 
Jirnpers 

Ond Soportes <ie muelles 

und. Tornillos para soportes de mue
lles de 3/8" x 21/2" con tll€rcas . 

. TERCERO: Se concede además a la ::nJJ"trante los benP 
ficios acordados Por la Ley N9 299, a las empresas clasificad'.ls 
en la Categoría "A". 

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen
tral de la República Dominicana. las divisas correspon_,,n,es 
a todos los gastos de crganización y constitlición en que incmT~ 
la empresa dentro del país, así como los ~ostos nacionales de 
sus operacion€s normales. 

QUINTO: Sujeta esta concesión al cumplim;ento por par
te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigiilas 
por las leyes del país. 

DADA en Sarito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
a los diez y nueve (19) días del mes de jul'.o del año mil nove• 
cientos setenta y cuatro (1974), años 131º :le la Independencia 
y 1110 de la Restauración. Eudoro SáncheL y Sánchez, Secre
tario de E~tado de Industr:a y Comerc-o. Presidente C:-:ci l;i:·cc 
te río de TJe.:;~r..ollv l :.dustrial 

Yo, Lic. Rafael Angeles Suár~z. Secretario Ejecu~ivo -:o\ 
Pe;:a1cament9 T<;\cr,ico Industrial, CERTIFICO: Que e~t..i d;cci 
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sión fué tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario 
~e Estado ck Industria y Comercio, el día "19 de julio de 1974, 
de la cual reposa acta en los archivo8 dei Departamento Téc
¡nico Industrial. Lic. Rafi,el Angeles Suárez, Secretario Ejecu
tivo del Departamento Técnico Industdal". 

1 
Art. 2.- Envíese a las Secretarlas de Estado de Finanzas 

y de Industda y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di~trito NaciO'lal, 
Capital de la República Dominica-na, a les veintinueve dlae 
del mes de octubre clel año mil novecientos setenta y cuatro ; 
años 131 o de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

J.OAQUIN J\ALAGUE!l 

Decreto N9 230, que aprueba la Resolución NQ 96-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N• 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO230 

CONSIDERANDO que la empresa IRVING ZACHARIA, 
obtuvo del Directorio de Desarrollo Indusuial la claslf'cación 
en la Categoría "A", a fin de acogerse a los beneficios de la 
Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di· 
rectorio de Desai-roJlo Industrial comprobó que la empre,a ¡ion
citante reunía las condicio11es exigidas ¡:,or la. Ley Nº 299 del 
?3 d~ abriJ de 1~68; 
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'VISTO •1 arttculo ·!l8 de 'la bey N91 299''rlel 23 de abril ·ele 
Ulll8; • 

En• ejerckio de-1as atrlbu~·one·s"!jue< 1he confiere- el articilJo 
155 de-•la ,Co111itit1ici,ín.·de la Repi1blica, didt-0 el siguiente• " 

n:mc -R-ETO 

Al't. 1 . ......Se ,o¡iruebn la Uesolución N• 96- 74- C del Diret·· 
&orlo ,1e l.>e~mTollo lnduatrial, de fecha ;!O de -as¡o~to tle .1974 
que ro¡iimla te,.1uaht.11ut11 dic. ..al : 

"JfüSOLUClON NO. 96--74--C 

CONSllllsllANDO : Que la emp,·esa lRVING ZACHARl.A, 
pres•ntó >11 l)e¡mrhuuento Té~nico Industrial mm solicitud re
gish·ada ~n fecha '1:l lle JUlUO llt: t'ITT'4 t:un el NV :St,-·,.,.. J.)hto 

,-:o,· cla-:ificl'dn en la Cntegor,a .. A" y acog,,.rsc .u los benefic os 
rlA 1A J,e;¡ N' 299 !le! 2:l de abYH de 1968. 11e ]ncentivo y P rotec· 
«itn" ln<1nslrfal. 

CONSIDT-:ItÁNDO: Que la ref~•·i~a en,presa se ded!cari, 
a la co11fe1:cí,in tic 1·011a interior ¡,ara. llamas, ,que destinará a la 
exportación. 

VISTO : R! informe favorable renrlid□-1>01· el Vepart>tmentn 
'l'.lcnico Industrial, del cual lle transcriben los s!gurentes +:unto.~ , 

Inv.ersión total: ,RDi45,000.00 

Loc111fzacl6n: Zona Frimc,, Ind11etri11l de San Pedro de M11-
cotla 

Tipo de ¡,royecto: Nuevn 

lsli'\\Jle<>rr '1 orea~: 1.04 

Solvencia. moral y económica : Snfif-fac1 orin 

VISTOS: Los arlículos 7, 11, 12, 17, 24. 25, fl!i, ·:l.7, 38 y 49 



de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de· Incentivo y Prntec
ción Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos comiere d·'cha Jey, 

RESUELVE: 

PRIMERO : Clasificar .a 1._ empresa IBVING ZACHARIJ\ , 
eu la Categoría "-A", 

SEGUNDO : Conceder-le exoneración .por el término de 20 
añm,.•en-pro¡ioFeión ,Je .un I OOo/,, de .todos los <lerechos e im
puestos de importac:ión y demás gravámenE":~ c□T.tBX@S~ incluyen 
do el arancel, Jos impuestos unificados y los de consumo interno, 
que incidan ,solwe ,Ja iinp©i.rtac • ó11 de los siguientes; a:rtk.ulos: 

Cantidad-e~ anuales 

;l,750,000 

125;000 

:10,000 

:100,000 , 

12,UOO 

120,000 

120,000· 

10,000 

9,000,000 

12,000 

Nombre de los articulas 

'{arnas tela {cortada) 

Gr.,..;..sé:.S elástico 

1 ~!lJI"aS hilos 

Unds cajas. de eaxtón . 

l.Jnds. Cartones 

l n~ 8-. cartuiin.a-s 

._,neis. bolsas plásticas: 

Gruesas encajes -

lh,ds. etiquetas 

Lrnds. bandas de papel impresas. 

T I~RCEP. '1 : Se co11cede ad-:::rr:ás a la i::npetrante toJ.cs !o.:; 
t,e~"!.cfiCill: ;,..-.,. --da<lvr, por la. L ey N<i 29~, a las cmp1 esas das;# 

r1.._a~•as en ]a C'ategcria •·A". 

p_¡ f',.J1T9 I ;, e!1)¡>!'CS,' deberf! depositar ep i,I Banco f'e¡¡-
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tral de la Rrpública Domin'cana, )as divisas corr~spond:entes 
a todos 1cs gast(.~ de organización y constitución en que incu 
rra la empresa Centro de] pais, así como loE '.!OBtos necionales C.e 
sus operaciones norinales. 

QUh'sTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par
te de esta empr esa de las conlliciones y c!,ligaciones exigidn, 
por las leyes del pa.is 

DADA en :::anto Domingo de Guzmán, U 'strito Nacional_ 
::. los t reinta (30) días del mes de agosto del año mil novccientrs 
setenta y cuab-o (1974), años 1319 de la lhdependenc;a y i:_ 

<ie la R€Stauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

Yo, Lic. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico lndmtr'al, CERTIFICO: Que esta decisión 
fué tomada por los J\1iembros d€l Directorio de Desarrollo Jnéus 
tria) En sesión celebrada el día 30 de agosto de 1974, en el Des
pacho del Secretario de· Estado de Industria y Comercio, de la 
cual reposa acta en los archivos d€l Departamento Técnico In 
ciustrial Lic. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial". 

Art. 2_-Enviese a las SEcretarías de Estado de F inanzas 
y de Industria y Comercio, para los fíne.s correspondientes-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana. a los veintinueve diab 
del mes r'e octubre del 11ño mil novecientos setenta y cuatr,J : 
años 1319 de la lndepenilencia ¡r 112• de la Restauración-

JOAQl.!lN B:\LAGUEr:. 
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De~to NQ 231. que ap1'Ueba la Resolución N9 4P-74-C, del Dírectmi, 
de De~arrollo Industrial. 

~G. O. NQ 9356~ del ~O de Diciembl'e de 1974 \ 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domln.icana 

NUMERO 231 

CONSIDERANDO <¡U€ la empresa ERNESTO GAHCIA 
obtuvo del Directorio de Desa1Tol10 Iooustrial la clasificación 
en la Categor!a "C", a fin de acoge1-se " los beneficios -~e la 
Ley N• 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 2"~ 
de abril de 1968; 

CONSIUI!~RANDO que para dictar su Resoiución el U r,'C· 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa s_llcl• 
tante reunía. las cc;ndiciones exigidas por 12 Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968; 

VISTO el a1·ticulo 38 de la L~T ~ • Z!J9 del 23 de a·_ril ,te 
1968; 

En ejercicio de las atribuc· ones que me co:1fie!·e d articr' 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 49-74-C del Direc 
torio de Desarrollo Indust rial, de fecha 26 de abl"il de 1974. 
que copla.da textualmente dice as!: 

"RESOLUCION NO. 49-74-C 

CONSIDERANDO : Que la tr rma ERNESTO GARCL\ .. 
presentó al Oepa.rtawer,to Técnico Intustrial una solicitud re
gistrada en fecha 15 de abril de 1974, cor, el N• 14- 74, para 



ber clasificaoa ,,n la Categoría ••en, y acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protec
ción Industrial. 

CONSiDERANDO: Que la referida <empresa producir:\ sal
chichón tipo Salami y corr:ente. mortadella y jamón. 

VISTO· El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Ind.ustrhl, del cual se transcriben lus siguientes puntos: 

Inversión total : íUJ:¡;42,160.0:, 

Localización: Km. 9, Autopistn Duarte. Santo Domingo 

Tip<, de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 13 

ME.terias primas y materiales nac:onales: 40% 

Valor agregado: RD$74,070.00 

Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 

Solvencia moral yeconómica: Satisfactoria 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12. 17. 24, ~. 36, 38 y 40 
de la Ley Nº 299 del 23 de abril de 1968, de focentivo y Protec
ción Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE . 

PRIMERO: Clasificar a la firm2 ERNESTO GARCIA. en 
Ja Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle exonr .ac:ón p.: r el térnú10 de s 
añmz, en pt·oporción de un 75 % para los pr!me-r::-s cinco á:1cs 
y 50% para los tres 1·<0stantes, "" todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gr .. vámenes conexos, inclu;,-~r.dc d 
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arancel, Jos impuestos unificados y los de consumo intern.o) _ quti:" 
inc.dan sobre los, siguientes a rtículos: 

Cantidades anuales 
1,625,000 

10,000 

5,000 

1.800 

10;000 

Nombre de los artículos 
Unds. tripas de L-elulosa y fibrosas p,,

ra embutidos 

Libras proteinas vegetales 

Libras pimienta 

Eesmas papel celofán, vejigas y oond 
tipo canalio 

Funaas ,.para . .envasar jamone~. 

TERCERO : Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes conckciones yi,obligaciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de -su---prodtteción industrial, eon el valor y 
cantiru.d de las materias primas y matenales importados con 
liberación de derechos: 

b) Deberá consumir las materias pr.irnas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio eompetitivo 
ínúuyendo ai la comparación de precio todos los derechos de 
importaci6JO del producto competidor; 

c) La empresa deberá cumprr con todas las demás obli
gaciones que pone a su cargo la Ley N9 .!99 .- de lecha 23 de 
abril de 1!168. 

DADA en ·Santo Domingo de • Guzmán, Distrito Nacional, 
, a los vein1!sei11 (26) días del- mes de abril del. año mil nove

cientos seit>nta y- cuatro (19.74) , años ·.1319 de la Independencia 
y 111 • de la R€stauración. Dr. Eudoro Sánchez y S:inchez, Se
cretario de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Di
_:rector;o dP. ,De~-11rrollo lndusb1ial. 

Yo, Lic. Rafael 4llgele!\ Suárez, . Secretario Ejecutivo del 



Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO : aue esta d~rl-

5ión fue tomada por los l\liembros dd Directorio de Desa1T0Jlo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacnc del Secretario ae 
Estado de Industria y Comercio, el día 26 de abril de 1974, de 
la cual reposa acta sSn les archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lic. Rafael Angeles Suáre-¿, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial'". 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de octubre del año mil novec·entos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

IOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 232, que aprueba la Resolución N9 34-74--MC del Directori&. 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 0356, del 80 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 232 

CONSIDERANDO que la tlmpresa "ALUMINIO INDUS
TRIAL, C. POR A." fué clasificada en la Categoría "C" me
diante la Resolución NO 8-73- C, del Directorio de Desarrollo 
Industrial, de fecha 16 de marzo de 1973, aprobada por el De
creto Nº 3422 del 27 de abrí! del mismo año; 

CONSIDERANDO que la referiéh empresa ha solicitado 
la inclusión de nuevas materias primas dentro de la exoneración 
de que disfruta en virtud de su clasificaclón; 



CONSIDERANDO que el Directorio d~ Desarrollo lndus
t.rial juzgó . avorablememe 1a soLcitud de r,ue se trata ; 

VISTOS 10 3 artículos 28 y ~8 de la Ley N'-' z99 de Incentivo 
y Prot~cción Industrial "" fecha 2H de abnJ cie 1968; 

En ejErcicio ele lns a·r.:.buc enes ljue me confiere ~! articul.J 
&5 de la Constitución de la República, dido el siguiente 

DECRE T O 

Art. 1.-Se aprneba Ja R¿soJucióu N9 3'1--74-MC, d.ctada 
por el Directorio <le Desru.-i-ollo Industrial de fecha 15 ele marzo 
de 1974, que copiada tex tualment.e dice así: 

"RESOLUCION N" 34-74-.MC 

CONSIDERANDO: Que la empresa "ALUMINTO INDUS
TRIAL, C. POR A.", clasificada en la Categoria "C", por el 
término de 8 a1,os, con exoneración de un 90%, en base a la 
Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de In~entivo y Protección 
Indu!trial, medlante la Resolución N9 8-73- C, de fecha 16 
de marzo de 1973, aprobada en virtud del Decreto N9 3422 del 
2:1 de abril del mismo año, para la producc\ón de perfiles de 
aluminio en su primera etapa y para anodización de peli'iles en 
una segunda etapa; ha pedido la inclusión de nuevos artículos 
en su clasificación para ser utilizados en el tratamiento de "abri
llantado profundos" (bright-deep) y "anod.'zado" de los perfiles 
de aluminio, que corresponden a la segunda etapa de su pro
yecto. 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente. 

VISTA: La citada Resolución Nº 8-73--C. 

t, VISTO : El informe favorable rendido por el Departamen-
to Técnico Industrial. 
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VISTOS: Los ar tículos 23 y-38 de la-Ley N• -1299· ctel 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protecc,ón Industrial. 

En "jercicio de, las facultadeS que nos .confiere dicha ley. 

RESUELVE 

PRtMERO: Modificar la citada Resolución N9 8-73-C. 
para incluir por el resto del período de la clasificación de Ja em
presa •· :\LUMINIO IND USTRIAL, O. POR A.", y en la misma 
proporción del 90%, los siguiente art!cutos: 

Cantidades anuales Nombre · de · los artfculos 

2 Toneladas ácido sul!úrico 

6 Toneladaa aoda cáustica 

4 Toneladas g!uconato -de--sodio 

1 Toneladas ácido nltrico 

1 Toneladas trifosfato ,de sodio 

• .100 • Librae•-acetatl>' de-11íqueJ 

100 Lib.ras dicromato . potásico 

'1.00 Libras cl,,..uro- de-·nlt¡uel 

100 K¡¡s. nitrato do plata 

o·,40 Toneladas á cido foaférlco 

t, Tone:adas ácido polifoafórico 

a.;,ooo .Galones .fue! ol! 

80 Libras anilina 

6 • Toneladas·, colorantes -· orgrurico y pig-
rueruoa 

100 Kgs . .cloruro d~ .estaño. 

SEGUNDO: Solicitar al P oder Ejecut ivo , ,uwdrflcar en 
cuanto sea nec.esario el señalado Decreto- N~ lW.22. 



-1289-

DADA en Santo Dórrúngo de Guzmán, Distrító Nacional, 
a los ouince (15) día~ del mes de marzo del año mil novecientoa 
setenta Y cuatro (1974) , años 1319 C:-a la !ndependenc·a y 111_9 
de la Restauración. Federico Antún, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presi(lente dei Directorio de Desarrollo 
Industrial 

Yo, Lic. Rafael Angeks Suárez, Secrétario Ejecutiv·o del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: qtie ésta deci
sión fué toma¿a por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Indilstr :al en sesión celebrada el día 16 de marzo de. 1974, en 
el Despacho del Seeretario de Estado de Industria y Comercio, 
de la cual reposa acta eli los- archivos del Departamento Técnico 
Jniiustrial. Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo· del 
Departamento Técnico IndustrfaJ". 

Art. 2.--Se modifica en cuanto sea nec,esario el Decreto N9 
3422 del 2 7de abril de 1973. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comerci,o para los fines correspünd entes 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacior.al, 
Capital de la República Dominicana, .. los veintinU€ve diRs 
oel 1nes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112" de la Restamación. 

JOAQUIN RALAGlJER 

Decreto N9 233, que ap1·ueba la Resolución NQ 26-74---MC, del Directorio 
de Desarrollo Induatrlal. 

en \.)_ NQ 9356, del 31) de Dic-il•mb11e do 1974) 

JOAQllIN BALAGUER 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO 238 

CONSIDERANDO que la empresa PEGORO INDUSTRIAL 
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C. POR A., fué clasificada en la Categoría "I" mediante Reso
lución Nº 36- 69, del Directorio de Desairollo Industrial, de 
fecha 11 de abril de 1969, aprobada por el Decreto N• 3796, 
del 13 de junio de 1969, modificada por las R€s01uciones Nos. 
12-70, 92-70 y 38-----73-IIIC, de fechas 16 de enero de 1970, 
31 de agosto del mismo año y 24 de abril ne 1973, aprobadas a 
su vez por los De.."'l"etos Nos. 4832, 108 y 3876 de fechas 24 de 
marro de 1970, 7 de septiembre de 1970 y 11 ne septiembre de 
1973. respect_vamente; 

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
que se mantenga la exoneración de que disfruta en una propor
ción del 60% (sesenta) por ciento pa.1·a tLdo el periodo de fa 
clasificadón que le fué otorgada para los primeros cuatro años 
así como de un aumento de varios de los renglones que Je han 
sido exonerados en virtud de su clasificación; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desai-rollo Indus
tria.! juzgó atendible la solicitud en lo que se refiere al aumen
to de materias primas; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de Incentivo 
y Protección Industrial de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artículo 
66 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.--Se aprueba la Resolución N9 26---74--MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial de fecha 12 de febre
ro de 1974, la cual capiada textualmente dice así : 

"Resolución N9 26---74--MC 

CONSIDERANDO: Que la empresa PE-GORO INDUS
TRIAL, C. POR A, clasificada en la Categoría "C", por el tér
mino de 8 años. en base a la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968_ 



dé 1ncentlvo y Protecc1ón Industrial, me<liante la Resolución N9 
36-69 dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial en 
fecha 11 de abril de 1969, aprobada mediante el Decreto N9 3796 
del 13 de junio del mismo año, modificada por las Nos. 12-70, 
92-70 y 38-73-MC de feLhas 16 de enero y 31 de agosto de 
1970; y 24 de abril de 1973, aproba<las por los Decretos Nos. 
4832, 108 y 3876 de fechas .A Je 1:1arzo y 7 de septiembre de 
1970; y 11 de septiembre de 1973, respectivamente, la cual se 
dedica a la fabricación de horquillas para el pelo (pinchos) y 
cepillos para dientes, ha pedido se le mantenga el porcentaje 
del 60% de exomración que le fuera otorgado inicialmente du
rante los primeros 4 años de su clasificación para producir hor
quil,as para el pelo (pinchos), así mismo s.il cita se le conceda 
un aumento de las materias primas que entran en la elabora
ción de este artículo. 

CONSIDERANDO: Atendible la solicitud de la impetrante 
en lo que se refiere al aumento de materias primas, procede 
acogerla i avorablemmte. 

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial. 

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas. 

VISTOS : Los artículos 23 y 88 de la Ley N• 299. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

PRIMERO: Modificar las Resoluciones Nos. 36----69, 12--70 
92-70 y 38-73-MC, para aumentar en la clasifü:ación que 
aisfruta la empresa PEGORO INDUSTRIAL, C. POR A., por 
e1 resto del período de la clasificación y en proporción rle un 
40%, las siguientes mater.a.s primas: 

Cantidades anuales 

De 65 a 95 

De 8100 a 6100 

De 2600 a 5600 

Nombre de los articulas 

Toneladas de alambre de acero 

Litros de barniz para recubrimiento 

Kilos de barniz gotas para puntes. 
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SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan
to sea necesa1io los señalados Oecretos Nos. 879&, 4832, 108 y 
3876. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los doce (12) días del mes de febr~ro del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974) , años 13()1/ de la Independencia y 111° 
de la Restaurac ón. Federico Antún, Secr~tario de Estado de 
Indústria y Comercio, Pre&idente del Directorio de Desarrollo 
Industrial. 

Yo, Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta c!eci
sión fue tomada por los Miembros del Dir<eetorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada el dia 12 ele febrero de 1974. 
en eJ Despacho del Secretario de Estado d" I ndustr·a y Comer
cio, de la cual reposa acta en los archivOll del Departamento 
Técnico Industrial Rafael Angeles Sujrez, Secretario Ejecuti
vo del Departamento Técnico Industrial" . 

Art. 2.--Se modifica en cuanto sean necesarios los Decre· 
tós N os. 8796, 4832 y 3876, del 18 de junio de 1969, 24 de mar-,.., 
de 1970, 7 de septiembre de 1970 y 11 de ~eptiembre de 1973-

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines corre~pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capítal de la República Dominicana, a los veintinueve dias 
del mea de octubi-e del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independenda. y 112• <le la Restauración . 

.JC, .\QUTN lMLAGUER 
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Decreto N9 234, que nproeba In Resolución N•· '12--74-MC, <fo,) DirectorJo 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N• 9366, del :,ú de ,Jicieml:,re ¡le 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presdente de la •Repúhlica Dominicana 

NUMERO 234 

CONSIDERANDO que la empreea INDUSTRIAS M:IITE· 
ORO, C. POR A., fué clasificada en la Categoría "C", mediante 
la Resolución N9 16--70 del Directorio de Desarrollo Industrial, 
de fecha SO de enero de 1970, aprobada por el Decreto N9 
4937 del 24 de abril de 1970, modificada por las &!soluciones 
Nos. 143-70, y 129-71.-MC de fechas 11 de diciembre de 
1970 y 30 de julio de 1971; 187~71-TC y -'58--'7z.._..,.Mc, <fol 6 
de noviembre de 1971 y 28 de abril de 1!172, aprobadas a su vez, 
las dos úlúnas, por los Decretos Nos. 1888 y 3681 de techas 
27 de diciembre de 1971 y 4 de julio de1973, respectivame11te. 

CONSIDERANDO que la reierida empresa ha solicitado 
un aumento de varios renglon€s que le han sido exonerados eh 
'Virturl de su clasificación; 

CO~SIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó favc:rahlemente la solicitud de que se trata; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N~ 299 de Incen· 
tivo y Protecc:ón Industrial de fecha 23 de abril de 19(i8; 

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, <licto el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1.~5e apn1eha la Resolución Nº 72·'74-MC del Direc· 
torio de Desarrollo Industrial de fecha 14 de junio el,; 1974, 
~ue co1iiada tcxtun¡mellle dice así; 
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"RESOLUCION NO. 7"-74-MC 

CONSIDERA.t'IDO : Que la empr€sa INDUSTRIAS :METE
ORO, C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el té1m;
no de 8 años, en base a la Ley N• 299 del ~ de abril de 1968, 
en virtud de la Resoiución Nº 15-70 de fecha 30 de enero ;l. 
1970, aprol:ada por el Decre:o N9 4937, mouifícada por las R~
~olucion<es Nos. 143-70, 129-71MC, 187-'ll- TC y 58-72-
MC de fechas 11 de diciembre M 1970, 30 '.le juPo y 5 de no · 
viembre de 1971 y 28 de abril de 1972, respectivamente, apro
badas las dos últimas en vir tud de los Decretos Nos. 1888 del 
27 de diciembre de 1971 y 3681 ce! 4 de julio de 1!>73, ha pedi<lo 
aumento de varios de los renglones que figuran en la clasifi
cación qu disfruta. 

CONSIDERANDO: Atendible la p,,tic!ón ele que se tra1..i. 
procede acogerla favorablemente. 

VISTAS: Las citadas Resoluciones Nos. 15-70, 143-70. 
129-71- l\IC, 187-íl-TC y 58-72-MC. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la L~y :l',9 2.99 del 23 ,:e 
abril de l!lGB, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ,ey, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar en cuanto sea necesario las Resolu 
ciones arriba dadas Nos. 15- 70, 143- 70, 129- 71--MC,187-· 
71-TC y 58-72--i\IC, para aumentar por re,ato <lel periodo de 
la cwsifJ, acif.n y en ios porcentajes en ella consip.nados, los si
guiente,, artículos: 

D<' 15.CO0 a 40,000 üncs. caj:is ¡,,, " '. ~.:ria., 

De 150./JC'O a 300.0CO Unrls. t opas pa,·a hatrii~• 

De 160,000 a :l00,000 Unes t~¡,,; e,; ,,, J b:'c1 
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De 1,360,000 a 3,000,000 Unds. separadores para· bateriais 

De 7,000 a 15,000 Lbs. carburo de calcio 

De 700,000 a 1,000,000 Lbs.óxido de plomo positivo y nega· 
tivo 

De 300,000 a 1,000,000 Lbs. Plomo antimonial 

De 150 a 300 Tons. ácido sulfúrico 

De 80,000 a 50,000 Unds. anillas de plomo 

De 60,000 a 100,000 Unds. anillas plásticas. 

NOTA: La concesión de las cajas para baterías estará limita· 
da a aquellas que no se produzcan en el país Entre las 
producidas localmente se señalan las denominadas 
7/12, 9/12, y 19/L. 

SEGUJ\TDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los Decretos NO 4937, 1888 y 8681. 

DADA en Santo Domingo de Guzm:'in, Distrito Nacional, 
a los catorce días del mes de jun'o del año mil novecientos 118· 

tenta y cuatro (1974) , años 1319 de la Independencia y 111• 
de la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado r'te Industria y Comercio. Presidente del Directorio d• 
Desarrollo Industrial. 

Yo, Lic. Rafael Angeles Suárez, S<crP.tario Ejecutivo del 
Departamento Técn!co Industrial, CERTIFICO: Que esta deci
sión fué tomada por los Miembros del Dir<eetorio de Dcsarrnllo 
Industr al en sesión celebrada en el Despacho riel Secreta•io de 
Estaco de Industria y Comercio, el día 14 de junio de 1974, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento TPCDico 
Industrial. Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Se modifican en cuanto· sean necesarios los Decre• 
tos Nos. 4937, 1888, 3S81, del 24 de abril de 1970, 27 de di
eieJr)pr~ d~ 1971 y 4 de julio de :J.97S, res¡iecti,npiprte, 



Art. 3,-Envíese a las Secreta:rías de Estado de F:ni¡nzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correoponcientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, 11. los veintinUcve días 
del mes de octubre del año mil • ildvecientos setenta y cuatro ; 
años 1319 de la Independencia y 112º de 1a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 236, que otorga e..,:equátur d'e CPA a la firma Coopen d: 
Lybrand . 

. ( G. O. NO n50, t\el 25 de Nov:iembre de 1974) 

JOAQUT!',' HAL/\GUER 

PreSidente de la República ·Dummicana 

NUJIIE·RO 236 

VISTA la Ley snbre Exequátm· d., Profes;onales ~o H-1. 
c!e fecha 3 noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N<' 4621, del 17 de enero ·.t;, l957 que modi
fica el articule> 1 de la Ley N9 4548 del 22 de septiemb,-e de l '.156 

En ejercicio de las atr;buciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la Republica, <licto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO ~ Se otorga exequátur a la firma 
Coo-nPr & Lvhrand. para que ¡::.uerian eiercer f'll to,lo el territo· 
rio de la República, la profesión de Contador Público Autori 
zado. de conformidad con las leyes y reglamentos de • a materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 



Capital de la Repúbl'ca Donünicana, a los ttellita días del me!! 
:le octubre del mil novecientos setenta y cuatro ; años 13l9 df 
!a Independen~a y 1121' de la Restauración. 

JOAQUDI BALAGUER 

Decreto N9 236, que otorga exequátur de Ing. Mecánico Electricista a 
los Sres. Jesúa J. GonúJez Camilo y Carios G. Guerrc:ro Velázque2. 

, G. U. NQ 1'3J6 de! 3L de Dicicrn:n·e de 19',J) 

.1O2'.QúIN fü\L,\GUER 

J>res,rlenlc de la República Dominicana 

NUMERO 236 

VISTA la Ley sobre Exequátur de n ·of<'s ionales Nº 111 , 
de fecha 3 :1,• llOVi<'mbr€ de 1942, y sus n,odifkaciones. 

VISTA la Ley Nº 4541, del 22 de septiembre ·de 1P'1", 4~,• 
modifica el párrafo del artículo 6 ce la Ley NO 4249, C: ei l3 il,• 
2.gosto de 1955, que hac~ obligátotia la PG'Santia Profes;or,,;; c'e 
los Ingenieros, ArquHectos y Agrirnen~ores ; 

En ejercicio de las atribuc·ones que me confie,·e -el ai·tícuJ~ 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

ATTTICULO UNICO.-Se otorga ex'equátux .. los señ,i,· •s 
Jesús José González Camilo y Carlos Gu"!Jermo Guerrerr V,;
lázqucz, para que puednn ejercer en todo el tel."1.,ºt ,-·1 fo i: ,?~ .. ) I; . -
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pública, la profesión de Ingeniero Mecánico Electrícistu, de 
confonr,' ]ad coi. ias leyes y reglamentos de la materia. 

VADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom,nicana, a los treinta (30) ::ias 
del nses ce octubre del año mil noveciemos setenta y cuatro; 
años 131 P de la Independencia y 112º de 1a Restauración. 

JOAQL'l :'v TI.\ LAGl:El, 

De-creto NQ 237, que otorga exequátur de Médico Veterinario a varios 
graduados universitarios. 

(G. O. l'i<l ifo06, dc1 80 de Diciembre de lil'i-1) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 237 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuc' ones que me confiere el articulo 
65 de la Cc,nstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRBTO 

ARTICULO.-Se otorga exequátur a los señores Víctor 
José Mena Sánchez y Tirso Dárnaso del Co1·azón de J esús Man
tán Navarro, para que pueda:n ejercer en tod,o el territorio de 
la Repúbl:ca, la profesión de Médico V-,,terinario, de cm,f ,,rm• 
dad con las leyes y reglamentos de la materia 

PADO en Santo Doming9 de Guzmán, Distrito Nac:c 

.. 
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Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) día, 
d~! me~ de octubre del año mil novecienton setenta y cuatro; 
anos 1319 de la Independencia y 112" de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 238, que otorga exequátur de Nokrio Público al Sr. Gern,_í:1 
García López. 

{G. O. N7 9356, del 3ú d~ DiciemlJTe .:le 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presld...::nte de la ReTJública Dominicana 

NUMERO 238 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de novi€mbre de 1942, y sus múdificaciones: 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, ne fecha 18 u, _1u:ow 
de 1964; 

En ejercicio de la,s atribuc;ones que me confiere -el m·t1cuJo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- --Se otorga exec¡uátur al señn·. Ger
mán García Lópsz, pai:a qup pueóa ejercer ea el l\Iunici¡,;o de 
San Francisco de Macorís, las funciones de Notario Púb1 ico, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la mate•ia. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nac:o:;a', 
Capital de la República Dominicana, a lus treinta (30) di~, 
del n1es :::1 e octubre del año n1il nov<'cia1tc2. setenb. y cua:ro; 
niio~ 131 o de la Independencia r 112' de la Restaura~ió¡.; 
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Decreto NQ 28!:l, C'llC otorga1. exequátur -de Docto1a en !•....:.macia y L .... 
:a& Qu;, ucas a la Sra. AgUe<;."a .Maria A. Feliz Pou. 

(G. O. N O P356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUI'.11 BALAGUER 

P1·eaidente de la RepúbliC'I Dominicana 

NUMERO 2:19 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° l l l, 
tle fecha 8 tle uovicll,bre tle 1942, y sus m"dificc.cio'1es; 

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el articulo 
~6 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO - Se ot<Jrga exequátur a la señora 
Agueda Maria Altagracia Féiiz Pou, para que pueda ej-rcer 
en todo el territorio de la República, la profesión de Doctora en 
Farmacia y e· encías Quimicas, de conformidad con las !eyt'S y 
reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) dfas 
del mes de octubre del año mil novecientoo setenta y cuatro, 
años 131 o de la Independencia y 112" de la Restauración. 

J OAQUIN BALAGUER 

Decreto N• Z40, que otorga exequil.tur de Lic. eCi. Química al Sr. Rafae 

A. Domingu~. 
(G. O. Nº 9356, de! 30 de Diciembre Ó..! 1974) 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de la R••pt'ibr ca Dominicana 

NUMERO 240 

VISTA la Ley scbre Exequátur c1e Profesionales ~ " 11 • 
de fecha 3 de novi-smbre de 19-l'.2, y sus m0dific¡,cio~cs. 
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En ejercicio de las atribuc:ones que me confiere ,aJ artículo 
66 de la Cc!lstitución de la República, dicto el siguiente 

DE CR 1' TO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur al señor Ra
fael Andrés Domínguez, para que pueda ejercer en todo d te· 
rritorio de la .i{epública, la prufesi.ón de Lic~mciado en Qua.nka, 
Lle eonfonnida.d con las leyes y regiamento,; '"• la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital- de la Repúbiica Dominicana, a los treinta (30) oía_ 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 13JQ de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 241, que otorga exequátur de Tecnólogo Médico a varios 
graduados univerSltarios. 

(11". ú. NQ 9366, del 30 de Di~ieml.lre de .1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 241 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• 111, 
de fecha 3 de noviEmbre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

AR'l1CULO UNICO.-Se otorga e,Jequátur a los ¡¡eñores 
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Milagros Altagracia Duvergé Mejía Isabel Maria Brea Carela, 
Ruth Esperanza de Jesús Brown y llienvenido de Jesús R!>Clri
guez Gane.a, para que puedan ejercer en todo el territori•, <le 
la República, la profesión de Tecnúlogo i\fécüco, de conforn,1d¡,,¡ 
con las foyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los tl·einta (30) días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro ; 
años 131 Q de la Independencia y 112" de ta Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dcu:reto N9 242, que e torga e.x~quá.tur d"! Notario Piíbllco al Sr. Oab'MM 
M. lmbcrt Romlin. 

(G. O. N• 9J56, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUlliERO 242 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• 111, 
de fecha 3 de novi€rnbre de 1942, y sus rnudiflcaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, cte fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar!ict•io 
65 de la Constitución de la Repúb!Jca, dicto el RÍguientP. 

DECRETO : 

ARTICULO Ul\1:CO.-Se otorga exequátur al neñor Ga· 
briel l\Lguel Imbert Román, para que pueda ejercer en •l 1\la· 
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nicipio de Puerto Plata, las funcione~ de Notario Público. , 
l'Cniormid!! .. ú'. con :as lf:yes y 1·e~1ament os de la ma~e1·ia 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital fie la República Dominicana, a lo. t reinta (30j e ía; 
c1el .;1es <ie octubre del año mil noveciento~ setenta y cuatro; 
uños 13]Q de la lndependei1éía .~· 112n <le 1a Re;5tauradón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto ~ 243, que otorga exequitur de Lie. en Enfermería a la Sra. 
Re¡¡:ina A. Silverio Delmonte. 

( G. O. NQ 9856, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 243 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus mudificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.---Se otorga exequátur a la señora Re
gina Altagracia S"ilverio Delmonte, para qU<? pueda ejercer en 
todo el te1Titorio de la República, la profeSión de Licenciadi, en 
Enfermería, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito NaciollAI, 
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Capital de la Repúl:lica Domiuicana. a 10s treinta dias del 
mes de octubre del año mil novecientos se,enta y cuatro ; añ01< 

131º de la Independencia y 1129 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 

Decr~,o N9 244. que otorga exequátur ó'e Arquitecto al Sr. Angel Vinicio 
Mata Zayas. 

(ü. O. NO 9366, del 30 de Diclembre de 19'14) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

Nl'l\IERO 244 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111 , 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus nNdíficaciones; 

VISTA la Ley N• 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, dcl 13 de 
;.gasto de 1!)56, que hace obligatoria la Pasantía Profes:onal <ie 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el -,,r,-fcuto 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.--Se otorga exequátur al señor Angel 
Vinicio Mata Zayas, para que pueda ejercer en todo el tenit•)ri~ 
de la República, la profesión de Arquitecto, de co,,fornihlaci 
con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a 10s trei!Jta dias del 
P.ltcs de octubre_ del año mil novecientos setenta y cuatro; a;'ios 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQ-UIN BALAGUE~ 
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Decreto N"~ 245. que otorga exequátur de Abogado a van 

universitatios. 
H.:. O. li9 9356, dc:1 JO de Dktembre de 19741 

JOAQU!l': EALAGUER 

Presidente de 

NUMERO 245 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
ele fecha 3 ele noviembre c1e 1942, y sus mudificacwnes; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial NO 82i, de fe· 
cha 21 de nov:embre de 1927, y sus modiücaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que mt confiere el a,ticulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguient,' 

DE C RETO 

ARTICULO UNICO.--Se otorga exequatur a los Licc:icia· 
dos Zoila Aitagrada Cristir-~ Reyes Martmcz, Vinkio i\larlin 
Vicente de Jesús Cuello Per;sira y a la Doctora Hilda Dolores 
Bisonó Mera, para que puedan éjercer en todo el teiritori,, ce la 
Repúb~ica, ]a profes!ón ele Abcgado, dfl CflnfL1rtn!dad r~m h 1'•" L~~ 
y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacfonal, 
Capital de la R~pública Dominicam1, a ,os treint:; d:a.s de, 
mes de octvbre del año mil novecientos ,etcnta y cuat ro; añ,·s 
l:ll • de la Independencia y 1120 de la Restauracion. 

JOA()Tf!N TIAI.AGUr:R 
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Decreto NQ 246. que otorga exequátur de Médico a varios graduado. 
UnJversitarios. 

(G. O. N O 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pr..rdenta de la República DominicanA 

NUMERO 246 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111. 
de fecha 8 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 146, sob1·e Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
§ó de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.--Se otorga exequátur a los eeñores 
Bienvenido Antonio Pimcntel Lizardo, Be,;triz Er:nestina Ba
rrot Artsen, Antonio Ortega Santana, Angel Teobaldo Ponce Ra
velo, Antonio Echavarrfa Górnez, Altagracia Sonia Carbonell. 
para que puedan ejercer en todo el territorio ele la República, 
la profesión de Medico, de conformidad con las leyes y regla
mentos de la Materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá,n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cua..'To ; años 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Rescauració1~ 

JOAQUlN BALAGUER 



-13(17 

necreto N9 247, que otorga exequátur de Arquittcto a vario,1 crad,U&.~ 

univer.sitar1os. 
l f'.;. 0 . NQ 9356. fl.,• ¡!lJ d~ Dicien1b1e de 1974) 

JOAQU~ BALAGUER 

PrOllld(!)lte de la República Dominicau 

NUMERO 247 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• lll, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modif ca el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1965, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, ArqLritectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que m• confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los aei\orcs 
Julio Alfredo Nada! Cuevas y Mario Arturo Ohez Woo, para 
que puedan ejercer en todo el tffritorio de la Republica, la 
profesión de Arquitecto, de conformidad con las leyes y regla. 
mentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naüonal, 
Capital de la República Dominicana, a 10s treinta dlas dd 
mea de octubre del año mil novecientos ,etcnta y cuatr<>: añ~" 
;31·> de la lndependei;cia y 1l29 de la Re=nración. 

JOAQUJN B,\UGUER 
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IJecNto N9 248, que. otoria exequátur de Ing. Civil a vario, graduad.es 
universitarios. 

(G. O. N9 9356, del 30 de Dici- de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pre>idente de la Rcpúbl:ca Dominicana 

NUMERO 248 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111. 
de f echa 3 de novi-smbre de 1942, y sus mvdificaciones; 

VISTA la Ley Nº 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el pár¡11fo del artículo 6 de la Ley Nº 4249, del 13 de 
a.irosto de 1955, que hace obl;gatoria la l'asantía Profesional 
de !os Ingenie, os, Arquitectos y Agrimenstres; 

En ejercicio de las atribuciones que m0 confiere el artículo 
ñ5 de la Corutitución de 4l República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se otorga €Xequátur a los señores 
Camilo José Hurtado Casals, Carlos Enriq11e Pellerano Senior, 
Ricardo Miguel Va!l~jo Santelises, Eugenio Leopoldo Rollins 
Valdéz, Carlos Humberto Gross Avilés, Wellington Gómez Ar
zeno· y Mario AntQnio Saldaña Paradas, para que puedan ejercer 
en todo el territorio de la República, la p1'üfesión de In gen •ero 
Civil, de confornúdad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en &ruto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domimcann, a los treinte <lias del 
n;ES de c;ctubre del año mil novecientos , etenta y cuatro; añc,s 
,31< <le la Independencia y 112'1 tic la Restauraciór,. 

JOAQUJN BALAGUER 
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Decreto N9 ..249, que oto:rga exequátur de CPA, a varios graduadOE 
universitanos. 

(G. O. N9 9356, del ?,O de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República IJominioaaa 

NUMERO 249 

VISTA la Ley sobre Exequá.tur de Profesionales -N• 111. 
de fecha 3 de novfombre de 1942, y sus modificaciones: 

VISTA la Ley N9 633, rnbre Contadores Públicos Autori- ' 
zados, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
6!; de la Constitución de la República, dicto el siguiente· 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los señores 
AriH Antonio Viilalba Martlnez, Churchí Roberto González Gue
rrero, Alba Marina Yocasta Morales Bretón, Lu's Guillermo Ro· 
clríguez Yáñez y Rafael Augusto Billini MeJía, para que pueda.n 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
Contador Público Autorizado, d€ conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naclonál., 
Capital de la República Domin'cana, a los treinta días del 
mes de octubre del año miLnovecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQtlIN BALAGUE~ 



-- i310---

Decreto N9 260, que otorga e.z.equátur de Notario Pó_blico a vario. 

g1 ;¡¡,dundoa universitarios. 

(G. O. NO 931i6, del 30 de Diciembre de 1974) 

JCAQGIN BALAGUER 

Pre,idente de !& Itepúbl:ca Dominicana 

NUMERO 250 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111. 
de fecha 3 de novkmbre de 1942, y sus mvdificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejerci:!iti de las atribucione~ que .aue confiere iJl artJculo 
65 de la Constitución de la Repúbiica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los ,eñores 
Germán R. Valerio Holguin, Francisco Antonio Catalino 31ar
tinez, Héctor Ubaldo Rosa Vassallo, Yolanda Hernmlo Ramírez. 
Daniel Branagán Elias, PorLrio Antonio Gómez .Timénez, Ra
fael Cristino Lozada García, Alfredo Ern·ique Y cger Arismencly, 
Lyssette Omaira del Soeorro Bairán I\Jich,dén, Giovanw Mclo 
ele Martinez, Jorge Antonio Mora Nada), Aracel is Betanccs de 
Sos2,, Héctor Bienvenido Dote! Matos, Jua11 José Matos Rivera, 
Eduvigis Castillo Guerrero de Hirujo, Osear Rafael Cabrera 
Hernández, César Ramón Pina Toribio y Bienvenido Jiménez. 
para que puedan ejercer en el Distrito Nacional, las funciones 
de Nctario Público, de conformidad con las leyes y r eglamento• 
de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dislr'to X 0 ci.-,,:a', 
Capital rle la Repútlica Dor.,inicana, a ,os trrii,'a ,Le.e ,- : 
tncs de octubre clel niio mil noveck-ntos ~c:rnta y .~n~ t;·:;. • )i< ~ 
J'.;1° di, la Independenc:a y 1129 de la Restauración. 

JOAQUT7'< EAT AC,t;ER 
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Decreto N9 251, que otorga exequátur ó'e Notarlo Público a los Sres. Luis 
C. Espertín C. y Santiago N. Núñez Santana. 
('1. O. N9 93~'>, del :m de Diciembre ele 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 251 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atnlmciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los sellore& 
Luis Cristino Espertín Pichardo y Santiago Nola,co Socon-o 
Núñez Santana, para que puedan ejercer en el Municipio de 
Sant'ago, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, :i los treinta dfas del mes 
de octubre del año mil novecíeñtos setenta y cuatro, años 1319 
de la Indepemlencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALl.GU.U 
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Decreto N9 252, que autorizo e. la Stt. Dio!::mede T. Gómtt l¼!nco~nre a 
hacer cambios en su nomvre. 

(G. O. N9 !J366, dci 3(J d~ D,dembrl: de 1914J 

JOAQUI;\1 BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

~UMERO 252 

CONSIDERANDO que en virtud ae la sol icitud formuiad3 
pcr la señora D-osmede lita R:lmona Gón,ez Bencasme, com -
n icana, mayor d-a edad, casada, de quehaceres domésticos, por 
tadola ck la C,éJula de luenti.icaci,,n Personal NO 556, serie 89, 
domicilia_ a y r eúéente rn la calle "A" N" 18 e,! Ensanche :'IE
ra..:or C:d Sur, de esta ciu .. lad~ fue aulori..~üC a a. t·<..aliz.nr I s p.1 , 
cedimien_os rcqueriJos ¡,c,1· la Ley Nº €5~, scb1e Acto~ de1 Es 
tado C vii, de fecha 17 de j uEo ce 1944, !).ira cambiar su nom
bre por el de Diomedis Ramona Gómez Dcncosme; 

CO:\'SIDERANDO -que en el presente caso se han cumplid • 
tO(fas las form:ifüladts requeridas por la h•y; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Elcctor:il ha , 
tificado <n fech a 3 de julio do 1974, que nu se ha realiz,1io ,,:..,,
sici,~n lep:al a la ~oH.citud formu~arla por Ja señora Di ..... ?11e-:! .... 
Tita Ramona Gúmez Bencosmc, para quP pueda c:im lJh1r Sil 

nombre por el de Diomedís Ramona Gómez Bencosme: 

VISTOS los artículos 80, 81, 8:! y !l3 de la Ley N" fo9 
t,re Actos del Es.ado Civ 1, de fecba 17 "º .iulio de l !l<i 1: 

En f''.f•rcicio e.e bu, atribuciones que me confiere rl ar~.ru ln 
5~ óe "1:1 Ccnslltución l.JC ia Repúblicl' . dicto e] sir,uirntc 

Art. J -La ~cñnrn Diosmcde Tita R,m,n:ia C6-11• • j 

me, quc,1n ~-ut ri .r.da a c.:.i!nbi t..l· •• n. n-.h1 t: JJn, , J <~t ? •; 1~· 
Ila1:~o~~?. Gómcz D .. rcosnw, 



Art. 2.- El presente Decreto se publicará en la Gat-etn 
Oficial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los neinta días del mes 
de octubre del año mil novecientos satenta y cuatro, años 131 Q 

de la Independencia y ll29 de la Restauración. 

JOAQl/IN B.ALA<;UER 

Decreto N9 25~, gue declara de uLilia"ad púbhcn e •ntcres socm1, la adqui• 

6ición por el Es..tado Dominicano de WJa •Porc1lm de terrenos e!I el 
N.unicipio de Tama¡ro. 

(G. -0. NO 9356, del 30 de Diciembre de lll71) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Re.pública Dominicana 

NUMERO 263 

CONSIDERANDO que siguier>do el príncwo Constitucio· 
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra 2 fi
nes útile,;, la Ley N9 282, de fecha 20 de mano de 1972, ha 
;erlarado de utilidad pé.blica e interés social la adquisición po,· 
d Es.atlo Don1 nkano, para Bi'r traspa:.ach1s al Instituto Agra. 
río Dominicano, de todas las t i<erras baldías que existen en In 
República y de a.quellas cuyos propietarios las hayan abandona
do prácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comisión ·nara la Aplicación dt 
'as Leves Agrarias ha dictado su Resolución N9 31, en feC'ha !l 

de juÚo de 1974, con respecto al expediente relativo a .una 
porc·ón de terreno sin designación catastxa.l en proceso Qe men 
surn, en el Distrito Catnstral N9 2, del I.Vwnicipia ·de Tamey~, 
Sección de Vu;,lta Grande, Sitio de Rincón de -la Palma de 01-
l~ro, Provincia de )3ahoruco; 
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VISTAE ' a3 disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Articule S de Jet Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modéficaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
:l61 del 25 de a:;osto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap
tación de Tierras Bald1as; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul , 
35 de la Constitución de la República, d1cto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, pa· 
ra ser transferidas al lmtituto Agrario Dominicano y dest·na
das a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princi· 
palmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adquisi
ción por el Estado Dominicano, de la cantidad de 25,000.00 ta
reas, en el D"strito Catrustral N9 2, del Municipio de Tamayo, 
Sección de Vuelta Grande, Sitio de Rincón de la Palma de Ca· 
lero, Provincia de Bahoruco, porción ce terreno en estado baldío 
sin designación catastral en proceso de mensura, dentro de los 
siguientes linderos: Al Norte, división de l"s provincias de San 
Juan y Bahoruco y Lomas del Guayacán y Los Espaldares; al 
Sur, Sección Honduras y el Ce1·ro El Mogote de Honduras ; Al 
Este, Pc-blado de la Seecºón Vuelta Grande y Río Yaque del Sur; 
y Al Oeste, terrenos comuneros de Sitio Guanarate. 

Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que 
se refier<! este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 
i;ea de grado a grado o por el procedimiento exp1·opiatorio co· 
rrespondiente, se seguirán las normas establecidas en el Artí
<:ulo 3 de la supraindicada Ley Nº 282, del 20 de marzo de 1972. 

Art. 3 -En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los pro¡,ietar·us del inmueble prece·'entemente indicado para ~u 
compra dt. grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac
tos. procedimientos y recursos, tanto ordinarfos comn extrae:.·• 



dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que e¡ Estado Dominicaiw 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo. de inmediato, los trab,ijos necesarios para 
les fines señalacos en eJ Artículo 1 del pre,iente Decreto, luego 
de s€r cumplidos los requisitos exig'.dos ¡x,r el Artículo 14 de 
la Ley N• 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley N'' 
471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo esti
pulado en el Articulo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es
tado, al tenor de Jo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de 110-

viembre de 1964, que agrega un Pán-afo II al Artículo 13 fü la 
ley N9 344, del 29 de julio de 1943-

Art. 6.-La Comis'ón para la Aplicación de las Leyes Agra -
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola
boración necesaria para la debida ejecución del pr,sse-nte De
cret.o. 

Art. 7.-Enviese al Administrador General de Bienes Nu
cionales, para los fines correspondientes 

DADO en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Nadunal, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta dlas del mes 
de octubre del · afio mil novecientos s,etenta y cuatro, ru1os 1319 
<le ia Independencia y IJ.29 de la Reüauración . 

.TOAQUTN BALAGUER 



Decreto NQ 254, que declara Oe utilidad pública e interés Eoeial, la adaui• 
.1iiclót1. !X)Y' el E:::.tdo Dominicano de una porcion de terrenos en et 

Muuicipio de Altan,ira. 
(G. O. NO 9356, del 30 de Didembn, de 19") 

JOAQUIN BALAGUER 

l'n•siclcute de la República Dominicana 

NUMERO 254 

CONSIDERANDO que siguiendo el pdnc pio Const itucio
nal que declara de interés social la dedicac,ón de la tierra a fi
nes útiles, la Ley NO 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha de
clarado de utilidad pública e inte1·és social la adquisición por el 
Estado Domin cano, para ser traspasadas al Instituto Agrario 
Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la Repú
blica y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando11ado 
prácticamente; 

CONSIDERANDO que Ja Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agradas ha dictado su Resolución No 30, en fecha 27 
de junio de 1974, con respecto al expediente relativo a la Par
cela Nº 1, del Distrito Catastral Nº 7, del Municipio de Alta
:mira, Sección de Bajabonico An"iba, Provincia de Puerto Plata; 

VISTAS laa disposiciones de la letra a) del ordinal .13, del 
Articulo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 844, del 29 de julio de 1943 y sus mochficaciones, sobre 
Procedimiento de Exprop·aci6n, 282, 20 de marzo de 1972 y 361 
del 25 de agosto de 1972, Sobre Procedimiento para la Captación 
de Tierras Ba;días; 

En ejercic'o de las atribuciones que m" confiere el articulo 
t,;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, pa
fl! ser transferidaiss al Instituto A.,"l"ario Dominicano r e•cs'¡i, 
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nadas a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen prirl
c1palmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui
sición por el fütado Dominicano, de la cantidad de 1,090.01 ta
reas, dentro del área de la Parcela N9 1 del Distrito Catastral 
N9 7, del Muni.:ipio de Altamira, Sección rle Bajabonico Arri 
ba, Provincia de Puerto Plata, registrada en favor del fenecido 
Félix Henríquez Silverio y que constituyen terrenos en estado 
baldío. 

Art. 2.-Para la adquisición c'.e las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en euanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grndo o por el proeed miento expro1.fatorio corres
pondiente, se seguirán las normas establecidas en el articulo ;¡ 
de la supraindieada Ley N9 282, del 20 de rnar,.o de 1972. 

Art. 3.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarfos del inmueb!e precedentemente indicado para su 
compra de 1:rado a graco por el Eüado n .. minicano, el Admi
nistrador GcHeral de Bienes Nacionales realizará todos los ac
tos, procedim'entos y recursos, tanto ordinarios como extraor
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo. 

. ' 
Art. 4.--Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 

entre en pJsesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en ~.!l mismo, de inrned:ato, los trabajos necesarios para 
los fines Heñalados en el Artículo 1 del presente Decmto, Juego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley NV 344, del 29 de julio de 1948, modificado por la Ley 
N9 471, <1"1 2 de noviembre de 1964, de co11formidad con lo es
tipulado en el articulo 2 de este Decreto. 

Art 5.-La entrada en posesión por el Estado Domin'cano 
del men;:ionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es
tado al 1 enor de Jo dispuesto por la Ley Nº 486, del 10 de no
vierr:bre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943. 

Art. 6.-La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra-
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tias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola
boración necesaria para la debida ejecución del presente De
creto. 

Art. 7.-Enviese al Administrador General de Bienes Na
cionales, para los fillts correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominlcana, a 1 ,s treinta días del mes 
de octubre del año mil novecientos S<Stent¡, y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUL'l Bll.AGUE.i 

Decreto N9 255. que concede naturalizaciún. dominicana al Sr. Gabriel 
Ceballo!I Veg¡¡ 

(G. O. N9 23!i6, Jel 3U de Dicieu1lt-1.! di.! 1974) 

JOAQUIN BALA,;UER 

Pre~idente de la Repúbha Dominicana 

NUMERO 255 

VISTA la instancia que por c•mducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Po;icía ha el-,.-ado al Poder Ejecutivo eJ 
señor Gabriel Zeballos Vega, de na. iunalidad panameña, mayor 
de edad, casado, periodista, portad, ,r de la Cédula de IdcDtifi
cación Personal N" 217910, serie Jra., domiciliado y resid.,nte 
en la calle Presidente González N9 33, del Ensanche Naco, de 
esta ciudad, por medio de la cual 80licita le dea concedida la na
turalización dominicana; 

VISTOS los document os que acompañan dicha i!tstanl'ia; 
VISTA la Ley NQ 1683, sobr" Naturalización, de fecha HI 

de abril de 1948, y sus modiíicaci,mes; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículó 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede la naturalización ctominicana al señor 
Gabriel Zeballos Vega, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dom.nicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactara acm que debera punH
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarias de Estado de Interior 
y Polícia y de Relaciones Exteriores, para 10s fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los creinta días ctel mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 256, que declara de utilidad pública e interés social la adquic. 
sición por el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el 

Muncip10 de Luperon 

(G. O. N9 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN IlALACUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 256 

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio• 
na! que declara de interés social la dedicación de la tierra a fi-
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nes útiÍes, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha de
clarado de utilidad pública e interés social ia adquis .ción por d 
E stado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agrario 
Dominicano, de todas las tierras baloías que existen en la Re
pública y de aquellas cuyos propil!tarios las hayan abandonado 
prácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comis'ón para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolucion N9 32, de fecha 4 
de julio de 19 14, con respecto al expediente relativo a la Par
cela Nº 43, del Di~trito Catastral Nº 5, ie1 Municipio de Lupt• 
rón, ,ugar La Poza, y Loma de Auyarna, Sección de Sabana de 
Luperón, Provincia de Puerto Plata; 

VISTAS las disnosiciones de la letra al del ordinal 13 del 
Articulo 8 de la Const.tucion de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones. soore 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 v 
361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap
tación de Tierras Baldías; 

En ejercicio de las atribuciones Que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.--Se declara de utilidad pública e interés social, pa
ra ser transferidas al Jnscituto Agrar :o Duminicano y destina
das a sus pr-ogramas de Reforma Agraria, que incluyen princi
palmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adquisi
ción por el Estaclo Dominicano, de la cant1datl de 8,000.00 ta
reas, dentro del ár€a de la Parcela N" 43, del Distrito Catastral 
N9 5, del Munic pio de Luperón, P rovincia de Puerto Plata, re
giatrada en favor de los Sucesores de Manuel Bros y Teresa Vi
latuba de Eros, y que constituyen terrenos en estado baldío. 

Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 



de grado a grado o por el proc,edimie;nt9 expropi!'torio corres.· 
pendiente, se seguirán las normas estableciaas en el Artículo 3 
de la suprainclicada Ley N9 282, del 20 de inarzo de 1972. • 

Art. 3.-En caso de no llegarse a un a~uerdo am' gable con 
los propjetarios del lnnmeble indJCJ,do para su compra de grado 
a grado por el Estado Dom, icano, el Admiuistrador General de 
Bienes Naciona:es realizara todos los actod, procedimientos y 
x-ecursos, tanto ordinarios corno extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiac.ón ael mism(!. 

Art. 4:--Se declara de urgencia que el ·Estaoo Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en ,¡l mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del p,·esente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requis.tcs exigidos pcr el Articulo 13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N9 471 del 2 de novi€mbre de 1964, de conformidad con lo es· 
tipulado en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en posesión pcr el Estado Dominicano 
clel mencionado imnueble será ejecutada por el Abogado del Es· 
tado, al tenor de lo dispuesto pcr la Ley Nº 486, del 10 de no· 
viembre de 1964, que agrega un Párrafo lI al Articulo 18 ·de 
la Ley Nº 344, del 29 de julio de 1043. 

Art. 6.-La Comisión para la Apljcación de las Leyes Agra· 
1ias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la. cola
boración necesaria para la debida ejecución del presente De· 
creto. 

Art. 7.-Envíese a] Administrador General de Bienes Na· 
cionales, parn los fines correspcndiente~. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; 
Capital de la República Dominica·na, a los treinta días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
rle la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU'EII. 
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Oeéreto N9 257, que declara de utilidaa pfiblica e Interés social, la 
,dquisición por el Esrado Dominicano de varias ,Parcelas en el Munci,plo 

de Villa R1va. 
(G- O. N9 9356, del 30 de 1Jíc1cmbre de 197J) 

JOAQUIN IlALAGUER 

Prealdente de la República Dominicana 

NUMERO 257 

CONSIDERANDO que sigu'endo el principio Constitucio
nal c¡ue declru:a de interés social la dedicación de la t ierra a fines 
útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha decla
rado de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano, ¡,ara ser traspasarias al Instituto Agrario 
Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la Repú
blica y de aquelias cuyos propietarios la.e hayan abandonado 
prácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comisión p11ra la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N9 38, de fecha 26 
de julio de 1974, con respecto al exped·ente relativo a las Par
celas Nos. 147 y 150, del D istrito Catastral N9 59/4ta., del Mu
nicipio de Villa Riva, Sección Arenoso, Lugar de Yabacoa, Pro
vincia Duarte ; 

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13. del 
Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes Nos. 
344, del 29 de julio de 1943 y sus mod·ficaciones, sobre Proce
dimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 361 
del 25 de agosto de 1972, sebre Procedimiento para la Captación 
de Tierras Baldías; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
66 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. t.-Se declara de utilidad pública e interés social, pa
ra ser transferio.as al Institutc- Agrario Dominicano y destina-



das a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princi
palmente el asentamiento de campesinos ~in tierras, la adquisi
ción por el Estado Dominicano de la cantidad de 1,350.00 tareas, 
dentro de las Parcelas Nos. 147 y 150, del lJ.strito Cata.tral N9 
69/4ta., c!<el Municipio de Villa Ril'a, Seccióu Arenoso, Lugar de 
Yabacoa, Provincia Duarte, registrada la primera en favor del 
feneeido Ingeniero Rafael i'.J:onso Aguayo Ceara y la segunda 
en favor de los señores Manuela Marciliace Vda. Aleña, Luz Ma
lia de la Altagracia Córdova de Rivas y Rafael Julián Rivas 
Nouel y que constituyen terrenos en estado baldío. 

Art. 2.- Para la adquisición de las tierras baldlas a qut: 
se refiei·e este Oecreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 
sea de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio co
rrespondiente, se seguirán las normas establecidas en el Articu
lo 3 de la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972. 

Art. 8.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable cou 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados, pa· 
ra su compra de grado a grado por el Estado Domin'cano, el 
Administrador General de Bienes Naciomtles rnaUzará todos los 
actos, prccedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra
ordinarios, de acuerdo con las leyes, p,,ra obtener la expropia
ción de los mismos 

Arl 4.--Se declara de urgencia que e, Estado Dominicano 
entre en posesión de los indicados inmuebles, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos nece
sarios para los fines señalados en el articulo 1 del presente De
creto, luego de ser cumplidos les requisitos exigidos por el ~ . 
tículo 13 de la Ley N" 344, del 29 de julio de 1948, modificado 
por la Ley N• 471 del 2 de noviembre de 1964, de conformidad 
con lo est:pulado en el Articulo 2 de este Decrett>. 

Art. 6.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles sera eJecutada po1· el Abogado 
del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley Nº 486, del 10 
de noviembre de 1964, que agrega un Párrafo n aJ Articulo 13 
de la Ley N9 344, del 29 de juJio de 1948. 
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Art. 6.-La Comísi6n para la Aplicaci6n de las Leyes Agra
rtas y el Instituto Agrario Dominicano pn,staran toda la cola
DOraclOn Il<:c.,.,aru, para .,. aeoiaa e;iecuc1óll <le! preseI1te De
crew. 

Art. 7.-Envíese al Admi•nistrador General de Bienes Na
.-ionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de octubre del año mil novecientos setema y cuatro. años 1319 

de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

IOAQUL.'1 BALAGUER 

Decreto Nq 258, que nombra al Dr. Juan Casa:;;nova GarriOO, Supenn
tendente de Bancos. 

IG O. N9 9366, del 30 de })iciemb,a de 19?4) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pre.ti:dlllte de la República Doll:linicana 

'.'lUMERO 258 

VISTO el articulo 2 de la Ley General de Bancos N9 708, 
de fecha 14 de abril de 1965; 

EI1 ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Dr. Juan Casasnova Garrido. 
queda nombrado Superintendente de Bancos, en sustituciM <1e 
Máximo Ares García. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de octubre del año mil novecientos setene,, y cuatro, años 181 Q 

de la Independencia y 112P de la Re,tauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUFJt 

Decreto Ne¡, 259, que declara de utilidad pública e. interés .!OClal,, ta e.d
quisición por el F.staQ() DQ-ninicano de una parcela en el Municipio de 

Col.u!. 

(G. O. NI' 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMEno 259 

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Const'tudo
nal que declara ele interés social la dedicación de la tieITa a 
fines útiles, la Ley NP 282, de fecha 20 de marzo ce 1972, ha 
declarado de utilidad pública e interés social la adquisic'ón por 
el Estado Dom'nicano, para ser traspasadas al lnstitutó Agra
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la 
República y de aquellas cuyOI! propietarios las hayan abando
nado prácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución NP 86, en fecha 
18 de julio de 1974, con respect.o al expediente relativo a las 
Parcelas Nos. 15 (R<asto) y 16, del Distrito Catastral N• 20, 
del Mtmicipio de Cotul, Sitio Los Paralejos, Lugar de Cevicos, 
Provinc,a Sáncbez Ramirez; 

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de l¡; Collqtitución <le la República y de las Ley~ 



Nos. 344, d€1 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, su!Jre 
Procedimiento de Expropiación, 282 dPl 20 de marzo de 1972 y 
361 ó.cl 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap· 
tación de T,erras Balclias; 

En ejercicio de las atribuciones que me confi€re el articule 
55 de la Constitución de la República, dict<> el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-S., declara de utilidad pública e interés Súcial, pR 
ra se1 transferidas al Instituto Agrario Dominicano y clestina· 
das a sus programas de Reforma Agraria que incluyen princi 
palmente el asentamiento cle campesinos s in t erras, la adquis.i· 
ción por el Estaáo Dominicano, de la cantidad cle 2,890.27 fo 
r,as, cl,ntro de las Parcelas Nos. 15 (R<ssto/ y 16, del Distrito 
Catastral N• 20, del Municipio de Cotui, Sitio Los Paralejos, 
Lugar de Cevicos, Provincia cle Simchez Ramírez, ocupadas por 
los señores Priamo Antonio lllercado y Ausehno Rodríguez, ;
t.111e rom::tit uycn tcITf'llOS en r~tndo balil io. 

Art 2.-l'ara la adqu·siciún de las tierras bnld1as . .a ,;ul:! ~ ... 
reíierc CsLe Decreto y en cuanto aJ pago ele las mismas. ya .st..a 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio conespon· 
diente, se seguirán las normas estableciila.s en el Articulo 3 de 
la supraindicada Ley Nº 282, del 20 ele marzo de 1D72. 

Art. 3.-En caso de no !legarse a un acue1·do amigaule co,i 
los propietar ios de los inmuebles precedentemente indicados pu· 
ra su compra de grado a grado por el Estado Domínirnnn, ,.¡ 
Adnúü, trador General de Bienes Nacionales realizará toclus los 
actos, procedimientos y recursos, tanto orainarios como extra
ord inarios . de acuerdo con Jas leyes. PRra 0btcncr 1:1 expn:pia 
c-ión de los mi.smos 

Art. 4.--Se declara de urgenda lJU€ e·, Estado Dcminicai, 
entrC' en po~üsión de los indicado~ inmueble~, n fin d,• <J11t· , r, 
pueda!! inic·ar ep les misn10s1 de : . r-~•' ·:a~v, Ios tra:, 1 ,.:: r, ..... T, 
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:;arios para los fines señalados en el Artículo 1 del presente De
creto, Juego <le ser cumplidos los requisitos exigidos por el Ar
ticulo 13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado 
por Ja Ley N9 471, del 2 de noviembre de l:164, de conform.!dad 
con lo estipulado en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en pasesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado 
del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 
de noviembre de 1964, qu., agrega un Párrafo II al Artículo 13 
de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943. 

Art. 6.-La Comisión para la ApliC!!ción de las Leyes Agra
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola· 
boracíón necesaria para la debida ejecución del pre&ente De
creto. 

Art. 7.-Envleso al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúl.Jlica Dominicana, a Jus treintíún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 º de la Independencia y 112" de la Rcsiauraciún. 

JOAQUL'l BALAGUER 

Decreto N9 260, que declara de utilidad pública e inter& social la adqui
sición por el Estado Dominicano de una porción de terreno en el 

l\funicipio de Sabana de la Mar. 
(G. O. NO 9356, del 30 de D;ciembrc de l!r74) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dom.ínicalla 

NUMERO 260 

CONSIDERANDO c¡ue s;euiendo el principio Con$titudQ· 
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nal que declara de interés .social la dedicación de la tierra a fi
nes útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de ruarzo de 1972, ha de 
clarado de utilida1 púb.ica e interés socia¡ la adquisición por 
el E.~tado Dominicano, para ser traspasaoas al Instituto Agra
rio llom .nicsno, de tocias las tierras bald1as que eXisten en la 
República y de aquellas cuyos propi€tarios 111¡¡ hayan abandona
do prácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comisión para l,¡ Aplicac!i,11 de 
las Leyes Agrada, ha dictado su Resolució1t N• 29, en fecha 21 
de junio de 1974, con respecto al expedientt relativo a la Parce
la N• 68-A-Pte., <lel Distrito Catastral ~ Q 39/6to., del llluni
cip:o de Sabana de la Mar, Sitio de La Ceja, Provincia de El 
Seibo; 

VISTAS las disposiciones de la letra a¡ del ordinal 13, •Jel 
Articulo 8 de la Constitución de la Ropúblirn y de las Leyes Nos. 
344, <le! 29 de julio de 1943 y sus modifícac1orws ,sobre Pr<lC1)di
rniento ele Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 y 361 <leJ 
25 de agosto de 1972. sobre Procedimiento para la Captación <l• 
Tie•ras Ealdfas; 

En ejercicio de las otribuciones que me confiere el arHc1;lo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se declara de utilic<1d pública e intercs so~lai. ¡,~ 
ra aer transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina 
das a sus programas de Reforma Agraria .¡ue incluyen J;riuci
oaJn1ente el asentamiento de campt:::a nos sin t1errn~, m ~dqui
eición por el Estado Dominicano, de la cantidad de 1,,100.00 ta
reas, dentro del área registrac'a en favor del seüor Luis Carr'•lo 
J'oloney. en la Parcela N9 G8-A-Pte., del Ilislrito íamstra! 
).

0 37 /6to, dei Municipio de Suban11 <le la ~lar, Sitio <fo r ~• Ce
ja, Muni:ipio C:e Sabana ele la !\far. Prov;ncia úe El Seii,,., 
<¡lle consli tuycu lencnoa en estado lmld(o. 



Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
r-efiere este Dec¡·eto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio corres
pondiente, se seguirán las normas establecidas en el Artículo 
3 de la suprainciicada Ley N• 282, del 20 de marzo de 1972. 

Art. 3.-En caso de no !legarse a un acuerdo amigable 
con el propietario del inmueble precedentemente indicado para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad, 
ministrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recurEos, tanto Ordinarios como extra· 
m·clinarios, de acuerdo con las leyes, para ubtene1· la expropia
~ión de! mismo. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión dci inmueble preccdenlemente indicacio, a fin 
de que se puedan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajes 
necesarios para los fines señalados en el Articulo 1 del preBeIJte 
Decreto, luego de ser cumplidos los requisitos ex'gidos por el 
Articulo 13 de la Ley N• 344. del 29 de julio de 1943, modifi
cado por la Ley N9 471, del 2 de noviembre de 1964, de confo• 
midad con lo estipulado en el Articulo 2 de esto Decretó. 

Art. 5.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es
tado, al tenor de lo diepuesto por la Ley NQ 486, del 10 de no
viembre ae 1964, que agrega un Párrafo lJ al Artículo ll:I d•e 
la Ley NQ 344, del 29 de julio de 194:l. 

Art. 6.-La Comisión para la Apl'cación de las Leyes Agra
rias y ei Instituto Agrario Dominicano, prtstarán toda la cola
boración nec·esaria para la debida ejecución del presente O,· 
creta . 

.\rt 7.-Env[esc al Aclministrador General de Bienes Na 
cior.lt.ll.s, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmitn, Distrito N,icional , 
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Capital de 1': República Dominicana. a lus trcintiún días del 
mes de .. ~tubr e e.el año mil novecientos seienta y cuatro, años 
1 61" de 1a lnde,,endenc1a y 112" ele la Renauraclón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 261. 11ue concede naturalización dominicana al Sr Chun 
Heun.e: Ng. 

(G. O NQ !l356, del 30 de Dic1embrt de 1S74j 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 261 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Inter·or y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Señor Chun Heung Ng, de nacionalidad chma, mayor de edad. 
solter o, em pleado comercial, portador de la Cédula de Identi
ficación Personal NO 32943, serie lra., domiciliada y residente 
en la Av. La Milagrosa equina calle 12-A, del Ensanche Los 
Minas, de esta ciudad, por medio de la cuai solicita le sea con
ceclJda la naturalización dominicana ; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ; 

VISTA la Ley N 9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República., dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se canee& Ja naturalización dominicana al señPr 
Chun Ueung Ng, de las generales arriba indic;aca.5. 
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Art. 2-El beneficiario rec'birá la carta de naturalizaci6n 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República D01ninicana an~e dicho 
funcionario, de todo lo cual Se reaactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-E:nvíese a las Secrerarfas de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para 10s fines correspon
dientes_ 

DADO en Santo Vommgo óe Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a lus treintiún dias del 
mes de octubre de) año mil novecientos ~etenta y cuatro, añOB 

J31• de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUL.'\T BALAGUER 

Decreto N9 :c::62., que <:oncedP naturalizneión Oominkaria al Sr. \'1c~nt~ 

Chean~ Sang. 

, G. O. NQ ~356, del 30 de Diciembre d~ 1974) 

.JOAQUIN EALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 262 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria d,· 
Estado de Interior y Policía ha eleva~o al Poder Ejecutivo e] 
señor Vicente Chean Sang, de nacionalicad china, mayor de 
edad, soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
N• 74747, serie 31, domiciliado y residente en el Hotel Reyna 
Domin ·cana, ubicado en el kilómetro 9 de la Autopista 30 c:e 
Mayo, de ec ta ciudad, por medio de la cual solicita le sea cun 
cedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha in, ta11c1a ; 



VISTA .a Ley N'-' 1683, sobre Naturalización, de ftcha lü 
ae abt'L -..e l if4b~ y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que m~ conüe1·e el c1.rtícmo 
55 de la Con,;tilución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

An. 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor 
Vicente Cheau ,;,ang, de las generales arriba indicadas 

Art. 2 -El beneficiario rec'birá la carta de naturalizaeion 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República D0111inicana ante dicho 
fu ncionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretanas de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon· 
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a 10s treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nr,'1 263, que concede naturalización dontinicall.l:I. a los esposos 
Andrés Sainz de Aja Revuelta y Severina C. de Sainz de Aja. 

(G. O. NQ 9356. del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 263 

Vl5TA la instanc·a que por conducw de la 8e,retaria f.e 
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Estado de interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los 
esposos Andrés Sainz de Aja R-evu,lta y Severiana Cañibano de 
Sainz de Aja, de nacionalic.ad española, mdyores de edad, em
pleado privado y de quehaceres del hogar, portadores de las 
Cédulas de Identificación P-ersonal Nos. 6059 y 5883, serie 57, 
respectivamente, domiciliados y resiclentes ~n la calie Mella N" 
21, de la ciudad de Cotui, Provincia Sánchez Ramírez, por me
dio de la cual solicitan les sea concedida la naturalización do
minicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha mstancia; 

VISTA la Ley Nº 1683, sobre Naturalización, de fecha lG 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confi€re el articulo 
55 de la Constitución de la Repübliea, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.---!Se concede la naturalización dominicana a los es
posos Andrés Sa.nz de Aja Revuelta y Severiana Cañibano de 
Sainz de Aj a, de las generales arriba indicadas. 

Art. Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de Sánchez 
Ramírez, previo juramento de fídelic:.ad a la República Domi
nicana ante dicha funcionaria, de todo lo cual se redactará acta 
que d<eberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de la 
Provincia Sánchez Ramírez, para los fines correspondi€ntes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, a lus treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos E~tenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 d<e la Restauración. 

JOAQ_UIN BALAGUE;R 



Decreto NQ 264, qua concede nnturallzación dominicana. al Sr. J~ M.1. 
Díaz Alvarez. 

(G. O. N9 9356, del 30 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presid<ente de la República Dominicana 

NUMERO 264 

VISTA la instancia que por conuucto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado a¡ Poder Ejecutivo el 
señor José Manuel Dlaz Alvarez, de nac10nalidad española, ma· 
yor de edad, casado, electromecimico, portador de la Cédula de 
Identificación Pel'sonal N9 106296, serie lra., domiciliado y re
sidente en la calle Eus€bio Payano N9 7, de la ciudad de San 
Pedro de Macorís, por medio de la cual soL.cita le sea concedida 
la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley Nº 1683, sobre Naturalización, de fecb:,. 16 
de abl'il de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigui~nte 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
José Illanuel Diaz Alvarez, de las genHales arriba indicadas. 

Art. 2.-EJ beneficiario recibirá la carta ele naturalización 
de manos de Ia Goberr.adora Civil de la Provincia de San Pedro 
de l\lacoris, previo juramento de fidelidad a la República Domí
nicana ante dicha funcionaria, de todo lo cual se 1·edactará acta 
que debera publicar~e en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Interior y 
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Poilcia, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil fe 
la Provincia de San Pedro de Macorís, para los fines c01Tes 
pondie·ntes . 

.IJADO en Santo Domingo de Guznuin. Distrito NacionaJ, 
Capital de la República Dominicana, a 10s treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131º de la Independencia y 112" de la Restauración 

JOAQUIN EALAGUER 

Decreto NQ 265, que declara que la Srta. Rosa A Soler Rendón, l1a 

optado definitivamente por ia nacionalidad dominicana. 
( G. O. Nr.> D~56, del ~O de Dici.:.mhre de 19'74) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2G5 

VISTA la instancia que ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señorita Rosa Adela Soler Rendón. de nacionalidad salvadore
ña, nacida en '!a ciudad de San Salvador, ltepública de El Sal
vador, el día 23 de marzo de 1954, hija legitima de los señores 
Rafael Ramón SolEr F ernández y Eertha Julia Rendón de Soler, 
de nacionalidades domin:cana y salvadoreña, respectivamente, 
domiciliada y residente en la calle Dr. Nuñez de Có.cercs N9 
16, de esta ciudad; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTO el artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la 
República; 

En ejercicio d'e las atribuciones que me confiere el artículo 
é6 de la Constituc.ón de la República, dicto el siguiente 
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0 E C RE T 0 

Art. 1.-Se declara que la s•eñorita Rosa Adela Soler Ren
dón, nacida en la ciudad de San Salvador, Kepública de El Sal
vador, el ciia 23 de marzo de 1954, hija leg,tima de los señores 
Rafael Ramón Soler Fernández y Bertha Julia R.endón de So
ler, de nacionalidades dominicana y salvadoreña, respectiva
mente, ha optado definitivamente por la i.acionalidad domini
cana, de conformidad con lo previsto en el articulo 11, inciso 3, 
de la Constitución de la República.. 

Art. 2.-Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Ext;,riores, para 10s fines correspon
dientes_ 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a Jus treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos seicenta y cuatro, af.CJ" 
131 º de la Independencia y 112° de la Restauración. 

JOAQU1N B.'1.LAGUER 

Decreto N9 266, que nutoriza al menor José A. Espaillat Bisonó a hacer 
cambios en su nombre. 

\ G. O. NO 9356. c!cl 30 de Dicicmbr.e de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 266 

CONSIDERANDO que en virtu¡J ¡je la solicitud fonnulada 
por el señor Santiago Adalbcrto Espaillat, dominicauo, mayor 
d,e edad, casado, portador de la Cédula de ldentificaci,~n Perso
nal N9 5040, serie 34, domiciliado y resiclente en ,la calle El 
Condado Nº 11, Ensanche El PQrt¡¡l, de esta ciudad, en repre-



sentación ne su nJJ0 menor José Amilcar Espaillat Bisonp, fué 
autorizano a realizar los procedimientos requer.dos por la Ley 
N° 659, sobre Actos del Estado Civil. de techa 17 de julio de 
1944, para cambiar su nombre por el de José Adalberto Espa1• 
llat BiEono. 

CONSIDERANDO qut .. 1 el ¡:i:-esente caso se han cumplido 
todas las fürmaiidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificaao en fecha 30 de julio de 1974, que no se ha rea1izado 
upoS1c1on Jega, a la solicitud formulaoa por el señor Santiago 
Adalberto Espaillat, para que pueda cambIM el nombre de rn 
hijo menor de edad José Amilcar Espailiat Bisonó por el de 
José Adalberto Espaillat Bisonó; 

VISTOS los art;culos 80, 81 , 82 y 83 de la Ley Nº 659. 
sobre Actos del Estado Civil. de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuCJooes que me conf.:.!?rc el articu· o 
55 de la Constituc:ón do la Re¡:,ública, .dicto el siguiente • 

DECRETO 

Art. 1.-EI señor Santiago Adaiberto Espaillat quec'a ,m
torizado a cambiar el nombre dt su hijo wenor de edad Jos.; 
Amilcar Espa:Uat Bisonó por el de José Adalberto Espaillat 
Bisonó. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario ,;le circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dornini,;ana, a los treintiún días del 
mes de octub1·e del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 112º de la Restaui-ación. 

JOAQUIN BALAGUER 



~l to NQ 26'1, que nutoriza nl Sr. Alano U. Thoma11 H., a hacer cam-

. ,_ bi~s en su nombre. 
(G. O. N• 9356, del 30 de Did embr. de 1974) 

;iúAQU,N BALAGUER 

P.residente de la República Domirucana 

NUMERO 267 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Alano Ulises Thomas Hazel, domirucano, mayor de 
edad, casado, empleado privado, portador (l., la Cédula e.e .lden
tificac:ón Personal N9 1390, serie 26, domiciliado y residente en 
la casa NO 23, del Ensanche María Rubio de la ciudad de La Ro· 
mana, fué autorizado a realizar los procedimientos requeridos 
por la L ey NO 659, sobre Actos del Estadu Civil, de fecha 17 
de julio de 1944, para cambiar rn nombre ¡,or el de Alon Ulises 
Thomas Hazel; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplirlo 
toda:. las formaiidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 10 de jul:o ·de 1974,, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por el señor Alano Uli
aes Thomas Hazel, para que pueda cambiar su nombre por el 
de Alon Ufües Thomas Hazel; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley Nº 659, 
l\Obre Actos ddel Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiei·e el articulo 
55 de la Constitu~:ón rl1¡. la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- El señor Alano Ullsee Thom~s Hazel, queda auto
rizado a cambiar su nombre poi· el de Alon Ulises Thomas Hazel. 

l 1 
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Art. 2.-El presente Decreto s·e publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a loll treintiún días del 
mes de octubre del ai)o mil novecientos · setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 112" de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUER 

Deo:cto N9 268. que autoriza a la Sra. Laudelina Romero. a hac..-er cam
bios en su nombre. 

(G. O. Nº 9356, del ·30 de D1ciernbre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 268 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Laudeiina Romero. dominicana, mayor de edad, 
soltera, portadol'B de la Cédula de Ident'f1cación Personal N9 
11240, serie 23, domiciliada y residente en la ciudad de Sa,i Pe
dro de Macorls, fué autorizada a realizar los procedimientos 
reque1·idos por la Ley Nº 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por el de 
Laura Elena Romero; 

CONSIDER/i.NDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las forma:idades requerida.<; por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral hacer· 
tificado en fecha 28 de- mayo de 1974, que no se ha realizado 
oposic'ón legal a la solicitud forrnu,iadá por la señora Laude· 
lina Romero, para que pueda cambiar 5u nomnre pvr ei de Lau
r¡¡ Elena Romero; 
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VISTOS los artículos 80, 81. 82 y 83 de la Ley N" 659 
dobre Actos ddel Estado Civil, de f echa 17 de julio de 1944 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
,5 de la Constituc:ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Laudelina Romero, queca autorizada ,, 
cambiar su nombre pcr el de Laui-a Elena Romero. 

Art 2.-El presente Decreto "" publicarA en !a Gacct>t Ofi 
cial y en llll diario de circulación nacional 

DADO en Santo Domingo c:'e Guzmai\ Jl istrito Xacic:1. l. 
Capital de la República Dominicana, a lús trcmtiún día, del 
mes de octubre de1 año n1il novecienros Eetenta y cuatro. aí,'ls 
1319 de !a Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 269, que autoriza a la Sra. Me1·Ia F. Ouval V.. a hacer 

c-c1mh1os en su nomort-_ 

(G. O. NV 9356, del 80 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUEP. 

Presidente de la República Dnmmicam, 

NUMERO 269 

CONSIDERANDO oue en vlrtuu ae la ~nllcitud form1úa•'1 
ror Ja Eeñora l\iaria !i'nr:.nnata Ouval Vn.rgctr., ; om1nica:-a, ma
yor c1e eda::i, casada. de queha~eres clel hogar. üomicilfada y 1-r• 

sidente <en la calle Paare Billini Nº 8\l, ,\e esta ciudad, porta · m·a 
de la Cédµla d~ ld1:nt:f1cación Personal N'' 3241 . serie lra , fu<: 
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autorizada a realizar los proceoimientos requeridos po.r la Ley 
NQ 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 
1944, para cambia,- su nomb1·e por el de Gladys Fortunata Du
val Vargas; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formaiidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 29 de agosto de 1974, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formi,l~da por la señora Maria 
Fortuna ta Duval Vargas, para que oueda cambiar su nombre 
por el de Gladys Fortunata Duval Vargas; 

Vl:STOS los artículos ¡,n Sll. 82 v 83 de la Ley N" 1ml. 

>L bre Actos ddcl Estado Civil. de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de Ja~ atribuciones QnP. me confiere el articulo 
55 de la Constiluc:ón de la Renública. ilicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Úl señora María Fortunata Duval Vargas, queda 
autolizada a cambiar su nombre nor el Gladys Fortunata Duval 
VargRS. 

Art 2.-El nresente Decreto se publicará en la Gaceta Ul í
cial y en un <liario de circulación nacionat 

DADO en Santo Domüuro ce Guzmá11. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintíún días del 
mes de octuhre del año mil novecientos ~etenta y cuatro, años 
1319 de la Indenendencia v 1129 de la Restauración. 

J'l ''! !:l/\1.AGUER 
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Decreto NO 270. que autoriza el Sr. José A. Snriel Varga.a a hacer cam
bios en su nombre. 

(G. !). J.-TQ 9850. del 25 de Noviembre de \97-t) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pn•sidcnte de la Repúbhea l)omiuicana 

~-UMERO 270 

CONSIDEJ.,\NDO que en virtnd de la solicitud formula
Ja por el señor José Antonio Suriel Vargas, dominicano, ruayor 
de edad, C'lsa,lo. agricultor, domiciliado y residente •n la Sec
ción de Arroyo Tom, Municipio de l\lonseñor Nourl, Provincia 
c:e La Vega, portador de la Cedula de Jdtentificac'óll Personal 
Nº 71 07, serie 48. fué autorizado a reallzar 'os procedimientos 
requeridos por la Ley N° 659, sobre Actos del Estaco Civil, de 
fecha 17 de ju,io de l!l44; para cambiar su nc-mbre por el de 
Santiago Suriel Vargas; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se hm cumpli· 
do todas las formalidades r e.queridas pJr la ley; 

COXSIDERANDO que la J unta Central Electoral ha certi
ficado en fecha 26 de ju·io de 1974, que no se ha rcal\zac!-o opo
sición legal a la solicitud formulada por el señor José Antonio 
Suriel Vargas, para que pueda cambiar su nombre por el de 
Santiago Suriel Vargas; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley Nº 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfcu 10 

55 de la Constitución de la Repúbilca, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l~El aefior José Antonio Suriel Vargas, queda 1U1 -

torizado a cambiar su r.ombre por el de Santiago ~uriel Varga,_ 
Art. 2.-El presente Decreto se publicará en Ja Gaceta 

Oficial y en un diario de circulación nacional. 
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bADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita. de la RepúbLca Dominicana, a los treintiún dias del 
rnes de octub1·e ctei año mil novecientos ::;elenta y cuatro~ anos 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Restau1 dClón. 

JllAUGlN B.ALAGUER 

Decretú N9 271, que nombra al Primer Tte. Lic. Ramón A. Rodrí.¡:uez 
Arias, P. N .. Juez de la Corte de Apelación de JusUda Policial. 

(G. u . N 9 9356, del 30 de lJ icw~~orc .le H174) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 1a Repúbllcá Dominicana 

NUMERO 271 

VISTA la Ley NQ 285. que crea el Código de Justicia de la 
Policía Nacional, de fecha 29 de junio de HJ66; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Cónstítuc:ón de la Repúblíca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Primer Teniente Lic. Ramón Alcides Rodrí
guez Arias, P. N., queda nombi-ado Juez de la Corte de Apela
ción de Justicia Policial, en sustitución del Capitán Dr. Juvenal 
l.agrange },lesa, P. N. 

Art. 2.-EI Capitán Lic. Leonardo Pérez Herefüa, P. N., 
queda nombrado JL,ez del Tribunaí de Primera Instancia de 
Justicia Policial· con asiento en Santo Domingo, en sustitución 
del Primer Teniente· Lic. Ramón Alcides Rudriguez Arias. 

DADO en Santo Domiruro de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República U0minicana, a lus tr,·lntiím dios del 
mes de octubre del año mil novecientos ~eumta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 112" de la Hestauración. • 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 21'2, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiaeó a vende1· 
un solar de su propiedad. 

t G. O. N"' s-i::.5ti. n~• ;~() 1i C' D1e1embrc de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 272 

VISTA la Certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de :Santiago, en fecha 30 de agosto 
de 1974, en relación con Jo resuelto por dicho organismo en la 
sesión ordinaria del 2:l de agosto del m1Smo año; 

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y la Ley NO 5577, del 14 
de julio de l!l61; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICUW UNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender el Solar Nº 7, de la Urbaniza
ción La Esmeralda, con una extens óÍJ superficial de 738.60 me
tros cuadrados, por el precio de RD$7,S86 00, en favo1· del Te
niente Coronel Caonabo Jaquez Olivero, E. N., quien deberá 
pagar la suma de RD$1,000.00 a la firma del contrato corres
pondiente, y el valo1· restante en sumas parciales durante 4 
años. Dicho seño1· ocupa en a1Tendamientu el citado solar en 
el cual se propone construir una casa para su vivienda familiar. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Disb·ito Nacional, 
Capital de la República Dominicaua, a Jus treintiún días de' 
mes de octubre del año mil novecientos ~etenta y cuatro, añn~ 
1319 de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 



Doorere N9 273, que ·-co:anede ·tnc~r.pDJ)acl6n· a la iF.ei.leraoión .Demihie&DÁ 
de Automovilismo. 

l~. O. N~' 935,6. dd ,:S.0 de -Dfo1embre de 1974) 

JOAQUT~ BALAGUER 

Presidente de :e J;i;púb:i .a Dominicaria 

NUMERO 273 

VIST Ala L,ay Nº 520, sobre Asoe<aciones que no tengan por 
objeto un benefic:O pecuniario, de 'feéba 2:S lle jwío de 1920 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere -él atth:Ulo 
Ji5 de 1<1 Constituc;ón de la República, dicto el ,sjguiente 

DECR,E.TO: 

Art. 1.--=Se concede el ·benefi-c:!o (le la ineorpbr-ac-J,;n a ¡a 
Federación Dominicana de A utomovilisrno. eou t1om1eitio --en Ja 
ciudad de Santo 1Jom1ngo u~ '-.l"Uzmtin, Du:tr.1to Nacion:u. l .¡1p1-

tal cie la Re}}úbltea DoJ11ll,licana.-,t;uyos oest-atutos fueron <1f11"on11-

dos en la Asamblea celebrada en fecha 28 de septiembre é e 197:{. 
Dicha incorporación ser-ó efeetiva Un :J)ronto como Ja inrlicacfa 
Asociacióu efectúe el depósito y la publicadón a que se refier2 
el ar1iculo 4 de la citada Ley Nº 52'0. 

Art. ·2.-Envíese a la Prclcuraduríu •G-eneral de la Renúhli
ca. para los ·fines cor-respOndientes. 

DADO en Santo Domingo ·t1e -Guzrrifu1. Distrito ·Naeiorutl 
Capital lle la República Dominicuna. a Jus trdntiún ·tlfa~ -t~! 
m~s ·cte octubre del año mil -navect-cntos Ee.telit·a •:r cuutn>. vi'it:;-,. 

1:H" ·ae la 'Indepentlenda ~ H2" de 'la Resmuración. 

JO'AQUIN B:ALAGUER 
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Decreto N9 274, que mantiene vigentes las euspensiones o cancelacioné8 
de los CertificAL-Os de Re&i,stro <le Exportaciones que haya dictado ln 

JUnta Monetaria.. 
(G. O. N• 9357, ciel 31 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 
Preárlent• de la RepilbLca Dominicana 

NUMERO 274 

CONSIDERANDO que es de la competencia del Banco 
Central de la República Dom.nicana todo 10 relativo a la apli
cación, control y regulación de las disposiciones monetarias y 
cambiarlas; 

CONSIDERANDO que se hace necesario establecer medi
das complementarias, a las actualmente existentes, en relación 
con el otorgamiento de las autorizaciones en favor ele las per
&mas físicas o moi-ales que se dedican· a la exportac'.ón, de ma
nera que dichas autorizaciones sean utilizadas exclusivamenta 
para lograr los propósitos perseguidos por 1as disposiciones vi
gentes sobre la materia; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
56 de la Constitución da la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se mantienen vigentes las suspensiones o canee 
ladones de los Cert:ficados de Registro de F..xportacioues que 
baya dictado la Junta Monetaria en virtua de las disposiciones 
que haya dictado la Junta Monetaria en virtud de las disposi
ciones de la Ley NI> 251, de fecha 11 de mayo de 1964, hasta 
que hayan l!ido • corregidas las i.n!racciones que motivaron su can
celación o suSpens·ón. Por tanto, la Direccion General de Adua
nas y Puertos no permifuá la exportación de rnercancias por 
parte de las personas físicas o momles cuyo Certificado haya 
sido suspendido o cancelado. 

A.rt. 2.- La Comisión creada en virtud de la Ley N9 49 
ele fecha 24 de octubre del año 1974, no podrá otorgar Licencia 
de Exportador a las personas ffsícas o morales cuyOs Certific11-
dos de Registro de Exportaciones hayan sido suspendidos o can-
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Í,e\ádas por violaci6n a la. Ley N9 251, que regula Jás transfe
rencias internacionales de divisas, de fecha 11 de mayo de 1964, 
o por cualquier otra disposición legal por la falta de entre¡¡a 
de divisas. 

Art. 3.-Envíese a la Dirección General de Adua:11as y 
Puertos y al Banco Centr,. I e· ., epúblka Domin;cana, p:i.ra 
los fines de lugar. 

DADO en Santo Domi11go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúl,lica Dominicana, a lua treintiún filas lle' 
mes de octubre del año mil novecientos se,enta y cuatro, atlo-
131 ° de !a Independencia y 112º de la Resrauraci6n. 

JOAQUIN BALAGCER 

Decreto NQ 275, que nombra al Sr. Franz Baehr Cabra1, EmbajS.dcr
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana. e~ 

Argentina. 

(G. O. N9 S357, oel 31 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUl1ERO 275 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5.5 de la Constit uc:ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-EI &-.ñor Franz Baehr Cabra!, qu".· 
da nombrado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario <le 
la República Dominlcana en La Argentina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a 10a treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, afiog 
131 ° de la Independencia y 112" de la Restauración. 



Decr.eto N9 ·2'1~. lJUe deágna-la Delegacióu domiJll=ia ante la Contenn
cia Mundial de lA Alimentación de JRs }J acio.oes Unidas. 

JOAQllN BALAGUER 
Preaidenta de la República Dominicana 

NUMERO 276 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artieulo 
5ó de la Constitución de la RepúbI:ca, dicta el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Queda designada la Delegación dominicana ante la 
Conferencia -Mundial de la Alimentación de las Naciones Uni
das, que se celeb,-ará en Roma, Italia, del {> al 16 de noviembre 
de 1974, integrada -por los señores: lng. Agrónomo Car:os E. 
Aquino G., Secretario de Estado de Agricultura, Presidente, Lic. 
Roberto Thevenin, Director 'de ia -Oficina de Planificación de 
la Secretaría de Estado de Agricultura, Lic. Roberto Martinez, 
Subdirector de INESPRE, Dr Roberto Alvarez Franco, Direc
tor de la División de Nutric' ón de la Secietaría de Estado de 
Salud Pública y Asister.cia Social y señor Bolívar Báez Ortiz, 
Director Ejecutivo de la Fundación Dominicana de Desarrollo 
Miembros. 

DADO en Santo Domtngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
r:ap·tal <le l• l"tepúolica Domlnicam,, al primer día del mes de 
noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
ce la Indepen&mcia y 112" de la Restaun,ción . 

.JOAQUIN RALAGT..'ER 

Dee:r&to Nq ?:17, qne concede la condecoraci6n de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sá.11chez y Mella al Sr. Genrgc ReeveP. 

(G. O. N<' 9357, del 31 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN DALAGU.l'!& 
. PreJlide.nte de la República Dominic-ana 

NUMERO 2:17 

CONSIDERANDO los ¡¡!tos me-ri¡¡¡imi,~n.t11s rli;l s¡,ñor Gei:ir-



ge Reeves, quien ha presta.do importantes , servicios al país en 
lo económico y principallll€nte en el campo ganadero; 

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 ·de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito d. 
Dwirte, Sánchez y Mella; 

En ej<,rcicio de las attibucionea que me confiere el articulo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecor.aci6n de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez. y Mella, en el grado de 
Caballero, al señor George Reevea. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di.sttito Nacional, 
Cap;tal de la República Dominicana, al primer día del mes de. 
nOViembre del • año mil nwvecientOS' .sétenta y cuatl'O', años 131 <• 
,'.e la Independencia y 1120 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA.GUER 

O.creto N• 278, que nom~-a al Coronel ;i>autino Reyes do León. P. N., 
Intendente Generru ::f- ta Polic1a Nacional. 

(G. O. N9 9357, ó"el ~l de Diciemb1·e de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

FrMidente de la Repliblica Domlniuna 

NUMERO 278 

VISTA la Ley Institucional de la Policia. Naciona.l, N' 
6141, de fecha 13 de febrero de 1962; 

En ej<srcicio de las atribuciones que me cc,nf'ere el articulo 
r,5 de la Constitllción de ¡a Repúb)ic¡¡, dicto el si¡¡uiente 
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DE C RE T 0 

Art. 1.- El Coronel José Paulino Reyes ae León, I'. N , 
gueda nombrado Intendente G<meral de la f-olida Nacional en 
sust:tución del Coronel Eulogio Beruto Monción Leonardo, P.N. 

Art. 2.-El presente Decreto tendrá efectividad a partir 
del 10 de noviembre de 197 4. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Dist rito Nncio,ial, 
Cap:tal de la Repúl.Jlica Dominicana, al pruuer día del me de 
novicmlJre del año mil novecientos se tenta i cuatro, añcs !:H J 

de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUI)J BALAGUEP. 

Decreto N9 279. que declara de utilidad pública ~ interés social, la ad
quisición por el Estado Dominicano de un Bolar eu el Mu11cipio de Bonao. 

(G. Q. NO 9357, del Sl de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domlnicana 

NUMERO 2,g 

CONSIDERANDO que para la realización de futuros n-.,. 
!•ajos ce ampliación y rernodelación del Hospital "Dr . .José A. 
Columna", de la ciudad de Bonao, es de vital importancia la au 
quüición por el Estado Dominicano de un inmueble propiedad 
de particulares ; 

VISTA la Ley NQ 344, de fecha 29 de julio de 1943 y su,s 

modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 
En ejercicio de las atribuciones que m" conf" ere el articuJ,, 

5~ de la Constitución ~e la República, dicto ol siguiente 

DECRETU : 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e intei·éG social, p¡, 
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ra ser dest'nado a la realización de futuros trabajos de amplia. 
ción Y remoéelación del Hospital "Dr. José A. Columna", de la 
ciudad de Bonao, la adquisición ¡icr el Estado Dominicano, del 
Soiar NQ 24 de la Manzana 25. del Distrito Catastral N9 1, del 
Municipio de Bonao, Provinci~ de La Vega, propiedad de la 
Asociación Bonao de Ahorros y Préstamos. 

Art 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
la propietaria del inmueble precedentememe indicado para su 
compra de grado a grac:o por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac
tos, procedimientQs y recursos, tanto ordinarios como extrao1·
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines rnfialados en el Articulo 1 del pri,sente Decrto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, mudüicado por la Ley 
Nº 471, del 2 de noviembre de 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Estado Dominica
no del mencionado Inmueble será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispueSto por la Ley Nº 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley Nº 344, del 29 de 
julio de 1943. 

Art. 5.--Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los sefialados trabajos, estarán 
SUJe!os al pago de la contribución prevista por el Artículo lro. 
de la Ley N9 1849, de fecha 27 de 11ovien1bre de 1948, sobro 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha l•y. 

Ai,t. 6.-Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Dominso de Guzm~n, Distrito N¡¡cional, 



Capital de la República Dominkani,, al prime,r día de! me, . ,1~ 
no;y,iemb:re del año mil. novecientos setenta. -y cuatro, ai>cs l:ll'-' 
de· la IndependE-ncia y 112" de la Restauración. 

JDAQUIN BALAGUILR 

Decreto Ne;'! 2801 que dec1ara de utilidad pública e UlteréB social la a.d
quisI(tión por e.- · Eeta:c'.o Dominicano de una . porción de terreno en ~I 

MUJ-: icipio de J!maní . 

(G'. O. NQ 9357, del · 31 de Diciembre de 1974) 

JOJ\.QUIN B.\LACUER 

l'reside.r)te de la República Domi.mcana 

NUMERO 280 

CONSIDERANDO que siguiendo el princ'pio Gcmstitucio
;nal que declara de interés social la' dedicación de la t ierra 2. 
fines útiles, Ia Ley NQ 282, de fecha 20 de. ma,rzo. dé 19:72\ ha 
declarado de u tilidad pública e int er és social la adquisición pür 
el Est arlo Domi:w' cano, J')ara ser traspasa!las. al InstitU,tO-Ag.ra
.-io. Do:rtñnkbno, dé t oda;;· ras tiei·ra& baldias que existen, <>rr. la 
República y de aquellas cuyos propietarios la~ nayan ahandu-
11atlr, · prácticamente ; 

CONSIDERANDO que la Com1sibn para la Apru:at,iún dé 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N9 68, en fecha './S 
de oc-t!l'bTe• ~ 19'74, con reE})ecto al- expediente :telat ivo- a 1" 
P ruic,-em< Nº 1 (parte) , del D·.st r ito Gatastral Nº 2, del Municipio 
<le Jirnan', Sitio de La Descubierta:, Secc.i<>nes de Boca de Q:,

.cbórt y T.ien"á Nu-eV'á¡ J¾'ovincla. de 1naependcni:ia; 

VTSTAS las ·dísoosic.iones de· la. letra, a) dcl orclina' Ui d&l 
Articulo 8 de la Const ituc:ón de la República y de las r ~y,•s 
Nos, 34.4. ,d'el 29 el~ jcrlfo de 1943 y sus modificac.'onzs,. sobr 
J' rnoc imien!.o de E,rnrcpincion. 282, d,e1 20:· de marl!'J de 1972 
y 3Ul del 25 de agosto de 1972, sobre Procedim:¿nto par · :,, 
Capraei<ín de 'tien·n;¡ Báldias; 



Er, ejercicio de lai:r atribuciones que me confiere el articulo 
65 ,1, la Constitución úe la República, d.cto el siguiente 

DECRETO: 

i\J:t. l.~e declara de utilidad públir:a " ínteres social, pa
ra r.,r cransferidas al Instituto Agi·ario Dominicano y destina
<la.s a rus pl'Ogramas de Reforma Agraria, que incluyen princi
pah1i-:ntc el -soontamiento de campes nos sin tierras, la adqui
sición por el Estado Dominicano, de la cantidad de 10,000.00 
tareas, dentro del área de la Parcela N9 1, del Distrito Catas
lral N' 2 del Muu;ci¡iio de Jimaní, Sitio de La De,cubierta, Sec
ciones de Boca de Cachón y Tierra Nueva, Provincia de lnde
pemlencéa¡-, aofualmente en. estado de· saneamiento a cargo del 
Juez del tribunal de Tierms residente en Barahona, y que cons
tituyen terrenos en estado baldío. 

Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
1 efiere este Déci:·eto y en cuanto al pago de fas mismas, y ;: sea 
de grado a gra<lo o por el procedimiento expmpiatorio corres
r,ení.iiente, .se ~cguirán las nGF-R-l-a& estatileddas en el Artic:n?o 3 
,:e la supr:ündicada Ley No 282, del 20 de marzo ,k 197~ 

Art. 3.-En caso de no- llegarse a un acuerdo amigabh> cun 
los propietwrios del Inmueble precedentemente indjcado para su 
compra de grado a grado por ,e.l , E."?taao Ovrninicano, ei .''..dmi
nistrador Gene,ai de:, Bienes, Nacicu"ales reatizatá todos los ac
tos, procediniientos y rKursos, tanto ordinarios como extraor
tlinarios. de acuenio con. las l~yes, .péu\i•obter.aer la expropiac ... ón 
del mismo. 

Art. 4.-Se declara c!e u-l'geHeia -<tUe el Estado Domin;ca110 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de ininediato, los trabajos necesarios para 
los f .nes señabulos en el Articulo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumpHdos los requisitos exigidos por ei Artículo 13 ele 
la Ley N~ 344, del 29 de julio de 1943. modificado poi, l,t Ley 
X', 4: l. C.:Ej :! Je !~o,..::kimbre de 196-11 ere conformidad con lo ~s~ 
\ ip, . .i" a~:o 2ii el Ardcu!u ;.. de eRtc De::rct 
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del mencionarlo inmueble, se hará de acuerdo con lo díspuesto 
por ia J , N" ~-. del 10 de uoviemb1·e de 1964, que agrega un 
Pán-aio 1J al Artícu;o 13 de la Lry N" 1144, del 29 de julio 
de 1943. 

Art. 6.-La Com\Slón para la Aplicación de las Leyes Ag.·a 
;:ias y ei Instituto Agrnrio Dominicano, pl'<'starán toda la cola
boración ne,cesaria para la debida ejecución del presente Tl~ 
rreto. 

Art _ -En·:ie~c a! Ac!1ninistrad.or General de Bienes Na 
cionales, para. los tin<es corresponmeme~ 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, DisMto Nacional, 
Cap'tal de la Repúb,ica Dominicana, al primer <üa del mes de 
illovicmbre del mil novecientos setenta y cuatro; años 1319 de 
'1a Independencia y 1129 de la REstauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto N9 281, que designa una Comisión para que realice un e&tudio 
de los perjuicios que se vienen ocacionando a la economía nacional con 
la exportación de productos elaborados con azúcar destinada al consumo 

1oca1. 

(G. O. N9 9357, ael 31 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 281 

CONSIDERANDO que se ha podiclo c0mp1·obar que han si 
do 1·ealizadas exportaciones de productos elaborados con azúcar 
cuyo valor declarado es me,10r que el v.,lor del azúcar contenido 
en los mismos~ con grave perjuicio pa-·a nuesí.-ra economía; 

CONSIDERANDO que existen :muncias de qu~ la ei<ci<sez 
de azúcar que se destina pai.l el consum o local i e dr>bP -'31 pe:.;¡ 



indiscriminado de ese producto en la elaborac:ón de los artícu
los destinados a la exportación; 

En ei ercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de Ja Constitución de la llepúbhc1, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-&, designa una Comis·ón integrada por •l Secre
tario de Estado de Finanza.e, el Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio y el Director Ejecutivo del Consejo Estafa! ele! 
Azúcar, para que realicen un estudio lle los perjuicios que se 
viene .ocasmnanC.:.o a la econümía naciúnal con la exportación de 
productos elaborados con azúc.ar deslinada al consumo local. 

Art. 2.-D:cha Comisión deberá r endir un informe al Pa
ce;, Ejecutivo soore los r¿sultados de m investigación y hacer 
~...;s recumendaciones de Jugar. 

DADO en Santo Domingo de Uuzmán, Dist1ito Nac10nal, 
Cap:tal de la Repúbiíca Dominicana, .,1 primer ciia de¡ mes ele 
noviembre del año mil novec~entos ~etenta y cuatro, años 1319 de 
, .. ln<Jepc,ndencía y 112° ¿e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl.iEB 

IJrereto N9 282, que designa al Jng. Fernando Perkhe Vida' ,Ohscrvad(lr 
de la República an~e la C'onfcnncia ce la Arnciución I:1tean1cionla de la 

BaUxita. 
(G. O. Nº 9367, llel 31 de Diciemb1·e de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Re11ública Dominkana 

"\'V)IIEilO 282 

En e.icrcicio de las atribuciones que me confiere el articTJ1r 
5:3 ,le la Constitución de la República, dicto el s iguientf 
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0 E C RETO 

AldlCLLlJ UNICO- El Ingeniero Fernando Periche Vi
r'al, Director Ejecutivo á el Centro Dominicano de Promoción 
,·e I xportaciones, queda di,signado Observador de la República 
:,nte ia Couferencia de la Asociac ón Internacional de la Bau..:i
... , que se celehrará de! 4 al 8 del c:irrlE-nte mea en Georgetown, 
<·nyan& 

DADO en Santo Domiugu ue Guzmán, Dist1ilo Nacio11al. 
( apitaJ e;~ la i"iLµúbJica Dominicana, a los cuatro días del 1ne~ 
de noviembr.e deJ mil novecientos seL13nta y cuntt·o, a .. ns 13¡u 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 
Decreto N9 283, que nombra al Agr. José O. Baba Cruz, Subsecretario 

JOAQUIN BALAGUER 

de Estado de Producción Agropecuaria y Mercadeo de la Secretaria d'e 
Estado de Agricultura. 

(G. O. N9 !l367, ne! 31 de Diciembre de 1974) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbl'ca Dominicana 

NUMERO 283 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Agrónomo José Osear Saba Cruz 
r;ueda nombrado Subsecretario de Estado C:e Producción Agro
pecuar·a y Mercadeo de la Secretaría de Estado de Agricultura, 
(;n sustitución del Licenciado Juan Isidro Fañas Reyes. 

D.A DO en Salita Don.úngo de Guzmán, Distrito Nacional. 
C<"pitai .le la República Dominicana, ~ los cuatrn días del P1e, 

de noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, añ0!1 13l9 
de la lllclepcfüh'nc:a y l ,2Q de la Restaur¡¡ciólJ, 
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lJecrelo N9 2.8i, que crea los Almacenes I)(! Depósito Fiscal. 

( G. O. N• 9357, ele! 31 de Diciembre de 1974j 

JOAQUIN IlAL,\,;UER 

Pr9lóideIJte de la Eepúbl "ª Dominicana 

.,! UMERO 284 

VISTO el articulo 23 de la Ley NQ 456. c'e fet:ba 3 dt> ~nero 
de 1973, que establece los almacenes de depósito fiscal; 

En ejercicio de las atribuciones que roe confiere el articu !o 
66 de la Constitución de la República, cjicto el siguiente • 

REGLAMENTO: 

Art. l.~ entiende por Almacenes de Depósito Fiscal l<JS 
locales o recintos privados que funcionan bajo la vigilancia y 
control de la Dirección General de Aduanas, donde pueden per
manecer por un t:empo determinado, $in pagar derechos aran· 
~arios, las mercanclas extranjeras que previamente hayan si
do presentadas o entregadas a la Aduana. Las personas morales 
o instituciones interesadas en establecer Almacenes Privados de 
Depósito Fiscal, deberán presentar a la Dirección General de 
Aduanas en el formulario que al efecto éste regule, una solici
tud que contendrá los datos mínimos siguientes: 

a) El nombre, razón so<,al o c!enoroinación, y demás rela
tivos a la identifi.::ación y existencia legal de la peticionaria; 

b) Ubicación precisa del lugar en que se pretende esta
blecer el Almacén ; 

c) Características de estas instalaciones; 

d) Indicación de los documentos que deben a.compañar la 
solicitud. 

Art. 2.- La precedente sollcjtud deberá estar acompañada 
de los si¡;¡uientes documentos: 

a) Certificacién expedida por la Secretaría de Estado de 
Industrui y Comercio de que el ..solicitante j!Stá autorizado a 
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rperar Almacenes de Depósito, de conformidad con la Ley N• 
bl8Ci, del 12 de fevrero del 1961; y a la vez certificar que ha 
venido operando por lo menos durante un año; 

b) Los planos cert 'ficados por la Secretaria de Estado de 
tJbras Públicas y Comunicaciones, del edificio o edificios que 
alojarán dichos Almacenes ; 

cJ Copia de la constituci,m de la sociedad o compañia, •i 
fue1·e de lugar. 

Art. 8.- La Dirección General de Aduanas autorizará el 
estableciroéento de los Alroac~nes Privados de Depósito Fiscal. 
mediant.e la expedición de una licencia que contendrá, entre 
otras, la siguiente información: 

a) Nombre, razón BOciaJ. o denominación y domicilio de la 
entidad concesionaria; 

b) Des:gnación de los locales que serán usadas como Al
macenes; 

c) Tiempo de vigencia de la Licencia; 

d) Constitución de una fianza bancaria a favor de la Di
;·ección General de Aduanas que garantlc•e los derechos e im
puestos que en cualquier caso fueren dejados de pagar por el 
importador correspondiente. 

Art. 4 - La vigilancia y control de los Almacenes Privados 
de Dep,,sito Fiscal queda a cargo de la Dirección General de 
Aduanas. 

Art. 5.- EI personal que labore en el recibo y despacho de 
mercancías en los Almacenes Privados de Depósito Fiscal, será 
nombrado por el concesionario de los mismos y acreditados por 
éste ante la Dirección General de Aduanas. 

Art. 6.-El horario de trabajo que regirá para laB opera
ciones de los Almacenes de Depósito Fiscal será el lIIMmo que 
el de las Colecturias de Aduanaa. 

Art 7.-Las relaciones laborales y sociales del personal de 
los Almacenes Privados de De¡)(,sito Fiscal serán regidas por 
los Códigos y leyes del paía. 
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Art. 8.-Todo importador está c.allficado para util;zar 
Almacenes Privados de Depósito Fiscal con Ia finalkad de ai • 
rnacenar mercancías extranjéras, sin el pago previo de los i.m .. 
puestos de aduanas. 

Art. 9 - Las mercancías llega,las a las Aduanas podrán 
ser trasladadas a los Almacenes Privados de Depósito Fisca', 
previa verificación, aforo provisicnal y determinación c!e los 
impuestos solicitados al Colector de Aduana correspondiente 

Art. 10.-Esta peti_ción se 'hará par med'o de una "solicitud 
de traslado" que presentará el representante del Almacén Pri
vado de Depósito Fiscal 

Art. 11.-La "solicitud de traslado" debe ser acompaña· 
da de factura comercial o del conocimiento de embarque, según 
sea el caso, cuyos datos deben coincidir. 

Art. 12.- El Colector o funcionario aduanero que reciba 
esta solicitud deberá constatar la ilknt:dad de los datos y pro
cederá a financiarla, numerarla en forma correlativa y a es
tampar su firma, luego la inscribirá en el libro de registro que 
a ese efecto se llevará; 

Art. 13.- EI Colector de Aduana correspondiente no acep· 
tará la solicitud de t raslado cuando: 

a) La solicitud ten¡¡a enmiendas, borraduras o cualquier 
otra cemostrac.ón de haber sido alterada o mulificada en algu
na forma; 

bl J..a solicitud y/o los demás documentos. con-es_pondan a 
mercancías no llegadas a la Aduana para su debida compro
bación; 

c) Loa documentos que acompañan a la solicitud no sean 
iguales entre sí; 

d) En caso de falta de uno de los documentos exigibles. 

Art. 14.-Una vez aproba,da la "Solicitud de t raslado", el 
Colector correspondiente la pasará al InEpector que sup,,rvigi
lará el aforo provisional de la mercancla, practicado por un 
pficial. 
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Art. 15.-La verificación, aforo provisional, Jiquid.aeión ,le 
impuestos y posterior entrega .de mercancías se practicará de 
la siguiente forma: 

a) Un delegado del Almacén Privado del Depósito Fiscal 
deberá estar presente durante la inspección y eXamen de la mer
cancía: 

b) Antes de proceder al reconocimiento de las mercancías, 
el oficial comprobará que los bultos correspondan en marcas, 
;números y cantidad a los consignados en la solicitud, así como 
el estado de embala,ie, los precintos y sellos, sí los tuviere. Los 
resultados de dicha comprobación los anotará en la columna de 
.;bservaciones de la so;icilud, cuando el caso lo amerite. 

c) Antes de p,-acticar- el aforo provisional, verificará y exa
minará la totalidad o parte de las mercancías euyo traslado se 
solicita; 

d) Si encontrare diferencias entre la naturaleza, el valor, 
peso y cantidad de IJl unidad gravable de las merc;mcías real
mente contenidas en los bultos, y si comprueba que los dere
chos a pagar son dhtintos de los que resultarían de aplicar "los 
rJv<eles arancelarios o de aceptar el valor, peso o unidad grava
ble citado por el declarante dejará eonstancia en la -solicitud de: 

i) La ve:r:dadera naturaleza de las mercancías o en su caso, 
su valor, peso o cantiéad de la unidad gravable correcta, deter
minado conforme lo dispuesto por la legislación arancelaria; 

ii) El número de la Par tida, Subpartida o ltem que les CO• 

rresponda conforme a la naturaleza y el gr¡,.vamen respectivo; 

iii) El monto de los derechos que correspondería -aplicar, 
de aceptarse como buena la declaración presentada; 

iv) La d'ferencia que r esulte de liquidar provisionaln,ente 
el pedimento conforme a lo declarado y lo que legalmente le 
correspondería. 

e) Hechas las anotaciones de que habla el numeral ante-
1ior, efectuará el aforo y la liquidación provisional de las mer
cancías de acuerdo con la partida arancelaria correwondiente. 

Toda reclamación al respecto deberá ser presentada .por 
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escrito ant<es de cumplidos treinta (30) días laborabl~ de la 
fecha en que declaró a <lepósito Pn Almacén Privado de Depó
Bito Flscal; 

f) Una vez terminado el procem de aforo y liquidación pro· 
visiona!, el oficiai pasará la solicitud y los documentos que la 
acompañan, al funcionario que esté a cargo de su r;avisión, para 
que compruebe si los gravá,.-er,es i,:m sido correctamente apli· 
cados y calculados. 

Si dicho funcionario tuviere alguna -objeción, devolverá al 
Oficial loe documentos menciona<los para que haga las rectifi
cacion2s procedentes y lo informará al representante del Alma· 
cén Privado de Depósito Fiscal; si el oficial no estuviere de 
acuercio con las observaeiones hechas por el revisor, hará las 
1·ectificac.one,¡ pero dejará constancJa de su propio criterio rn 
la columna de observaciones de la solicitud. 

g) Una yez ter!!linado el proc~p rJe aforp p.i'm:isional. e! 
cficial pasará la solicitud de traslado y Ius documentos que fa 
2comix1ñan al éolector para (luC, de enconll"ar todo correcto~ or· 
dene el traslado de las 1ncrcancias al correspondi2nte ''Alr.,:i
cén, el cual será vigilado por un emp!eRdG responsab!c. 

Se devolverán al representante del Aln1acén Prh·::ido de 
Oepósilo Fiscai los documenrns pr<Sentados, de cuya recepción 
~• dejaro constancia. 

h) La entrega de !ns mrrcancias se han\ por la Aduana al 
representante del "Almacén" cor.front:\ndose la cantidad de 
bullos y sus marcas, contramarcas y numeraciones, en n1 cnso. 
centra loe datos de la solicitud de traslado. 

Recibidas las mercancías, el representante del Almacén, 
dejará constancia de ello en el ori¡¡inal y las copias de la solici· 
tud de traslado. 

Art. 16.-El traalado de las irtércartcias de Ia custodia dé 
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la Aduana a los Almacenes Privados de Depósito Fiscal, 8€ ha
;·á dentro de ias curu·entwcho (48) horas náblles sigu.emes a la 
aquiuac1vn provisional 1·espectlva. 

Art. 17.-Si dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha de la liquidación provisi,mal el Alm'.lcén Privado de Dc
¡iós_to Fiscal no retirase la mercancía, ésta se tendrá por aban
donaua y esta.r8 sujeta a las norn1as previstas en el Capitulo 
VII .... e'" Ley N" ¡-,48g para el " l.tég1men ue las Aduanas". 

Art. 18.-En caso de que no se hubieren pagado los recar
gos y sErvicio5 aduaneros cor1·esponriientes, el Co~ector respec
tivo no autorizará el traslado de las mercancías al Almaécn Pri
vaC!o de Depósito Fiscal. 

Art. 19.-Las mercancías exoneradas podrán ser traslada
úas a los Almacenes Priva~os de Depósito Fiscal, previo cum
plimiento de 10s trámites previstos para ello_ La tar _fa que en 
{.Ste caso se cobrará por concepLo de ciec1arac1ón aduan-2ra &erá 
;a misma que la de las me;ca.ncias sujeta~ al pago de impuestos. 

Art_ 20.-El concesionario de un Almacén Privado de De
pósito Fiscal, no podrá por cuenta del importador, retirar la 
mercancía d€ la Aduana si previamente no paga a ésta el 1 % 
d-e su valor legal, como derecho <le Declaración a Depósito por 
el t érmino de ses (6) meses. Si se desea prorrogar este periodo, 
cancelará esta suma, antes de expirar el periodo anterior 

Art. 21.-La tarifa que pagarán los usuarios de los Alma
Lenes Privados de Depósito Fiscal será fijado por los represen
tantes de los mismos_ 

Art. 22.-Los Almacenes Privados de Depósito Fiscal de
berán llevar libros registros que controlen la recepción y la sa
lida de las mercancías mediante sistemas de inventario perpe
tuo que permitan en cualquier mome11to la fácil determinación 
,1e !as existencias, en los cuales se anotarán los datos siguientes: 
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a) Entradas: 

i) Nombre, razón .soci.;: \ _nominación del importador ; 

ií) Número de la 1,0licitud ue Depósito y .fecha de recibo 
(1.., las mercancía;s 

iii) Cantidad de bult, J rne.rcas, contramarcas y nume· 
cación; 

lv) Descripción general de las I1'.1€rcancias; 

b) Salidas: 

i} Norr1bre, razón social o dencmínación del importador ; 

ii) Número del manifiesto de Aduana y valor de su ligui-
daci6n; 

iii) Cantidad de bultos retirados ,, marcas, contramarcas 
y numeración. 

iv) Fecha de salida. 

Art. 23.- En caso de que un empleado de Almacén Privado 
de Depósito Fhcal7 o empieado de Aduanas, observen 4ue uno 
o varios bultos tuvieren señales de violac ón, darán cuenta in• 
mediata por escrito al Colector con"spendiente, quien or denará 
un inventa.río, el cual ae hará en presencia ael 1·ep.cesentante üel 
"'Almacén" y éi importador, qu1enes ürmarán el documento de 
mérito que se agr egará al original de la solicitud de traslado. 

Art. 24.-Los representa.'1tes de los Almacenes Privados de 
Depós.to Fiscal deber:i n efectuar inventarios físicos de Jas roer 
canchs al final de cada ~eriodo coni a:.11e. Estos inventarios se· 
tán practicados cor:.juntamcnte con los empleados aduanero- Q!lC' 

para tal efecto se designen. 

Párrafo II.-De cada inventario que se realice quedará una 
copia en !a Aduana. 

Párrafo 111.-La Aduana a su vez, podrá practicar inven
tarios fisiccs, siempre que lo estime conveniente. 
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Art. 26.-El importador podrá retirar de los Almacenes 
Privados de D.pósito Fiscal, previa presentación del original 
y copia de la "Soiicitud ele Traslaao", que en su oportunidad 
queuó en poder del Aimacén, todas o partes de las mercandas 
que se hallaren depcsitadas. 

l'iirrafo.-Al solicitarse un retiro parcial, el interesado lo 
hará por escrito indicando los buitos que <.esea retirar con su 
idcntif1cación completa y solicitando, además una Certifica
ción de la factura comercial para los efectos del subsiguiente 
retiro. 

Art. 26.-Una vez transcun-ido el plazo de seis (6) mese• 
y este perioao no se prorrogue tal como lo indica el artículo 3° 
de la Ley N9 456, las rnucancias serán separadas del resto de
positadas en el Almacén y puestas a la orden del Colector co
r respondiente, quien las recibira previo inventario, a fin de 
dar;e el tratamiento de lugar . 

.\rt. Z1 -En los casos excepcionales la Dirección General 
de Aduanas podrá utilizar el retiro de tas mercancías a los Al
macenes PrivaC:os de Depósito F:Scal a solicitud del interesado, 
¡,or vía del Colector, señalando la ejecución del procedimiento 
a s-eguir. 

Art. 28.- Las mercancías que se encuentren en los Alma
cenes Privados dG Depósito Fiscal, podrán ser en el tiempo opor
tuno declaradas a consumo o reexportadas, siguiéndose en am
bos casos el procedimiento previsto para tales fines. 

Art. 29.-Se cancelará la autorización del ertablecim;ento 
c:e un Almacén Privado de Depósito Fiscal por cualquiera de 
las siguientes causas: 

a) Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones con
traídas por el concesionario; 

b) A solicitud del conces:onal'io o por quiebra o disolución 
de la empresa; 

e) Por haber sido condénado el concesionario por contra
bando o defraudación fiscal; 
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d) Por insolvencia del concesionario; y 

e) Por el vencimiento del period-0 de vigencia de las fían, 
zas depositadas por el concesionario. 

Art. 30.-Todo lo no previsto en este Reglamento se reg,· 
rá por los principios generales sobre la materia, la legislación 
aduanera y sus correspondientes reglamentos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb1ica Domi'nicana, a los cuatro días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restaurac!ón 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 286, que autO"riza una emisi6:n de sellos pO&tales. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 285 

VTSTA la Ley N• 2461, eobre Especies Timbradas, del 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.--Se autoriza una emisión de sellos postales para 
franqueo ordinario y néreo de la correspondencia en los siguien· 
t es valores y cantidades: 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del valor de dos centa,•os. 
multicoJores; 

500,000 (QUINIENTOS l\HL) sellos del valer de seis centavo~, 
!IlUllicolur(!S ; 



S00,000 (TRESCIENTOS MIL) sellos del valor de diez i;en. 

t,1vos, multicolores. 

Art. 2.-Los sellos de dos centavos serán de forma rectan• 
guiar, de 40 x 30 milímetros y mostrarán como motivo princi
pal la representación de la imagen ele u111< virgen con el niño en 
llUB brazo•; a todo el ancho del ángulo superior llevarán la. le
yenda "República Dominicana', hacia la esquina superior iz
quierda, el valor fac ·a1 expr~sado así: ''2c", y hacia la esquina 
superior derecha, la representación de un astro luminoso; en el 
ángulo derecho tendrán la palabra "CORREOS" en sentido ver
tical de arriba hacia abaje- y en el angulo inferior la inscrip
ción "Navidad 1974". 

Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular de 
40 x 30 milímetros y mostrnrán como motivo principal la r epro
duce· ón de adornos que se usan tradiciunalmente durante las 
fiestas de navidad ; a todo el ancho del ár,gulo superior llevarán 
la leyenda "República Dominicana", en el ángulo derecho ten
Grán la palabra " CORREOS", en sentido vertical, de arriba ha
cia abajo e inmediatamente debajo €1 valor farial expresado 
2si: "6c" y en el ángulo inferior llevarán la inscripción "Navi
dad 1974". 

Lo, sello, de d' ez centavos serán de forma rectaJ",.ular de 
40 x 30 milímetros y mostrarán corno motivo principal !a r epre
sentación de una n1ano femenina sostenit:n<lo una paloma t 1an
ca ; en la parte derecca ,del ángulo superior y a dos renglones 
tendrim la inscripción "Mensaie de Paz-Navi~ad 1974"; en el 
ángulo izquierdo de al:,ajo hacia arriba y en sentido vertical, 
llevarán las palabras "CORREO AEREO" y hacia la esqu'na 
izquierda inferfor, el valor facial expre:::;ado P.sí : ºIOe' ; ea el 
ángulo inferior y en doe renglones se Je.,,-á la leyenda ''Repú
blica Dominicana". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio11a!. 
Capital de !a República Dominicana, a lo~ cuatro días d•.J r.r< 
r e 1~ov·e1"íbre del añi: n1il novecientos st::tenta J Cllat~:o. año::: 
1319 de la Indepan<kr,cia y 1129 de la ReHtauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto Ni;> 286J que nombra al Segl,lndo Teniente Luis José -'forr~s Ge;n. 
zález, E. N ., Secreta1.fo del Consejo de Guerr11. de ApelacióJJ. Jdi+to de 

las Fuerza.3 Armadas y de la Policía Nacional. 
(G, O. N·J 9360, del 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN DALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 286 

VISTA la Ley N9 3483, que crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febr~ro de 1953; 

VISTA la Ley N• 345, de fecha 29 de julio de 1964; 

VISTA la Ley NQ 320, del 14 de junio de 1968; 

En ejercicio de las atr;buciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Segundo Teniente Luis José To
rres Gcnzález, E N., queda nombrado Secretario del Consejo de 
Guerra de Apelación Mixto de la, Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional, en sustitución del Primer Teniente Arturo Na
poleón Pérez Montás, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de nov:e1nbre del año mil novecientos setenta y cuatro. años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA<;}UE¡:t 
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})et;;reto N9 ~7. que concetle incorporación al Club Deportivo 20 de Julio 
(G. O. N9 9360, del 24 de Enero ae 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República !Jonúnicana 

NUl\IEitO 287 

VISTA la Ley N• 520, sobre Asoclac'ones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de l&s atr·buciones que rne confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación al Club 
Deportivo 20 de Julio, con domicilio en La E rmita, Municipio 
de Moca, Prov·ncia Espaillat, República Dominicana, cuyos es
tatutos fu-eron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 
30 de agosto de 1974. Dicha incorporación será efectiva t itn 
pronto corno la indicac'a Asociación efectúe el depósito y la ru• 
hlicaclón a que se refiere el articulo 4 de la citada Ley Nº 520. 

Art 2 -Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Canita! de la Renública DomlnicaJJa. a los cuatro días del me, 
r?e nov=embre del año mil novecientos st::tenta y cuatro. años 
1319 de la Independencia y 112'1 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Pocreto NP 288, que aprueba la Resolución NO 97-74---C, del Directorie 
de Desarrollo Industiial. 

( G. O. N• 9360, del 2~ de Ex,ero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dontlnican¡¡ 

NUMERO 288 

CONSIDERANDO que la empresa FABRITEX LA ROMA
NA, INC., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la cla.
slficación en la Categoría "A", a fin c'e acogerse a los becefi
cios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, de 
fecha 28 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó <lile la empresa solici
tante reWJía las condiciones exigidas por Ja Ley NQ 299 del 23 
de abril • 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril de 
1968; 

En ejercicio de la,, atr"buciones que me conw,re el artfct•lo 
65 de la Constitución de la República, dicto el sig:uiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se aprueba. la Resolución Nº 97-74-C del Di
rectoritt de Desarrollo Industrial, de fech" 30 do agosto de 1974, 
que copiada textualmente dice así: 

''Re..'SOlución N9 97-74-C 

CONSIDERANDO: Que la emp1·csa FABRITEK LA RO
l\1ANA. INC., presentó al Departamento 'fecnico Industl'ial UI\~ 
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110Iicitud registrada en fecha 15 de julio de 1974, con el N9 42-
r,·4, para ser cla:ificada en la Categoría "A" y acOE€rse a los 
beneficios de la Ley N" 299 del 23 de abnl rle 1968, de Incentivo 
y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá pro
ductos medicas <l€ gaza y a.asechables para cll1.lgia, que desti
nará a la exportación. 

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
'fécnico Industrial, del cual se trau,;;;ril.,e,, los s;i:ui•ntes puntos: 

lnversíón total: RD$1,230,000.00 

Localización: Zona Franca Indus~rial de La Romana 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 429 

Solvenc:a moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17. 24. 25. 36, 37, 38 y 40 
<le la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968. de Incentivo y Pro
tección Industrial. 

En ejercicio de las facu lta<les q"e nos confiere dicha ley, 

RESUELVE . 

PRIMERO: Clasificar a la empresa FAERITEK LA R/\ 
MANA, INC. en la Ci,tegoría "A". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, cm proporción de un l CO o/c,) Ce :r,Jo,s 1ooc: tlerechcs f' im 
pue~tos de importación y ctemá.3 gl·2tvúm~ües cone)".J ... , i nrlnyEn 
tlo el P.;.-.,.mcel, les im1~u"t:stof. unificaÜC;S y los d(' conr.u"l)o intfr, 
Ijo, qu~ inc'.dan s:J1,rc la i111portación el·~ k•s slguient ef; .arti ~1 ·kr 
~.antid;de.s ~nuale~ Nombre d-e los artictJloR 
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Yardas gaza de d_godón, incoloro 

Y ardas cil)tas tejidas 5/8" 

Piezas cintas desechables para rayos X 

Conos hilo 10r% algodón para coser 

Yardas K-C n -~erial de lino 1•eforza-
do amarillo 

Yardas K-C matcr\al de lino reforza
do azul de 4 pliegos 

Yardas K ·C mater'al de lino reforza
do azul de il pliegcs 

Yardas Kaycel de plástico aniestático 
laminado 

Pares puños elásticos de algJdón :Ma
teria.l para empaque. 

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
;;emficios acordadcs por la Ley NO 299, a las empresas clasi
ficadas en la Categoría "A". 

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen
tral de la República Dominicana, las divisas corre,ponciente0 

a todos los gastos de 01·gan • zación y constitución en que iJicurra 
ia empresa dentro del país, así como los costos nacionales de Bus 
operaciones normales. 

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento poi· par
te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del pafs. 

DADA en Sa:nto Domi11go de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los treinta (30) días del mes de agosto del año mil novecientos 
~etenta y cuatro (1974). años 1310 de la Independencia y 112" 
de la Restaurnc·ón. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado de Indu~tria y Comercio. Presidente del Direcl:oria de 
peaarrollo Industrial 
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YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejecutivo 
del Der,artan,ento Técnico Jndust1ial, CERTIFICO: que esta 
decisión fue tornada por los Miembros del Directorio de Desa
rrollo Industria! en sesión celebrada el di-a 30 de agosto de 1974, 
en el Despacho del Sscretario de Estado de Inctustria y Comer
.cío, de la cua.1 reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Lic. Carlos E. Ciprián B , Secretario Eje
cutivo del Departam•nto Técnico Industrial". 

Art. 2.-Envleae a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para ~oo tines corre~pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dornirucana, a !ad cuatro días del mes 
de nov'ernbre del año mil novecientos setenta y c1<atro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 289, que coneede incorpornci.6n al Grupo CoopeTativo de Aho
rro y Crédito º Los Pareó"ones". 

<G. o. N .;a 9360, del 24 de Enero de 19-75) 

JOAQU1N BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 289 

VISTAS las Leyes Nos 127, sob1·e Asociaciones Cnopera11-
va.s, de íecha ?:7 ,!e €nerc• ,b 1 !lG4 y ~• . de fecha 25 <le octt,:, -~ 
de 1963; 

En eiercicio de las atr'buciones oue- n1e confi-Ere r· a1·t cui 

65 de i., C0113tilución Cie la Repúbl1ca, .1:cto El sigui· n~,. 
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DECRETO 

Art. 1.-...~e concede el beneficio de la ,.ncorporación al Grtt· 
po Cuoperativo de Ahorro y Credito "Los Paredones", de La Ca
leta, Bocha Chica, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en ia Asamblea cBlebracta en fecha 7 da marzo d~ 
]!174. Eu conse~uencia dicho Gn,po Goo¡.11erati_vo gozará de per
r.onalidad jurídica y <le los ben.:ficios quP 1e acuerda ta l=:y, r1t~&
rle la vigencia del presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese i¡l Instituto de De.sarrollo y Crédito Coo-
1ierat:vo, para los fines corr€spondientes. 

DADO en Santo Dor.,ingo de Guzn¡án, Distri\o l'facipn~ .. 
Capital de la República Dominica.na, a lod cuatro días del mes 
de fiov~embre del año n.il novecientos setenta y cuati.·o .. años 
1319 de la ln<12pend€r.cia y 1129 de la R~tauraciún. 

JOAQUlN BALAGUER 

Decreto N9 290, que nombra a1 D1·. \1tCtor GóUiez Be:rges, R ep.:."CSentz • 

Plenipotenciario ele la República ant.e la XV Reunióc ele C.Onsulta d~ 
Minietros de Relaciónes Exterions. 

(G. O. N° 9360, del 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUE;R 

Presirleme de la República Dorninicam; 

NUMERO 290 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRET O: 

ARTICULO 19: El Doctor Víctor Góme,z Bergé!l; Sercat,¡ 
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r10 de Estado de Relaciones Exter;ores, queda nombrado Rt· 
presen tante Plenipotcnciano de la Repúbl:ca ante la XV Reu
nión de Consulta de l\Iinistrus de Relaciones Exteriore.::. que se 
reunira en Quito, Ecuador, a partir del dia 8 de noviembre de 
1974. 

ARTICULO 2": Los señores Doc,or Marco De Peña, Emba·· 
Jador Representante Permanente de la Hepública ante la Orga· 
miz-ación de los Estados An1er_canos ; Doctur Horacio Vicioso So
to, Embajador Encargado de ia División .:le Estudios J urícicos 
y el Doctor Rodoifo Leyba Polanco, Embajador de la República 
ante el gobierno de Ecuador, quedan nomm·ados Consejeros de! 
Representante Plenipot<enciario de la República a la XV Reu· 
nión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ¡e,~ cuatro días c!el mes 
de nov'embre del aüo mil novecient os setenta y cuatro, años 
1.319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQúrn BALAGUER 

Decreto NI? 291, que concede naturalización dorniuicana al Sr. Jean Louis 

Coutau. 
(G. O. NO 9360, del 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 291 

VISTA la instancit que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha .alevado al Poder Ejecutivo el 
señor Jean Louis Coutan, de nacionalidad francesa, mayor de 
edad, soltero, industrial, portador de la Cedula de Identificación 
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Personal Nº 221071, serie lra., donüeilia-do y resii::'Pnte en la ca:
He F1·ancisco del Rosr,rio Sánchez ,N\l ~45, de estfí e udad, pm 
medio de Ja cu-al solicita le sea concedida la naturalización do
minicana ; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la instancia q.ue por cc,nducto de ~a SecreLat·ía (!e 
Ge abril de 1948, y 5US n10d.ificac1ones; 

E11 eJercicio <le las atr!buciones qli.e n-ie cot1fi-e1:·e el artieo.11!7 
55 de la Co1ntilución de la República , dic: to el Figl'inet e 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede la naturaFzacióll dominicana al sefim~ 
J ean Louis Coutan. de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario r ecibirá la carta de 11at!1ralizació11 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policfa., previo 
juramento de fidelidad a la República Domin·ca,·? ante dicho 
funcionar io, de todo lo cual se redac,ará acta que deberá pnbli· 
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.~Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y dA Relaciones Exterin1•es7 pa1·::i.. !Of: fiJ1e E correspon
c1ieni€S. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadmrnl, 
r ap;tal ¿e la Rep1!b1.iea Dominicana, a los ocho días del mes 
de noviembre del año rrril novecientos Stjte'nta y cuatro, af.-os 
131º de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUTN" S ALAGUER 
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lJecreto NO 292. que designa la Delegación dominicnna ante }11, Conferen
cia Inr.erwneriC-an!i de Segunaaú SociaL 
(G_ O. NO 9360, del 24 de Enero ae 1975) 

JOAQUL.\i BALAGUiIB 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 292 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el .u-ticulo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguient< 

DECRETO . 

Art. 1.-Queda designada l¡¡ Delegación dominicana ante la 
Coruerencia lnteramericana de Seguridad Social, que se cel&
b1·ará en San Salvador, El Salvador, del l:!4 al 30 de noviembre 
de 1974, integrada por los señores: Dr_ Carlos Ma1·ía Rojas Ba
<Ua, Secretario de Estado, Director Ger.eral del Instituto Vo
min:cano de Seguros Sociales, Delegado Titular, Lic. Carlos Ju. 
llo Matos, Asistente Técnico del IDSS, Suplente. Ing. Hernand,, 
Pérez Montás, Actuario del IDSS, Suplente. 

Art. 2.-Enviese a la Secretaría de Estado de. Relaciones 
Exteriores para los unes de lugar. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho dias del mes 
de noviembre del año mil novecientos st:tenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Restaur.ación. 

JOAQUIN BALAGUER 



Íl t"("ceto N'.;, ~3. que eoocede naturalización rtomluiC.llla al Sr. Mamo'l"ll 

Motsunaga. 
lG. ü. N9 9360, clel ~4 de Enero de 1975) 

JOAQUlN BALAGUElt 

Presiilente de !11 Uepública Dominicana 

NUMERO 293 

VITA la ine>ancia que por conducto de la Secretaría de Es
tado de lnte1ior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el se
fior Mamoru Matsunaga, de nacicnalidad japonesa, 1TI11yor de 
edad, casado, profesor de judo, portador de la Cédula de Iden
tificación Personal N9 117639, seri<e Ira., dom· ciliado y residen
te en la calle Haim Lopez·Penha Nº 30, del Ensanche Paraíso, 
de esta ciudad, pcr medio de la cuai solicita le sea concedida Ja 
natun>lización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instane!a; 

VISTA la Ley Nº 1683, sobre NaturaJ.izaci6n, de fechB rn 
de abr:l de 1948, y sus modificaciones ; 

En ejercicio d~ las atr'buciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguírntr 

DECRETO · 

ArL 1.-& concede la naturali~ación dominicana al sciíor 
Maman, Mat,,u,;,.aga, de las generales acriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturalizac.ión 
<le manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de ftder dad a la República Dominicana, ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará 8cta que deherá puhl;. 
carse en la Gaceta Of~ial. 

Art. 8.-En'(iese a las Secretarías de Es':ado de Interior y 
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Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correSJ)on
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap:tal de la República Dominicana, a los ocho oías del me11 
de n-,viembre de! año mil novecientos Sttenta y cuatro, años 
i31" ele la Independencia y 1129 de la Restauración . 

.IOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 204, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional a vender 
un solar de su propiedad. 

(G. O. NO 9360, tlel 24 de Enero tle 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 294 

VISTA la certificación expedida por el Secretario del Ayun
tamiento dd Distr to Nacional, en fecha 17 de julio de 1974, 
en relación con J.o resuelto por dicho organismo en la sesión or
dir.aria del 3 de julio del mismo año; 

En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley N9 4381, 
ce fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio ;l.-(.as atr·buciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Rapública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.---Se autoriza al Ayu11tamiento del Distrito Nacional 
á vexder en favor del señor Ramón A. Reyes, el Solar de su pro· 
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piedad rnarcado con el NV 5 de la Manzana NV 1542, del Distrito 
( .atastra, NV 1, del .Distrito Nacional, pcr el precio de RD~4,888. 
60, con una extensión superficial de 977 :12 metros cuadrados, 
del sector ele Arroyo Hondo, con los siguientes linderos: Al :Nor
te, Parcela NY 6-Ref.-B--l-A-l-C-7-H-2-E--2, del 
Distrito Catastral N9 4; al Este, Solar N• 6; al Sur, calle~ y al 
Oeste, Solar N9 4. La indkada suma ssr-á pagada por el men
cionado senor a razón de , 10' .amo hvance a la firma cel 
contrato corresponc.iente, y tl valor resta.1te en d:ez (10) aüos 
t:n cuotas rnensua1es consecutivas. 

Art. 2.-Queda derogado el ap8rtado a) del Decreto N9 
-~641, ele fecha 2 de julio de 1973. 

DADO en Santo Domingo de Guznean, Distrito Nacional. 
Cap'tal de la República Dominicana, a 1os ocho díaa del mcS 
de noviembre del afio mil novecientos eetema y cuatro. año, 
1:n 9 de la Independencia y ' ·o 1" la Rest · •rración. 

JOAQUL'< BALAGUER 

D ecreto NQ 295, ri:ue concede jt . .-..ción con pt!Itsión del Estn:clo al Pr. 
Rafael Gonza: :.dm(rez Rivas. 

(G. O. NQ 9360, del 24 de Enero ele rn75) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Re¡iública Domi1Ücana 

NUMERO 295 

VISTA la Ley N9 6185, sobre Penstotlés Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejétcicio di! las atribuciones que mé confiere el a:rti~;,t,; 
5ó de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
J.a una pensión del Estado de doscientos cuarenta pesos oro 
(RD$240.00) mensuales, al Dr. Rafael Gouzalo Ramírez Rivas. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada can cargo al Fondo de 
:Pensiones y .Tubi,aciones Civiles de la i.ey de Gastos P úblicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de noviembre del afü, mil noveciento:, setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 d-e la Resrnuración . 

.JCAQUIN EALAGUER 

Der;reto N9 296, que nombra varias personas Miembros de la Comisióa. 
Nacional de Desarrollo. 

(G. O. NQ 9360, del 24 de Enero de 1975} 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUIVIERO 296 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul, 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-Los señores M. Armando Rivas, Pe
dro Nolasco Climes, Danilo H2rnández Mejia, Viterbo de la Ro
sa, Manuel García B., Pedro Pérez López, Angel María Cedeño, 
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Doctores Ramón I. Sodas Cordero y Andrés Antonio Decamps, 
.<\grónomos fü;faeI Batista U 'Orv"JJ,?, F'ranclsco Aquino Garcia 
y David Canasco Recio, Agrimensores -G1lberto José Cordero y 
Julio Gómez Sosa y Licenciado Héctor Díaz Newman, quedan 
l'ombrados Miembros de la Comisión Nacional de Desarrollo, 
en adición a los ya designados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distr;to Nacional, 
Cap' tal de la República Domink ana, a los ocho días del mes 
de noviembre del año mil novecient os setenta y cuatro, años 
J 31 ° de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 297, qua c·oncede la condecor.ació11 de la Ord'en del Mérito de 
,Duarte, Sánchez y Mella· a los Sres. Lco1üdas Henríquez Cba-vie;.• y 

Román Mateo hijo 

(G. o. Ne !lllf;{), ael 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domilücana 

NUMERO 297 

CONSIDERANDO los altos merec1m1entos de los señores 
Leonidas Henriquez Chav 'er y Román Mateo hij o, Adminisira
dcres de Correos de San Pedro de Macorís· y Neyba, r espectiva
mente, quienes por más rle t reinta y cinco años han prestado 
servicios en la Dirección Ge10eral de Correos, dist inguiéndose 
por su jdoneidad en el desempeño de sus funciorise; 

VISTA la Ley Nº 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus rno
ciificacioncs ; y 

OIDO el parecer del Consejo de la O.-dcp r!el Mér:to dt 
))uarte, Sánchez }' l\lella; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de 111 Cons~itución de la República, dic<o el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se concede la condecoración de la Orden del Me· 
rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a 101 

señores Leonidas Henríquez Chavier y Román Mateo hijo. 

Art. 2.- Dlcha condecoración será impuesta a los favore
cidos en fecha 12 de noviembre de 197 4, con motivo de la cele
bración del "Dia del Servicio Postal y Tei<egráfico". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
(.'ap·ta1 de la República Dominicana, a loa ocho día~ del m•s 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 298., que 11.pruebe. la Resolución NQ 4.0-'14-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. Nº 9860, del 24 de Enero de I975J 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 298 

CONSIDERANDO que la empresa UNDERGARMENT 
:FASIHONS, INC., obtuvo del Directoric ~e Desarrollo Indus
trial la ciasficacié,n en la Categoría ·'A", a fin ele acogerne a 
los beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección ln
d4stri¡d

1 
de fecha ~3 de abril de 1968 ¡ 
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CONSIDERANDO que p¡¡ra dictar su Resolución el Direc• 
torio de Desarrollo Industrial comprobó <¡ue la empres¡¡ llOlicl
tante reunta 18/l condiciones exigidas por la Ley Nº 299 del 23 
ele abr;l de 1968; 

VISTO el articulo 38 de la Ley Nº 299 del 23 de abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el aiguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se aprueba la Resolución N• 40-74-C del Di· 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecba 18 do abril de 1974, 
que copiada textualmente dice así: 

"Resolución N9 40-74--C 

CONSIDERANDO: Que la empresa UNDERGARMENT 
FASHIONS, INC., presentó al Departamento Técnico Industrial 
una solicitud registrada en fecha 7 de marzo de 197 4, con el 
N9 11-74, para ser clasificada en la Cat.,goría "A" y acogerse 
a los beneficios de la Ley Nº 299 del 23 de abl·il de 1969, de 
Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará n 
la confección de brassiers y fajas para damas, que destinará n 
la exportación. 

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los aigvlentes puntos: 

Inversión total: RDi;,108,750.00 

Tipo de proye-eto: Nuevo 

Empleos a crear: 135 

80Iv1;:nc'a moral y económica: Sati,j;11ctc,rj~. 
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VISTOS: Loa artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
('!,: la L€y NQ 299 del 2.3 de abril de 1!)68. 

En ejercicio de las facultades que nos comi~re dicha ley, 

RESUELVE 

PRD1ERO : Clasificar a la empresa UNDERGARilIENT 
FASHIONS, lNC., en la Categoría "A", cun la condición de que 
instale su planta industrial en una de las Zonas Francas Esta
blecidas €n el país. 

SEGUNDO : Concederle exoneración por el término de 2U 
años, en prvporción de un 100%, de todos loa derechos e impue.s
tos de importación y dem3.s gravámene~ conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y 10s de consumo interno, c¡ne 
incidan sobre los siguientes artículos : 

Cantidades anuales 

75,000 

112,500 

37,500 

37.500 

37,50(1 

Nombre de los artículos 

Docenas part~a para brassiera clase 1 

Docenas partea para brassiera clase 2 

Docenas partes para brassiera clase 3 

Docenas partes para fajas clase I 

Docenas partea para fajas clase 2. 

TERCERO: Se concede a demás a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N° 299, a las empresas clasifi
cadas en la Categoría "A". 

CUARTO: La err.presa d<Jberá depositar en el Banco Cen
tral ~ ia Renública Dominicana, la.s divisas con·esnon<11entes 
n todos los gastos Ce c,rganización y con~tJtución en que incu1Ta 
la empresa. dentro <lel país, así como los costos nacionales de Sl.\S 

operaciones norm¡¡lea. 
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QUINTO: Sujetar esta conce,ión al cumpJim;ento por par
te. de esta empresa de las condiciOl,es y obligaciones exigidas 
por las leyes del país. 

DADA en Santo Domingo de Guzmfm, Distrito Nacional, 
a los diez y ocho (18)., días del mes de abril del afio mil nove
cientos setenta y cuatro (1974), años 131" de la Independencia 
y 1119 cle la Re,tauración. Federrco Antún, Secretario de Estado 
de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarro
llo Industrial. 

Yo, Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ej'ecutivo del 
Departamen•o Técnico Irdustrial, CERTJFICCJ: que esta deci
sión fue tomaé'P. por l~s Miembros del Directorio de Desatrollo 
Industrial en rns'ón celebrada en el De~pacho dél &cretaiio de 
Estado de Industria y Comercio, el 18 dP abril de 1914, de' la 
cual reposa acta en los archivos del Departament,, Técnico In
dustrial. L 'c. lwfael Ange1es Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2 -Enviese a las Secretarlas de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines con-espondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dominicana, a Jos ocho días del m<>s 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131• de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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04Jcreto ~ 299. que declara de utmdad pública. e interés social, la e.dqni-
13ición por el Estado Dc-minicano de varias parcelas en San Crstóhal 

(G. O. N< 9360, del 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 299 

CONSIDERANDO que actualmente se esu'.i. precediendo a 
la ejecución Je los trabajos de infraestructura de la primera 
eta1;a de la Zona Industrial ñe Haina, proyecto que incidirá 
positivamente sobre la economía del país, especialmente con la 
vbsorción de mano de otra desocupada, por Jo cual .as de sumo 
interés nacional que dicho proyecto entre en operacir.n a la ma
yor brevedad po:ible; 

CONSIDERANDO que los estudios r ealizados han determi
nado la necesidad de que para un mejor desarrollo del mencio
n:ido proyecto se an1plía el á' 'ea que nbarc:t.rá la primera etapa 
cel mismo, h1cornorándole te1Tenos col!ndantes o aledaños, cuya 
expropiación se hace indispensable para los fin€~ indicados; 

VISTA la Ley NQ 344, de fecha 29 de julio ele 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiac:ón; 

En ejercicio ele las ab-ibucionss que me confiere el artícul0 
55 de la Constitución de la República, ct ,cto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se declara de utilidad públ'ca e intei'és social, !s 
adquisición por el Estado Dominicano, f'<'. a ~er inccrnora,lOs o 
íi:c~uídos en el d-esarrol1o de la primera ,::'tajm Oe la Z~h·a Indi..u:i 
trial dE Haina, los jrunuebfos que se de~c•·j~ en má;:; a¿eIa--,1e 
perleaed~nteL todc,s al Distrito CutastiaJ N'' F (,,ch a), s~n Cr;:-: 
tóbal, (lfa¡os ele Haina • 
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a) Parcela Nº 210, con nn área de 454_22 tareas, con las 
@iguientes colindancias: P_J Norte, Resto Parcela 210; Al Este, 
Resto Parcela 210; Al Sur, Parcela 270, por donde mide 444_00 
metros, Parce;a 273, por donde mide 385 00 metros y Parcela 
283, por donde mide &92-00 metros; Al Sureste, Parcela 287, por 
donde miel.e 128-00 metros; Al Suroeste, parcela N9 286, por 
donde mide 188-00 metros; y, Al Oeste, Resto Parcela 210; 

b) Parcela N• 286, con área de 59.16 áreas, con las siguien
tes colindancias: Al Norte, resto Parcela i86 ; Al Noreste, Par
cela 210, por donde nikle 188.00 r.1etros; Al Este, Parcela 287, 
por donde mide 18.00 metros; Al Oeste, resto Parcela 286; y, 
Al Sur, Parcela 289, por donde mide 210-00 metros; 

c) Parcela N° 287, con un área de 27 4 61 tarnas, con las 
siguientes colindancia,: AJ N:irte, Parcela, 283, por donde mide 
21'7.00 metros; Al Este, Parcela 283, por <lande mide 462.00 me
tros y Parcela 288, por donde mide 509 00 metros; Al Sur, resto 
Parre!a 287; Al Oeste, Parcela :;03, por donde m-de 120.00 me
t ros, Parceía 302, por donde mide 110-00 metros, Pa,•cela 30i, 
por donde mide -!(i_OO metros, Parcela 293, por donde mide 444-
0'0 111etros, Parcela 289, por donde mide 186 00 n1etros, Parcela 
286, por donde mide 18-00 metros y, Al Noroeste, Parcela 210, 
pm· donde mide 128.00 metro,; 

d) Parcela N9 289, con un área de 32 44 tareas, con las 
siguientes colindancias: Al Norte, Parcelé; 286, por dorsde mide 
210.00 metros; Al Este, Parcela 287, pur donde mid,o 136-00 
metros; Al Sur, Parce!a 300, por donde mide 209-00 metros; y , 
Al Suroeste, resto Parcela 289 ; 

e} Parcela NO 293, con un área de 35.88 tareas, con las si
gui<mtes colindanciae: Al Este, Parcela 287, pnr donde mide 444. 
()O metros y Al Oeste. Pmcela 301. por conde mide 181-00 me
tros y Pai·cela 300, por donde m;de 72_00 metros: 

_f) Parcela N'9 300, con un area de 33.40 tareas, con las 
sí¡,uientes colinda:ncias: Al E ste, Parcela 293, por donde n1ide 
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72.00 metros ; Al Norte, Parcela 289, por donde mide 209.00 
metros ; Al Su1·este, Parcela 301, por donde mide 202.00 metros; 
y , Al Oe,te, resto Parcela 300; 

1 g) Parcela Nº 301, con un área de 42.56 tareas, con las 
siguientes colindancias: Al Noroeste, Parcela 300, por donde 
mide 202 00 metms ; Al Este, Parcela 287, por donde mide 46.00 
metros y Parcela 293, por donde mide 181.00 metros; Al Su
reste. Parcela 302, por donde mide 104.00 metros; y, Al Suroes
te, resto Parcela 301; 

h) Parcela Ng 802, con un área de 14.89 tareas, c11n las si
guientes colinéfancias : Al Este, Parce'.a "287, po1· donde m1de 
110.00 metros; Al Noroeste, Parcela 301, J!Or donde mide 104.00 
metros ; Al Sur este, Pa1-cela 303, por donde mide 80.00 metros ; 
y Al Suroeste, r esto Parcela 302; 

i) Parcela Nº 303. con un área de 7 .04 tareas, con las si
g1iientes coli.ndancias: ~.l Suroeste, r esto Parcela 303; Al No
roeste, Parcela 302, pcr <'!onde mide 80 0l' metros; y , Al Este, 
Parcela 287, por dond~ mide 120.00 metros. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles ¡,recedentemente indicados pa· 
1:a su compra de gn1do a grado por el Estado Dcmin'cano, el 
Administra.cor General de Bienes Nacionales 1·ealízará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtenei· la exprol)ia· 
d ón de los mismos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia r¡ue el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmucbleg inclic,.clos, a fin de <J llP se 
¡medan comenzar en los mismos. cte inmediato. los trabajos de 
ejecuc•ón de la Zona ln<lustrial de Ifaina , luego de ser cum · 
plído~ los requisitos legales co,·respont'iem,,• 

Art. 4.-Lcs propieta1·ios de tencno,; edificados o ro, q ll < 

~1e.riven un bcne!:cio es¡:ec al rir los 111e11cionac1os l r.'.lba)•.-, • ~:. 



ejecución de la Zona Industrial de Haina, ast arán sujetos ai ¡::!• 
go de la contrioución prevista por el Articulo lro. de la Ley Nº 
1849, de fecha 27 de noviembre de 194&, sobre Contribución a 
las Obras Públicas que beneficien terrenos particulai-es, de 
acuerdo con las normas establecidas por dicha ley. 

Art. 5.~Envíese al Adm;nistrador General de Bit>nes Na· 
cionales, parn los fines de lugar. 

DADO en Santo DomÍ!lgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap·tal cie la República Dominicana, a IGs ocho dias del m-s 
de novien1bre del a.ñu nril novecientos setenta y -~u·~tro. a? 
131 ° de la Independencia y 112Q de la Res.amación. 

JOAQUIN BALAGUER 

lJecreto N9 300, que concede jubilación con pensión del Estad1J a varios 
servidores de las Direcciones Generales de Correos y Telecomunicacio.;f:'" 

(G. O. N< 9360, del 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presid<mte de la República Domínicana 

NUlv!ERO 300 

VISTA la Ley Nº 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha ;Jl de julio ce 1959 ; 

En ejercicio de las ati·ibuci.o.nes que me confie1·e .el .~.rt-'ír1;:lo 
55 de la Constitución de !a República, diera el siguiente 

DECRETO : 

Art 1.-é'e concede el beneficio de la jnbihtción y se asig· 
nan sendas pensiones del Estado. con rr1otivo del -'"Dia del Ser .. 
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vicio Postal y Telegrafico", a los siguientes servidores de faa 
Direcciones Genernles de Correos y de lelecomunicaciones : 

1.- A Diógimes J iménez Espino, una pensión del Estac10 
ae ciento ruez pe,os oro (R0$110.00) mensuales; 

2.-A Julio Cé,ar Casado, una pensión del Estado de ciento 
setcnt:~eis pesos oro con veinticinco cent-!lvos (RD$176.26) m ~,i

suales; 

3.- A Antonia Merc,ades Reyes de Varga.s, una pensión del 
Estado de ciento cincl.ienta pesos oro (RlJ$150.00) memuales; 

4.-A Alicia Abigail Penson Bemal, una pensiói del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RD$150 00) mensuales; 

6.- A Darlo Carbuccia, una pensión del Estado de doscien
t.os ochenta pesos oro (RD$280.00) mensuales ; 

6.-A Juan Nolasco, una pensión del Estado de sesenta -¡;e
sos oro (RD$60.00) mensuales; 

7.-A Ramón Calderón, una pensión del Estado de sesenta 
pesos ot·o (RD$60.00} mensuales ; 

8.- A Gertrudis Trinidad, una pensión del Estado de seten
tícinco pesos oro (RD$75 00) mensuales; 

9.-A :Mercedes Sánchez, una pensión del Este.do de sesen
ta pesos oro (RD$60 00) mensuales; 

10.-A Manuel María Galvez, una pens:on del Estado <le 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; 

11.-A Eduvlges López de Jesús, una penaión del Estaao 
de nover.ta pesos oro (RD$90.00) mensuales; 

12.-A Fabián Ciriaco Arvelo, ui.a pensión del Estado d• 
ciento ocho peso~ oro íRDlH08.00) mensuales ; 



11l.-A Galo Sención Pirón Ogaudo, una pensión d,J Estanu 
de sesenta pesos oro {RD$60.00) mens,.a1es; 

14.-A Hennenegildo Medrana, una pefü:ión del Estado <le 
cohentiún pesos oro (RD$81.00J mensuales ; 

15.- -A Craciosa .Altag-.·ac)a Pé1-ez, ur.a pensión del Eshi•1o 
de scsentiseis pesos G1·0 (Rll.'ji6!i.00) mensuales; 

16.-A Leoniclas Henr;quez Chavier , una pensión del Esta
do de doscienlos pesos oro (HD$200 00) mensuales; 

17.-A Román Mateo Hijo, una pensión del Estwo de dns· 
cientos pe.sos oro (RD$200.00) mensua1es; 

18.-A Juan Primero LóJJ"z Rodríguez, una penmon del 
E stado de dosc;entos pesos oro (RD$200.0ll) mensuales; 

19.-A Euripides Carrasco, una pen.sion ciel Estado de cien· 
to cincuenta pesos oro IHD!/\150.00) i:nensuales; 

20.-A Luis E Rod1·lguez, una pensión del Estado de c·ien,o 
6oce pesos om (RD$112.00) mensuales; 

21.- A Daniel Sánchez, una pensión iel Estado de ciento 
veint;siete pesos oro (RD$127.00) mensuales; 

22.-A l•'eiipe Asendo Alameda, una pensión del Estado ele 
ciento cincuenta pesos 01·0 /RD$15C.00) m;,nsunles; 

23.-A Octaviano Vásquez y Vasquez, una pensión del F ,. 
ta.do de cier.to cincuenta pesos oro (RD$150 00) mensuales ; 

24.-A Eugenio Sánchez, una pens;ón del Estado de eeten• 
ticinco pesos oro (RD$75.00) mensuales ; 

25.-A Escolártlc0 Guillermo González, una pensión del E!s 
t ado de ciento doce pesos oro (RD$112.00) mensuales; 

26.-A Rafaela Altagracia Tejed,. Durftn, una pensión del 
Estado de noventa pesos oro (RD$90.00J mensuales; 



27.-A Socorro Pérez, una pensión del Estado de se,,erita 
ilesos oro (RD$60.00) mensuales; 

28.-A Andrés Estévez Batista, una pensión del Estado de 
sesenta ptsos oro (RD;j;(j().00) mensuales; 

29.-A Manuel Páez, una pensi,,n ctel Estado de sesenta 
pesos Qro (RD$b0.00) mensuales; 

30.-A Juan Maria Tavarez, una pensión del Estado de se
tentidos pesos 01·0 (RD$72.00) mensuales: 

31.-A Eva Idalia Cabrera, una lJ"116Íó1. del Es!-'lcto de se
senta pesos oro (RD$60.00) mensu~es, 

32.-A Miguel Antonio Hici~no Lora. IIIl'l pensión del Es· 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00} ::.nens,iales; 

33.-A Pedro Cepeda JiméDEv,, una pensión del Estado de 
¡¡esenta pesos oro (RD$60.00) mensuiues; 

34.-A Pedr:, Rulz A breu, una pensión del Estado de se
senta pesos o=co (RD$60.00} mensuales; 

35.-A Enrique Galan Pérez, una pens:6n del Estado de 
:,esenta pesos oro (RIJ$60.00) mensuales · 

36.-A Obdu!io Pichru·do, una pensióa del Estado de se
tenticinco pesos oro (RD$75.00) mensuales: 

87.-A R~rnón Antonio Perez, una pensión del E~tado <le 
8€Senta pes05 oro <RD$60.00) mensuales ; 

38.-A R.sm~u Mojica Reyes, una ~nsion del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; 

39.-A Luisa Aurora Bautista Garcia, una pensión del Es· 
tado de sesenta pesos oro (RD$60 00) mensuales; 



-•~1"---'A Nar&.l0• UM•~a .. Sán"ll€z, .,>1na.pensi6µ del Eet¡¡¡J,Q_9R 
lloventa-pes"'3- oro (RD$90.00).-m«ns.,alcs. '"' .,,..,~ ,, 

41.-A Luis Régulo Guerrero Larn, ,rna pensión del Esta
clo de cien pesos orll ttlJJ~1lio!óo\''MerÍsu\lles; 

42.-A B:envenido Santana y Santana, una pensión del E::. 
taclo de ci~nto veinte pesos 01·<.; (RD$12U-U0) mensuales; 

10; 1>H i! 

, ,. -43.~A"Joa,qu\u,,J.iIJJ.<\!lM J¡:µ~~bjo, VI'!\ p<ensión del. ,Estado 
,ie ciento,,trei.ntiein.¡,o p~so}l.,0r'? (I).Dj\Ul5 0,0). .men~u'.'l!:~ : 

44.-A Humberto Morales Omler, una pensión del Estado 
de cieriibLochó ·pefds aró''(RlJ$1Íl8'.00} •ir!Enslraleá;"' - • -,-

oh , 1 "'' ,.,.r. ,, ".r L' ,;- • r.c.r, ,.-. ,._ 1.,, , ,q r,, 
45.-A Teolinda Montilla, una peníf/,{¡n, del ist~~o de_ ;;,"!::P, 

ta pesos oro (RD$'i0.00} mensuales: 
u l u ,i J ... r . .,, .J: 1 , .... .,.:>r ~-r- .. ;,,., 

46.é.!..:A: ' füi'món Orlill&n 'Cli'ic•~es,-·uH1í: périsió'n•oie\ E &ta,to ,le 
sesenta pesos ora (RD$60_00) me11suales; y 

1 1 1 ·I ~, , •1 f 1 

47_-A Antonio García Morales, una pensión del Estado de 
ciento v<eint:cinco pesos oro (RD$125 00) mensuales; 

~r. .. 'A.rt_ 2'.c._,_Iliéllás1 'pehsioiJ:es"serán"efettiva,i-,.a, ¡Jartllr del, :lrn. 
\!e"élileto lJ/, 191'5 y"pll'giillmi-·-co:rl ca,·go1 •1"11Fondo de, Pensione:; y 
Ju6\labone-s Civiles •de 'I,r·Ley dti•Gástoil1'P•ílilie~il, .. · - • ,_,,,,. , 

1.,,. ;1),¡\.PQ.: !'P.J¡a11tR ,Pp,n¡ing,o ,de ,g,u~¡::i~r,.JJi~~;i\o,. ~a,cional, 
(_':,.¡;>t'II. qi,Ja J~epú!Jl/"\'< Dol):lip/f'i;t?~, a /1?~ º:llº jías ~~j i_,1es 
c!e ;nov.~rnPre d~L .a~o:a JWI1 Hº:Y!cf~P~?.~- s~~en\~ . Y_~ ~~~tro. r~ñ_?s 

UHº de la Ir¡¡la¡;J,,¡_11{11c,,¡,ci.a¡ y ,11,?Q d~,la Re~~au~,ª?19~;. 1 "'' , 1 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 301, que concede la. condecoración de la Orden clel Mérito d• 
Duarte, Sánchez y Me1ia .al Sr. D. Anton10 Va1ó'es y González-Roldím. 

( G. O. No 9360, dol 24 de Enero ne 1975) 

JOAQillN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 301 

CONSIDERANDO los altos marecimientos del Exeelenb
simo Señor D. Antonio Valdes y Gonzál~z Roldán, Ministro lie 
Obras Públicas del Gobierno Español; 

VISTA la Ley N~ 1113, ele fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérifu de 
Duarte, Sánchez y l\lella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
5-5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se concede la condecoración de la 
Orden del Mérito d-e Duartc, Sánchez y Mella en el grado de 
Gran Cruz Placa de Phlb1, al Excelentísimo Señor D. Antonio 
Va!dés y González-Roldán, Ministl"O de Ooras Públ:cas del Go
bierno Español. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Cap·ta¡ de la República Dominicana, a 10s ocho días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 112Q de la Restaurnción. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto Nº 308, que autoriza a los productores nacionales de azdcar a 
vender en cua!quier momento anterior al plazt'.> de 8 meses establecido 
por el Art. 4 del Decreto N9 2711 del 29 de septiembre de 1972, las can
ti.dades de azúcar y sus derivados que le!.. permita el Instituto Awcarero 

Do minie-ano. 

( G. O. N9 9860, del 24 de Ene1·0 de 19'15) 

JOAQUb BALAGUER 

Presiden te de la República Dominicana 

?-."UMERO 303 

CONSIDERANDO que en la actuaLdad la.s fl¡¡ctuaciones 
de los precios del azúcar y sus derivados en el Mercado Mundial 
no afrecen ninguna garantia de estabilidad futura; 

CONSIDERANDO que el azúcar ~- sus derivados constitu
yen el principal renglón de exportación ce nuestro país y, Pll 

consocuencia, su más i1~portante fuente gtmeraUcra te rlivh_a,¡;;; 

CONSIDERANDO que es, por tanto, altamente convenien
te para la economia nacional, aprovechar los actuales precios 
remunerativos del azúcar en al Mercado Mundial, para entrega 
futura, a fin de garantizar el ingreso de divisas y las entradas 
fisclaes a un nivel aceptable que asegur~ la estabilidad econ,.
mica de nuestro pais "n el futuro previsible; 

VISTA la Ley Orgánica del Instituto Azucarel"O Domini
cano NQ 618, d.e fecha 16 de febrero de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el aruc.,J o 
55 <le la Constitución de la República, dicto el siguieut'e 

DECRETO: 

Art. t~Se autoriza a los pl'oductoree nacionales di! azúc111• 
é vender en ct1alquier momento anterior 111 plazo de tres mese~ 
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establecido por -el-.artfculo ,4 del Decl'í>to Nº 27_11, de fe.esa. 29 
de -se!!)!iembre,de<l9,2,- -las c:inticiad,,.; de.azúc.ar y ,sus derivados 
que ;es pel'mita e\, lns.tituto Azucarero Dominicano ¡¡ la. C.Omi; 
sión·-creada pOF •<el articulo 5 de la Ley.N9, .13, de .. fecb.a JS .. de 
septiembre de 19,4, con carge .a .. Jas• cuotas del Mercado i\lunc!ial 
que pueda correapoll.dev .. a ,cada: uno de-•IO!IS·IJl)rQduecores en la za. 
:fra del ru"io 1976. 

·r Tr 

Art, 2.- Est_ai, ventas deberán realizars-z baju el sfrtema de 
1>ública sul ast.i , est'abiJc{áii "¡ioi'°l:\. t:ef NJ 'J'.3',' ' dé 'fecha 18 de 
septiembre de 1974, y por el Decreto N< 4312, de fecha 25 de 
:febrero de 1974, 

, •~ ltr 

Art. 3 -El presente Decreto modifica, en cuanto sea nece
t.atitl, 'e'l 'Deci:eto' N°'27H; de fecha 29 de aaptiembr111de 1972. 

f ~-- • .a 

DADO e'ii 's'a~to l~'cimiiígo 
0 de''Güzmá'n~ 'tifaW:itó' Náélbnat 

Capital de la República Domin,csna, a lob doce días del mes de 
11t/v_e111bre ·llel··añ~ mil novecientoa, setenta ·y cuatro, años 131º 
de la Independencia y H29 ere la Restau~ación. 

JOAQUL'\T BALAGUER 

•IIIQI 

•~ J . Jr:f,1111t , , JI 

f, 11•1 u c to,h,1 

D~'ci-eto N~'304~ hque ciécrtii-a.' "de Ütili'diid°);n1blic!á' é" ~te~~ sociai~ ]a :J.dt¡Uil.. 
SlClÓD por el Estado nbti-liriicarl.d ru! 1 Váriai ~6•eh' ~ - Mbñ1t'ip1io ia~ 

Yamasá. 
, (G. o. NO !iildó; ' áeJ'l!4 cie" ll:néro 'de r~1l5)' 1 

;,:11:1 .... r.,. - , . 1-l-l ,L#I, i•. • 

J,QAQ;DDl'" P.ALAGUER , , 

", 'I'r~slde.nte; ile 1a' 'Rlaílub~ifa "Doi\\i'nicana ' • 

NUMERO 304 

-, cm:;¡$Y11E'R'.ii.Nbtr q_1ré'°~í'itwéiih.r él"' i¡l!'liie16i6 cbn~t!tuc10-
ria1' ihe 'déc1:iH' &é°'i.uieit!i' siií!Jw • l!i"ffedíéáé1áif' Hé1laf'l'iéí'i1ll1ielfj;. 



...::::fl&,/...:... 

m~'t!Himi~1e/llg~e~llt1d1la 'tliiq~i&í/!idri ¡;¿/ e1'··J!:gikélll ltíoil\mléaA 
l.O, de varios inrtill~foe's' ifil'il:!ltab'llº í\,í' 1é1" Mci:1:tn!iflto'' tíe W--Árlllui'á',fl 
Sitio de Sierra Prieta, &cción de Hato Viejo, propiedad del se
® ..J;?al)lo ,l'I Pím,!li[!lrnáB~e;;;,;¡;,~a1 &<1r Wi1Jlll&ial'Jmu1\,I,¡~¡,ituto 
Ag)f~iti Dami~; ti irul Cl::i .::i~(d":JJJJTT11i aohsuohrr·,m eoJ ob 

eup ,l~1 -!l b 9"Kk . rnu '.:'l!.i 01 lsb .DG ... '-' /i ·teJ ,,}I "I q olz"uq 

es Í(ffsf.At1,'.1Vt,,y',k<B54'4; §l; J!l/JHJt>is lfelJuHl,s·¡¡\ls'fa1'JIJ, ,.iil.W' 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropflí¡J¡.t;~ oilul só 

'En' «!jettici\11 de"fail'Wfí'Af,lcío~~~¡,l)'fh\!lí,6M~-i!J -bfkulo 
551 \l,Ha'tbilstífüó'f6ii'íde 'iil''RépiitlfuW,'fildbl',~P§ígál.~'i'élº ;;[m 

.o!.s1::isa 

- il f[ 9 ,na-a .:hA 

,, . AP.r·l-~:<Jffl~¡¡<Rl'J «tiJ,iil,w . .J?Alil1,\r¡a &, JE!;;81iÍW ~ffii~\,1 pa
r~~sei; ,.tr¡u¡~fer;idl\f'.,,<"l lJ/13\jt1;1tR~-í\!fp¡.¡;jp J,)qi;nj?,!S'¼I''l,rY,/i1<1'fW!:'J 
da~ a sus JJr~Jp,w,a~. dij_l¡,¡J;_otlr% f).~rari;,, 't+l~i/2-cl~:¡-•)A,JIIM'%., 
palmenta el asent'.\,ffi~l}F,9,,<\.'hllª~Pf,9i~¡;i.,1, tieJ;HW,,J?--J"H-f!14si.y. 
ción por el Estado Dcminicano, iJ.., las Parcelas Jilós. 2-E y 4~ 
del D~1'f'Jl'l ,!d'.1'/l:l't~;_¡~~.e~, del Municipio de Yamasa, Sitio 
de Sierra Prieta, Sección de Hato Viejo tantiguo Distrito Catas
tral N° 28, del Distrito Nacional), y sus mejoras, con una ex
tensión superficial en total Oe 11 319 96 tareas nacional<as, pro
piedad del señor Pablo P. Díaz Hernández. 

_:;¡,efain1j B"IE'l P.Hf.J["Ir.:.:- ,... nr1r-.:-:·r,1mr r. í cs., n 11<:; ~p G-J& 9l1 o--9"!~siu 

Art. 2.-E:(l:.=c,,;,pft,nl!ltHo_gro-~%ª,OO!l8a<w~tdQJamigable con 
el propietario de los inmu<ébles precedentemente indicados para 
su compra de grado alP:)!@:Q IP!°W'.I'! El'lta9),' fivninicano, el A.drli
mistrador Gener~J-1f---~ien~s·rl1~~c~o~1~~fS {~ali~a\t.t8dos los ac
tos, procedimil!iíto!! y" rhl:Jtslis,'- farit<J- ordinl'l-¡¡\Jh:Jrtw extraor
dinarios, de acuerdo con Ja~ leyes para obtener la expropiación 
c1e los mismos. 

l0E O.H31'1UV! 

1 a;}fJ; 3?~~e,, ~;c}~ia
0
~~~~~e~·f}!t~qR~ r ~l ~s!a~o,_p9_mb:qi~ano 

enlre en_·~o?el;iórt' de lo~ irtmut!brc~-}~ª}-~~do~'-. a f_i]; e d~)¡~e ~• , 
pu€dan 1mciar en los mismos, de 1ni'r\'é'il'í!ltt, los'im'él¡tis 11Íc'ii0

•
1 

farios para los fines señaladaos en el Artículo 1 del presente 
Decreta,; llil.e¡¡ñsdl,. 'serICt:ttniP!fifos, '-,J<l); i~Je~i\sltOl]~m<:jgidi:>.S::3p1/r el 
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Artículo 18 de la Ley Nº 844, del 29 de jul'o de 1943, modificado 
por la Ley NQ 471, del 2 de no·,iemore de 1964. 

Art. 4.-La ei.trada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, se hará de acuerdo con lo dis
pucst o por la Ley N9 48ü, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley NI> 344, del 29 
de julio de 1943. 

Art. 5.-El Instituto Agrario Dominicano, prestará toda la 
colaboración necesaria para la debida ejecución del presente 

Decreto. 

Art. 6 -Enviese al Administrador General de B:enes Na
cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
nov·embre del año m:l novecientcs setenta y cuatro , años 131Q 
lle la Independencia y 1129 de la Res, amación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 305, que autoriza la impresión de tarjetas _para turistas. 
(G. O. N9 9860, del 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 305 

VISTA la Le¡,- Nº 199 del 9 de mt:1yo del año 1966, sobre el 
uso de I a tarjeta d€ turismo ; 

VISTA la Ley N9 8 del 9 de septiembre del año 1974; 
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VISTA la Ley sobre Especie¡¡ Timbradas N9 2461, del 18 
<le julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que rne confiere el artículo 
6¡¡ de la Constitución de la República, dicto el s:gviente 

DECRETO: 

ARTICULO UKJC0.---8e autoriza la impresión de 500,000 
( QUINIENTOS MIL} tarjetas para turistas, del tipo de RD$-
2.00 (DOS PESOS ORO). Estas tarjetas estarán numeradas 
consecutivamente del 000001 al 500000, y tendrán el siguiente 
cfuefio: en el centro, lie;eramente a la izquierda, el escudo de la 
Repúbl'ca; en la parte superior, al centro, se le<erá TARJETA 
DE TURISTA; en la pru:te superior izquierda la palab1·a N° 
seguida de la numeración, y en la parte superior derecha la pa
labra y el guarismo VALOR RD$2.00. Estas tarjetas tendrán 
~1 tamaño, el color, la forma y el texto que indica el nuevo Wl!e
ño preparado por la Direcci&n General de Turismo. 

DADO en Sa!2to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional . 
Capital d., la. República Dominicana, a los doce días del ID"s de 
nov'embre del año mil novecientos seteuta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 S0tl, que nombra al Dr. José A Puig Ortiz, Presidente de la 
Junta Directiva de 1M, Corporación Zona Franca Industrial de Puerto 

Plata Inc. 
{G. v. N9 9860, del 24 de E,ero de 19'75) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presicl€nte de la República Dominicana 

NUMERO 306 

En ejercicio de las atribuciom:s que me confiere el atiícuk,, 
65 de la Constitución de la República, dicto el s·g:uiente 



, 8! Is~• ,Iill•!.'. •½ SJlb•· rj•Jft,R:·E ''.T10'1•fua ·,,i.J r.l J>.T?N 
; Oc.,(! I ,J, oilui 

•i:.•!. f·~ 9'( ti][[O'j ~)H[ I,·· I' ~11,,,-ru,,.';; J V p •• ·rr 
AR'.fJ;¡;;Jlf,~R W-,~P..,-;-J;;i_,.l/f>!s11Jr,:!o;)',~_t;\H~s,tp_ ,,Plg~ r;\í71 

queda nombrado Presidente de la Junta lJ1rect1va de la Corpo
ración Zona Franca ln~Uúl'ÓJ&l::P'lI~\l&.Jrt'(¡Plata, Inc. 

uoo~,G, ffi,i~i Q\llI!i,:-¡.¡,;-0, ,Jl:e .,(¡l!iz.q,pn;/ l)í~+Jtq:*14\Í~nal, 
C;,piW ~ ~ ,JleP,:1blif¡\.~9mÍ.l]i,a,µ,, ,_il ¡.os (-l_q~-:c!µi~ id,L,~,-~ . 
n,oy· etµlire de,~ af1~, -lilil .:n.o-;~pienjc~: ,se_ÜjlJf!'I ,Y ~qatrq, añ¡¡' , 1;;,íf •~ 
de ,;!¡¡, Jndep!a,nM.t,c;ia.:y _1~2<' ¡j.e_ l,¡ ,Rj'~/:;i¡/¡j-jl<'¡i~ljl-.,1n m~1ilin"~"º' 

l \) IJ 1--) f; ,1 d l 
JQAQUIN ,J3i\LA!}JJ'ER ,, 

" q el f.,_ .... ,9b ·u,.11.,,, 11111 
,. .. .-.,J,n c..d l_"tnl .,¡ 

De~re~<, lN9'3ós:: iue concrdti nQ~~Ifi~c'ióA;~~ri1:1t.n}~a11k a ta1 $rf.a. Liltttne 
. m21 !!J 1}• l~Jrl~~l/e_H,i1 •:1·"11 1 ,1 t "._ , ,,,, 14 ... 

:fPÍ-ll ¡,- :<fj~ Rt ~ t;~ (~,-~el.~•\~!;,~ ,7\ ":; -~~~) 1 )( lt "] 

9H;J e.o~ ,o·¡;;llu:· f,q{tgU~_N '8;f¡LArY.~~-,1 ,1 o 

Presídehtll'; ds,l8'>Rev,úblic1t:Clortiinioann. -¡ ,bn 1 1 9 

H~UDJ>.JJ,a v.:rutSAm. 
NUMERO 308 

V~<:::TA la. instanc;a aue ~I! connuct<> de la s1retaría de ól ~o ~M:Jf"9íl _.;nhu ~•,~r ,A ?.11 \, _;-u T~ n1r)nl.¡;!,{t ':/LJ! 1 ;_, ºJI! .oJ~,-~~a 
E<ta..io. de Tntennr y l'Ohcra a elevac•o -~ t'()Ue.r .iecutlvo 18 

v .. -uil.i'"i. e,:, ll.Jfftulfnl ,::~:.•;-~-·r crin• 1¡(11·11_;·tyq1u J.,f .>o 1r/í ... ,rr11U ,J1,111t 
s-cñodta Liliane Bellaiehe, d~:.i.na~!~Ri111cta ! rancesa, mayor ae 
€dad, soltera, í~~trtah,.Jl!f'~'!,ª91:-a, ~e,./.\':Q ~1,,du)a ;J1e J,Jentifica· 
ción Personal N9' 2!!2755, serie Ira, ctom,díacfa ·y r es'dente en 
la calle ~rancisco de~J5"}_º,,~~~~ct>~ol?~5, de esta ciud:':d• 
por med,c de Je cual sohe1ta 1e sea cmfcedida la naturabzacion 
dominicana; .6Il.C.'.Jl,:.irr;oQ .G~i!c • !9.íI ni 5 • ... !n3hie·nq 

VISTOS los documentos que acompañan clich1¡dfs~i.l'i\l; ,.:,, 

••l!c;v'IS:TIA 1a -l.e5n N,Y,,J6SB, ·-sobre ·Na,t'u-nllza¿i&,.,de ,fecr.R 15 
,;le abril .tle<l!l"{8, ysrns. inodificiaciones; 
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J9 OVIÍU.'.)9(:;f ,-•hc,'I IJ~ ol:i•i ·sl.J SIi füJlroq f "j /'i'I [ ob ofu;:te:1l 
.&1,Jffi,~~eiy;t~iR,Rt~,ilíl&,at¡¡¡hl.\Gifm!'~-1qu1,lljlJ~j:,o¡¡fiew,'í~ aftif!lms 

ll{i"fi!lr'-5• .(P,!jsWpf.ió.q, qe ,J;i,.furP.ú.\iUc¡¡., ,,djc_\l), e>.,&~<!AU:•1 ,ov.sm 
9íWJhje'J·1 •· .,l-•1; [i:Jim,, .1r; ,h ... y.; r,0 '•1Ví r 1, ,:,, ,q rrnhn:Jlllt 
,lsnobr.!11' 0Ji1J¡.,i( ( _1;·,iD'-'!E1@.1~ E 1'Jf\!f1r:: .H rrn:.-! ur·-rrnq el n~ 
nOb.r.xilJ.:.'llJJJi.H Jil ,; nlJ nw:1 t.;:.ir.: ;,_u t:iJJ...1uu h>UJ JlJJ"JITT ·rog 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicarl:",fif
11
~b 

ñorita Liaane Bellaicbe, de las g.znerales arriba indicadas. 
;15.Í::m_d,ni r.rí'lib cmri'nrrmn~t1> ~JJP eoJasm!J:iob eol 8 0T8IV 

i:lt ddrtJ1N ... i,a,ibeneiitm1,i,á 1•edil,;rf¡:1J¡jtc~Yla·, de1 nátdr1l.ííllc'áción 
cíe manos del Secretario de.Estado d1!Hlnteri:orcyJ Ftillicáio, lpNwio 
juramento de fidelidad a la R€pública D'>minicana ante dicho 
fi,lf,c!_op.~rif, l(M~1P, 1,9,/'t,~/¡,s~ rp~_act,1r$. __ 'li;ta !i/l!i· ~~J¡!lf~ J>,';'bll-
carse en.~ l~: l.ja~m9':1 o~~Ci?l. _ .., ,, 1; m. ") J ,t, 

Art. 3.- Envíese a las Eecretarías de Estado de Interor y 
Policía y de Relaciones i'f"'t"!iºJP.i ~ los fines corre..-pol' · 
dientes, 

DADO en S,mto Domingo de Guzmfm, Distrito Nacional, 
Ci,pi~l tle <lit JOR"¡:i01Jlit á•~b'ili.íh!dana: ;;' 1oli •'do~e•dla-s de1-més de 
na'l\1&Rlbrei de!, año ni?! . Ilov.écil!titos' séfentii y cua'tro, años• 181~ 
de la Indepenclencia y 1129 de la Restam.lción. 

,.nr"l r, fnt P ft 1 

wt , uIT! 'frI1\ 

-.C _____ :::!IJ:J 0.j 

.IR ... J oo .. .J ~& n:s sa 

Decreto N9 309, que con-::cde naturalización dominicana al Sr. Ernesto 
Itlf'(!: >L ui.t • :•r !Griyenech~ •E11h'-ar1fü ... '"' ,.,., f'l.1.... 

"'"(fi'_; OYN.9 0000; del::341 tle Eikro ~.-:,if ' !l:"975.) .. ; ... ¡r,..c.,¡ 

JOAQUIN BALAGUER 

Ptesii:lente de· la.> Re:píihJica ,Domilmcana 

NUMERO 309 

,,, 

VISTA la ihstarii:ia que ·por conducto de la Secretaria de 
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Estado de Interior y Policía ha elevado al PtJder Eiecutivn el 
&eñol' Ernesto Goyeneche Echarri. el€ nacionalidad esnañola, 
mavor de edad. soltero. sacerdote, portador de la Cédula de Iden
tificación Personal N9 23698, serie 37, domicil" ado y residente 
en la Parroc¡uia San Rafael, de Boca Chica. Distrito Nacional, 
por medio de la cual rnlicita le sea concedida la naturalización 
dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha imtancia; 
VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

de abril de 1948, y sus modificacioues; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de !a República, dicto el s:guiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor 
Ernesto Goyeneche Echarri, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibira la carta de natural' zación 
de manos del Secretario ele Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dúminicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretal"ia~ de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona;. 
CapHal d-2 la República D01:1inica11a, a lci:, docG r!fas del ·ue:: ile 
r ov:.embre dei año mil novecíent::is setenta y cuate,: a l~. J l '' 
ue la Independencia y 112Q de la Hestauraciém. 

J OAQUIN B/\LACUElt 
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Decreto N9 310, que concede natu!1llización dominicana a la ~I'JL üabel 
Yang Oe Chang. 

(G. O. N° 9360, del 24 de Eocro de lll'/5) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República lJO))linicana 

NUMERO 810 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretru:ía de 
Estado de Interior y Policia ha elevaao al Poder Ejecutivo la 
señora Isabel Yang de Chang, ele nacionalidad china, mayor de 
edad, casada, empl€ada privada, portadora de la Cédula de Iden
tificación Personal N• 23840.3, ser· e lm., domiciliada y resi
dente en la Av Tte. Amado García Guerrero N9 138, de esta 
ciudad, por medio de la cual solicita le sea concedida la natura
lización donúnicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización. de fecha 16 
rle abril de 1948, y sus modif:cacionea : 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ol artículo 
65 de la Ccnstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se coll<!ede la naturalización dominicana a la se
liora Isabel Yang de Chang, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-La beneficiaria recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado ,1e lntaior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual ,;e redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

,Art. 3 - Enviese a las Secretarías de Estado de lnterior y 



PoJicia.,yBd!i Relaciones· •ElictM'íol'éS;"'IJllra: fos 1'lneS' • éonepon-
dientr:s. .sm,,r:J .... 

(i!'i'Cf ... s... _,n:-1 b" ,. r, ,,, 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d€ la Repúb!iHá!Dó'n'úiúcffná,liif!(bsll!bce dias del mes de 
nov· embr~ ce! año mil ;¡ov•\,Í,<¡ntc'il secefi:,t.l ff ~¡¡at~(l, años 131Q 
de la lndepen'lfe1AbYi!:~ori.:W1ae1Jlh~ l{el\ i~ricióil~ ... ,. 

JOAQUIN BA1iJW~u::.iv 

Ju ~! tE19'I~92 sI sb o ,, , "l : l I JJl ATBIV 
,;I OVIÍIJS~{3. ' ,, 1 111) .,1 

¡[ l 

l),;ci.!tl, <n• lltl[•,ide~ari''lfü útilidhd --ptlbltca· e inteni.· "'6cfai', r,Hdqn:/l 
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CO:!);f!IPJ<.:R¡fl.l\l~Y,:Bu.',; .~i~filo,; C!, '._;pl;i,;\ci,¡¡,jg C91Jst.i~Q1rj~f 
na! que declara de interés soc'al la dedicación de la tierra a fi. 
nes útiles, la Ley NQ 282, de f echa 20 de marzo de 1972, ha de
clarado ce utilidad públiJd T H.tllré¼ r~J!a1 la atlqu • sición por 
el Estado Dominicana, 11am ser traspasactB.s al In5tituto Agrn
rio,, DJ:1mil1Í<lllfüln ~l,e,-,fso1l;.¡¡ -l11s r,ti•ill1ll1i ~¡a;.d:ia3 ,c¡ue~¡,>xi,;1[en, ~ la 
.Repú~l,itq110V,1t<li:! n\lJlW!Uijs, ~Ui'i'0>c p¡¡op_i~t\l,¡Í!lg, íf~,'ha,yj¡J\. f(bl1n@Ull<>' 
cio prácticamen te; 
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de¡•¡:mt.pl1,Jl!kld!l ilíl~4,; '"~)); lll'!>.WOJJ' s/illJ i:ri·,l,t,fli<f'itl· ,J.'!! ¡&' 1mr,1biít.11 
Parcela N9 1019, ele] Distrito Catastra)r,N.füé ilt>J, ~t)Jwctui~t¼~ 
Villa Vasqm,z, Secci6n de SaJ,ana Cruz. Provincia de i\font,, 
C~is)vltsínI sh o'1sm3: 9b ashEJ910 - 1 s ,iv, :l-· e .hl 
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~º•"Vl·S'I'AB 1la9 •tfu¡p¡,sibmnes·ile·ln• fot'r-.. •,r) l:t·i.linai>:!J, del 
Ae'tieuló 00<Hle !A-"Gol%Utúeió1nle ·la· Kepübh1ca>•y• <ie•hrs ,l,eyes 
Nob. <H1!; ,del 2·9 .. lh:,•js;füi ·de l:943100y -sus•· moüificáéiones,. ·tobre 
Procedimierfü,1·tle •0xpropfodi6ti/ 282;· .. 1,,1--l!O <:lec·'maó:6 d!¡e• 11972 
y 361, del 25 de agosto tte• i9r02,1s-obi~4"1·óc.edim;emo•ll""ª 1,H.Jap
tación de Tierras Baldías; 

••füiíejercicio de•las·atrlbu-ci~nes--que •me·'<:ó11fiere··él•t!'fticltlo 
-55 de··la:,Cen•tituciort-1c1e ·ll>•República; 1:i1'C'to el s;gúimrt~ ,., ""J 

d"I I•-"• 1 .., 11 ,.-1,::-,,..,·1 

DECRETO: 

r. 'l:• ,:, ~ 1 ,...,.\ .:,! ,.. c-·• 1·1 ;. ,. ' ... ,,, 1 ¡.1, i-:.1 ,.,. , ~ T :, 1, ,, 

. , . ~\. l :~i 4~f~B¡~·; de,,l!tf~dia.~ 1p_u~~t\' .. e _il¡~r.~t~i"9CÍ~l,,\lf.
r.,'118€J1,Po1~te1~1~~ .. ~1 ... ~~1!í:~~~-&~r~rioc ,._._9n~1-1Hff,P,9.rl ,P.Y~t1ii.~
clas a ms programas de .t,,eforma Agraria, ·que incluyen P);\\),¡i,-
palmeute el asentamiento de campl';ainus sin tierras, la adquisi
~Ó)'l Y.ir..;!'/- i;:~~,¡_<lg)?.~m,.IJi<¡,H1~,.fl.~,.la Ff'!~}-9;'!.4, -~e \,0'4.¡19 ta
reas, coITespondientes !!-1~t~f!-11 ~~t-~. ,d.~. l~ )!ft.f.~faR "N,~

1 
1R,~i .. 1e.l 

Distrito Catastral Nº 4, tld Municipio de Villa Vásquez; Sección 
l1.e .. ~.a'1,1m":. firn~. ,PrRY,i~icf¡,,_ .d~.~1~¡:¡t,~ .. i;:;;i¡;ty,,r.~,gi~t,ap¡¡,'111 ,favor 
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Art. 2.-Para la adquisic;ón de las tien·as baldías a que se 
refiéte' 1/ste'-!Dééhtti 'y~eh• tuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o ¡:o,· el procedimiento exprcpiatorio co1res
pondiente, se seguirár. las nruwas estabieddas en el Articulo 3 
de la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972 . 
.. ,t, ¡ .. _, ,_; . , r , ! ... z,, . .. .... ,. ,~r. .. •·r· .. , , -¡-1 _,,., ,4011 

.. Art: ·S,=En tas1rd,a -no- U-egarse"a"Uir'll.cuérdoªaln¡gáHt:l"ifün 
el pl'C'pfotario del innurellfü' p'rec'ei!é'1tétnente i11clieado para su 
compra de grádif•l:l·grndu- t,Ol' ·el ··Esbi!o"!'lolld1íca'l'lo, el Adminis
trador Gene1·al de Bienes Nac:onal-Es realizara todos lus actoS7 

procedimientos y ré1:'ür~6S; fárffo' 6'tdú1átlós <:orno extrannlina
.-ios, de acuE¡,\:¡)fü~R!:JAS J~Y,!'/l,.,llefa0 ,oJ.,/¡e¡¡~¡;º\¡¡\J¡ZfijIOpiación ctel 
mismo. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que el Estailóll[:fdy¡\lhlt1,íll(b 
entre en posesión del inmueble indicado, a fu de que se puedan 
ntll!l:1.,li~; M rm[llli.\l'i.' ¡dll• ittlrttrniaitr; l:tl~•tth'llkJ6s11il\!.M~fdii> para 
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los fines señalados en el Articulo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumpádos los requisitos exigidos por el Articulo 13 cie 
l:, Ley NQ 344, riel 29 de julio de Ul43, inoclif.cado por 1a Ley 
NQ 471, del 2 ele noviembre de 1974, de conformidad con lo esti· 
pulado en el Articulo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en posesión por d Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, se hara de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley NQ 48ü, ele! 10 de noviembre de 1964, qu~ agrega un 
Párrafo II al Articulo 13 de la Ley N' 844, del 29 de julio 
de 1943. 

Art. 6.-La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra
rias y el Instituto Agrar·o Dominicano, p1estarán toda la cola· 
boración necesaria para :a debiC:a ejecución del presente De· 
creto. 

Art. 7.-Envlese al Administrador General de Bienes Na· 
cionales, para loa fines correspondientes. 

DADO en Sa.nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin:cana, a los catorce dias del mes 
de noviembre del aüo mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUL"! BALAGUER 

Decreto NO 312, que declara de utilidad pública e interés social, la adqui
sición por el Elitndo Dominicano de una porción de terrenos en en el 

Municipio de Cotul. 
(G. O. NO 9360, del ~4 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominlcana 

NUMERO 812 

CONSIDERANDO que elgui.endo e1 principio Constituclo· 
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nal que declara de interés social la dec1icación de la tierra a fÍ-
1•es iltile.;, 1a Ley N9 ~82, de fecua 2U tle mar-Lo de 1~72, ha c.e
darado de utilidad pública e imerls socíru la adquisición :pcr el 
Estado Dominicano, para ser traspasactas al Instituto Agrar:u 
Domiuicano, de todas las t_erras baldías que existen en la Re
pública y de aquellas cuyos propletarios Jas hayan abandona<.lo 
prácticamente; 

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Ag1"arias ha dictado su Re.solución N9 69, en fecha 
28 de occubre de 1974, con respecto al expediente r elativo a la 
Parcela N9 1163, del Distrito Catastral N9 7, del Municip o de 
Cotuí, Sección de Sierra Prieta. Provincia ne Sánchez F..amirez; 

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, ciel 
Artícu!o 8 de la Constitución de la. República y de las Leyes 
Nos_ 344, del 29 de jwio de 1943 y sus moclificac:ones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 y 
361, del 25 de agosto de 1972, schre Procedimiento para la Cap-
-tación de Tierras Baldías; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere .al a1·tículo 
55 de la Constitución de la República, die,to el slg,üente 

DECRETO 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al Instituto Agrario lJom'.nicano y destina
das a sus programas de Reforma Ag1•aria, que incluyen p1inc; 
p21Inente el asencamtento de camp:!Sinos sin tierras, la adquisi
ción por el Estado Dcminicanu, de la ca11tidad de 1,821.00 ta
reas, dentro de la Pa1·cela Nº 1163, del Distrito Cata.,ral N" 7, 
del Mun"cipio de Cotui, Sección de Sierra Prieta, Provincia de 
Sánchez Ramirez, propiedad del señor Juan de Jesús Rivas, y 
que constituyen ten-enos en estado baldío. 

Art, 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que ae 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 11&11 
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de grado a ¡;rado o por el procedimiento e,...-propiatorio corres
¡ic'mdieiite, s-e següirün las normas estaille.;iciás en el Artículo :: 
,de la supraindic::.da Ley Nº 2)32, del""20 de mario de 1972. 

A1·t.' "3.-En' caso-d'e no •llegarse a Ut~ acuerdo amigable' e-oh 
el 'ptóp'.etarló del ihm11ebie precetlentemente ittt:.icadb para: ·si, 
cotn-¡,ta· de grado' a grado ' pOr ·el Estado Donúfuca110, el' Adnil'
nistrador General de .BiEnes .i\'aciona;es reaiizará" l:'~0s• lbs' ,Je
tos, procedimientos y r<ecursos, tanto ordinarios como extraor
_cin¡u-ios, ,de ac.uei;<!.o. ~o¡; ).a,¡ .le.ves; para olltener: la ,exptopiación 
ael mismo, , _ 

Art. 4".--Se • declara de -urgencH,: • que' el Estadó Dominicl!bb 
entre en pos<és' ISn del !nl'nueli.e indicado; a i'in tle ·que l3é pUelJaii 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos nece;arios para 
las fines· sefialados en ef-Aitlciilo 1 ceJ'lne'sente 'Dec,'eto, Juego 
de ser -cürnpiidos loS teqUisitoi; 'exigidos. por 'el Artículb 13 de' la 
u :¡,·'Nl' ll44, del 29 'lie- júlio d~'l943, rtuiilificado ¡Íc,r Ja LeyN-' 
471;· del 2 de novlembre de 1964, ce confurn:iidad con lo estipu-
latlo en er Artkuló 2 de ehe Decreto. ' 1 

:;i,ciT 

Art. 5.-La eutr&da en poses'ón por el Estado Dominicano 
del inenciollado i.llmueble, se hará de acoérdo con Id dl~puesto 
por la Léy' 'N9 486, del l0'dé noviembre e1.; · 1964; que agi-egá UD 
Párrafo 1I al Articulo 13 de la Ley NY 344, del 29 de julio 
de 1943. 

lt 1 1 'I , fl 

Art. 6.-Queda excluida del Decreto de Declaratoria de 
U~ilidad.Pública, .Nº ll.895,. de fecha,J8 .a.e.sepliembre rde, 1973, la 
Parce.a 1)1° l0-.l'le., .dEI .Distrito Catastra1 .Nº -28 -de1.l\Lunicip,io 
de.,La, Vega, registrada en favor deLseño, Juan 4e Jesús Rivas. 

, ,,Art, 7c-:;La. Comisión para la. Aplicación de las Leyes Agra
~·ias y , ,el l,nstituto Ag.r,ario Ocmi1úc-ano, pl'.eEtarán toda la cola
bor.ación .nel'csa.ria pa.ra .la. debic\a .ej-.ecuc1on riel presente ,Decreto. 

1 lf 1-, í,r- I'' r , 1··••• 

Art. 8.-Emríese. .11l1.Adl)jl.\AAIJ;r;1!1or .. G_eAeJ!al, i!e., ~i@.es .l)l.a· 
cionales, p,,ra los fines correspondientes. 
q~ º",t.!. u -~1 .ll, lr.11 '";,, 1 11 , 1 ""tl1 ••·•: •·~11,~1fu~ ,~1 r· ,r/1 1-1/..., 
···~ .. ~A,P,l;), .,m ,§!lfltR ;pJl¡;i¡.iJl{¡Q,1!l1l,,fi,i¡,z¡n/lQ.,J;lj~tl-itflA~;i<li.!!llll-l, 
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•ervas de la República Dominicana, una cuenta especial, con un 
balance no menor de RD$20,000.00, destmada a conceder peque
tos préstamoo a l!arceleros asentados en proyectos de la Refo1-
ma Agraria, para cubrir los gastos ocasionales en que incurran 
por motivos justificados, tales como enfermeda<l, accidentes u 
otras causas, ya sean de élios o de algunos de sus familianas in
med:::tos. Estos préstamos serán adminlsirados por la referida 
intituc'ón bancaria, en base a un interés de un ½ % men.sual, 
destinado a· cubrir s¡¡s gastos operacionales. 

Art. 2.-Las solicitudes de préstamos deberán ser dirigidas 
al Banco de Reserva• de la Repúbllca Dominicana, a través del 
Instituto Agrario Dominicano, el cua1 ~'Omprobará la justifi.::a • 
ción de las misn1as. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Lapita! de la República Dominicana., a loe quince dias del mes 
1<> 1.ov~<:.mbre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1:l!Q de la Independencia y 112P de la ReStauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l 1..•cJ"eto N 9 314, que non-1b1·a al Sr. Pedro Pablo V~llanue.vri. Secretario 

ó"e Estado de Industna y Comercio. 
(G. O. No 9360, del 24 de Enero de 19'/5) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 314 

En •jercicio de las atribuciones que me codiere el artículo 
55 de la Constitución de J,i República, dicto el s;guiente 
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se1· destinada a la construcción de calles, aceras y contenes, den
tro de los pianes urtiamsticos que llevá a eabo el Gobierno Na
cional, ía adq u sición por el Estado Dominicano, de una porción 
de terreno con ár~a de 1,940.00 metru:s cuaC:rados, dentro c...e la 
Parcela N'' 103, del Distrito Catastral Nº J, del Distrito )/acio
nal, propiedacl del señor Rafael Bolívar López .tlcrnández. 

Art 2.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario del inmueble precedent<omente indicado para su 
compra de grado por el Estado Domiuichno, el Administrador 
General de Bienes .Nacionales real zara tonos los actos, proc€di
niientos y recurso~, tanto ordinarios coTuo extraorclinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expcopiaciún del mismo. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
111.ciar en el mismo, de inmediato, los seña.ados trabajos, luego 
de S€r cumplidos los requisitos exigidos pcr el Artículo 13 de la 
Ley N9 344, del 29 de juHo de 1943, modificado por la Ley Nv 
471, del 2 de noviembre de 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de~ n.Lencíonado inmueble, se hará de acuGrdo con lo dispuesto 
por la Ley N9 486, del 10· de noviembre de 1964, por tratars€ de 
un inmueble registrado, que agrega un Párrafo II al Articulo 
13 de la Ley N 9 344, del 29 de jullo de 1943. 

Art. 5.--Los propietarios de terrenus edificados o no, que 
aeriven un beneficio especial de los rnñalados trabajos, estarán 
su.1etos al pago de la contribución pr€vista por el Articulo 1ro. 
<ie la Ley N" 1849, de fecha 27 de novi~mbre de 1948. sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par• 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley-

Art. 6.-Enviese al Administrador General de Bienes Na
cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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D E C RE TO 

UNICO.-El Sefior Pedro Pablo Villanueva queda nombra
do Secretario de Estado de Indust:J.i a y Comercio, en sustitu
ción del Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez. 

DADO en Santo DorrJngo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de noviembre del afio mll novecientos s.-tenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N 9 815, que declara de utilidad pública e interés social, la adqui 4 

sici6n por el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el Distrito 
NaciOnal. 

(G. O. NO 9360, del 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dc,minicana 

NUMERO 315 

CONSIDERANDO que es de vital Importancia para la con
tinuaci(,n de los planes urbanísticos gue lleva a cabo el Gobierno 
Nacional, la adquisición por el Estado Dominicano de una por
ción de terreno prop:edad de particulares; 

VISTA la Ley N• 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atríbuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e Interés social, para 
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Capital de la República Dominicana, a los quince días del mee 
u.e noviembre del año mil novecientm, setenta y cuatro, añ 
L:n v de ia l ndepeuuencia y 1129 de la 1'estaurac10n 

JOAQUL.'1 BALAGUER 

Decreto N9 816, que excluye varias porciones de terrenos del Decreto de 
Dvclo:ratoria ae Utilidad Pública N{I 4699, del 8 de junio de 1974. 

(G. O. N9 9360, del 24 de Enero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dvnúnicana 

NUMERO 316 

CONSIDERANDO que mediante Decreto N• 4599, de fe
cha 3 de junio de 1974, el Poder Ejecutivo declaró de utilidad 
¡,ública e i:nterés social, la adquisición por d Estado Dom?'licano 
de varias pol'Ciones de terr;sno u biraJas e11 el Distdto Nacional, 
que fueron vendidas a diversas personas, ,m razón de que ésta• 
no habían construido ningún tipo de edificación sobre las mis
mas, manteniendo yermas las porctone8 adquiridas; 

CONSIDERANDO que posteriormente se ha podido com
protar que algunas de las personas atectadas por la mencionada 
medida, en la actualidad poseen construcciones que ameriw.n 
tem'.linación y que llenan los requis:tos uruar.ísticos del sector; 

VISTA la in,tancia eltvada al Poder Ejecutivo por el Ad
ministrador General de Bienes Nacionales, en el sentido de que 
sean exc;uidas del Decreto antes indicado, las porciones de te· 
rreno señaladas más adelante; 

VISTA la Ley Nº 344, de fecha 29 de julio rle 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedim'J?nt.n de Expropiación; 

En ejercicio de las atrilluciornea que me confiere el artículo 
lió de la Constitución de la República, c:Ucto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-Quedan excluídas del Decreto de Declaratoria cle 
Utilidad Pública N9 4599, de fecha 3 de Junio de 1974. las si
guientes porciones de t-erreno: 

1.-Una porción con área de 61.00 M2, ubicada dentro de 
la parcela N9 llO-Ref.-780, del Distrito Catastral NP 4, ,je! 
Distrito Nacional, (Solares Nos. 4 y 5 cte la Manzana N9 V) 
vendida a la señora María C. Solano \Veber; 

2.-Una porción ccn área de 599.00 M2, dentro de ia Par· 
cela N• 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N• 4 del Distrito 
Nacional, (Solar Nº 3 de la Manzana NP V) vendida a la señorn 
Josefa Carmelina Pérez de Melo; 

3.-Una porción con área de 600 00 11'!2, ubicaaa. dentro de 
::a Pa.rcel~ N9 110-Ref.-780, esa! Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 14 de la M111Jzana Nº IX) vendida 
al ,eñor Pe·dro del Orbe Rodríguez; 

4.-Una porción con área de 7-10.00 M2, ubicada dentro de 
la Parcela Nº l lD- ~ef.-780, del Distr'to Catastral Nº 4 del 
•Distrito Nacirna~ (Soiar Nº 1 de la l,fanzana N9 VIII) ve.'ldida 
al señor Fr ancisco Antonio Vega Cruz; 

5.- Una porción con área de 570.00 M2, ubicada dentro de 
la Parce:a N9 110-Ref -780, del Distrito Catastral Nº 4 del 
Distrito Nacional. (Solar Nº 10 de la Manzana N9 X). ,•endida 
a la señora Virtudes Perez Vda. Márquez; 

6.-Una porción con área de 638.25 M2, ubicada dentro de 
la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distr·to Catastral Nº 4 del 
Distrito Nacional, (Solar Nº 14 de la i\ianzru1a N<· X), vendida 
al señor ~luardo Manuef Rm!rígi:ez Sanabia~ 

7.-Una porción con área de 600.00 M2. ubica<la dentro de 
fa Parcela Nº 110-Ref-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar Nº 9 de la Man,ana N9 XI) , vendida 
&! señor Marino Amaury Alvarez Toledano; 

8.-Una porción con area de G00.00 M2, ubicada dentro de 
1,-. Parce!¡,. Nº 110- Ref.-780, del Distrito Catastral r;'º ~ del 
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D!strito Nacional, (Solar N• 6 de la Manzana XI), vendida al 
eeñor Teódulo Valcnzuela P.; 

9.-Una porción con área de 600.00 !112, ubicada dentro de 
la Parcela N9 110-Ref -780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 3 de la Manzana N9 XI), vendida 
al lng. José Guil;enno Díaz ; 

10.-Una porción con área de 75~.00 M2, ul icaéa clei,t ro 
de la Parcela N• 110-Ref.-780, del Di~tnto Catastral N• 4, 
ele! Distrito Nacional, (Solar N9 5 de la 1\lanzana N9 XII-A) . 
vendida al señor J ulic César Navarro Ron, ;gucz ; 

11.-Una porción con área de 841.U0 M2, ub'cada dentru u,• 

la Parcela N9 110-Ref - 780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 4 de la Mar,zana N9 XII A). ven· 
C:ida a la señora Margarita Rubio de González; 

12-Una porci,',n con área de 570 00 M2, ubicada dentro «e 
la Parcela N9 110-Ref- 780, de¡ Distrito Catastral N9 4 del 
Di!trito Nacional, (Solar N9 9 de la Mat12a:ia N9 X) , vendida 
al lng. Pedro ll'.ligue] Márquez Pérez; 

13.-Una porción con área de 600 00 M2, ubicada dentro de 
la Parcela N9 110- Ref-780, de¡ Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nac'onal, (Solar N° 10 de la Manzana N9 IV) , vendida 
a la señora Angela Georgina Rodriguez de Elías; 

14.-Una porción con área de 554.20 1"12, ubicada dentro de 
la Parcela N9 110-Ref-780, del Distrito Catast,·al N9 4 del 
Distrito Naciona.J, (Solar N9 16 de la Manzana N9 V) , vendida 
a la señora Luz Ger manía Medina de Rodríguez ; 

15.-Una por ción con área de 767 00 !1-12, ubicada dentro 
de la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N• 4 
éiel Distrito Nacional, (Solar J:\9 22 de la Manzana N9 V) , ven
di da al señor Daniel Enrique Guerrero ; 

16.-Una parción con área de 655 00 M2, ubicaoa dentro 
rlc la Parcda Nº 110- Ref.- 780, del Distrito Catastral 1-,Q 4 
<lel Distri to Nacional. (Rolar N• 6 de la Ma.nzana N• V) , ven· 
djda a la s~ñora Alicia P. Duarte de Tambolini ; 
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17.-Una porción con área de 752 00 M2, ubicada dentro de 
la Parcela l\'~ 110-Ref-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Sola,· N9 12 de la Manzana N9 V) , vendida 
al lng. Fernando EmiLo Ramirez Hued; 

18.-Una porción con área de 594.00 M2, ubicada dentro de 
la Parcela N9 110-Rd-780, t1e¡ Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 16 de la Mru,zana N9 IB). vendida 
¿,, la .señm:a l\:lh1o~ka Manzueta S.; 

HI.-Uua porción ~on área de 600.00 1112, ubicada dentro de 
la Parcela N9 110-Ref-780, del Distrito Catastral ::,;'9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N• 16 de la Manzana Nº VIII), \'en
dida al Dr Héctor Bolívar Yépez Moscat ; 

20.-Una porción ccm área de 600.00 M2, ubicada dentro de• 
la Parcela Nº llO-REf.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
lJistr·to NaciQnal, (Solar N9 11 de la Manzana N9 X), vendida 
a la señora Cilenis Altagracia Objio González; 

21.--Una porción eon área de 621.00 M2. ubicada clentro <1.e 
la Parcela N9 110-Rcf -780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 1 de la Manzana N9 1111. vendida 
::i.l señor Raúl Henriquez Soto ; 

22.-Una porción con área de 776.00 M2, ubicada dentro de 
la Parcela N9 llO-Ref-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Naciollal, (Solar Nº 14 de la Manza1w N9 V) vendida 
al señor Miguel Tobar; 

23 -Una J:'Ol"Ci6n con área de 564.20 M2, ubicada dentro de 
la Parcela l'\9 110-Ref-780, de] Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N° 17 de la Manzana N9 V), vencljda 
v. la señora Luz Germania Medi11a de Rodríguez: 

24.-Una porción con ár-2a de SOO 00 M2, ubicada dentro ele 
la Parrela N9 110-Ref-780, de¡ Ili~tri"lo Catastral N9 4 del 
DiRtTito Nacional, (Solar N9 11 de la Manzana Nº v1m, ven
<lidn al sellor Juli.:1 Cé~ar F cJiz Ruiz. 

Art 2.-Enviese al Administrador General de Biep~• K ,¡
c•onales, par~ los fip.es correspondientes, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Narional, 
Capital de la República Dominicana, a lc,s quince días del mea 
de n oviembre del año mil novedentos sttenta y cuatro, años 
131 Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 317, que declnra de utilidad pública e int.cres 50cial, la ad
quisk1ón por el Estado Dc.,minicano de er.:,. pc,rción de terreno en el 

Distrito Nacional 
(G. O. N9 9302, ñel 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República DomNcana 

NUMERO 317 

CONSIDERANDO qu,- es de vitai lmportlmcia para la e.on 
tinuación de los planes urb&nístlcos que !leva a cabo el Gobierno 
Naciona!, la adq~isic16n por el Es.,ado Dominica.no, de una por-
ción de terreno prop:edad de particulares ; 

VISTA la Ley N~ 344, rle fecha 29 de julio de 1943 y .rn.s 
modificaciones, sool'e Procedimeinto cie Expropiación; 

En ejercicio de la~ atribu6ones que me confiere el artículo 
66 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, 
para !er destinada a la conti11uacif.n de los planes urbanístkos 
r,ue ;Jeva a cabo el Gobierno Nacional. la adquisición por el 
Estado Dorn'nicano, de una porción de terreno con área de 802.· 
00 metros cu¡¡drados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-780, C:el 
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Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional (Solar Nº 14, de 
la 1\fa nz:,na 11, del Flano Particular) , propiedad del Ingenier o 
Radhamés Espinosa. 

Art. 2.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
,:,1 propietario del inmueble precedentemente indicado pm:a su, 
compra de grado a gr ado por el Estado Dominicano_ el Admi
nis trador General de B ·enes Nacionales rta1izará todos lot, actos, 
procedimientos y recursos. tanto ol'dinarios como e.:,ctraordina
rios, de acundo con las leyes, para obtener IJ> expropiac16n del 
mismo. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en ¡J(ISesión del inmueble indicado, p fin de que se puedan 
iniciar en ,;i mismo, de inmediato, los señalados traba¡os, luego 
de ser curnplidcs los requisitos exigidos por el Articulo 13 ce la 
Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley NQ 
471, del 2 de noviembre de 1964. 

Art 4.- La entrada en po...o.esión vor el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, se hará de acnerclo con Jo dispuesto 
por la Ley N9 486, del 10 de noviembr e éfe 1964, por tratarse de 
un inmueble registrado, que agrega un Párrafo II al Artículo 
13 de la Ley N9 344, del 29 de jul1o de 1943 

Art. 5.- Los propietarios de terrenos e<lificados o no, que 
t,erivcn un bel!eficio ef..}JeL•ial de los s~iiafotlos t.rabajos, estarán 
sujetos al p&go de la co:itribución preyista por el Artículo lro. 
de la Ley N9 1849, de fecha n ñe noviem!Jre de 1948, sobre Con
tribución a las Obras P úblicas que t,er,eficien terrenos particu
lares. de acuerdo con las normas eF(P:•lecida8 por dicha Ley. 

Art. 6 -Enviese s.l Administrador Grneral de Bienes Na
cionales, para los fines correspondientes 

DADO en Santo Domini:o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re¡iública Dominicana, a los quince días clel mes 
rle noviembre del año mil novecientos tetenta y cuatro1 añcF 
131º de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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de Estado de Agricultura, del Instituto Nacional de Recu!"cs 
Hidráulicos y del Instituto Agrario Dominicano, con el fin de 
que dichos equipos sean utilizados única y exclusivamente en 
activid,ades, hJbores y zsunlos propios del serv!cio En consccue,n .. 
cia, los referidos equipos no podrán dedica.rne a usos particu
lares. 

Art 2.-Dentro ce loa treinta días siguientes a la fecha 
ele publicatión de este Decreto, el Secretario de Estado de la:! 
Fuerzas Armadas del erá remitir al Poder Ejecutivo, un invGn
tarlo en e! c1,::>! fii:ure la cantidad de vehículos, equipos pesados 
y maquinarias existc&tes en las depcnd~ncias e..::;~u~~ks señnla
<!as en el Articulo anterior , con indicación del tipo, marca, co
lor, número de motor, valor aproximado actual y número Le 
matrícula. 

Párrafo.-El Secretario de Estad,, de las Fuerzas Armadas 
informará al Poder Ejecutivo los cambies qu~ se produzcan en 
el indicado inventario, ya sea por descargos o por a,r ción ñe 
muevos equipos. 

Art. 3.-Envfase a la Secretarla de Estado de las Fuerzas 
Armadas, para los fines de lugar. 

DADO en Santo D.,min~o rle Guzman, Distnto Nacicna1, 
Capital de la RepüT:,Iica Dom1!licana, a los quince dms del mes 
de novirmbre del añ,, mil novecientos setenta y cuatro, afi.oc 
131 ° de la Independe1,c;a y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 320, que autoriza al Sr. Ramón L. Guzm.i.n Marino a 11.acer 
camlllos en su Tiorn...,rt>. 

(G. O. N9 9302, ci'el 16 de Febrero ele ¡q7:;) 

.TOAQUIN BAU\.GUER 
Presidente de la República Immin1 ,,n~ 

NUMERO 320 

CO'IISIDE RANllO .¡u,· , 11 nrtna ,:, la :; olir·il;id f 0 n s • , ·! 
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Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oli • 
cial y en un diario de circulación ;nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbiica Dominicana, a los quince días del mes 
éie noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro,. años 
131º de la lndepentlenc:a y 112º de la Restauración . 

.!OAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 319, que pone a carg.> del Secretario de EstaCo de las Fuer• 
zas Armadas, el control y const!rvación é!e los vehiculos-, equipos pesa
dos y maquinarias propiedad de la Sec. '.le E. de Obras Pública~ y Co
municacim1es y de AgriCUltura, del Instituto Na-donal de RecurS<:$ Hi. 

dráulicos y ó'el Instituto Agra1·io Dominicano. 

( G. O. NO 9362, riel 16 de Feb1·ero úe tu75) 

JOAQUIN BALAGUER 

P1•esidente de la República Dominicana 

NUMERO 319 

CONSIDERANDO que el uso de los vehículos, equipos pe
sados y maquinarias propieds.d del Estado Dominicano, requie
re un control más eiectivo y una vigliancia más estricta; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíc;,Jo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. --Queda a cargo del Secretario de Estado de las 
Fuerzas Al'madas, cl conti·oI y conservt1Ción ck les vehículos 
equiros pesados y maquinarias propiedad de la Secretaría de 
Estado d~ Obras Públlcas y Comunicaciones, de la Secretarla 
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Decreto N9 318, que autoriza a la Sra. Fcticib Nllñez a hacer cambios 
en ::!U nombre. 

(G. O. Nº 9362, ilel 15 de Febrero de 1976) 

JOAQUI}I BALACUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 318 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la seiiora Felicita Kúñez, dominicana , mayor de edad, cas:,
da, de quehaceres dei hogar , portadora de la Cédula de ldenli
ficaci6n Personal NQ 16299, serie 47, clornicilia<la y residente en 
la Sección Guaco del Municipio y Prov'ncia de La Vega, fué au
t.orizada a realizar loa procedimientos requericos p01· la Ley NQ 
659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio ele l!J44. 
para cambiar su nombre por el de Rafaela Núñez; 

CONSIDERlu"<DO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral lm certi
ficado en fecha 5 de septiembre de 1974, que nn se ha real 'zatlo 
,,posición ~eral a la solicitud formulada pt:>r la ~añora FeEcit 
Núñez, para que puecla cambiar su nombre por el de Rafaela 
Núñez; 

VISTOS los artículos 80, 81 , 82 y 83 de la Ley N9 559, s0bm 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944: 

En ejercicio de las atribucim, es que me confiere el a, de, \u 
55 de la Constitución de la Pcepúlúica, dicto el sigu·ente 

D EC RETO: 

Art. 1.- La señora Felicit11 Núñcz, qu-er1n :iutmizatl ;,,n. 
!>lar su nombre por el de Rafaela N(¡ñ••z 
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por el señor Ramón Leonel Guzmán Manne, dominicano, mayor 
de edad, casado, cl,vfe1-, }lOl tad01· de la Cé.iula Je !J.entificacióu 
Perso:na.i Nf 6u88~ se.de 50, domiciliado y res.dente en la casa 
::,.¡ 9 2:i.O de la caile Américo Lugo -.1el ELS La Fe, de esta ciudad, 
fué autorizado a 1·eahzai· los procedhnientos requeridos por la 
Ley N° 659, c-0bre Actos del Estado Civ,1, de fecha 17 de julio 
de 1944, para cambiar su nombre por el de Leonel Guzmán Ma
rine; 

CONSIDERANDO qu€ en el presente caso se han cumpli
do todas las formalidMles requer1das por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha -,er

tificado en fecha 29 de agosto de 197 4, que se ha realizado 01XJ 

sición legal a la solicitud formulada pcr el señor· Ramón Leonel 
Guzmán Marine, para que pueda cambiar su nombre por el de 
Leonel Guzmán :MariJ,e; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley Nº 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio cte 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Ramón Leonel Guzman Maiine, queda 
autorizado a cambiar Eu nomore por el de Leonel Guzmán l\'1.a
rine. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicara en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb;ica Dominicana, a los quince días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131º de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

,TOAQUIN BALAGUER 
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D..Jcreto N9 321, que otorga exequátur de Técnico en Análisla Cl1nieo 
a ,a Srta. Amaury Margarita Félix F. 

(G. O. N\· !1362, iiel 16 de Febreru .:e 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la RepúbLca Uominicana 

NUI.\IERO 321 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111 , 
ele fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a Amaury Mar
garita Félix Filmont, para que pueda ejercer en todo el terri• 
torio de la República, la profesión de Técnico en Análisis Clí
nico, de conform:dad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rer,úb;ica Dominicana, a lus quince dias del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatrc, años 
1319 de la Independenc;a y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 322, qne otorga exequátur de Abogado a varios graduados 
universitarios. 

(G. O. NO 9362, iiel 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rcpúbl"ca Dominicana 

NUMERO 322 

VISTA la Ley s~bre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre iJe 1!)42, y sus modificaciones; 
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flS'l"A !a Lev sobre OrR:anizaoión .Judicial N9 821. de f<'

cha :¿1 c_t r..oviembre de LS.~-,~ y sus modificaciones; 

í:._1 ejt-. ciclo de ius ah·ibudones que me confiere el artículo 
55 c]l' é:. r'onstitu~ión ce la Repú.Jiica, cl:cto el sigu¡ente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los Licencie..
dos:. Rafa-el He1minio de León y 'IhelJ.11a Virginia Reyes García 
y al Doctor Antonio Emilio .losé Isa Conde, para que pued&n 
ejercer en todo el tC:!n·.t01·io de la República, la proíE:sión ci.e 
Abogado, de conformidarl con las leyes y reglamentos de ia 
materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá,n, Distrito NaciDnal, 
Capital d-2 la Repúhiiea Domir.icana. a los quince días del mes 
c.:f• novien1b.re del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
l 319 de la Independevc • a y 112<' de la Restauración . 

.TOAQUIN BAU\GUER 

Decreto N~ 323, que otorga exequátur de Agrimensor al Sr. Alfi.·edo 
A. Cross Frías. 

(G. O. N9 9862, ci"e! 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presid~nte de la Repúbl'ca Dominicana 

NUMERO 323 

VISTA !a Ley sobre Exec¡uát•ir de Profesionales N9 Ill, 
ele fecha 3 de noviembre de 1942 y sus modificaciones; 

VISTA la Ley Nº "-541, del 22 de septiembre de 1956, que 
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modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955~ qae hace obligato:da ia Pasantía Pi-ofesjonal ele 
los Ing-snieros, Arquitectos y Agrimensúres; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
¡¡¡¡ de la Constituáón de la Repú;Jiica, dicto el sigu.ente 

DECRETO : 

ARTICULO Ur-<lCO -Se otorga exequátur al señor Alfre
do Antonio Cross Fdas, para que pueda ejercer en todo el te
rritorio de la República, la profesión de Agrimensor, de confor 
midad con las le)·es y reglamentos de la materia. 

DADO en Sant o Domingo de Guzmán, Distrito N"e.cional, 
Capital de la Repúbiica Dominicana, a los quince días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, afios 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 324, que conced'e inc,arporación a la Liga de Soft-Ball 
Los Dragones. 

(G. O. NO 9362, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NU1\1ERO 324 

VISTA la Ley Nº 520, sobre Asociaciones que no trngan 
por objeto un beneficio p€cuniaxio, de fecha 26 de julio de l!J20; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artic..:Jo 
55 de la Constitudón de la República, dicto el sigu.ente 



DECRETO 

Art. 1.-Se wncede el beneficio de Fa inwrporarión a la 
Liga de Sott Bal! Los Dragones, con clornicHio en la ciudad de 
Santo Dom·ngo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la asamblea celebrada en fecha 2 de junio 
de 1974. Dicha incorporacion será efectiva tan pronto como la 
indicada Liga efectüe el depósito y la publicación a que se re· 
fiere el articulo 4 de la citada Ley Nº 520. 

Art. 2.-Envie,e a la Pro~'Uraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domi.ngo de Guzman, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 121 o de la Independencia y 1121' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 825, que apTueba las modificaciones introducidasi r.n los e,s.. 

t.atutos de la Asociación de Jóvenes Cristianos. !ne. 
(G. O. N9 9362, nel 15 de. Fcb1·cro de 1976) 

JOAQUIN BALAGUEH 

Presidente de la República Dominicana 

NUMER032-5 

VISTA la instancia que por conducto d€ la Pt·ccuraduria 
General de la H~pública ha 1levado al Poder Ejecutivo la Aso
ciac· ón de Jóvenes Cristianos, Inc., en el sentido de que sean 
aprooadas Jas modificac10nes introducidas "º los Estatuws u~ 
dicha Asociación por la Asamblea ,,elebrada en f.cha 2." de 
julio de 1973; 
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia, 

VISTAS las disposiciones de la Ley Nº 620, 0"1 26 de julio 
ue 1920, sobre Asociaciones que no taigan por objeto un bene· 
Lcio pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
G5 de :a Constitución de la Repúulica, dicto el sigu,ente 

DECRETO 

Art. !.- Quedan aprobadas las modificaciones de los E11-
1atu tos de la Asociación de Jóvenes Cristianos l nc., introducidas 
por la Asamblea. cciebrada en fecha 26 de julio de 1973. 

Art. 2.--Dichaa modificac10nes serán efectivas tan pronto 
corno la indicada Asociación real.ce la puulicación y el depósito 
a q11e se 1·eiiere el artículo 4 ae ia cita.e.a Ley N9 520. 

A.rt. 3.-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli· 
ca, yara los fines corr~pond.tentes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve d1as del 
mes de noviembre de! año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 112"1 de la Restauración . 

. JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 326, qu!! cor.cede inc.ol'tloración al Club del Sistema Domini
cano de Ahorros y Préstamos. 

( G. O. N> 9862, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUfN BAL<\GUER 
Presidente d:e la República Domínicana 

NUMERO 326 

VISTA la Ley N° 520, Sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fech,, 26 de julio de 1920; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Repúolica, -d 'cto el sigu.ente 

DECRETO , 

Art. 1_--Se concede el beneficio de la incorporación al Club 
del Sistema Uom1mcano de .\hoITO& y Préstamos, con dom1cillo 
en la ciudad de Santo Dorníngo de Guzmán, D.strito Na.cional, 
Capital de la Repúblir_a Dominicana, cuyos estatutos fueron apro· 
hados en Asamblea celebratla en fecha 28 de junio de 1974_ DI
cha incorporación será efectiva. ta.n pronto como el indicarlo Ciub 
efectúe el d<'pósíto y la publicac16n a qut se refiere el articulo 
4 de la citada Ley N9 520_ 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría Gel1€ral de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y ~-uatro, 
&ñas 1319 de la Independencia y 112" de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 327, que eoncede incorporación 11. la Asociación de Pc>qu~ilol!' 
Gann.deros y Criadores de Pedernales. 

(G- O. N9 9362, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMER0327 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociacior,es que no ten® n 
por objeto ur, beneficio pecuniario, ele fecha 2S rle iulio de 1920: 



En ejercicio de las atribucion,.s que me confiere el articulo 
65 de la Constit11cion de ia República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se concede el benefic;o de la rncorporación a la 
Asociación de Pequeños Ganaderos y Criaéores de Pedemales, 
con domicilio en la Provincia de Pedernales, cuyos estatutos fue
ron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha lro. de sep
tiembre <le 1974. Dicha incorporación será efectiva tan pronto 
e-orno la indicada Asociación efectúe el depósito y la pubJ:cación 
a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley Nº 520. 

Art. 2-Envlese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fi11es correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzroán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131<> de la Independencia y 112<' de la Restauración. 

JO 'I..QUIK BALAGUER 

Decreto NQ 328, que concede incorporación al Club Máximo Górnez. 
(G. O. NO 9362, del 15 de Feln:ero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO :!28 

VISTA la Ley N'> 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario. de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me r.onfiere el artkulo a 
55 <le la Constitución de la República, dicto el siguil:nte 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación al Club 
Máximo Gómez, con oomicilio en !a ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, cuyos estatutos fueron aprobados tn Asamblea celebrada 
en fecha 9 de junio de 1974. Dicha incorporación será efectiva 
tan pronto como el indicado Club efectúe el depósito y la publi
cación a que se 1·efiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Enviese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a fos diecinueve dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
eñes 1319 de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN B.ALAGU~ 

Decreto N9 8291 que concede inco11)0raci6n al Grupo Cooperativo de 
Ahorr:, y Crédito .,Fraternidad Fronteriza". 
(G, O. N9 9362, ael 15 do Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 329 

VISTAS las Leyes Nos. 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y 31, c!e f echa 25 de octubN 
de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu!o 
55 de la Constituc.ión de la República , dicto d siguiente 



-1430-

DECRETO 

Art. J .--Se concede el beneficio de la incorporación al Gru
po Cooperativo de Ahorro y Crédito "Fraternidad Fronteriza"', 
de Pepillc, Salcedo, Provincia de Montecristi, República Domi• 
nicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea ce
lebrada en fecha 18 de marzo de 1974. En consecuencia, dicho 
Grupo Cooperativo gozará de personalidad jur.dica y de los be
ner cios que Je acuerda la ley, desde la vigencia del presente 
Decreto. 

Art 2.- Envícse al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días de1 
mes de noyiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131 o de la Independencia y 1120 de la Restauraeión 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 330. qU9 concede incorpornc16n a la Liga de Beisbol Profe
sional de Verano del Cibao. 

(G. O. NO 9362; del 15 de Febrero de 19'15) 

JOAQUL'I DALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 330 

VISTA la Ley N9 620, sobre Asociaciones que n~ (engan 
JX)t objeto en benefil'i<0 pecuniario, de fecha 26 de julio 11, 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me con riere el a:-ticulo 
¡;¡; de la Col)stitu?ión de la República, dicto el si~ulent~ 
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DECRETO 

Art. 1.-Se Mncede el beneficio de la incorporación a la 
L1¡¿a de Be:sbol Prcf.¿sional de Verane del C bao. con 0oml.CÚll) 
·en la ch,da dde La V eJra. Revüblica Donllnicana. cuyos estatu
tos fueron anrobados en la ArnmLlea celebracia en fecha 7 de 
septiembre de 1974. Dicha incorporación suá efectiva tan pron
to como la indicada Liga efectúe el depósito y la publicación a 
que se refiere el artículo 4 de la citada Ley Nº 520. 

Art. 2-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, r,ara íos fines conespondientes. 

OADO en Santo O.omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a las diecinueve días del 
rn.es de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
año:, 13lq de la Independencia y 112" de la Restauradón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 831~ que <.()nCede in:;:o!'_poración a la A.!ociaci6n "Escuela 
Caribe" ( Caribe--Vista-Youth Safari). 

(G. O. NO 9362, cM !6 de Febreru de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 331 

VISTA la Ley No 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por o')jeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 ; 

En eiercicio de las atribuciones que me confiere el articulr 
55 de la Constitución dce la República, dil!t~ el si¡¡uient~ 
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DECRETO 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a ia 
Asociación "Escuela Caribe" (Caribe-ViEla-Youth Safari), cun 
domicilio en la ciudad de Azua, República Dominiacna, cuy,>s 
estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 
9 de agosto de 1974. Dicha incorporación será efectiva tan pron
to como la indicada Asociación d ectúe el depósto y la publica
ción a que se refiere el articulo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Er :ese a la Procuraduría General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
l :apital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
nms de no\ iemb1·e del año mil novecientos s-etenta y cuatro. 
añm, 1319 ae la Independencia y 1129 de ia Restauración 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 :-;32, que concede incorporación a la Asociación Domir..icana 
t1e Arbitr1Js Profesiona1es Académicos (ADAPA). 

(G. O. :t,,> 9362, del 15 de Febrero iie 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 332 

VI~TA la Ley N9 520, sobr-e AsocíP.clo1:es que no tengah 
por objeto un beneficfo pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 ; 

En ejercicio de las atribudones que me confiere el artícuk 
r,5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se ~oncede el beneficio <;le 111 incorporar.ión " Ja 
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Asociación Dominicana • de Aroitros Profesionales Aeadémk'<ll! 
(ADAPA), con domicil!o en la ciudad de Sant.i Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dom.nica
na, cuyos estatu tos fueron aprobados en la .A.rnmblca celebrada 
en fecha 10 de mayo de 1974. Dicha incorporación sera efocfr,a 
tan pr<Jnto como la iuéikada Asociación efectúe el depósito y •· 
publicación a que s,e refiere e: articulo 4 de la citarla Ley N9 52U. 

Art. 2-Enviese al P rocurador General dC' la Repúblic:i, 
¡ ara los Lnffi correspondientes. 

DADO en Santo Domingo rle Guzmán. Distrito Nacion,iJ. 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve dias tle1 

mes de noviembre del año mil novecientos &atenta y cuaü-c-. 
años 1319 de la lndepenclc11cia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 833. que concede incorporaciór. a la Aio•!iaeión Dnmb~ca"i:t 
de Voluntariado Hospit.a'a'rio y de S~lud, (A OOVHOS) . 

(G. O. NO 9362, ce! 15 de F ebrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 833 

VISTA la Ley Nº r,20, sobre Asocia,· ione, que no t, ng,.,, 
por objeto w1 beneficio ))t cunlaiio, de fecha 26 do julio d~ 192! 1 

En ejercicio de la~ atribuciones que mí' confiere et ar:íc1t', 
é5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se conrede el beneficio de la if,r.orporac!(,n a :~ 



-1434-

Asocfación Dominicana de Voluntariado Hospitalario y de Sa· 
lud (ADOVHOS), ccn su domicilio en la ciudad ele Santo Do
mingo de Guzmjn, Distrito Nacional, Cap.tal de la Repúb;ica 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aproLados en Asamblea ce. 
lebrada en fecLa 4 de septiembre de rnn . Dicha incor¡,oraciéin 
será efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el 
de¡i6síto y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la ci· 
tada Ley N9 620. 

Art. 2.- Env!ese a !a Procuraduría General de la Repútli
ca, para los fines corr espondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá"n, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días de; 
mes de 11oviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la lnde11Endencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 334, que conc~Ce incorporación a la Asociación de Agric-11lto
res Nuestra Sl:a. d6 la Altagracia. 

(G. O. N> P362, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominical18 

NUMERO 334 

VISTA la Ley N9 520, sobre AsOClacicnes qut! 1u; t<'~gan 
por objeto un beneficio pecuniario, de f echa 26 de julio de 1920· 

En ejercicio de las ati·ihuC.:ones que me confiere el artif•·ti 
65 de la Constitucjón de ia República, dir1 o -:J ~iguifll1·e 

DECRETO 
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ciación de Agricultore, Nuestra Señora r\e la Alta.gracia, con 
domicipio en el Paraj e Palmar, de la Sección Palmarito, del Mu
nicipio de Salcedo, cuyos estatutos fueron aprobados en Asam
blea celebrada en fecha 28 de mayo de 197 4. Dicha incofPora
ción s<'l'á efectiva tan pronto como Ja indicada Asociación efec
túe el depósito y la publicación a que se r efie1·e el articulo .¡ 
de la estada Ley NQ fi20. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbii
ca, para los fines corr espondientes. 

DADO en Sant o Domingo de Guzman, Distrito NacionHL 
Capital de la República Donñuicana. a los diecinueve días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 112" de la Restaur!lción. 

JOAQUIN BALAGUgR 

Decreto N9 335, que coucede incorporación a la Igle.tia Evangélica 
Lirio de Los Valles. 

(G. O. N> 9362, del 15 de Febrero de 19761 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Rcpúbl!ca Dominicana 

NUMERO 335 

VISTA la Ley N• 520. sobre Asociaciones que no teng,;n 
por objeto un beneficio pecuniario. de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
f-!'. de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la inco1-poración a 'e. 
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Iglesia Evangélica Lirio de Loa V ali es. con su domicilio en la 
ciudad ele Santo Domirurn de Guzmán. Distrito Nacional. Capi
t al de la Repúb:ica Dominicana. cuyos es•.atutos fueron aproba· 
dos en Asarnbka celebrada en fecha 25 de diciembre de 1957. 
Dicha incorpora~ión será efectiva. tan pronto como la incicada 
Iglesia eíectúe el depósi to y la publicación a que se refie1c el 
art iculo 4 de la cita<la Ley N" 520. 

Art 2.-Envíese a la Procuradui-ia General de la flepúbli
ca, para los fines co1-responclientes. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Dist rito Nacional, 
Capital de la República Domlnic,ma, a los dieci,1Ueve días de• 
mes dt noviembre del año mi! novecientos s,,tenta y cuat ro. 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Reswuración 

JOA QUIN BALAGUER 

Decreto N9 326, que cOtJcede incorporación a1 Grupo Cooperativo "Caja 
Popular Cooperativa de Trabajadores Setvicios Múltiples. 

(G. O. Nº P362, ne! 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 336 

VISTAS las Leyes Nos. 127. sobr, ABociacicnes Cooperati
vas, de fecha 'Zl de enero de 1964, y 31, c1e iecha % ele octub>'e 
<fo 1963 ; 

En ejercicio de l~.s atril..Juc;anc:-; que me confie1·e el artíc 1,1 

55 <le la Constitu~ión de la ReríF ~o-t, ._1 sigui,• 

DECRE T O : 

At't. 1.- Se concede el beneficio de la incorpo1·a ci6n ~1 G-rn~ 



-i437-

1lo Coonerativo "Caja Popular Cooperativa de TrabaJadores Scr
t;icios l\1úldpies" 1 con dou1 cilio en la cit1dad de Sant~ Don~in.go 
ele Guzmán, Distrito Nacional, Capital óe la República Domi
nicana, cuyos estatutos fueron aprobatlc,; <>n Asamblea celebra
da en fecha 14 de enero de 197:;_ Eu consecuencia C!icho Grupo 
Cooperativo gozará de perwnalidaa jurídica y de los b~nefícios 
que ie acuerda !a ley, desde la vig:encia del prea'°nte Decreto. 

Art. 2.-~nvíese al lns¡; tv.to de Desar1·01lo ., l,n:,dii:o Coo 
perativo, para los f;11es correspom.lientes 

DADO en SaI:-1 o D.Jmingo cJe Gü.t111fl.n, Di.3t~ . ., ~acio1..: -, 
Capital ele la Repll.bJ;ca Domin1cana, "- los ci,.,cinue,·e días clel 
n1es de novien1bre del año mü novecic:1to:. Si:tcnta y ct.1.:atrc, 
año,g 131 Q de la Independencia y 1129 de ,a Restaur2.eión 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 3371 que concede incorpontClón al Grupo Cooperativo N~cio
nal de Senicios Múltiples COOPFENATRASAL 

(G. O. N9 9362, ciel 16 de Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUl.vIERO 337 

VISTAS ias Leyes Noo. 127, sobre Asociaci<:-nes Cooperati
vas, de fecha 27 de enero <1e 1964, y 31, de fecha 25 cla octubre 
<!e 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que n1e confiere el artículo 
5~ ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE CR ETO : 

Art. 1. -Se concrde el beneficio de lit inccrpornrión al Gru 
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po Cooperativo Nacional de Servicios Múltiples COOPFENA
'IRASAL (Empleados del Instituto Dominicano de Seguros So· 
ciales), con domicilio en ia c:udad de Santo Domingo de Guz· 
ruán, Distrito Naciollal, Ca1,ital de la República Dom_nic11rui, 
cuyos estatutos fueron aprobados en 30 de junio de 1914. En 
consecuencia, dicho Grupo Cooperativo gozará de personalidad 
jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la vi
gencia del presente Decreto. 

Art. 2.-E·nviese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo· 
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO ~n Santo Donúngo de Guzmán, Distnto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve d;as dei 
mes de noviembre del año mil noveciemos s;stenta y cuatro, 
eños 131° de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 338, que ,concede incor¡,oración nl Club Deportivo Lo¡ 

Audaces. 

(G. O. NO 11362, del lfi de Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbllra Dominicana 

NUMERO 338 

VISTA la Ley NO 520, sobre Asociaciones que no tei1gan 
por objeto un benefici<J pecuniario. de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de !<is atribuci011eS que me confiere el a,ticulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se conceñe el beneficio dp la incorporac'nn al Club 



f:iepor!Ívo Los Audaces, con domicilio en la ciudád de Santiago 
c!e los Caballeros, ccyo:i estatuto.., fueron ;..p. ~~·,á -~vS -en L k:.a
blca ce!ebrada en í echa 12 ele teptien1bre de 197 4. Dicha incor
JX>ración será efectiva tan pr0nto corno e!. iüclicaclo {.au;.; ~ftctúe 
el depósito y la publicac ión a que se ref.ere el -.rtículo ij, Je ia 
citada Ley NO 520. 

Aü. 3..-Envíese a la F.1·o~uradw:ia Gtmera.l de l8 Repúbli
ca, para los fines conespondient~. 

DADO en Sanw Dcmingo de Gumán, Distrito Nacional. 
(.,apita! de la IlC1JÚblica Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de noviembre del año mil noveci~nto, s-8tenta y cuatro, 
años 1:i10 éie la Inr:cpendencia y 112" c1e la Restauración 

JOAQUIN BALAGUEI: 

Decreto N9 :s39. que concede inc-orporacióa. a la Sociedad Bíblica de 
República Dominicana. 

(G. O. N9 9362, o'el 16 de Fcb1·ero d~ 197ii) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 339 

VISTA la Ley NO 520, sobre Asodaciones que no teugen 
por objeto un beneficiv pecuniai·lo. de fecna 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
M ele la Constitucióu de la Rnpública, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.--Se concede el beneficio ele la 1nc,,rporación a la. 
Sociedad Bíblica de República Dnm'nicar>a, co11 ~on•ciilin en la 
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i,Íi1dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nru:ional, Capi
tal de la República Dominicana, cuyos estatutos fueron aproba
dos en As,imb,ea celebrada en fecha 15 de junio de 1974. Dicha 
incorporación será efectiva tén pronto cúmo la indicada Socie
dad efectúe d depósito y la publicación a que se refiere el 111· 

ticulo 4 de la citada Ley N° 520. 

Art. 2-Envíese a la Procw·adurfa. General de la Rcpúb:i
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve d:as de1 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131 Q de la Independencia y 1129 de Ja Restaurru:ión. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 340, que concede incorporación a la Asociación de Agricul
tores "La Esperanza". 

(G. O. NO 9362, del 16 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 340 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuclones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguier,te 

DECRETO : 

Art. 1.--Se concede el benef'cio de la incorporación a la 
Asociación de Agricultores "La EsTJ"ranza", en la S•,cción de ,, 
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Guayabo Adentro, jurisdicción oe La Victoria, Distrito Nadu· 
lial, cuyos eStatutos fueron aprobados en la Asambiea celebrada 
~n f,scha lro. de mayo de 19 /4. Dicha incorpo.11cion sera tfec
tiva tan pronto como la indicada Asociac-ón efectúe el depósito 
y la pubucación a <;¡ue se refiere el articulo 4 de la citaaa Ley 
N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Prncuraduría Gen&al de la Repúbli
ca, para los fines c.orrespond.ientes. 

DADO en Santo 0.onüngo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital de la República Domimcana, a los diecinueve d,as de1 
mes de noviembre del año mil novecientos S<etenta y cuatro, 
años 1:n o rie la Independencia y 112º de Ja Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 341, que nonibra 1a Misión Especial que :representatá al Go
bierno de la Rep. Dominicana en las ceremonias de la Toma de posesión 
del Presidente electo de la RepúbUc.a de Nicaragua, Gen.eral Anastac10 

Somoza Debayle. 
\ G. O. NI' 9862, ri'el 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presiden.te de la República Dominicana 

NUMERO 341 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a,tículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguientE 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.--Los señores Su Excelencia Licencia
do C!!rlos Raiael Goico Morales, Vi~eprP.sirlente ,;,, la R"ptiblica; 



G<!neral de Brigada Guarién Cabrera Aríza, Subsecretario d& 
Estaao de las Fuerzas Armadas y Doctor José Angel Sav:ñón, 
F..mbaj ador de la Rt:pública en Mcaragua, quedan nornbraclos 
Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios para que (!Il 

!liisiún Esp2cial presidida por el Licencindo Carlos Hafael Goi • 
co Mci-ales, representen al Gobierno de la República Dcrninica
,1a en las ceremon·as que habrán de celebrarse el día lro. d& 
diciembre pr óximo, con motivo áe la towa ele posesión del Pr·e
sidente electo de la República de. Nicaragua, General Aruistacio 
i"omoza Debayle. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
{'api tal de la República Dominicana, a los diecinueve d[as de, 
mes de noviembre del año mil novecientos Sietenta y cuatro, 
años 131 o de la. Independencia y 112" de la Restauraeión 

JOAQUIN BALAGUER 

Oeu~to NQ 342, que enc-arga el e la Sec. de Estalfo de Relaciones Exterio
res al Agrim. Fabio Herrera Cabra}. 

(G. O. Nt· 9362, oel ¡5 de Fcb,-ero Je 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Prt'.sidente de la República Duminicana 

NUMERO 342 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 tle la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ART. UNICO.- EI Agtim. Fahio Herrera Cabra! queda En
.:argado de la Seeretarla de Estado de Relado11e• Exte1·ior~, 



mientras dure la licencia solicitada por el tita lar de la m:srna, 
Dr. Víctor Gómez Eergés. 

DADO en Santo Domingo <le Guzman , Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica11a, a l os diecinueve d,as dei 
mes ele noviembre del año util uúveoientos s-etenta y cuatro, 
,iiios 13JQ de la Independencia y ll~'' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 343, que nombra al Dr. Pedro Maria Alc.int-ara Sánchez, 
Subsecretario de Estado de Finanus. 

(G. O. N!? 9362, ó'cl 15 ele Febrero oe 1975) 

.JOAQUIN BALAGUER 

1-'residente da la República Oorní11ican.a 

NUMERO 343 

En ejercicio de las atribudones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO . 

UNICO.-El Dr. Pedro Maria A!eántara Sánchez queda 
nombrado Sub-Secretario de Estado de F inanzas. en sustitución 
del Sr. Pedro Pablo Villanueva. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito i\acional, 
(;apita! de la República Dmninkana, a los velnte días del mes 
de noviembre del año mil novr.eientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la IndeJJ"ll~encía I 1129 de la fü,staur1c1t1n. 

JOAQUIN B\LAGUER 
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De<:i:.to N• S44, que deroga el Dee. N• 41\lll, del 22 de se:ptieJIJl,ro de 
1969. 

(G. O. NS 9362, del 15 de Febrero ue 1976) 

JOAQUIN DALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 344 

.En virtud de las atlibuciones que me confiere el articulo 
65 de la Con.stilución de la República, dicto el siguieme 

DECRETO : 

UNICO.-Queda derogado el Decreto N9 4198 del 22 de sep
tiembre de 1969 que designa al Dr lléctor Hernán Cabra! Ro
dríguez como Vicecónsul Ho11ru-ario de la República en Detrcit , 
lVlichigan. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la R<epública Dominicana, a los veintidos dias del 
,mes de noviembre del año mil ncvecientos set~nta y cuatro, 
años 1319 de la Independenc:a y 1119 de la Restauración. 

JOA~ UL'l BALAGUER 

Decreto N9 !46. que otorga exequátur de Tng. Civil a. kls Sres. Alberto 
Guzmán R. y FéliJt A. MiceU R. 

( G. O. NO 9362, ó"c! 15 de Febrero ele 1975) 

JOAQUIN BALACUER 

Presidente da la República Dominicana 

NUMERO 845 

VISTA la Ley sobre Exequí,tur de Profesfonales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 194?., y sus mo,lificadones ; 
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VISTA la Ley N9 4541, d~l 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agri=nsores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Const:tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO :JNICO.- Se otorga <>xequátur a los señores 
Alberto Guzmán Rodríguez y Félix Morirn lYliceli Ricardo, pa
ra que puedan ejercer en todo el te1Titorio de la Repúblka, la 
profesi6n de lngenier:i Civil, de confonnidad con las leyes y 
reglamentos de la mareria. 

DADO en Santo Donungo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep;íblica Dominicana, a los veintidos días del 
me.<\ de n,,viembre del año mil novecientos setenta y cus..t1:o .. 
flñOS 1319 de la Independenc'a y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dr,creto NQ 846. que dispone que a partir del 26 de :novtemb1·e de 1974-, 
el Instituto de Estabilización a'e Precios (INESPRE), será el único dis
tribuidor de azúcar de producción naconal para el consumo interno. 

(G. O. N> 9362, élel 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presid€Ilte de la República Dominicana 

NUMERO 346 

CONSIDERANDO que se han presentado dificultades <>n la 
cli-;tribución y ve!l-:a del azúcar destinada al consumo :nterno, 
por lo quz se hace necesaria regularjzar su c0mercializP.ción; 
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CONSIDERANDO que debido al aumento mundial en loll 
vre<.ios de los imumos, se ha experimentado un s.lza en el cesto 
de producción del azúcar; 

CONSIDERANDO, además, que es necesario cubr ir <en 
pa,:tc el sobreprecio que han experimentado los combust bles 
que consumen las Plantas Eiectricas de la Corporación Domi
nicana de Electricidad para qu,;, no gravite excesivamente 60-

bre los grupos de menores ingresos de nuestra población ; 

; VISTAS las leyes Nos. 13 del 18 de septiembre de 1974, y 
619 del 16 de s<eptiembre de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Const:tuciót1 de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-A par tir del día 25 de noviembre de 1974, e! lJ,s
tituto de Est aililizac'ón <le P,ecius (li'\'E:C.PRE) . sr,ra el distri
buidor único de azúcar de producción nacional para el coruunio 
interno. 

Art. 2--La Comisión creada por el articulo 5 de la Ley 
N° 13, de fecha 18 dl' septiembre de 1974, queda facultada para 
determinar los precios de venta del azúcar destinada al consumo 
local. 

Art. 3-Asimismo, la indicada Comis'ón establecerá un 
diferencial en el precio de venta del azúcar, incorporado al pre· 
cio actual. que será de RD$0.06 por libra para el azúcar r efina 
y de RD$0.05 por iibra para el azúcar crema o parcia, y que se 
destinará nara cubrir parte del aument o del costo del petróleo 
oue consumen las Plantas E '.éctricas de la Corporación Dcrnioii
cana de Electr ciclad, así como para avmentar el salnrio ele los 
cortadores de caña. 

Art. 4.-El Instituto de Estabilizaci{,n d, Precios (INES-
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PRE) , depositará semanalmente en la Tesoreria Nacional el 
!J5% de los valores correspondientes al diferencial establecido 
en el artículo anterior y retendrá un 5 % para cubrir sus gastos 
operacionales. 

Art. 5.~La Comisión mencionada en el artículo 2 partici
pará al Inst'.tuto Azucarero Dominican o (INAZUCAR) y a la 
Dir<ección General de Control de Precios, los precios de venta 
tlel azúcar determinados por la misma, según lo dispuesto en el 
presente Decreto,. para que, de conformidad con el articulo 4 de 
la Ley 619, de focha 16 de septiembre de 1965, procedan a fi
jar, ele común acuerdo, los precios de venta del azúcar destinado 
al consum.o interno. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los veintitres días del 
mes de noviembre dd año mil novecientos setenta y cuatro, 
.años 131 ° de la Independencia y 1129 de la Rest auración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 347, que nombra a la Señorita Carmen Rosa Hernán<lez. 
Cónsul General de lra. Clase de la República en New York 

(G. O. NO 9362, del 16 de F ebrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

!:'residente de la República Dominicana 

NUMERO 347 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dict o el siguiente 

DECRETO : 

i 1NICO.- La sei'iorita Carmen Eos~ Hern~ndaz queda 
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nombrada Cónsul General de lra. Clase de la República en New 
York. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital de la República Dominicaua, a los veinticinco dias <le! 
mes de nov·embre de mil novecientos setenta y cuatro, años 
1129 de la Independencia y 1319 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ S48. que autoriza 'll'na emisión efe sellos pD!tale&. 

(G. O. NO 9862, del 16 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 848 

VISTA la Ley N9 2461, aobre Especies Timbradas, de\ 18 
de julio de 1950; 

En ejcrclclo de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la ConsUue1ón <le la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l .-& autmiza una cn'J.isión de selios postales para 
franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia en los siguien
tes valores y cantidades: 

[;00,000 (QUINIFNTOS MIL) sc!los del valor de dos ceutavos, 
multicolores; 

500,000 (QUlNl"'"'TOS MIL) sellos riel ve.Ior de seis centavos, 
multicolores; 
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300,000 (TRESCIENTOS MIL) sellos del valor de diez centa
vos,. multicolores. 

Art. 2.-Los se!Jos de sés centavos ser án de forma rectan
·g!Jlar. de 40 x 30 mi~ímetros y mostrarán como motivo principal 
la representación de la imag~n _de una virgen con el niño en sus 
brazos; a todo el ancho del ángulo superior lleva,án la leyenda 
' República Dominicana". l1acia la esquina superior izquierda, 
eJ valor facial expre~ado así: "6c",. y lmcia la esqu 'na su})erior 
derecha, la representación de un astro luminoso; en el ángulo 
derecho tendrán la palabra "CORREOS" en sentido vertical d€ 
arriba hacia abajo y en el ángulo inferior la inscricpión "Na
vidad 1974". 

Los sellos de dos centavos serán de forma rectangular de 
40 x 30 milímetros y mostrarán como motivo princ,ipal la repro
ducción de adornos que se usan trad • cmnalmente durante las 
fiestas de navidad ; a todo el anch o del ángulo superior llevarán 
la leyenda "República Dominicana", en el ángulo derecho ten
drán la palabra "CORREOS", en sentido "ertical, de arriba ha
cia abajo ,e in111ediatamente debajo el valor expresado así: "'2c" 
y en el ángulo infeiior llevarán la inscripción "Navidad 1974". 

Los sellos de diez cr·".!t avos serán de fo1·ma rectangular de 
40 x 30 milímetm s y most rarán como motivo principal la r ep~e
sentaciém de una mano Íemenina sost-eniendo una paloma blan
ca ; en ia parte derecha del ázigulo superior y a Cos renglones 
tendrán la inscripción "Mensaje de Pa,.Navidad 1974"; en el 
ángulo izquierdo d€ abaj0 hacia aiTH0 a y en sentido vertical, 
llevarán las palabras "CORREO AERE O" y hacia la esquina 
izquierda inferior, el va!or facial expresado así: "'10c" ; en el 
íingulo inferi-Or y en dos 1·engloneE se leerá la ley enda "Repú
blica Dominicana". 

Art. 3.-El presente Decreto deroga y sustiuye el Decmto 
N9 285, de fecha 1 de noviembre de 1974. 

DADO en Santo Domingo de GuZil'án, Distrito Nacional, 
Ca¡iital de la República Dom:nicana, a los veintiocho dias del 
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mes de noviembi-e del año mil novecientoo setenta Y cuatro, 
años 131 v de la Independencia y 1121' de h Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 349, que aprueba la .Resolución N9 116-74-C, del Directono 
de: Deso.rrollo IndustrJal. 

(G. O. NQ S362J ci'.el l!i de Febrew de 1975) 

JOAQUL'\I BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 349 

CONSIDERANDO que la Pro¡;resa ·'ALUMINIUJ\f PRO
DUCTS, C POR A.", ci,tuvo del Directorio de De:;arrulfo In<lus
trial la clasificación en ta Categoria "C", a fin de acogerse a 
los beneficios de la lfiy N° 299, de Incentivo y Protección In
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el llin,c
torio de Desarrollo Industrial compsobú que la empresa solici
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N" 299, del 2-3 
de abril de 1968; 

VISTO el articulo 38 <le la Ley NO 299, del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de los ah!bucione.., que me confiere e' arlicu. 
55 de la Conenución de la República, dirto ei ii..'Uicr.t 

DE CRE TO 

,Art. 1.-Se aprueba la Resoludén ;-.io lJü- 7 4- -C, r'el ¡;¡ 
1·ectorio de Desarrolio fndustria.1 , de frclrn 1 - och¡hre ,1, 1'•71, 
que cüpiada textuahr1cnte el ce a~f; 
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'"RESOLUCION N9 116-74-C 

CONSIDERA:>.'DO: Que la empresa ALUMTNIUM FRO
DUCTS, C. POR A., presentó al Departamento Técnico Indus
trial una sol!citud registrada en fecha 18 da julio de 1974 cOIJ 

el NY 43·74, para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse 
a los beneficios de ia Ley NQ 299, del 23 de abrll de 1968, de 
Incentivo y Protección Industdal. 

CONSIDERANDO: Qu<e la referida empresa se dedicará 
a la fabricación de to;dos, cortlnas de aluminio y screeru. 

VISTO : El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos: 

Inversión total: RD$443,452 00 

Localización: Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo, 
D.N. 

Tipo de Proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 42 

Materias primas y materiales nacionales: 35%. 

Valor agregado: RD~718,550.00 

Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo. 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley N9 299, del 23 de abril de 1968, de Inc€ntivo y Pro
tección Industrial 

En ejercicio de ks facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO : Clasificar a la empresa AUJMINl{Tivl PRO· 
DUTS, C. POR A., en la C,iteiorí;, "C". 
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SEGUNDO: Conceder .xoneraci6n por el término de 8 
eños, en la escala siguient€: 70% pa.ra el 1er. año; 60% para 
los años 2do. y 3ro. y 50% pa1·a el resto del período de la clasi· 
ficación, de todos los derechos e impue.0 tos de importación y 
dernas· gravamem:s conexos, incluyendo el arancel, los impues· 
to unificados y los de consumo interno, qne incidan sobre la 
importación de los si¡;ulentes artic-ulos: 

Cantidades anuales 

16,500 

16,500 

16,500 

861,375 

175,000 

1,883,475 

396,000 

184,640 

41,250 

Nombre de los artículos 

Goznes 

Cerraduras y cerrador de puertas 

Unid,des goma {pole ring) y adornos 
fr~nte de puertas 

Pie.a bareta 17- 20, 25-10 y centro 
scrcen~ 

Onds. esquineros puertas y ventanas 

'l'ornillos, tuercas, clips de screens 

P2 tela de ,creens 

Lloras rollos láminas de aluminio 

Unds. láminas de alumiuio 31" x 10". 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de 120 

siguientes condiciones y oblg;,ciones: 

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el 
valar y cantidad de las matérla0 primas y materi8le: 
imr;ortados con liberacibn de clereclJos. 

b) Deberá consumir las mater·as primas y materiales ta,n 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio com
petitivo, incluyendo •n le. comparación ele precio todos 
Jos derechos de im!-)~rt:::icié 11 tlC'l proCurto con1-pPtid"T 

e) La empre3a deberá cumplir c'.11 toe· 1.,· demás obJif;a· 
c:onf'~ <1Uf' rone ·• 
abril de 1008 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
"los ~'Uatro (4) días c,el més de octuine de, ,;f,o mil noveekntc,il 
setem., y cuatro (1974), años 1319 de la lndep;cndencia y 1129 
tle la Hestau1ación. Euii01~0 Sánchez y ¡:Jt..nchez, Secretario ae 
Es,ado de Industria y Comercio. Presidente riel Directorio de 
D-2.sarrol10 Industrial. 

Yo, Lic. Carlos E. Cipr· an B, Secretario Ejecutivo dei De
partament o Técnico Industria.J, CERTIFICO: que esta decisión 
fue turnada por los ll'lie;ubrcs de. D rectorio de Des«rroilo In
dustrial en sesión celebraua ,,¡ día 4 de octubre <le 19,-,,, en el 
Despacho del Secretario de Estado de Industria y Comercio, ele 
la cual reposa acta en los archivos de1 Departamento 1:écnico 
Industrial. Lic. ·carios E. Ciprián B.. Secretario Ejiccuavo dpl 
Departamento Técnico Industrial, 

Art. 2.-&víese a las Secretarias de Estado de Finam:as 
y de Industria y Comercio, para l os f;r,es con-espondiemes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital de la R<'pública Dominicana, a los veintiocho días c'e· 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuat o; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQU:CN BALAGUER 

¡Decreto N9 8601 que nombr8- varias persona~ Miembros de la Comit.íón 
Nacions1 de Desarrolle. 

(G. O. Nº 9362, del 15 de Febrero de 1976) 

JOAQUL"\T BALAGUER 

:Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 360 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícujQ 
65 de la Const"tución r'p la República, dicto el si-l(uiente 
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DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Los señores Horacio Alvarez Perdci0 

mo, Eliseo Pérez Hernández, B envenido Natcra, Ingeniero Mi
guel Gómez Henriqu<,z y Licenciado Pedro A. Guzmán Muñóz, 
<;;_uedan nombrados J\lii-smtros da la Comisión Nacional de Desa
rrollo, en adición a los ya nombrados 

DADO en Santo Domingo de Guz,nán, Distriw Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días riel 
mes de noviemb.-e del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restaul'ación. 

JOAQUL.'J BALAGUER 

Decreto N9 351, que nombra al SecTetario Técnico de la Presidencia. Re
presentan~ del Gobierno Nacional :ante el Consejo 'Iécnico para el F o 
mento de las Ciencias Mineralóg1co-Metalú1·gicas de la Universidad C,c:i-

tólica Madre y Maestra. 
(G. O. NO 9362, del 15 de Feb1·ero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 351 

CONSIDERANDO que la Universidad Católica .Madr~ y 
Maestra ha creado un Consejo Técnico, de carácter científico, 
encargado de promover y coordinar una serie de actividades 
relac onadas con €l fomento y desarrollo de las Ciencias Tuliae
ralógico-Metalúrgicas en la República Dominicana; 

CONSIDERANDO que es deseo de las autoridades de la in
dicada Universidad, que el Gobierno Nacional se fJ1cuentie re
presentado en el citado Consejo Técnico; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de fa Const .. tución de la Repúbiica, dicto el ~:: ~-L!ientc 

D ECRET O, 

,\ll'fIC d LO ~NICO.-El Secretario TécnicJ .,, ta i·res, 
Cl.1.-m .... !a, •tueda desi~nado R-0.presentante del Gobierno ~al'ú mal 
ante t'J Consejo 1'1-cnico para el Fomento de las Cie.!J.cias !\l.line. 
raló.;ico-.i\l elalúrg1ras tle h; Univers1dad Catiílic:-:t l\'lad.:-t= y )L-te:e 
1!'3. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacrnna ,, 
Capital de la R<epública Dominicana. e los veintiocho días de, 
mes de noviembre del año mil .novecientos setenta y cuati·o ; 
años 1319 de la In<lepende11cia y 112'! ue ia Restauraciór.. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ avz, que concecle jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Federico A . Reyes Tineo 

(G. O. N~ 9362, c'el 15 de, Febrero de U176) 

JOAQUIN BALAGUER 

P residente de la República Dominicana 

NUMERO 352 

VISTA la Lcv N° 5185, sobre Pension€s Civiles del Esta
º"• de focha 31 de jullo de 1959; 

En f'jercicio de las atribuciones que :ne confier-a -~l artículo 
55 de la f:onstltuclón de la Rapúbiica. dicto el ~iguís11te 

DECRETO 

Art. l.-Se concede el beneficio de la juhilacMn y se asi¡¡:-
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ha una pensión de! Estado de ciento cincuenta y tres pesos oro 
(.RDij,163.00) rne!lsuales, al señor Federico Antor:io Re) ~~ Ti 
neo. 

Art. 2.-Dicha pensiun será pagada con cargo al Fondo d:, 
Pensiones y J ubüaciones Civiles d-e ia Ley de Castos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmim, Dh b:ito Naciona,, 
Capital de la República Dominicana, a 1,,s veintiocho días del 
mes de noviembre del año mil -novecit ntos setenta y cuatro; 
afios 1319 de la Independencia y lll,9 &, la Res'auraclón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 '363, que aprueba la Resolución N9 121-7~ de1 Direct.cmo 
de Desarrollo lndustrlal. 

(G. O. NO 93132, del 15 de Feb1·ero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domlnicana 

NUMERO 353 

CONSIDERANDO que la empresa H. T. INDUSTRIES, 
INC., obtuvo del D" rectorio de Desarrollo Industrial la clasifi
cación en la Categoria "A", a fin de acogerse a los bene:ficros 
de la Ley N<· 299 de Incentivo y Protección Industrial, de f echa 
23 de ab1il de 19<38; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Industrial comprobó oue la ~mpresa solici
tante reunía las ~ondlciones exigidas por la Ley Nº 299 del 23 
de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley NO 299 del 23 de ~bril rle 
1968; 
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En ejercicio de las atribdciones que me eonfiet"3 el artícu1o 
M5 de ia Const,tu!:ión de la Repubiica, óictG el :üguieutt 

DECR ET O : 

Art. 1.-Se aprueba la Re.~oluoón NQ 121- 74-C del Di
rectorio de Des,u-rollo Industrial. ,,e fecha 4 de octubre de 
1974, que copiada textualrne11te dice asi: 

·'RESOLUCION NO. 121-74-C 

CONSIDERANDU: Que la emprern H. T. lNDUSTRIES, 
INC., presentó al Departamento Técnico Industrial una soiici 
tud registrada en fecha 24 de julio de 1974, con el N9 44-74, 
para ser clasificada en la Categoría "A", y acogerse a los be
neficios de la Ley NQ 299 del 28 ele abril ele 1958. de Incentivo 
y Protecc:ón Industrial. 

CONSIDER&'-'DO: Que la referida empresa se dedlcará 
& la conieccióu de rora. que deat:1,ará a la c::pJrbdón. 

VISTO: El informe favornble rendido pm· el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se trnmcriben los siguientes ;Jun. 
tos. 

foversión total: RD$170,000 00 

Localización: Zona Franca Industrial de Santiago 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 122 

8olvencia moral y económica: Satisfactoria 

VISTOS : Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25. 36, 37, f-8 y 
40 de la Ley Nº 299 dd 23 de abril de 19€8, de IncentÍVfi " Pro-
tección IndUBtrial. • 

E11 ejercicio de las facultades que DOS confiere diciia ley, 
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RESUELVE 

PRIIIIERO: Clasificar a la empresa H. T. lNDUSfRIES, 
INC., en la Categoría "A". 

SEGUNDO: Conceder exoneración por el término de 20 
años, con exoneración de un 100%, de tO'.!% los derechos e im
puestos de impo1·tac ón y demás grnvamenes conexos, incluyen· 
do <el arancel, los impuesto3 unificados y los de consumo inter
no, que incidan sobre la importación de los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

500,000 

25,000 

J ,000,000 

300,000 

250,000 

7,500 

100,000 

100,000 

500,000 

200,000 

200,000 

Nombre de los artículos 

Yardas <elástico 

Conos hilo 

Unidades etiquetas 

Unidades cajas para empacar 

Unklades fundas para empacar 

GrueEas botones 

Unida.des cinturones {cortadOBl 

Unidades hebillas 

Zippers 

Yardas vendas, tiras, fa.ias, cintas y ri
betes. 

Y ardas forros 

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
oeneficios acc.rda dos por la Ley N" 299, a las empresas clasif1· 
cruias en la categcria "A". 

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen· 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos los ga.qtos de organizac· ón y cc¡nstitución en c¡ue incu
n-a la empresa dentro del pais, a.qí c1,mo los cosf.os nacionales 
<:le sus operaciones normales. 
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QUL,'TO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par
te de esta empre,a de las condiciones y obligaciones e::,:ig :das 
por las leyes del país. 

DADA en Santo Domingo e.e Guzmán, Distrito Ni,cional, 
a los cuatro (4) días del mes de octubre del año mil novecien
tos set<enta y cuatro (1974), años 1319 de la Independencia y 
1129 de la Hestaurac ón. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secreta
rio de Estado de Industria y Comeieio. Presidente del Directo
r io de Desarrc>Ilo Industrial. 

Yo, Líe Carlos E. C1prián B., Secretario Ejecutivo del De
partamento Ti'.-cnico Industrial, CERTIFICO: que esta decision 
fué tomada pcr las Miembros del Directorio de Desarrollo Ln
dustr • a1 en sesión celebrada el día 4 de octubre de 1974, ,:n <l 
Despacho del Secretario de Estado de Industr:a y Cumerc1c,, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Tec
nico Industrial. Lic. Carlos E. Ciprián B. , Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2 -Enviese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para ·loR fines correspondi~ntes. 

DADO en Santo lJorningo de Guzmán, I.Ji,trito Nacionsl, 
r.apita! de la República Dominicana, a lts veintiocho días cel 
mes de nov:en1bre del año n1il novecit!ntos setenta y .::uatro: 
años 131 Q de la Independencia y 1129 c\e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUF:R 

Decreto N9 854, qns autoriza a la firma V\'r armana Limited a fijat· ~u 
domicilio en la Rep. Dominicana. 

(G. O. N',· !1362, ó"el 16 de Febrero <!e 1975) 

JOAQUIN BALAC:UER 
Pre11ldente de la República Dominicana 

NUMERO 354 

VISTA la Instancia de fecha 14 de octuhre de 1974, que 
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por órgano de la Secretarla de Estado de Interior y Policía ha 
ele~ado al Pot:er Ejecutivo la WARMANA LlJ-VIITEl>. societlad 
comerCJal constituida y existente de conformidad con las leyes 
de las Is,as Bermudas, con su principal establecimiento e11 Ha 
millon, Bermuda, debidalll€Dk repre.sentada en el país por el 
Dr. Luis Heredia Bonetti; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las dispos:ciones del artículo 13 del Código de 
l,ici]; 

.E:n ejercicio de ias atribucic,nes que me confiere el articulo 
55 de fa Constit ución de la República. dicto el si~uier,te 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza a la WARMANA LIMI
fED, sociedad comercial constituida y existente de conformi
dad con las ley<.s de las Islas Bermuda, con su principal estable· 
cimiento en Hamilton, Bermuda, debida.mente re¡iresentacla en 
el país por el Dr. Luis Heredia Bonetti, a fijar su dom:cilio en la 
República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona:, 
Capital de la R~pública Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de nov;ernbre del año mil novecientos setenta y cuau·o; 
anos 1319 de la Independencia y 112'1 de la Restauración. 

JOAQUXN BALAGUER 



~•lq N• 355, c¡ue aprueba 1,. Resolución N9 122-7¾----C, d'¡,I Plmtorio 
de D~ollo Iridustrial. 

( G. O. N• 9362, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

'.NUMERO 355 

CONSIOERANDO: que la ,empresa J. A. C. SPORTSW"EAR 
I NC., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifica
lción en la Categoría "A,,. a fi,n de acogerse a los beneficios c!e 
la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di
r ector io de DesarroJlo Industrial comprobó que la empresa s,,. 
licitante reunía las condiciones exlgidas por la Ley N◊ 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N• 299 del 23 de abril de 
1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artír,ulJ 
55 do: la Constitución de la República, dicto el ,siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N° 122-74--C del Di
rectorio de Desarrollo lndm tr ial, tle fecha 4 de octubre de 1974, 
que copiada textualmente dice así : 

RESOLUCION NO. 122-74-C 

CONSIDERANDO: Qrn,-Ja empresa J . A. C. SPORTWEAR 
INC., presentó al Departamento Técn·co Inr' usti ial una solici
tud ,·egistrada en fecha 25 de ¡ulio <le 1974, con r.l N• 47- 74, 
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para ser clulficnda en la Categoría "A" y acocerse a los !Je. 
nef1cios de la Ley N9 299 ool 23 de abril de 19Ci8, de Incentivo 
y Protección In<lustrial 

CONSIDERANDO : Que la referida empresa se dedicará a 
la confección de ropa de VeEtir, que destinará a la exportación. 

VISTO: El informe favorable r endido por el Departa
mento Técnico Industr :al, del cual se transcriben los siguientes 
puntos; 

Inversión total, RD!Rl04,000.00 

Localizaci6n: Zona Franca Industrial de San Pedro de Ma 
corís 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Ernpeos a crnar: 127 

Solvencia moral y económica : Satisfactoria 

VISTOS : Los articules 7, 11 , 12, 17, 24, 25. 36, 37, 38 v 
40 de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de ln<·entivc y 
i>roteccióu Industrial 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicJ,a ley, 

RESUELVE 

PRL'\1ERO: Clasificar a la empresa J. ¡,._ C. SPORTSWEAR. 
INC., en la Categoría "A". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
~ños, con exoneración de un 100%, ele toc:!os los derechos e im 
puestos c'e importación y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo m
terno, que incidan sobre la in1portació11 de los sigufonte ; :u·. 
tíc¡¡los: 
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800,000 
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Nombre de los artículos 

Piezas en cortes y trajes, pantalones, 
chaquetas y blusas de mujer, inclu
yendo adornob, hilos y accesorios para 
su confección. 

TERCERO: Se concede además a la impetrante los benefi
cios acordados pcr la Ley N9 299, a las empresas clasificadas 
en la Categoría '4A 11• 

CUARTO: La empresa cl"berá depositar en el Banco Cen
tral de la República Domin'cana, las divisas correspondiente<; 
1\ todos los gastos ele organización y constitución en que incu
rra la empresa dentro del país, así como los costos nacionales de 
sus operaciones normales. 

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por pa,·
te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del país. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
a los cuatro (4) días del mes de octubre del año mil novecien
tos setenta y cuatro (1974), años 131 de la Incepen1encia y 
112Q ce la Restam·adón. Eudoro Sánchez y Sánchez, Seereta
rio de Estado de Industria y Comercio, Presidente del Directo
rio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Lic. Carlos E. Ciprián B., Secretarlo Ejecutivo del De
partamento Tecnico Industrial, CERTIFICO: que <esta decis'ón 
fué tomada por los Miembms del Directorio de Desarrollo In· 
dustrial en Eesi¡in celebrada el día 4 de octubre de 1974, en el 
Desp,!cho del Secretario de Estado de Industria y Comercio, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lic. Carlos K Ciprián B , Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técn;cc, Industrial". 

Art. 2.-Envíese a las Secretariafl de Esta-do de Finanzas 
~- de Industria y C9mercio, pam los fil1e.s correspondiepte§ 
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PADO e11 ~nto Domingo de Guzmim, Distrito Nacic,n"J, 
C11pij:al de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
¡¡ñl>l! l3l9 d!l l¡¡ ll)!levende¡¡cia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUrn BAJ..AGUER 

Dacr"l!~o N~ ~66, que aprueba 1!1 Resoluc16n NO 125-"/4-C, del Djrectorio 
ele Desarr..illo Inrlu~trial. 

(G. O. N• 9362, del 16 de Febrero de 1915) 

JOAQUIN DALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 356 

CoNSIDERANDO que h empresa MANUFACTCRA DE. 
TABACOS (MATASA), S. A., ohluvo del Directorio ,Je Desarro
Uo InG.nsfrial la 6asifil-B.CÍ0rl en la Categoría "A"' 1 a fh, C: :: &cc
gerse a los bH,efido~ de la Ley N9 2!iV clt: foccntivo y Prutec· 
ción lnc!ustrial, ele fed1a 23 'ie abril úe 1968; 

CONSIDERANDO <¡ue para dict:.,1· su Hesolu.%n ~1 Dirc• 
torio de lJes~rr.JHo Industrial comprobó llUe 1~ referida empre
.sa solicitante reunía 1as crné!1cio.>r:es cr..1g1da:; p<,r la Ley N• 
299 dei l!3 de abril :Je 1968; 

VISTO el artlculo 38 de h Ley Nº 299 <icl ZI ele abril d€ 
19€8: 

Art. 1.--& aprueba le Resclución N; 125- í4-{; del o, 
rectorio <le Desarrollo Jnctustrial, de fecha 4 de octubre <le 1971. 
c¡ue copiada textualmente dice así : 

"RESOLGl'.ION NO 125-74- C 

CONSIDERANDO : Que la €mprr,sa MANUFACTURA o:¡¡; 
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l'ABACOS (MATASA), S. A-, presentó al Departamento Téa. 
nico Industral una solicitud registrada en fecha 12 de septiem
bre de l!J74 con el N9 58-74, para ser registrada en la Catego· 
rla ''A" y acogerne a los beneficios de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a la elaboración de cigarros, que destinará a la exportaclón. 

VISTO: El i-nforme favorable 1,endido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se tramcriben los siguientes puntos 

Inversión tota: : RD$114.486.00 

LocalizaciGn : Zona Franca Industrial de Santiago. 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear : 108 

Materias primas y materiales nacionales: 33 61 % 

Solvencia moral y "conómica: Satisfactoria 

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 34, 37 38 y 
40 de la i ey N9 299 del 23 de ab1·il de 1968, de Incentivo y Pro. 
tección lndustrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicba ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa MANUFACTURA Dl!i 
TABACOS (MATASA), S. A., en la Categoría ·'A". 

SEGUJ\'DO: Cor:cederle exoneración por el término de 211 
afias, en proporción de un 100%, de to~os los derechos e 11,. 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el a.raneel, los impuestos unificadr.s y los de consumo !n .. 
terno que incida:i sobre !ª impo1·tació1• anlJal de 42,096 libras ll<: 
~apa de tabaco, 
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TERCERO: Se ~oncede además e la impecrante todos los 
beneficios acordados ¡1or la Ley N9 299, a las empresas clasi
ficadas en la Categoría "A". 

CUARTO : La empresa deberá depositar en el Banco Ce11-
tral de la República Dominir.ana, las div'sas correspondiemes 
a toclos lo~ gastos de organhación y constitución en que inc,.rra 
la empresa dentro del país, así como los costos nacionales de •us 
operaciones no1males. 

DADA en Santo Domingo de Gmn1án, I:htrito N~cional, 
a los cuatro (4). días del me, de oc.tubre del año mil n'lveclen
tos setenta y cuatro (1974), años 1319 de la Indeper1enda y 
112• de la Restaura.c·f.n. Eudoro Sáncl1ez y Sánche2 Secreta
rio de Estado rle Industria y Comercio. Presidente del Directo
:rio de Desarrollo Industrial. 

Yo. Lic. Carlos E Cin,ián B . S€rretario Eiecuth•o del 
Denartamento Técnico Industrial. CERTIFICO: Que esta deci
sión fué tomada por 10° Miembros del Director'o de Desarroll,, 
Industrial en sesiiin celebrada en el Despacho da] Secretarlo de 
Estado de Industria y Comercio, el 4 ele ~ctubre de 1974. de la 
c.-ual reJ)OSa acta en los archivos del Departamento Técnico In
tlugtrial. Lic. Carlos E. Ciprián B .. Secretario Ejecutivo clel De
partamento Técnico Industrial" 

Art. 2.-Envíese a las SPcretarías ce Estado de F ;nanz"s 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Di•trito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los vdntiocho díus del 
mes de noviembre ele! año mil n ovecientos setenta y cuat··o • 
años 131° de la Independencia y 1120 d" la Restaui-ación . 

.JOJ\QUTN BALAf+UF,R 



-1467-

Decreto N9 357, quo apn1eba la Resoluci6n N9 119-74--C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 ~362, ciel 15 de Febreru de J.9'15) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la P.epública Dominicana 

NUMERO 357 

CONSIDERANDO q_ue ia empresa COiVIPA:RIA AGHO
INDUSTRIAL, S. A., obtuvo uel D:rectorio de Desarrollo Indus
trial la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los 
beneficios de la Ley NQ 299 de Incentivo y Protección Indus
trial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar rn Resoluc'ón el Direc
torio de Desarrolio Industrial comprobó que Ja ~mpresa ~"'
citante r eunía las condiciones exigidas por la Ley NQ 299 del 23 
c'e abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley Nº 299 del 23 de abril Je 
1968: 

En ej~rcicio de 1.Rs atribuciones qne me confie1·e e] m ticu ~1 • 

55 de In Constitución de la República, dicto el eiguienl;e 

DECRETO . 

Art. 1 - S¿ aprueba la Resolnción N9 119-7~C del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 4 de octubre de 197-1, 
que copiada textualmente dice así: 

"RESOLUCION NO. 119- 7~ C 

COXSIDERANDO: Que la empresa COMPMIA AGRO. 
INDUSTRIAL, S. A., presentó al Departamento Técnico Indus
trial una solicitud re~strad" er¡ fecha 29 de Jullo de ll}74, cor¡ 
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el N• 50-7 4. vru:a ser clasificada en la Categoría "C" y aco 
gerse a los beneficios de la Ley N• 299 del 23 de abril d, 19Gb, 
e.e IP.centivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicara" 
la produccióu de pasta de tomate. 

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamet.t
to T ccnico Industrial, del cual se transcriben los sigui emes 
puntos: 

l'nvers·ón total: RD$1,674,560.00 

Localización: Azua 

Tipo de proyecto: Empresa establecida 

Empl<!os creados : 122 

Materias primas y materiales nacionales: 100~; 

Valor Agregado: RDf589,319.95 

Efecto .obre la distribución del ingreso: Pc~itivo 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: L~s artículos 9, 11, J2, 17, 24., 25, 36, 38 y 4U 

<le la Ley N• 299 del 23 de abrJ. de 1968, de Incentivo y Protec
ción Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE · 

PRIMERO : Clasificar a la empresa COMPA~1IA AGRO 
INDUSTRIAL, S. A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle exoneraci~n por el término l 'i 
años. en proporción de un 90 % , de todos los del'e~hor < • 
~os. de iJnpor~ación y d-~má~ ~ravi~menc->s er,nexos, ir.du;,-1 __ 
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'-t"ahcel, los impuestos unificados y kis de corlsuwo "nterno, QU.1.... 

;ncidan scb:;.e la im1mrtac:ón rcn:.u>.] de ~!i0,000 galones de Bun 
l<er "C" y 150,ll00 galones de gasoil. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumpJ;miento d,; las 
sigvi-zntes condiciones y obligaciones: 

a) Env·n.r al Departamento 'Tc:~nico lndustna1 un Informe 
~.nual con el totai de su producci6n industrial. con el vaior --..r 

cantidad de las m2terias primas y i'nateriales importados con 
liberación de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo. 
incluyendo en la con1paración de precie todos los derecho~ de 
importación del producto competidor. 

e) La empresa deberá cumplir con todas las demas obliga
ciones que pone a su cargo la Ley NO 299 del 23 d€ abril de 1968. 

DADA en Santo Domingo rie Guzmán, Distrito Nad onal, 
a los cuatro (4) l:.Ía.s del me,s de octubre de 111il novecifa1tos Fe
tenta y cuatro (1974) , años 1319 de la Independencia y 112º ae 
la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez; Secretario de Es
fado de Industria y Comercio. Pres"clente del Directorio de De
!larrnllo Industrial. 

Yo, Lic. Carlos E. Cipriful B, &cretario Ejecutivo del D,-
!larta111ento Técnico li.1dustrial, CERT'IFICO: que e·sta decisión 
fu.é tomada lJor los Miembros del Dh·ectorfo ~e Desar1·ofoJ [1, 

dustria.l en se~l.t;n celebrada en el Despc1cho clel Secretario a-2 
Estado de lndustr"a J Comercio, el 4 de octubre de 1974, de· la 
cual reposa acta en los archivos ckl Departamento Técnico In
dustrial. Lle. Carlos E. Ciprián B. SecrHario Ejecutivo del De
partam1mto Técnico Indusu·ial" . 

Art. 2.-Enviese a las Secretarías de Est ado de F inar,zas 
y de Industria y Comercio, para los fines om respondientes. 
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DADO eh Santo Domingo de Guzmán, Dütrito ~acional 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año mil no, ecie.Jtos setenta y cuatro; 
&ños 131Q de la Indepenciencia y 112Q ue la Restauración . 

.JOAQUI;,; BAL.\GUER 

Decreto N9 3~. que apru~ba la Resolución N9 114.-74-C, del Dire.ctoric. 

de Desarrollo Indu~lrial 
(G. O. N< 9362, del 1 :- de Febrero de 1975) 

JOAQUL'I BALAGUER 

Presidente de la República Duminicana 

NUMERO 368 

CONSIDERANDO que el señor CARMELO EFREN GON· 
2,ALEZ, obmvo del Directorio ele Desan-o;io Industrial la cla· 
sificación en la Categoifa "A", a fin oe acogerse a los benefi
cios de la Ley N•l z9\J de Incentivo y Protección Industrial, de 
fecha 23 de abril de 1568; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc· 
torio de De,arrollo 11-clustrlal comprcnó que la empresa solicí 
tante reunía las concticiones exigidas por la Ley Nº 299 del 23 
de i;bril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley Nº 299 del 23 de abril 
de 1968; 

f.'n ejercicio de las atribuciones que me corúiere el articule 
55 de la Const.tuclón de la Repúb1ica, dicto el ~igulente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se apmeba 1a R<,solqción N" 114-74--C del Di• · 
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réctorio de Des.,rroll<, industrial, de fecha 9 de septiembre da 
1971.l. que copiada textualmen te c1ice asi: 

·'Resolución N9 114-74-C 

CONSIDERANDO: Que el señor CARMELO EFREN 
GONZALEZ. pres~ntó al D-,;partamento Técnico Industrial una 
solicitud registrada en fecha 13 ne egosto ~ 19:"4 con 121 N~ 
55-74, con fines de clasificación "n la Categoría "A" y acogerse 
a los beneficios de la Ley N9 299 de f€cha 23 de abril de 1968, 
Ce Ince:nt • vo y Protección Industrial, pa,·a instalar una en1prc 
sa en la Zc>na F ranca Industrial de Santiago. 

CONSIDERANDO: Que la empresa a instalar por el refe. 
rido senor CARMEL{) EFREN GONZALEZ se declica.rá a la 
producción de cigarros que destinará a 1a exportación. 

VISTO : El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual re transcriben los Siguientes punk,s • 

Inversión total: RD$335,669.00 

Localizac·ó11: Zona Franca J1;dustrial ele Santiag,, 

Tipo de prny~cto : Empresa Nue..-a 

Empleos a crear- 57 

i\fate1·ia~ p1·irnas y materiaies naci<males: 6:l.96% 

Valor agregado: RD$116,590.00 

Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 

Solvencia moral y económica: Satit5factoria. 

VISTOS: Los artículos 7, 1.1 , 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de 
la citada Ley N9 299. 

En ejercido de la.a facultad-es que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar a. la empresa del ~e·ñor CARMEL'~ 
EFREN GONZALEZ, en la Catego1fa ''A". 
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SEGUNDO: Concederle exoneración por el téi-mino de 20 
liños, en .oropordón de un 100% ú.~ todos los tl-d·ecnos e in1pues
tos de impo1·tac1ón y dema.s g.1 aváinenes conexor, 1ncluyenclo el 
arancel, 10s impuestos unificados y los d.e consumo interno, que 
incidan sobre los .;iguientes artíe;ulos; 

Cantidad Producto 

15,652 Lbs. Capas para cigarros 

43,478 Lbs. Tripas para cigarros 

435 Lbs. Gomas tragacanto 

435 Lbs. Liquido fuI11igador (Acritec) . 

TERCERO: Conceder además al impetrante todos los be
neficios aco1·dacios por ,a Ley Nº z99, a las empresas clasifica
das en la Categoria "A". 

CUARTO: El beneficiario debetá depositar en el Banco 
Central de la República Dominicana, las d.visas correspondien· 
tes a todos los gasm.; de or~.unizac.on y constitución tn que in
curra su empresa dentro dei país, así como los costos nac10na
les de sus o¡Jeraciones norn1aies. 

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par· 
te del beneficial"io, de las condiciones y obLgaciones exigidas 
por ias leyes del país. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
" los nueve (9) días del mes de septiembre del año mil nov<e
_cientos setenta y cuatro (1974), años 131° de la Independencia 
y 112º ele la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Sec1·eta• 
rio de Estado de Industria y Comercio. Presidente ele] Directo
rio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Lic. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada el dla 9 de septi1imbre df' 1974, en 



-147i5-

0l. Despacho d<cl Secretario de 8stado de Industria y Comercio, 
de .la cual r~posa acta en los archivos cit:l Departamento Técnico 
Industrial Lic. C<tl'los E. Ciprian B., Secretario Ejecutivo del 
Departamwto Técnico lnciustrial". 

Art. 2.-Enviese a la, Secretar """ de Estado ée F ,nanza,i 
y de Industria y ComHcio. pa,·a ,os Fines correspondientes. 

UADO en Santo Domingo de Guzmán, Dütrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días éiel 
mes de noviembre del año mil -novecientos setenta y cuatJ.-o; 
r,ños Vl19 de la Independencia y 112" ce la R ~e:taurac:611. 

JOAQUDI BALAGUEI< 

Decreto NI? 369, que declara de utilidad públiCil e interé!! social. Li ad
quls1c1ón poi· el Estaüo Dominicano de una porción de terreno e'l. e• J\lu

uicipio de Sánch"!I. 
(G. O. N> 9862, del 15 de Febrero de lfJ'l5) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presid~nte de fa Repübl:ca Dominicana 

NUMERO 369 

CONSIDERANDO que s'guiendo el principio Constitucio
nal qne declara je interés social la dedicación d-c la tiena " 
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de tnarzo de 1972, ha 
declarado de utilidad pública e interes soda! l a adquisición por 
el E~tado Dominicano, para ser traspa~adas al Institut.J _ ¡;rar "i, 
Domínirano, de todas las tiei·ras baldías que e,dsten en la Re
pública y de l!quellas cuyos propietarios las hayan abandonado 
prácticaniente; 

CONSJ!i)ERANDO qµe la Comisión para la Aplk2dó11 rle 



ias Leyes Agrru:ias ha dictado su Resolución N9 7 5, en íeeha 
12 de nov emlJ1·e de íl/74, con respecto ;,! expediente relativo a 
,a l-'arceln N9 1 (pa1 le), del Distrito Cat astral N9 3, dei Muni
cipio de Sánchez, Sitio de Clistal, Provmcia de Samaná; 

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13 del 
,\rtículo 8 de la Constitución de la Repúl.Jlica, y de las Leyes 
Xos. 3':!4, tlel :_,g ele ju.io de 1943 y sus motl ficacivnes, soLre 
P,-ocedimiento de Expropiaci,,n, 282 del 20 de marzo oe 1972 l 
Stil del 25 de agosto cie 19 i2, sobre Procedimiento para la Cap
tación de Tierras Balrlias; 

En ejercicio de las atribuciones que me conflere el a1-i1culo 
:,;; ,¡,. la Const.tuc.ón de la Re¡,úbiica, dicto el ~,guiente 

DECRETO : 

Art. 1--Se declara de utilidad publica e interés social, ¡:,a
:ra ser t ransferidas ai Inst ituto Agrario Donún·cano y destlna
cias a sus progr;:tmas dt: Reforma Agrarla, que incluyen princi
J a.mt.n .. e el aseuta.m_en:o de campesi.110~ t>in tierras, la adquisi
cióll por el Estado Dominicano, de la cantidad de 2,000.00 ta
l eao, ú-.ntL·o ctel área de 5C,6,6 18 tare..s, reg·stradas en favor 
de la Arroeera Ozama, C. por A., dentro d~ la Parcela N'' l, del 
Distrito Catadral U• 3, c1e: Mu,1\cjpio t:e S(mchez, Sitio de Cris
tal, Provincia de Samaná, y que constituyen terrenos en estado 
baldío. 

Art 2.-Para la adquisición de las ti<"nas baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pag,1 de las miHmas, ya sea 
ele grado a grado o por el procedim·ento expropiatorio corres· 
poncliente, s<e segcirán las nc-rmas establectéas en el Articulo 3 
de la supraindicada Ley Nº 282, del 20 de marzo de 1972. 

Art. 3.-En carn de no llegarse a un acuerdo amigable con 
la propietaria del inmueble precedentemente indicado para su 
rompra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales re!il'zará todos los actos, 
procedimientoa y recursos, tanto ordinarios como extraordina· 
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r íos, ele acuerdo con las leyes, para obtener la e><propiación del 
rnfamo. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que el Estado Dom,nlC2no 
entre en poo:t:~it,n del inmueu1e ind • cacto, a fin de que se puedan 
iniciar en el mi.s1~0. de in1: ~el !ato, ln:3- tt·ahajos nec:e::;arios para 
los fines señalados er. el p__,_ i 0 ,,lo l <lel presente Decreto, Juego 
de ser cumplidos ios 1·equisitos ex i.'f dos por el Artículo 13 de 
la L~y N9 344, del 29 di, ju;io de 1943, Modifk:<clo por la Ley 
N9 471. del 2 de novierr.l:re ele 1964, <le conformidad c-on lo es
t ipulado en el Artículo 'l de e,,tc Decreto 

Art. 5.-La entrada en ¡;;osetión por el Estado Dominica,10 
del mencionado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley N9 486, del 10 de noviembre de 19E4, que agr~ga un 
P ,írrafo II al Articule 13 de la L•v Nº '.l44. rlel 29 d-e j ulio 
de 1943. 

Art. 6 - La Com'sión para la Aphcación de las Leyes Agra
rias y el Instituto Agr,,rio Dominicano, presta.-án t,,da la cu1a 
boración necesaria para la ctabida ejecnrirn del presentP. De· 
cr,;ro. 

Art. 7.-Enviese al Aénúnistrador General de Bienes Na
cionales, para los fineS con-esponrllentes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Di, trlto Nacic,h•i. 
Capital de la R<epública Dominicana, a los veintiocho dias dei 
mes de nov!embre riel año mil novecientos setenta y cuatro; 
afios 1319 de la Irulependencia y 11.29 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
d '.Brio "El Caribe", de Santo Domingo, en su edición 
del 30 de Noviembre del afio 1974 
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Decreto N• 360, que docia111 de utilidad pública e lntens ,ocia! la ad· 

C!uisición por el Estado Domirucano de una porción c;"I.• terrenos eu el 
Municipio de Sánchez Ramire:Z. 

(G. O. No ~362, dol lá Je Fcb1cn, de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 360 

CONSIDERA]).'DO que siguiendo el principio Constitucional 
.¡_ue cieclara de in'i-'rés soda! la dedicación ce la t ie.:ra a fine, 
;,.mes, la Ley Nº 282, de fecha 20 de marw de l!l72, ha declara 
Jo de utilidad pú.,;lica e interés social la adquisición por el Es 
tado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agrario Do
:n:,nkano, de tedas las tiLrra~ baldías que existen en la 1-tepú· 
blica y de aqueJIBS cuyos propietarios las hayan abandonad~ 
prácticamente ; 

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación d& 
!as Leyes Agrar·as ha dictado su Resolución :Nº 74, en fecha 12 
,;e noviembre ch 1974, con respecto al expedieDle relativo s 
una parcela. sin dcSignación catastral situaéa en el Municlpio cJ~ 
Cotuí, Secc:ón ele ChacueY A'oa.io, Sit.io <le El Aguacatic<', Pro 
vincia de Sánchez Ramírez; 

VISTAS las disposiciones de la Jetra a) del ord!nal 13, del 
Articu'o 8 de la Constitución de la República y de las Le}'llll 

Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones .Sobre 
Proc.~dimiento de Expropiaeió J, 282, c'P1 20 de marzo <le 1972 
v 361 <)el 25 de agosto de 1972, sobre Pracedimiento para la 

Captación de Tierras Baldías; 

En ejr.rclcio de las atribuciones que 'lle confiere el articule 
5!'í úe la ConsUuc,;ón de la Repúblicil, dicto el sigmente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de uti)'cad púbHca e interés social, pa, 
ra ser transfericla.a al Instituto Agrario Dominicano y clestlnarlas 
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a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princ,pal -
mente e! asentamiento de campesinos sin tierras, la adquisición 
por el E stado Domin'cano, de la cantidad •ie 3,000.00 tareas sm 
designación catastral, en la Sección de Chacuey Abajo, Sitio d,, 
El Aguacatico, Manicipio de Cotuí, Provincia de Sánchez Rami
r<z, pooeídas por el señor Ramón Duarte (a) Mon y que cans
tituyen terrenos en estado baldío 

Art. 2.-Para la adquiaición de las tierras baldías a que 
se refiere este Decreto y en cuanto al pav,o de las mismai;:

1 
ya sea 

de grado a grado o por el procea;miento expropiat orio corres
pondiente, se seguirán las no,·rras establecidas en el Articulo 3 
ele la supraindicada Ley Nº 282, del 20 dP. marzo de 1972. 

Art 3 -En caSo de no llegarse a 1l1' acuerdo amigable con 
,,J propietario de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compr-i de graiio por el Estado Dominica110. el Administra -
c\or Generr.l de Bienes Nacionales realizar,'¡ todos los actos. nro
cedim"entrs y recursos. tanto ordinarios como extraordinario:::. 
de acuerc'o con las leyes, para obtener la expropiación de lo~ 
misrnoo. 

Art. 4.--Se declara de ur..-encia que el Estado Dominicano 
entre en T'OSesi6n de los inmuebles inclieadcs, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos. de inmedfato, lo~ trabaios nece
sar'os para los fines seüalaclos en el Artículo 1 del presente 
Decreto. lueeo do ser cumpliros los requfa::itos exi,E?Mo~ por el 
Artículo J;' de la L€y N9 344, del 29 dP julio de 1943. modifi
cado por la Ley N9 471, del 2 de noviembre de 1964, de conlor
midad .con lo estipulado en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en posesién por el Estado Domlrucano 
de los menciona.dos inmuebles, se hará de acuerdo con lo dis
puesto por la Ley N9 486. del 10 rle noviembre ,:le 1 ~€1, que 
agre11:a un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley NQ 344, del 29 
.'le julio ele 1943. 

Art 6.-La Com'sión para la Aplicación de las Leyes Agra
o·ias y el Instituto Agrario Dominicano, p,·estarán toda la cofa.
bori;l.ción necesaria para 1a debida ejecución dd pn sente DecrPto. 
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Art. 7.-Envíese al Administrador General de Bienes "Na
c:ionales, para los fines correspondientes. 

PADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la R2.pública Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de nov;embre del año mil no vecientos seten ta y cuatro ; 
año¡¡ 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 361, que dedara de utilidad pública e interés social la a<l~ 
f¡Uisición por el EstaUo Dominicano de una porción de terrenos en el 

Municipio de Nagua. 

( G. O. N9 9362, del 15 de Febrero de 1975 ¡ 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la nepública Dominicana 

~-UMERO 361 

CONSIDERANDO que siguiendo el princwu Constitu~,u
nal que declara de inter'."s social la dedkación de la tierra a fi. 
nes ú tús, la Ley N" 282. de f<seha 20 de marzo ele 1972, ha 
declftrarlo de utilidad pública e interés soda.l la adquis:ción "[/01" 

el Estado Dom ·mcano, para ser t raspasadas al fast,tuto Agra.
rio DominicanuJ de todas las tierras baldias que existen en la 
República y de aquellas cuycs propi<' tarios las hayan abanclo-
11ado prácticame11te; 

CONSIDERANDO C'Ue la Comis,ón para la Apiicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N" 73, en fecha 12 
de noviembre de 1974, con respecto al exp-sdéente releti,;o a una 
porc\·n de terreno sin ci.esi.'.!nación cata;;:t.r-11, del ·l\lunicipio tle 
Nagua, sitio ele La. Manigua Abajo, (Broba de fos .TengibreB), 
Sección de Los J sngibres, Provincia dr María Trinidad S:\n
chez; 
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VT~'TAS las disposirlon°s de la letra n) ele) ordinal 13, <ld 
Artículo 8 rle j;¡ Con:,titucio.n de la Rr.¡,úJ;lkn y tle las Leves 
Nos 344. del 29 de ju1io de 19'13 y sus modif·caciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 
y 361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedil'l1i~nt o pan, la 
Captaciu11 de Tierras Baldías; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el nY!ículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el ~:¡¡a1ente 

DECRETO : 

Art. 1 -S~ <lecla.ra rle utilidad públira e interés social, pa· 
ra ser trnn.sferidas al Instituto Agrario Domin'cano y destina
das a sus programas de Reforma Agraria, q_ue incluyen princi
palmente el asentaml€nto de ca.'Tipesinos sin t 'erras, la adq,,í~, -
cl6n por el Estado Dominicano, de la cantidad ele 2,000.00 ta
reas, sin des' gnación catastral, poseídas por el señor Lino A!
rnontz P aililJa y hermanes, en la Sección de Los .Tengibres, Sit io 
de La Manigua Abajo, (Baoba de Los !Pngibres) , del l\1uníci
p io de Nagua. Provincia de Maria ~rinidad Sánchez, y que cons
tituyen terrenos en estado baldio. 

Art. 2.-Para la adquisición de las t'erras ba.Jdias a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al nago de las TJ1icm as. ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio corres
pondiente, se seguirán las nonnas establecida.s en el Articulo 3 
de la suprainclicada Ley N9 282, del 20 de mai·zo de J 972. 

Art 3.-En caso de no J}egar1ie a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los 'inmuebles preced,nt,mente ind'cados ll2.· 
ra su compra de rra.co J.)Or el Estarlo Dominicano, el AdmiJ1is
trador GenQ''al de Bienes Nacionales ,·eaJizará todos los actos, 
-procedimientos y recm·so,, tanto ordinarios como extraordina
r ios, <le acuerdo con las leyes, para obtener la e1qJropiación C:e 
los m:smos. 

Art. 4.--Se dec;,mi de urgenc•a que el Estado Dominicano 
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entre en posesión de los irunusbles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos. de inmediato, los trabajos nece· 
$alWS pura los fines señalados en el Art. lro. del presente De· 
creto, luego de ser cumplidos loa requi~itos ex· gidos por el Ar· 
tículo 13 de la Ley N9 344, del 29 Je julio de 1943, modificac;o 
por Ja Ley N9 471, del 2 de noviembre de 1964, de confo1·midad 
con Jo estipulado en el Artíeulo 2 de este Decreto. 

Art 5.- La entrada en posesión por el Estado Dominica!lo 
de los mencionados inmuebles, se hará de acuerdo con lo dispues
to por la Ley ?\19 486, clel 10 de noviembre de 1961, (!Ue agrega 
un Párrafo JI al Articulo 13 de la Ley Nº 344, del 29 de julio 
de 1943. 

Art. 6.-La Comisii,n para la Ap'.icac'6n <le las Leyes Agr.i· 
rias y el Instituto Agrario Dominic,mo, prestari.n toda la cola• 
boración mcESaria para la debida ejecución del presente Decre 
to. 

Art. 7.- Envíese al Administrador General de Bienes Na· 
cioi;ales, para los fine.s correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzm4n, o •s~rito Nac;o,., . .1 
Capital de ¡a Republica Dominicana, a los veintioého dias de 
mes dt noviembre de¡ año mil novecientos setenta y cuat, • 
años 1319 de la IndepEndencia y 112• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 8G2, que concede pensión del Estado tl vari~ centenarioc; y 
nonagenarios. 

(G. O. N° 9362, del 15 de Febrero ~• 19'/fi) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúbl 'ca Dominicana 

NUMERO 362 

VITA la Ley Nº 4219, de {ech¡¡ 22 de julio de \955; 
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En ejerckio de las atribuciones que me confiere el artícl!~D 

1>6 de l¡, Constitución de Ia Repuolica, dicto el si¡¡ure!ltc 

DECRETO: 

Art. l . -Se conceden sendas pensiones del Estado de sesen
ta pesos oro (RD,li60.00) mensuales cad~ una, a los centenarios 
Fermina Reyes, Emfüo García, Juana María Montilla Vda. Ama· 
,·ante, Bernardina Nova Vda. Maldonado y Mnnuel Vásquez. 

Art. 2.- Se s,oncctlen sendas pensiones del Estado de trein · 
ta pesos oro (RD$30.00) mensuales cada una, a los nonagena
rios Francisca Núñez Vda. i•.Iieses, Israel Diaz, Dorotea Brito 
de Reyes, María Arauja López, Francisco Celedonio, América 
Gómez, Maria Sánchez, J uan Pérez Inoa, Librada Frías, Elpi
dio Pérez, Ana M González de Inoa, Ermita Sproch Vda. Urra· 
ca, Dolores Luna Vda. Aybar, Rosa Amelía Jiménez Vela. Sosa. 
María de los Angeles Luciano Pérez, Elena Díaz, Matilde Uri
be, Manuel de la Cruz, Enriqueta V<1a Ventura, Servia Mon 
tero de Oleo, Leonida Romero Matos. Pedro Anton'o Jiménez 
Gil, Flora Hemández de los Santos. Maria Abreu de Santana, 
María de los Angeles Frías de Batista. María Agripina Cape· 
:Cán de F!o1·encio, l\.iaría Uolores Reyes, Consuelo Ramfrez Arias 
Mercedes Lora Vda. Be;liarrl. Julia Nereyda Vargas de Uban, 
Aurora María Dlpré, María Eugenia Arias, Ramona H emán• 
dez. Melania Altagmcia Hernández, l\far"a González Vda. Piza· 
no, Ana Salazar, Cecilia Rommieu, Eioisa Vda Dom'nguez, P 0 

tronila Flash, Paula Ramona Marcelino c'e Vásquez, Aifonsa 
Hiraldo, Ana Antonia Eduardo y l\íaria Primitiva Vargas. 

Art. 3.-Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon
C1o de Pensiones y J ubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú

blicos. 

DADO en Santo nomi11go de Guzmán, D' strito Nacional. 
Capital de la Repú!Jlica Dominicana. a los veintiocho días dei 
mes de n .,.vfombre é'el año m-il 11ovec:e:rtos setrnta y cuatro: 
años 131(1 -!"' la Independencia ... r 1129 de la Re~tauraciñn. 

;JOJ\.QUIN BALAGUER 
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DecrP.to 'rfº 363, que concede nntarali:z:adón dominicana al Sr. Vlle~ Je,n 
Desrosiers Alexie. 

IC- 0 - NO 9362, P.el 15 rle Febrern de l97l;) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República DominicaDl! 

NUMERO 368 

VISTA la insta.ncia que por conducto de ia Sacretarfa de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
el señor Vilea Jean Desrosíern Af<,xis, de nacionalidad bailiaJJa, 
mayor de edad, cas!ido, emplea6o or ivado, portador de la cédula 
de Indentificaci,ín Personal N9 5112, ser ie 68, domiciliado y re
sidente en la ca!l~ 36-A N9 39, de esta ciudad, por medio de la 
<!ual solicita le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ; 

VISTA la Ley NQ 1683, sobre Naturalización, de fecha 1G 
de abril de l 948, y si.:s mmlificaciones ; 

En ejercicio de l:.s atribuciones que me confiere el artículo 
!55 de 1a Con~tituci6I1 Ue la Rcpúbjica, <ljdo el :;;~¡;-1.2ientr 

DECRE T O -

Art. 1.-- Se concede la natura lfaación dom· nicana al señor 
Vilea Dcsro:;i~r.s Alexis> de las gencJ ;1lr:5 ai-riba md.ic~clas 

Art. 2.- El Oeneficiaric rrcibil·ú !a carta de nhhtralizació;1 
t_l.e manos del Se~rctario de J:.:5tado de Interior y ..=-1olicía, ))rf-,.;h 
.iuramento el" firleli~ad a la llepúbli, <> Dominicar,a Bnte dicf , 
luncionario, de todo 10 cual se recfact:-iní act., <;,Pl: ..tebcrá pn 
hlicarse en la Gacda O :f1Lial 

Art. 3 -Enviese a 1 .Scc1 ctu: a:; e.e Estad!i de I ntc,r or 
Policia y <le :!..inh; ... !c,1.. I ¡tr,1 : f:!.P.ii de Ju-- :!l' . 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'.itrito Nacional. 
Capital de la Repú!Jlica Dominicana, a J-0s veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil nov-ecter,tos Hetenta y cuatro '. 
años 131 • de la Ln:l!!p1mde11~ia 'I Jl2" de la Restauración, • 

JOAQUlN BALAGUEil 

Det'reto S .., a64, que cc.ncede naturalización dominica11a. al Señor Lun 
Ving Joa. 

(G, O. N, 9362, d,,1 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pi·e~idente rle la República Dominicana 

NUMERO 364 

VISTA la instan~ia que po,· conducto de la Secretarfa de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
el señor Lun Ving Joa, de nacionalidad china, mayor de edad. 
Eoltero, comerciante, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N9 148534, serie l rn., domiciEaclo y residente en la 
Av. Duarte Nº 19, de esta ciudad, por medio de la cuni soli.cita 
le sea concedida u,. naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha insrnncia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 1G 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dict o el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1.--Se concede la naturalización dominicana al señor 
Lun Ving Joa, de las generales arriba indicacla~. 
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ATt. 2.-El beneficiario r ecibirá !rt carta de naturalización 
de manos del Sect·etario de Estado de Interior y Policia, previo 
juramento °" fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3 -Envíese a las Secretarias de Estado de Inter'.or y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D 'strito Nacional, 
'capital de la República Oomhúc,n,a, a l~s veintinue,•e días del 
n-.es de noviembre del año mil nov:,cietttos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112º de Ja Restauración. 

JOA.QUIN BA.LAGUER 

Decreto N9 3G5. que concede nabJraiización dominicana a la Sra. Josefina 
Arbaje de Hya!", 

1G. O. Ne S362, d el 15 de FebrerG de 1976) 

JOAQUI"I BALAGUER 

Presidente <!e la RcpúbI ;ca Dominicana 

NUI\IERO 365 

VISTA la instar.cía que l"'" cun;,ucto de la Secretaria ó,• 
Estado de Interior y Policía ha elevai,o al Poc!er Ejecuti\' 
la señora Josefina Arbaje de Hyar, ele naciona:idad L'banc:ia. 
mayor d<e edall, casarla, de quehaceres del h.ogar, portali<-,,1. a,, •a 
,Ccdula de Inclent·ficación Personal N'' 1685, seri. 14, <lom:ri 
liada y residente en el Bloc1ue N° 8, Url:ani,, ·lón La Ferh, , • 
esta ciudad, por medio de la cual solfoita le sea 1.unce-.lida 1:1 

!naturalización Dorniuicana; 

VISTOS los documento-. '1.'k accimpan-1n dicha im·:a1 
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VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturaliu.ción, de fed"' 11\ 
,.e ab1·i1 de 1948, y sus n1oriificacione:;; 

En eJúrc .. oo de las cttribuciones que me confier~ el artícufu 
¡¡5 de la Constitución de la Repúbiica, dicto el sigui en te 

DECRETO: 

Art. 1. - Se mncede la naturalización dominicana a la se
ñora Jostfina ArbaJé de Hyar, de las generales arnba indi· 
cadas. 

Art. 2.- Le be:r:efic1ar1a recíb:rá la carta de naturalizacié,n 
de manos dei Secretario d• Estado de Interior y Policía, previ-, 
jurnmento el.a fidelidad a la Iiepúbllca Dominicana ante dichu 
:luncionarlo, de todo lo cw!l se rn<lactará acta que deber,i ¡m· 
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-EnvíeBe a las Secretarías de Estado de Inter!or v 
Policía y de Relacionet¡ Exter¡m es. }Jara los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'.strito Nacional, 
CavftaI de la Re1::úOlil .. a Dorni.nicana, 1,s veintini1eve días riel 
mes rle noviemb1·a cl~l año mil nov-ecientos setenta y cu'°'t,·0 1 

" .os , :11"' " la Independencia y 112• de 1a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEP. 

Decreto Nº !366, que runcede naturalización dominicana al Sr. Leorrcio 
F1mg Ng. 

(G. O. N!7 9362, d'el 15 de Fcb1·err, de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb!ica Dominicana 

"NUMERO 366 

VISTA la instaillcia que r or co·nducto de la Secretaria <lo 
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Éstado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
el señor Leoncio Fung Ng, de nacionalidad cbina, mayor tle 
edad, soltero, empJeatlo eomen:iai, perta.u.ar ele la Céuula de 
luentüicaciGn Personal ¡,.¡v ;(!!Za:!., serie 31, tlom1cil:aclo y rcSi
dente en la Av. San .Martín ¡,.¡9 ln4, de esta ciudad, por me<lLJ 
de la cual solicita le sea concedida la nat tu·at,ación dominica
na; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de al.Jril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me com,ere el artículo 
65 de la Comtitución de la República, dicto el 8iguient,• 

DECRETO 

Art. 1.--Se concede la naturalización dominicana al señor 
Leonc,o Fung Ng, de las gene,·ales arriha indicadas. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
ue manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, prr,vio 
juramento de fidelidad a la l-tepúbl!ca Dominicana ante dicho 
fune1onaril', de todo Jo cual se redactará acta que debera 1 -

blicarse en ta Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarlas de Estado de Interwr 
Policía y de Reiaciollies Exteriores, para los fines rte lugar. 

DADO en Santo Domingo de G¡¡zmán, D:strito Nacmno.l, 
Capital de la República Dominicana, a Jos ve:ntmueve .:ua6 del 
mes de noviembre del año mil nov€cier,tos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN B.IILAGUER 
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Decreto N9 367. que autoriza al Ayto. de1 Disti:ito Nacional a ver:.del 
un solar de su propiedad.. 

(G. O. N".l 9362, c.·e1 15 ae Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGU!fil 

PreRldente de la República Dominicana 

:'\l'MERO 367 

VISTA la c"rt i.firacíón 1\9 0114, de fecha 30 de enero ae 
1974, expcdida por el Secretario del A}·tmtamiento uel Distrito 
Nac!oul; 

En virtud deJ artículo 3 ele la Ley N9 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956, y N9 5577, del 14 de julio de 1961 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbiica. dicto el slguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- Se autcr,za al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional a ven~er el so;ar N° 4, el€ la Manzana Nº 1545, 
del D:strito Catastral N9 l, del Dislt1to N2c:cnal, ev;, área de 
700.25 metros cuadrados, en favo,· da la s2ñora Regla Feláez 
de Cheaz, pcr el precio de RD$3,501.2ll, el cual será pagarlo por 
.a mencionada señora a razón de ,m 10:,ó a la firma del c"Tlli-a
to cotTespondiente, y el valor restante en 10 añoo, en cuota.s 
:nensil~ea consecutivas. El pre:e.i,te Dec.retn moc.1ifica, en cuan· 
t:o sea necesario, el apartado 12\ del Decreto N9 3168, de fecha 
5 de febrero de 1978. 

DADO en Sant-J Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
•}aJJita! de la ReJJública Dominicana, a los veintjnueve dias del 
mes de noviembre deJ año mil novacientos setenta y cuatro; 
~ñoa 131 ° de la Independencia y 112" de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUEI 
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D<!creto NI? 368, que concede incorporación a la Asociación de Pnrcel~ros 

G1mader:JS San Jase. 

l t;. O. N9 ~•362, <.:el 15 c.< o: ebrero de 1975 ) 

JOAQlllN BALAGUEU 

P1-esidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 368 

VISTA la Ley N" 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio <ic 
1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu1o 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. I.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Parce!eros Ganaderos San José, del AC-33 oel 
lnstituto Agrario Dominicano en Hatillo·Cotui, Provivcia Sán
chez Ramírez, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha lro. de abril de 1974. D:cha incorporacion 
será efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe 
el depósito y ia publicación a que se refiere el articulo 4 de la 
citada Ley N9 620. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General c1e la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional. 
Capital de la República Domínicana. a los veintinueve días cle1 

mes de noviembra de¡ año mil nov-sdeutos s;it..nt a y cuatro, 
años 131 º de la Independencia ~ 1.12" de la Restauraeié>r, 

JOAQUIN BALAGUER. 
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Decreto Ñ9 369, Que nutorizá a1 Ayto. del Municipio de Bánl, ,.i veadGc 
un solar de su p:tOJJledad. 

(G. O. NQ 9362, ci'21 15 de :!i"ebr<:i-,o de rn70) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la r.epl\b!íca Doniínicarui 

NUMERO 369 

VISTA la Certificación de fecha 12 de diciembre de 1973, 
exped.da por el Secreuuio del Ayuntamiento del l\lunicipio de 
Bani, corrtSpOndiente a la serión ordinar a ceiebrada en fecha 
13 de agosto de 19\IB, por ei Ayuntamiento de dicho Municipio; 

VISTO el artículo 3 de la Ley Nº 4381, de fecha 10 de fe· 
brero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5ó de la Consti.tución de la Rcptlbiica, dicto et ,siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento !!cl 
!\Iunicipio de Baní, a vender en favor de Ja señora Ranuma A,•Js 

tida Díaz González, el Solar Nº 1, del Municipio d<! Baní, ccn 
extens'ón superficial de 180.00 metros cuadrados, PDT la su.-na 
ve RD$216.00 

DADO en Santo Domingo de Guzrrtán, D'strito NHcionaí . 
Capital de la Re111íblic11 Dominicana, a Jos veintinueve días del 
:mes de noviembrt? del año mil nov-ccieJitos s~tenta y cuatro; 
años 13¡0 ele 'ª 1nr'epenilencia y 112" de la Restauración . 

.TOAQUJN BALAGUER 
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Decrete N9 370, que otorga ex~uátur de Médico a vari0s graduado• 
universitarios. 

(G. O. N O 9362, <icl 15 de 1"cbrem oe 19'15) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República llominicana 

N""LJl.\'lBRO 370 

VISTA la L~y E-0bre Exequátur ae Profesic11ales N" 111 , 
.le f echa 3 de novien,nr~ de l!i4t, y sus mouificaciones; 

VISTA la Ley NO 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Comtitu~ión de la Repúbiica, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTJCULO UNICO.-Se otor ga exequátur a los señores 
Rafael Enedino Melo Paniagua, Andrea Amalia Violeta Casti
llo Jirnénez, F elipe de Jesús Perdomo Aybar y Fernando Isi
dro Estrella Rlvas, para que puedan ejer cer en to<lo e) terrilo
rio de la República, la profesión de Médico de conformidad 
con las ieyes y r.eg!amentos de la materia 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días clel 
mes de noviembre de! año mil novecientos setenta y cuatJ:o; 
años 131º de la Inc1epenr1encia Y 1129 de la Restauración. 

JO\QUIK BALAGUER 
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Dc.•c-reto N9 371, que otorga exequátur de Ing. Civil a las Sres. Virgillo 

E. Pérez Betnal y Luis \ .... Guzmán Sánchez 

(G. O. NO 9362, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUl.'i BALAGUER 

Pl:esidente de h, ltenública Dominicana 

NUMERO 371 

VISTA la LLy dubre Exequátur de Pr ofes,onalts N" l 11, 
de fcclla 3 de noviembr" «Je 1942, y su~ moclii'icacione.s; 

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 
de agosto «Je 1955, que hace obligatoria la Pasantla Profesional 
de lo.s Ingenieros, Arquitectos y Agrimenbores; 

En ejercicio de la.s atribucionei, que me confiere el ar,kulo 
65 de la Constitución c:e la Rep(~biica. dicto el siguient(' 

DECRETO 

ARTICULO UN!CC.-Se otorga exequátur a los s efor~s 
Virgilic Ernesto Pere2 Berna! Pérez y Luis Ulises Guzmán 
Sánche,, pH"-' que puedan ej-~1-cer en tc,d0 el territm·-o de la Re
púbrca, la profesión de Ingeniero Civil, de confonnidad con las 
leyes y reglamentos de la matoria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, o ;sti-ito Nacional, 
Cap.tal de la República Dominksna, :.>. los veintinueve dias clei 
me~ de noviembre deJ año m,1 nowcie11tos setenta y cuatro; 
aüos 131 º de la Inde])endencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUDT BALAGUER 
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Decreto N9 372, que otorga exequátur dP Ing. Electromecánico a varK1a 
graduados universitarios. 

(G. O. NO 9362, <iel 15 de Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUi\lERO 372 

VISTA l:i. Ley sobre Exequátur de Profesionales .l-iº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VJSTA la Ley N~ 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
mo:iüica el párrafo del articulo 6 de la Ley N9 4249, d€1 13 
ae agosto de HJ5n, que hace o.,ligatoria la Pasantía Proíesiona, 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-.Se otorga exequátur a los seilon,s 
Hern,;ndo Antc,r.io Brenes Ba,;tardo, Luis Felipe Rossi Quin
tma y Eduardo Rafael Esteves Bretón, para que puedan ejer
, er en todo .,¡ tcr,·1torio de la República_. la profesión de Inge• 
mero Electromecánico. de conformidad con las leyes y regla
mentos de la Illllteria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a Jos veintinueve días del 
mes de noviembr e del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia Y 112° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



• 
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Decreto NQ 373, que otorga exequátur de lng_ Mecánico al Sr. Francisco 
Bretón Jiménez. 

(G. O. N9 9362, iiel 15 de Febrero de 1-975) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica,.,. 

NUMERO 373 

VISTA la Ley sobce Exeq:uátur de Profesionales N'" 111 , 
de fecha 3 de nuviembr€ de 1942, y sus modificacicncs; 

VISTA la Ley KQ 4541, del 22 de septiembr e de 1951i, ,¡ue 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley NQ 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesiomu 
rie los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores ; 

En ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.----.Se otorga exequátur al señor Fran
cisco Bretón Jiménez, para que: pu-cda ejercer en tcdo el terri• 
torio de la República, la profes'ón de Ingeniero Mecánico, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo ile Guzmán, D"strito Ne.cional, 
Capital de la República Dominicar.a. a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil nov-ec~entos setenta y cuatro; 
<lños 131 º de la Independencia y 112º de la Re3tauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

Decreto N9 374, que otorga exequátur d:.:! lng. Electricista a los Sres. 
Carlos J. D_á.lmau l\fe1·a y Juan Caolo Moreta, 

(G. O. Nt? 9362, d'e1 15 de Ft!brer0 de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Renública Dominicana 

NUMERO 374 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" 111, 
rle fecha 3 de noviembr-e de 1942, r sus mo~ificacic11es ; 
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VTSTA la Ley N9 4541, del 2'2 de septiembre de 1956, que 
1nodiflca el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 
ne ago,to de 1955, que hace obligatoria 1a Pasantía Profesional 
<le los lngeni.eros, Ar'"uitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los señores 
Carlog José Dalmau Mera y Juan. Fé,ix Caofo Illureta, para que 
puedan ejercer en to~o el territorio de la República, la profe· 
sión de Ingeniero Electricista, de conformidad con las !~yes y 
reglaml.'Ilto~ de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzm{m, I>istrilo Nacional, 
Capital dP la República D.,minicana a 1cs vemtiuueve dias del 
mes de noviemLre del año mtl novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Ind~_¡:,endencia 112" de la Restauración 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto Nº 375. <1uc otoJ·p exequitur de C-P .A. a varios graduado~ uni
versitarios. 

(G. O. NO 9362, á"el 16 de Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

i\'UMERO 875 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Pmfesionales N" 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus mu :Jificacinn,~e; 
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VISTA la Ley Nº 633. sobre Contaclores Públicos Autori
zados, de fecha 16 de junio de 1944, y sus mod.flcaciones; 

En ejercicio d€ las atribuciones que me confiere el a.rtíc)llo 
66 de la Constitución de la República, dicto el sigwente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los señores 
José Manuel Muñóz, Julio Gutiérrez Hercdia, Jorge García Var
gas y José Joaquín Alvarez Mer cedes, pBia que puedan ejercer 
en todo el territorio de la República, la )!l"ofesi6n de Contfldor 
Público Autorizado, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal, 
Capital de la República Dominicana a }os veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
añoo l!ll o d~ la Indcpenden;ia 112º de la Restauración 

JOAQUIN BAI.AGUIDt 

Decreto NQ 3'16, que otorga exequátur de C.P A. a lots Sres. Freddy 
Méndez Lora y María M. Then Paulino. 

(G. O . N O 9362, del 15 de Febreto de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 376 

VISTA la Ley scbre Exequátur de Profesionales N" 111, 
de fecha 3 ele noviembre de 1.942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N• 633, sobre Contadores Públicos Aut<'ri-
1¿¡rlo; , de fecha 16 de junip de 1~41, y sus mod"ficacioncs ; 
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En ejercicio 1k las atribuciones que me confiere el artículo 
65 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los señor.,;, 
Freddy l\léndez Lora y María Milagros Then Paulino, para que 
puedan eJercer en todo el territorio de la República, la profe
sión de Contador Público Autorizarlo de conformidad ccn 1as 
leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciu:;a', 
Capital de la R~pública Dominicann a l os veintinueve dias del 
mes de novit>ml:Jre tlei año inil novecientos setenta y cuatr•J; 
afios 131 ° de la fndepende1•.cia 112' .k la Restaurac1or~ 

JOAQUL'< BALAGUER 

Decreto N9 377, que otorga exequátur de Médico a varios gr'!lC:uadt>f. 
universitarios. 

(G. O. NO 9362, <l"el 15 do Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMER0377 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
ne fecha 3 de noviembre de 1942, y sus moclificaciones; 

VISTA la Ley NQ 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 ele mayo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a.rl ículo 
!ílí de ¡a Constitución de la República, ilicto el siguier,te 
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D E C RETO 

ARTICULO UNICO.- Se otorga exequátur a los selíores 
• Ramón Camacho Bencosme, Ramón Antonio Guaba Santos y 

Miguel Osear Lara. Ricardo, para que puedan ejercer en todo 
el ten-itorioa de la Tiepública, la profesión de Medico, de c.on
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacic:llill. 
<;apita! de la República Dominicana a los veintinueve días oel 
mes de novit.mbre del año mil novecientos setenta y cuatro ; 
añoa 1319 Je la Independencia 112º <ka la Restauración. 

JOAQUL\! BALAGUER 

Decreto N9 378, .:¡ue otorga exequátur de N otario Público a la Sra 

Miriam E. Nova de Lorenzo. 
(G. O. N'? 9362. á'~l 15 de Febrero C:e IB75) 

JOAQUIJ\J BALAGUER 

Presidente de la Repúb!ica Dmninicana 

NUMERO 378 

VISTA la Ley rnbre Exequátur de Profesionales Nº 111 , 
ele fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fücha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atrfüuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a Mirfam Elena 
~ova Vási¡:uez de Laureano, para que pueda ejercer en el M¡¡ni-
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cipio de Hato Mayor, las funciones de Notario Público, de con
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santc Doming;, de Guzmán, D st1ito Nacional, 
Capital de la República Domi11icana, a los vei11tinueve días del 
mes de noviembre del año mil noveci-.:ntos i:,etenta y cuatro. 
año8 131 º de la Inde10endencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUI~ BALAGUER 

Decreto N9 379, qu2 otorga exequátur ~e Notario Público al Sr. Lui1:1 
G. Pérez UlJoa. 

(G. O. N r; 9362, Gel 15 de Febrero ~e 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presirlente de la República Dominicana 

NUl\1ERO 379 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviemt~e, de 1942, y sus modificaciones ; 

VL'3TA la Ley del Notariado N• 301, de f<echa 18 de junio 
de 1964; 

En ejercido de 12.s atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la R~pública, tlicto ('} si~ufonte 

DECRETO . 

ARTICULO UNICO.- -S~ oto,·ga extqu,itrn " Luis Gerón 
rno Pé1·Fz; Ulloa, para que pueda .zjeT ... er F::ll r:l :\Iunicipio dr Ja~ 
rabacoa las f..:ncion~ O.e Nob.1 ~11 Pú" .L'J, rk oufmnJ!.:Hi , ,n 
las lE·ycs y reglamEnto: de la r:~a, ri~ 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distl1to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil noveci-cnto;; setenta y cuatro, 
años 131 9 de la Inc;ependencia y 112" óe la Restauración . 

JOAQUJ.:11 BALAGUER 

l.Jecreto N'i' 3tsu, que otorga exequátur de Notario Ptlblico a varios gra. 
duaGOs universitarios. 

(G. O. NQ 9362, oel 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

l'luMERO 880 

VISTA la Ley wbre Exequátur de Profesionales Nº 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N• 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atr'ouciones que me confiere el articolo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- Se otorga exequátur a los señores 
Maria Navarro Miguel, Apolinar l\'lartinez Marte, María Ela Ra
mirez de Pérez, Cristina P. Nlna Santana, Rufíno Eduardo P1-
mentel Cuevas, Carmen Elida Lora Rosado, Juan Heriberto 
Ulloa Mora, Lourdes Revcs de Flavíá. Luis Pichardo Cabra!, 
Miguelina del Rosario Varona Fel"z, Boanerges A1iosto Ripfo:, 
l amarche

1 
Juan Dcrmóstel)es Cotes 111oral'?B, Lorenzo Cueto Gu.;-
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!Tero y Bienvcnir1o I\Iejía y Mejía, para que pu<edan ejercer en 
el Distrito Nacional, las funciones de Notario Público, de con
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Domhiicana, a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil noveci-entos setenta y cuau-o, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 381~ que otorga exequátur de Arquitecto, a varios gra~uados 
universitarios. 

(G. O. NO 9362, del 15 de Febrero de 1976) 

JOAQUI~ llALAGUEP. 

.t'resid<ente de la República Domirücam1 

NUl\rERO 381 

VISTA la Ley sobre Ex-equátur de Profesionales N9 111, 
cie fecha 3 de noviembre <le 1S4.2, y sus inodificaciones; 

VISTA la Ley N" 4541, del 22 de Sieptiembre de 1956, q üe 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del J.3 de 
agosto de 1955, que hace obligat~,-ia la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

En ejercicio d l,. las atr;buciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto ~l Higuiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur e los se nr,,, 
Felipe Segundo Pari:a Hurtado; Elías Eíeutcri" Ccrnel.o <'.e 
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León, Rodolfo Arnaldo Borre! Bentz, Raúl Franci«co De i\foyá 
Español y Ernmanuei Augusto clel Carmen Grullón Pagán, pai·a 
r1ue puedan ejereer en todo el territorio de la República, la pro
lesión de Arquitecto, de ccnformiciad cun ías leyr•s y reglamen
t os de la materia. 

DADO en S,i,nto Domingo de Guzmán, 0:strito Nacional, 
Capibi de la l(epública Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de nuvit:mbre tlel año mil novec:i-entos setenta y cuatro, 
años 131 Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUm BALAGUER 

Dec, to N9 :;82. que otorga exequátu1· d~ Tecnólogc Merlico a la Srla. 
Miriam A. Dauhuj!."e D. 

(G. O. N? 9362, G'.e! 16 do Febrnro de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO382 

VISTA la Ley sobre Exequátur d& Profesionales N9 111, 
de fecha :S de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de l~.s atr 'buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constit!lción de la República, dicto el sigui,mte 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se otorga exequátur a Mhiam Alta
gracia Dauhajre Dauhajrc, para que puF>da ejercer en todo el 
territorio de la R~pública. la profedón de Ternólog-o Médico, de 
conformidad con las leyes y regla mentas de I a materia. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinlinueve días dd 
mes de noviembre del año mil nove~kntos setenta y cuatro, 
años 131 o de la Indeµ-·,,dencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 383, quti otorga exequátur de .Notario Püblico a varios sna
duados universitarios. 

( G. O. NO 9362. del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 383 

VISTA la Ley ecbre Exequátur de Pl'ofesionales NO 111, 
de fecha S de noviembre de 1942, y sus :nodificaciones; 

VISTA la Ley del Notaxiado Nº 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
p5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UN1CO.---Se otorga exequatur a los señores 
juan Rafa{;l Henriquez Díaz, .José Silverio Collado Rivas y Mi· 
guel Antonio García Cordero, para que puedan ejercer en el 
:Municipio de Santiago, las funciones de Notario Público, de 
,conformidad con las leyes y 1·eglamentos de la mate1'ia. 

DADO en Santo Dorningn de Guzmán, mstrito l\'acional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días dei 
mes de noviembre { el año mil novecientos setenta y cualn:. 
años 131 9 C:e la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQOIN BALAGUER 

Becreto Nº 884, que otorga exequátm· de Técnico en Análisis Clínico a 
la Srta. Angela A. de Jesús Báez B. 

{G. O. N9 ~?.G2, r,"pl 15 de- l?E:!br e,ro <lf' l!'J75) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 384 

VISTA la Ley sobre Ex€quátur de Profesionales NQ 1i 1, 
t e fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las ab·lbuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequát,rr a Angela Anw• 
nía de Jesús Báez Bueno, para que pueda ejercer en todo el 
territorio de ia República, la profes:ón de Té~nico en Análisis 
Clínico, de conformidad con las ley<as y r eglamentos de la ma· 
teria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D1stl1to Naciornl, 
Cspital de la República Dominicana, a los veintinueve días cel 
1nes dt:! no\. ier1tbr,.. del año rm.1 noveci•zntoc; s etenta y cuatro, 
t1ños 131 Q de la Inrlel)éndencia y 112• de la Restauración_ 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec1·eto N9 385, que oto1¡:a exequátur de An;¡..ntectn z- los Sre:;. Máx,m:i 

A. Brito y ManueJ R. Grullün V. 
(G. O. N9 !ra62, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGliER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 386 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N~ l! i , 
de fecha 3 de novieu,bre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N• 4641, del 22 de Septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del articulo f, de la Ley NQ 4249, del 13 de 
agosto de 1956, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Ai·quitectos y Agrimensores; 

En ejercicio de las atribuc10nes que me confiete el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a los señores 
Máximo Andl·és Brito Arache y Manuel Ramón Grullón Valdcz, 
para que puedan ejerc-<r en todo el terri t.orio de la RepúbEca, 
la profesión de Arquitecto, de conformidad con las leyes y re· 
glamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D\strito Nacionv.l, 
Capital de la República Dominicana. a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cua.\ro, 
años 131 Q de la Independencia y 11Z9 de la Restauración. 

JOAQUN BALAGUER 
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1'.>ecreto N9 386, que otorga exequátur de Médlco sl Sr. Tulio S. 
·ea, tafio v. 

(G. O. N9 9362.. cfol í6 ele Febrero de 1975) 

JOAQUI:, BALAGUER 
Presld€nte de la Repúbiica lJominicana 

Nt;M~ RO 386 

VISTA la Ley sobre Exequát ur de Profesionales N9 111, 
<le fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule, 
¡¡5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO - Se otorga exe1uátur al señor Tulio 
Salvador Castaiío~ Vélez, para que puede ejercer en t odo el te. 
rrit orio de la República, la profes"ón de Médico Vet er inariL. de 
confomtldad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo iJomingo de Guzmán, D·strito Nacional, 
r.apitaJ de la República Dominicana, a los veintinueve días dei 
n1e.; el.e noviembre del año rnll novecientos setenta y cuatro, 
año11 1319 de la Independencia y 112" d~ la Restauracióll. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 387, <.JU e autoriza_ a la Sra. !nacencia Gil a hacer cambios en 
su nombre. 

(G. O. N9 9362, del 1;; de FP.brero de 1975) 

JIJAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\1ERO 387 

CONSIDERANDO que en virtud de la soJidtucl formulada 
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por la señora Inocencia Gil, dominicana, mayor de edad, solte
¡·a, de quehaceres del hogar, portadora dt> la Cédula de Identi
ficación Personal NO 5406, s<erie 28, dom;ciliada y res:dente en 
la casa N9 42 de la calle Francisco Richiez, de la ciudad de 
,S,úvaleón de Higuey, Provincia La Altagracia, fué autorizada 
a realizar los p1·ocedimientos requeridos por la Ley Nº 659, so
ore Actos de, Estado C. vil, tle fecha 17 de julio de 1944, para 
cambiar m nombre por el de Isolina Gil; 

CON.SIDERANlJO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 9 de septiembre de 1974, que no se ha realiza
do oposición legal a la so,icitud formulad"- ¡lOr la señora Inocen
cia Gil, para que pueda cambiar su nombre por el de lsolina Gil; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitu~ión de la Repubhca, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-La señora Inocenc·a Gil, queda autorizada a cam
biar m nombre por el de Isolina Gil. 

Art_ 2.-El presP.nte Decreto se publicará 0 n la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circuláción nacional. 

DADO en Santc, Domingo de Guzmán, D;stl'ito Nocional, 
Capital de la_ Re?Jública Dominicana, a los veintinueve días del 
U1es dr noviembre del año mil noved~ntos setenta y cuatro, 
años 131 Q de J... Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 888~ que autonza al Sr. Rafael D. Penlta H. a haca 

en su nombre. 
(G. O. No 9362, del 15 de Febrero de 19761 

JOAQUN BALAGUER 

Presidente de la República I>ominicarut 

NUMERO 388 

CONSIDERANDO que en virtud de ia solicitud formulada 
por el señor Rafael Dionisio Peralta Hurtado, dominicano, ma
yor de edad, casado, obrero, portador de la Cédula de Ident''i
cación Personal N9 16502, serie 47, domiciliado y resit.cnte c.1 

la Sección Guaco, Municipio y Provincia u.e La Vega, fué au la
rizado a r~alizar los procedimientos requeridos por la Ley N9 
659, sabre Actos del Estado Civil, de fech ~ 17 de ju! o de 1944, 
para cambiar su noIIibre por el de Rafael Pe1-alta Hurtado; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
do todas las formalidades r<equericlas por !a ley ; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha c,•r
tificado en fecha 5 de septiembre de 1974, que no se ha reali
zado oposición legal a la solicitud formulada por el señor Rafael 
Dionlsio Peralta i-Iurtado, para que pueda cambiar su nombrP 
por el de Rafael Peralta Hurtado; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y S.'l de la Ley Nº 659. so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atrbuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Rafa~! Dionislo Per11lta Hurtado, qneda 
autorizado a cambiar su nombre ror el de Rnfael Peralta Hur
tad". 
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Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
cial y en un cliario de circulación naCJonal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D:strito Nacional, 
Capital de la República Dorruuicana, a io~ veintinueve ellas del 
mes de noviembre del año mil nuveciicntos setenta y cuatro, 
uños 1319 de la Independencia y 112º ele la Restauración. 

JOAQDIN BALAGUER 

Decre'.o N!? 389, que autoriza a la Sro. Mercedes A. Mejía de Cabral a 
hacer cambios en su nombre. 

(G. O. NO 9362, del 15 de F ebrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

PresidEnte de la República Dominicana 

NUMERO 389 

CONSIDERANDO que en vfrtu d de la solicitud formulada 
por la señora l\le1·cedes Alta Mejía Cabra! de Cabra!, dominica-
na, mayor de edad, casada, de quehaceres del hogar, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal N9 10671, serie 3ra , 
domiciliada y ne.sidente €n la Sección de Bocacanasla, P1·ovíncia 
Pcravia, fué autorizada a realizar los procedimientos r equeridos 
]lor la Ley NO G5!J, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de 
juüo de 1944, para cambiar su nombre por el de Merctldes A' 
ta¿racia Mejía Cabral de Cabral; 

CONSIDERA!,DO que en el presente caso se han cumplido 
codas las fonnalidades 1·equeridas por la ley ; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 11 de septiembre de 1974, que no se ha rea
lizado oposición 1egai a la solicitud formulada por la señora 
Mercedes Alba Mejia Cabra] de Cabral, para que pueda cambiar 
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.BU nombre por el de Mercedes Altagracia Mejí:i Cabra! de Ca
bral; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley NQ 65V, 
13obre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944 ; 

En ejercicio de las atr'buciones que me confiere el artículu 
65 de la Corustituclón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art 1.-La señm·a Mercedes Alba Mejía Cabra! de Cabra!, 
queda autorizada a cambiar su nomb1·e por el de l\lercedes Ai
tagracia Mejia Cabral de Cabral. 

Art. 2.-EI prerente Decreto se publicará en la Gacé.a Qfi. 

eial y en un déatlo de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'stritu Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintmueve días del 
mes de noviembre del año mil noveci<Sntos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 112° de la Kestauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 :um. que autoriza a la S'ra Braulia. B. Reynoso Genao de 
Recio a hacer cambios en su nombre. 

(G. O. NO 9362, ñel 15 de Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente <le la República Dominicana 

NUMERO 390 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formu!Rda 
por la señora Braulia Baudilia Reyn.oso '}ener• dn Becio, domi· 
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11ica11a, mayor de edad, casada, de quehaceres Je! hogar, porta · 
dora de la Ccd.ula de lde11tificación Persona: Nº 318'1, serie 56, 
comicíliada y reside11te en la Sccció11 Las Guáranas, del llluni
cipio de San Francisco de J\Iacoi-fs. Provincia Duarte, fué auto
rizada a realiza.r los procedimientos requeridos por la Ley N" 
659. •obre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de Julio ée 1944, 
para cambiar su nombre por el de Braudel:iia Reynoso Genao 
de Recio; 

CONSIDERA:-.'DO que en el presente caso se ha11 cumplido 
todas las formalidades requuldru¡ por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha ée1 -
tificado en f echa 5 de septiembre de l\l74. que no se ha reali:w
do oposici6n legal a la solicitud formulada por la señora Brn•1-
dilia Eaudilia Reynoso G<snao de Recio, para que pueda caml;iar 
ru nombre por el de Braudel'na Reynosu Genao de Recio; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, ~o
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atr'buciones que ne confiere el artículo 
55 de la Constituci6n de la República, d1ct.o -,1 siguiente 

DECRETO: 

Art 1.-La señora Braulia Baudilia Reynoso G<anao de Re
cio, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Braudelína 
Reynoso Genao de Recio. 

Art. 2.-EI presente Decreto se publicará en la Gaceta Of1-
clal y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Sa11to Domingo de Guzmán, D'sbito Nacicnal, 
Capital de la República Dominicana, a los veintúmeve días del 
mes de noviembre <lel año mil noveci-snto,, setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 112• ele 1a Restauración. 

,íOAQUnJ BA.LhGl,JEll, 



.-1511-

l 'ccreto N9 391~ que autoriza al Sr. Díonisio Ml. Antonio Peij.a, n hacer 
cambios en su nombre. 

(G. O. No 9362, del 15 de F•brero de 19'15) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domitúcana 

!NUMERO 391 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Dlonisio Manuel· Añtonio Peña, dominicano, mayor 
de edad, casado, empleado público, domiciliado y recidente en la 
Sección <le La Cueva de C<evicos, Municipio de Cevicos, Provin
cia de La Vega, portador de la Cédula de Ident•ficación Perso
nal N9 12557, serie 47, fué autorizado a realizar los procedimien
tos requeridos por la Ley N9 659, sobre Actos del Estado Civil, 
de fecha 17 de julio de 1974, para cambiar su nombre por el de 
Manuel Peña; 

CONSIDERANDO que_en el pxesente cas;, se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 17 de septiembre de 1974, que no se ha reali
zado oposic'ón legal a la solicitud formulada por el señor Dio
nisia Manuel Antonio Peña, para que pueda cambiar su nombre 
por el de Manuel Peña. 

VISTOS los ,nticulos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Rcpublica, dicto el .siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Dionis!o Manuel Antonio Peña, queda au· 
torlzj!do a cambiar su nombre por ,,1 rlt> M¡¡nu~l P~ña, 
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Art. 2.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofj. 

ci!U y en un diario de circulación n¡¡.cionai, 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, !Ystrito Nacional, 
Capital de la Reputilica Dominicana, a los veintinueve dias del 
mes de noviembre <le! año mil noveciEntos setenta Y cuatro, 
años 1319 de la lndept,ndencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 892. que autoriza al Sr. Tiburcio Rosario a hacer ct:.mb1°1:: 

en su nombre. 
(G. O. NO 9362, áel 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 392 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Tib:ircic Rosario, dominicano, mayor de edad, sJI • 
t ero, emp,eado privado, portador de la C~dula de Identificación 
Personal J\9 12004, serie 30, domiciliado y residente en el :;\{u

nicipio ile Ramón Santana, fué autorizado a realizar los proce
chm ·cntos r equeridos por la Ley Nº 65!l, sobre Actos del Estado 
Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nomb1·e ¡,or 
el de Adolfo Rosario ; 

CONSIDERANDO que en el presente caso te han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la Ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha c,or
tificado en fecha 20 de septiembre de 197 4, que no se ha rea
lizado oposición legal a la solicitud formularla por el serior TJ. 
burcio Rosario, para que pueda cam'>!ar su no,nbte por el ele 
{l.dolfo Rosar!oi 
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VISTOS los articulos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so
bre /1.ctOI! del Estado Civil, de fecha 17 de juliQ de 11)44¡ 

En ejercicio de las atr1buciones que me confiere el artículo 
65 de la Consiitucló1¡ de la ll•públlca, dicto el siguieute 

DECRETO 

Art. 1.-El señor Tiburcio Rosar io, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Adolfo Rosario. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicara en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circu;ación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D 'strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días lle! 
mes de noviembre del año mil noveci<S11tos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 112º rle la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 394, que non1tim al ~f. José A. Nohoa Gomelí, Cónsul dE In 
República en Mont.renl, Canadá. 

(G. O. NO 9362, ele! 15 de Fehrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 394 

En virtud de las atrlbuc'on-es que me confiere el artículo 
f,5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-1514-

DECRETO 

UNlCO.-EI señor José Aníbal Noboa Garnes queda de
lB~ado Cónsul de la República en Montreal, Canadá. 

DADO en Santo Domingo de Guzmjl.n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tr€s días del mes de 
dic:embre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 • 
de la Independencia y 112• de la Restauración. 

IOAQUIN BAJ,AGUER 

Decreto N9 3951 que nombra al Lic. Pedro Pablo Alvarez Bonilla. Emba~ 
jaclor Extwo1·dinario y Plenipotenciario de la República en J:u.maica. 

(G. O. Ne 9362, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN FALAGUER 

Presidente de la República Dominicanft 

N"UM:ERO 395 

En ej ercicio de las atribucion"s qutc me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la Rtspúblir.'I, licto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNJCO.- EI Ve. P.zdro Pablo A 11-arez Boni
lla, queda designado Embaj ador Extraoroina1 io y Plenipoten
c;ario de la República en J amaica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr i'o Nacional. 
Capital de la Repúhiica Do1ninicana, a ln:- tr•;:s ilias ::-:'"'1 !t1eR de 
diciembre del año mil novecientos setenta y cuatrn. añus 131º 
éie la Independencia y 112° de la Restauruci,ón. 

JQAQUJN BAI.A í:UF-f. 
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Decreto N9 396, que nombra al Dr. Horacio Vicioso Soto, Embajador 
F~nJ1.ordinario l- Plc.nlpctenctario de la RepJibtica en los E. U._ de /L 

(G. O- N° 93ij2, del 15 de Febrero de J975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domimcana 

NUMERO 396 

En ejercicio de las ettibuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- El doctor Horad o Viciosa Soto, que
da designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciar io tle 
la Rept'..blica en los ~ados Unidos de Amér.ca 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nac1011al, 
Capital de la Repú'.:>lica Domulicana. a los tr~s días del mes de 
dic.emore del año mi, novecientos setenta y cuatro. ai'ios 131'' 
de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto N9 397, que declara de utilidad píúHca e interés soe1al 13. aó
aición por el Estado Dominicano de varios inmuebles en el Distrito 

Nacional. 
(G. O. N~ 9362, del 15 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 397 

CONSIDERANDO aue es de vital imPort2.ncia para la con
tlnuaci6n de los planes 4rbanísticos o.ue lleva a c,ihll •l Gobierno 
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Nacional, la adquisición por el Estado Dominicano, de varioa 
inmuebles ubicaCLoo en ei Distr;to Nacional; 

VISTA I¡¡ Ley N~ 344. del 29 de julio de 1943 y sus modi
fícacloncs, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de lE.s atn"tmcíones que me confiere el artículo 
55 de la Con,stitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.---Se declara de utilidad pública e interés social, pa
ra ser destim,dos a la continuación de lc.s planes urbanísticos 
que UevR a cabo el Gobierno Nacional, la acquisición por el Es
tado Dominicano, de los 'inmuebles que se detallan a continua
ción: 

a) Una porción de terreno con área de 1,624.53 metros cua
<lrndos, dentro de la Parcela N9 122-A- 1- A-Fte., del Dis
trito Catastral N? 3 del Distrito Nacional, prop;edad del Ing. 
Julio César Abrcu Grullón; 

b) Una porci6n de terreno con área de 250.00 metros cu:i.
cl.rados, dentro de la Parcela N9 122-A-1-A-Ple, del Dis
~rito Catastral N~ 3, del Distrito Nacional, propiedad de l\larina 
Valerio ; 

c) Una porción de terreno con árm de 1.000.00 metros cua• 
drados, dentro de la Parcela N9 110--Ref.-780, del 1 *1ritn Ca
t astral Nº 4, del Distrito Nac:onaJ, 1n-opiedad de l·: oaristo Sil · 
vestre; 

d) Una porción de ten-eno con área de 3.lf.0 0Q ::,-i ros cua• 
drados, dentro de la Parcela NQ 110-Ref.-780. r.el llist1 ·t~ e·, 
tastral N• 4, del Distrito Nacional, 111·0¡,· .cae' cJ,, •,e,]a,• 

Propieta,·ia, C. por A. ; 

e) Una JJorció:i de terreno con área de 1,841 G3 rr.ctros cua-
drados, dentro de la P2r"•ºla N~ 11 n -Ref - 780 • D -t · · • 
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Catf,stral N9 11, del Distrito ~!acional: propiedarl de la Asocia., 
dóu ae 1,Iú::Hco-, , ~a11t:mtcs, Daiiarines y Locut01·es, (AivIC 
CABA) ; 

i} Una porción de terreno con área ele 1,180.70 metros cua
drados, dentro dce la Parcela ¡-,9 110-Rcf.-780, del Distrito Ca• 
tasu·al Nc.i Ll., dC'l Dislrito Nacionu1 propiedad de Jacobo lssa 
llfüadeh; 

g) Una porción de terreno con área de 3,000.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela NV 110-Hef.-780, Ge~ Distrito 
Catastral N9 4, del D:strito Nacional, propi;da<l del Arq. Fede· 
rico Fermín Acosta; y 

h) Una porción de terreno con área de 2,622 00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela N• 110- Ref.-780, del Distri
to Catastral N9 4, del Distrito Nacional, propiedad de Gerardc 
Antonio Simón. 

Art. 2.-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmueb~es precedentemente indicados pa
l"a su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 

Admin"strador General de Bienes Naciom\les r,2a!izará todos los 
actos, procedimiento~ y recursos, tanto ordinarios como extraor~ 
dinarios, de acuerdo ccn lar;; leye.::. narrt obtene1 la expropiaci.',n 
de los mismos. 

Art. 3 -Se d-Eclara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en pos'..:SiÓ'n de los inmuebles indicados, a fin de que s:=
puedan in!ciar en los mh:mof::i, dF.: inmediato. los trabajos señ:;cl-
1 ados, luego de ser cmnplidos los rtqui.sitos exigidos ;1Gr el Ar• 
iículo 13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943. modificado 
por la Ley N9 471, del 2 de noviembre de 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
Je los mtncionados i,m:nuebles7 se hara de acuerdo co11 lo <lis
pues1 o ror 1:1 l.rv N" 4:;zn del 10 de nov7embr~ dP 1964, que 
agrega un Párrafo [I al Artículo 13 de la Ley Nº 344, del 29 
de julio de 1!)43. 
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art. 5.-Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, e~tarán 
sujetos al pago de la cuntr ibución prevista por el Artículo lro. 
de la Ley N9 184n, d" fecha 'J.7 de noviembre de 1948, s~hre 
Contribución a laq Obras Públicas que beneficien terrenos par
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales,. para los fines cor.respondientes. 

DADO en Sant o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit al de la República Dominicana, a los cuatro dias de! mes 
oe diciembre d-21 año mil novecient os setenta y cuatro, años 
131 ° de la lndepenaei,cia y 1129 de la Restauración 

JOAQUJN BALAGUER 

Decxeto N9 398~ que declara de utilidad pública e interés social la a.d
sición por el Estado Dominicano de varias porciones de terrenos en el 

Muc:;cipio de Gaspar Hernández. 

(G. O. N9 9363, del z5 de febrero de 1975) 

JOAQUIN EALAGUER 

Presid€nte de la República Dorunücana 

NUMERO 398 

CONSIDERANDO que s1guiendo el principio Constitucio
nal que declara de interés social h detiicación de la tierra a 
fines útiles, es de vital importancia la adquisición For el Estado 
Dominicano de varias porciones de terreno ubic2óas t n el Mu
nic"pio de Gaspar Hernández, Provincia de Espai!lat, para ser 
traspasadas al Instituto Agrario Dominicano y destinadas a los 
programas da Reforma Agraria qua lleva a cabo el Gobierno 
;Nacional; 

VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943 y rn¡, 
modificaciones, sobre Procedimiento di! Expropiación; 
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E:n ejercicio de l~s atribuciones que me confiere el artícuio 
55 de la l enstit1...:i,:n1 de la República, dicto el sigu:icntP 

DECRETU, 

Art. 1.-Se <ledara de util;dad púulicu e interés social, ;•á• 
1·a ser transfeiidas al Instituto Agrario Dom.inica110 y <lestinéi.
das a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princi· 
palmente €1 asentamiento de campesino¡ sin tkrras, la adqui~ 
s1c1ón pur el Estado Dominicano, de las siguientes porciones cie 
ta·reuo: 

aJ Una porciún de terre!io con área e.le 4,991.00 tarea,s, den
tro de la Parcela J:li9 7, de¡ o ;strito CatRstral Nº 2, del i\Jnn, 
cipio de Gaspar Hernández, P rovincia de Espaillat, propiedad 
ae los señores Adolfo Gell y Virginia Brown de Reinsen; y 

b) Una porción de terreno con área de 500.00 tareas, den
tro de la Parcela N9 29, del Distr:to ( atastral N9 4, del :Muni
cipio de Gaspar Hernández, Provincia de Espaillat. 

Art. 2--En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles p.-.ecedentemente indicados, 
para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano. el 
Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos loe. 
actos, proced • mienos y recursos, tanto ordinarios como extra -
ordinarios, de acuerdo con las leves, para ohtener la expropia
dón de los mismos. 

Art. 3.-Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indíc<tdos, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos nece
,gar:os para los fines señalados en el Articulo lro. del presente 
Decreto, Juego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el 
Artículo 13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modifi
cado por la Ley N9 471, del 2 de <1oviembre de 1964_ 

Art. (.-La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de lo• mencionados inmueble!, se hara de acuerdo con lo dí.
puesto por la Ley NY 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
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agrega un Párrafo II al Articulo IS de la Ley N• 344, del 29 de 
j ulio de 1943. 

Art. 5.- El Institut o Agrario Dúlll.inicano, prestará toda la 
colaboración necesaria para la debida eJec1.1c1ón dtJ presente 
Decreto. 

Art. 6.-Enviese al Adrninistraclc, Genera, de Bienes '\a
cionales, para los fines cOi'l'eapondientes. 

DADO en Sant o Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep,'tblica Dominicana, a les cuatro d.as del mes 
de diciembre d~J año mil novecientos ¿etenta y cuatro, años 
131 ° de la lnci.ependencia y 1129 de la Restauración 

JOAQUL.\f BALAGUER 

Decreto NI? 399, que declara de utilidad pública e interés social la ad
quisición por el Estado Dominicano de varias parcelas en el Municipio 

de Santiago. 

(G. O. N9 9363, del 25 de febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 399 

CONSIDERANDO qu<e siguiendo el pr incipio Constitucio
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, es de vital importancia la adquisición por el Estado 
Dominicano, de varias porciones de terreno ubicadas en el l\,lu
nicipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, para ser 
traspasadas al Instituto Agraáo Dominicano y destinadas a los 
programas de Reforma Agraria que lleva a cabo el Gobierno 
Nacional; 

VISTA la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943 y sus modi 
ficaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el articulo 
66 de la Constitución de la República, dicl:o el si¡¡;uiente 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se declara de utilidad publica e interés social, pa
ra ser transferidas al Jnstilutu A,i,a110 Dominicano y destinadas 
a sus programas de Heforma Agracia, que incluyen principal
mente el asentamiento de campes nos sin tierras, la adquisición 
por el Estado Dominicano, ac las Parcelas Nos. 74, 75, 87, 90-C, 
91, 92, 93, 95, 96, 97, 98, !J~, 100, 102, 1-19 y 158, del Distrito 
Catastral N9 4; 127-Pte., 128-Pte., 129, 130, 130 y 132, del 
Distrito Catastral Nv 2; y 1, 4, 10, y 19, del Disti:ito Oatastral 
N9 161, del lllunicipio de Santiago, que son o fueron propiedad 
de la señora Ana ldalia Bermúdez de Batlle, con una extensión 
supetficial de 587 Has., 77 As., 4.8 Gas., <:qwvalentes a 9,346.52 
tareas. 

A1-t. 2-En caso de no llegarse a un acuerdo am'gable con 
la propietaria de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estaoo Dominicano, el Ad
ministrador General de Bienes Nacionales reaiizará todos ios 
i:.ctos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra
crdinarios, de acuerdo ccn las leyes, para obte.:er la expropia
ción de los mismos. 

Art. 3 -Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los imnuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en Jos mismos, de inmediato, los trabajos llLce

sarios para las fines señalados en el Al·tículo ll"o. del pre~ente 
Decreto, luego de ser cumplidos los 1-equisitos ex· gidos por ci 
Artículo 13 de la Ley N" 344, del 29 de julio de 1943, modifica
do por la Ley N? 471, del 2 do noviembre de 1964. 

Art. 4.-La entrada en posesión por el Esta.do Dominicano 
de los melicionados in111ueblcs, :.e hará ...;e 2.cuerdo con lo di~
puesto por Ja Ley J.\'" 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Pári-afo U al Articulo }.3 de la Ley N9 344, cid 29 
de julio de 194.3. 

Art. 5 -El Instituto Agrario Dilmin • cano, prestará toda la 
colahorac'.ón necesaria para la debida ejecución del preser.te 
Decreto. 
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Art. 6.-Enviese al Administrador General de Biene, Na
cionales, para los fine.s correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro díaa del moa 
de diciembre d<cl año mil novecientos setenta y cuatro. año,¡ 
I:!19 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUUJ BAU,GUER 

Decreto NO 400, que fija la tarifa para el cobro del diferencial de com.
t.ustible a los consumidores de energía e1f!ctrica de la Corporacion Do

minicana de Electricidad. 
(G. O. N~ 936,;, del 26 oe Febrero de 19'16) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domi--úcana 

NUMERO 400 

CONSIDERANDO que la aplicación del Decreto N9 'l-16, 
de fecha 23 de noviembre de i974, permitirá cubrir parte del 
sobr eprecio que han experimentado los combustibles que con.su
men las plantas eléctdcas de la Corporación Dominicana de 
Electr:cidad; 

CONSIDERANDO, en c0nsecuencia, que para que el indi
cado sobreprecio no gravite totalmente ,obre los consumidorea 
de energía eléctrica procede modificar el Decreto N" 185, de fe
cha 15 de octubre de 1974; 

VISTA la Décimoprimera Resolución de fecha 28 de no
viembre de 197 4 (Acta N9 482) del Consejo Directivo de l& 
Corporación Dominicana de Electricidacl; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúlilica, dicto fil siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.--Queda suprimida la parte final del Artículo 1ro. 
del Decreto N9 185, de fema 15 de octubre -de 1974, que dice: 
"El diferencial de combust.,b;e a los consumidores de F11trza en 
General (I-4 y G-4) se a;:l,cEl'á sobre la base de 1 ½ (una 
vez y media) C?l diferencia.~ :e ·-~~tio-hora. consumido". 

Art. 2.-Se mod'fica el Articulo 2do. del indicado Decreto 
NO 185, para que rija con el siguiente texto: 

·'Artículo 2: El Cargo Mensual poi· Ajuste de Combustible 
le será ap;icable a los Consumidor,,s de las Tarifa,, Siguientes": 
Servi cío R<ssidencial (R • l) : 

Servicio Comercial (C-2) : 

a) Los consumidores de O a H,O Kilovatio-horas 0% 

b) Los consumidores de 101 a 250 Kilr,vat~o-horas 26% 

e) Los consumidore.s ,.:e 251 8 
,, lGloT"st10 horas 30 o/o 

d) Los consumidores de 501 a " ovatiu~horas 35% 

e) Los consumidores de 751 a 1000 r{1!ovatio·horas 40% 

f) Los consumidores de 1001 a 1500 Kilovatio-horas 50~ 

g) Los consumidores de Más ,le 15QO Kilovatio-horas 60% 

a) Los consumidores de o" 1,10 Kilovatio-horas 2or;;. 

bJ Los consumidores ¿,a 101 a Z50 !· ·•••vatio hC1ras 30% 

e) Los consumidores de 251 a 500 Kilovatio-horas 40% 

d) Los consumidores de 501 a 1000 Kilovatio 0 horas 50~~ 

e) Los consumidores de Más de 1000 K lovatio horas ~O% 

Servicio de Fuerza en Pequeña Escala (F---B) : 

A todos los niveles de consumo de Kwh~ 50 % 

Servicio ele Fuer,a en General (J- 4) : 
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A todos los niveles de consumo de Kwhs 100% 

&rvicio Gobierno y Ayuntamientos (G-2, G-3 y G-4): 

A todos los niveles de consumo de Kwhs 100% 

Art 3.-A los clientes que hayan efectuado el pago de su 
consumo de conformidad al Decreto N° 185, de fecha 15 de oc• 
tub1·e C:e Hfi4, le se1·á acreditado la diferencia existente entre 
el diferencial establecido por el in<l.cado Decreto y el que se 
estab;ece por el pre..<ente Decreto. Los clientes que no hayan 
efectuado el pago de su consumo de conformidad con el Decreto 
N9 185. de fecha 15 ele octm,re de 197 4, se sujetarán a las dis
posiciones del presente Decreto. 

Art. 4.-La Corporación Dominicana de E lectricidad rees
tructurará en el más corto plazo, las tarifa~ de servicio de ener• 
gia eléctrica para lograr su mejor aplicac ón, tomando en con
sideración el uso y destino de la energia eléctrica. 

Art. 5 -Se suprime eJ Artículo 3ro. del referido Decreto 
N9 185, de fecha 15 de octubre de 1974. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de diciembre del año m"l novecientos setenta y cuatro, años 
Ullº de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA : El presente Decreto fue publicado oficialmente en loo 
diarios "El Caribe" y "Listin Diario", de Santo Do
mingo, del día 5 de Diciembre del año 1974 
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Decreto NI? 401, que conc·ed'e- Exequátur a ll! Sra. Lucía Cordero C.s.r.,ín, 

para ejercer como Cónsul General de Costa Rica en Santo Dvmini¡:-o, 
R. D. 

(G. O. N9 9863, del 26 iie Febrero de 1975j 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 401 

En virtud de las atribuciones que me conf'ere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

UNICO.--Se concede Exequátur a favor de la señora Lu
cía Cordero Cartín, a fin de que pueda ejercer !as funciones de 
Cónsul Ger.eral de Costa Rica en Santo Domingo, República 
Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de diciembre del año m'l novecientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUilT BALACUER 

Decreto N9 402, que deroga el Deo. ~ 569', del 11 de enero de 1971. 
(G. O. NO 9363, del 26 ó'e 'l'd,rero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Hepública Dominicana 

NUMERO 402 

En virtud de fas ati·ibuciones que me conf·ere el art.kuln 
l;i5 ql~ la Constitución d.!) la República, c;licto el si¡¡uit>nte 
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DECRETO 

UNJCO -Qu<eda sin efecto el Decreto N9 6!1 del 11 de ene
ro de 1971, que concede exequátur a favor del señor José Fran
eisco Silesky Pieclra. en la ca:idad de Cónsul General de C~4 
Rica en Santo Domingo, República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de diciembre del año m·1 novecientos setEnta y cuatro, años 
l3l 9 <,le Ja Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 4.03, que otorga exequátur de Notario Público a la Lle. 
Francia •Pérez Peña de Garcla y a la Dra. Carmen Jo:-efine Lora de 

Acosta. 
(G. O. NO 9363, del 26 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN DALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 403 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profes'onales N'I 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N" 301, de fecha 18 de ju 
nio de 1964; 

En ejercicio de las atribudones que me confiere el artículo 
53 ele la Constitución c!e la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se otorga exequátur a la Licenciada 
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Franc'a Pérez Peñ;¡ de García y a la Doctora Carmen Josefl,na. 
LorJt ~ Aco~ta, par¡,, que puedan ejercer en el Disttjto )'J'acio
nal. las funciones de Notario Público, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la ¡n¡¡~ria. 

DADO ~n Sapto Domingo de Guzm,¡I), Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días de! mes d• 
diciemJ,re d€1 año m] novecientos setenta y cuatro, afu>s 1819 

de m J.ndepende¡¡cia y 112\' d!l la Restauración. 

JOAQUL'I BALAGUER 

Decreto N9 404, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago a vendu 
varios solar1>.s de su propiedad. 

(G. O. N• 9863, del 26 de Febrero de 1976) 

JOAQUL'-l BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 404 

VISTAS las certificadone8 de fecha 26 de septiembre de 
1974, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Munici
pio de Santiago, en relación con lo 1·esuelto por dicho organismo 
en las sesiones ord '.narias de fechas 23 de abril, 6 y 27 de agosto 
de¡ citado año; 

En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley N9 4381, 
de fecha 10 de febrero de 1956, y de la Ley N" 5577, de fecha 
14 de julio de 1961; 

En ejercicio de la.,; atribuciones que me confiere el articulo 
líll de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se autoriza al Ayuntam'ento <l..J Municipio de 
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Santiago a vende,· en favor de la Compoñia Antonio P. Hsché, 
C por A. las porcicnes de terreno N~~- 234---A-i , 2~-G--1, 
235-7-C, 235-7--B, 234-D-2 y 234- D-3, ubicadas dF.n
tro de la manzana NI> 4, y dentro de las parcelas catastrales 
Nos. 6-B-22-B, 6-B-24 y 6-B-26, del Distrito Catastral 
N• 8, de dicho Municip·o, con una superficie total de 31,832.00 
metros cuadrados, vdora:!as en la suma de RD!ií47,748 00, a ra. 
zón de RD$1.50 el metro cuadrado. En las referida, por::;ones 
de terreno la cítada Compañía construirá viviendas para un 
plan social en be:icficfo ele sus empl~aC:os y r elacíonados. 

DADü en Santo Domingo de Guzrnán. :Jistrito '\'.acional, 
Capitfll de la República Don1inicana, a los seis dias d~l n1r-s de 
aiciembre del año nd novecientos setenta y cuatro, años 1319 
ae la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUD.T BALAGUER 

Decreto N9 406, que concede jubilación con pensión del Estado a. la 

Sra. Carmen G. Vallejo de Ruiz. 
(G. O. NO 93GJ, del 26 de Febrero de 19761 

JúAQUIN FALAGUBR 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 405 

VISTA la Ley N9 6185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de !ulio de 1959; 

F.v -,_iercicio de las atribuc:ones que me confiere el articule 
55 da la Constitución de la Re¡:,úhlica, dir.to el siguiente 

DECRETO : 

Art. l.-Se e9ncede el ben~fic!o de !a Jub!lación y se asigna 
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l>"lla pensión del Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD~-
125.00) mensuale.s, a la señm·a Carmen Gracieh Vallejo de Ruiz 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días de¡ mes 1e 
diciembre d€l año m·1 novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decnito N9 406, que integra la Junta de Embellecimiento y 01·naw del 
Distrito Municipal de Bajos de Haina. 

(G. O. N9 936",31 del 26 ó'e Febrero de 1976) 

.JOAQlJIN BALAGUER 
Presirlente de Ja República Dominicana 

NUMERO 406 

En ejercicio de las atribuc10nes que me cmfiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el si¡¡uiente 

DECRETO ! 

ARTICULO UNICO.-La Junta de Embe1hcimiento y Or
nato del D"strito Mur..icipal de Bajos de Haina, estará inte~
cfa de la siguiente rr,anera: 

Argentina Taveras de López, Presidenta 

Mary S de Hernández, Vicepresidenta 

Alicia de Bonilla, Tesorera 

Atidia de Lantigua, Secretari¡\ 
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Eva Peralta de Rosario, Aseeor• 

Julio Santos Suriel, Miembro 

Manuel Tejeda, Miembro 

Manuel Ramirez, Miembro 

Julio López, Mkmbro 

Federico M¡¡ñóll-, Miembl"Q 

DADO en Santo Uomingu ele Guzrnlm, Dietrit., Nacfo.nal, 
!Capital de la República Dominicana, a los eeís días del mes de 
diciembre dd año ni'l novecientos setenbl y cuatro, años 181 e 
de la Independencia y 1129 de la Restaur,.ción. 

JOAQUIN BALAGUElc 

¡Decreto N9 407, que aombra al Coronel Rafael A. Lluberea Méndes, 
Presidente de la Junta Revisora Permanente del Reglamento Orgánic...-o 

de la Fuerza Aérea Dominicana y djctil otra:i disposicionea. 
(G. O. N? 0303, del 26 de Febrero de 1076) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domínicana 

NUMERO 407 

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas NO 168, 
del 6 de marzo de 1964. ; 

En ejercicio de las atribuciones qu-e me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-El Coronel Rafael A. Lluberes Méndez, queda. 
nombrado Presidente ds la Junta Revisora Perma,nente del Re-
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glamento Or_gán!co de la Fuerza Aérea Damlnicana. en sustitu• 
ción del Coronel Rafael A. Diaz Hernández. 

Art. 2-El Capitán Abogado José A. Galán Carrasco, que
da nombrado Miembro de la Junta Revisora Permanente del Re
glamento Orgánico de la Fuerza Aérea Dominicana, en susti
tución del Mayor Aboga,do Ra!ael Antonio Acevedo Alfau. 

Art. 3.-El Cap'tá11 Felicindo Lizardo Crespo, queda nom
brado Miembro de la JW1ta Revisora Permanente del Reglamen
to Orgánico de la F'uerza Aé~ea Dominicana, en sustitución del 
Capitán Rafael A. Peralta Almanzar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá11, Distrito Nacional, 
~pita! de la República Dominicana, a los seis días del mfls de 
diciembre del año m'l novecientos setenta y cuatro, años 131? 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1·eto N9 408, que aprueba. la Resoluci6n N9 120-74--C. del Directorm 
de Desarrollo Industrial. 

(G. O. N9 986".3, del 26 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN FALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

:NUMERO 408 

CONSIDERANDO que la empresa SABRINA, U.S A. INC., 
obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación 
en la Categoría "A", a fin de acogerse a l0s beneficios de la 
Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968; 

CONSIDERA:mo que para dictar s¡¡ Resolución el Di.rec-
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torio de Desa1Tollo Industrial comprobó que la empresa solici
tan te reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 28 
de abril de 1968 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la R2solución NQ 120-74-C del Di
rectorio de Desarrolio Industrial, de fecha 4 de octubre de 1974, 
que copiada textualmente dice asi: 

'"Resolución N9 120-74-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa SABRINA, U.S.A. 
lNC , pr€se-ntó al Departamento Técnico Industrial una solici
tud registrada en fecha 4 de julio de 1974 con el Nº 39 -74, para 
ser clasificada en la Categoría "A" y acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de incentivo y Pro
tección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicara a 
la confecc·ón de ropa de vestir y juguetes, que destinará a la 
~xportaclón. 

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes 
puntos: 

Inversión total: RD$180,000.00 

Localización: Zona Franca Industrial de San Pedro de Ma-
corís 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 156 

/'lolvencia moral r económicis: Satisfact01·~, 
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VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 4CI 

de la Ley N''' 299 del 23 de abril de 1968. de Incenilvo y Pro
tecc.on Industrial. 

En ejercicio de las facultacks que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: C1asiticar a la empresa SABRINA, U.S A. 
INC., en la Categoría "A". 

SEGUNDO: Corrcederíe exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los irapuestos uníflcados y los de consumo interno, 
que incidan sobre la importación ck los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

30,000 

25,000 

76,000 

40,000 

Nombre de los articllloS 

libras tela de nylon en piezas (cortada) 

Libras tela de nylon stretch en piezas 
(cortada) 

Llbras tela de cotton en piezas ( cor
tada) 

Llbras tela da polyester en piezas 
(cortada) 

TERCERO: Se conccdP además a la irnpetrá,nte todos tos 
beneficios acorñado.s por la Ley N• '2!J9, a las empresas clasifi
cadas en la Categoría "A" 

CUARTO: La empresa debera depositar ,., el Banco Ce11• 
:tral de la República Domín'cana, !as divisas correspondientes 
a todos los gastos de organización y constitución en que mcuITa 
la empresa dentro del país, así como los costes nacionaels de· sus 
c•peraciones normales 
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QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par
te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por laa leyes del país. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacim,al, 
,. los cuatro ( 4), dias del mes de octubre cel año mil novec_en
tos setenta y cuatro ll974) , años 1319 de la Independencia y 
112Q de la Restauración. Eudo10 Sánchez y Sánchez, Secretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Irnfostrial. 

Yo, Lic. Carlos E. Ciprián B , Secretario Ejecutivo del De
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decis:óu 
fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho dei Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el dia 4 de octubre de 1974, ele 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento 1 écnico 
Industrial. Lic. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técn;co Industrial". 

Art. 2.-Envíese a las Secretarías de Estado de FinanzM 
_¡, de Industria y Comercio, para los fines correspondientes 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los seis días del mes de 
diciembre del mil novecientos aetenta y cuatro, años 131º de la 
Independencia y 1129 de la Restauración . 

.JOAQUrn BALAGUER 

Decreto N9 409, que concede naturalización dominicana. é:. los espo~o& 

Fued Me.uad (a) Felipe y Carmen Brinz de Mauad (a ) Cauqueb. 
(G. O. N• 936J, del 26 de Febrern de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Duminicima 

NUMERO 409 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaxfa de 
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.Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutívo los 
espo,os Fued lVIauad (a) Felipe y Caimen Brinz de Manad (:;) 
Cauqueb, ambos de nacionaliciad libanesa, mayores de edad, co
merciante y de quehaceres del hogar, portadores de las Cédulas 
de Icentificación Personal Nos. 2964 y 576, serie Ira., domici
liados y res.dentes en la A venida Meila N9 46, de esta ciuctad,, 
por medio de la cual solicitan les saan concedidas la naturalíw
ción dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley Nº 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril ele 1948, y sus modific>1ciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.---Se concede la naturalización dcminicana a lus es
posos Fued Mauad (a) Feli¡,e y Car.nen Brinz de Mauad (a) 
Cauqueb, de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-Los beueficiarios recibirán la carta de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juram€nto de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funciona1'io, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a, las Secretarías de Estado de lnter,or i· 
PP!icía y de Relaciones Exteriores, !Jara los fines correRpm1-
dientes. 

DADO en Sa'ltr, Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ie lit República D01m-n1cana, a los seis días de' mes ele 
diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, · años 131 ° 
<ie la Jnrlependencia y 1129 de In Restau.ración. 

JOAQUXN BA.LAGUER 
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Decreto N9 410, que concede naturalización dominicana al Sr. Luis A. 
Covielia Gonzalez. 

(G. O. NQ 93C-'-', del 26 c.'e Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 410 

VISTA la instancis que por conducto de la Secretaria. Je 
Estado de Interior y Policia ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Luis Armando í.oviella Gonzáltz, de 11.:.e1e,nalida<l e,.--pa· 
ñola, mayor de edad. ca, ado, ganad.zro, portador ele la Ce.lula 
de Identificación Personal NQ 130368, serie lra., domiciliado y 
residente en la calle Alberto Larancuent N° 7, de esta ciuda.:i, 
por med o de la cual solicita le s<ea eoncedida la naturalización 
dominicana; 

\'ISTOS los documentos que acorupalian dicha instancia : 

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atril:;uciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.---Se concede la naturalización dominicana al señor 
Luis Armando Coviella González, de las generales arriba ,ndi 
cadaa. 

Art 2.-El beneficiario recibit á lr. ca~ta de natu1·alizaci6n 
de manos del Secretarlo de Estado de lnterio,. y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la Re1iública Domin • cana ante dicl:o 
funcionario, de todo lo cual so r edactará acia ,:¡ue debera publi
carse en la Gaceta Oficial. 
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Árt. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policla y de Relaciones Exteriores, para los fines correspo,¡
c1ientes. 

DADO en :,llnto Doming<i lle Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domhtlcana. a los seis dias del mes de 
dicit-mlire üel año mil no'. •~~en tos .::l.!tenta y cuatro. años 181° 
de la lndepenclencia y 112º tle la I!~taurac:ón_ 

JOA.QUIN BALAGUER 

1),:-cre.t,o N9 41 1. que concede naturalización dominicana a la Sra. Alici.e. 

T. Núñez de Lesnick. 
(G. O. NO 9363, del 26 o.e Febrero de 1976) 

.lfJAQUP.< BALAGUER 

Presidente ele la RepúbEca Dominicarui 

NUMERO 411 

VISTA la instancia que por conducto de la c,ecretaria :le 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecut,n la 
señora Alicia Teresa Núñez de Lesnick, de nacionalidad cub,rn:i, 
mayor de edad, cl-i quehaceres del hogar, casada, portadera ,1e 
la Cédula de ldentific-ación Personal N9 110010, serie ira., do
rniciliacla v residente en la calle Colón Nº 2, de esta ciudad, JJcl' 

medio de Ía cual solicita le sea conce,:r da la naturalización <1o. 
minicana; 

VISTOS !os documentes que aco,npaii.an d:cha instancia; 

VISTA la Loy Nº 1(;83, s,ihre Naturalización. ele fe.ch:! 16 
de abril de 1948, y sus rnodiñcacioncs; 

En ejercic'o <le las atribuciones que me confiere el artic11ln 
il6 de ia Constit,ición de la Repúblfoa, dicto el siguiente 
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Art. 1.--Se concede la naturalización dominicana a la se
ñora A¡ic a 1cr~sa Núiiez de Lesnick, de las general-E.s ar1·iLd 
indicadas. 

Art. 2.-La ber.eficiaria recibirá la c!lrta de naturalización 
ée manos del Secretario de Estado de [nterior y Policía, pr-eYio 
wra111ento deo iidelidatl t~ la República Dominicana, ante d icho 
funcionario, de toco lo cual ae redactará acta qu¿ d1.,berá publi· 
cilrse <'-n la Caceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías ele Estado de Interior y 
Policia y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en S;.111to Domingo tle G~;zn1án, Distrito Nacional, 
Capital ,Je la República Dominicana, a lo, seis úias deJ me• de 
diciemb~e del año mil novecientoo setenta y cuatro, años 181 º 
d<> 1a lnclependencia y 1129 de la Restaurac:611. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 412, que nombra al Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, Emha
jador adscrito a la Sec. de E. de Relaciones Exterior.!S. 

(G. O. N9 986JJ del 26 á'e Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la, RcpúbEca Dominicana 

NUMERO 412 

En ejercic'o de las atribuciones gne me confiere el artíc.11lo 
56 de la Constitucif.n de la República, dicto ,,¡ siguiente 
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D E C RETO; 

ARTICULO UNICO.-El Doctor Eudoro Sánchez y Silrt· 
chez queda nombrado Em;;a¡a~or adscrito a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Dom ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dor·, ü.ic&n.s, a los nueve días del mes 
de diciembre del año mil novecientos set<mta y cuatro. año.; 131? 
,fa la Indept;ndencia y 11.Z'J do la Bestauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 4.13, que non1bra al Dr. R Espaillat de la Mota, Cónsul Ge 
neral de la República en Barcelona, EspaJia. 
(G. O. NQ OSO"J, del 26 de Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente lle la Rep:iblica Dominicana 

NUMERO 413 

En ejercko de ks atribuciones que me confiere el artícu'.o 
5!i de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO-El Doctor R. Espaillat de la Mota queda nom
brado Cónsul General de la República en Barcelona, España. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Naci01.al, 
Capital de la República Domin'cana, a los diez días del mes de 
diciembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131" de la 
[ndependei:;da y 112<' de la Restauración. 

JOAQUIN BhLAGUER 
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' Decreto NV 414, que conce<le la coDdecoraci6n de la Orden del Mérito ~• 
\JIJlU·te, Sánchez y Mella a Su Al!ua Real Don Alfonso de Borbó&. 

(G. O. N• 936.,, de1 26 cie Feorcro de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 414 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Alte,:a 
Real Don Alfonso de Borbón, Presidente del Instituto de Cul
tura Hispánica; 

VISTA la Ley N~ 1113, del 26 de mayo de 1936 y sus ruo· 
dificaciones; l' 

01D0 el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y l\lella; 

En ejercic'o de ks atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución el,. !a República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-Se concede a Su Alteza Real Don 
Alfonso de Borbon, Pres·dente d<,I Instituto de Cultura Hispa
nica, la condero,·ació ~ de la Orden del Mérito de Duarte Sán
chez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO €11 Santo Domingo de Guzmán, Dlstrito Nacion,il, 
Capital de la República Domin 'cana, a los diez días del mes de 
diciembre ciel mil nove'°'entns ~etenta y cuntro, años 131º de la 
Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 415, que dispone q_ue el Instituto NAQ-jonal de Ciencias EJ<.r.c .. 

tas (INCB) poci;:á expedu titulos acec!ém.ieos con los mismos atcauces. 
fue1~a r valiciez que tierien lcJi:; éx}leetidos por la3 i.J:i.sUtuciones oficial~ 

o autonomas de igua1 categoña. 

( G- O. N• 936.l, del 26 cíe Febrero de 1975) 

JOAQUlN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 416 

CONSIDERANDO que el Instituto Nacional de Ciencias 
Exactas (INCE) ha solicitado al Poder Ejecutivo concederle la 
facu;tad de expedir títulos académicos; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
rlo las formalidades requeridas por la ley; 

VIS1' AS las Leyes Nos. 273, de fecha 27 de junio de 1966, 
y la 236, de fecha 23 de diciEmbce de 1967, c:ue reguia¡, e' ES 

tablecim • ento y ftmcionamiEnto de Entidades Universitarias y 
de Estudios Superiores Privados y dispone la equivalencia de 
sus títulos con los de los Organismos Oficiales o Autónomos; 

En cjercic'o de las atribucioneB que me co11fiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dícto el siguiente 

DECRETO · 

ARTICULO UNTCO.-El Instituto Nacional de Ciencias 
Exactas (INCE) podrá expedir títulos académicos con los mis
mos alcances, fuerza y validez que tknen los expect·dos por las 
institudones oficiales o autónomas de igual categoría. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin'cana, a les diez días del mes de 
<liciemb1·e oel mil novec;entos setenta y cuatro, años 131'' de la 
Independencia y 1129 de la Re.stauración. 

,JOAQUIN BALAGUER 
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Jlecn,j;o N9 416. qu, concede naturafü:aci6n dominicana al ST. An~ 
Besonias Doro.a. 

(G. O. Nq 1)363, del 26 <!e Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repú bllca Dominlcana 

NUMERO 416 

VISTA la !nstancla que por conducto de la Secret11ria de 
Estado de lnter'or y Po!icia ha <elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Anton·o Besonias Darna, de nacionalidad cuban11, mayor 
dP. edad. casaao. rentista. pcrtac1or de la f' édul11 de Trlentifica
drín Per•cnal N9 5.160. Se--ie Ira .. c'emidliai!o y residente en la 
calle Leonor <le Ovando "!'<" 28 de e~ta ciudarl, por medi~ de la 
cual solic:ta le sea cor.cedida la nat.uraltzacióu dc,minicana ; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia : 

VISTA la Ley N~ J6&'l, ,obre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En eje!"cic'o de fas atril:-uciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto eI siguiente 

DECRETO . 

Art 1.--Se concede la naturalización dominicana al señor 
Antonio Besonias Darna. de las generales arriba indicadas. 

Art. 2.-El benef'cfario recibi1•á la carta de naturalizaclé:i 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Polieia, previo 
jurament.o de fidelicad a la República Dominicana a11te <licbo 
funciona.no, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Env!ese a las Secretarias de Estado de Interior y 
PoUcía y de Relaciones Exteriores, para 10s fines corrcspo:1-
(llente~. 
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DADO en Santo Domin!co de Guzmán, Distrito Nacion,.J, 
Capital de la Repú!>Iic.a Dominicana, a los diez días del mes 
clicicmbr,a del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1120 de la Restauradón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 41'1, que concede la <:ondocornción de la Orden del M~rito 
Aéreo, lll G~eral ce División Humberto J\.forel A.rellano. 

( G. O. N• 9363, del 26 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidenta de la República Dominicana 

NUMERO 417 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del General de 
División Humberto Moret Arellano, Jefe de Estado Mayor Con
junto de las Fuerzas Armaclas de Venezuela; 

VISTA la Ley que crea la Orden del Mérito Aé:reo N<> 
8351, de fecha 3 de agosto de 1952; 

En e~rcicio de Jas atribuciones que me confiere el articulo 
66 de la Const:tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.--Se conc;,de la condecoración de ia 
Orden del Mérito Aérro, en primera categorla con d·stintivo 
blanco, al Gensrai de Div;sión Humberto Moret Arellano, Jefe 
de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armarlas de Venc, 
zuela. 

DADO <en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacioJJal, 
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Capital de la Repúbl!ca Domin'cana, a los diez días del mes de 
oiciembre del mil noveciento~ setenta y cuatro, ,-ños 131° de la 
lµdependencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEJt 

Decreto N9 4181 que otorga exequátur de Arquiteeto a los Sre!. Adolfo 
A. Carnh;aso R. y Cermán G. Pércz L. 

(G. O. N9 9363, del 26 de Febrero de rn75) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Ilepi'..L!ica Dominicana 

:K1JMERO 418 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Prcfesionales .x,· 1 íl , 
de fecha 3 de novierr.bre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956. c¡t1<· 

modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 ,1~ 
i,gosto d<e 1965, que hace obligatoria la Pasantía Profes 'onal rle 

los Ingenieros, Arquitectos y Agrimenrnres; 

En e.iercieo de las atri'-'uciones oue mt coT1f1er<12 el artículo 
66 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO -Se otol'ga exequátur a los señores 
Adol~o AlcíhíadP• Ca1n"'""º Rodríguez y German Gie.,1.nni Pé-
1·ez Linval, para que puPdan eiercer en todo el territorio de la 
República. la p-y,ofes:úu de Arquitecto, de c0,nf01·mj1fad con las 
ieyes y r eglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domi~o de Guzmán, Distr;to Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y c·.1atro, años 131• 
de la Indepe11denc\a y 1129 de la Restauración. 

JO.\QUm BALA.GUER 

Decreto N9 420, ,que morlifica el A1-t. lro. del Decreto NQ 398. de fe.:b11 
4 de diciembre de 19'14. 

(G. O. N9 93C3, del 26 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUEI: 

Presidente de la RepúbEca Dominicana 

NUIIIERO 420 

En ejercic~o de Jas atribuciones que 1ne co1úiere el artíct:1o 
65 cie la Cc,nstHución de ln Rq.,ú>JiiC:E, dicto el :::ig111cDte 

DECRETO : 

Art. 1.-Se modifica el Articulo li-o. del Decreto N9 398, 
ele fecha 4 de diciembre de 1974. para que r ece como sigue: 

"Art. 1.~'3e declara de utilidad públ'ca e interés socia!, 
para ser u·ansfeddas al Instituto Agrario Dominicano y desti -
madas a sus programas de Reforma A.grada, que incluyen prin
cipalmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui 
sición por el Estado Dominicano, de las siguientes porciones tlc 
terreno: 

a) Una porción de terreno con área de ,4,991 00 t2.reas 
dentro de la Pal"'--ela N9 7, del Distrito Cat1stral N~ 2, del Mu
nkipio de Gaspar Hernández, Provincia de Espaillat, qu;, es o 
fue propiedad de los señores Adolfo Gell, Cosme José Gell, &· 
e;¡ Brown de Gell y Maria Vlrgi,nia Brown de Heinsen¡ 
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b) Una porción de terreno con área de 500.00 tareas, den
tro de la Parcela N9 29, del Distrito Catastral Nº 4, del l\lunici
pio de Gas par Hernández, Provincia de Espaillat". 

Art. 2.-Enviese al Administrador General de Bienes Na
cionales, para !ns fines corr<esp0ndientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once dias del mes 
de dicicmhre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
rle la Independencia y 1129 de la Rtstauració!:. 

IOAQUIN TIALACUER 

Decreto NQ 421, que ncmbra al Tte. Coronel Manuel M. Peretlo Soto, 

E. N., Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia del Ejército Nacio!1 aJ. 
(G. O. NO !lll63, del 26 oe Febrero de 19'16) 

JOAQUIN BAI.AGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 421 

VISTA la Ley N° 52, de fecha 5 de noviembre de 1965, que 
crea un Coru¡ejo de Guerra de Pnmtlra ImtaDcfa del Ejército 
Nac·ona1. con jurisdicc!ón nacional, y un Consejo de GU'!rra UC: 
Apelación de las Fuerzas Armadas ; 

En ejercicio de las atribuciones que me corifier•~ el arti"n! . ., 
55 de la Constitucion de la Repúblka, cUct,<> el sigui~11t~ 

DECR E TO 

AR'lICULO UNICO.-El Teniente Corone; Man ue: )l¡¡rfa 
Perell6 Eoto, E N., queda r.ombrad•) Juez del ConsrJ.o G~ C1;2• 
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rra de P,imera Instancia del Ejército Nacion,11, <".on Juris'1icción 
Nacional, en stistituci,;n del ex Primei· Teniente Abogado Dr. 
Béctor Alexis Padilla Garrido, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr:to Nacional, 
Capital d-2 la República Dominicana, a los once días del me., 
~e diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, añas 131 • 
de la Independencia y 1121' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 422, que concede pensión del Estado a varios centenaríOlil y 
nonagenarios. 

(G. O. N• 930J, del 26 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presid<,nte de la República Dominicana 

NUMERO 422 

VISTA la Ley N• 4219, de fecha 22 de julio de 1955: 

En ejercic;o de las atribuc'ones que me ronfiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. t.-Se conceden sendas pensiones riel Estado de sesenta 
pesos oro (RD$61J.()0) mensuales cada una, a los centenPrios 
Elanca Inés Quezada, Benedicto Almcnte, Teresa Lapaix, Car
men Morillo, Josefa Peña, Simona Herminia Péi,ez Vda del Vi 
llar y Carmito de la Rosa. 

¡\rt. 2. Se conceden sendas ¡,ensionr,s d11l Estado de trein-
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ta pesos oIO (RD$30.00) mensuales cada una, a los nonagena
rios G101·ia Rosa Vda. Mora Félix Vargas, Jorge Veras. Micaela 
Andrea Rosa de .Rosi,, Ramona García, Ramón Emi;io Espino, 
Rosa Pérez Liberato. Mercedes Evangelista de Hered·a, Norma 
Vda. Pimentel, Andrea Vargas, Ricardo Manuel Almonte. Ma
nuel SánC'hez, Armar.do Raymer, Ana Felipa González de Lara, 
Altagracia Emeterio, Cayetana Góm,z de León. Epifanía Dor
bill, Angzl Maria Mejía, Petronila Rondón. Oliberta de Jesús, 
José Emilio Olivo. Santo Apolinar Rojas Rosario, Hilario Lan-

tigua, Pa~cual Ct::;petl¿s, Fe!!pa Sá"!~chez. i-Iilap-os PC'rez, Nu
rys Gonzákz, Juan Gómez Guayubín. Ofelia Matos \"da Dhlz, 
Teófila Santos. María Yolanda Rodríguez. Paula Vda. Castillo, 
Francisca Pérez, Isabel CéspedP.s. Altagracia Guerra. Francisca 
Conccnción. Alta_<tracia Prnvié!encia Castro. Jmm Andrés Inoa 
Tejada, Juana Francisca Mercedes Vda. Pérez, Eusebia del Ro
sario Vda. Evaugeelista, Fc·lipa Valdcz RJd,·fguez, Ana Rifa 

Rondón, Ana Rita Inoa, Benita Peña. Mercedes Abreu, Rosa 
Lucero, Altagracia R. Vda Mar'nelli, Josefa de Ureña, Anibal 
de la Rosa, Manuel de la R<>sa B., Ernestina Arrendell. Francis
co Antonio Castro, Clotilde Trinidad Rodríguez. Maria Oomfn
guez, Horado Pimentel, Udalia Rodríguez. Margarit a Ortiz. Ca~
rnen Peguero, Gonzalc O1tiz Palanca, Ercilia J abalera, Higirua 
Soriano, Juana Díaz Martinez. Gregor 'a Chalas, Farah Avade 
za Ca•tillc Trinidad, ]\[aria Nieves Rosario_ Juana Arnar,rnte Lu
na, Ana Luisa de la Rosa, Santa Jiménez, Francisco Florián, 
Lionicia Javier Vda Ramirez, Albana Peka, Maria Alejandrina 
Alvarez, María Caridad Castellanos, Alicia Núñez, Ana Anto
nia Minaya Minaya, Maria del Carmen Vda. Espinal y Ma1·ia 
C:el Carmen Camejo Gil. 

Art. 3.-Dichas pensiones serán pag·adas con cargo al F m: 
do de P€nsiones Y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gasto:s P,1 
blicos. 

DADO en Santo Domingo cíe Guzmán, Distr:to Naeional. 
Capital de: la República Dominicana, a Ir,, once días del me 
cie diciembre del año ndl novecien~o I setPnta y cuatro. ai:.os J.31 11 

de la In -~epende11c1a y 11 2Q ele la Restauración . 

. JO.\CJ UIX B.\ LAGUEl; 
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Decreto N9 423, que aprueba la Resoluei6-n N~ 1i8--7'--C. del Directorio 
de Desarrollo Industrial 

<G u. NI? 93GJ, del 26 de Febrero de 1976) 

JOAQUIN EALAGUER 

Presidunte de la República Dominicana 

:>IUMERO 423 

CONSIDERANDO c:ue la empresa AUTO!\,JOTRl.l IN
DUSTRIAL, C. POR A, obtuvo del Directorio de Desarrolio 
Industrial ia clasificación en la Categoría "A", a fin de aco· 
¡¡ erse a los beneficios de la Ley N~ 299 de Incentivo y Protec
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el !Jir-,c
'.orío de Desarroll,, Inuusttial c'Omprobó que la ,;rupresa sOlici· 
tante reunía !as condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968; 

V1S'l'O el a:rtículo 38 de la Ley Nº 299 del 23 de abril 
<le 1968; 

En ejeJ·cíc'o de las ahibuciones que nie confiere el a1·L•cu~o 
55 de la r,<,natitución de la República, dicto el s1gtucnte 

DECRETO : 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución Nº 58-74-C del Direc· 
torio de Desarro;Io Industrial, de fecha 24 de ma;yo de 1974, que 
<,0piada text ualmente dice así: 

"Resolución N9 58-74-G 

CONSIDERANDO: Qu" la empresa AUTOMOTRIZ IN· 
DUSTRIAL, C. POR A.. presentó a! D-2JJl\rtamento Tecnko ln
dustrial una solicitucl registrada en fecha 5 de junio de 197:;: 
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con el N• 28-73 para ser clasificada en la Categoría "B" /' aco• 
gerse a los beneficios de la Ley Nº 299 del 23 de abril de 1968, 
cie Incentivo y P;·otección Ind-.1str:a1, para ensamblaje y repa· 
raciún de p:i.atos de fricclén, discos de cloches, cadenas de ci~s
Lribución, bomLas de aceite y para agua, y carburadores, ia cual 
fue desestimada por el Directorio de Desanollo Jnciustrial en 
~esión celebrada En fecha 21 de septi.,mbre de HJ7;l 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa solicitó sen,. 
cons:derara la decisión del Director io que desestimó su rolici -
tud, argumentando que ha d<ocidido establecerse en la z~na 
Franca Industrial de San Pedl'O de Macoris y a la vez que so· 
licita se le permita des tinar hasta el 20% del total de su pro
ducción al mercado ir.terno. 

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo In· 
d.ustrial al ponderar la solicitud de recons1deración elevada por 
ia empresa AUTOMOTRIZ INDUSTRIAL, C. POR A_, decidió 
acogerla favorablemer;te_ 

VISTO: EI informe adicional rendido por el Departamento 
Técnico Industrial en fecha 11 de abril de 1974. 

Inversión total: RD$42,082.00 

Localización: Zona Franca Industrial de San Pedro de Ma· 
coris 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 20 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25. 36. 37, 38 y 
40 de la L€y NO 299 ce! 23 de abril de 1968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley , 

RESUELVE : 

PRIMERO: Clasificar a la 'lmpresa AUTOMOTRl7 IN• 
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t rt.Js'rRIAL, C. POR A., en la Categoría "A", en la Zona F'ra11-

ca Industl'ial de San Pedro de Macoris. 

SEGUN V O: Concederle e>.oneración por el término de 20 
c>.ims, en }JToporción de un 100%, de todos los derechos e in1pue8-
tos de importación y demás graváme11es conexos, incluyendo el 
arancd, r,,s in1puestos c.nificados y los de consumo int-erno, quu 
ínc:itlau so}Jre los artJcu)r,~ que se indican rn.ás abajo para el 
c.nsahtblaje y rcconsti·uccibn de piezas pfix a vehículos d,=- motor: 
!'artes pa1·" 3u,187 IJ .scos de embrague (clouch) 
Parte,; para 10,065 Platos de fricción 

Partes para 10,06G Cadenas de distribución 

200 Discos esmeril (pulidora) equipo 

50 Rollos esmeril (pulidora) para terminado asbesto clocher 

20 Taladros de 1/ 6 a pda. equipo 

20 Brazos remachadora de 1/ 16 a 1 pda. equipo 

4 Tambores de 55 Glns. c/u solución concentrada antíc<,
r risiva limpiadora. 

2 Tambores de 55 Glns. e/ u cola concentrada anti-cordsi
va mantenimiento 

2 Tambores de 56 Gis. c/ u pintura negra mate, manteni
miento 

50 Pares de guantes protectores 

2,000 Piés angulares con sus accesor:os, para apadores alma
cenaje producción componentes. 

TERCERO : Solicitar al Poder Ejecutivo autonzar a esta 
empresa destinar una proporción inferior al 20% del valor ds 
.&u producción al consumo interno, conforme las disposicinnes 
ce los artículos 10 y 18 parte infine, de la Ley N9 299 de fecba 
23 de abril de 1968 . 

CUARTO : Se co11cede además a la impetrante todos los be-
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11<:ficios acordados poT la Ley N" 299. a las empresas clasifi.ca
clas en la Categoría "A". 

QUINTO: La empresa 1eberá depositar en el Banco Cen
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos los gastos :ie org;anizaciún y constituc ón C'l1 q_ut: incurra 
la empresa dentro del p::!ÍS, así como los costos nacionaies de 
sus operaciones normales. 

SEXTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por pa1 te 
de esta empresa de las condic10nes y obligaciones exigidas por 
las leyes del pais. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veinticuatro (24), dias del mes de mayo del año mil nove
cientos setenta y cuatro (197 4), años 131 ° de la Independencia 
y 111 de la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secreta
rio de Estado de 1ndustr.a y Comercio. Presidente del Directo
rio de Desarrollo Industrial. 

Yo, Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario EJecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta dec' 
sión iue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, el día 24 de mayo d,e 1974, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técni
co Industrial. Lic. Rafael Ange,es Suárez, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Envíese a las Secretarias de Estado cle Finanzas y 
de Industria y Comercio, parn lo~ fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr:to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de diciembre del año mil r.ovecientos setenta y cuatro, años 131 ° 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Deer~to .NO 424, que concede la natutnli~a.c1611. donibriea:1111 ~ t11. Fh u 

Catrin Pirra11 Doru, 
(G. O. NO 93GJ, del 26 c:/c Febrero cw 1016¡ 

JOAQUIN BALA(;UER 

Presidente de la f(epú '.Jh a DCimiuicana 

NUMERO 4.24 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría t!e 
Estado de Jnkrior y Pulida ha e:evarlo al Poder Ejecutlvr, la. 
señora Catrin Pirran Dore, de nac on~lídad baitiaru,, mayc,r d,. 
«lad, soltt,fa, de qu~t.aceres del hogar, portado, a dt, ta c.í<lu!a 
c!e !den tificacié,n Personal N9 482-11, ,;cr1e lra., dc,mícilit.d., :,, 
, esidente en la calle Eusebio Manzueta 'i9 1ii8, de esl.!I ciudad, 
por medio de la cual solicita le sea ronce.lid.a la natur..li7,ie,/,n 
c..omin:cana; 

VISTOS los documentos qce acor,1pa,:an dicha ,r 1a, 'Í.ll: 

VISTA la Ley N? 1683, FObre Naturalizac!Ql1, de fr.clla HI 
de abril de 1948, y sus moclíficacioQca; 

En ejerdc'o d~ las atribuciones qur me temí'""'" <>t s;n1~-• 

55 de la Const1tuc1ón de la f'..PJJnhtica, dler,, el fiigs,lenl 6 

DECRETO : 

_\rt. 1-Se concec!e L,. ~» domlniam a ta ir,,.,. 

nora Catdn Pirran Dore, de 1M gtnl!l'.21~ anlba ~'- 11 .• 

.!'.rt 2.-J.a liencf'ciaria rer;bírá la carta oo 11at!m'@li7« m 
<l"' m2.rc • el i:,oeretarlo de ErtMlo 1'e Jnterín- y P~ ., • • 
JUrathento de fidelidad a la Jlet)úblka Domí~ tMJ 
iunMmarío, ,:Je t,;do lo cual !14' Fdad,irá :?i"1a qve ~ ~
,s,.,.e en la Gaceta Of"icíal 
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Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
drentes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RE.¡,únl.!c!L Donumcana, ó. 1% onc• d1as <ld r:tcr. <le 
diciembre cltl año m1l n•1vecienlcs set.c:nta y cuatr ,J. añus 131V 
de la Independencia y 1129 cie la Resiauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decre~o NQ 42Z, qu"! concede incorporación a la Asociación "Pro-De,a... 
llo de La DW1111

• 

(G. O. NO 9313.), del 26 de Febrei-o de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

p,-.,,,idento de la República Dominicana 

NUMERO 425 

VISTA la Lev NQ 520, sobre Asociac'ones que no tengan 
por objeto un bene:iciv pecuniario, de fecha 26 ele julio de 19;'.:0; 

En ejercido de las atribucione~ que me confiere el articulo 
6;; de la Constitución de Ja República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. L.--Se concede el beneficio de la incorporación n la 
ASl)Ciación "Pro Desarrollo de La Dur:>.", con domicilio en el 
Paraje T:erra Dura, de la Sección Higuerito, d,eJ Municipio de 
Moca, P rovincia E~paiJlat, República Domin:cana, cuyos e,;ta
·ruoos tueron aprobados en la ASamblea celebrada en t echa ~ de 
febrero üe 197 4. Dicha incorporación será efectiva tan pron~o 
como la indlcacla Asociac:_,n efectúe el depósito y la publicación 
11 que se refiere el articulo 4 de la citada Ley Nº 5:W . 
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Are. :,: -Enviese a la Pro~uraduría General de la Repú
Hica, pa1·a los fo1es con-espondi,entes. 

DADO en Santo Domingo rie Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re pública D<Cminicana, a los once d,as del mes de 
úiciernl>re del año mil ·novPc~entos setenta y cuatro, año.s 131 v 
de la Independencia y 112'' ,,-, la Re,tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto :Nº 426, que deroga los Dettetos Nos . .ZOOI y 0122, de fechas 22 
de RD.ero y 13 de diciembre de l!J68, respeetív&rnente. 

(G. 0. N9 986J, del 26 de Fe.brero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 426 

CONSIDERANDO que el Instituto de DesarroUo y Crécfüo 
Coop~rativo ha solicitado la derogación de los Decretos N-,s. 
2001 y 3122, de fectas 22 de enero y 13 de diciembre de U:-68, 
respectivamente, mediante los cuales Ee les concedió e.I benefi
do de la in~orporación a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Unió,, 22 de Octuore, Inc., y a la Cooperat'.va de Comumo 
--unión 22 de Octubre, [ne., de San Pedro de Macorís, respecti. 
vamente, en razón de no reunir dichas Cooperativas todos los 
requ,sitoi, exigidos por la Ley de la materia. 

VISTAS las Leyes Nos. 127, sobre Asociaciones Cooperati
va._ de fecna 27 de <enero de 1964 y 31, de fecha 25 de c~tub, e 
de 1963; 

VISTAS las comunicaciones Nos. 4255 y 4265, de fechas 
27 y 28 de 8gosto de 1974, respectivamente, del Institato de 
Desarrollo y Crédito Cooperat'vo: 
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En ejercicio de las atribuciones gue me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la Repúhlica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Quedan derogados los Decretos Nos. 2001 y 3122, 
ele fe, lias 22 de enero y 1:l ele clidcmLre <le l!Ju!l, en virtud de 
los cuaJes se cont:eait::ron la 111curpol'ac1ón a la Coopeiauva (!e 
Ahorru y Ctécl, to i.iuit'.,n 22 de Octubre, lnc., y a la Coopemtiva 
de Consumo Uruén 22 ele UctuLre, lnc , de San P eclro de Ma
cons, respectl vaznente. 

Art. 2.-Envíese al Inst ituto de Desarrollo y Cr édito Coo
)arativo, :,;,ara los fines couespondientes. 

DADO en Santo Domin,so de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dommicana, a los once días del mes de 
diden1bre del año mil nove.!ientos setenta y cuatro, aiio.s 1319 
de la Independencia y 1129 d.e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

bcreto N9 427, qt1e autoriza a la Sra . .Ana Victoria Li.s Prat :Maldonado 
a hacer cambios en m nombre. 

{G. O. N9 93ti3, del 26 de Feb1ero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUI\IERO 427 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulaciii. 
por la seiiorn Ana Victoria Lis Prat Mnldonado, <lcmillica:ia. 
mayor de ed.,,d, sdtera. domi~iliaC:a y reouknte en T,a lbabela, 
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Municipio de Luperón, Provincia de Puerto Plata, portadora de 
la Cédula de I1entiLcaeión Personal K º 920, serie 40, fué auto
rizada a r e~hzhl· 10s procedimientos reque-ddos por la Ley N• 
659, sobre Actos del E,taao Civil, de focb a, 1, de julio de 1944, 
para rambia.r w nomLr.: por el de Ana , -JCtJria Pra,L l\faldci.ado; 

CONSIDERANDO que en e: presente caso se han cumplido 
todas Ias formalidades req1;eridas por la ley ; 

CONSIDERANDO que la Jw1ia Central Electoral ha cer
t ificado en fecha 26 de noviembre de 1974, que no se ha reali
zado opm;icií.n Ieg<1l a la soJicitud formuln da por la señora A;rn 
Vic-toria J_is r rat .3.Iald.mado_ para que pueda caniiJiar ~u norn 
bre por el de Ana Victoria Pmt Maldonado; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so
bre Actos del Estado Civil. de fecha 17 de julio de 1944 : 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artkakl 
55 de la Constitución da !a RepúLlica. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-La señora Ana Victoria Lis Prat Maldonado, que
da autor izada a cambiar su nombre por e! de Ana Victoria Prat 
Maldonado. 

Art. 2.-El presenté Decreto-se publicará en la Gaceta -Ofi
cial y en un diario de. circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Güzmá:n, Distrito Nacional, 
C,ipltal de la República Dominir.ana, a los rJnce días del me~ de 
cliciembre del añ~ mil n<:vecicntos setenta y cuatro, añoa 1311> 
de la. Independencia y 1129 d<a la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE:g 
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Decreto f{Q 4.28, que autc.rita a 1• Sra. Luz María Svazo Hernández 11. 

hacer cambice e.u su nombre. 
(G. O. Nº 9363, del 26 de F~hrero <l• 1975¡ 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominican¡¡ 

NUMERO 428 

CONSlDERA.,OO que en virtud de la solicitud formulada 
por la 8eritra Luz Uú1nu11ca!1a :Su11zú lI..!rn!lnctez, rio1n1uicana1 

rn,.yoc de s<lad, ,le qu<·llacercs de¡ hogar, portadora de la Cédula 
de ldentifiraci6n l'crsonal N? 1;727, serie 2ü, dumicihudH y l'e
shh·nte en l!l calle AJ: JC•rto Laranctwnt NV 84? de esta ciuUua, 
fue autor-'Zéda a re:llizar Jos prOL"l'<l ·mientos n•queridos por l a 
Ley i'•P 6t>9, sobre Actos del Estauo Civil, ele fecha 17 de julio 
de 1944, para camL1ar su nomnn, por el de Luz i\laría Suazo 
Hernandez; 

CO~SJDERAXDO que en el prefente caso se han cumpli 
do todas Jas formalirlades requerirlas por la ley; 

CON::;JDERANDO que la Junta Central Electoral ha e,,r
tificado en fecha 21 de octubre de 1974. que no se ha re~lizado 
oposición legal a la solicitud formulada por la señora Luz Do· 
minicana Suazo HernánCez, para qu~ p11eda cambiar su 11on1bre 
por el de Luz Maria Suazo Hernández; 

VISTOS los artículo~ 80, 81, 82 y 83 de la Ley Nº 659, 80-

bre Actos del Estado Clvil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me conf!ere el artícuio 
55 de h Constitución de la R~pública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-1.a señora Luz Dominicana Suazo Hernández, q..:e· 
da autrrizada a cambiar . •,u nomllr•s por el <'e luz l\lari?- Su¡¡zo 
IIernimdEcz. 
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Art. 2.-EI presente Decreto ee publicará en la Gaceta Ofj. 
cial v en un dim-io de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
CaJJltal de la IleJJública Dominicana. a los once días del mes de 
diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1129 d€ la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 429, que autoriza a la Sra. Enegi1da A. Ro!íario Sa.ntana de 
Burgos a hacer cambiOE en su nombre. 

(G. O. N9 936-'- del 26 iie Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pre.eeute de la República Dominicana 

NUMERO 429 

CON!'\IDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Enegilda Ana Resano Santana Bencosme de Bur 
gos, domínicana. mayor de edad, casada. dP quehaceres del ho
gar, portadora de la Cédula de Ident ficación Personal N9 28740, 
serie 54, domiciliada y resident<a en la sección El Rancho, de! 
l\funicipio de Moea, Provincia Espaillal, fué autorizada a re;.· 
tizar los procedimientoe requeridos por la Ley Nº 659, rnbre Ac
tos del Es!:adJ Civil, de ferha 17 de juI:o de 1944, para cambiar 
su nombre por cl de Ana Rosario Santana Bencosme de Bw·gos; 

CONSIDERANDO que en e1 presente caso se han cumpli· 
do todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Ele~toral ha ccr
t!licauo 1;11 íecha 17 de septiembre de 1974, que Do se hc. 
lizaclo oposición .iegal a la scUc1tud formulada p01· la SOlflra 
Enegilcla Ana Rosario Santana Bencosme \le Burgos, para qu, 
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r,uada cambiar su nombre por el de Ana Rosarin Santana Bt1•
co•me de Burgos¡ 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley NO G59, 
.eob:re Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de 111 República, dicto el sigujente 

DECRETO : 

Art. 1.-La señora Ene:;ilila Ana Rosaric Santana Bencos 
me de Burgos, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Ana Rosario S:mtana Bencosme de Burgos. 

Art 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oii
dal y en un diario dt drcu!aci,í11 nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domh1icana, a los once días del mes de 
clicfombre del 11ñ~ mil novecientos setenta y cuati·o, añoo 1319 
da la Independencia y 1121' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

lXK!rcto ~ 430, que &utoTiza a la Sra. Marta. Rodriguez Uhicra, n hacer 
cambios en su t1ombre. 

(G. O. NO !J363, del 26 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUl\,IBRO 430 

CONSIDERAl\10O que en virtud de la solicitu1 fonnnlnila 
unr h señora María Rodríguez Ubiera, dornin'eana. rna.vn ... rlí! 

~<l~d1 <'asad;,, enfenncra, portadora de la Cédula ce Iclentifka· 
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ci6n Personal N9 14212, serie 23, domiciliada y residente en la 
calle Penetración Este N9 8, del Ensanche San Lorenzo de Loe 
Illinas, de esta ciudad, fué autorizada a l'ealizar los proceclimien
toa requeridos par la Ley Nº 659, sobre Actos del Estado Civil, 
ele fecha 17 de ju)io de 1944, para cambiar su nombre por el de 
María Francisca Rodríguez Ubiera; 

CONSJDERAt-.1)() 1'[ueTn-1Wpresente caso se han cumpli
do todas !as formalidades requeridas por la ley; 

CONSJOEP.ANDO que la Junt.a Central Electoral ha cer
tificaclo e11 focha 14 de octubre de 1974, que 110 se ha realizado 
ooosició11 le~·al a la solicitud formulada por la señora l\farsa 
Rodri,mez Ub;era, para que pueda cambiar su 11ombre por el 
de llfaría Francisca Rodríguez Ub:era; 

VISTOS los artículos 80, 81, S2 y 88 de la Ley N• 659, •o · 
bre Actos del Estado Civil, de iecha 17 de julio de 1944 ; 

En ejercido dt? ~:lS atribud~::1es <1ue me c.011fi.ere el articulo 
ó5 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Al't. 1.- La señora María Rodríguez Ubiera, queda autor,. 
Mt:!a a cambiar su nombre por el de Maria Francisca Rodríguez 
Ubíera. 

Art. 2.-EI presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi
r.ial y en un diario de ,.:rculación nacional. 

DADO e11 Santo Domingo de Guzmitn, Distrito Nacional, 
didernbre del afl.o mil novecientos setenta y cuatro, años 1310 
Capital de la Republlca Dominican• a los 011ce día• del mes de 
de la Independencia y 11~ de la Restauracién. 

JOAQUIN EALAGUEll¡ 
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~ ~i:o N9 431, que autoriza a la Sra. Ana Josefa Veraa a }lAcer ~am• 
bio& en su nombre. 

(G. O. NO 9363, del 26 de Febrero da 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República DominiCllna 

NUMERO 481 

CONSIDERANDO que c11 virtu:l de la solicitud formulada 
por la señora Ana J osefa Veras, dominicana, mayor de eddd, 
soltera, de oficios del hogar, portadora de la Cédula de Identi
ficación Pnrnnal Nº 7027, serie 54, domiciliada y residente de 
la Sección Zafarraya, Municipio de Moca, Provínc:a Espaillat, 
fué autorizada a rea:izar 10s procedimientos requeridos por la 
Ley 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 
1944, para cambiar su nombre por el de Juana Josefa Veras; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer· 
t ifi cado en fecha 30 de sept'embre de 197 4, que no se ha reali
>,ado oposición legal :i la solicitud formulada por la seño1·a Ana 
J osefa Veras, para que pueda cambiar su nombre por el de .Jua
r.a Josefa Veras; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N• 659, so
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944 ; 

~,n ejercicio et'? la ¡_.; atribuciones que: 111G eonfU..Te el articuln 
55 <le la Constitución ile la Repúblita, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-La señora Ana Josefa Veras. queda autorlzacla a 
cambiar su nombre por t l de J uan;,t Josefa \ er:1s 

Art. 2.-El presente Decreto se puhlicará en la Gaceta Ofi-
cial y en un diario tle cil'culación nac'onaL • 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Rf:pú~Iica Duminlcana, a JO.i once días del me,s ._ 
diciembre de: año rntl novecfontos setenta y cuau·o, años 1319 
lli, Ia lndependeuci11 y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGVEI: 

Decreto N9 432. que autoriza a la Sl'n. Luz Seneida Duran Abréu. lll 

ca1nLios en su non,hre. 

(G. O. NO 93GJ, del 26 i1e Febrero de 1975) 

JOAQUIN TIALACUER 

1'1·eside1Jte de la República Dominicana 

NUlliERO 432 

CONSIDERANDO que en virtud de la soHcitud formulada 
por la señora Luz Seinada Durán Abreu, domh1icana, may,a· 
de edad, solte~a, port~dora ele la Cédula de Identificación Per
sonal Nº 5638, serie 50, domiciJJada y residente en el nlun'clpi" 
r:e Jarabacoa, Provlt;cie La V•~•. fué autorizaca a realizar l,Js 
procedimiento, requeridos por Ji, Ley NO 659, sobre Actos del 
Estado Civil, de ferha 17 de Julio de 1944, para cambiar HU 

nombre por el de Cruz Zenaida Durán Abreu; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum
plido todas las formalidades requeridas por la ley ; 

CONSIDERANDO qtte la Junta Central Electoral ha cer
tificado en fecha 20 de septiembre de 1974, qu e no se ha rea
lizado oposlciñn legal a la solicitud formulada por la señora Luz 
Seinada Duran Abreu, para que pu-eda cambiar su nombre por 
e¡ de Cruz Zenaida Durán Abreu; 

VISTOS las artículos 80, 81. 82 v 83 ce la Ley N9 659, 
sobre Actos del Estario Civil, de fecha 17 de julio de 1944 ¡ 
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En ejercicio de la~ atribuciones que me col'liere el articulo 
lí5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-La señora Luz Scinada Durán Abren. queda auto
rizada a caruL,ar su nombre por el de Cruz Zenaida Dw·án 
ALrcu. 

Art. 2.-El presente Decreto se nublicará en la Gaceta Ofi
dal y en llll diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Dnming-o de Gl!zmán. Distrito Xaclonal. 
Capital J, la Repúbliea Dominicana. a los once dias del mes de 
dic:it"mbre dcJ t1ño mii novecientt1"5 setenta y cuatro, años 1319 
de la IndeP"nilencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrefo N9 433, que concede Exequátur al s·r. Vaidcmar Alvarado Rios, 
para ejercer como Vicecónsul de Vene.zuela oo Santo Domingo1 República 

Dominicana. 

(G. O. NO 9363, del 26 de Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

l<LlMERO 433 

En virtud d€ las atribucioneG que me confi-ere el articu;o 
55 de la Constitución de la República. dicto el sigu;ente 

DECRETO : 

UNICO.--Se concede Exeqml.tur a favrr de! Señox V~Jc:e
mar A?~?-raclo ~íos, a fin de que pueda e.J€rcer las funcir;n:e~ •,~r-
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Vicecónsul de Venezuela en Santo Domingo, República Domini
cana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
,' spital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
diciembre del año 1nil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1129 dE la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl;ER 

L:ecrcto ,N9 .J.S4, que :ncmbra al Capitán de Navío Nestor J. Gonzáte~ 

Díaz. M. de G., Dirtictor de Logistica de la 1'r1arma de Cuc1·ra. 
(G. O. N9 93GJ, del 26 ci'e Febrero de 19'75) 

JOAQUL\/ TIALAGUEh 

Presidente de la República Dommicana 

NUMERO 434 

VISTA Ja Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Nº 168, 
de fecha 8 de marzo de 1964; 

En ejercicio d.e las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de J¡,_ Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Capitán d.e Navío Néstor J. Gon
;;ález Diaz, 1\11 de G., queda nombrado Dh'eotor de Loglstica: de 
la Marina de Guerra, en· sustitución del Capitán de Fragata 
Hugo José A. López Reyes, M. de G. 

DADO en Santo. Domingo de. Guzmá>11 Distrito Nacionai, 
Capital, de la República Dominicana, a los doce días del mes- de 
diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro. años 131º 
de In Inrl<,pendencia y 1129 de a Resta uracrón. 

.. ' 
JOAQUIN BALAGUER 
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Í1..:creto NO 436, que autoriza la impresión de estampiJJas para :fosf,~t-o. 

(G. O. NO 93G~, dd 26 ae FeLrero d e 1975) 

JOAQUIN EALAGUER 

Presidente d., In &púbEca Ucmi"l:;cana 

VISTA a Ley sobre Especies Timbradas N9 24lil. del 18 
lie jul.o <le 19;;0; 

En ejrrcido de las atribuc:ion~s "u~ me confiere el articulo 
55 ele fa. Constituclln de la lt~púLLca, dicto el siguiente 

DECRETO . 

ARTICULO UNICO.--Se autoriza la siguiente impresión 
de estampillas para fósforos: 

20,000.00 (VEINTE MILLONES) estampillas para fósforos del 
tipo de RD$0 001/ 3, color azul, en papel Litho Off
set lie 50 libras. 

20,000.000 (VEINTE MILLONES) estampillas para fósforos 
del tipo de RD$0.002/3, color azul, en papel de 50 
libras. 

80,000.000 (OCHENTA MILLONES) estampillas para fósforos 
del tipo de RD$0.tl, color azul, en papel de 50 libras. 

Las estampillas del tipo de RD$0.001/ 3 serán i,npresas en 
tamaño de un centímetro de ancho por tres centimetros de 
largo y con el s ,guiente diseño : en el centro y dentro de una 
figura rectangular el número que corresponc'.a al tipo de im
puesto (1/3) , encima de este número la palabra "Un tercio de 
centavo" y debajo la palabra "Fósforos". E n la parte ~uperior 
se leerá "República Dominicana ,Rentas Intf,rnas". 

Las estampillas de RD$0.002/ 3 serán de un tamaño de 4 

" 
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,,entimetros de largo por 2 5 centímetros de ancho, inc!uyendo 
el n1argen para cacia lado, y con el siguiente diseño: en ~i cen· 
ti'O y ctenU'o de una figura rectangular el número que co1TCS· 
¡ionde al tipo de impuesto (2/1l). Encima de este número lapa
labra "Dos Tercios de Centavo" y debajo la palabra "Fósforos". 
En la parte super_or se leerá "República Dominicana-Rentas 
Internas". 

Las estampillas del tipo de RD$0.01 serán impresas el< ta
maño de dos y medio centímetros de ancho por cuatro centi• 
metroo de largo y ccm el siguiente diseño: En el centro y den
tro de una figura rectangula,, el número (1), encima de este nú
mero la palabra "Centavo", y debajo la palabra ·'Fósforos"; en 
la parte superior se leerá "República Dominicana-Rentas In
ternas,,_ 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciot,al, 
Capital de la República Dom"nicana, a los dieciseis dlas del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 11.21' de la Restauración. 

JOAQ,UIN BALAGtm'l 

Decreto N9 437, que autoriza la impresión de cstampillaa para ci~anlUos. 

(G. O. NO 9363, d•l 26 ele Febrero de 1975) 

JOAQUlN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 437 

VISTA la llcy de Especies Timbrada,; Nº 2461, del 18 de 
julio de 1950; 

E:n ejercic'o ,Je las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución ,Je la R<•pública., dicto el sigmente 
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DE C RE T O 

ARTICULO UNICO --Se autoriza la siguiente impresión 
de estampillas para cigarrillos : 

40,000.000 (CUARENTA MILLONES) estamp'Jlas para caje
tillas de 10 cigarrillos de fabricación nacional, del 
tipo de RD$0,031/2, color sepia, en papel de 50 ii
bras. 

80,000.000 (OCHENTA MILLONES) estampiilas para cajeti
llas de 20 cigarrillos de fabricación nacional, del ti
po de RD$0.07, color rojo, en papel de 50 lioras. 

80,000.000 (OCHENTA i\IILLONES) estampillas para cajeti
llas de 10 cigarrillos de fabricación nacional, del ti
po de RD$0.09, color turquesa, en papel de 50 libras. 

!<0,000.000 (OCHENTA MILLONES) estampillas para cajeti
llas de 20 cigarrillos de fabricación nacional ,tipo 
americano, del tipo de RD$0.ü!, color esme1-alda, en 
papel de 50 libras. 

Las estampfüas del tipo de RD$0.031/2, ,e1 án de 20 55 
milímetros de ancho, por 40 milímetros de largo, se imprimirán 
de cien estampiilas en cada hoja y llevarán las siguientes ins
cripciones: en la parte superior "República Dominicana Rentas 
Lnternas"; al centro, el número y debajo c'e esta número la pa
labra "Cigarrillos" . 

Las estampillas de los demás t 'pos, serán impresas en ta
maño de 25.30 milímetros de ancho por 40 milímetros de largo; 
ambas se Imprimirán en cantidades de cien (100) estampillas 
en cada boja; llevarán las siguientes inscripcione!. : en !a parte 
superior ''República Dominicana-Rentafl internas", al rentro, el 
numero, y debajo de este numero la pamora "Cigarr llos". 

DAJ1O en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, } 
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Capital de la República Dom'nicana, a los rlíe1:iseis días <iei 
mes de diciembre Gel año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131 o de la Inrlependencia y 112.9 a,~ la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 438, que nQrr..bra varias personas Miembros de la Comis.1ón 
Nacional de DesarrQllo. 

(G O. N9 930.J. del 26 ó"e Febrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 438 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiEre el articuio 
55 de la Comtitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTIGULO Ul'iiICO.-L05 s~ñ~1·es Silveno Cabr€ja Dom~
nech, Rafael Lozano, Samuel Joaquín de Moya, Marino Marti 
C., Rafael de Peña Rüulet, Virginia PéJ.•cz de Flor.,ncio y .h
qu ·tecto Pedrc Gil Ramirez, 1uedan nmrhr~dos Mi,smbros de la 
Comisión l'iiacional de Desarrollo, en adición a los ya desig
nados. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional. 
,Capital de la República Dom·nicana, a los dieciseis días ,fai 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro. 
años 1:nQ de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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tecreto NQ 489, que nombTa al Sr. Heinz Roesler Schmidt, Cónslll Hono
rario de la U.epúbl'ica en Vien~ Austria. 

(G. O. NO 93G., tlel 26 de Febrero d e 1975) 

JOAQU1N BALAGUER 

Presidente de ia República llomi.nicana 

KUMERO 439 

En ejercii·iu Je las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la Rapú.:ilica, dicto d siguiente 

DECRETO : 

UNICO.-EI señor IIeir.z Roesler Schmidt queda de.signa
do Cónsul General Honorario de la ~pública en Viena, Austria. 

DADO en Santo Domin,¡e Je Guzmán, Distrito Nacionai. 
Capital de ia República Dom:nicana, a los dieciseis días del 
mes de diciembre éiel año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131V de J,i Independencia y 112Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<> 440, que encarga al General de Brigada Juon René &-.au
cliarnps Javier, E. N., de ejecutar los decretos que declar.m de utiJiiad 
1->ública e inte~s social los terrenos en estado baldío y dicta otras du;-

posiciones. 
(G. O. N• 9363, del 26 de Febrero de 19?5) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominkana 

NUMERO 440 

En ejercido de las ab:íbuciones que me confiere el articulo 
66 de la Constitución de la República, u}i to el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.-El General de Brigada Juan René Beauchamps Ja
•ier, E. N., Miemb1·0 de ia CGrni;,i6n para la Aplicac .ón de las 
Leyes Agrarias,. queda encargado de -.:jecutar los decretos que 
declaran de utiliclacl pública e int,·i-e~ social la aclqúisiclón p;,1· 
e¡ Estado Dominicano de h •, Ler .e11us en estado baldío 

Art. 2.- En esa calidad, dicho funcionar:o captará les in
dicados terrenos y realizará la parcelación do los mismos para 
su entrega pu~tcrior al instituto Agrario Uonlinic:ano, a tin ae 
que dicb,s pa.rcems sean c:istribuídas entre los campesinos ,In 
tien-a 

Art. 3.-El lnst:tuto Agrario Dominicano, la Administra
ción Cenera) de Bienes Naciona;ea y la Comisión para fa Aplica
ción de las Leyes Agrarias, deberán prei;tar la colaboración ne
cEsaria para la debida ejecución del presenk Decreto 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom nica.nr: .. , a les dieci&2~s Gin::: ._1e: 

mes de diciembre del año mil novecientcs setenta y cuatro, 
años 1319 de la Incl€pernlcncia y 112<' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

1
1
ecreto NQ 441. q ue cor,c~e ia cou~ee-orae:ión de la Orden del Mé .. ito ,;e 

DtUrte, Sáncbez y MeJJa a S. E. Sr. Hans Peter Hoppe. 
(G. O. N• 9363, del 26 ae Febrorn de 19751 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 441 

CONSJOERANDO les altos merecimfontos del Exccle11ti
simo señor Hans Peter Boppe, Embajado>: Extraordinario y 
Plenipotenciario de Alemania; 
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VISTA la Ley Nº 1113, del 26 de mayo de 1936 y sus mo
di.ficaciones; y 

OIDO el parecer del ConsejG de la Orden del :Mérito de 
lJuarte, Sá~chez y i\l<,ila; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de 1" Con, tituci6n ue la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO U:\'ICO.-Sa concede al Excelentísimo Señor 
Hans Petar Hoppe, Embajadcr. Extraordinario y Plenipotencia
rio de la República Federal de Ai?mania. la condecoración de 
la Onien del Mér:t., de !Juarte, Sánthez y l\!ella, en el grado 
de Gran Cruz Placa de Plata 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbEca Dom·nicana, a los diecisiete días del 
mes de diciembN del año mil novecientos setenta y cuatro, 
añns 131º ele la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

I,ecreto N9 442, que aprueba la Resolución N9 131~'14-TC. d121 Directorio 
de Desarrollo Industrial_ 

IG. O. NO 93GJ, del 26 ele Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Prea!dente de la República Dominicana 

NUMERO 442 

CONSIDERANDO: que• la einpresa TUBERIAS Y MATE
RIALES PLASTICOS, C. por A., fue clasificada en la Categorla 
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"C", mediante la Resoluc:ón N9 148-71--C, del Directorio dü 
Desarrollo Industrial, de fecha lro. de octubre de 1971, aproba
da por el Decreto Nº 1960 del 27 de enero de 1927; 

CONSIDERANDO: que la referida firma ha solicitado la 
transferencia de los bimeficíos otorgarlos por la mdicada Reso
lución a nombre de ALAMBRES Y CABLES, C. por A., en ra
zón de haber eambiado formalmente la designación d€ esa fir
ma por dicho nomlire; 

VISTOS: los artículos 23 y 45 de la Ley N9 299, de Incen
tivo y Protección Inriustr;al, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Con.stilución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.---Se acoge favorablemente la solicitud contenida "" 
la Resolución N9 131-74-TC, dictada por e! Directorio <!e De
rnrrollo Industrial, en fecha 11 de octubre de 197 4, que copiad,, 
textualmente dice así: 

"Resolución N9 131-74-TC 

CONSIDERANDO : Que la empresa ALA.MERES Y CA
BLES, C. POR A., mediante solicitud registra,la bajo el Nº 31-
74, del 25 de junio de 1974, ha solic·tado el traspaso en su favor 
de los beneflcios je la clasificación industrial que disfruta la 
empresa TUBERIAS Y MATERIALES PLASTICOS, C. POR 
A., mediante la Resolución Nº 148-71-C, dictada por el Di
rectorio <le Desarrollo Industrial en fecha lro de octubre de 
1971, aprobada mediante el Decreto N9 1960 del 'Zl de 0.nero de 
1972, para producir alambres y cables eléetPkos. 

VISTO: El Acto Notarial suscrito entre am'1~B empresas. 

VISTO: El informe favorable rendido pr>r el Departamrnto 
Técnico Industrial. 
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VI!::iTA: La citada Resoludón N• 148-71-C. 

VlliTO.:\: Los artículos 23 y 45 de lji Le) N9 299, del 2:J ut' 
¡,l:,riJ de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

)l:n ejercicio de Jas facultades que -nos confiere dicha J.ey, 

RESUELVE: 

FUIMERO: Recomendar al Poder Ejeculivo traspasar en 
favor d• la empresa ALAM.URES Y CABLES, C. POR A., la da-
1lif 1c11ción y los wneficios exonerativos otorgados en virtud de 
la Resolueión l\9 148-71-C, aprobada por el Decreto N9 1960 
del :!7 <le enero de 1!Jí2, a la empresa TUBEHIAS Y MATERIA
LES l'LASTlCOS, C. POR A., por el resto del periodo de la cla· 
sificación y <an el mismo porcentaJe de exoneración en ella con• 
.signado. 

SEGUNDO: Solícltar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario el rei\ala<lo Oocreto N9 1960. 

DADA ~n Santr• Domingo de Gazm!n, Distrito Naclol'al, 
a los once (11) días del mes de octubre del año mil novecie11t c,s 
setenta y cuatrc, (19741. ~ños 131° de la Independencia y 11!<1' 

cie la Resr:auraci,in. Eudoro Sánchez y Sánchez, &\cr•tarlc d, 
Estado de 1nr1ustn a y Cüm~rci<,, Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS E . CIPRIAN B., Secr,,tario Ejecuti-.-o 
del Departamento Técnico Industrial. CERTIFICO: que <osta de
cisión fue tomacla por los l\l"ernl•ros del Directorio ele De,.srro 
llo Industrial en ses'ón celebrada ~n el Despacho del Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, el 11 de oct ubre de 1974. de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc11ico 
Industr ial. 

A1·t. 2 - Se autoriza e:n consecuencia dicho tras11B.fo a }a 
empresa ALAJ\IER.:ES Y C'ABLES, C POR.·\., que se ~1ocifique 
en cuanto sea necesario el D¿creto N9 1960 de fecha 27 de enero 
óe 1972. 
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.Art. 3.-Envicse a J¡¡.s Secretarias de :&,:.:,do ele f maJJZ;;,< 
y de Industria y Comercio, para los finea co1Tespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capitai de la República Dominicana, a los diecinueve días c!el 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y cuatr<>, años 13! 0 

de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 44.3, que aprueba In Resolución N9 108-74-C, del Djrector10 
de Desarrollo Industrial 

(G. O. N• 9363, del 26 ile ~'obrero de 1975) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 443 

CONSIDERANDO: que la empresa CIERRES QT.TISQUE
YA, fue clasif"cada en la Categoría "C" mediante R2,.,lnció11 
NO 13-70, del Directorio de De,arrollo Industrial de fecha 30 
de enero de 1970, aprobada por el Decreto Nº 4834, del 24 de 
marzo de 1970; 

CONSIDERANDO: que el Directorio de Desarrollo lndus 
tria! comprobó que dicha empresa, al amparo de los beneficion 
acordados a su clasificación industrial, importó un bien termi
nado bajo la declaración de "ZIPPERS DEFECTUOSOS" fm;. 
tando su actividad al simple ensamblaje y comerci6lización, r 
en consecuencia recomkmda la suspensión definitiva de los ':>e 
neficlos que les fueron otorg,¡dos an virtud de la citada Reso
kción NO 13-70; 

VISTOS: los artículos 38 y 41 de la Ley N• 299, de Incen
tivo y Protccc:ón Industrial, de fecha 23 de 1ibriJ de 1968; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artic•,lv 
55 de ,a C=titu,:ión de la Repú0lica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N• 108- 74-C, dictada 
JJOr el Director:o de Desarrollo Industrial en fecha 9 de sep
tiembre de 1974, c¡ue copiada textua.mente dice así : 

"Resolución N9 108-74-C 

CON.5IDEHANDO: Que la empresa CIERRES QUISQUE
YA, fue clasificada en la Categoría "C" por el término c!e 8 
años con exoneiactón del 70 % para la importación de sus mate
rias primas para la producción <ie z·ppers de varí"8 tipos, eu 
base a la Ley NQ 299 de fecha 23 de abrii de 1968, mediante 
Reso.ución !'(Q 13-70, dicta¿a por el Directcrio de De=rod<, 
Industrial en fech'l. 30 de enero de 1970, aprobada en virtud uel 
Decreto N9 4834, ckl 24 de marzo del mismo año. 

CONSIDERANDO: Que el Depa1tamento Técnico Ii,d,i.s 
trial ha cumprobadfJ 11ue la referida e111;,resa al amparo de los 
beneficios acordados en su clasificac·ón industria l, importi un 
bien terminado bajo la declaración de " ZIPPERS DEFECTlTO
SOS", limitando su acti\'illad al simple ensamblaje y cnrnercia
llzación, y en consecuencia recomienda la suspensión defin"tiva 
dE. los beneficios que les fueron otorgados en vi1·tud de la citada 
Resolución ~Q 13- -•, O. 

CONSIDERANDO: Atendibles las recoml'ndacíones d,•l 
Departamento Técnico Industrial, procede dispouer en ba.;e al 
Art. 41 de la indicada Ley N9 299, la suspensión definifva <le 
los beneficios otorgados a la citada emnrc.Sa C,ierres Quisqueya. 

VISTA: La menciona.da Resolución N9 13- 70. 

VISTO: El informe rendido por el Dep8rtamento Te.cnico 
Industrial 

VISTOS: Los artículos 38 y 41 de la _precitada Ley N0 299 
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En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha l,e; 

RESUELVE; 

PRIMERO: D'sponer la susP5nsión definitiva de la clasifi
cación otorgada a Cierres Quisqucc,-a, mediante la señalada RE
solución NQ 13-70, así como los beneficios exonerativos do im• 
puestos fiscales en ella consignados. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo la derogación d,,¡ 
Decreto NQ 4834, de fecha 24 de marzo de 1970. 

TERCERO; Comunicar esta &dsión a la Secretaria de Es
tado de Finanzas para los fa1es de lugar. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los nueve (9), días del mes de septiembre del año mil nove
dentos setenta y cuatro (1974), años 131º de la Independencia 
y 1129 de la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secreta
rio de Estado de Indi;stria y Comercio, Presidente del Directo
rio de Desarrollo Indi.strial. 

YO. LIC CARI OS E. CIPRIAN B., &cretario Ejecutivo 
c!el Departamento Técn'co Industrial, CERTIFICO; que ~sla 
decisión fue tomacla por los M:imnbro.s del Directorio de Desa
rrollo Industrial en sedón celebrada el día 9 d,e septiembre de 
1974, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departamen
to Técnico Industrial. 

Art. 2.--Se dercga en todas sus partes el Decreto ~ro 4834 
de fecha 24 de marzo del año 1970. 

Art. 3.- Envíese a las s~cretarías de Estado de Fina'lzas 
y de Indu,tria y Com~rcic, para los fines con-espondientes. 

DADO ,•n Santo Dom'n,n de Guzmán. Distrito Nacional, 
C,;.pital de la República Dominic8;na, a los veintitres dias del 
mes de dici€mbra del aün mil novecientos setenta y cuatro, afios 
131 ° dP. la Independencia y 1129 de la Re,taurnción. 

JOAQUIN 13.ALAGUE}t 
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~•to N• i-44, que aprueba b l\esoluclt,n N9 141-74,---C, del lllrc¡;,
torio de DesarroJJo Industrial 

(G, 'J, Nº 8303, del 26 de Febrero o.o 1816) 

JOAQUIN BALAGUER 

Pn.údente de l!l República Po~ 

!:\'UMERO 44" 

COXS1Ul!:RANDO <¡ue la empresa DORICO EXPOR'l' 
CO.MPANY, C POR A., obtuvo del Directorio de Desarrollo In
dustrial la clasif!cad6n en la Categoría "A", a fin de aco,i;<r~ 
a JQs benef· cioa de la Ley N9 299 de Incentivo y Proteccl_ón 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1968 ; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Dit'ec
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici
tante reunía las condiciones exigirlas por la Ley N9 2!l9 del 23 
de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N• 299 del 23 de abril de 
Hl68; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere "l artículo 
55 de la Constitución de la Rev•:.ba;:a, dicto el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N9 141-71- C del Di
nctorio de DesarroJJo Industrial, de fecha 1 de noviembre de 
1974, que copiada textualmente dice así: 

"Resolución Nº 141 - 71-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa DIRTCO EXPOR r 
COMPANY, ~ - POR A, rresentó al Drpartamcnto Tecnico In
dustrial una solicitud registrada en fecha 7 de juniu C: e 197A 
con el NV 17- 74, para ser clasifkada en la Cate¡roría "A" 
acogersz a los beneficios de la Ley Nº 299 del 23 de alJri: . 
l-968, ú Jt¡centivo y Protec~íón Indu~tria), 
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CONSIDERANOO: Que la refer'cla empresa se dicru:á. ~ 
la fabricación ele muebJes p,¡ra el hogar y oficina, que ¡lestin11rá 
a lA ei¡portación. 

VISTO: El informe favorable rendido por el Departam•nto 
TécnicC\ Industrial, del cual se transcriuen loH siguientes puntos: 

Inversión total: RD$1,894,810.46 

l.()calf,ación: Zona Fr.\nca lt¡dustri¡¡J d~ San fedro 11!! 
!llacoris 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 180 

Súlvenci4 moral y económica: Satisfactoria. 

VJ~TOS: Los artirulns 'r, 11, 12, 17. 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley X9 293 del 23 de abril de l!JG8, de Incentivo y Pro
t ecci6n Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Clasificar e. la emnre,,a DORICO EXPORT 
f:Oll:IPANY, C. POR A., en la Categoria "A". "instalarse en la 
Zona Franca Industrial de San Pedro de l\Iacoris. 

SEGUNDO: Conccn,•rle exoneración por el término de 2() 
años, en proporc;ón de un 100%, de toc1os los derechos e impues
tos de importación y demás gravámenes conexoa, ;ocluyendo el 
arancel, los impuestos ur..ificaCos y Jos de_ consumo interno, que 
incidan sobre la importación de los siguientes articulos: 

í;antiades anual~s Nombre <!e los artícnloa 

90,514 

l.448.227 

206,171 

Y ardas tela tapicería 

P3 colcha espuma 

Yardas pabilo 



40,731 

49,280 

36,206 

3,337 

6,949 

40,000 

48!l,142 

l,ti27 

411 

2CO 

3,703 

4,594 

2,057 

130,74.3 

121,143 

46,400 

2.080 

6,000 

138,300 

1,000 

35,600 

570 

14,300 

1,050 

8,500 

2,600 

5,500 

Y ardas tela de fondo 

unidades sacos de yut. 

Libras resorte.$ 

Libras soga 

Galones cemento de contacto 

Libras grapas para madera 

F3 tabla de pino 

Llbras cola castamlte 

PJzmchas cheap board ½" 
Llbra,i ¡,uutillaa 

Plunchas plywood de½" 

Planchas plywood 3/16" 

Planchas plywood de ¼," 

Tapones de madera de ½" 

P3 madera caoba 

Piezas moldeados plásticos 

Libras grapas corrugadas 

Libras grapas NO 21 

Tarugas de madera de 3/8" 

Gruesas tornillos de 1 ½" 

Tornillos tirafondo 4" 

Topes de mármol 

Libras cart.ón para embalaje 

Libras de c1avos 

Libras de grapas para ,oga 

J ibras grapas para resorte 

-Galones pintui·a 



5,600 

20.000 

í,785 

55,U85 

25,300 

193 

5,500 

11,770 

160 

170 

86 

Libras lija 

t:ralonts relleno 

Espejos 

Tir-.. dore. 

Galones thlnner 

Galones aguarrás 

Galones lacas 

Galones resina.s 

Toneladas polvo de mármol 

t..,aiúnes peroxido J.c. mt!Lil elil keton(j 

C: alunes silicone. 

TERCERO: Se concecte además a la rmpetrante todos los 
1,eneficios acc;rdados por la Ley Nº 299, a las empresas clasifi
l'adas en la Categoria "~A'•. 

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen
tral de la Repú blica Dominka1:a, las ,bvisas correspondientes 
a todos los gastos de organizac:ón y constitución en que incu
rra la empresa dtntro de] país. así como 11)s cost1Js 11acional~.s 
de sua operacion•s normales 

DADA en &nto Dunúngv de GU7.mim, Distrito Nacional, 
i,l primer (1) dla del mes tle noviembre del año mil novecientos 
11etenta y cuatro (1974), años l31Q de la lnd;,pendencia y 112º 
de la Restauración. Dr. José R. Díaz Valdepares, Subsecretano 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente en funciones del 
Director:o de Desarrollo Industrial. 

Yo, Líe. Carlos E Ciprián B., Secretaría Ejecutivo del De
partaffi<!Ilto Técnico Industrial, CERTIFICO: que e,ta decisión 
fue tomada por los Miembros del Directodo de Desan-ollo fo. 
dustrial en seslón celebrada en el Despacho del ilecretnrio rlo 
Estado de Ini!ustda }' Comercio, el lro. de uovi~¡nb1,e de 1974, 
ele la cual reposa acta en loa archiv,1s del Depa.rtamento Técnico 
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Industrial. Lic. 0,,rlos E. Ciprián B.. Secretario EJecutivo <i•I 
Departamento Técnico Industrial" 

Art. 2.-Ei,viese J. las SecntariP.s dt: :i!:stado ú,a Finanz.is 
y de lnuustria y Comerc:o, para lo~ íine" ,;on-e,;ponclieuoc~. 

DADO en Santo Domingo de Cu7.mó.n, Distrito Nacioual, 
Capital de la R~púl,llca IJommicana, a los veintitre:; días d"1 
m~"i l.lL' tliclPmt,re Uel nul nuvc1.:khtc~ set1!1:1.a y cua tro. aúos 1319 
de la lnclc¡Jcudenc,a y 112° el.e la Hes,au1·aci6n. 

JOAQUDI IlALAGUER 

DocTeto Nq 44~ que aprueba la Resolución NO 150-74---C, del Direc
torio Oe Desarrollo Industrial 

(G. O. N• 936., del 26 ue Febrero de 1976) 

JOAQUL"I BALAGUER 

Presidente de la República DoilllllÍca.na 

NUMERO 445 

COKSIDER.\NDO quie la empresa LORRIC INDl!STRIES, 
L',C., obtuvo del Din·ctorio de Desarrcllo Inüustrial la clasifi
cación en la Categoría "A", d fin de a.cogerse a los )Jend1c10s 
de la Ley N9 299 de Incentivo y P1·otecc.ón Industrial, de feclu,. 
23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc
torio de Desarrollo Indusll·ial comprobó que la empresa soiici
tante reunía las condiciones exigí~ por la Ley N9 299 del 
23 de abril de 1968; 

VISTO el artículo 38 de la Ley N" 299 del 23 de abril 
de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que roe confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-& aprueba la Resolución N• 150-74-C C'el Di
rectorio de Desarrol10 Industrial, de f€cha 1 de nov!emb,.,, de 
1974, que copia.da textualmente dice asl: 

"Resolución N9 150-74-C 

CONSIDERANDO: Que la empresa LORRIC INDUSTRIES 
JNC., presentó al Departamento TéCTJico Induür:al una solici
t ud r-2gistrada en fecha 11 de octubre de 197 4 con el N9 63--7 4, 
¡,ara ser clasificada r·n la Catego1ia "A" y acogerne a los be· 
ueficios de la Ley N• 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo 
y Protección Industrial. 

CO~SIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a la confección de ropa para vestir, que destinará a la expor
tación. 

VISTO : El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguient€s puntos: 

Inversión total: RD$1,601,200.00 

Localización: Zona Franca Industrial de Santiago 

Tipo de proyecto: Nuevo 

Empleos a crear: 747 

Solv1mcia moral y económ'.ca : Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25. 36, :n, 38 ~ '1ll 
de la Ley N• 299 del 23 de abril ck l 968, de Incentivo y Prú
tección Iné!u;;trial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa LORltlC INDUSTRIES 
JNC., en la Categoría " A". a instalal"SÉ er. la Z-:-na Tn ;.~ m=t ... ifll rle 
Santiago. 
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SEGUNDO: Concederle exoneración por el ténnwo de 20 
ruioa, en proporción de un 10070 , de t ollos los derechos e impues
tos de importae-ón y demás gravamenes conexos, incluyendo el 
;srancel, los impuest o$ unificados y los de consumo intemo, que 
ii:cidan sob1-e la importación de los sigui•ntes artículos : 

Cantidades anuales Nombre de los artículos 

660,000 Y ardas tejidos 

80,000 Yardas bordados 

20,000 Yardas accesorios 

100,000 Y ardas encajes 

100,000 Unds. cremalleras (~ippers) 

10,000 Unds. adornos 

90,000 Yardas hilo. 

TERCERO: Se concede ademas a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N9 299, a las empresas claslfi 
cadas en la Categuria "A". 

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos los gastos de organización y constitución en que incnTia 
la empresa dentro del país, asi como los costos nacionales de 
sus operaciones normales. 

DADA en Santo Dc,mingo, Distrito Nac' onal, el primer (1) , 
dia del mes de noviemLM ee 'llil novecitntos aetent? y cuatro 
(197•1) , 11ños 131V de IR fn iepe1ufoncia y 112° ele J:i Restaura
ción. Dr. J,,,:é R. l>iaz Valtlepa!'<s, St1bti"cwtar10 :le Eslado de 
Indusb·ia y Com¿rc,o. Pi es1dente en fundones del Directorio 
de Desanollo Industrial. 

Yo, Lic. C?.rlos E Ciprián R . Secretar o Ej ecutivu del De
partamento Técnico Industrial, CERT1Flr::O : que esta decisión 
fu é tomada por los Miembros del J) ii-ectorio de Desarrollo In
dustrial en aesión relebm:fa "n el Despacho del Sec,:etario de 
Estado de Industria y Comel'Cto el 19 -le noviembre de ! '.17 ', 
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RESUELVE 

PRlMb.Kú: ~loclifkar las indicadas Resoluciones Nos. 65· 
74--C y ·89-75-ilfC, para aumentar por el resto del periouo de J¡¡ 
claslf1camón1•los s1,guientes renglones: 

.Nombre de los artículos Cantidades anuales 

Fue! Oíl NI' 2 De 525.000 galones a 2,000,000 gis. 

Gas Propano 

.Lubi-icantes para lre· 

!ilación 

De 225,000 galones a fi00,000 g!s . 

De 15,000 Libraa a 25,000 Libf. 

SEGUNDO : Desest'.mar la solicitud de la referida empr6· 
sa ACERO EN GENERAL, S. A., en lo que respecta a la in
clusión ele chatarra y tlorax para la producción de alambrón y 
perfiles. 

TERCERO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los Dec:retos Nos. 4869 , 124~. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
los quince (15) cilas del me~ de agosto <te, año mil uovec,entos 
setenta y cmco (lll75) , años 13:1'' de la .lnc!epencencia y lll!<, 
!le' Ja Restaurae ón. Dr. Gwdo D' AiessaIJdrn, Secretario ae Es
tado de Industria y Comercio. Presidente del Dirnctorio d, 
Desa1Tollo Industrial 

Yo, Lic. Carlos E. Ciprián B., Secreta1io Ejecutivo del .o,,. 
parta.mento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fué • tomacla por los Miembl'OS del Directorio de Desarrollo In
dustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comerc:o, .,¡ 15 de agosto de 1973, de J.,, 

cual reposa acta en los archivos da! Departamento Técnico In· 
dustrial. Lic. Carlos E. Cipr:áh B., Secretario Ejecutivo del 
Oe¡,artamento T-écnico Ináustrial". 

Art. 2.- -Se moditican en cuam:o seH necesario los t)ecrero-
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Nos. 4869, de fecha 14 de agosto de l!/74 y 1249, de ftaoha • .!J. 
de agosto de 1975, respectivamente. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de industria y Comerc ,o, para los f ines correspondientes. 

UADO en Santo Domingn de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d-e la República Dominicana, a los s,ete días del m.,s 
,;e noviembre del ai10 mil noveciento~ setenta y ci.nco;años 132~ 
de la Indepemkncir, y l 13" de la Restautación. 

JOAQTJIN BALAGUEN 

Decreto N9 1448, qve apruc>ba Ja Resolución N9 110-75-MC, del Direc
torio de Desarrollo Industrial. 

(G. O. NO 9::ll(•, <>el 7 de Fehl"<?To <li, 19761 

JOAQUIN BALAGUER 
Presúiente de la República Dominicana 

NUMERO 1448 

CONSIDERANDO que a la emp1·esa ALAMBRES 'i CA· 
BLES, C. POR A., le fueron transferiaos mediante la Resolu.· 
ci6n Nº 131-74-TC, de fecha 11 de octubre de 1974, aIJrobada 
pcr ;,l Decreto N• 442, del 19 de diciembre del mismo año, los 
l::enei:cios otorgados a la empresa TUBERIAS Y MATERIALES 
PLASTICOS, C. POR A .. en virtud de la Resolución N9 148-71-
C. del Directorio de Desarrollo Inaust.rial, dictada en fecha lrc.. 
de octubre de 1971, aprcbac\a por el ü~creto del Poder Ejecu
tivo Nº 1960, del 27 de enero de 1972; 

CONSIDERANDO que la empresa ALAMBRES Y CA· 
DLES. C. POR A., ha solicitado hUmento de loe i-englones de 
materias pr:mas cuya exoneración óidruta, solicitud que lueg·o 
de ser estudiada fue consiclemcla procenente por eJ Directr,rlo 
ele De,,arrollo Industrial; 
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VISTOS los Artículos 23 y 38 <le la Ley N9 299, de Ince:c
tivo y Proteccif.11 Indu~trial, de fecha 23 de ab1il úe 1968; 

En ejercicio de las atribucioms que me confiere el artículo 
;,5 de la Co11stitución de la República, dtcto el siguiente 

DE C R ETO 

Art. 1.-Se &prueba la Resolución N9 116-75-lVIC, dictacta 
por el Dh-ectorio de Desa.rrollo Industrial en fecha 15 de agos
to de 1975, que copiada t extualmente dice : 

··RESOLUCION NV 116-75-MC 

CONSIDERANDO: Que mediante la Rewlución N9 131-74-
TC de fecha 11 óe octubre de 1974, aprobada por el Decreto :,' 
442, del 19 de d_c,embre del m1smo año, fueron traspasados a 
ALAMBRES Y CABLES, C. POR A., los beneficios de la clas ,
ficación qu;; fueran otorgados a la empresa TUEERlAS Y MA
TERIALES PLASTICOS, C. POR A., en vütud de la Resolu
ción 148-71-C, dictada por el Directorio de Desano!Jo Industrial 
<'n fecha lro. de octubre de 1971, acogida por el Poder Ejee,•uti
vo conforme el Deaeto N9 1960 del 27 de enero de 1972. 

CONSIDERANDO : Que la citada empl€sa ALAJVIERES Y 
CABLES, C. POR A.. ha solicitado aumento de los renglm,e:s 
l:e materias primas cuya exonerac1ó11 el struta. 

CONSIDERANDO: Atendibles !d8 r azones expuestas poi 
la citada ernpre.sa, procede acoger tavo.rablemente la solicitu. 
dtl que se trata. 

VISTAS. Las citadas Rroluc10nes Nos. 131-74-TC y 148 
71-C. 

VISTO : El i11forrno 1•rnrlido por et lJPpartamento l"<'cnic, 
Industrial. 



VISTOS: Los artículos 23 y 38 de J:1 Ley NY 299 del 23 <le 
a6ñhre Í968. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 131-
74-TC y 148-71-C, para auIU€ntar los renglones exonerados !.'n 
el mismo porcentaje y por el resto del periodo otorgado origi
;nab11ente, según se' detalla a continuación: 

Nombre del Producto Cantidad Totai 

Alambrón de cobre tle oiorgada requerido 

Alambrón de Ali.un. de 1,200,000 a 3,000.000 Lbs. 

Cintas de aluminio de 20,000 a 50,000 Lbs. 

Cintas de Mylar pláb· 21,000 a 52,000 Lbs. 

tico de 8,000 a 28,000 Lbs. 

SEGUNDO: Solléiiar al Poder Ejecutivo modificar en cuan
to sea hece,ario los mrncionados Decretos Nos. 442 y 1960. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a 
Jos quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos 
retenta y cinco (1975) , años 1329 éle la Independencia y 1129 
c,e la Restauración. · Dr. Guido D'Alessandrn, Secretario de Es
tado de Industria y Comercio. Pre-idente del Director;o de 
l>esarrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS B. ClPRIAN B., Secretario Ejecutivo O:el 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta áeci
sión fue tomada por los Mi<!mbros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada el día 15 de agosto de 1975, en 
el Uespacho del Secretarlo de Estado de Ináustria y Comercio, 
de la 'éual reposa acta en los arch ivos del Departamento TéC'nico 
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Industrial. LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Se•oretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial". • • 

Art. 2.-Se modifican, en cuanto sea necesario, los Decr~
tos Nos. 442 y 1960, ele fechas 19 de dicienibr<! <le f974 } ir de 
enero de 1972. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
e' e Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en S'!nto Domingo de Guzmán, Distrito !i!''\~\>\'?1, 
Capital el<- la República Dominicaua, a los s'iéte días de1 mas
Ge noviembre del aúo mil novecientos setenta y cinco;~os 132" 
de la Independenc;a y 113º de la Restauración. 

JOA.QUIN BALAGUER 

Decreto N9 1449, que ~p11Jeba la Resoluc~ón Nº 105----75:'-MC, de! Dm,~~ 

torio de Desarrollo lnñ~trial. 
(G. O. N< 9390, del 7 <le Febrero de 1976) 

JUAQUIN BALAGUER 

Prnsidente de la República Domlniem>a 

.i'iUlllERO 1449 

CONSIDERANDO que la empresa LORRIC INDUSTRIE::\. 
INC:, f~e clasificada en la Categ01ia "A", mediante ResolucVin 
-:-l"9 150-74-C, del Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 
lro. de noviembre de 1974, aprobooa por Decreto Nº 445, del 
2..'5 ele diciembre ó.el citado año, ha pedido inclusión de ·nuevas 
rna.terias primas en la exoneración que disfruta en virtud del 
citado Decreto. 

CONSIDERA.i'IDO que el Dlrecto~io de Desarrollo Indus
trial Juzgó atendible dicha solicitud ; 
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VISTOS los Articules 23 y 38 de la Ley N" 299, de Incer,· 
t ivo y Protección Incmstrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En eJercicio de las atribucion<es que me confiere el artícuJ::, 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. 1.-Se aprueba la Resolución Nº 106-75-l\IC, dicta,Ja 
por el n·rectorio de De,a1Tollo Industrial en fecha 15 de agosto 
de 19'15, qt\e copiada textualmente dice así : 

"Resolución N9 106-75-MC 

CONSIDE:RANDO: Que la empresa LORRIC L'\'DUS
TRIES, IN'C, clasificada en la Categoría "A", para instalarse 
en la Zona Franca Industrial ele Santiago para la producció11 
de ropa para vestir. mediante Resolución N9 150-7 4-C de fecha 
lro. de noviembre de t!l74, apl'Obada por el Decreto N9 445 del 
23 de diciembre del citado año, ha pediélo inclusión de nuevas 
mater· as p1·imas en la exoneración que disfruta en virtud rlel 
citado Decreto, 

CONSIDERANDO: Atendibie la solicitud de que se trata, 
procede acogerla favorablemente. 

VISTA: La cornun;cación-sol!citua de fecha 23 de junio 
de 1975 de la referida empresa. 

VISTO : El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial. 

VISTOS: Los ar1.iculos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968. 

En ejercic;o de las facultades que nos confl.ere dicha · ley, 
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RESUELVE 

PRIMERO: Moá'ficar la precitada Resolución N• 150-74-C, 
para iJlcluiJ· en la misma propotción del 100 % y por el resto d,el 
¡xriodo de clasificación consignados en la misma. los siguientes 
articulos: 

Cantidades anuales Nombre de los artículos 

100,000 Doc. Unids Fi·entes (parn diferentes usas) 

100,000 Doc. Unids. Espaldas (para diferentes usos) 

100,000 Doc. Unids. Hombros (para diferentes usos) 

100,000 Doc. Unids. Mangu:llos (para diferentes usos) 

100,000 DOc. Unids. Cuellos (para diferentes uSos) 

100,000 Doc. Unids. Mangas (para áifen,ntes usos) 

100,000 Doc. Unids. Frente de pantalón (para diferen
tes usos) 

100,000 Doc. Unids. Espaldas de pantalón (para dift-
r-entes usos) 

1011,000 Doc. Unids. Faldas (en partes cortadas) 

100,000 Doc. Unids. J'uñoo (para diferentes usos) 

100,000 Doc. Unids. Forro, (para difen,ntes usas) 

100,000 Doc. Unids. Bolsillos (para diferentes usos) 

100,000 Doc. Unids. Tapas de bolsillos (para diferentes 
usos) 

l 00,000 Doc. Cm10~ 

(20,000 Yds.) Hilo de nylon (para aiferentes 
usos) 

100,000 Doc. Conos . 
(6,000 a 12,000 Ydg) Hilo de algodón (para diferentes 

asos) 



100,000 Doc. Conos 
(20,000 Y ds. ) 

100,000 Doc. Conos 
(20,000- Yds.) 

100,000 Doc. Unids. 

100,000 Doc. Unids. 

100,000 Doc. Rollos 
( diferente.~ tama

fios) 

100,000 Doc. Cajas. Conos 
o Rollos) 

100,000 Doc. Conos 
(3,456 Yds.} 

100.000 Doc. Unids. 

100,000 Gneis. Conos 

Hilo (mPZclas !'intética.~l (para 
diferentes usoo) 

Hilo de polyester tpara dtfetente:; 
usos) 

Rev-;;stimientos (facings) 

Revestimientos interiores (inter
facings) (para diferentes usos) 

Encajes 

. .\ plicaciooes bordadas 

Elásticos 

Plaquetas ( diferentes ancho y 
largo) 

Con-eas (para las máquinas d,; 
coser) 

100,000 (',ajas (de l gruesa) Broches (de <lifer.,ntes tamaños! 

100,000 Cajas (de 1 a 5 
(gran-gruesa) Botones 

100.000 Unds. Conos o Rc,llos Spaguetti (Con-eas elásticas fina.si 

100,000 Doc. Cajas (de 1 
gran-gruesa) 

l00,000 Yds. 

• no.ooo Cajas 

1,000 U11ids. 

1,000 Lbs. 

Alfileres ( corrientes, plásticos, 
chambra,.¡ 
Cinta pegante (Rollos de diferen· 

1 es tamaños) 
, ,·emalleras (diferentes •tamaños 

Anillos de madera (especiales pa
ra bordar y eStampm-) 

Polvo para estamvar, 



,.... 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modifiear 0 n 
cuanto sea necesario el señalado Decreto N9 445. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
a los quince (15) dias del mes oe agoSlo del año mil novecien
tos setenta y cinco (1975), años 132" de la Independencia J' 
1129 de la Restauración. Dr. Guido D' Alessandro, Secretarlo de 
Estado de Industria y Com,-.rcio. Presidente ael Directorio ~
\)e,arrollo Industrial. 

Yo, Lic. Carlo~ E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del Ue
partamento Tfonico Industrial, CERTIFICO: que esta decisió,1 
fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo fo· 
dustrial en sesión celebrada En el Despacho <i:el Secretario Je 
Estado de Industria y Comercio, el 16 de agosto de 1976, de la 
cual 1·eposa acta en los archivos del Th!partarnento Técnico fu
clustrial. LJc. Carlos E. Cipr"án B., Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N9 445, ae fecha 23 de diciembre dla 1974. 

Art. 3.-Enviese a las Si!Cretarias de Estado de Fin¡¡n,.aB 
y de Industria y Comercio, para los fines conespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional. 
Cap' tal de la República Dominicana, a los siete- días del me.s 
de noviembre del mil novecientos setenta y cinco. años 132" d., 
la In1:i"ependencia y 113Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N'I 1450, que aprueba l,l Reoolución N• 85---75--C, del Direc
torio de Desarrollo lnóustrJaL 

(G. O N9 9390, del 7 de Febrero de 1976) 

JOAQUIN BAI.A.GUER 

!'residenfR de la Repilblica Dominica,ia 

NUMERO 1450 

CONSIDERANDO que la empresa ~EVEHAS lJOMlXl
CANAS, C. POR A., solicitó del Directorio de Desarrollo I1,
dustrial, su clasificación en la Categoría "C", para acogerse " 
los beneficios de la Ley N• 299 de Incentivo y Protección Tu
dllstrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo lndu.•· 
trial luego de realizar los estudios corresponolentes, comprol· 
que la empresa solicita.nte reunía las condiciones exigidas r,or 
la Ley, en vista de lo cual dictó la Resolución NO 85-75-C, ele 
fecha 27 de j unio de 1975, clasificándola en la Categoría "("". 

VISTO el Articulo 38, de la Ley N° 299, de fecha 23 <l<c: 
abril ae 1968; 

En ejercicio tll' h:1.~ atribucionc:; que n1e confiere el m·ti(.' 
55 de la Constitución de la República. dicto el siguient• · 

DECRETO : 

Art. 1.--Se aprueba la Resolución N9 8-5-75-C, del Direct.· 
r io de Desarrollo Industrial, de focha 27 <1,· junio <'e 1975. ~"• 
copiada. t extualmente dice: 

" RESOLUCION NQ 85-75-C' 

CONSIDERA1''DO: que la Emp1-esa NEVERAS DOMINI
CANAS, C. POR A., present,í al Departament o Técnico Indus-
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trial una solicitua registrada en fecha 7 de noviembre de 1974 
con el N" 70-74, para ser clasificada en la CatE"goría ''C" y aco-
gers-e a los beneficios de Ja Ley N9 299 del 23 de abr!I de 1968, 
ele Incentivo y Protección Industrial. 

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedica a ~'l 

f abricación de neveras, congeladores, botelleros y bebederos. 

VISTO: El informe favorable renaido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual ,e transcriben los siguientes punto.s: 

Invers'ón total: RD$3,621.840.00 

Localización , Km. 11 1/ 2, Autopista Dua rte, Santo Dgo. 

Tipo de proyecto: Empresa establecida 

Empleos creados: 239 

Valor agregado: RD$1,706,35U.0o 

Efecto sobre la distribución del ingre.io: Posit ivo 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS : Los Artículos 9, 11, 12, 17, 24, 36, 38 y 40 de la 
Ley N• 299 de fecha 23 de abril de 1911'8, de Incentivo y Pro
tección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO : Cla,sificar a la empresa NEVERAS DóMINl 
CANAS, C. POR A., en la Categoría "C". 

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de S 
¡,.ños, en proporción de un 90%, de todos los dererhoR e impues-
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, tos de imFOrtación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 

¡,.r¡,.Ill!el,. loa impuestos unificados y los de consumo interno, qu•e 
inc.idan sobre la importación de los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 

2.293 Toneladas 

Gl Tonelada~ 

25 Toneladas 

57,000 Unidades 

3,000 Unidades 

60,000 Unidaaes 

55,000 Unidades 

58,000 Unidades 

2.000 Unida<les 

5,000 Unidades 

67,0110 Utiidades 

698,000 Unidades 

39,668 Libi•as 

98,750 Libras 

<!(),?36 L ibi:a_s 

29,780 Libras 

73,41.i4 Llbras 

Nombre de los artículos 

lámi.nas de acero de diferentes calib .. es 

lám'nas de acero galvanizado de dife 
rentes calibres 

láminas de aluminio de diferentes ca
libres 

compresores con releva.dores y sus acr," 
sorios 

compresor y condesaétor. completos 

tubos extensión de los compresores 

intercamb!adores de calor 

evaporadores y placas traseras de ah1-
minlo 

tanques enfriadores completos para be 
bede:ros 

juegos panillas con acumulador e in
tercambiador de calor 

condensadores 

piezas aislaoorP,s ~- fibra de vidrio y 
sintéticos 

flejes de• acero para empacar 

grapas pal'a empacar 

gas refrigerante 

rlesgrasa,ntes. de metal (Ridolina 27 u 
otros) 

reactivo para metal { Granodina N? 2ú 
µ otros) 



11,725 Galones 

23,212 Galones 

24,391 Libras 

3,692.000 Unidades 

55,000 Unidades 

174,000 Umdade• 

60,000 Unidades 

20,000 Unidades 

790,000 Unidades 

1,650,000 Unidades 

60,000 Unidaaes 

./.0,000 Unida.des 

840,000 Unidades 

370.000 Unidades 

150,000 Unidades 

150.000 Unidade,; 

40,000 Unidades 

55,000 Uniaades 

118,000 Unidades 

l 10,000 Unidades 

80,000 Unidades 

8,318 Libras 

teactivos, acondicionadores dP :n!réllai y 
a,itioxidantes 

pinturas y solventes especiaie,; 

sellante silic()l'.la de diferentes . tipos 

pufios para exteriores (tiradores) 

tornillos autobarrena y tuerca -sellante 

alambres eléc:liicos con terminales y 
enehufes integrt1dos 

cristal para cubierta legumbrera 

tarugos soportes compresor 

res'Jrtes 

1·emac.hes aiferentes tipo6 

termostatos 

ensamble bisagi-as 

.aportes y arandelas 

juntas de papel o coroho fi,alza 11lili,a
gras) 

topea amor>ti-lrull<lores, enganches y pa
;;ador puertas evaporadores 

perfiles •para, parrilla 

decon,tivos ·ba.!<e gabinete 

extrusión aluminio decorativo •para 
púerta 

cajuelas plásticas porta placas d,,-,¡¡area 

pla,-as de marca o estil-0 

pasadores bisagras 

~oldadura y funrle11te,plata¡:fósfoto,•co-
bre y bronce 
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98,000 Libras brea (asfalto oxiaado) 

9,300 Pies tubo de goma esponjoso 

60,000 Unidades bornb1llos p,;ra refrigeradores 

278,000 Unidad.s clips o sujetadores divtrsos tipos 

100,000 Unidades aislante separador de tubería 

220,000 Unidaéies juntas magnclicas <le goma para puer-
tas 

60,000 Unidades filtros secantes 

50,000 Unidades switchs interruptores 

13,000 Unidades resiGtencias eléctricas 

7,000 Unidades buchings diversos tipos 

2,000 Unidades niple plástico para bebedero 

24,000 Unidades moldes aluminio para botelleros 

12,000 Unióades deslizadores de puertas 

760 Galones masilla ~enante especial 

28,000 Pies junta oe goma para puerta 

171.500 Pie.s tubería cobre en rollo (distintos diá-
metros) 

9,000 Planchas formica y playwood diversos tipos 

3,000 Unidades o.lestapadores de botellaa 

5,000 Unidades juegos y llavines para puerta 

4,000 Unidades bases y arandelas plásticas para be~
deroa 

2,000 Unidades llaves y su junta para bebeder06 

6,000 Unidades Tubos, parrillas y recipientes agua be
bedero 

4.000 Unidades botellones de cristal y plástico para be
bedero 



41,300 Unidades 

60 Galone,; 
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üLcos y cuadroa de lijas diversos 

puli.mento para pintura. 

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de ;35 
~1gu1 ... ntes condiciones y obliga.Clones: 

a) Enviar al Depal'tamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industnal, can el 
valor y cantidad de las mate,·ias primas y materiale~ 
con liberación de derechos. 

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se proriuzcan en el país en calidao y precio com

petitivo, incluyendo en la comparación de precio todos 
los derechos de importación del producto competidor. 

c) La ,empresa deberá cumpliI· con todas las obligacione,. 
que pom a Su cargo la Ley Nº 29!J de fecha 23 áe abril 
de 1968. 

DADA en Santo Doming-0 de Guzmán, Distrito Nacionul, 
a los ve:,ntisiete (27) días del mes de junio del año mil nove
cientos setenta y cinco (1975) , años 1329 de la Independencia 
y 1121' de la Restauración. DR. GUIDO D'ALESSANDRO, Se
cretario de Estaao áe Industria y Come1·cio. Presidente del Di -
rectorio de Desarrollo Industrial. 

YO, LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Secretario Ejecutivo 
dei Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta 
decisión fu• tomada por los Miembros del Directorio de Desa
rrollo Industrial en sesión celeb1·-ula el dia 27 d'e junio de 
1975, en el DeEpacho del Secretario de Estado de Induatria y 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Depal'ta
mento TéCllico Industrial. LIC. CARLOS E. CIPRIAN B., Se
cretal'in Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2.- EnviesEa a las Secretarías de Estado de Finanzas. 
y de Inrlustri~ y 0omerclo, para lns fines correspondienfos. 
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DADO ·.en Santo -Doming-0 de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dommicana, a los siete días del mes 
de noviembre del a.ño mil novecientos setenta y cinco, años 
1329 de la Independencia y 1139 de la Restauración 

JüAQlllN BAL\.GUl!:R 

Dooreto N9 1451. que aprueba la Resolución N9 121-75-MC, del Directvr10 
dE. Desarrollo lndu21trial. 

(G. O. N9 939n, del 7 de Febrero de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

.Pzeaidente de la República DominicaD& 

NUMERO 1451 

CONSIDERTNDO que la empresa PRODUCTOS DE PIEL. 
S. A., fue clasificada en la Categoría "C", mediante. Resolución 
N9 136-74-MC del Directorio de . .Desarrollo Industrial, de fecha 
lro. de noviembre de 1974, aprobada por el Decreto N9 529, del 
28 de enero de 1976, ha pedido se le incluya en la exoneracV.n 
que disfruta tela . o cartón impregnaoo de resina sintética ,para 
taloneras, punteras o refuerws de zapatos; 

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus
trial juzgó atendible. dicha solicitud; 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N" 299, de 1ncenti
vo y Protección, Industrial, de fecha 23 de abril de .1968; 

En . .ejercido.oe las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la C'.onstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aprueba la Resoluc.i.ón N9 121-7!i-l\lC, di<.1:ada 



Decreto NQ 
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f5ó, .que ai,tori,oa al Ayto. del Municipio de Hato Mayor • 
l'ender varms .solar~ C.e S1J propjeclad. 

fG. O. N9 9364, del 8 de Marzo de 1976) 

JOAQUN J'.ALAGUER 

Presiúente de la Hepúbuca Dominicana 

:'IUl\iERO 465 

VISTA la solicitud formulada por el P1-esidenre del Ayun
tamiento del Municipio de Hato Mayor, mediante su comu11 ca• 
Li<'n N~ 491, de focha 29 C:e octubre de 1971; 

En ,, .. rtuá de lo que dispone <el a,·ticulo 3 de la Ley N9 4381. 
<fo fecha. 10 de febrem de 1956, y la Ley N9 5577, del 14 de julio 
de 1961; 

En ejercici-e de las atribt1ciones que me conf;ere el articulo 
55 u~ la Conslit11ción de la Repúbllca. dicto el sigu..ente 

VECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se autorizv al Ayuntamiento del 
1Jun:cipio de Hato Mayor a vender en favor oc los Sucesores 
ne Mois haché. 10s ,.n'ar€s de su p•-qpie<lacl que ,e indican a 
continuación: 

a) Sola1· N9 1, de la Manza11a Nº 16, tlel D'strito Catastral 
~9 l de dicho Municipio, con una extensión superficial de 264.04 
n..etros cuarlrndos, valorado en la suma de RD$924.l4, con lo, 
siguientes linderos: Al Norte: calle Genaro Díaz; al Este, Sol~: 
N9 6; al Sur : Solar N9 2; y al Oeste: calle Duarte: y 

b) Solar N9 5-parte de la Manzana N9 16, del Dis::1·iw 
íat.astral N• 1, del mencionado Municipio, eon una extensión 
superficial C:e 230.20 rnetrcs cuadrados, valorado en la suma de 
RD$230.20, con los s'guientes lintleros; Al Norte, resto del mie
mo Polar; al Este: resto clel mismo sol-ar y solar N9 7; al 8ur, 
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8ular N9 4; y al Oeste, Solar N9 6. En los solares citados los 
t:-uccs01·e3 de lYiois haché se proponen fomentar meJmas que 
habrán cie contribuir ai ornato de la referida localidad. 

DADO en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de In ltepública Dominicana, a los treinta días del m•,s 
c'e diciembre del año niil novecientos setenta y cuatro. años 
131'' de la independencia y 1129 de ia Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 456, que cor.cede la cond~oración de la Orden del Mérito 
o·e Duarte, Sáu.chez y Mella, a S. E. Sr. Dr. E,iseo Arango. 

(lJ. O. No 9364, del 8 de Marzo de 1976) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 456 

CONSIDEHANDO los altos merecimientos del Excelenti· 
simo Señor doctor Eli~eo Arango, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Colombia; 

VISTA la Ley N° 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus m" 
clilicac:on2s; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicfo de las atribudones que me confiere el articu;_n 
55 de la Consti1.udón de la República, dicto el sigulente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede al Excelentlsimo Sel'lor 



~actor Ellseo Arango, Embajador Extraordinario y P!eoipoten
dario de Colombia, la condecoraCión de ia Orden del Mtinto , e 
lJuftr~c .. Sá.nrhez y l\leJ,a, E:li p t,Ta~v d¿ Gran Cntz Placa de 

Plata. ' ..JJ¡~ l...ill: 
OADO en Santo Do1 1:n~o d~ uuzrnán, Distrito Nacional. 

Capital de Ja Repúbl ica ; ,, 1 ! .. a ;o.: tr::.!nCúE clias 1:\.:1 
mes ce diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, añoa 
1319 de la IndependenCJa y 1121' de la Restauración. 

.JOAQUIN BALA.GUER 

Decreto NQ 457, que declara el año IS75 como Año ci"e la Muje-r 
(G. O. N9 9364, del 8 de Marzo de 1976) 

JOAQUL.'I BALAGUlfil 

Presidente de la República Dominicall;t 

NUMERO 457 

CONSIDERANDO: que mediante Resolución 3nIO (XX· 
VI!) , del 18 de llicíembrc de 1972, de la Asamblea General é,, 
la Organización de las Naciones Unidas, se proclamó el año :le 
1976, como Año Internacional de la Mujer. con el fin de esti
mular nuevas iniciativas y establecer programas de a."Ción cli -
r.ámica para promover la condición de la majer en el mundo 
entero; 

CONSIDERANDO: que la Declaración Universal de w~ 
Ikrechos Humanos reza en su artictúado que: "Tocia persona 
tiene todos los derechos y libertades proclamadas en esta Oe
claración ~in distinción a1guna de raza, color. sexo, !<liorna, re~ 
ligión, o;inión polífca o de cualquier otra índole, orig·en na
cional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición"; 

CONSIDERANDO: que el preárnlmlo de :a Declaración 



-1604-

sobre la eliminación de la discr"minaci6n contra la mujer seña· 
la que "la discriminación contra la mujer es incompatible con 
la dignkad humana y con el bieneatar de la famfüa y <1e la 
sociedad, impide su participación en la vida política, social, 
econúm;ca y cultural de sus paíse.; en condiciones de igualdad 
con el hombre, y constituye un obstáculo para el pleno desarr,;
ilo de las posibilidades que tiene la mujer de servir a sus paíse11 
y a la Irnmarudad; 

CONSIDERANDO: que es necesaria la Incorporación defi· 
r,itiva de la mujer a los procesos de desarrollo y que pl!ra elln 
se debe promover la igualdad entre hombres y mujer es para au· 
men tar así la contribución d<e la mujer al desarrollo • ul 
ciones de amistad y cooperación en tfe los Estados y al fortal• 
c-imiento de la paz mundial ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
6ó de Ja Constitución de la República, ilicto el sigu:ente 

DECRETO 

ARTICüLO UNIC'O Se declara el Año 1975 como Año 
de la Mujer, bajo el lema de: Iisualdad, Desar¡•ollo y Paz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom·nicana, a lo; treintiún días del 
mes ce diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, aii"" 
1319 de la Indepe:udencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejcrutivo 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Dr. José Rnfafel Alvsrez Séncbez 






